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Los principios administrativos contenidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos se han incrementado considerablemente a partir de 1917. La
Norma Suprema, además de estatuir la competencia y relaciones de los órganos y
ámbitos de gobierno, los vínculos entre autoridades y los habitantes del país y los
derechos humanos individuales y sociales, sobre todo en virtud de reformas y
adiciones ocurridas en los últimos cincuenta años, consagra normas sobre el conte
nido de los actos de la administración, sus atribuciones y las instituciones para
cumplirlas, los medios para hacerlo, los derechos y las responsabilidades de sus
servidores, así como para controlarla.

Los derechos individuales y sociales obligan a la administración a abstenerse
o a realizar actos concretos y precisan el contenido de su acción. Las instituciones
encargadas de cumplir las atribuciones consecuentes se definen y aun se determinan
en los preceptos constitucionales. Ha quedado consagrada la obligación de ajustar
sus programas al Plan Nacional de Desarrollo y la de administrar con eficiencia,
eficacia y honradez los recursos económicos de que dispone. El estatuto de sus
servidores se ha perfeccionado y se ha transformado el régimen de su responsabili
dad, al igual que los medios para que el Congreso General la controle, reforzados
por la composición pluripartidista de las Cámaras de Diputados y de Senadores.

En consecuencia la administración mexicana no es un poder arbitrario, sino
una organización estatal al servicio de la nación, de sus habitantes, en virtud de las
disposiciones constitucionales. Para el cumplimiento de los fines a su cargo y el de
las atribuciones consiguientes, nuestra Carta Magna ha previsto diversas institucio
nes que en su conjunto integran a la administración federal.

El artículo 90 de la Ley Fundamental depositó en la Ley Orgánica que expide
el Congreso de la Unión la distribución de "los negocios del orden administrativo
de la federación a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administra-
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tivos" y la definición de "las bases generales de creación de las entidades paraesta
tales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación".

A su vez los reglamentos interiores, expedidos por el Presidente de la Repú
blica, determinan las atribuciones de las unidades administrativas de cada una de
las dependencias de conformidad con el precepto 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. A ésta se dedicó el número 71-72 de la RAP y a
los primeros, los reglamentos interiores, se destinan los números 93 y 94.

Alfonso Nava Negrete, en la RAP 76, páginas 35 y 36, acota los campos de
los reglamentos interiores de las secretarías:

"a) Señalar los funcionarios públicos que formarán parte de cada Secretaría,
independientemente de los que el Artículo 14, de la Ley Orgánica precitada,
enumera.

"b} Precisar las facultades cuyo ejercicio es exclusivo de los titulares de las
secretarías de Estado y departamentos administrativos. Precisión que también puede
hacerse por ley. Facultades que resulta obvio decirlo, no son delegables por los
titulares (Artículo 16, Ley Orgánica).

"e) Prever las unidades administrativas que podrán ser adscritas a las subse
cretarías, a la oficialía mayor y a otras unidades de nivel administrativo equivalente,
por los citados titulares. La adscripción la hace el titular, pero sólo en las unidades
que prevé el reglamento, éste no hace la adscripción (párrafo segundo, Artículo 16).

"d) Determinar las atribuciones de las unidades administrativas de las secre
tarías y departamentos (Artículo 18).

"e) Determinar la forma en que los titulares podrán ser suplidos en sus
ausencias (Artículo 18)".

En la RAP 93 se contienen los reglamentos interiores de las secretarías de
Gobernación, de Relaciones Exteriores, de la Defensa Nacional, de Marina, de
Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social y de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca. La RAP 94 reproduce los relativos a las secretarías de Comercio
y Fomento Industrial, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de Comunica-
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ciones y Transportes, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Educación
Pública, de Salud, de Trabajo y Previsión Social, de la Reforma Agraria, de Turismo
y de Energía.

Su edición pretende satisfacer la necesidad de disponer de una versión actua
lizada de dichos ordenamientos y de plasmar así la organización actual de la
administración federal. Con ello se convertirá en fuente de referencia para los
servidores públicos, los estudiosos y los habitantes del país, además de coadyuvar
al mejor conocimiento de las transformaciones ocurridas en ella durante el periodo
presidencial del Dr. Ernesto Zedillo Ponce dc León.



Secretaría de Gobernadón*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Gobernación.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.,
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI.
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere el Artículo 89, fracción
1, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en los
Artículo 18 y 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, he tenido a
bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN

CAPÍTULO 1
Del Ámbito de Competencia

de la Secretaría

ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Goberna
ción en la dependencia del Poder Ejecutivo
Federal a la que corresponde vigilar en la

* Fuente: Diario Oficiar de la Federacián de 13 de
febrero de 1989.

esfera administrativa el cumplimiento de los
preceptos constitucionales por parte de las
autoridades del país, fomentar el desarrollo
político, conducir las relaciones del Poder
Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión,
los Gobiernos de los Estados y las Autorida
des Municipales; intervenir en las funciones
electorales, conforme a las leyes; coordinar
las acciones en materia de Seguridad Nacio
nal y Protección Civil, así como la informa
ción relativa al orden político y social que
afecte o se origine en las dependencias del
Ejecutivo Federal; presentar ante el Congre
so de la Unión las iniciativas de ley del
Ejecutivo; publicar el Diario Oficial de la
Federación; ejercitar el derecho de expro
piación en casos no encomendados a otra
dependencia; administrar las islas de juris
dicción federal: formular, regular y conducir
la política de población; organizar la defensa
y la prevención social contra la delincuencia;
formular, regular y conducir la política de
comunicación social del gobierno federal,
así como los demás asuntos que le atribuyen
expresamente la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal y otras leyes, de
cretos, reglamentos y acuerdos.

ARTíctJLO 2.- Para el estudio, planea
ción y despacho de sus asuntos, la Secreta
ría de Gobernación contará con los
siguientes servidores públicos y unidades
administrativas:

Secretario
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Subsecretario de Gobierno, Desarrollo
Político y Derechos Humanos

Subsecretario de Población y de Servi
cios Migratorios

Subsecretario de Protección Civil y de
Prevención y Readaptación Social

Oficial Mayor
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Radio, Televisión

y Cinematografía
Dirección General de Comunicación So-

cial
Dirección General de Gobierno
Dirección General de Desarrollo Político
Dirección General de Derechos Humanos
Dirección General del Registro Nacional

de Población e Identificación Personal
Dirección General de Servicios Migrato

rios
Dirección General de Protección Civil
Dirección General de Prevención y Rea

daptación Social
Dirección General de Supervisión de los

Servicios de Protección Ciudadana
Dirección General de Recursos Humanos
Dirección General de Programación, Or

ganización y Presupuesto
Dirección General de Recursos Materia

les y Servicios Generales
ARTíCULO 3.- Los servidores públicos y

las unidades administrativas a que se refiere
el artículo anterior, ejercerán sus funciones
de acuerdo con las directrices y programas
que establezca el Ejecutivo Federal, por con
ducto del Secretario de Gobernación.

CAPíTULO II
De las Atribuciones

del Secretario

ARTÍCULO 4.- La representación, trámite
y resolución de los asuntos de la Secretaría
de Gobernación, corresponde originalmente

al Secretario, quien podrá delegar sus facul
tades en servidores públicos subalternos,
con excepción de aquellas que tengan el
carácter de no delegables.

ARTíCULO S.- El Secretario tendrá las
siguientes facultades no delegables:

1. Establecer, dirigir y controlar la políti
ca de la Secretaría, así como planear y coor
dinar, en los términos de la legislación
aplicable, las actividades del sector corres
pondiente. Para este fin formulará los pro
gramas sectoriales, de conformidad con las
directrices que para el logro de los objetivos
y prioridades del desarrollo integral del país
determine el Presidente de los Estados Uni
dos Mexicanos;

Il. Someter al acuerdo del Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos los asuntos
encomendados a la Secretaría y los del sector
correspondiente;

III. Desempeñar las comisiones y funcio
nes especiales que el Presidente de la Repú
blica le confiera y mantenerlo informado
sobre su desarrollo y ejecución;

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los
proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes sobre los asuntos de la
competencia de la Secretaría;

V. Dar cuenta al H. Congreso de la Unión,
luego de que se inicie el período ordinario de
sesiones, del estado que guarde su ramo o el
sector correspondiente e informar, siempre
que sea requerido para ello por cualquiera de
las cámaras que lo integran, cuando se dis
cuta una ley o se estudie un asunto concer
niente a sus actividades;

VI. Refrendar, en los términos del artícu
lo 92 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, los reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes del Presiden
te de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Representar al Presidente dc la Re
pública en los juicios constitucionales, en los
términos del artículo 19 de la ley de Amparo:
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VIII. Vigilar el cumplimiento de los pre
ceptos constitucionales por parte de las au
toridades del país, especialmente en lo que
se refiera a las garantías individuales, dictan
do al efecto las medidas administrativas que
requiera ese cumplimiento;

IX. Presidir en su caso y designar a los
miembros de las comisiones que sean nece
sarias, para el buen funcionamiento de la
Secretaría;

X. Aprobar la organización y funciona
miento de la Secretaría y del Sector respec
tivo; adscribir orgánicamente las unidades
administrativas a que se refiere este Regla
mento a la Secretaría, a las Subsecretarías y
a la Oficialía Mayor; y delegar facultades en
los servidores públicos de la Dependencia a
su cargo;

XI. Aprobar y ordenar la publicación en
el Diario Oficial de la Federación, del Ma
nual de Organización General de la Secreta
ría, y aprobar y expedir los manuales de
procedimiento y de servicios al público;

XII. Acordar los nombramientos del per
sonal de la Secretaría y ordenar al Oficial
Mayor su expedición, así como resolver so
bre las propuestas que los servidores públi
cos de la propia Secretaría formulen para la
designación de su personal de confianza y
creación de plazas;

XIII. Designar y remover a los repre
sentantes de la Secretaría en los organismos
en que participe;

XIV. Resolver sobre los recursos admi
nistrativos que interpongan cuando legal
mente proceda;

XV. Autorizar el Programa Operativo
Anual y el anteproyecto del presupuesto anual
de egresos de la Secretaría y de las comisiones
que la misma presida, por ley o por encargo
del Presidente de la República, y del sector
bajo la coordinación de la Secretaría;

XVI. Coordinar la formulación, ejecu
ción, control y evaluación de los programas

de mediano plazo que competen a la Secre
taría;

XVII. Proporcionar los datos de las labo
res desarrolladas por la dependencia para la
formulación del Informe Presidencial;

XVIII. Conducir las relaciones del Po
der Ejecutivo Federal con los Gobiernos de
los Estados y con las autoridades municipa
les y establecer, por acuerdo del Titular del
Ejecutivo Federal, mecanismos de coordi
nación con las dependencias de la Adminis
tración Pública Federal que realicen fun
ciones relacionadas con los estados y los
municipios;

XIX. Fomentar las relaciones de colabo
ración entre los Secretarios de Estado y los
Jefes de Departamentos Administrativos,
para la mejor coordinación entre las diversas
dependencias;

XX. Acordar con el Presidente de la Re
pública para el caso previsto por el artículo
60. de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y ser el conducto para con
vocar a los Secretarios dc Estado, Jefes de
Departamento Administrativos y al Procura
dor General de la República, para conocer de
los asuntos a que se refiere el artículo 29
Constitucional, velando por la ejecución de
las medidas que se adopten;

XXI. Designar, por acuerdo del Presiden
te de la República, al representante del Eje
cutivo Federal que asista a la toma de pose
sión de los gobernadores de los Estados de
la Federación y a los informes de los mis
mos;

XXII. Coordinar las diversas depen
dencias y entidades que por sus funciones
deban participar en las labores de auxilio en
caso de desastre;

XXIII. Conducir la política interior que
competa al Ejecutivo y no se atribuya expre
samente a otra dependencia:

XXIV. Formular, regular y conducir
la política de población salvo lo relativo a
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colonización, asentamientos humanos y tu
rismo;

XXV. Formular, regular y conducir la
política de comunicación social del Gobier
no Federal y las relaciones con los medios
masivos de información;

XXVI. Orientar, auxiliar, coordinar, su
pervisar y evaluar los programas de comuni
cación social de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal;

XXVII. Someter a la consideración del
Presidente de la República las propuestas
para reglamentar el aprovechamiento del
tiempo que corresponde al Estado en los
canales concesionados de radio y televisión;

XXVIII. Resolver las dudas que se sus
citen con motivo de la interpretación de este
reglamento, así como los casos no previstos
en el mismo; y

XXIX. Las demás que las disposiciones
legales y reglamentarias le atribuyan, así
como aquellas que le confiera el Presidente
de la República.

CAPÍTULO III
De las Funciones

de los Subsecretarios

ARTÍCULO 6.- Corresponde a los Subse
cretarios:

l. Acordar con el Secretario el despacho
de los asuntos que les sean encomendados;

11.Someter a la aprobación del Secretario
los estudios y proyectos que elaboren;

111. Desempeñar las comisiones que el
Secretario le encomiende y, por acuerdo ex
preso, representar a la Secretaría cuando el
propio Titular lo determine;

IV. Formular el anteproyecto del progra
ma operativo anual y del presupuesto del
área correspondiente y verificar su correcta
y oportuna ejecución;

V. Contribuir a la formulación, ejecu
ción, control y evaluación de los programas

de mediano plazo de la Secretaría, en la parte
que les corresponda;

VI. Coordinar con otros servidores públi
cos de la Secretaría las labores que les hayan
sido encomendadas;

VII. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus atribuciones y aquellos que
les sean señalados por delegación o les co
rrespondan por suplencia;

VIII. Proporcionar la información o la
cooperación que les sean requeridas por
otras dependencias del Ejecutivo Federal,
previo acuerdo con el Secretario; y

IX. Las demás funciones que las disposi
ciones legales y reglamentarias les atribu
yan, así como aquellas que les confiera el
Titular del Ramo.

CAPÍTULO IV
De las Funciones
del Oficial Mayor

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Oficial
Mayor:

I. Atender las necesidades administrati
vas de las unidades de la Secretaría, de
acuerdo con los lineamientos generales fija
dos por el Titular;

II. Establecer. con la aprobación del Se
cretario, las políticas, normas, criterios, sis
temas y procedimientos para la adminis
tración de los recursos humanos, financieros
y materiales de la Secretaría;

111. Difundir y vigilar el cumplimiento de
las normas aplicables al proceso interno de
formulación, ejecución, evaluación y con
trol de los programas y presupuestos de la
Secretaría;

IV. Coordinar la formulación del progra
ma operativo anual y del proyecto de presu
puesto de egresos del Sector Gobernación,
someterlos a la consideración del Secretario
y vigilar su cumplimiento;

V. Autorizar la documentación necesaria
para el ejercicio del presupuesto y presentar al
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Secretario lo que corresponda a las erogacio
nes que deban ser autorizadas por él, confor
me a la Ley o al presente Reglamento;

VI. Formular, promover e instrumentar el
programa de modernización administrativa
de la Secretaría y proponer al Secretario las
medidas técnicas y administrativas para la
mejor organización y funcionamiento de la
dependencia;

VII. Intervenir, en las materias de su
competencia, en el diseño, desarrollo e im
plantación del programa de descentraliza
ción administrativa de la Secretaría;

VIII. Vigilar el cumplimiento de los li
neamientos para la formulación del Manual
de Organización General y los demás ma
nuales e instructivos de organización, proce
dimientos y servicios al público;

IX. Determinar y aplicar, previo acuerdo
del Secretario, los lineamientos y normas en
materia de administración y desarrollo del
personal adscrito a la Secretaría;

X. Autorizar y expedir los nombramien
tos de los empleados de la Secretaría, resol
ver sobre los movimientos del personal y los
casos de terminación de los efectos del nom
bramiento;

XI. Proponer al Secretario la designación
o remoción, en su caso, de quienes deban
representar a la Secretaría ante la Comisión
Mixta de Escalafón;

XII. Participar en la elaboración de las
Condiciones Generales de Trabajo de la Se
cretaría, difundirlas entre el personal y vigi
lar su cumplimiento;

XIII. Llevar a efecto los sistemas de estí
mulos y recompensas que determinen las
disposiciones legales respectivas;

XIV. Autorizar las adquisiciones de
acuerdo con los preceptos legales y linea
mientos que fije el Secretario;

XV. Expedir certificaciones de los docu
mentos existente en el archivo de la Secreta
ría, salvo en aquellos casos en que el

Secretario delegue específicamente esa fa
cultad en otro servidor público;

XVI. Observar y vigilar el cumplimiento
por parte de las unidades administrativas de
la Secretaría, de las normas de control, fisca
lización y evaluación que emita la Secretaría
de la Contraloría General de la Federación;
apoyar a ésta en la instrumentación de nor
mas complementarias en materia de control,
así corno realizar por sí o a iniciativa de la
propia Secretaría de la Contraloría General
de la Federación, las auditorías o revisiones
que se requieran a las unidades administrati
vas de la dependencia, y proponer y vigilar
la aplicación de las medidas correctivas y
recomendaciones que correspondan;

XVI!. Recibir y atender las quejas y de
nuncias respecto de los servidores públicos
de la Secretaría; así como de las entidades
coordinadas, y a través de la Unidad de Con
traloría Interna, practicar investigaciones so
bre sus actos; fincar en su caso, las res
posibilidades a que haya lugar; imponer, por
acuerdo del Titular de la Secretaría, las san
ciones que procedan; turnar los asuntos que
correspondan a la Secretaría de la Contralo
ría General de la Federación para que ésta
imponga las sanciones que le competen con
forme a la ley, así como dar vista a la propia
Secretaría de la Contraloría General de la
Federación y denunciar a la autoridad com
petente los hechos de que tenga conocimien
to e impliquen responsabilidad penal;

XVIII. Someter al acuerdo del Secretario
las resoluciones de los recursos que inter
pongan los servidores públicos de la depen
dencia y de las entidades coordinadas,
respecto de resoluciones que impongan san
ciones administrativas, de conformidad con
las disposiciones aplicables, mismos que se
rán sustanciados por la Unidad de Contralo
ría Interna; y

XIX. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu-
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yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

CAPÍTULOV
De las Direcciones Generales

ARTÍCULO 8.- Al frente de las Direccio
nes Generales habrá un Director General,
quien podrá auxiliarse por los directores y
subdirectores de área, jefes y subjefes de
departamento, de oficina, de sección y de
mesas que requieran las necesidades del ser
vicio y permita el presupuesto.

ARTÍCULO 9.- Corresponde a los Direc
tores Generales:

I. Planear, programar y presupuestar, las
funciones correspondientes a la Dirección
General a su cargo, así como formular, eje
cutar, controlar y evaluar los programas y
presupuestos necesarios para el desarrollo de
las funciones que les competen;

II. Proponer a su superior inmediato la
resolución de los asuntos cuya tramitación
corresponde a la Dirección General a su cargo;

III. Formular los dictámenes, opiniones e
informes que le sean solicitados por la supe
rioridad;

IV. Intervenir en la selección del personal
de la Dirección General a su cargo y en el otor
gamiento de las licencias a que haya lugar;

V. Asesorar técnicamente en asuntos de
su especialidad a los servidores públicos de
la Secretaría;

VI. Coordinarse con los titulares de las
otras Direcciones Generales, cuando así se
requiera para el mejor funcionamiento de la
Secretaría;

VII. Expedir certificaciones de los docu
mentes existentes en la Dirección General a
su cargo, cuando medie acuerdo expreso
para tal efecto, del Secretario;

VIII. Recibir en acuerdo a los servidores
públicos adscritos a la Dirección General a
su cargo; y

IX. Las demás funciones que las disposi
ciones legales y reglamentarias les atribu
yan, así como aquellas que les confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos:

l. Intervenir en los asuntos de carácter
legal en que tenga injerencia la Secretaría y
emitir opinión respecto a las consultas que
en materia jurídica formulen los servidores
públicos de la propia Secretaría; las depen
dencias del Ejecutivo Federal o las entidades
del sector correspondiente;

II. Intervenir en los trámites judiciales de
los juicios de amparo en que, de acuerdo con
la Ley, el Titular del Ramo representa al
Presidente de la República;

111. Tramitar los amparos interpuestos en
contra de actos de los servidores públicos de
la Secretaría;

IV. Auxiliar al Titular del Ramo en las
resoluciones que por su conducto dicte el
Presidente de la República, en los casos ex
traordinarios o cuando haya duda sobre la
competencia de una Secretaría de Estado o
Departamento Administrativo, para conocer
de un asunto determinado;

V. Representar, por acuerdo superior, a la
Secretaría en los juicios laborales que se
promuevan o se tramiten ante el Tribunal
Federal de Conciliación y Arbitraje;

VI. Representar a la Secretaría en los jui
cios, diligencias de jurisdicción voluntaria, trá
mites judicia1cs y administrativos de todo tipo
yen aquellos que le encomiende el Secretario;

VII. Formular, cn nombre de la Secreta
ría, las denuncias y querellas que legalmente
procedan;

VIII. Promover, por acuerdo superior,
ante los trihunales federales o del fuero co
mún, los asuntos legales de la Secretaría;

IX. Tramitar los recursos administrativos
que legalmente procedan contra actos de las
diversas autoridades de la Secretaría;
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X. Estudiar y formular proyectos de le
yes, decretos, reglamentos, acuerdos y órde
nes relacionados con la competencia de la
Secretaría;

XI. Sistematizar los criterios de interpre
tación y de aplicación de las disposiciones
legales que norrnen el funcionamiento de la
Secretaría;

XII. Compilar las leyes, reglamentos, de
cretos, acuerdos y disposiciones federales,
estatales y municipales y, particularmente,
las normas legales relacionadas con las atri
buciones de la Secretaría;

XIII, Realizar estudios del sistema jurí
dico nacional y establecer el banco de datos
correspondiente;

XIV. Efectuar estudios comparados so
bre legislaciones estatales en materia de Se
guridad Pública, reglamentos y bandos de
policía e impulsar su regulación jurídica;

XV, Preparar la celebración de acuer
dos, contratos y convenios con las Entida
des Federativas, dependencias y organis
mos federales, así como con los sectores
social y privado, para el desarrollo y opera
ción de los programas relativos a la protec
ción civil;

XVI. Participar en los procesos de mo
dernización y adecuación del orden norma
tivo jurídico que rige el funcionamiento de
la Secretaría;

XVII, Auxiliar al Titular del Ramo, con
juntamente con la Dirección General de Go
bierno, en la conducción de las relaciones del
Gobierno Federal con el Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje;

XVIII, Establecer y operar el Banco de
Datos de la Legislación de orden constitu
cional, de la que tenga relación con las atri
buciones de la Secretaría, de los acuerdos,
convenios, contratos y demás actos jurídicos
concernientes a la misma; y

XIX. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu-

yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la Direc
ción General de Radio, Televisión y Cine
matografía:

l. Ejercer las atribuciones que las leyes y
reglamentos le confieren a la Secretaría en
materia de radio, televisión y cinematogra
fía;

II. Aplicar, en su ámhito de competencia,
la política de comunicación social del Go
bierno Federal, de acuerdo con las instruc
ciones del Titular del Ramo;

IJI. Auxiliar al Secretario en todo lo rela
tivo a las propuestas que éste presente ante
el Titular del Ejecutivo Federal, para la emi
sión de acuerdos en los que se establezcan
los lineamientos de la comunicación social
del Gobierno Federal;

IV. Someter al acuerdo del Secretario,
lo relativo a la coordinación, promoción
y fomento de las actividades que en el ám
bito de su competencia realiza la Secretaría
en materia de radio, televisión y cinemato
grafía;

V. Promover, con la intervención que co
rresponda a otras Dependencias, la produc
ción de radio, televisión y cinematografía
para contribuir al fortalecimiento de la inte
gración y descentralización nacionales;

VI. Regular la producción, coproduc
ción, distribución, exhibición y transmisión
de materiales de radio, televisión y cinema
tografía;

VII, Tener a su cargo los registros públi
cos que prevean las leyes en materia de
radio, televisión y cinematografía;

VIII. Expedir Jos certificados de origen
del material grabado y fiImado de radio,
televisión y cinematografía, para uso comer
cial, experimental o artístico, realizado en el
país o en el extranjero, así como el material
generado en coproducción con otros países,
en territorio nacional o en el extranjero;
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IX. Conceder autorización para transmi
tir públicamente material grabado o filmado
para cualquier tipo de programas de radio o
televisión, así como para exhibir pública
mente películas producidas en el país o en el
extranjero. clasificando dicho material de
acuerdo con las normas aplicables y vigilar
la observancia de las mismas;

X. Autorizar las importaciones y expor
taciones de material grabado o filmado, de
uso comercial o experimental para la radio,
la televisión o la cinematografía, conforme
a los acuerdos establecidos y observando
siempre un criterio de reciprocidad;

XI. Otorgar autorización de los argumen
tas y guiones para la radio, la televisión y la
cinernatograffa y para la publicidad grahada
o filmada, destinada a su transmisión o exhi
bición;

XII. Otorgar autorización para grabar o
filmar, con fines de explotación comercial.
material extranjero de radio, televisión y ci
nematografía;

XIII. Autorizar el contenido de las seña
les distribuidas por los sistemas de televisión
por cable:

XIV. Autorizar la participación oficial de
la radio, la televisión y la cinematografía
mexicanas, en reuniones internacionales e
intervenir en las reuniones nacionales o in
ternacionales que sobre estas materias se
realicen en territorio nacional;

XV. Autorizar el contenido de las emisio
nes distribuidas a través de cualquier medio
físico en territorio nacional de señales de
radio y televisión provenientes de satélites.
previamente a la autorización que. en su
caso, otorgue la Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes;

XVI. Supervisary vigilar las transmisiones
de radio y televisión para que se cumpla con
las disposiciones de la Ley Federal de Radio y
Televisión, de la Ley de la Industria Cinema
tográfica y de sus respectivos reglamentos;

XVII. Intervenir, previo acuerdo del Se
cretario, con la participación que correspon
da a otras dependencias, en la celebración de
contratos y convenios nacionales e interna
cionales en materia de radio, televisión, ci
nematografía y comunicación social;

XVIII. Vigilar, con la participación que
corresponda a otras dependencias, que la
transmisión de programas de radio y televi
sión y las exhibiciones cinematográficas con
fines educativos y culturales se apeguen a los
criterios que establezcan las disposiciones
legales y reglamentarias;

XIX. Autorizar la retransmisión de pro
gramas para radio y televisión producidos en
el extranjero y el material radiofónico y de
televisión que se utilice en los programas
patrocinados por un gobierno extranjero o un
organismo internacional, en los términos de
los convenios internacionales suscritos por
el Gobierno Federal;

XX. Autorizar la transmisión por radio y
televisión de programas en idiomas diferen
tes al español. así como doblajes y subtitula
jes para programas de televisión y películas
cinematográficas;

XXI. Conceder permisos para la transmi
sión por radio y televisión de programas de
concursos, de preguntas y respuestas y de
otros semejantes, en coordinación con la Di
rección General de Gobierno;

XXII. Autorizar y vigilar la transmisión
del Himno Nacional por estaciones de radio
y televisión y la proyección por televisión
del Escudo y de la Bandera Nacional y los
programas que versen sobre ellos, o que
contengan motivos del Himno, en coordina
ción con la Dirección General de Gobierno;

XXIII. Promover lo necesario para el uso
del tiempo que corresponda al Estado en las
estaciones de radio y televisión;

XXIV. Ordenar y coordinar el encadena
miento de las estaciones de radio y televi
sión, de acuerdo con lo dispuesto en el
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artículo 62 de la Ley Federal de Radio y
Televisión;

XXV. Conocer previamente los boletines
que los concesionarios o pcrmisionarios es
tén obligados a transmitir gratuitamente y
ordenar a éstos su difusión, salvo en los casos
de notoria urgencia, en los cuales las autori
dades podrán directamente y bajo su respon
sabilidad, ordenar su transmisión de acuerdo
con lo señalado por el artículo 60 de la Ley
Federal de Radio y Televisión;

XXVI. Colaborar con la Comisión Fede
ral Electoral y la Comisión de Radiodifusión
para transmitir los programas de los partidos
políticos por radio y televisión, según 10
dispuesto por el Código Federal Electoral,
sus disposiciones reglamentarias y demás
normas aplicables;

XXVII. Realizar Jos estudios, investiga
ciones, análisis y evaluaciones necesarias
para conocer oportunamente los efectos de
las transmisiones de radio y televisión y de
las exhibiciones cinematográficas sobre las
actividades del Gobierno Federal y, en su
caso, proponer las medidas que deban adop
tarse;

XXVIII. Emitir opinión, previa al trámite
que dcba dar la Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes, sobre las solicitudes de
concesión o permiso para instalar, operar y
explotar estaciones de radio y televisión, así
como la renovación de dichas concesiones y
permisos;

XXIX. Autorizar la construcción y fun
cionamiento de estudios para producir pelí
culas, y dc foros en los estudios ya exis
tentes;

XXX. Regular el proceso de distribución
de películas nacionales;

XXXI. Determinar la proporción que del
tiempo total de pantallas, deberán dedicar los
salones cinematográficos del país para la
exhibición dc películas mexicanas;

XXXlI. Fijar las normas de funciona-

miento de la Cincteca, Vidcoteca y Fonoteca
Nacionales. con la participación que corres
ponda a otras dependencias;

XXXIII. Inscribir en el Registro Público
Cinematográfico, todo tipo de obras audio
visuales contenidas en vidcogramas. así
como a las personas físicas o morales que se
dediquen a su producción, venta, alquiler,
intercambio o cualquier otro acto de comer
cio lícito relacionado con dichas obras;

XXXIV. Imponer las sanciones que co
rrespondan por incumplimiento de las nor
mas que regulan las transmisiones en radio
y televisión y las exhihiciones cinematográ
ficas;

XXXV. Encargarse de las publicaciones
que se editen como órganos de la Dirección
General; y

XXXVI. Las demás funciones que las
disposiciones legales y reglamentarias le
atribuyan, así como aquellas que le confiera
el Titular del Ramo.

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la Direc
ción General de Comunicación Social:

I. Auxiliar al Titular del Ramo en la con
ducción dc la política de comunicación so
cial del gobierno Federal yen sus relaciones,
con los medios masivos de información;

11.Apoyar al Secretario en la orientación,
supervisión y evaluación en coordinación
con la Dirección General de Radio, Televi
sión y Cinematografía, de los programas de
comunicación social de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Fe
deral;

111. Proporcionar la información oficial
que disponga el Ejecutivo Federal y dirigir
el Sistema Informativo de la Secretaría;

IV. Coordinar la información sobre las
actividades de la Secretaría;

V. Publicar la memoria de labores de la
Secretaría; y

VI. Las demás funciones que las disposi
ciones legales y reglamentarias le atribuyan,
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así como aquellas que le confiera el Titular
del Ramo.

ARTÍCULO 13.- Corresponde a la Direc
ción General de Gobierno:

l. Dar trámite administrativo a las medi
das que procuren el cumplimiento de los
preceptos constitucionales por parte de las
autorídades del país, especialmente las que
se refieren a las garantías individuales y
prerrogativas del ciudadano;

11.Tramitar 10conducente a las relaciones
del Poder Ejecutivo Federal con los otros
Poderes de la Unión, con los Gobiernos de los
Estados y con las autoridades municipales;

111. Auxiliar en las funciones electorales
conforme a las leyes;

IV. Tramitar lo relativo a las iniciativas
de Ley, tratados y decretos que someta el
Poder Ejecutivo Federal a la consideración
del Congreso de la Unión;

V. Tramitar la promulgación de las leyes
y decretos y vigilar su publicación en el
Diario Oficial de la Federación;

VI. Vigilar la administración y publica
ción del Diario Oficial de la Federación;

VII. Auxiliar al Titular del Ramo conjun
tamente con la Dirección General de Asun
tos Jurídicos, en la conducción de las
relaciones del Gobierno Federal con el Tri
bunal Federal de Conciliación y Arbitraje;

VIII. Tramitar los nombramientos, remo
ciones, renuncias y licencias de los Secreta
rios de Estado y Jefes de Departamentos
Administrativos, del Procurador General de
la República y del Procurador General de
Justicia del Distrito Federal;

IX. Intervenir en los nombramientos,
destituciones, renuncias y jubilaciones de
Jos servidores públicos quc no se atribuyan
expresamente por la ley a otras dependencias
del Ejecutivo;

X. Atender el trámite relativo al ejercicio
de las facultades que otorgan al Ejecutivo
Federal los artículos 96. 98. 99 Y 100 de la

Constitución, sobre nombramientos, renun
cias y licencias de los Ministros de la Supre
ma Corte de Justicia y el artículo 73, fracción
VI, sobre nombramientos de los Magistra
dos del Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, así como respecto de los
nombramientos en que la ley determine la
intervención de la Secretaría de Goberna
ción;

XI. Recopilar y mantener al corriente la
información sobre los atributos personales,
académicos y técnicos de los servidores pú
blicos y presuntos servidores públicos a que
se refiere la fracción anterior;

XII. Encargarse de los trámites para otor
gar al Poder Judicial Federal el auxilio que
requiera para el debido ejercicio de sus fun
ciones;

XIII. Llevar el registro de autógrafos de
los servidores públicos federales y estatales
a quienes las leyes faculten para hacer cons
tar la legitimidad de documentos;

XIV. Intervenir en el trámite de legaliza
ción de firmas de los servidores públicos a
que se refiere la fracción anterior;

XV. Administrar las islas de jurisdicción
federal;

XVI. Aplicar el artículo 33 de la Consti
tución;

XVII. Tramitar lo relativo al calendario
oficial;

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las
disposiciones sobre el culto religioso y dis
ciplina externa, expedir Jos permisos co
rrespondientes y dictar las medidas que pro
cedan;

XIX. Vigilar, tramitar y autorizar los ac
tos a que se refiere la Ley Federal de Juegos
y Sorteos:

XX. Opinar previamente sobre las auto
rizaciones que conceda la Dirección General
de Radio, Televisión y Cinematografía, en
relación con los programas en que se otor
guen premios;
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XXI. Tramitar y, en su caso, expedir las
licencias para la portación de armas de fuego
por servidores públicos federales;

XXII. Vigilar el cumplimiento de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na
cionales, y dictar las medidas que procedan;

XXIII. Regular en el territorio nacional,
el uso de emblemas, la Bandera y la ejecu
ción del Himno Nacional, de un país extran
jero. en caso de reciprocidad;

XXIV. Cuidar de la debida difusión del
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
y promover el culto a los mismos;

XXV. Ejercitar el derecho de expropia
ción por causa de utilidad pública, en aque
llos casos no encomendados a otras depen
dencias; y

XXVI. Las demás funciones que las dis
posiciones legales y reglamentarias le atri
buyan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 14.- Corresponde a la Direc
ción General de Desarrollo Político;

l. Participar en todas aquellas acciones
que contribuyan a promover el desarrollo
político;

11. Coadyuvar en la formulación, instru
mentación y aplicación de los programas y
acciones para el fortalecimiento de la Vida
Democrática;

III. Apoyar al Titular del Ramo en las
tareas de planeación y programación de de
sarrollo político del país;

IV. Fomentar el desarrollo de la cultura
política;

V. Formular estudios que contribuyan a
la modernización de las instituciones del Es
tado, con el objeto de fortalecer el equilibrio
entre los Poderes de la Unión y la eficacia
del sistema federal;

VI. Apoyar en el ámbito de su competen
cia la modernización del sistema electoral
federal, mediante el perfeccionamiento de
los procedimientos correspondientes;

VII. Analizar y promover la actualiza
ción del régimen de partidos;

VIII. Proponer mecanismos que permitan
la participación ciudadana organizada y el
fortalecimiento de las relaciones entre el Es
tado y las representaciones y grupos sociales;

IX. Colaborar a solicitud expresa, en la
modernización de las prácticas de las orga
nizaciones sociales, de los partidos políticos
y de las instituciones gubernamentales;

X. Realizar estudios de política compa
rada;

XI. Integrar el acervo de información y
documentación necesaria para el mejor cum
plimiento de sus funciones; y

XII. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 15.- Corresponde a la Direc
ción General de Derechos Humanos:

l. Proponer aquellos programas que pro
muevan e impulsen, dentro del marco de la
Carta Internacional de Derechos Humanos,
el cumplimiento de los acuerdos signados
por nuestro país;

11.Proponer proyectos de iniciativas, pro
gramas, acciones y mecanismos que contri
buyan a la planeación de la política de
derechos humanos en nuestro país;

111. Proponer las medidas necesarias que
tiendan a la salvaguarda de los derechos
humanos:

IV. Estahlecer mecanismos de enlace y
coordinación con entidades, instituciones
y organismos públicos o privados, para pro
mover la aplicación y respeto de Jos dere
chos humanos;

V. Recibir y atender las quejas adminis
trativas que sobre violación de los derechos
humanos presenten los particulares o las ins
tituciones públicas o privadas, y proponer al
Titular del Ramo las acciones necesarias
para su inmediata resolución;
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VI. Poner a consideración de su superior
jerárquico, los programas tendientes a la ca
pacitación en la promoción y la salvaguarda
de los derechos humanos;

VII. Proporcionar apoyo técnico y aseso
ría sobre los instrumentos internacionales
de derechos humanos, a las personas, enti
dades, instituciones y organismos, relacio
nados con la promoción y defensa de los
derechos humanos;

VIII. Representar, por conducto de su
titular, al Secretario y coordinar los trabajos
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu
giados; y

IX. Las demás funciones que las disposi
ciones legales y reglamentarias le atribuyan,
así como aquellas que le confiera el Titular
del Ramo.

ARTÍCULO 16.- Corresponda a la Direc
ción General del Registro Nacional de Po
blación e Identificación Personal:

l. Organizar y operar el Registro Nacio
nal de Población e Identificación Personal,
inscribiendo en él a los individuos, naciona
les y extranjeros, residentes en el país;

U. Llevar el padrón de los mexicanos
residentes en el extranjero;

UI. Expedir la Cédula de Identificación
Personal a que se refiere la Ley General de
Población;

IV. Formular e instrumentar lineamien
tos de carácter informativo y técnico, apli
cables a los registros sobre población que
tengan a su cargo las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Fe
deral;

V. Actuar como órgano técnico normati
vo y de consulta de las actividades que reali
zan las oficialías del Registro Civil, de
conformidad con los acuerdos que al efecto
se suscriban;

VI. Procesar y producir la información
que, en relación con sus funciones, le pro
porcionen las oficialías del Registro Civil en

el país y las dependencias de la Administra
ción Pública Federal:

VII. Aplicar las sanciones establecidas
en la ley General de Población en materia de
Registro de Población e Identificación Per
sonal; y

VIII. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTíCULO 17.- Corresponde a la Direc
ción General de Servicios Migratorios:

1.Ejercer las atribuciones que sobre asun
tos migratorios señalan a la Secretaría la Ley
General de Población, su Reglamento y de
más disposiciones legales;

U. Tramitar y acordar lo relativo a la
intención, estancia y salida del país de los
extranjeros y la cancelación, cuando el caso
10amerite, de las calidades migratorias otor
gadas:

III. Tramitar, resolver y firmas las reso
luciones relativas al otorgamiento y cambio
de las calidades y características de no inmi
grantes y de inmigrantes, así como la decla
ratoria de inmigrado;

IV. Tramitar y resolver lo relativo a los
refrendos, revalidaciones, reposiciones, am
pliaciones y prórrogas de la documentación
migratoria de los extranjeros;

V. Tramitar y resolver sobre la devolu
ción de los depósitos que los extranjeros
efectúen para garantizar las obligaciones
que les señale la Ley General de Población
y su Reglamento;

VI. Tramitar y resolver las solicitudes de
matrimonio de extranjeros con mexicanos e
intervenir en los demás actos del estado civil
en los cuales participen extranjeros;

VII. Expedir certificados dc legal estan
cia en el país para los efcetos de matrimonio,
divorcio o nulidad de matrimonio referentes
a los extranjeros;

VIII. Otorgar permiso a los extranjeros
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que reunan los requisitos previstos por la ley
para adquirir bienes inmuebles, derechos reales
sobre los mismos, acciones o partes sociales
de empresas dedicadas en cualquier forma al
comercio o tenencia de dichos bienes;

IX. Tramitar, acordar y ejecutar la expul
sión de extranjeros que 10 ameriten y girar
las circulares de impedimento de interna
ción, al Servicio Exterior y a las Delegacio
nes de Servicios Migratorios;

X. Imponer las sanciones previstas por la
Ley General de Población y su Reglamento;

XI. Girar las órdenes para el cumplimien
to de arraigos judiciales ordenados respecto
a nacionales o extranjeros;

XII. Elaborar los cuestionarios estadisti
cos de entrada y salida del país de nacionales
y extranjeros residentes en el territorio na
cional;

XIII. Llevar el control del movimiento
migratorio de las Delegaciones y Subdelega
ciones de Servicios Migratorios;

XIV. Proponer las normas adecuadas a
que deban sujetarse las corrientes migrato
rias y determinar el propósito que mejor
convenga a la inmigración;

XV. Proporcionar los informes que soli
cite la Secretaría de Relaciones Exteriores
para expedir las cartas de naturalización y
los certificados de nacionalidad mexicana;

XVI. llevar el registro dc las cartas de
naturalización y de los certificados dc nacio
nalidad mexicana que conceda la Secretaría
de Relaciones Exteriores y expedir el docu
mento de registro correspondiente;

XVII. Llevar el Registro Nacional de Ex
tranjeros;

XVIII. Llevar el Registro de empresas en
las que trabajen extranjeros;

XIX. Llevar el registro de los cambios de
estado civil, domicilio, actividad y demás
características relacionadas con los extranje
ros y hacer las anotaciones procedentes en
los documentos migratorios;

XX. Investigar si los extranjeros cumplen
con las obligaciones migratorias establcci
das, y en caso de violación a las disposicio
nes sobre la materia, presentarlos ante las
autoridades competentes;

XXI. Asegurar en las estaciones migrato
rias a los extranjeros que violen la Ley General
de Población, cuando el caso lo amerite;

XXII. Jntervenir en el trámite del acuerdo
que dicte el Titular, por el que se establezca
o suprima un lugar destinado al tránsito in
tcrnacional de personas;

XXIII. Llevar el archivo de la documen
tación migratoria;

XXIV. Dictar las instrucciones necesarias
para la coordinación, organización y funcio
namiento dc las Delegaciones y Subdelega
ciones de Servicios Migratorios, las cuales
realizarán las funciones que les señalen expre
samente la Ley General de Población, su Re
glamento, el Manual dc Organización
General de la Secretaría, los Manuales espe
cíficos de organización, procedimientos y
servicios al público, las circulares administra
tivas y las demás disposiciones aplicables, así
como aquellas otras que determinen la supe
rioridad: y

XXV. Las demás funciones que las dis
posiciones legales y reglamentarias le atri
buyan. así como a aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTíCULO 18.- Corresponde a la Direc
ción General de Protección Civil:

I. Ejercer las atribuciones que en materia
de protección civil señalen las leyes, regla
mcntos y demás disposiciones legales a la
Secretaría;

11.Integrar, coordinar y supervisar el Sis
terna Nacional de Protección Civil para ga
rantizar, mediante una adecuada plancación,
la seguridad, auxilio y rehabilitación de la
población y de su entorno, ante situaciones
de desastre, incorporando la participación de
todos los sectores de la sociedad;
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111. Verificar y emitir opinión sobre los
avances del Programa de Protección Civil,
los resultados de su ejecución y su incidencia
en la consecución de los objetivos y priori
dades del Plan Nacional de Desarrollo y, en
su caso, proponer lo necesario para corregir
desviaciones y proponer a la Superioridad
las reformas pertinentes;

IV. Proponer políticas y estrategias de
operación para el desarrollo de programas
específicos de protección civil;

V. Establecer la coordinación necesaria
con las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal, que le permi
tan dirigir las tareas de prevención, auxilio,
recuperación y apoyo que en el marco de sus
atribuciones le corresponden;

VI. Participar en los procesos y mecanis
mos que conduzcan a la coordinación de
acciones en materia de protección civil, con
las entidades federativas y municipios, y a la
concertación con instituciones y organismos
de los sectores privado y social;

VII. Manejar y dirigir las actividades de
los Centros de Operaciones, en materia de
desastres nacionales;

VIII. Participar en los términos que esta
blecen las disposiciones relativas, en las
acciones y tareas del Centro Nacional de
Prevención de Desastres;

IX. Proponer el establecimiento de los
mecanismos necesarios para diagnosticar
los riesgos previsibles;

X. Establecer y apoyar el programa inter
no de protección civil; y

XI. Realizar las demás funciones que las
disposiciones legales y reglamentarias le
atribuyan, así como aquellas que le confiera
el Titular del Ramo.

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Direc
ción General de Prevención y Readaptación
Social:

l. Ejecutar las sentencias dictadas por las
Autoridades judiciales penales en el Distrito

Federal y en todo el territorio en materia
federal;

n. Vigilar la ejecución de las medidas de
tratamiento a adultos inimputables, en el
Distrito Federal y en todo el territorio en
materia federal;

In. Aplicar la ley que establece las Nor
mas Mínimas sobre la Readaptación Social
de los Sentenciados, con el fin de organizar
el Sistema Penitenciario Nacional y coordi
nar los servicios de prevención de la delin
cuencia y de la readaptación social;

IV. Elaborar y coordinar, con la partici
pación que corresponda a las entidades fede
rativas, los programas de carácter nacional
en materia de prevención, readaptación y
reincorporación social;

V. Participar en la elaboración y cumpli
miento de los convenios de coordinación que
se celebren con los gobiernos de las entida
des federativas en materia de prevención de
la delincuencia y para el traslado de reos del
orden común a establecimientos dependien
tes del Ejecutivo Federal;

VI. Coordinar acciones con las institucio
nes que, dentro del ámbito de su competen
cia, puedan apoyar la realización de las
tareas de prevención de conductas infracto
ras y delictivas;

VII. Orientar técnicamente y aprobar
los proyectos para la construcción y remo
delación de establecimientos de readapta
ción social;

VIII. Orientar, con la participación que
corresponda a los Estados, los programas
de trabajo y producción penitenciarios que
permitan al interno bastarse a sí mismo,
colaborar al mantenimiento de la institu
ción en que vive y sufragar los gastos de su
propia familia;

IX. Establecer los criterios de selección,
formulación, capacitación, evaluación y pro
moción del personal que preste sus servicios
en las instituciones de readaptación social;
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X. Establecer en el área de su competen
cia, Delegaciones en los Centros de Readap
tación Social, y propiciar la creación de
Consejos Técnicos en coordinación con las
autoridades administrativas respectivas;

XI. Operar y mantener actualizado el
banco de datos criminológicos y administrar
la biblioteca de esta Secretaría, en materia
penitenciaria y de infracciones;

XII. Realizar y promover las investiga
ciones científicas en torno a las conductas
delictivas e infractoras y a las zonas crirni
nógenas, con el fin de proponer las medidas
'de prevención social necesarias y, con base
en ellas, definir los modelos de organización
y tratamiento en los Centros de Readapta
ción Social;

XIII. Operar y mantener actualizado el
Archivo Nacional de Sentenciados;

XIV. Proporcionar antecedentes penales
a las autoridades competentes y expedir, pre
via solicitud, constancias de los mismos, para
el ejercicio de un derecho o el cumplimiento
de un deber legalmente previsto;

XV. Organizar y administrar estableci
mientos para la ejecución de sentencias y la
aplicación de tratamientos de readaptación
social que respondan a las condiciones socioe
conómicas del país, a la seguridad de la colec
tividad y a las características de los internos;

XVI. Señalar, previa valoración de los sen
tenciados, el lugar donde deben cumplir sus
penas; y vigilar: a) que todo interno participe
en las actividades laborales, educativas y te
rapéuticas en los casos en que estas últimas
sean necesarias; b) que se le practiquen con
oportunidad estudios que muestren su esfuer
zo y la evolución de su tratamiento; y, e) que
mantenga relaciones con sus familiares;

XVII. Adecuar las modalidades de la san
ción impuesta, con la edad, sector, salud o
constitución física del interno;

XVIII. Otorgar y revocar la libertad pre
paratoria, la remisión parcial de la pena, el

tratamiento prcliberacional y aplicar la re
tención; todo 10 anterior fundamentado en
estudios que revelen el grado de readapta
ción social, para así custodiar la seguridad de
la sociedad;

XIX. Resolver los procedente en los ca
sos de conmutación de la pena;

XX. Ejecutar los sustitutivos de penas de
prisión, ejerciendo la orientación y vigilan
cia necesarios sobre las personas que gozan
de ellos, al igual que con los sujetos a libertad
preparatoria y condena condicional;

XXI. Determinar, previa valoración mé
dica psiquiátrica de los adultos inimputablcs,
la institución para su tratamiento, la entrega
a su familia o la autoridad sanitaria, cuando
proceda, así como modificar o dar por con
cluida la medida;

XXII. Acelerar la adecuada reincorpora
ción social, gestionando la vinculación entre
las actividades de los Centros de Readapta
ción de Menores y Adultos con los centros y
mercados laborales educativos o asistencia
les que en cada caso se requieran;

XXIII. Apoyar los traslados de senten
ciados, nacionales o extranjeros, de acuerdo
con lo estipulado en tratados o convenios
internacionales;

XXIV. Resolver de acuerdo con las atribu
ciones de la Secretaría, sobre la distribución y
aplicación de los objetos e instrumentos de
infracción o delito, decomisados;

XXV. Investigar las condiciones de los
familiares y dependientes económicos de
las personas sometidas a proceso, senten
ciadas o sujetas a medidas de seguridad,
con el fin de gestionar las medidas preven
tivas, asistenciales y de protección que pro
cedan; y

XXVI. Las demás funciones que las dis
posiciones legales y reglamentarias le atri
buyan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 20.- Corresponde a la Direc-
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ción General de Supervisión de los Servicios
de Protección Ciudadana:

l. Ejercer las atribuciones que sobre asun
tos de protección de las garantías individua
les le señalen a la Secretaría las leyes,
reglamentos y demás disposiciones legales;

n. Realizar estudios comparativos de
disposiciones en materia de seguridad pú
blica y proponer reformas y adecuaciones
a fin de lograr niveles mínimos de homolo
gación nacional;

Hl, Analizar la organización de las corpo
raciones policiales del país a nivel federal,
estatal y municipal concertadamente, propo
niendo adecuaciones que resulten convenien
tes para la mejor utilización de sus recursos;

IV. Elaborar estudios integrales de análi
sis y promover la modernización administra
tiva y profesional, de las organizaciones de
seguridad pública;

V. Elaborar e instrumentar programas de
capacitación para la formación profesional
del personal policial;

VI. Establecer los mecanismos necesa
rios para conocer con oportunidad los avan
ces tecnológicos que existen sobre segurídad
pública y proponerlos para la utilización en
las corporaciones respectivas;

VII. Realizar estudios referentes a la pro
blemática de la seguridad pública nacional y
proponer las soluciones pertinentes;

VIII. Apoyar y asesorar a cada entidad
federativa en el campo de la seguridad pública
para facilitar el desarrollo de los programas
de modernización de las corporaciones poli
ciales;

IX. Promover e integrar en coordinación
con cada entidades federativa, la participa
ción ciudadana, respecto dc los programas
estatales y municipales de modernización y
desarrollo del servicio público policial que
permitan el establecimiento de programas de
protección ciudadana;

X. Promover la participación organizada

de lasociedad civíl en el análisis y propuestas de
solución a los problemas de seguridad pública;

XI. Coordinar en los niveles de gestión
pública federal, estatal y rnunicipal,la adqui
sición de equipo y material para proveer a las
diferentes corporaciones de seguridad públi
ca y realizar las acciones y trámites corres
pondientes;

XII. Organizar el registro nacional de
servicios policiales, así como de identifica
ción de sus miembros;

XIII. Organizar el registro nacional de
equipo y material de que dispongan todas las
instituciones de seguridad pública;

XIV. Tramitar ante la Dirección General
de Gohierno de esta Secretaría, el permiso
de portac.ión de armas de fuego para los
integrantes de los órganos de seguridad pú
blica federal, que lo requieran; y

XV. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Direc
ción General de Recursos Humanos:

1. Formular, ejecutar, controlar y evaluar
los planes y programas de los recursos hu
manos de la Secretaría;

11.Intervenir en la planeación, programa
ción y desarrollo de las condiciones labora
les y técnicas en que los trabajadores deben
desempeñar sus funciones;

111. Elaborar los programas de capacita
ción y adiestramiento, así corno los de re
clutamiento, selección y desarrollo de
personal, en coordinación con las demás
áreas de la Secretaría;

IV. Tramitar los cambios de adscripción,
permutas y reubicación del personal que
presta sus servicios en la Secretaría;

V. Proponer sistemas de organización y
funcionamiento de las unidades administrati
vas de la Secretaría, para que atiendan en
debida formalasactividadesde planeaciónde re-
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cursos humanos, empleo, políticas de sueldos
y salarios e incentivos para los trabajadores;

VI. Formular y mantener actualizados el
Catálogo Institucional de Puestos de la Se
cretaría de Gobernación, en concordancia
con el Catálogo General de Puestos del Go
bierno Federal, así como los mecanismos
para la aplicación de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles y los Re
glamentos de Escalafón, de Seguridad e Hi
giene e, igualmente, participaren la formula
ción de las Condiciones Generales de Trabajo;

VII. Tramitar la documentación relativa
a los servicios personales de los empleados
y la necesaria para el ejercicio de sus partidas
presupuestalcs;

VIII, Integrar y controlar los expedientes
personales de los servidores públicos; así
como tramitar la expedición de sus nombra
mientos, la autorización de licencias, hojas de
servicio, credenciales, constancias, diplomas
y todos los demás documentos correspondien
tes del personal adscrito a la Secretaría;

IX. Ordenar, controlar y supervisar los
pagos al personal de base, de confi anza y
eventual, así como del personal que trabaje
por honorarios y en servicio social;

X. Llevar el control de las plazas del
personal de la Secretaría;

XI. Proveer lo necesario a fin de cumplir
con las prestaciones a que tienen derecho los
servidores públicos de esta Secretaría, in
cluidos sus familiares;

XII. Vigilar que e! personal de la Secreta
ría cumpla sus obligaciones con eficiencia y,
sobre todo, con un amplio espíritu de servicio
y colaboración; así como que asista puntual
mente a SllS labores, que observe con reserva
el conocimiento de los asuntos que le corres
pondan con motivo de la relación de trabajo;

XIII, Vigilare! cumplimiento de las dispo
siciones laborales aplicables a la Secretaría y
sus trabajadores, auxiliándosc, en su caso, de
la Dirección General de Asuntos Jurídicos;

XIV. Aplicar, reducir y registrar las san
ciones a que se haga acreedor el personal,
salvo en lo que compete al régimen discipli
nario normado en otras reglamentaciones
que no sean la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado o las Condiciones
Generales de Trabajo de la Secretaria;

XV. Elaborar las estadísticas, informes y
evaluaciones de área de su competencia; y

XVI. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto:

l. Proponer los lineamientos y coordinar
la integración de los programas operativos
anuales y los presupuestos de la Secretaría y
del Sector coordinado por ésta;

11. Coordinar los trabajos relativos al di
seño, instalaciones y funcionamiento del sis
terna para la evaluación del Sector Go
bernación y supervisar que el proceso de
evaluación programática presupuestal de la
Secretaría y entidades del Sector se realice
conforme a los lineamientos establecidos;

III. Estudiar y analizar permanentemente
los aspectos orgánicos y funcionales de la
Secretaría y del Sector, emitiendo los diag
nósticos y proponiendo los cambios requeri
dos para el óptimo funcionamiento y apego
a los programas establecidos;

IV. Formular. integrar, mantener actuali
zados y difundir los Manuales de Organiza
ción General de la Secretaría, los específicos
de organización, de procedimientos y de ser
vicios al público, así como los demás manua
les e instructivos utilizados en la Secretaría;

V. Proponer a la superioridad y aplicar las
políticas y procedimientos aprobados para la
administración de los recursos financieros
de la Secretaría;

VI. Formular, ejecutar, controlar y eva-
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luar la planeación y presupuestación de los
recursos financieros de la Secretaría;

VII. Elaborar los anteproyectos anuales
del presupuesto de egresos y del programa
de inversiones de la Secretaría, operar y con
trolar su ejercicio y tramitar las modificacio
nes que se requieran;

VIII. Establecer y mantener vínculos con
las dependencias de apoyo global de la Ad
ministración Pública Federal para el cumpli
miento de sus funciones;

IX. Disponer y supervisar la elaboración
de los estados contables y financieros de la
Secretaría, así como de los demás informes
que le competan y que se requieran, tanto
interna como externamente;

X. Manejar y controlar el efectivo de la
Secretaría procedente de recursos presu
puestales;

XI. Servir de enlace entre las entidades
del Sector coordinado por la Secretaría de
Gobernación y las unidades administrativas
de ésta que puedan prestarles apoyo;

XII. Servir de enlace entre las entidades
del sector coordinado por la Secretaría de
Gobernación y las diversas dependencias del
Ejecutivo Federal, cuando los trámites a rea
lizar deban hacerse por conducto de la Se
cretaría según las disposiciones legales apli
cables;

XIII. Prestar apoyo y asesoramiento en el
ámbito de su competencia, a las entidades
del Sector para llevar a cabo estudios y aná
lisis especiales;

XIV. Recabar documentación, estudios es
peciales, estados financieros y, en general, toda
la información que el Secretario requiera parael
mejor desempeño de las atribuciones que le
confiere la ley y demás disposiciones adminis
trativas, como coordinador del Sector; y

XV. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Direc
ción General de Recursos Materiales y Ser
vicios Generales:

I. Proponer a la superioridad y aplicar las
directrices en materia de administración de
recursos materiales y prestación de servicios;

11. Proponer el Programa Anual de Ad
quisiciones de la Secretaría y coordinar su
aplicación;

III. Convocar y supervisar los concursos
de proveedores para la adquisición de bienes
de la Secretaría, con base en la Ley de Ad
quisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Mue
bles, sus disposiciones reglamentarias y
demás normas que fije la Secretaría de Pro
gramación y Presupuesto;

IV. Efectuar las adquisiciones de bienes
para el desarrollo de las funciones de la
Secretaría;

V. Proponer a la superioridad y cumplir
los planes generales sobre el funcionamiento
de los almacenes, la operación del sistema
de adquisiciones y el aprovechamiento de
bienes, así como realizar la elaboración y
actualización de inventarios;

VI. Conservar y custodiar los bienes mue
bies e inmuebles de la Secretaría, conforme a
los lineamientos que al efecto se dicten y
llevar el registro y control de los mismos,
elaborando sus descripciones técnicas;

VII. Coordinar y proporcionar los servi
cios de asco, intendencia, vigilancia y demás
servicios generales que se requieran;

VIII. Coordinar los servicios de corres
pondencia de la Secretaría;

IX. Coordinar, en colaboración con el
Sindicato de Trabajadores de la Secretaría,
en su caso, los actos cívicos, recreativos,
culturales, deportivos y sociales que se lle
ven a cabo en la dependencia;

X. Apoyar, con recursos materiales y ser
vicios, los eventos que realicen las diferentes
áreas de la Secretaría;
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XI. Proponer las directrices generales en
materia de asesoramiento y supervisión de
obras de construcción, rcmodelación o re
mozamiento en los aspectos técnicos y ad
ministrativos que competan a la Secretaría;

XII. Coadyuvar, de conformidad con las
disposiciones jurídicas y técnicas de la Se
cretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en
los proyectos, asesoramiento y supervisión
de las obras que se deriven de los convenios
que celebre la Secretaría con los Gobiernos
de los Estados y con otras instituciones ofi
ciales, en el área de prevención y readapta
ción social:

XIII. Establecer y operar el Sistema de
Estadística de la Secretaría;

XIV. Establecer y operar el Sistema de
Informática de la Secretaría;

XV. Coordinar y supervisar el funciona
miento del Sistema de Orientación e Infor
mación de la Secretaría;

XVI. Administrar el Centro de Desarrollo
Infantil, la provisión de artículos básicos a
los trabajadores de la Secretaría, los campos
deportivos y otras instalaciones sociales y
demás similares; y

XVII. Las demás funciones que las dis
posiciones legales y reglamentarias le atri
buyan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo.

ARTÍCULO 24.- El Secretario, con funda
mento en las atribuciones determinadas por
el presente Reglamento dispondrá, en los
manuales de organización, la distribución
interna de funciones en niveles jerárquicos
inferiores a las Direcciones Generales.

CAPÍTULO VI
De los Órganos Desconcentrados

y Organismos Autónomos

ARTÍCULO 25.- Para la más eficaz aten
ción y el eficiente despacho de los asuntos
de su competencia, la Secretaría podrá con-

tar con los órganos administrativos descon
centrados que le estarán jerárquicamente su
bordinados y a los que se les otorgarán
facultades para resolver sobre materias espe
cíficas dentro del ámbito territorial que se
determine en cada caso, de conformidad con
las normas que al efecto establezca el instru
mento legal respectivo el cual deberá ser
publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración.

De acuerdo con las disposiciones relati
vas, el Titular de la Secretaría podrá revi
sar, confirmar, modificar y revocar las
resoluciones dictadas por los órganos des
concentrados.

ARTíCULO 26.- La Comisión Federal
Electoral, el Registro Nacional de Electores,
la Comisión de Radiodifusión, el Consejo
Nacional de Radio y Televisión, la Comisión
Calificadora de Publicaciones y Revistas
Ilustradas, el Consejo Nacional de Pobla
ción, el Centro de Investigación y Seguridad
Nacional, el Archivo General de la Nación,
el Consejo Tutelar para Menores Infractores
del Distrito Federal, el Patronato de Asisten
cia para la Reincorporación Social, el Centro
Nacional de Estudios Municipales, la Comi
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados y el
Centro Nacional de Prevención de Desas
tres, tendrán la organización y las atribucio
nes que establezcan los ordenamientos
legales y reglamentarios correspondientes a
los derechos o acuerdos por los que fueron
creados.

CAPÍTULO VII
Del Centro de Investigación

y Seguridad Nacional

ARTÍCULO 27.-Para la más eficaz aten
ción y eficiente despacho de sus asuntos, la
Secretaría Nacional, que será un órgano ad
ministrativo dcsconcentrado en los términos
del presente capítulo, y que le estará jerár-
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quicamentc subordinado, con atribuciones
específicas para resolver sobre las materias
que se le señalan y en el ámbito territorial
que se determina.

ARTÍCULO 28.-El Centro de Investiga
ción y Seguridad Nacional estará a cargo de
un Director General y tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Establecer y operar un sistema de in
vestigación e información para la seguridad
del país;

1I. Recabar y procesar la información
generada por el sistema a que se refiere la
fracción anterior; determinar su tendencia,
valor, significado e interpretación específi
ca, y formular las conclusiones que se deri
ven de las evaluaciones correspondientes;

Hl, Realizar los estudios de carácter po
lítico, económico y social que se relacionen
con sus atribuciones;

IV. Realizar encuestas de opinión pública
sobre asuntos de interés nacional; y

V. Las demás atribuciones que le confie
ran otras disposiciones legales y reglamen
tarias.

CAPÍTULO VIII
De la Suplencia de los Servidores

Públicos de la Secretaría

ARTÍCULO 29.- Durante las ausencias del
Secretario, el despacho y resolución de los
asuntos correspondientes a la Depen
dencia, estarán a cargo de los Subsecretarios
de Gobierno, Desarrollo Político y Derechos
Humanos; de Población y de Servicios Mi
gratorios; y de Protección Civil y de Preven
ción y Readaptación Social, en el orden
mencionado, y en ausencia de éstos, por el
Oficial Mayor.

En los juicios de amparo en que deba
intervenir en representación del Presidente
de la República o como Titular de la Secre
taría, será suplido en el orden indicado, por

los servidores públicos antes señalados o por
el Director General Jurídico.

ARTÍCULO 30.- Las ausencias de los Sub
secretarios y Oficial Mayor, serán suplidas
para el despacho de los asuntos de su corres
pondiente competencia, por los directores
generales adscritos en el área de su respon
sabilidad, que se designen por acuerdo del
Secretario, el cual deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO 31.- Los Directores Genera
les, Directores de Area y Jefes de Departa
mento, serán suplidos durante sus ausencias
por los correspondientes en Directores de
Area, Subdirectores de Area o Subjefes de
Departamento, respectivamente, en los tér
minos que en cada caso se señalen.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento en
trará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento In
terior publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 21 de agosto de 1985 Y se
derogan las disposiciones administrativas
que se opongan al presente ordenamiento.

TERCERO.- Los asuntos pendientes a la
entrada en vigor de este Reglamento, que
conforme al mismo deban pasar de una uni
dad administrativa a otra, continuarán su
trámite y serán resueltos por aquella unidad
a la que se le haya atribuido la competencia
correspondiente en este Reglamento.

CUARTO.- En tanto se expiden los ma
nuales que este Reglamento menciona, el
Titular del Ramo queda facultado para resol
ver las cuestiones que conforme a dichos
manuales se deben regular.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los diez días del mes de febrero de
mil novecientos ochenta y nueva.- Carlos
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Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario
de Gobernación, Fernando Gutiérrez Ba
rrios.- Rúbrica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN'

DECRETO por el que se reforma el artículo
26 del Reglamento Interior de la Secreta
ría de Gobernación.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI.
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere el artículo 89, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 17, 18 Y27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; y

CONSIDERANDO

Que por decreto presidencial publicado
en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 29 de agosto de 1953, se creó ellnsti
tuto Nacional de Estudios Históricos de la
Revolución Mexicana, como órgano de la
Secretaría de Gobernación, y entre sus obje
tivos se encuentra el de llevar a cabo una
labor de investigación histórica de la Revo
lución Mexicana, como un capítulo impor
tante de nuestra historia y de gran tras
cendencia en el proceso de formación de las
instituciones jurídicas y políticas que con-

* Fuente: Diario Oficial de fa Federación de 8 de
enero de 1990.

forman y sustentan el sistema democrático
de nuestra Nación;

Que dada la naturaleza jurídica actual del
Instituto Nacional de Estudios Históricos de
la Revolución Mexicana, y atendiendo a los
programas y metas que tiene encomendados
la Secretaría de Gobernación, se considera
procedente que el referido Instituto quede
expresamente incluido como órgano descon
centrado en el Reglamento Interior de la
mencionada Secretaría;

Que asimismo, por decreto presidencial
publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 3 de mayo de 1984, se creó el
órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, denominado
Centro Nacional de Estudios Municipales
con el objeto de difundir y promover la re
forma municipal;

Que con motivo de la expedición del Plan
Nacional de Desarrollo 1989-1994, que con
cibe el fortalecimiento del Pacto Federal
como la modernización política del munici
pio al recoger las facultades que el artículo
115 constitucional le otorga, y consolidarlo
como una condición para avanzar en todos
los órdenes de la vida nacional, se llevó a
cabo la reorientación de los objetivos del
Centro Nacional de Estudios Municipales,
hacia la elaboración y evaluación de progra
mas y actividades que profundicen en el
desarrollo municipal, mediante la publica
ción en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 2 de noviembre de 1989, del decreto
por el que cambió su denominación por la de
Centro Nacional de Desarrollo Municipal,
conservando su misma naturaleza jurídica,
razón por la cual se hace indispensable su
adecuación en el Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación;

Que en base a las consideraciones ante
riores y con el objeto de incorporar al Insti
tuto Nacional de Estudios Históricos de la
Revolución Mexicana y adecuar la nueva



24 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

denominación del Centro Nacional de Desa
rrollo Municipal, a la regulación jurídica del
Reglamento Interior de la Secretaría de Go
bernación. he tenido a bien expedir el si
guiente

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforma el artícu
lo 26 del Reglamento Interior de la Secreta
ría de Gobernación, para quedar en los
siguientes términos:

"ARTíCULO 26.- La Comisión Federal
Electoral, el Registro Nacional de Electores,
la Comisión de Radiodifusión, el Consejo
Nacional de Radio y Televisión, la Comisión
Calificadora de Publicaciones y Revistas
Ilustradas, el Consejo Nacional de P~bla

ción, el Centro de Investigación y Segundad
Nacional, el Archivo General de la Nación,
el Consejo Tutelar de Menores Infractores
del Distrito Federal, el Patronato de Asisten
cia para la Reincorporación Social, el Centro
Nacional de Desarrollo Municipal, la Comi
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados, el
Centro Nacional de Prevención de Desastres
y el Instituto Nacional de Estudios Históri
cos de la Revolución Mexicana, tendrán la
organización y las atribuciones que establez
can los ordenamientos legales y reglamenta
rios por los que fueron creados."

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal a los cuatro días del mes de enero
de mil novecientos noventa.. Carlos Salinas
de Gortari.· Rúbrica.- El Secretario de Go
bernación, Fernando Gutiérrez Barrios.
Rúbrica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN'

DECRETO que modifica el Reglamento In
terior de la Secretaría de Gobernación.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

CARLOS SAUNAS DE GORTARI, Pre
sidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me
confiere el artículo 89, fracción 1, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 17, 18 Y27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, he te
nido a bien expedir el siguiente:

DECRETO QUE MODIFICA
EL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Se recorren en su
orden las fracciones XIV a XIX, para pasar
a ser XV a XX y se adiciona la fracción XIV
al artículo 70. del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, para quedar en
los siguientes términos:

"ARTíCULO 7.- Corresponde al Oficial
Mayor:

I a XIII..
XIV.- Establecer, controlar y evaluar el

Programa Interno de Protección Civil para el
personal, instalaciones e información de la
Secretaría, de acuerdo a las normas necesa
rias para su operación, desarrollo y vigilan-

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 16 de
enero de 1991.
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cía, que emita la Dirección General de Pro
tección Civil;

XV a XX..."
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los

artículos 19, fracción VII. 11, fracción
XXVI, 18, fracción X y 26 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Gobernación,
para quedar en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Direc
ción de Asuntos Jurídicos:

1 a VI ...
VII.- Formular, en nombre de la Secreta

ría las denuncias y querellas que legalmente
procedan y otorgar el perdón en aquellos
delitos que se persiguen por querella;

VIIl a XIX..."
"ARTÍCULO n.- Corresponde a la Direc

ción General de Radio, Televisión y Cine
matografía:

1 a XXV ...
XXV!.- Colaborar con la Comisión de

Radiodifusión para trasmitir los programas
de los partidos políticos por radio y televi
sión, según lo dispuesto por el Código Fede
ral de Instituciones y Procedimientos
Electorales, sus disposiciones reglamenta
rias y demás normas aplicables;

XXVII a XXXV!..."
"ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Direc

ción General de Protección Civil:
1a IX...
X.- Emitir las normas necesarias para la

operación, desarrollo y vigilancia del Pro
grama Interno de Protección Civil y coadyu
var con la Oficialía Mayor en lo que se
requiera para su debida ejecución; y

XI..."
ARTÍCULO 26.- El Consejo Nacional de

Radio y Televisión, la Comisión Calificado
ra de Publicaciones y Revistas Ilustradas, el
Consejo Nacional de Población, el Centro de
Investigación y Seguridad Nacional, el Ar
chivo General de la Nación, el Consejo Tu
telar para Menores Infractores del Distrito

Federal, el Patronato para la Reincorpora
ción Social por el Empleo en el Distrito
Federal, el Centro Nacional de Desarrollo
Municipal, la Comisión Mexicana de Ayuda
a Refugiados, el Centro Nacional de Preven
ción de Desastres y el Instituto Nacional de
Estudios Históricos de la Revolución Mexi
cana, tendrán la organización y las atribucio
nes que establezcan los ordenamientos
legales y reglamentarios por los que fueron
creados. "

TRANSITORlO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la ciudad de México, Distrito
Federal, a los nueve días dcl mes de enero de
mil novecientos noventa y uoo.- Carlos Sa
linas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobernación, Fernando Gutiérrcz Ba
rrios.- Rúbrica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN*

DECRETO que reforma y adiciona el Re
glamento Interior de la Secretaría de Go
bernación.

Al margen un sc llo con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere el artículo 89, fracción 1

*' Fuente: Diario Oficial de la Federación de 20 de
febrero de 1992.
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de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en 10
dispuesto por los artículos 17" 18 Y27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO QUE REFORMA Y
ADICIONA EL REGLAMENTO

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE
GOBERNACiÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los
artículos 20, 19, fracciones VI, XI, XXII Y
XXIV Y 26 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación para quedar en
los siguientes ténninas:

"ART. 20.- Para el estudio, plancación y
despacho de sus asuntos, la Secretaría de
Gobernación contará con los siguientes ser
vidores públicos y unidades administrativas:

Secretario
Subsecretario de Gobierno y Desarrollo

Político
Subsecretario de Población y de Servi

cios Migratorios
Subsecretario de Protección Civil y de

Prevención, y Readaptación Social
Oficial Mayor
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Radio, Televisión

y Cinematografía
Dirección General de Comunicación Social
Dirección General de Gobierno
Dirección General de Desarrollo Político
Dirección General de Registro Nacional

de Población e Identificación Personal
Dirección General de Servicios Migratorios
Dirección General de Protección Civil
Dirección General de Prevención y Rea-

daptación Social
Dirección General de Supervisión de los

Servicios de Protección Ciudadana
Dirección General de Prevención y Tra

tamiento de Menores

Dirección General de Recursos Humanos
Dirección General de Programación, Or

ganización y Presupuesto
Dirección General de Recursos Materia-

les y Servicios Generales"
"ART. 19.- .
la V.- .
VI.- Coordinar acciones con las institucio

nes que, dentro del ámbito de su competencia,
puedan apoyar la realización de las tareas de
prevención de conductas delictivas;

VIIAX.- .
XI.- Operar y mantener actualizado el

banco de datos criminológicos y administrar
la biblioteca de esta Secretaría, en materia
penitenciaria;

XIIaXXI.- .
XXII.- Promover la adecuada reincorpo

ración social, gestionando la vinculación en
tre las actividades dc los Centros Federales
de Readaptación Social con los mercados
laborales y centros educativos o asistencia
les que en cada caso se requieran;

XXIII.- .
XXIV.- Intervenir, de acuerdo con las

atribuciones de la Secretaría, en la distribu
ción y aplicación de los objetos e instrumen
tos de delito, decomisados;

XXV y XXVI.- "
"ART. 26.- El Consejo Nacional de Ra

dio y Televisión, la Comisión Calificadora
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, el
Consejo Nacional de Población, el Centro de
Investigación y Seguridad Nacional, el Ar
chivo General de la Nación, el Consejo de
Menores, el Patronato para la Reincorpora
ción Social por el Empleo en el Distrito
Federal, el Centro Nacional de Desarrollo
Municipal, la Comisión Mexicana de Ayuda
a Refugiados, el Centro Nacional de Preven
ción de Desastres y el Instituto Nacional de
Estudios Históricos de la Revolución Mexi
cana, tendrán la organización y las atribucio
nes que establezcan los ordenamientos



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 27

legales y reglamentarios por los que fueron
creados. "

ARTíCULO SEGUNDO.- Se recorren en su
orden los artículo del21 al31 para pasar a ser
22 a 32 y se adiciona el artículo 21 del Regla
memo Interior de la Secretaría de Goberna
ción, para quedar en los siguientes términos:

ART. 21.- Corresponde a la Dirección
General de Prevención y Tratamiento de
Menores:

l. Realizar las actividades normativas y
operativas de prevención en materia de me
nores infractores;

11.Formular, ejecutar y evaluar programas
tendientes a evitar las conductas antisociales
y parasocialcs de los menores, lo cual podrá
llevar a cabo en coordinación con otras depen
dencias, entidades o instituciones;

lB. Promover, organizar y realizar reu
niones, congresos y seminarios tanto nacio
nales como internacionales en materia de
prevención, con el objeto de unificar los
criterios que favorezcan el desarrollo inte
gral del menor;

IV. Promover la coordinación de activi
dades y programas con la Secretaría de Educa
ción Pública y otras dependencias, entidades
e instituciones a fin de evitar la deserción
escolar y fomentar la impartición de cursos
que desde la instrucción primaria estahlez
can principios orientados a la prevención
delictiva;

V. Proponer medidas que prevengan la
drogadicción, la prostitución, la vagancia, la
mendicidad y todas aquellas conductas para
sociales que induzcan a los menores a infrin
gir los ordenamientos jurídicos;

VI. Proponer medidas para evitar la pro
liferación de grupos de menores dedicados a
la comisión de ilícitos tipificados por las
leyes penales;

VII. Orientar a través de Dirección Gene
ral de Comunicación Social. a los medios
masivos de comunicación a fin de quc se

evite la difusión de mensajes que afecten el
desarrollo biopsicosocial del menor;

VIII. Formar parte de la Comisión Califi
cadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas,
para contribuir a evitar la apología del delito;

IX. Llevar a cabo conjuntamente con las
autoridades competentes, programas de
orientación para menores en materia de edu
cación, salud y trabajo;

X. Coordinarse con las autoridades com
petentes para realizar actividades y progra
mas tendientes a mejorar las condiciones
laborales de los menores;

XI. Realizar todas las funciones de pro
curación, que ejercerá por medio de los
comisionados teniendo por objeto proteger
los derechos y los intereses legítimos de las
personas afectadas por las infracciones que
se atribuyan a los menores, así como los
intereses de la sociedad en general, de con
formidad a lo regulado por el artículo 35 de
la Ley para el Tratamiento de Menores
Infractores, para el Distrito Federal en Ma
tcria Común y para toda la República en
Materia Federal;

XII. Llevar a cabo en forma humanitaria
y técnica la recepción de los menores que
ingresen a la Dirección;

XIII. Practicarel estudio biopsicosocial de
los menores que ingresen al Consejo de Me
nores y ejecutar las medidas de tratamiento
ordenadas por los consejeros unitarios;

XIV. Realizar la clasificación de los me
nores dentro de los Centros de Diagnóstico
o de Tratamiento;

XV. Aplicar las medidas de orientación,
protección y de tratamiento, tanto externo
como interno de conformidad con 10estable
cido en la resolución que emitan los conse
jeros unitarios y participar en la evaluación
del desarrollo del tratamiento aplicado al
menor y emitir la opinión fundada a los
propios consejeros;

XVI. Fomentar las relaciones que los me-
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noresinternosguardenconelexteriorsiempre
que éstas favorezcan su adaptación social;

XVII. Dictar los lineamientos técnicos in
terdisciplinarios para llevar a cabo el segui
miento establecido en la Ley de la materia;

XVIII. Establecer en forma normativa y
operativa los servicios auxiliares necesarios
para la realización de las funciones propias
de la Dirección;

XIX. Proceder a la localización y presen
tación de los menores infractores, así como
coadyuvar al cumplimiento de las órdenes de
extradición; y

XX. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquéllas que le confiera el
Titular del Ramo."

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los dieciocho días del mes de
febrero de 1992.- Carlos Salinas de Gorta
ri.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN'

DECRETO que reforma y adiciona el Re
glamento Interior de la Secretaría de Go
bernación.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mcxicanos.,
Presidencia de la República.

*Fuente: Diario Oficial de la Federación de 23 dde
noviem bre de 1992,

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Pre
sidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me
confiere el Artículo 89, Fracción I de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 14. 18 Y27 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, he te
nido a bien expedir el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA
Y ADICIONA EL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARÍA

DE GOBERNACIÓN

ARTÍCULO I'RIMERO.- Se reforma el ar
tículo 20. y se deroga la fracción XVIII, del
artículo 13 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, para quedar en
los siguientes términos:

'·ARTÍCULO 2.- Para el estudio. planea
ción y despacho de sus asuntos, la Secreta
ría de Gobernación contará con los
siguientes servidores públicos y unidades
administrativas:

Secretario
Subsecretario de Gobierno y Desarrollo

Político
Subsecretario de Población y de Servi

cios Migratorios
Subsecretario de Protección Civil y de

Prevención y Readaptación Social
Oficial Mayor
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Radio, Televisión

y Cinematografía
Dirección General de Comunicación So-

cial
Dirección General de Asuntos Religiosos
Dirección General de Gobierno
Dirección General de Desarrollo Político
Dirección General de Registro Nacional

de Población e Identificación Personal



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 29

Dirección General de Servicios Migrato
rios

Dirección General de Protección Ci vil
Dirección General de Prevención y Re

adaptación Social
Dirección General de Supervisión de los

Servicios de Protección Ciudadana
Dirección General de Prevención y Tra

tamiento de Menores
Dirección General de Recursos Humanos
Dirección General de Programación, Or

ganización y Presupuesto
Dirección General de Recursos Materia-

les y Servicios Generales."
"ARTÍCULO 13.- ..

IaXVIl.- .
XVIIl.- Derogada
XIX a XXVI.- .
ARTÍCULO SEGUNDO,- Se recorren en

su orden los artículos del 13 al 32, que
pasan a ser respectivamente los artículos
del 14 al 33, y se adiciona con un artículo
13 el Reglamento Interior de la Secretaría
de Gobernación, para quedar en los si
guientes términos:

"ARTÍCULO 13.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos Religiosos:

I. Auxiliar al Secretario en el ejercicio de
las atribuciones que las leyes y reglamentos
le confieren a la Secretaría en materia de
asuntos religiosos y vigilar el debido cumpli
miento de dichos ordenamientos;

11.Recibir, dictaminar y resolver las soli
citudes de registro constitutivo de las igle
sias y agrupaciones religiosas;

111. Tener a su cargo los registros que
prevén las leyes en materia de asuntos religio
sos y expedir las certificaciones, declaratorias
y constancias en los términos de las mismas;

IV. Recibir y tramitar los avisos que for
mulen las asociaciones religiosas sobre aper
turas de templos, actos de culto público con
carácter extraordinario, separación y renun
cia de ministros y los demás previstos en la

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto PÚ
blico Ysu Reglamento;

V. Emitir opinión sobre la procedencia de
la internación y estancia en el país de los
ministros de culto de nacionalidad extranjera;

VI. Establecer la coordinación necesaria
con las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, para la tramita
ción, asignación y registro de los bienes
propiedad de la Nación destinados a fines
religiosos, así como de los representantes que
las asociaciones religiosas designen como
responsables de los mismos en los términos de
las disposiciones aplicables;

VII. Auxiliar al Secretario en la formula
ción de los convenios de colaboración que
suscriba en materia de asuntos religiosos con
los gobiernos de los Estados, Municipios y
el Distrito Federal;

VIII. Interveniren los conflictos que sean
planteados por las asociaciones religiosas,
conforme a los procedimientos que señalan
las disposiciones de la materia;

IX. Participar en los trámites relativos al
conocimiento de las infracciones a la Ley, su
Reglamento y demás disposiciones de la ma
teria e intervenir en la aplicación de las san
ciones que resulten;

X. Proponer los manuales y circulares
que la Secretaría deba adoptar en materia de
asuntos religiosos, y

XI. Las demás funciones que le confiere
el Titular dcl Ramo."

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

DADO en la residencia del Poder Ejecuti
vo Federal en la Ciudad de México, Distrito
Federal a los diecinueve días del mes de
noviembre de 1992.- Carlos Salinas de
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Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gober
nación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rú
brica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN'

DECRETO que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones del Reglamento In
terior de la Secretaría de Gobernación.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice Estados Unidos Mexicano>
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el Artículo 89. Fracción 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 14, 18 Y 27 de la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Federal, he
tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO QUE REFORMA,
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES
DEL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los
artículos 20., 50. fracciones VII y XIV; 90.
fracción VII; 10; 11 fracciones VI, VII, IX,
X, XI, XII, XVI YXXXI; 12; t4 fracción 1lI;
15 FRACCIONES VI a IX; 23; 24; 25 frac
ción XII; y 31; se adiciona el artículo 11 con
las fracciones XXXV y XXXVI Y se reco-

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 4 de
junio de 1993.

rren en su orden las actuales fracciones
XXXV y XXXVI para pasar a ser XXXVII
y XXXVIII; Yse derogan los artículos 11 en
sus fracciones XXIX y XXXIII; Y25 en sus
fracciones IX, X Y XIII a XVI, del Regla
mento Interior de la Secretaría de Goberna
ción, para quedar en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 2.- Para el estudio, planea
ción y despacho de sus asuntos, la Secreta
ría de Gobernación contará con los
siguientes servidores públicos y unidades
administrativas:

Secretario
Subsecretario de Gobierno
Subsecretario de Desarrollo Político
Subsecretario de Población y de Servi-

cios Migratorios
Subsecretario de Protección Civil y de

Prevención y Readaptación Social
Oficial Mayor
Director General de Asuntos Jurídicos
Director General de Radio, Televisión y

Cinematografía
Director General de Comunicación Social
Director General de Asuntos Religiosos
Director General de Gobierno
Director General de Desarrollo Político
Director General de Apoyo a Institucio-

nes y Organizaciones Políticas
Director General del Registro Nacional

de Población e Identificación Personal
Director General de Servicios Migratorios
Director General de Protección Civil
Director General de Prevención y Rea-

daptación Social
Director General dc Supervisión de los

Servicios de Protección Ciudadana
Director General de Prevención y Trata

miento de Menores
Director General de Personal
Director General de Programación, Orga

nización y Presupuesto
Director General de Recursos Materiales

y Servicios Generales."
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"ARTÍCULO 5.- ..
1 a VI.- .
VII.- Representar al Presidente de la Re

pública en los juicios constitucionales, en los
términos de los artículos 19 de la Ley de
Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal, pudiendo ser
suplido de conformidad con lo dispuesto en
el presente Reglamento;

VIII a XIII.- .
XIV.- Resolver cuando legalmente pro

ceda, los recursos que se interpongan en
contra de las resoluciones dictadas por el
propio Secretario;

XV a XXIX.- .
"ARTíCULO 9.- ..
1 a VI.- ..
VII.- Expedir certificaciones de los docu

mentos existentes en la Dirección General a
su cargo;

VIII y IV.- ..
"ARTÍCULO 10.- Corresponde a la Direc

ción General de Asuntos Jurídicos:
I. Intervenir en los asuntos de carácter

legal en que lenga injerencia la Sccretarfa y
emitir opinión respecto a las consultas que
en materia jurídica formulen los servidores
públicos de la propia Secretaría, las depen
dencias del Ejecutivo Federal o las entidades
del sector correspondiente:

lI. Asesorar en materia jurídica a las uni
dades administrativas de la Secretaría y las
entidades del sector, y fijar, sistematizar y
difundir los criterios de interpretación y apli
cación, de las disposiciones jurídicas que
normen su funcionamiento;

111. Auxiliar al Titular del Ramo en las
resoluciones que por su conducto dicte el
Presidente de la Repúhlica, en los casos ex
traordinarios o cuando haya duda sobre la
competencia de una Secretaría de Estado o
Departamento Administrativo, para conocer
de un asunto determinado;

IV. Estudiar y formular proyectos de le-

yes, decretos, reglamentos, acuerdos y órde
nes relacionados con la competencia de la
Secretaría;

V. Compilar y sistematizar las leyes, regla
mentos, decretos, acuerdos y disposiciones
federales, estatales ymunicipales y particular
mente, las normas legales relacionadas con las
atribuciones de la Sccretaría y establecer el
banco de datos correspondiente:

VI. Participar en los procesos de modern
ización y adecuación del orden normativo
jurídico que rige el funcionamiento de la
Secretaría;

VII. Elaborar estudios del sistcma jurfdi
ca nacional del ámbito de competencia de la
Secretaría, así como estudios comparados
sobre las legislaciones estatales y del Distri
to Federal, en materia de seguridad pública,
reglamentos y bandos de policía y buen go
bierno e impulsar su regulación jurídica;

VIII. Auxiliar al Titular del Ramo, con
juntamente con la Dirección General de Go
bierno, en la conducción de las relaciones del
Gobierno Federal con el Titular Federal de
Conciliación y Arbitraje;

IX. Sustanciar conforme a las disposicio
ncs legales aplicables, los recursos que ante
pongan los particulares contra actos y
resoluciones de la Secretaría que den fin a
una instancia o resuelvan un expediente y en
su caso, proponer o emitir la resolución que
proceda;

X. Dictaminar la procedencia de conve
nios, acuerdos, contratos y bases de coordi
nación con las entidades federativas,
dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal, así como con los sec
tores social y privado, para el desarrollo y
operación de las acciones y programas del
ámbito dc competencia de la Secretaría;

XI. Registrar y resguardar los contratos,
convenios, acuerdos y demás actos jurídicos
de los que se deriven derechos y obligacio
nes a cargo de la Secretaría;
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XII. Auxiliar a las unidades administrati
vas de la Secretaría en los procedimientos de
licitación y adjudicación de contratos;

XIII. Apoyar a las unidades administra
tivas en la revisión de las Condiciones Ge
nerales de Trabajo. así como en la conduc
ción de las relaciones de la Secretaría con el
Sindicato;

XIV. Intervenir en los trámites de los
juicios de amparo en los que el Titular del
Ramo represente al Presidente de la Repú
blica;

XV. Representar legalmente al Secretario
y en su caso, a las unidades adrninistrati vas
de la Secretaría en los procedimientos judi
ciales y administrativos en que intervengan;

XVI. Intervenir y rendir los informes en
los juicios de amparo y contestar cualquier
demanda en toda clase de procedimientos
judiciales o contenciosos-administrativos,
que competan a la Secretaría, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan a la
Procuraduría General de la República, así
como ofrecer pruebas, formular alegatos, in
terponer toda clase de recursos y en general,
vigilar y atender la tramitación de los juicios
y procurar que las demás unidades adminis
trativas cumplan con las resoluciones que en
ellos se pronuncien, prestando la asesoría
que se requiera;

XVII. Suscribir, por conducto de su Titu
lar, en ausencia del Secretario, Subsecretario
y Oficial Mayor. escritos y desahogar los
trámites que correspondan a los casos urgen
tes relativos a términos, interposición de re
cursos y recepción de toda clase de
notificaciones y rendición de informes pre
vios y justificados a una autoridad, incluyen
do los relacionados con la fracción VII del
artículo 50. de este Reglamento;

XVIII. Formular cn nombre de la Sccre
taría las denuncias y querellas que legalmen
te procedan y otorgar el perdón en aquellos
delitos que se persiguen por querella;

XIX. Representar a la Secretaria en todo
litigio o conflicto de tipo laboral;

XX. Dictaminar sobre las bajas y en su
caso, las sanciones que procedan respecto
del personal de base o de confianza de la
Secretaría, por las causas establecidas en las
disposiciones aplicables en la materia, así
como reconsiderar, en su caso, los dictáme
nes que hubiere emitido;

XXI. Delegar previo acuerdo del Secre
taría, las atribuciones indispensables para la
adecuada atención de las funciones que tiene
encomendadas y establecer los criterios que
sean necesarios para el trámite y la resolu
ción de los asuntos que le corresponda, y

XXII. Las demás funciones quc las dis
posiciones legales y reglamentarias le atri
buyan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo."

"ARTÍCULO 11.- .

la V.- .
VI. Regular la producción, coproducción

y transmisión de materiales de radio y tele
visión;

VII. Tener a su cargo los registros públi
cos que prevean las leyes en materia de radio
y televisión;

VIII .
IX. Conceder autorización para transmitir

públicamente material grabado o filmado para
cualquier tipo de programas de radio o televi
sión, así como para distribuir, comercializar y
exhibir públicamente películas producidas en
el país o en el extranjero y clasificar el material
de eonfonnidad con las normas aplicables,
vigilando su observancia;

X. Autorizar la importación y exporta
ción de material grabado o filmado, de uso
comercial o experimental para la radio y la
televisión, de conformidad con los acuerdos
establecidos, observando los criterios de re
ciprocidad;

XI. Otorgar autorización de los argumen
tos y guiones para la radio, la televisión y
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para la publicidad grabada o filmada desti
nada a su transmisión o exhibición;

XII. Otorgar autorización para grabar o
filmar con fines de explotación comercial,
material extranjero de radio y televisión;

XIII a XV.- .
XVI. Supervisar y vigilar que las trans

misiones de radio y televisión cumplan con
las disposiciones de la Ley Federal de Radio
y Televisión, la ley Federal de Cinematogra
fía y sus respectivos reglamentos:

XVII a XXVIII•.....................................
XXIX. Se deroga
XX~ .
XXXI. Vigilar que en el tiempo total de

pantalla que deben dedicar los salones cine
matográficos del país para la exhibición de
películas mexicanas, se observen las disposi
ciones de la Ley Federal de Cinematografía:

XXXII .
XXXIII. Derogada
XXXIV .
XXXV. Cubrir y producir para la televi

sión, los programas informativos relaciona
dos con las actividades del Gobierno
Federal, así como los correspondientes a los
actos cívicos que señala el Calendario Ofi
cial;

XXXVI. Coordinarse, previo acuerdo del
Secretario, con las unidades de comunica
ción social de la Administración Pública Fe
deral, de los gobiernos de los estados y del
Distrito Federal, para la producción televisi
va de programas informativos acerca de las
actividades del Gobierno Federal;

XXXVII. Encargarse de las publica
ciones que se editen como órganos de Direc
ción General, y

XXXVIII. Las demás funciones que las
disposiciones legales y reglamentarias le
atribuyan, así como aquellas que le confiere
el Titular del Ramo."

"ARTÍCUI,Q 12.- Corresponde a la Direc
ción General de Comunicación Social:

1. Auxiliar al Titular del Ramo en la con
ducción de la política de comunicación so
cial del Gobierno Federal y en sus relaciones
con los medios de comunicación masiva;

11.Apoyar al Secretario en la orientación,
supervisión y evaluación de los programas
de comunicación social de las dependencias
y entidades de la Administración Pública
Federal, en coordinación con las direcciones
generales de Radio, Televisión y Cinemato
grafía; y de Programación, Organización y
Presupuesto;

111. Proponer al Titular del Ramo el progra
ma de comunicación social de la Secretaría;

IV. Promover la elaboración de los pro
gramas de comunicación relacionados con
las actividades de las entidades sectorizadas
en la Secretaría;

V. Establecer con la unidad de comunica
ción social de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, meca
nismos permanentes de coordinación y cola
boración;

VI. Adoptar medidas para promover la
coordinación con las unidades de comunica
ción social de los gobiernos de los estados y
el Distrito Federal;

VII. Establecer programas para concertar
acciones en materia de comunicación social
con los medios de información nacionales y
extranjeros;

VIII. Coordinar la información sobre las
actividades de la Secretaría;

IX. Promover foros, seminarios, confe
rencias y la difusión de materiales relaciona
dos con la comunicación social y las
actividades de la Secretaría;

X. Establecer vínculos institucionales de
colaboración con organismos e instituciones
educativas y culturales para fomentar el es
tudio de los medios de comunicación;

XI. Elaborar y fomentar estudios de opi
nión pública y de investigaciones relativas a
los medios de comunicación;
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XII. Auxiliar al Secretario en la atención
de la presidencia del Consejo de Premiación
para el otorgamiento del Premio Nacional de
Periodismo, y

XIII. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo."

"ARTÍCULO 14.- .
I Y11.- .
111..- Auxiliar al Titulardel Ramo en sus

relaciones con los cuidados y, en el ámbito
de la competencia de la propia Dirección
General, atender por conducto de sus uni
dades administrati vas los asuntos que se le
planteen en los estados y en el Distrito
Federal;

IVaXXVI.- .
"ARTÍCULO 15.- .
la V.- .
VI. Formular estudios y diagnósticos de

carácter políticos relacionados con la com
petencia de la propia Dirección General;

VII. Analizar la evolución y tendencias
políticas del país, con el objeto de proponer
mecanismos que fortalezcan la democracia;

VIII. Diseñar y proponer mecanismos
para fomentar los vínculos institucionales a
nivel federal. estatal y municipal para con
tribuir al desarrollo político;

IX. Auxiliar y asesorar, previo acuerdo
del Secretario, a las unidades administrati
vas de la Secretaría en la materia de su com
petencia;

X a XII "
ARTíCULO 23. Corresponde a la Direc

ción General de Personal:
l. Formular, instrumentar, controlar y

evaluar los proyectos y programas, así como
las normas, los sistemas y procedimientos en
materia del personal de la Secretaría;

11. Dictaminar y tramitar la documenta
ción relativa al personal de la Secretaría, así
como vigilar y difundir la observancia de las

normas, sistemas y procedimientos corres
pondientes;

111. Diseñar y operar el sistema y los
procedimientos relativos a las remuneracio
nes y al pago del personal de la Secretaría;

IV. Llevar el seguimiento de las estructu
ras orgánicas, ocupacionales, salariales y el
control de las plazas del personal de la Secre
taría , así como realizar los trámites corres
pondientes;

V. Participar en coordinación con la Di
rección General de Asuntos Jurídicos, en la
conducción de las relaciones jurídicas de
trabajo, con los trabajadores de la Secretaría
y las que se establezcan con su Sindicato;

VI. Conocer, tramitar y autorizar en su
caso, las incidencias relativas a la situación
del personal de la Secretaría, con estricto
apego a la normatividad establecida;

VII. Integrar, controlar y mantener actua
lizados los expedientes del personal de la
Secretaría;

VIII. Formular y mantener actualizado el
Catálogo Institucional de Puestos de la Se
cretaría de Gobernación, en concordancia
con el Catálogo General de Puestos del Go
bierno Federal, así como establecer y operar
los procedimientos en materia de recluta
miento y selección de personal;

IX. Integrar las Comisiones Nacionales
Mixtas de Escalafón, Seguridad e Higiene y
de Capacitación y Productividad, así como
cualquier otra de la misma naturaleza;

X. Establecer y operar el sistema escala
fonario de la Secretaría en coordinación con
la Comisión Nacional Mixta de Escalafón,
de conformidad con las disposiciones lega
les aplicables y vigilar su cumplimiento;

XI. Investigar, dictaminar y aplicar las
sanciones a que se haga acreedor el personal
de la Secretaría de conformidad con las dis
posiciones jurídicas aplicables y en su caso,
con los criterios emitidos por la Dirección
General de Asuntos Jurídicos;
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XII. Desarrollar y coordinar los progra
mas de evaluación del desempeño de los
trabajadores de la Secretaría, de conformi
dad con la Ley de Premios Estímulos y Re
compensas Civiles y las Condiciones
Generales de Trabajo;

XIII. Apoyar a la autoridad superior en la
elaboración. revisión y difusión de las Con
diciones Generales de Trabajo, los regla
mentos de las comisiones nacionales mixtas
de escalafón, de seguridad e higiene, y de
capacitación y productividad y vigilar su
cumplimiento.

XIV. Elaborar, diseñar y aplicar los pro
gramas de capacitación, adiestramiento y
desarrollo de personal de las diferentes uni
dades administrativas de la Secretaría;

XV. Apoyar los trabajos en materia de
protección civil, así como establecer las nor
mas en materia de prevención de riesgos
profesionales y accidentes de trabajo, aten
diendo las recomendaciones de la Comisión
Nacional Mixta de Seguridad e Higiene;

XVI. Coordinar y fomentar el desarrollo
de actividades culturales, cívicas, deportivas,
sociales y recreativas que se organicen en la
Secretaría, y en su caso, dirigir y administrar
las instalaciones correspondientes, de confor
midad con las disposiciones aplicables;

XVII. Establecer y dirigir los programas
y actividades orientados a la protección del
salario de los trabajadores de la Secretaría;

XVIII. Proporcionar los apoyos y servi
cios necesarios para el desarrollo de los
eventos especiales de la Secretaría;

XIX. Elaborar las estadísticas, informes y
evaluaciones del área de su competencia, y

XX. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo."

"ARTÍCULO24.- Corresponde a la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto:

l. Coordinar la integración de los docu
mentos del proceso de programación y pre
supuestación de la Secretaría y de las
entidades del sector que coordina;

11.Analizar los aspectos orgánicos y fun
cionales de la Secretaría y del Sector y auto
rizar las propuestas de modificación que
deban tramitarse ante las autoridades corres
pondientes;

111. Formular, integrar y mantener actua
lizado el Manual General de Organización
de la Secretaría, dictaminar los específicos
de organización, procedimientos y de servi
cios al público, así como validar los del
Sector;

IV. Proponer a la superioridad y aplicar
las políticas y procedimientos del proceso de
programación y presupuestación de los re
cursos financieros de la Secretaría;

V. Operar y controlar el ejercicio del pre
supuesto asignado a la Secretaría y tramitar
las modificaciones que se requieran, así
como auxiliar al Secretario en la formula
ción de los lineamientos específicos a que
deben sujetarse las entidades del sector, de
conformidad con la Ley Federal de las Enti
dades Paraestatales;

VI. Auxiliar a la superioridad en la coor
dinación y comunicación adecuada del sec
tor con las dependencias de apoyo global de
la Administración Pública Federal;

VII. Elaborar los estados contables y fi
nancieros de la Secretaría, que se requieran;

VIII. Coordinar las relaciones de las en
tidades paraestatales del Sector, con las uni
dades administrativas de la Secretaría;

IX. Dictaminar conforme a las necesida
des de la Secretaria, los requerimientos de su
equipo en materia de informática y tramitar
su autorización;

X. Establecer los sistemas de informática
de la Secretaría y brindar el soporte técnico
necesario para su adecuado funcionamiento;

XI. Establecer y operar el Sistema de Esta-
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dística de la Secretaria y para estos efectos,
intervenir en los del sector confonnc a las
leyes;

XII. Coordinar y supervisar el funciona
miento del Sistema de Orientación e Infor
mación de la Secretaría;

XIII. Proporcionar asesoría en el ámbito
de su competencia a las entidades del Sector;

XIV. Recabar documentación, estudios
especiales, estados financieros y, en general,
la información que el Secretario requiera
para el mejor desempeño de las atribucio
nes que le confieren la ley y demás condi
ciones administrativas, como Coordinador
del Sector, y

XV. Las demás funciones que las dispo
siciones legales y reglamentarias le atribu
yan, así como aquellas que le confiera el
Titular del Ramo."

"ARTícULO 25.- .
I a VIII .
IX Y X.- Derogadas
XI.- .
XII.- Coadyuvar, de conformidad con las

disposiciones jurídicas y técnicas de la Se
cretaría de Desarrollo Social, en los proyec
tos, asesoramiento y supervisión de las obras
que se deriven de los convenios que celebre
la Secretaría con los gobiernos de los estados
y del Distrito Federal así como con otras
instituciones oficiales, en el área de preven
ción y readaptación social;

XIII a XVI.- Derogadas
XVII.- .
"ARTÍCULo31.- Durante las ausencias del

Secretario, el despacho y resolución de los
asuntos correspondientes a la Dependencia,
estarán a cargo de los Subsecretarios de Go
bierno; de Desarrollo Político; de Población y
Servicios, Migratorios, y de Protección Civil
y de Prevención y Readaptación Social, en el
orden mencionado, y en ausencia de éstos, por
el Oficial Mayor.

En los juicios de amparo en que deba

intervenir en representación del Presidente
de la República o como Titular de la Secre
taría, podrá ser suplido indistintamente por
el Director General de Asuntos Jurídicos o
por los servidores públicos en el orden in
dicado."

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona el
Reglamento Interior de la Secretaría de Go
bernación con un artículo 15 bis, para quedar
en los siguientes términos:

"ARTíCULO 15 bis.- Corresponde a la
Dirección General de Apoyo a Instituciones
y Organizaciones Políticas:

I. Establecer vínculos con las institucio
nes y organizaciones políticas del país;

II. Atender y en su caso remitir a las
instancias competentes, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables, las pro
puestas que formulen las instituciones y or
ganizaciones políticas;

111. Propiciar que las actividades de las
instituciones y organizaciones políticas se
desarrollen en el marco de las disposiciones
legales;

IV. Elaborar y difundir estudios de polí
tica del ámbito nacional e internacional;

V. Coordinar sus actividades, en su caso,
para el mejor desempeño de sus funciones,
con las instituciones y organizaciones polí
ticas;

VI. Proporcionar a las instituciones y or
ganizaciones políticas la asesoría que re
quieran para su adecuada estructuración;

VII. Integrar el acervo de información y
documentación para el eficiente cumpli
miento de sus funciones;

VIII. Promover y en su caso desarrollar
programas de orientación y capacitación
tendientes al fortalecimiento de las institu
ciones y organizaciones políticas, y

IX. Las demás funciones que las disposi
ciones legales y reglamentarias le atribuyan,
así como aquéllas que el confiera el Titular
del Ramo."
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TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los tres días del mes de junio de
mil novecientos noventa y tres.- Carlos Sa
linas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobernación, José Patrocinio González
Blanco Garrido.- Rúbrica.

SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN'

DECRETO por el que se Reforma el Regla
mento Interior de la Secretaría de Gober
nación.

Al margen un Sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos>
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere la fracción 1del artículo
89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los
artículos 18 y 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, he tenido a
bien expedir el siguiente

>lo Fuente: Diario Oficial de la Federación de 19 de
octubre de 1993.

DECRETO
POR EL QUE SE DEROGA

EL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA
DE GOBERNACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artí
culo 2 y 8 Y se deroga el artículo 18 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Go
bernación, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- Para el Estudio, planea
ción y despacho de sus asuntos, la Secreta
ría de Gobernación contará con los siguien
tes servidores públicos y unidades adminis
trativas:

Secretario
Subsecretario de Gobierno
Subsecretario de Desarrollo Político
Subsecretario de Población y Servicios

Migratorios
Subsecretario de Protección Civil y de

Prevención y Readaptación Social
Oficial Mayor
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Radio, Televisión y

Cinematografía
Dirección General de Comunicación Social
Dirección General de Asuntos Religiosos
Dirección General de Gobierno
Dirección General de Desarrollo Político
Dirección General de Apoyo a Institucio-

nes y Organizaciones Políticas
Dirección General de Registro Nacional

de Población e Identificación Personal
Dirección General de Protección Civil
Dirección General de Prevención y Rea

daptación Social
Dirección General de Supervisión de los

Servicios de Protección Ciudadana
Dirección General de Prevención y Tra

tamiento de Menores
Dirección General de Personal
Dirección General de Programación, Or

ganización y Presupuesto
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Dirección General de Recursos Materia
les y Servicios Generales

ARTÍCULO 18.- Derogado.
ARTÍCULO28.- El Consejo Nacional de

Radio y Televisión, la Comisión Califica
dora de Publicaciones y Revistas Ilustra
das, el Consejo Nacional de Población, El
Centro de Investigación y Seguridad Na
cional, El Archivo General de la Nación, El
Consejo de Menores, El Patronato para la
Reincorporación Social por el Empleo en
el Distrito Federal, El Centro Nacional de
Desarrollo Municipal, La Comisión Mexi
cana de Ayuda a Refugiados, El Centro
Nacional de Prevención de Desastres, el
Instituto Nacional de Estudios Históricos
de la Revolución Mexicana y el Instituto

Nacional de Migración, tendrán la organi
zación y las atribuciones que establezcan
los ordenamientos legales y reglamentarios
por los que fueron creados.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, D. F., a los
dieciocho días del mes de octubre de mil
novecientos noventa y tres.- Carlos Salinas
de Gortari.· Rúbrica.- El Secretario de Go
bernación, José Patrocinio González Blan
co Garrido.- Rúbrica.



Secretaría de Relaciones Exteriores*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Relaciones Exteriores.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere la Fracción 1del Artículo
89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los
Artículos 18 Y 28 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. he tenido a
bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA

DE RELACIONES EXTERIORES

CAPÍTULO 1
De la Competencia y Organización

de la Secretaría

ARTíCULO 1.- La Secretaría de Relacio
nes Exteriores tiene a su cargo las atribucio
nes y el despacho de los asuntos que

* Fuente: Diario Oji('iuf de la Federación de 3 de
marzo de 1993.

expresamente le encomiendan la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexica
nos, la Ley Orgánica del Servicio Exterior
Mexicano, la Ley de Tratados y otras leyes,
así como los reglamentos, decretos, acuer
dos y órdenes relativos que expida el Presi
dente de la República.

ARTÍCULO 2.- Corresponde a la Secreta
ría de Relaciones Exteriores promover, pro
piciar y asegurar la coordinación de las
acciones en el exterior de las dependencias
y entidades de la administración pública fe
deral, de conformidad con las atribuciones
que a cada una de ellas corresponda, así
como dirigir el Servicio Exterior Mexicano
en sus ramas diplomática, consular y admi
nistrativa de acuerdo con las disposiciones
aplicables y con las instituciones del Prcsi
dente de la República, e intervenir en toda
clase de tratados, acuerdos y convenciones
en los que el país sea parte.

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Relaciones
Exteriores realizará sus actividades en forma
programada. Para tal efecto, en cada progra
ma se precisará la participación que corres
ponda a las unidades administrativas de la Se
cretaría, tomando en cuenta los lineamientos
del Plan Nacional de Desarrollo y las políti
cas, prioridades y modalidades que para el
logro de objetivos y metas dicte el Secretario.

ARTíCULO4.- Para el estudio, planeación
y despacho de los asuntos que le competen,
la Secretaría de Relaciones Exteriores COI1-
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tará con las siguientes unidades administra
tivas:

Subsecretaría tIA l'
Subsecretaría "D 11

Subsecretaría "e"
Oficialía Mayor
Consultoría Jurídica
Direcciones en Jefe
Direcciones Generales
Para América del Norte
Para América Latina y el Caribe
Para Europa
Para el Pacífico
Para Asia y Africa
De Fronteras
De Asuntos Consulares
Para las Comunidades Mexicanas en el

Extranjero
De Asuntos Jurídicos
Para el Sistema de la Organización de las

Naciones Unidas
De Organismos Regionales Americanos
De Relaciones Económicas Bilaterales

para América Latina
De Relaciones Económicas Bilaterales

para Europa, Asia, Africa y Pacífico
De Asuntos Culturales
De Cooperación Técnica y Científica
Del Acervo Histórico Diplomático
Del Protocolo
De Información
De Programación, Organización y Presu-

puesto
Del Servicio Exterior y de Personal
De Delegaciones
De Telecomunicaciones e Informática
De Inmuebles y Recursos Materiales
Órganos Desconcentrados
Sección Mexicana Comisión Internacio

nal de Límites y Aguas México-Estados
Unidos.

Sección Mexicana Comisión Interna
cional de Límites y Aguas México-Guate
mala.

Instituto Matías Romero de Estudios Di
plomáticos.

Delegaciones en el Distrito Federal y en
los Estados.

CAPÍTULO ti
De las Atribuciones del Secretario

ARTíCULO 5.- El trámite y la resolución de
los asuntos competencia de la Secretaría de
Relaciones Exteriores corresponde original
mente al Secretario. El Secretario para la me
jor distribución y el desarrollo del trabajo
podrá delegar facultades en funcionarios su
balternos, con la excepción de las enumeradas
en el artículo siguiente. Los acuerdos de dele
gación de facultades deberán ser publicados
en el Diario Oficial de la Federación y ser
compilados en los manuales de organización
y procedimientos de la Secretaría.

La delegación de facultades a que se refiere
el párrafo anterior y la asignación de éstas a
los funcionarios de las unidades administrati
vas de la Secretaría establecidas en el presente
reglamento, no impedirán al Secretario el
ejercicio directo de tales facultades.

ARTÍCULO 6.- El Secretario tendrá las
siguientes atribuciones no delegables:

I. Fijar, dirigir y controlar la política de la
Secretaría de conformidad con los linea
mientos que para el efecto emita el Presiden
te de la República;

11. Planear, coordinar y evaluar, en los
términos de la legislación aplicable, la polí
tica de la Secretaría y la del sector, para lo
cual procederá de conformidad con las me
tas, objetivos y directrices que determine el
Presidente de la República;

lII. Asistir al Presidente de la República en
el manejo de las relaciones exteriores y someter
al acuerdo del mismo los asuntos encomenda
dos a la Secretaría y al sector correspondiente;

IV. Desempeñar las comisiones y funcio
nes especiales que el Presidente de la Repü-
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blica le confiera, e informarle oportunamente
sobre el desarrollo de las mismas;

V. Representar al Presidente de la Repúbli
ca en los juicios constitucionales, en los tér
minos del Artículo 29 de la Ley de Amparo;

VI. Asistir a las reuniones convocadas
por el Presidente de la República de confor
midad con lo dispuesto en los Artículos 60.
y 70. de la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal;

VII. Refrendar, para su validez y obser
vancia constitucionales, los reglamentos, de
cretos y acuerdos expedidos por el Presidente
de la República cuando tengan relación con
los asuntos que competen a la Secretaría y a
su sector;

VIII. Elevar a la consideración del Presi
dente de la República proyectos de leyes.
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes
sobre asuntos que sean de competencia de la
Secretaría y de su sector;

IX. Dar cuenta al H. Congreso de la
Unión, una vez abierto el periodo de sesiones
ordinarias, del estado que guarda la Secreta
ría y su sector y comparecer ante cualquiera
de las Cámaras cuando para ello sea reque
rido, y asimismo, dar cumplimiento a lo es
tablecido en el Artículo 76, Fracción 1, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

X. Acordar con los Funcionarios de la
Dependencia que así se requiera, los asuntos
que les haya encomendado para el buen des
pacho de los mismos;

XI. Aprobar los programas de trabajo de
la Secretaría y los proyectos de egresos co
rrespondientes y, en su caso, los de sus mo
dificaciones;

XII. Establecer políticas de desarrollo para
las entidades del sector correspondiente, coor
dinar la programación y presupuestación de
conformidad. en su caso, con las asignaciones
sectoriales de gasto y financiamiento previa
mente establecidas y autorizadas, conocer la

operación y evaluar los resultados de las enti
dades paracstatalcs;

XIII. Acordar los nombramientos del
personal de la Secretaría y ordenar al Oficial
Mayor su expedición;

XIV. Autorizar con su firma las resolu
ciones a que se refieren los Artículos 19,20,
21 Y 30 de la Ley de Extradición Interna
cional;

XV. Aprobar la organización y funciona
miento de la Secretaría y adscribir orgánica
mente las unidades administrativas a que se
refiere este Reglamento entre el despacho
del propio Secretario. las Subsecretarias y la
Oficialía Mayor, e informar al Presidente de
la República sobre las medidas que adopte al
respecto;

XVI. Aprobar y ordenar la publicación en
el Diario Oficial de la Federación del Ma
nual de Organización Institucional, así como
aprobar y el expedir los demás manuales de
organización, de procedimientos y de servi
cios, necesarios para el buen funcionamiento
de la Secretaría;

XVII. Presidir en su caso y designar a los
miembros integrantes de las comisiones que
sean necesarias para el buen funcionamiento
de la Secretaría;

XVIII. Autorizar con su firma las bases
de coordinación que la Secretaría celebre
con otras dependencias o entidades del Sec
tor Público, así como los acuerdos o contra
tos que suscriba con los gobiernos de los
Estados y de los Municipios;

XIX. Resol ver sobre los recursos admi
nistrativos que se interpongan en los asuntos
de su competencia;

XX. Resolver las dudas que se susciten
con motivo de la interpretación y aplicación
de este Reglamento, y de los casos no pre
vistos en el mismo, y

XXI. Las demás atribuciones que con el
carácter de no delcgablcs le confieren expre
samente otras disposiciones legales.
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CAPíTULO III
De las Atribuciones

de los Subsecretarios

ARTÍCULO 7.- Al frente de cada Subse
cretaría habrá un Subsecretario, quien tendrá
las siguientes atribuciones:

1. Acordar con el titular de la Depen
dencia el despacho de los asuntos de las
unidades administrativas que el propio Se
cretario adscrita a su responsabilidad;

11. Desempeñar las funciones y comisio
nes que el Secretario le delegue y encomien
de, y mantenerlo informado sobre el desa
rrollo de sus actividades;

111.Someter a la aprobación del Secreta
rio los estudios y proyectos que, en relación
con sus atribuciones, elaboren las depen
dencias a su cargo;

IV. Por acuerdo expreso del Secretario,
representar a la Secretaría en los actos que el
propio Secretario determine;

V. Vigilar el estricto cumplimiento de las
normas legales y demás disposiciones, en
todos los asuntos de su competencia;

VI. Coordinar las labores de las unidades
a su cargo, así como coordinarse con las
demás áreas de la Secretaría para obtener un
mejor desempeño de las funciones que son
competencia de ésta;

VII. Formular los proyectos de progra
mas y de presupuesto que le correspondan, a
efecto de que sean considerados por la for
mulación del anteproyecto dc programas y
presupuesto anual de la Secretaría;

VIII. Proponer al Secretario la delega
ción de facultades de su competencia en
funcionarios subalternos;

IX. Dictar las medidas necesarias para el
mejor funcionamiento de las unidades admi
nistrativas a su cargo, así como controlar y
evaluar el trabajo y los resultados de las
actividades en las mismas;

X. Expedir certificaciones en los asuntos
de su competencia;

XI. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus atribuciones y aquellos que
le sean señalados por delegación o le corres
pondan por suplencia;

XII. Coordinar, por instrucciones del Se
cretario, las acciones en el exterior de las
dependencias y entidades de la administra
ción pública federal y proporcionarles la
cooperación, información y opiniones que
soliciten, de conformidad con las instruccio
nes que emita el Secretario;

XIII, Por conducto del Secretario de la
Comisión de Personal del Servicio Exterior
Mexicano, dar cuenta a dicha Comisión de
las condiciones personales de los funciona
rios o empleados del propio servicio, para
efectos de que se consideren en los casos de
cambio o promoción, y

XIV. Las demás atribuciones que le con
fieren las disposiciones legales aplicables y el
Secretario dentro del marco de su competen
cia, así como las que correspondan a las uni
dades administrativas que se le adscriban.

CAPÍTULO IV
De las Atribucinnes del Oficial Mayor

ARTíCULO 8.- Al frente de la Oficialía
Mayor habrá un Oficial Mayor, quien tendrá
las siguientes atribuciones:

l. Acordar con el Secretario el despacho
de los asuntos de las unidades administrati
vas adscritas a su responsabilidad;

II. Proponer al Secretario la delegación
de facultades en funcionarios subalternos y
las medidas técnicas y administrativas que
estime convenientes para el mejor funciona
miento y organización de la Secretaría;

I11. Establecer, con la aprobación del Se
cretario, políticas, normas, sistemas y proce
dimientos para la óptima administración de
los recursos humanos, materiales y financie-
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ros, y emitir las disposiciones que regulen
los procesos internos de programación y pre
supuestación;

IV. Atender las necesidades administrati
vas de las unidades que integran la Secretaría
de acuerdo con los lineamientos generales
fijados por su Titular, así como autorizar la
adquisición de bienes y la contratación de
servicios para satisfacer dichas necesidades;

V. Suscribir todos los convenios y contra
tos que celebre la Secretaría, conforme a los
lineamientos de su Titular y de cuya ejecu
ción se desprendan obligaciones patrimonia
les a cargo de la misma, así como los demás
documentos que impliquen actos de admi
nistración. Esta atribución, previa autoriza
ción del Secretario, podrá ser delegada al
servidor público que para tal efecto señale el
Oficial Mayor;

VI. Formolar los proyectos de programas
y de presupuesto que le correspondan;

VII. Someter a consideración del Sccre
tario el anteproyecto de programas y presu
puesto anual de la Secretaría, vigilar el
cumplimiento de los programas y el ejercicio
del presupuesto y cuidar el cumplimiento de
las leyes y disposiciones fiscales, así como
de otras normas aplicables;

VIII. Autorizar la documentación nece
saria para las erogaciones con cargo al pre
supuesto de la Secretaría y presentar
aquellas que deban ser autorizadas por él, de
conformidad con las disposiciones legales
aplicables;

lX. Desempeñar las comisiones que el
Secretario le encomiende y mantenerlo in
formado del desarrollo de las mismas;

X. Dirigir y resolver, con base en los
lineamientos que fije el Secretario, los asun
tos del personal al servicio de la Secretaría y
autorizar los movimientos del mismo;

XI. Promover la capacitación y el adies
tramiento del personal de la Secretaría para
el buen desempeño de sus labores y para el

mejoramiento de sus condiciones económi
cas sociales y culturales;

XII. Vigilar el cumplimiento de las leyes
y disposiciones laborales, mantener actuali
zado el escalafón de los trabajadores y pro
mover su difusión;

XIII. Coordinar la realización de las con
ferencias y los eventos especiales que deter
mine el Secretario;

XIV. Aplicar los sistemas de estímulos y
recompensas previstos por la ley de la mate
ria y las Condiciones Generales de Trabajo;

XV. Coordinar el sistema de orientación
al público y, en su caso, proporcionar la
cooperación que le soliciten otras depen
dencias de la administración pública federal
o de las unidades administrativas de la propia
Secretaría, de conformidad con las políticas
establecidas al respecto;

XVI. Proponer al Secretario la designa
ción o remoción, en su caso, de quienes
deban representar a la Secretaría ante la Co
misión Mixta de Escalafón;

XVII. Participar en la elaboración de las
Condiciones Generales de Trabajo y difun
dirlas entre el personal de la Secretaría;

XVIII. Asesorar a los titulares de las uni
dades responsables de los programas sobre
la forma de establecer sus objetivos, metas y
acciones, así como sobre la estimación del
presupuesto a cargo de dichas unidades;

XIX. Tramitar la aprobación del antepro
yecto de programas y presupuesto anual de
la Secretaría, y autorizar, de acuerdo con las
normas legales y demás disposiciones apli
cables, el ejercicio del presupuesto, así como
las solicitudes de modificaciones programá
ticas y prcsupucstalcs que se requieran;

XX. Vigilar, en el ámbito de la misma, el
cumplimiento de la Ley sobre Adquisicio
nes, Arrendamientos y Prestación de Servi
cios relacionados con Bienes Muebles, así
como de otras disposiciones relativas a la
materia;
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XXI. Estudiar y proponer al Secretario
las modificaciones de organización que re
quiera la estructura de la dependencia, así
como comunicar los acuerdos que al respec
to recaigan;

XXII. Proveer lo necesario para el con
trol, suministro, conservación, rehabilita
ción, reposición y, en general, el buen uso y
servicio de los recursos materiales a disposi
ción de la Secretaría;

XXIII. Promover 10 necesario para el
control, conservación, mantenimiento y, en
general, el buen uso y servicio de los inmue
bles destinados a la Secretaría, tanto en el
país como en el exterior, así como planear y
prever los requerimientos inmobiliarios;

XXIV. Expedir constancia y certificacio
nes de los documentos que obren en los
archivos de la Secretaría;

XXV. Apoyar al Secretario en el cumpli
miento del programa de actividades del Vi
sitador de Representaciones en el Exterior,
así como en las resoluciones que se determi
nen en cada caso;

XXVI. Coordinar el establecimiento y
operación del programa interno de protec
ción civil para el personal, instalaciones,
bienes e información de la Dependencia;

XXVII. Por conducto del Secretario de la
Comisión de Personal del Servicio Exterior
Mexicano dar cuenta a dicha Comisión de
las condiciones personales del propio servi
cio, para efecto de que se consideren en los
casos de cambio o promoción;

XXVIII. Observar y vigilar el cumpli
miento por parte de las unidades administra
tivas de la Secretaría de las normas de control,
fiscalización y evaluación que emita la Secre
taría de la Contraloría General de la Federa
ción; apoyar a ésta en la instrumentación de
normas complementarias en materia de con
trol. así como realizar por sí o a iniciativa de
la propia Secretaría de la Contraloría General
de la Federación, las auditorías o revisiones

que se requieran a las unidades administrati
vas de la dependencia, y proponer y vigilar la
aplicación de las medidas correctivas y reco
mendaciones que correspondan;

XXIX. Recibir y atender las quejas y de
nuncias respecto a los servidores públicos de
la Secretaría, así como de las entidades coor
dinadas. y a través de la Unidad de Contraloría
Interna, practicar investigaciones sobre sus
actos; fincar en su caso, las responsabilidades
a que haya lugar; imponer, por acuerdo del
Titular de la Secretaría, las sanciones que
procedan; turnar los asuntos que correspon
dan a la Secretaría de la Contralorfa General
de la Federación para que ésta imponga las
sanciones que le competen conforme a la ley,
así como dar vista a la propia Secretaría de la
Contraloría General de la Federación y de
nunciar a la autoridad competente 10$ hechos
de que tenga conocimiento e impliquen res
ponsabilidad penal;

XXX. Someter al acuerdo del Secretario
las resoluciones de los recurso que interpon
gan los servidores públicos de la depen
dencia y de las entidades coordinadas,
respecto de resoluciones que impongan san
ciones administrativas aplicables, mismos
que serán sustanciados por la Unidad de
Contraloría Interna; y

XXXI. Las demás atribuciones que le
confieran las disposiciones legales aplica
bles y el Secretario dentro del marco de su
competencia, así como las que corresponden
a las unidades administrativas que se le ads
criban.

CAPfTULOV
De las Atribucinnes de la Consultoría

Jurídica

ARTÍCULO 9.- Al frente de la Consultoría
Jurídica habrá un Consultor quien tendrá las
siguientes atribuciones:
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l. Asesorar al Secretario sobre asuntos de
derecho internacional público y privado;

II. Acordar con el Secretario las medidas
conducentes para asegurar la participación
de México en las conferencias sobre codifi
cación del derecho internacional público y
privado, así como establecer la coordinación
que se requiera con las unidades administra
tivas competentes de la Secretaría;

III. Preparar la documentación que se
requiera para sustentar la defensa de los in
tereses del país en litigios internacionales,
así como conocer y mantenerse enterado de
los litigios que se entablan en tribunales ex
tranjeros en contra del Gobierno Mexicano,
de dependencias o de entidades de la admi
nistración pública federal;

IV. Elaborar los dictámenes y resolver las
consultas que sobre cuestiones de derecho
internacional le requiera el Secretario, o los
que éste acuerde por otras áreas de la Secre
taría;

V. Participar, por acuerdo del Secretario,
en la elaboración de los proyectos de trata
dos internacionales de carácter gubernamen
tal, en coordinación con la otras unidades
administrativas de la Secretaría y otras de
pendencias de la administración pública fe
deral que tengan competencia;

VI. Opinar, en la esfera de la competen
cia de la Secretaría, sobre la procedencia de
suscribir los tratados internacionales que
impliquen compromisos para el Gobierno
de México y sobre la conveniencia de de
nunciarlos o darlos por terminados; asimis
mo, inscribirlos en el registro correspon
diente;

VII. Opinar, en la esfera de competencia
de la Secretaría, sobre la conveniencia de
celebrar acuerdos internacionales, formu
lando el dictamen de procedencia y en su
caso inscribirlo en el registro correspon
diente;

VIII. Llevar los registros de los tratados

que se celebren, se determinen o denuncien, y
publicar los tratados internacionales vigentes
de los que forma parte el Gobiemo Federal;

IX. Tramitar los requisitos constituciona
les para la entrada en vigor, terminación o
denuncia de los tratados internacionales, con
forme lo establezca la legislación mexicana;

X. Vigilar por acuerdo del Secretario, la
ejecución de los convenios bilaterales en los
que México sea parte, cuando tal ejecución
no esté encomendada a otra dependencia; y

XI. Las demás atribuciones que le confie
ran las disposiciones legales aplicables y el
Secretario dentro del marco de su competen
cia, así como las que correspondan a las
unidades administrativas que se le adscriban.

CAPíTULO VI
De las Atribuciones de los Directores

en Jefe

ARTíCULO 10.- La Secretaría contará con
los Directores en Jefe que requiera para el
mejor desempeño de sus funciones, quienes
tendrán las siguientes atribuciones:

l. Cumplir con las instrucciones del Se
cretario en los asuntos que les encomiende;

11. Someter a consideración superior los
estudios y proyectos que se elaboren en el
área a su responsabilidad;

111. Coordinarse con los funcionarios de
la Secretaría cuyas atribuciones tengan rela
ción con los asuntos a su cargo;

IV. Ejecutar las misiones en el extranjero
que les encomiende el Secretario;

V. Atender específicamente la coordina
ción de los apoyos y acciones que realice la
dependencia en materia de los asuntos que
les encomiende el Secretario con otras insti
tuciones nacionales e internacionales;

VI. Recopilar, estudiar, clasificar y pro
cesar la información relativa a los asuntos
que el Secretario les encomiende; y
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VII. Las demás que el Secretario les con
fiera.

CAPÍTULO VII

De las Atribuciones de los Directores
Generales

ARTÍCUI.O 11.- Al frente de cada una de
las Direcciones Generales habrá un Director
General, quien auxiliado por los Directores
de Area, Subdirectores y Jefes de Unidad o
Departamento que requieran las necesidades
del servicio, se precisen en los manuales de
organización y figuren en el presupuesto.
tendrán las siguientes atribuciones comunes;

l. Planear, programar. organizar, dirigir,
controlar y evaluar el desempeño de las la
bores encomendadas a la Dirección General
a su cargo;

11. Acordar con su superior jerárquico la
atención, estudio y resolución de los asuntos
que sean competencia de la Dirección Gene
ral a su cargo, así como conceder audiencias
al público;

111. Formular los dictámenes, opiniones e
informes que les sean solicitados por la su
perioridad;

IV. Formular los proyectos de programas
y de presupuestos relativos a la Dirección a
su cargo, de conformidad con las disposicio
nes y lineamientos aplicables;

V. Coordinar sus actividades con las de
más Direcciones Generales o unidades ad
ministrativas, cuando así se requiera, para el
mejor funcionamiento de la Secretaría;

VI. Firmar y notificar los acuerdos de
trámite, así como las resoluciones y acuer
dos de las autoridades superiores cuando así
se les ordene y aquellos que emitan con
fundamento en las facultades que les corres
pondan;

VII. Proponer el ingreso, promoción, li
cencia y el cese del personal adscrito a la
Dirección General a su cargo, así como ex-

tender las autorizaciones a que tenga dere
cho el personal de conformidad con lo pre
visto en las Condiciones Generales de
Trabajo de la Secreraría;

VIII. Elaborar, de acuerdo con la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto, proyectos para crear,
reorganizar o suprimir Unidades de la Direc
ción General a su cargo, y someterlos por
conducto del Oficial Mayor, previa aproba
ción de su superior jerárquico, al acuerdo del
Secretario;

IX. Participar en las Comisiones, Comi
tés u otros cuerpos colegiados cuando así se
establezca por ley, lo señalen disposiciones
aplicables o lo disponga el Secretario, con la
personalidad que en cada caso se determine;

X. Proporcionar la información y la coo
peración técnica que les sea requerida por
otras unidades administrativas de la Secreta
ría o por otras dependencias o entidades de
la administración pública federal, de confor
midad con las disposiciones aplicables y los
lineamientos que establezca el Secretario; y

XI. Ordenar, vigilar y asumir la responsa
bilidad del ejercicio del presupuesto asignado
a la Dirección General a su cargo, de confor
midad con las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 12.- Corresponde a las Direc
ciones Generales para América del Norte,
para América Latina y el Caribe, para Euro
pa, para el Pacífico y para Asía y Africa:

l. Presentar opciones de política exterior
y participar en el diseño de programas de
acción internacional, específicos para un
país de la región, o toda la región, a corto,
mediano y largo plazo, basándose en los
lineamientos generales de política exterior:

Il, Elaborar análisis e informes políticos
requeridos para la formulación de la política
bilateral exterior;

111. Obtener información sobre la situa
ción interna y posición internacional de los
países de la región en su aspecto político y
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analizarla para uso interno de la Secretaría y
para transmitirla, en su caso, a otras depen
dencias o entidades de la administración pú
blica federal;

IV. Servir de conduelo institucional para
transmitir instrucciones sobre asuntos de po
lítica bilateral a los titulares de las oficinas
del Servicio Exterior;

V. Proponer la apertura o clausura de
Misiones Diplomáticas y Representaciones
Consulares en coordinación con las unidades
administrativas correspondientes;

VI. Evaluar sistemáticamente la aplica
ción de las directrices o instrucciones que se
giren a las Misiones Diplomáticas sobre po
lítica exterior o programa de acción, propo
niendo los ajustes que sean aconsejables de
acuerdo con las circunstancias;

VII. Atender los asuntos políticos de ca
rácter bilateral con las Embajadas acredita
das ante el Gobierno de México, y ser el
conducto idóneo entre éstas y otras depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal;

VIII. Planear, programar, desarrollar y
evaluar en coordinación con las unidades
administrativas correspondientes, las activi
dades relacionadas con la concertación, pre
paración, realización, coordinación y
seguimiento de los convenios y de las visitas
de alto nivel, en coordinación con las depen
dencias de la administración pública federal
competentes en la materia;

IX. Tramitar ante las dependencias com
petentes de la administración pública fede
ral, los permisos de tránsito o visita para
buques de armadas extranjeras, y, a su vez,
los permisos ante los gobiernos extranjeros
que la Armada de México requiera para el
mismo objeto, Asimismo, gestionar los per
misos de sobrevuelo y aterrizaje para aero
naves militares mexicanas, así como los
correspondientes a las aeronaves militares
extranjeras que lo requieran;

x. Tramitar las becas militares otorgadas
por la administración pública federal a otros
países;

XI. Tramitar ante otras dependencias de la
administración pública federal los permisos
que soliciten los gobiernos extranjeros para
realizar investigaciones en el tenitorio nacio
nal o en aguas jurisdiccionales de México; y

XII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría que sean afines a las señaladas en las
fracciones anteriores y que les encomiende
el Secretario.

ARTiCULO 13.- Corresponde a la Direc
ción General de Fronteras:

l. Coadyuvar a la preservación de la so
beranía e integridad territorial de México en
las fronteras, litorales e islas de jurisdicción
federal, en la esfera de competencia de la
Secretaría;

11. Aportar, en coordinación con las uni
dades administrativas correspondientes, los
criterios para la formulación de programas
de cooperación fronteriza y coordinar su eje
cución;

111.Coordinar, en la esfera de competen
cia de la Secretaría, mediante la celebración
de reuniones intersccretariales u otros meca
nismos, la definición de los lineamientos y
directrices que normen el establecimiento de
puertos y garitas fronterizas, así como puen
tes y cruces internacionales;

IV. Coordinar, en la esfera de competen
cia de la Secretaría, la parte mexicana en los
mecanismos bilaterales para asuntos fronte
rizos y la armonización de los servicios en
las fronteras;

V. Participar en la esfera de competencia
de la Secretaría, en los programas nacionales
de desarrollo de litorales y de las franjas
fronterizas y de la zona exclusiva;

VI. Promover la imagen de México en la
frontera y la preservación de la identidad
nacional y de las comunidades fronterizas;
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VII. Participar en los programas de buena
vecindad y promoción de la cultura mexica
na en las comunidades fronterizas;

VIII. Participar en la negociación de toda
clase de acuerdos internacionales relaciona
dos con los límites territoriales y marítimos
del país y asegurar la aplicación y cumpli
miento de los mismos;

IX. Proponer los lineamientos y directri
ces para normar la participación de México
en las Comisiones Internacionales de Lími
tes y Aguas y comunicar a las secciones
mexicanas de dichas comisiones las instruc
ciones que sean necesarias para el despacho
de los asuntos que tienen encomendados;

X. Supervisar las labores de las Secciones
Mexicanas de las Comisiones Internaciona
les de Límites y Aguas;

XI. Coordinar. en la esfera de competen
cia de la Secretaría, en consulta con las au
toridades correspondientes los programas de
cooperación fronteriza para proteger y me
jorar el medio ambiente y el aprovechamien
to de recursos naturales transfronterizos y de
los ríos internacionales y participar en la
negociación de los acuerdos internacionales
correspondientes;

XII. Asegurar la coordinación y el enlace
entre la Secretaría y otras dependencias y
entidades de la administración pública fede
ral, en asuntos de su competencia;

XIII. Resolver consultas sobre materias
de su competencia; y

XIV. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 14.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos Consulares:

1. Instruir a las oficinas del Servicio Ex
Ierior Mexicano y a las delegaciones en el
interior de la República en el manejo eficaz
y oportuno de los casos en que se requiera

dar protección a nacionales mexicanos en el
exterior;

II. Prestar apoyo a las oficinas del Servi
cio Exterior y a las delegaciones en el inte
rior de la República en el manejo de casos de
protección que requieran trámites concerta
dos con otras autoridades federales, estatales
o municipales o en gestiones de otra clase
que deban ser realizadas en México;

III. Elaborar programas de protección y
ordenar, revisar y someter a aprobación los
que deban ser preparados por las oficinas del
Servicio Exteríor, así como supervisar su
buen desarrollo y cumplimiento;

IV. Recibir, estudiar y glosar los infor
mes de protección que rindan las oficinas del
Servicio Exterior;

V. Ser el conducto para la entrega a los
beneficiarios de los bienes y valores obteni
dos o recuperados en su favor por las oficinas
del Servicio Exterior;

VI. Emitir instrucciones a las oficinas del
Servicio Exterior Mexicano respecto de asun
tos técnico-consulares y coordinarse con las
demás unidades administrativas de la Secre
taría que fueren competenles por lo que hace
a las instrucciones a oficinas consulares en
otros asuntos tales como los políticos, cultu
rales, de cooperación técnica y científica, co
mercial, turística y de imagen de México;

VII. Supervisar, autorizar y normar la ex
pedición, por las oficinas diplomáticas y con
sulares de México en el exterior, de pasa
portes, visas, autorizaciones de internación,
certificados de matrícula consular, legaliza
ción de documentos públicos, certificación de
documentos, actos del registro civil, actos no
tariales, cartillas del Servicio Militar Nacio
nal, y todos los demás actos jurídicos
competencia de la oficinas consulares;

VIII. Opinar ante las unidades administra
tivas competentes de la Secretaría. respecto de
la apertura y cierre de oficinas consulares
tanto de México en el exterior como de otros
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países en México y por lo que hace a las
primeras, opinar sobre la asignación de perso
nal y de recursos materiales y financieros y
supervisar el funcionamiento general de las
mismas;

IX. Supervisar, en coordinación con la
Dirección General de Programación, Orga
nización y Presupuesto, el uso correcto y
oportuno de las partidas de protección y de
ayuda a mexicanos por parte de las oficinas
del Servicio Exterior;

X. Intervenir, de manera concertada con
otras dependencias de la administración pú
blica federal, en la negociación, ejecución y
supervisión de programas de trabajadores
mexicanos en el extranjero;

XI. Atender en coordinación con las de
más unidades administrativas competentes
de la Secretaría los casos de violación de los
derechos o incumplimiento de convenios, o
de tratados internacionales que deriven en
perjuicio de nacionales mexicanos;

XII. Supervisar, en las materias que son
de su competencia, que las oficinas consula
res de la Secretaría cumplan las obligaciones
establecidas en la Ley Orgánica del Servicio
Exterior Mexicano, en su Reglamento y en
otras disposiciones legales aplicables, girán
doles instrucciones en coordinación con
otras unidades administrativas de la Secreta
ría y dependencias de la administración pú
blica federal, según el caso;

XIII. Llevar la estadística de los actos
consulares y migratorios que efectúen las
oficinas Consulares, vigilar que los informes
sean rendidos de conformidad con las dispo
siciones aplicables sobre la materia y notifi
car a estas últimas el tipo de cambio con que
deberán operar para el cobro en moneda
extranjera de los servicios que prestan;

XIV. Proponer la apertura o clausura de
Consulados Honorarios de México, el nom
bramiento y término de funciones de los Cón
sules y Vicecónsules Honorarios de México,

elaborar las cartas patentes de dichos funcio
narios y, en general, supervisar todo lo relati
vo al funcionamiento de dichas oficinas;

XV. Preparar el programa de capacitación
administrativa en materia de asuntos consula
res, coordinándose con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría; y

XVI. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 15.- Corresponde a la Direc
ción General para las Comunidades Mexica
nas en el Extranjero:

l. Apoyar la formación de organizaciones
que integren a las comunidades mexicanas
en el extranjero para aumentar su repre
scntatividad y mejorar la comunicación con
las autoridades de los lugares donde residen,
así como con organizaciones y dependencias
de México;

11.Mejorar la imagen de las comunidades
mexicanas en el extranjero, mediante la di
fusión adecuada de sus logros, y del conoci
miento y respeto de sus propias mani
festaciones culturales;

III. Propiciar ante las comunidades mexi
canas en el extranjero un conocimiento preci
so y permanente de la realidad mexicana;

IV. Mejorar los vínculos entre grupos
mexicanos y las comunidades mexicanas en
el extranjero, en los campos de: promoción,
de negocios, turismo, cultura, educación, de
portes, actividades cívicas y sociales;

V. Intervenir, de manera concertada con
otras dependencias, en la negociación, eje
cución y supervisión de programas con las
comunidades mexicanas en el extranjero;

VI. Informar a otras dependencias de la
administración pública y unidades adminis
trativas de la Secretaría sobre los asuntos de
interés específico que se encuentran en pro
ceso ante los órganos de su competencia;
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VII. Formular, en la esfera de su compe
tencia, sugerencias, iniciativas, estudios y
recomendaciones para coadyuvar al desarro
llo de la política exterior;

VIII. Proponer, preparar y coordinar la
publicación del material informativo sobre
el desarrollo de los programas con las comu
nidades mexicanas en el extranjero;

IX. Asegurar la coordinación y el enlace
entre la Secretaría y otras dependencias y
entidades, en asuntos de la competencia de
la propia Dirección; y

X. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos:

l. Dictaminar sobre los asuntos relaciona
dos con nacionalidad y naturalización;

11. Expedir certificados de nacionalidad
mexicana y declaratorias de naturalización
mexicana;

III. Conceder a los extranjeros las licencias
o autorizaciones que requieran conforme a las
leyes para adquirir el dominio de las tierras.
agua y sus accesiones o para obtener conce
siones de explotación de minas, aguas o com
bustibles minerales en la República Mexicana
y para adquirir bienes inmuebles ubicados en
el país, para intervenir en la explotación de
recursos naturales, para hacer inversiones en
empresas comerciales o industriales, así como
para formar parte de asociaciones y socieda
des mexicanas civiles y mercantiles y a éstas
para constituirse y reformar sus estatutos, para
aceptar socios extranjeros y adquirir bienes
inmuebles o derechos sobre ellos. Igualmente,
otorgar la autorización relacionada con la
constitución o modificación de fideicomisos
y llevar el registro de las anteriores licencias
o autorizaciones concedidas;

IV. Intervenir en los procedimientos de

extradición conforme a lo que la Ley de
Extradición Internacional establece, así
como los convenios que se hayan celebrado
por nuestro país, con otros Estados;

V. Tramitar, previo análisis y dictamen
de su procedencia, los exhortos o comisiones
rogatorias que se reciben del extranjero o las
que las autoridades de la República Mexica
na dirijan al extranjero;

VI. Ejercitar las acciones judiciales y con
tenciosas administrativas que competen a la
Secretaría y denunciar ante el Ministerio PÚ
blico los hechos que afecten su esfera jurídica;

VII. Rendir los informes en los juicios de
amparo y contestar cualquier demanda en
toda clase de procedimientos judiciales o
contenciosos-administrativos, que compete
a la Secretaría, sin perjuicio de las atribucio
nes que correspondan a la Procuraduría Ge
neral de la República así como ofrecer
pruebas, formular alegatos, interponer toda
clase de recursos y en general, vigilar y
atender la tramitación de los juicios y procu
rar que las demás unidades administrativas
cumplan con las resoluciones que en ellos se
pronuncien, prestando la asesoría que se re
quiera. Además, hacer del conocimiento de
la Procuraduría General de la República,
aquellas situaciones que impliquen la exis
tencia de un conflicto de orden jurídico con
tencioso, a efecto de que la Secretaría sea
representada ante las autoridades jurisdic
cionales y solicitar a aquella dependencia, en
su caso, informe del estado que guarden los
procesos respectivos;

VIII. Formular y revisar proyectos de
leyes, reglamentos, acuerdos, decretos y de
más disposiciones de observancia general,
que sean de la competencia de la Secretaría,
así como remitir al Diario Oficial de la
Federación las disposiciones que deban ser
publicadas;

IX. Asegurar la ejecución de los tratados
bilaterales y multilaterales sobre cuestiones
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jurídicas, particularmente sobre Derecho In
ternacional Privado, cuando le sea expresa
mente encomendado por el Secretario; y

X. Resolverlas consultas que sobre la ma
teria de su competencia le sean formuladas:

XI. Compilar las leyes, reglamentos, de
cretos ti otras disposiciones legales que sean
de aplicación en las materias de la compe
tencia de la Secretaría;

XII. Representar al Secretario del Ramo
en todo litigio o conflicto de tipo laboral;

XIII. Delegar, previa autorización del
Secretario, las atribuciones y establecer los
criterios que sean necesarios para el trámite
y la resolución de los asuntos que corrcspon
da conocer a las delegaciones en el Distrito
Federal o en los Estados;

XIV. Expedir copias certificadas de las
constancias que obran en los archivos de la
Secretaría cuando deban ser exhibidas ante
autoridades del Ministerio Público, judicia
les, administrativas o del trabajo;

XV. Dictaminar sobre las bajas y demás
sanciones que procedan respecto del perso
nal de base o de confianza de la Secretaría,
por las causas establecidas en las disposicio
nes aplicables en materia laboral; y

XVI. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 17.- Corresponde a la Direc
ción General para el Sistema de la Organiza
ción de las Naciones Unidas:

l. Aportar, en coordinación con las unida
des administrativas correspondientes, crite
rios para la formulación de los lineamientos
y directrices que normen la participación de
México en:

a) Los distintos órganos de la Organiza
ción de las Naciones Unidas, específicamen
te en el marco de los asuntos políticos,
jurídicos y sociales,

b) Los organismos especializados que in
tegran el sistema de Naciones Unidas,

e) Los Organismos Internacionales Gu
bernamentales ajenos al Sistema de las Na
ciones Unidas, así como las Conferencias y
Organismos Internacionales no Guberna
mentales en los cuales exista interés señala
do para la administración pública federal,
cuando tales Organismos y Conferencias
tengan carácter uni versal o regional no ame
ricano;

Il. Realizar los estudios para organizar y
preparar la información que deba proporcio
narse a las unidades administrativas de la
Secretaría, dependencias y entidades de la
administración pública federal para facilitar
su participación ante los órganos de las Na
ciones Unidas y demás organismos guberna
mentales señalados en la fracción anterior,
así corno aquella de carácter técnico o cien
tífico que facilite su intervención relativa en
las Conferencias y organismos no Guberna
mentales de su competencia;

111. Coordinar con las unidades adminis
trativas de la Secretaría y otras dependencias
de la administración pública federal su par
ticipación como Representante de México
ante los órganos de las Naciones Unidas y
demás organismos gubernamentales de su
competencia, así como su intervención en las
Conferencias y Organismos no Guberna
mentales;

IV. Supervisar y coordinar las labores de
las Misiones ante los Organos Gubernamen
tales de su competencia, así como la actua
ción de las delegaciones que representen a
México, en cada caso;

V. Informar a otras dependencias de la
administración pública federal y unidades ad
ministrativas de la Secretaría sobre aquellos
asuntos de interés específicos que se encuen
tren en gestión ante los órganos de las Nacio
nes Unidas, y los Organismos Guberna
mentales y no Gubernamentales señalados;
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VI. Facilitar el eficaz desempeño de las
funciones de los órganos de las Naciones
Unidas, Organismos Gubernamentales y
no Gubernamentales de la competencia de
la Dirección que tenga representación en
México, mediante la coordinación con uni
dades administrativas de la Secretaría y
Dependencias de la administración pública
federal; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Direc
ción General de Organismos Regionales
Americanos:

l. Aporta en coordinación con las unida
des administrativas correspondientes, crite
rios para la formulación de los lineamientos
y directrices que normen la participación de
México en:

a) Los distintos órganos de la Organiza
ción de los Estados Americanos. las Confe
rencias y organismos del Sistema Interame
ricano, y otros organismos o mecanismos de
concertación multilaterales del continente
americano;

b) Las organizaciones internacionales, de
carácter autónomo, pero vinculadas progra
máticamente a los organismos señalados en
los párrafos anteriores, en las cuales existe
un interés señalado para la administración
pública federal;

11. Realizar los estudios necesarios para
organizar y preparar la información que sea
indispensable proporcionar a las unidades
administrativas de la Secretaría y depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal, para facilitar su participación
relativa ante los órganos especializados de
su competencia;

111. Coordinar con las unidades adminis
trativas de la Secretaría y otras dependencias

de la administración pública federal su par
ticipación como representante de México
ante los órganos mencionados;

IV. Supervisar y coordinar las labores de
las Misiones Permanentes ante los órganos
internacionales de su competencia, así como
la actuación de las delegaciones que repre
senten a México en cada caso;

V. Informar a otras dependencias de la
administración pública federal y unidades
administrativas de la Secretaría, sobre los
asuntos de interés específico que se encuen
tran en gestión ante los órganos de su com
petencia;

VI. Facilitar el eficaz desempeñó de las
funciones de los órganos internacionales re
lacionados con su competencia, con repre
sentación en México, mediante la coordi
nación con las unidades administrativas de
la Secretaría y otras dependencias de la ad
ministración pública federal; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieren a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Direc
ción General de Relaciones Económicas
Multilaterales:

I. Formular en coordinación con las uni
dades administrativas correspondientes, los
lineamientos y directrices para normar la
participación de México en los foros econó
micos multilaterales;

n. Coordinar la actuación de las delega
ciones mexicanas que participen en las reu
niones de los organismos económicos
internacionales de su competencia;

111. Coordinar, mediante la celebración
de reuniones intersecretarialcs y otros meca
nismos, la definición de los lineamientos y
propuestas para la acción de México en estos
organismos;

IV. Supervisar y participar, en coordina-
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ción con las demás áreas competentes de la
Secretaría de Relaciones Exteriores en la
negociación de convenios y acuerdos de ca
rácter económico multilateral en órganos de
su competencia;

V. Recopilar y difundir adecuadamente
entre las áreas de la Secretaría y depen
dencias de la administración pública federal
interesadas, la información y documenta
ción relativas a las negociaciones económi
cas multilaterales;

VI. Formular, en la esfera de su compe
tencia, sugerencias, iniciativas, estudios y
recomendaciones para coadyuvar al cumpli
miento de los objetivos del desarrollo nacio
nal y al desarrollo de la política exterior:

VII. proyectar en las acciones de política
exterior sobre temas económicos multilate
rales, los principios, objetivos y prioridades
del Plan Nacional de Desarrollo y los progra
mas que deriven de éste;

VIII. Mantener, bajo constante examen y
evaluación, el desempeño de los organismos
internacionales que correspondan a su com
petencia, en que se traten cuestiones de ca
rácter económico;

IX. Coadyuvar al adecuado seguimiento
de los compromisos adquiridos en los foros
económicos multilaterales que correspon
dan a su competencia;

X. Facilitar el eficaz desempeño de las
funciones de los organismos multilaterales
económicos que correspondan a su competen
cia, que tengan representación en México; y

XI. Realizar las demás atribuciones que las
disposiciones legales confieran a la Secreta
ría, que sean afines a las señaladas en las
fracciones anteriores y que le encomiende el
Secretario.

ARTÍCULO 20.- Corresponde a la Direc
ción General de Relaciones Económicas Bi
laterales para América Latina:

l. Coadyuvar a la inserción adecuada y
participación activa de nuestro país en la

dinámica económica internacional, de con
formidad con lo establecido en el Plan Na
cional de Desarrollo, a través del apoyo a la
consecución de las acciones económicas bi
laterales en todos los sectores;

11.Fomentar el desarrollo creciente de las
relaciones económicas de México con el res
to del Continente Americano, dada la impor
tancia estratégica y el peso económico que
tiene esta región en las relaciones económi
cas bilaterales de México;

111. Identificar y recomendar nuevas
áreas de cooperación económica bilateral
con los países del Continente Americano
especialmente en materia de comercio, in
dustria, inversión, transporte y turismo;

IV. Asegurar que las distintas acciones de
colaboración económica con el exterior, en
el plano bilateral. coadyuven a la satisfac
ción de los requerimientos del desarrollo
económico y social del país;

V. Coadyuvar al mejoramiento de los ser
vicios de apoyo económico de las repre
sentaciones de México en el Continente
Americano;

VI. Asegurar la coordinación y el enlace
entre la Secretaría y otras dependencias fe
derales y entidades públicas y privadas, en
asuntos de su competencia; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTíCtlLO 21.- Corresponde a la Direc
ción General de Relaciones Económicas Bi
laterales para Europa, Asia, Africa y Pacífico:

l. Coadyuvar a la inserción adecuada y
participación activa de nuestro país en la
dinámica económica internacional, de con
fonnidad con lo establecido en el Plan Na
cional de Desarrollo, a través del apoyo a la
consecución de las acciones económicas bi
laterales en todos los sectores;
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11. Fomentar el desarrollo adecuado de
las relaciones económicas internacionales
de México a través de la identificación y
recomendación de lineamientos de coopera
ción económica;

111. Buscar que las distintas acciones de
colaboración económica con el exterior,
coadyuven a la satisfacción de los requeri
mientos del desarrollo económico y social
del país;

IV. Propiciar el mejoramiento de los ser
vicios de apoyo económico de las repre
sentaciones de México en el exterior;

V. Asegurar la coordinación y enlace en
tre la Secretaría y otras dependencias fede
rales y entidades públicas y privadas, en
asuntos de su competencia;

VI. Reunir, en coordinación con las uni
dades administrativas correspondientes, la
información relacionada con los programas
bilaterales que en materia cultural y de coo
peración científica y tecnológica lleva a
cabo la administración pública federal, con
los países de la región, así como información
sobre las tareas que realizan dentro de las
misiones diplomáticas de México los repre
sentantes de otras dependencias o entidades
de la administración pública federal, a fin de
tener una visión global de las relaciones con
cada uno de los países del área y compartirla
con las demás unidades administrativas de la
Secretaría; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos CulIurales:

l. Aportar criterios para la formulación de
los lineamientos generales de la Política Ex
terior de México en materia de intercambio
cultural. con la cooperación de las unidades
administrativas correspondientes de la Se-

cretaría y otras dependencias de la adrninis
Iración pública federal competentes:

11.Colaborar con la Secretaría de Educa
ción Pública en la difusión de la cultura de
México en el exterior y fomentar sus relacio
nes culturales y educativas con otros países;

III. Promover, propiciar y asegurar la
coordinación de acciones de las dependencias
y entidades de la administración pública fede
ral que realicen en el exterior en materia cul
tural, de conformidad con el ejercicio de las
atribuciones que a cada una de elJas corres
ponda e intervenir en toda clase de convenios
y programas en los que el país sea parte;

IV. Coordinar la participación de México
en los organismos internacionales culturales,
en consulta con las unidades administrativas
correspondientes de la Secretaría, las depen
dencias competentes de la administración pú
blica federal y las instituciones de educación
superior de la República Mexicana;

V. Proponer la celebración de convenios
culturales y colaborar con las unidades admi
nistrativas competentes, a efecto de vigilar que
se cumplan los requisitos legales y de procedi
miento para que puedan entrar en vigor;

VI. Poner en práctica en coordinación con
las instituciones nacionales competentes, los
programas de intercambio binacional que se
aprueben en las comisiones mixtas estableci
das en los convenios de intercambio cultural
de los que México sea parte, así como las
resoluciones y recomendaciones de los orga
nismos culturales internacionales;

VII. Preparar, en coordinación con las
dependencias de la administración pública
federal y otras unidades administrativas de
la Secretaría, la participación mexicana en
toda clase de eventos culturales internacio
nales, así como promover la participación de
otros países en eventos similares que se ce
lebren en territorio nacional;

VIII. Coordinar y organizar, en colabo
ración con la Secretaría de Educación Públi-
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ca y otras dependencias y entidades de la
administración pública federal competentes,
la presentación de manifestaciones cultura
les mexicanas en el exterior y las que con
venga presentar en territorio nacional
provenientes del extranjero;

IX. Establecer, dirigir y administrar los
institutos o centros mexicanos de cultura en
el exterior dependientes de la Secretaría y
promover la creación de institutos o centros
multilaterales de cultura en el exterior en los
que tenga intervención México, y en las or
ganizaciones similares que se encuentren en
territorio nacional;

X. Proyectar y coordinar la aplicación de
los programas de becas, tanto aquellos que
sean ofrecidos por la administración pública
federal a extranjeros, como los que sean
ofrecidos a mexicanos por estados extranje
ros y organismos internacionales;

XI. Velar por el cumplimiento de los
compromisos contraídos por el Gobierno Fe
deral en virtud de acuerdos internacionales
de intercambio cultural;

XII. Proponer el nombramiento de Con
sejeros y Agregados Culturales de las Misio
nes Diplomáticas y dirigir, coordinar y
vigilar sus labores;

XIII. Proponer, preparar y coordinar la
publicación de material informativo sobre el
desarrollo sociocultural del país en colabo
ración con la Dirección General del Acervo
Histórico Diplomático, así como en otras
dependencias de la administración pública
federal e instituciones académicas; y

XIV. Realizarlas demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTíCULO 23.- Corresponde a la Direc
ción General de Cooperación Técnica y
Científica:

1. Elaborar y vigilar, cn coordinación con

las unidades administrativas correspondien
tes, el cumplimiento de los principios, objeti
vos y prioridades de los programas nacionales
de desarrollo en materia de cooperación téc
nica y científica internacional, conjuntamente
con las dependencias competentes de la admi
nistración pública federal, dentro de los linea
mientos del Plan Nacional de Desarrollo y los
programas que de éste deriven;

11. Participar en la negociación y ejecu
ción de los convenios básicos y acuerdos
complementarios para establecer programas
bilaterales y multilaterales de cooperación
técnica y científica internacional y evaluar
su cumplimiento, en coordinación con las
entidades competentes de los sectores públi
co, social y privado;

III. Coordinar las reuniones de las comi
siones bilaterales de cooperación técnica y
científica que se celebren en cumplimiento
de los convenios vigentes;

IV. participar en la formulación de los
lineamientos y directrices que normen la
participación de México en los foros bilate
rales y multilaterales de cooperación técnica
y científica internacional;

V. Seleccionar, en consulta con las institu
ciones nacionales competentes, a los expertos
y becarios que participen en programas y pro
yectos de cooperación técnica y científica in
tcrnacional;

VI. Establecer, dirigir y administrar los
institutos o centros mexicanos de coopera
ción técnica y científica en el exterior depon
dientes de la Secretaría y promover su
creación; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTíCULO 24.- Corresponde a la Direc
ción General del Acervo Histórico Diplomá
tico:
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l. Custodiar, ordenar, incrementar y res
taurar los acervos documental y bibliográ
fico de la Secretaría, así como facilitar su
consulta;

11. Elaborar las normas técnicas de orga
nización de los archivos y bibliotecas de las
oficinas del Servicio Exterior Mexicano y de
las unidades administrativas de la Secretaría;

111. Realizar investigaciones históricas
utilizando fundamentalmente el acervo do
cumental de la Secretaría;

IV. Preparar y ejecutar un programa de
publicaciones de la Secretaría que incluya
editar las obras del Archivo Histórico Diplo
mático Mexicano;

V. Editar el Informe de Labores de la
Secretaría, conforme a los lineamentos acor
dados por la Comisión Técnico-Consultiva
de Ediciones Gubernamentales;

VI. Organizar y mantener actualizadas
las bibliotecas de las Embajadas y consula
dos, de acuerdo con las normas técnicas es
tablecidas; y

VII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTíCULO 25.- Corresponde a la Dircc
ción General del Protocolo:

l. Servir de enlace entre el Cuerpo Diplo
mático y las dependencias y entidades de la
administración pública federal y los Estados
de la Federación;

11.Actuar como enlace entre la Secretaría
y el Cuerpo Consular extranjero acreditado
en México;

111. Organizar y atender los actos a los
que asista el Cuerpo Diplomático o dignata
rios extranjeros;

IV. Organizar las ceremonias de presen
tación de Cartas Credenciales al presidente
de la Repúhlica y participar en ellas;

V. Preparar las visitas oficiales del Presi-

dente de la República y del Secretario de
Relaciones Exteriores a otros países;

VI. Preparar las visitas oficiales a México
de Jefes de Estado, Secretarios de Relacio
nes Exteriores u otros dignatarios extranje
ros y participar en ellas;

VII. Vigilar que se observen las disposi
ciones relativas a inmunidades y prerrogativas
de los cuerpos Diplomático y Consular, así
como del personal de los Organismos Interna
cionales con sede u oficinas en México;

VIII. L1cvar el registro dcl Cuerpo Diplo
mático acreditado ante el Gobierno Federal
y de su personal, expedir los carnets o tarje
tas de identidad correspondientes y mante
ner informadas de ello a las Direcciones
Generales para América del Norte, para
América Latina y el Caribe, para Europa,
para el Pacífico y para Asia y Africa;

IX. Llevar el registro del Cuerpo Consu
lar extranjero y de su personal, expedir las
identificaciones correspondientes y mante
ner informadas de ello a las unidades admi
nistrativas competentes;

X. Llevar registro del personal de los Or
ganismos Internacionales con sede u oficinas
en México, expedir las identificaciones co
rrespondicntcs y mantener informadas de ello
a las unidades administrativas competentes;

XI. Llevar registro de los expertos inter
nacionales adscritos a programas y proyec
tos de cooperación técnica que realizan en
México, expedir las identificaciones corres
pondientes y mantener informadas de ello a
las unidades administrativas competentes;

XII. Expedir los Exequátur correspon
dientes al Cuerpo Consular acreditado en
México;

XIII. Cuidar del oportuno envío de men
sajes de carácter protocolario a Jefes de Es
tado o Gobierno;

XIV. Tramitar las franquicias de impor
tación de los menajes de casa y vehículos de
los miemhros del Servicio Exterior; y
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XV. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCUI"O 26.- Corresponde a la Direc
ción General de Información:

I. Desarrollar actividades, programas y
sistemas destinados a promover y fortalecer
la imagen de México en el exterior;

11. Elaborar y distribuir permanentemen
te a las oficinas del Servicio Exterior Mexi
cano informaciones sobre los programas y
actividades del Gobierno de la República
y los sucesos notables de la vida nacional;

IIl. Preparar proyectos, formular políti
cas y elaborar estrategias encaminadas a for
talecer los sistemas de información y
promoción internacionales de México;

IV. Establecer mecanismos de coordina
ción con las dependencias y entidades de la
administración pública federal que realizan
actividades de información y promoción en
el exterior;

V. Captura, sistematizar, analizar y eva
luar información concerniente a México ori
ginada en fuentes nacionales y exteriores,
para servicio de las distintas unidades admi
nistrativas de la Secretaría;

VI. Elaborar el Programa de comunica
ción social de la Secretaría con la participa
ción que le corresponda a la Secretaría de
Gobernación;

VII. Mantener relaciones con los medios
informativos nacionales e internacionales, y
difundir la política exterior y la imagen de
México;

VIII. Editar y difundir el órgano oficial de
información de la Secretaría, de conformidad
con el programa de publicaciones del sector;

IX. Captar y procesar sistemáticamente la
información relevante, difundida en los me
dios internacionales:

X.'Analizar y evaluar el flujo informático

sobre acontecimientos internacionales e
identificar tendencias, de comunicación en
los medios, por área geográfica;

XI. Analizar y evaluar el trato que se dé
a México en los medios internacionales de
información a fin de detectar eventos que pue
dan repercutir desfavorablemente sobre su
imagen y realiza acciones preventivas o
campañas para contrarrestarlas;

XII. Operar como unidad de enlace para
el intercambio de información con las repre
sentaciones de México en el exterior;

XIII. Distribuir material seleccionado de
las principales publicaciones internaciona
les a las diversas áreas de la Secretaría;

XIV. Generar archivos temáticos sobre
eventos actuales en el ámbito internacional; y

XV. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTíCULO 27.- Corresponde a la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto:

1. Coordinar, en colaboración con las Di
recciones Generales del Servicio Exterior y
de Personal, y de Inmuebles y Recursos Ma
teriales, la elaboración del anteproyecto de
programas y presupuesto anual de la Secre
taría, con la participación de las demás uni
dades responsables:

11.Proponer las directrices. normas y cri
terios técnicos para el proceso interno de
programación, prcsupucstacién. organiza
ción de la Secretaría, así como coordinar,
vigilar y evaluar dichos procesos;

111. Asesorar a las unidades responsables
en lo relativo a la estructuración de sus pro
gramas, así como sobre la correlación entre
éstos y la previsiones prcsupucstaícs corres
pondientes;

IV, Tramitar las modificaciones presu
puestarias que se requieran para el óptimo
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aprovechamiento de los recursosasignados a la
Secretaría. previo acuerdo del Oficial Mayor;

V. Sujetar la contabilidad presupuestaria
y patrimonial de la Secretaría a las normas y
Procedimientos establecidos, así como veri
ficar su cumplimiento; consolidar y mante
ner actualizados los registros contables;
elaborar los estados financieros y demás in
formes internos y externos que se requieran;
y conciliar y depurar las cuentas que rindan
las oficinas pagadoras, al igual que las que
se deban rendir, de acuerdo con las disposi
ciones aplicables a otras dependencias del
Ejecutivo Federal;

VI. Proporcionar mensualmente infor
mación a las unidades administrativas res
ponsables de programas y subprogramas.
sobre el presupuesto ejercido durante ese
periodo. de acuerdo con la asignación presu
puestal que les corresponda y la calcndariza
ción de ministraciones respectiva;

VII. Vigilar y verificar el cumplimiento
de las normas aplicables que regulen las
actividades de administración de los recur
sos financieros y proponer disposiciones
complementarias para mejorar el control del
ejercicio presupuestario:

VIII. Integrar. coordinar y evaluar los pro
gramas de modernización administrativa de la
Secretaría, de conformidad con las disposicio
nes legales y los lineamientos establecidos;

IX. Analizar y evaluar la estructura orgá
nica de la Secretaría y de sus unidades admi
nistrativas, así como los sistemas de
organización, de trabajo y de servicios al
público y presentar al Oficial Mayor las ob
servaciones que procedan y los anteproyec
tos de organización que se requieran para el
buen funcionamiento de la dependencia:

X. Elaborar, en coordinación con las uni
dades administrativas de la Secretaría, los
manuales de organización y procedimientos
y, pro conducto del Oficial Mayor, recabar
la aprobación del Secretario;

XI. Llevar el control y registro de la es
tructura orgánica de la Secretaría y de sus
unidades administrativas que haya aprobado
el Secretario así como dc las modificaciones
a la misma, y de los manuales de organiza
ción y procedimientos autorizados; y

XII. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretarfa, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Direc
ción General del Servicio Exterior y de Per
sonal:

l. Llevar a cabo la planeación de los re
cursos humanos y aplicar el sistema de ad
ministración dc personal que establezca la
Secretaría;

II. Vigilar la aplicación d la Ley Orgánica
del Servicio Exterior Mexicano y de su re
glamento;

III. Preparar las Cartas Credenciales de
los Embajadores y las patentes de los funcio
narios consulares;

IV. Guardar y usar el Gran Sello de la
Nación;

V. Dar cuenta a la Comisión de Personal
del Servicio Exterior de las Propuestas que
formulen los Subsecretarios y el Oficial Ma
yor de las condiciones personales de los
funcionarios o empleados del propio servi
cio para efecto de que se consideren los
casos de cambio o promoción;

VI. Realizar los trámites que correspondan
como resultado de los acuerdos que adopte el
Secretario de Relaciones Exteriores en rela
ción a las recomendaciones que le haga la
Comisión de Personal dcl Servicio Exterior;

VII. Llevar el registro del personal del
Servicio Exterior Mexicano adscrito a las
Misiones Diplomáticas, Consulares y ante
Organismos Internacionales;

VIII. Coordinar con las demás unjdades
administrativas competentes todo lo relacio-
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nado con el personal comisionado en el ex
tranjero;

IX. Mantener correspondencia con el per
sonal comisionado en el exterior para cono
cer sus necesidades;

X. Gestionar lo necesario para la adecua
da radicación de los funcionarios del Servi
cio Exterior y su familia en México cuando
regresen a desempeñar una comisión en la
Secretaría;

XI. Desempeñar la procuraduría de los
miembros del Servicio Exterior ante otras
autoridades u organismos de la administra
ción pública federal;

XII. Estudiar y proponer políticas y nor
mas para atender los requerimientos de per
sonal de las unidades administrativas de la
Secretaría y realizar las labores relativas al
reclutamiento, selección, nombramiento,
contratación, remuneración, incentivos, ubica
ción, reuhicación y control de personal; con
ducir las relaciones de trabajo, así como
determinar la conclusión de las mismas, de
conformidad con las disposiciones legales
aplicables y los lineamientos que al efecto
establezca la Oficialía Mayor;

XIII. Participar, en colaboración con la
Dirección General de Programación, Orga
nización y Presupuesto, en la identificación
de la correspondencia entre las actividades
que realiza el personal y las que deriven del
nombramiento o contrato respccti va;

XIV. Intervenir en las cuestiones labora
les que se presenten, conforme a las disposi
ciones aplicables, los lineamientos y política
que establezca la Oficialía Mayor, y con la
participación de los titulares de las unidades
administrativas correspondientes;

XV. Vigilar la adecuada aplicación de las
Condiciones Generales de Trahajo, del Re
glamento de Escalafón, de la Ley de Pre
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servi
cio del Estado y demás disposiciones legales

y administrativas aplicables, sujetándose su
interpretación a los criterios que emita la
Dirección General de Asuntos Jurídicos;

XVI. Participar en la elaboración del an
teproyecto de programas y presupueslo
anual de la Secretaría en lo que corresponde
al Capítulo de Servicios Personales, en coor
dinación con la Dirección General de Pro
gramación, Organización y Presupuesto;

XVII, Atender el cumplimienlo de las
disposiciones aplicables al manejo de cuen
tas y valores relativos al ejercicio del capítu
lo de Servicios Personales y rendir, previo
acuerdo del Oficial Mayor, los informes in
ternos y externos que sobre el particular se
le requieran;

XVIII, Establecer los procedimientos y
formas para la imposición de sanciones, apli
car al personal las que correspondan, regis
trar y tramitar administrativamente las
mismas en los términos previstos en las Con
diciones Generales de Trabajo y demás dis
posiciones aplicables:

XIX. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría en 10 referente a la
aplicación de disposiciones relativas al área
de los recursos humanos;

XX. Coordinar y promover los programas
de servicio social de pasantes para las unida
des administrativas de la Secretaría, así
como los servicios asistenciales, culturales,
deportivos y demás servicios sociales que
ofrezca la Secretaría a su personal;

XXI, Apoyar las actividades del grupo
promotor voluntario de la Secretaría y admi
nistrar el Centro de Desarrollo Infantil "Ro
sario Castellanos";

XXII. Organizar y realizar programas de
capacitación y adiestramiento para el perso
nal de la Secretaría, proponer a la Oficialía
Mayor los proyectos dc normas sobre esta
materia, vigilar su cumplimiento y evaluar
los resultados de dichos programas;

XXIII. Intervenir ante el Instituto de Segu-



62 SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado en lo relativo a las prestaciones que
correspondan al personal de la Secretaría;

XXIV. Auxiliar y asesorar a los miem
bros representantes de la Secretaría ante la
Comisión Mixta de Escalafón, así como a las
demás comisiones previstas en las disposi
ciones aplicables que correspondan al área
de personal;

XXV. Tramitar, formular y supervisar la
documentación relacionada con el capítulo
de Servicios Personales de la Secretaría y
que afecte su ejercicio y, respecto del perso
nal, llevar el control de expedientes, regis
tros, constancias, solicitudes y demás
documentos, así como cuidar de su perma
nente actualización y correcta clasificación
y archivo; y

XXVI. Realizar las demás atribuciones
que las disposiciones legales confieran a la
Secretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Direc
ción General de Delegaciones:

1. Establecer Delegaciones;
11.Organizar, dirigir y coordinar las Dele

gaciones en el Distrito Federal, y los Estados
con objeto de que cumplan las políticas gene
rales y específicas en materia de expedición
de pasaportes y documentos de identidad y
viaje, así como el visado de pasaportes extran
jeros y legalización de documentos;

III. Coordinar con las unidades adminis
trativas de la Secretaría, el cumplimiento de
los criterios de gestión y control aplicables
por las Delegaciones de la Secretaría, en
materia de permisos artículo 27, nacionali
dad, asuntos jurídico-contenciosos, asuntos
culturales, cooperación técnica y protección;

IV. Promover y coordinarel programa de
desconcentración y simplificación adminis
trativa de los servicios que presten las Dele
gaciones de la Secretaría;

V. Promover, a través de las Delegacio
nes, la realización en los Estados, de eventos
encaminados al estudio, difusión y compren
sión de la política exterior mexicana princi
palmente, entre grupos académicos,
políticos y empresariales;

VI. Evaluar el funcionamienlo y opera
ción de las delegaciones y oficinas de recep
ción documental, de acuerdo con los
resultados de las visitas que periódicamente
se practique a las mismas;

VII. Llevar el sistema de información y
estadística de los servicios que se presenten
a través de las delegaciones en el Distrito
Federal y los Estados;

VIII. Fijar los lineamientos y mecanis
mos necesarios que permitan a las Delega
ciones de la Secretaría establecer una
adecuada coordinación con las autoridades
federales, estatales y municipales y en gene
ral con las organizaciones regionales y loca
les del sector público, social y privado, a
efecto de optimizar el cumplimiento de las
funciones que se les confieren;

IX. Supervisar, por conducto de las De
legaciones a todo el personal foráneo de la
Secretaría, así como participar, directamente
o a través de dichas unidades, en las reunio
nes de trabajo foráneas para la celebración
de convenios o de cualquier otro fin para el
cual se comisione personal de la Secretaría;

X. proponer la creación de nuevas dele
gaciones y oficinas de recepción documen
tal, su desaparición o modificación, así como
nombramientos o remoción de los Delega
dos y Subdelegados y demás funcionarios de
apoyo;

XI. Expedir los pasaportes diplomáticos y
oficiales, y en circunstancias especiales el
ordinario, así como el documento de identidad
y viaje, de conformidad con las disposiciones
vigentes,y en apoyoa lasdemás unidades admi
nistrativas de la Secretaría y de otras depen
dencias del Sector Público, elaborar las notas
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de la Secretaría necesarias para la obtención
de las visas correspondientes;

XII. Expedir visas a los miembros del
servicio diplomático acreditado ante el Go
bierno Mexicano, de acuerdo a la normativi
dad vigente;

XIII. Expedir y firmar constancias, y copia
certificada de los documentos o de las fichas
microfilmadas que obren en sus archivos;

XIV. Llevar el control e informar a las
delegaciones, de los arraigos e impedimen
tos que comunique la Dirección General de
Asuntos Jurídicos;

XV. En coordinación con la Dirección
General de Asuntos Consulares, emitir la
normatividad para la expedición de pasapor
tes, legalizaciones y visas por las delegacio
nes de la Secretaría en el Distrito Federal y
en las entidades federativas; y

XVI. Realizar las demás atribuciones que
dentro de su competencia le asignen las au
toridades superiores o le confieran las dispo
siciones legales aplicables.

ARTíCULO 30.- Corresponde a la Direc
ción General de Telecomunicaciones e In
formática:

l. Proponer las medidas convenientes
para coadyuvar a través de la informática y
las comunicaciones al proceso de moder
nización, simplificación y dcsconcentración
de las funciones a cargo de la Secretaría de
Relaciones Exteriores;

11. Coordinar el desarrollo armónico y
racional de la función institucional en infor
mática y comunicaciones;

111. Formular, promover e instrumentar
los planes, programas, estrategias, políticas
y normas necesarias para encauzar la activi
dad y desarrollo de la informática y las co
municaciones;

IV. Vigilar y procurar la suficiencia, el
correcto funcionamiento, uso, mantenimien
to y aprovechamiento de los recursos de
infonnática y comunicaciones;

V. Desarrollar, y en su caso, coordinar y
apoyar técnicamente las tareas de diseño,
construcción, implantación y operación de
los sistemas y aplicaciones de informática y
comunicaciones que requieran las áreas de
la Secretaría;

VI, Desarrollar, promover y coordinar los
programas de capacitación necesarios para
el mejor uso y aprovechamiento de la infor
mática y las comunicaciones, así como brin
dar la asistencia técnica y asesoría necesarias
a las áreas usuarias;

VII. Determinar y ejecutar las acciones
necesarias que en materia de adquisición y/o
contratación de bienes y servicios informáti
cos y de comunicaciones se requieran para la
expansión, sustitución o complemento de
equipos, paquetes y/o sistemas, y en su caso,
dictaminar, asesorar y supervisar aquellas que
requieran ejercerse en forma deseoneentrada;

VIII. Llevar a cabo las acciones necesa
rias en materia de coordinación, concerta
ción y gestión con organismos y empresas
nacionales e internacionales relacionadas
con la informática y las comunicaciones;

IX. Representar a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores en los eventos relaciona
dos con la informática y las comunicaciones
en el país y en el extranjero;

X. Administrar, mantener y operar los
recursos de servicio común a las áreas usua
rias de la Secretaría de Relaciones Exteriores
en materia de informática y comunicaciones;

XI. Establecer y operar los mecanismos
necesarios para la sistemática investigación
y difusión sobre el avance tecnológico que
en materia de informática y comunicaciones
se genere;

XII. Proponer, y en su caso, coordinar los
grupos técnicos y de decisiones que se re
quieran para el óptimo desarrollo de la infor
mática y las comunicaciones; y

XIII. Realizar las demás atrihuciones que
dentro de su competencia le asignen las au-
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toridades superiores o le confieran las dispo
siciones legales aplicables.

ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Direc
ción General de Inmuebles y Recursos Ma
teriales:

l. Llevar a cabo la planeación de los re
cursos materiales y de los servicios, así como
aplicar el sistema de administración que para
los mismos establezca la Secretaría;

11. Estudiar y proponer políticas y nor
mas para atender los requerimientos de re
cursos materiales y de servicios de las
unidades administrativas de la Secretaría y
realizar las gestiones relativas a los reque
rimientos de recursos materiales y contra
tación de servicios, así como promover
adecuadamente los primeros y prestar los
segundos, de conformidad con las normas
legales aplicables, las disponibilidades pre
supuestarias y los lineamientos que al efec
to establezca la Oficialía Mayor;

111. Participar, en colaboración con la
Dirección General de Programación, Orga
nización y Presupuesto, en la evaluación del
uso y destino de los recursos materiales asig
nados a las unidades administrativas, así
como del aprovechamiento y utilidad de los
servicios;

IV. Observar la aplicación de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacio
nes de Servicios relacionados con Bienes
Muebles, así como de las demás disposicio
nes legales y administrativas aplicables;

V. Participar, en colaboración con la Di
rección General de Programación, Organi
zación y Presupuesto, en la elaboración del
anteproyecto de programas y presupuesto
anual de la Secretaría en lo que corresponda
a los capítulos, conceptos y partidas relati
vos a los recursos materiales y servicios;

VI. Vigilar y verificar el cumplimiento de
la Ley General de Bienes Nacionales, Ley de
Obras Públicas y demás disposiciones apli
cables en materia de adquisición, adminis-

tración, construcción, arrendamiento, remo
delación, adaptación, acondicionamiento,
modificación, mantenimiento, conserva
ción, y demás actos relacionados con los
bienes inmuebles que impliquen erogacio
nes presupuestarias, tanto en el país como en
el extranjero que estén bajo la responsabili
dad de la Secretaría;

VII. Realizar, en general, todos los actos
de inspección y vigilancia de los bienes in
muebles que estén bajo la responsabilidad de
la Secretaría, con el objeto de verificar su
aprovechamiento y estado de conservación
y en su caso, proponer las medidas que co
rrespondan;

VIII. Participar en la elaboración, autori
zación, trámite y supervisión de convenios,
contratos y pedidos que sobre recursos ma
teriales y servicios celebre la Secretaría, así
como firmar y rubricar los pedidos, cancela
ciones, facturas, actas, certificaciones, ta
blas comparativas de cotizaciones y demás
documentos relativos;

IX. Someter a la consideración de la Di
rección General de Asuntos Jurídicos los
aspectos legales de los convenios y contratos
que por su índole así lo ameriten, en lo
relativo al cumplimiento de normas y dispo
siciones aplicables;

X. Prestar los servicios generales de co
rrespondencia. almacén, archivos, aseo,
mantenimiento de bienes muebles e inmue
bles, taller automotriz, transportes, vigilan
cia, y demás que requieran las unidades
administrativas de la Secretaría;

XI. Diseñar y someter a la aprobación del
Oficial Mayor, el sistema General de inven
tario de los recursos materiales de la Secre
taría;

XII. Llevar a cabo el control, actualiza
ción y vigilancia de inventarios, archivos,
expedientes, requisiciones, trámites, sumi
nistros, prestación de servicios generales, y
demás documentos y actividades que sean de



REVISTA DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 65

su competencia. así como elaborar los infor
mes internos y externos que por disposición
legal deba rendir;

XIII. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría en lo referente a la
tramitación de requisiciones, altas, bajas,
resguardos, inventarios, y demás diligencias
que deban efectuarse en relación con los
recursos materiales que estén bajo su respon
sabilidad; y

XIV. Realizar las demás atribuciones que
las disposiciones legales confieran a la Se
cretaría, que sean afines a las señaladas en
las fracciones anteriores y que le encomien
de el Secretario.

CAPÍTULO VIII
De los Órganos Dcsconcentrados

y de las Delegaciones

ARTÍCULO 32.- Para la más eficaz aten
ción y despacho de los asuntos de su compe
tencia, la Secretaría dc Relaciones Exte
riores contará con órganos administrativos
desconcentrados que le estarán jerárquica
mente subordinados, con la organización y
las facultades específicas que se les otorguen
para resolver sobre la materia y dentro del
ámbito territorial que se determine en cada
caso, de conformidad con las normas seña
ladas en este Reglamento y demás disposi
ciones aplicables,

ARTÍCULO 33.- De acuerdo con las dispo
siciones relativas, la Secretaría de Relaciones
Exteriores podrá revisar, confirmar, modifi
car, revocar o nulificar, en su caso, las resolu
ciones dictadas por el órgano desconcentrado.

ARTÍCULO 34,- La Secretaría contará con
los Comisionados Internacionales de Límites
y Aguas que requiera conforme a los trata
dos y acuerdos que sobre la materia se tienen
celebrados, y corresponde a las Secciones
Mexicanas de las Comisiones Internaciona
les de Límites y Aguas:

l. Cumplir con las políticas, lineamientos
y disposiciones que le hagan llegar las uni
dades administrativas, jerárquicamente su
periores, competentes en la materia;

IJ. Vigilar el cumplimiento de los trata
dos internacionales celebrados por México,
relacionados con los límites yaguas interna
cionales;

IIJ. Participar en las negociaciones diplo
máticas para la firma y acuerdos internacio
nales sobre la materia, en coordinación con
las unidades administrativas competentes;

IV. Atender los asuntos de límites yaguas
internacionales en las fronteras de la Repú
blica Mexicana;

V. Operar y mantener presas, estaciones
hidrométricas y otras obras internacionales a
cargo del gobierno mexicano en las fronte
ras, en coordinación con otras dependencias
federales o estatales que tengan atribuciones
en estas materias;

VI. Contabilizar el agua por medio de
estaciones hidrométricas, con el objeto
de efectuar la distribución de las aguas asig
nadas por los acuerdos y tratados internacio
nales vigentes en la materia, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan a la
Secretaría de Agricultura y Recursos Hi
dráulicos;

VII. Planear, organizar, coordinar, dirigir
y controlar las labores de las unidades admi
nistrativas adscritas a la Sección;

VIII. Llevar a cabo el control y actuali
zación de los expedientes y documentos re
lativos a las actividades que desempeñen la
Sección y las unidades administrativas que
se le adscriban;

IX. Participar en los asuntos de medio
ambiente en las fronteras de la República
Mexicana, en coordinación con otras depen
dencias federales o estatales que tengan atri
buciones en esta materia; y

X. Realizar las demás atribuciones que
dentro de su competencia le asignen las au-
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toridades superioreso le confieran las dispo
siciones legales aplicables.

ARTIcULO 35.- Corresponde al Instituto
Matías Romero de Estudios Diplomáticos:

l. Programar e impartir cursos de capaci
tación y de actualización de conocimientos
para los miembros del Servicio Exterior
Mexicano;

11.Actuar como Centro de Estudios Inter
nacionales de alta especialización, de inves
tigación y de divulgación en materia de
política exterior, así como de intercambio
con los organismos, asociaciones e institu
ciones afines;

111. Integrar los acervos bibliográficos y
documentales necesarios para cumplir las
funciones de investigación, docencia y di
vulgación que se realicen en el Instituto, así
como ofrecer servicios de consulta a otras
unidades administrativasde la Secretaría;

IV. Coordinar las labores y el adecuado
funcionamiento de laboratorio de idiomas de
la Secretaría;

V. Apoyar a la Comisión Consultiva de
Ingreso en la Organización y desarrollo de
los concursos públicos generales para ingre
sar al servicio exterior a que se refiere la Ley
Orgánica del Servicio Exterior Mexicano;

VI. Llevar a cabo el control y actualiza
ción de los expedientes y documentos rela
tivos a los participantes en los cursos que
ofrezca; y

VII. Las demás atribuciones que las dispo
siciones legales confieran a la Secretaría, que
sean afines a las señaladas en las fracciones
anteriores y que le encomiende el Secretario.

ARTIcULO 36.- Las Delegaciones ten
drán a su cargo coordinar la ejecución de los
programas y acciones responsabilidad de la
Secretaría en el ámbito de sus respectivas
circunscripciones territoriales, con apego a
las normas y lineamientos que determine el
Secretario, la Dirección General de Delega
ciones y las unidades administrativas centra-

les competentes, e informarles de los avan
ces y resultados de su ejercicio.

ARTíCULO 37.- Corresponde a las Dele
gaciones en el Distrito Federal:

l. Expedir pasaportes ordinarios mexica
nos y visar los pasaportes ordinarios de ex
tranjeros que se encuentren legalmente en el
país de conformidad con las disposiciones
vigentes sobre Ia materia:

11. Legalizar las firmas, los sellos o unos
y otros de los documentos públicos que de
ban producir efectos en el extranjero y de los
documentos extranjeros que deban producir
los en la República Mexicana;

111. Ofrecer al público orientación e in
formación sobre los servicios que presta la
Secretaría y sobre la presentación de quejas
y denuncias; y

IV. Aquellas otras atribuciones que por
disposiciones superiores se les asigne.

ARTIcULO 38.- Corresponde a las Dele
gaciones en los Estados representar a la Se
cretaría para efectos de:

l. Expedir pasaportes ordinarios mexica
nos y visar los pasaportes ordinarios de ex
tranjeros que se encuentran legalmente en el
país de conformidad con las disposiciones
vigentes sobre la materia;

n. Legalizar las firmas, los sellos o unos
y otros de los documentos públicos que de
ban producir efectos en el extranjero y de los
documentos extranjeros que deban producir
los en la República mexicana;

111. Conceder permisos, con las modali
dades, condiciones y excepciones que fije la
Dirección General de Asuntos Jurídicos de
la propia Secretaría para:

a) La constitución de asociaciones y so
ciedades civiles o mercantiles;

b) La modificación de los estatutos de
asociaciones y sociedades, civiles o mercan
tiles, por lo que se refiere al cambio de
nombre o denominación social o a la varia
ción de la cláusula de extranjería;
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e) La adquisición de bienes inmuebles por
parte de personas físicas extranjeras;

d) El olorgamiento de permisos o socieda
des extranjeras o personas físicas extranjeras
para obtenerconcesionesy celebrarcontratos
con autoridades federales y estatales;

e) La constitución de fideicomisos para la
adquisición de bienes inmuebles en zona
restringida por parte de extranjeros o perso
nas morales mexicanas con cláusula de ad
misión de extranjeros;

f) La recepción y control de los avisos
notariales a que se refiere el Reglamento de
la Ley para Promover la Inversión Mexicana
y Regular la Inversión Extranjera;

IV. Expedir certificados de nacionalidad
mexicana, con las modalidades, condiciones
y excepciones que fije la mencionada Direc
ción General de Asuntos Jurídicos;

V. Representar a la Secretaría en lo rela
tivo a:

a) Intervenir en los procedimientos de
extradición de acuerdo a las instrucciones
que reciba de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos;

b) Tramitar los exhortos y cartas rogato
rias que reciban, esta facultad será ejercida
sólo por aquellas delegaciones situadas en
ciudades fronterizas;

e) Ejercitar las acciones judiciales que
competen a la Secretaría y presentar denun
cias y querellas ante el Ministerio Público
respecto de los hechos que así lo ameriten;

d) Formular los informes en los juicios de
amparo y contestación de demandas en toda
clase de procedimientos judiciales o conten
cioso-administrativos que se promuevan
dentro de su competencia, así como ofrecer
pruebas, formular alegatos, interponer toda
clase de recursos, y en general, vigilar la
tramitación de los juicio- y procurar el cum
plimiento de las resoluciones que en ellos se
pronuncien;

e) Levantar actas administrativas de ca-

rácter penal laboral de conformidad a los
lineamientos e indicaciones de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos, y

f) Expedir copias certificadas de las cons
tancias que obran en sus archivos cuando
deban ser exhibidas en averiguaciones o en
procedimientos judiciales o contencioso-ad
ministrativos;

VI. Tener, en materia de becas y exposi
ciones, la intervención que al efecto le señale
la Dirección General de Asuntos Culturales
de esta Secretaría;

VII. Recibir de los interesados, en los
casos no comprendidos en las fracciones an
teriores, las solicitudes correspondientes, re
visar tanto éstas como los documentos que
lleven anexos y señalar a los propios intere
sados los requisitos que hubiesen omitido
cumplir. Estando en regla la solicitud y los
anexos respectivos, la Delegación procederá
sin demora a su envío a la unidad adminis
trativa de esta Secretaría que corresponda,
para su estudio y resolución;

VIII. Hacer entrega a los solicitanles de
resoluciones emitidas por la Secretaría, reca
bando las constancias correspondientes;

IX. Atender los casos de protección que
les encomiende la Dirección General de
Asuntos Consulares o en su caso, las oficinas
consulares de México en el exterior;

x. En general, informar yorientar al pú
blico sobre cualquier asunto de la competen
cia de la propia Secretaría; y

XI. Aquellas otras atribuciones que por
disposiciones superiores se les asignen.

CAPÍTULO IX
De la Suplencia de los Funcionarios

de la Secretaría

ARTÍCULO 39.- El Secretario será suplido
en sus ausencias temporales por los Subse
cretarios A, B YC; Yel Oficial Mayor, en el
orden enunciado, en caso de ausencia tem-
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poral de todos los funcionarios enunciados,
el Secretario previa autorización del Presi
dente de la República, designará al funcio
nario encargado del despacho.

En los juicios de amparo en que deba
intervenir en representación del Presidente
de la República o como titular de la Secreta
ría, será suplido indistintamente por los ser
vidores públicos antes señalados en el orden
indicado o por el Director General de Asun
tos Jurídicos.

ARTÍCULO 40.- La ausencia de los Sub
secretarios o del Oficial Mayor será suplida
por el funcionario que designe el Secretario.

ARTÍCULO 41.- Los Directores Genera
les serán suplidos en sus ausencias por el
Director de Area que aquellos designen; el
Consultor Jurídico, y los titulares del Insti
tuto Matías Romero y de las Secciones Me
xicanas de las Comisiones Internacionales
de Límites y Aguas México-Estados Unidos
y México-Guatemala, serán suplidos en sus
ausencias por el funcionario que designe el
Titular del Ramo; las ausencias de los Direc
tores de Arca de una unidad administrativa
serán cubiertas por cualquiera de los Direc
tores de Area restantes que designe el Direc
tor General, salvo que sea único en la
Dirección General respectiva, en cuyo caso
serán cubiertas por el funcionario que desig
ne el Director General.

ARTÍCULO 42.- Los Delegados de la Se
cretaría en los Estados y en el Distrito Fede
ral, serán suplidos en sus ausencias por el
Subdelegado respectivo o por el funcionario
que designe el Oficial Mayor.

CAPÍTULO X
De la Comisión Consultiva de Política
Exterior, y de la Comisión de Personal

de Servicio Exterior Mexicano

ARTÍCULO 43.- La Comisión Consultiva
de Política Exterior constituirá un órgano de

apoyo para el desahogo de los asuntos que
correspondan a la Secretaría; se regirá por el
Reglamento que al efecto emita el Titular del
Ramo y quedará integrada por las unidades
y los miembros que éste designe, los cuales
deberán ser especialistas en asuntos bilatera
les, multilaterales, económicos internacio
nales, culturales y de cooperación técnica y
científica internacional; asimismo, la Comi
sión contará con asesores expertos en políti
ca internacional. La Comisión tendrá las
siguientes atribuciones:

I. Concertar las acciones que realice la
Secretaría en materia de asuntos bilaterales;

11. Concertar las acciones que realice la
Secretaría en materia de asuntos multilatera
les;

111. Concertar las acciones que realice la
Secretaría en materia de asuntos económicos
internacionales;

IV. Concertar las acciones que realice la
Secretaría en materia de cooperación técnica
y científica y asuntos culturales internacio
nales;

V. Asesorar al Secretario en materia de
política exterior; y

VI. Aquellas otras que le asigne el Secre
tario.

ARTíCULO 44.- La Comisión de Personal
del Servicio Exterior Mexicano constituirá un
órgano que tendrá a su cargo, como lo señala
el Artículo 68 de la Ley Orgánica del Servicio
Exterior Mexicano, el asesorar al Secretario
en lo que se refiere a recomendaciones para
ascensos, traslados, disponibilidad, separa
ción, retiro, medidas disciplinarias y casos
excepcionales de licencia, vacaciones y cual
quier otro asunto relacionado con los miem
bros del servicio exterior.

La Comisión de Personal del Servicio
Exterior Mexicano estará presidida por el
Subsecretario "A", además por el Oficial
Mayor de la Secretaría, quien suplirá al pre
sidente en sus ausencias temporales; por el
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Director General del Servicio Exterior y de
Personal, quien fungirá como secretario de
la Comisión, y por otros tres altos funciona
rios de la Secretaría, designados por el Titu
lar de la Dependencia, que sean miembros de
carrera del Servicio Exterior Mexicano. Se
rán convocados a las reuniones de la Comi
sión de Personal otros directores generales
de la Secretaría, cuando se traten casos de
personal que afecten el trabajo de sus respec
tivas dependencias.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO I'RIMERO.- El presente Re
glamento entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Re
glamento Interior de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, expedido el día 23 de
enero de 1989 y publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de enero del
mismo año, y se derogan todas las disposi
ciones administrativas que se le opongan al
presente ordenamiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos pen
dientes al entrar en vigor este reglamento,
que conforme al mismo deban pasar de una
unidad administrativa a otra U otras, conti
nuarán su trámite y serán resueltos por
aquella o aquellas unidades a las que se les

haya atribuido la competencia en este Re
glamento.

ARTÍCULO CUARTO.- Cuando en este
Reglamento se de una denominación nueva
o distinta a alguna unidad administrativa es
tablecida con anterioridad a la vigencia del
mismo, aquella unidad atenderá los asuntos
a que se refiere este ordenamiento.

ARTÍCULO QUINTO.- Cuando la compe
tencia de alguna unidad administrativa esta
blecida con anterioridad a la vigencia de este
Reglamento deba ser ejercida por alguna
otra unidad de las que el mismo establece,
pasarán a la unidad competente el archivo,
mobiliario y, en general, el equipo que aque
lla hubiera venido utilizando, así como los
recursos humanos y presupuestales corres
pondientes.

ARTÍCULO SEXTO.-Los derechos de los
trabajadores serán respetados conforme a la
Ley.

ARTÍCULO SÉI'TIMO.- En tanto se expi
dan los manuales que este Reglamento men
ciona, el Titular del Ramo resolverá sobre la
materia.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los un días del mes de marzo de
mil novecientos noventa y tres.- Carlos Sa
linas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de
Relaciones Exteriores, Fernando Solana.
Rúbrica.



Secretaría de la Defensa Nacional*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
la Defensa Nacional.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos..
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARJ,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que
me confiere el artículo 89 fracción 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en los artícu
los 18 y 29 de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal, he tenido a bien
expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA

DE LA DEFENSA NACIONAL

T[TULO PRIMERO
Finalidad

CAP[TULO ÚNICO

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento
tiene como finalidad establecer la estructura

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 10. de
septiembre de 1992.

orgánico-funcional de la Secretaría de la De
fensa Nacional, para facilitar el cumplimien
to de sus atribuciones y facultades.

T[TULO SEGUNDO
Generalidades

CAP[TULO ÚNICO

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de la Defen
sa Nacional, como dependencia del Poder
Ejecutivo de la Unión, tiene a su cargo el
despacho de los asuntos que expresamente le
confieren la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal y otras leyes, así como
los reglamentos, decretos, acuerdos y órde
nes del Presidente de la República.

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de la Defensa
Nacional, sus órganos y unidades administra
tivas, planearán, conducirán, coordinarán y
supervisarán el desarrollo de sus actividades
con base en los objetivos, estrategias y priori
dades del Plan Nacional de Desarrollo, así
como en lo establecido en el presente regla
mento y en las disposiciones que emita el
Secretario de la Defensa Nacional.

Todos los órganos y unidades administra
tivas que integran la Secretaría de la Defensa
Nacional, deberán elaborar y mantener per
manentemente actualizado su manual de or
ganización y funcionamiento, proponiendo
los cambios que sean necesarios.
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TÍTULO TERCERO
De la Organización
CAPÍTULO ÚNICO

ARTIcULO 4.- La Secretaría de la Defen
sa Nacional estará constituida de conformi
dad con la estructura funcional
correspondiente.

ARTIcULO 5.- para el estudio, planea
ción, ejecución, supervisión y evaluación de
las funciones que le competen, la Secretaría
de la Defensa Nacional contará con el titular
de la dependencia, órganos y unidades admi
nistrativas.

ARTÍCULO 6.-Para su funcionamiento. la
Secretaría de la Defensa Nacional se integra
con:

l. Secretario de la Defensa nacional;
11. Subsecretaría de la Defensa nacional;
111, Oficialía Mayor de la Secretaría de la

Defensa Nacional;
IV. Inspección y Contraloría General del

Ejército y Fuerza Aérea;
V. Estado Mayor de la Defensa Nacional;
VI. Comandancia de la Fuerza Aérea;
A) Estado Mayor de la Fuerza Aérea;
B) Dirección del Servicio Meteorológico;
C) Dirección de Control Militar de

Vuelos;
D) Dirección del Material Bélico de Fuer

za Aérea;
E) Dirección de Abastecimiento de Ma

terial Aéreo;
F) Dirección de Mantenimiento de Mate

rial Aéreo; y
G) Dirección de Material Aéreo Electró

nico.
VII, Dirección General de Informática;
VIII. Dirección General de Educación

Militar;
IX. Universidad del Ejército y Fuerza

Aérea;
X. Dirección General de Educación físi

ca y Deportes;

XI. Dirección General de Personal;
XII. Dirección General de Infantería;
XIII, Dirección General de Caballería;
XIV. Dirección General de Artillería;
XV. Dirección General de Arma Blin-

dada;
XVI. Dirección General de Ingenieros;
XVII, Dirección General de Transmisiones;
XVIII, Dirección General de Intendencia;
XIX. Dirección General de Sanidad;
XX. Dirección General de Materiales de

Guerra;
XXI. Dirección General de Transportes

Militares;
XXII. Dirección General de Justicia Mi

litar;
XXIII. Dirección General de Adminis

tración;
XXIV, Dirección General de Seguridad

Social Militar;
XXV. Dirección General de Defensas

Rurales;
XXVI. Dirección General de Cartograffa:
XXVII, Dirección General de Archivo e

Historia;
XXVIII. Dirección General de Servicio

Militar Nacional;
XXIX. Dirección General de Registro

Federal de Armas de Fuego y Control de
Explosivos;

XXX, Dirección General de Fábricas de
la Defensa Nacional; y

XXXI. Órganos del Fuero de Guerra.

TÍTULO CUARTO
De las Atribuciones y Responsabilidades

CAPITULO [
Del Secretario de la Defensa Nacional

ARTICULO 7.- La representación, admi
nistración y resolución de los asuntos de la
competencia de la Secretaría de la Defensa
Nacional, le corresponden al Secretario.



REVISTA DEADMINISTRACIÓN PÚBLICA 75

ARTÍCULO8.- El Secretario de la Defen
sa Nacional podrá delegar en los titulares de
los órganos y de las unidades administrativas
de la Secretaría de la Defensa Nacional, al
gunas de sus atribuciones y responsabilida
des.

ARTÍCULO 9.- Corresponden al Secretario
de la Defensa nacional, las siguientes atribu
ciones y responsabilidades no delegables:

l. Establecer, coordinar y supervisar las
políticas de la Secretaría de la Defensa Na
cional, de conformidad con los objetivos,
metas y políticas nacionales que determine
el Presidente de la República; así como coor
dinar y evaluar en los términos de la legisla
ción aplicable la del Sector Defensa;

11. Someter al acuerdo del Presidente de
la República, los asuntos encomendados a la
Secretaría de la Defensa Nacional y en su
caso, los de las entidades dependientes del
Sector Defensa;

In. Desempeñar las comisiones y funcio
nes especiales que el Presidente de la Repú
blica le confiera, manteniéndolo informado
sobre el desarrollo de las mismas;

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los
proyectos de leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos sobre los asuntos de la competen
cia de la Secretaría de la Defensa Nacional
y de las entidades del Sector Defensa;

V. Darcuenta al Congreso de la Unión del
estado que guarda la Secretaría de la Defensa
nacional y las entidades del Sector Defensa
e informar siempre que sea requerido para
ello por cualquiera de las cámaras, cuando se
discuta una ley o se estudie un asunto con
cerniente a sus actividades;

VI. Refrendar, para su validez y obser
vancia constitucionales, los reglamentos,
decretos y acuerdos expedidos por el Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Representar al Presidente de la Re
pública en los juicios constitucionales en los
términos del artículo 19 de la Ley de Amparo

Y14 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal;

VIII. Aprobar las normas de organiza
ción )' funcionamiento de la Secretaría de la
Defensa Nacional;

IX. Aprobar y remitir para su publicación
en el Diario Oficial de la Federación, el
Manual de Organización General, aprobar y
expedir los demás manuales de organiza
ción, de procedimientos y de servicios al
público necesarios para el mejor funciona
miento de la dependencia, así como disponer
que éstos se mantengan actualizados;

X.Otorgar las concesiones, permisos, au
torizaciones de todos aquellos asuntos que le
competen, así como declararlos administra
tivamente en caducidad, nulidad, rescisión y
revocación en los términos de las disposicio
nes legales aplicables:

XI. Autorizar los convenios y contratos
en los que la Secretaría de la Defensa Nacio
nal sea parte;

XII. Someter a la consideración del Pre
sidente de la República para su designación
y remoción, a los funcionarios de la Secre
taría de la Defensa Nacional, cuyo nombra
miento sea de la competencia del propio
Presidente:

XIII. Designar y remover a los demás
funcionarios de la Secretaría de la Defensa
Nacional que por atribución le delegue el
Presidente de la República;

XIV. Adscribir los órganos y unidades
administrativas a que se refiere este regla
mento entre la Secretaría, Subsecretaría y
Oficialía Mayor de la Defensa Nacional;

XV. Determinar la elaboración de los pla
nes que sean necesarios para garantizar la
defensa y seguridad interior de la Nación,
sometiéndolos a la consideración del Presi
dente de la República;

XVI. Dirigir y asesorar la defensa civil;
XVII. Someter a la consideración del

Presidente de la República la división militar
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del territorio nacional y del espacio aéreo
situado sobre el mismo, con la extensi6n y
términos que establece el Derecho Interna
cional;

XVIII. Somerera la consideración del Pre
sidente de la República las propuestas de as
censo del personal del Ejército y Fuerza
Aérea de conformidad con las prevenciones
legales;

XIX. Disponer en los términos que pre
venga la ley, el cambio de los miembros del
Ejército y Fuerza Aérea de una fuerza arma
da a otra, de un arma a otra, de un servicio a
otro servicio o de un arma a un servicio;

XX. Conceder o negar licencias ordina
rias, ilimitadas o especiales al personal del
activo, conforme a lo dispuesto en las leyes;

XXI. Colocar en situación de retiro y, en
su caso, mantener en el activo a los miem
bros del Ejército y Fuerza Aérea, conforme
a lo que establece la ley;

XXII. Aprobar el anteproyecto del presu
puesto de egresos del ramo y el anteproyecto
de presupuesto de las entidades del sector,
en cada ejercicio fiscal;

XXIII. Resolver sobre los recurso de re
consideración que se le presenten, cuando
legalmente procedan;

XXIV. Aprobar la adquisición y fabrica
ción de armamento, municiones, vehículos,
vestuario y equipo, así como la de material
diverso destinado a satisfacer las necesida
des del Ejército y Fuerza Aérea;

XXV. Expedir los planes y programas
que requiera la Secretaría de la Defensa Na
cional para el desarrollo de sus actividades;

XXVI, Expedir títulos profesionales y
grados académicos de las carreras y cursos
que se imparten en los establecimientos de
educación militar; y

XXVII. Las demás que las disposiciones
legales así le confieran expresamente. así
como aquellas otras que con ese carácter le
asigne el Presidente de la República.

CAPÍTULO II
Del Subsecretario de la Defensa

Nacional

ARTÍCULO 10.- Corresponde al Subse
cretario de la Defensa Nacional:

l. Acordar con el Secretario de la Defensa
Nacional el despacho de los asuntos de las
unidades administrativas y órganos que se le
asignen a su responsabilidad;

11. Desempeñar las comisiones que el
Secretario de la Defensa Nacional le enco
miende manteniéndolo informado sobre el
desarrollo de las mismas;

111. Someter a la consideración del Secre
tario de la Defensa Nacional los estudios y
proyectos que elaboran las unidades admi
nistrativas y órganos a su cargo;

IV. Presidir la Comisión de Evaluación
del personal para efectos de promoción Su
perior;

V. Intervenir en la formulación de pro
yectos de leyes, reglamentos, decretos, ma
nuales, acuerdos y órdenes en los asuntos de
su competencia;

VI. Supervisar que se cumplan las dispo
siciones legales en los asuntos a él encomen
dados;

VII. Controlar, coordinar y evaluar el
funcionamiento de las unidades administra
tivas y órganos a él adscritos, conforme a las
directivas que emita el Secretario de la De
fensa Nacional;

VIII. Expedir certificaciones sobre los
asuntos de su competencia;

IX. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades administrativas y
órganos de su responsabilidad; y en acuerdo
extraordinario a otros funcionarios, así como
conceder audiencias;

X. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus atribuciones que le sean
señalados por delegación o le correspondan
por suplencia;
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XI. Proporcionar información, datos o
cooperación técnica que le sea requerida por
otras dependencias del Ejecutivo Federal, de
acuerdo a las políticas establecidas a este
respecto;

XII. Resolver sobre los recursos de recon
sideración y revisión administrativa que se le
presenten, cuando legalmente procedan;

XIII. Coordinar las actividades militares
con las que desarrollen las autoridades civi
les, instituciones o entidades públicas, en
obras de interés nacional, de acuerdo con las
instrucciones que reciba;

XIV. Intervenir en la elaboración de pla
nes para el manejo de personal del activo y
de las reservas;

XV. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional los programas de
instrucción militar para la población civil, que
en coordinación con la Secretaría de Educa
ción Pública se deban impartir en los estable
cimientos educativos que dependen directa o
indirectamente de la citada secretaría;

XVI. Intervenir en la elaboración de planes
para la selección del ganado, armamento, mu
niciones, vehículos, material, vestuario y
equipo para el Ejército y Fuerza Aérea; y

XVII. Las demás atribuciones y respon
sabilidades que le confieran las disposicio
nes legales aplicables y el Secretario de la
Defensa Nacional.

CAPÍTULO III
Del Oficial Mayor de la Secretaría

de la Defensa Nacional

ARTÍCULO 11.- Corresponde al Oficial
Mayor de la Secretaría de la Defensa Na
cional:

l. Acordar con el Secretario de la Defensa
Nacional el despacho de los asuntos de las
unidades administrativas y órganos que se le
asignen a su responsabilidad;

11.Desempeñar las comisiones que el Se
cretario de la Defensa Nacional le encomien
de, manteniéndolo informado sobre el
desarrollo de las mismas;

111. Someter a la consideración del Secre
tario de la Defensa Nacional los estudios y
proyectos que elaboren las unidades admi
nistrativas y órganos a su cargo;

IV. Controlar la Oficina Central de Re
clutamiento a través de la Dirección General
de Personal;

V. Proponer al Secretario de la Defensa
Nacional medidas orientadas a la mejor or
ganización y funcionamiento de la Secreta
ría de la Defensa Nacional;

VI. Atender las necesidades administra
tivas de los órganos y unidades administra
tivas que integran la Secretaría de la
Defensa Nacional, de acuerdo con las di
rectivas emitidas por el Secretario de la
Defensa Nacional;

VII. Intervenir en la elaboración de pro
yectos de leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, manuales y órdenes en los asuntos
de su competencia;

VIII. Intervenir en la elaboración de los
proyectos de programas de presupuesto que
le correspondan;

IX. Presidir y formar parte de los organis
mos que se integren para analizar asuntos de
su competencia;

X. Supervisar el cumplimiento de las le
yes, reglamentos y demás disposiciones para
el mantenimiento de la disciplina, del orden
y de la seguridad en la Secretaría de la De
fensa Nacional;

XI. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades administrativas y
órganos de su responsabilidad; y en acuerdo
extraordinario a otros funcionarios, así como
conceder audiencias;

XII. Controlar, coordinar y evaluar el
funcionamiento de las unidades administra
tivas y órganos a él asignados, conforme a
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las directivas que emita el Secretario de la
Defensa Nacional;

XIII. Intervenir en los procedimientos
para el otorgamiento de las prestaciones es
tablecidas por la Ley del Instituto de Seguri
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexi
canas;

XIV. Expedir documentos de identidad al
personal militar y civil que proceda. en coor
dinación con los órganos y unidades admi
nistrativas que correspondan;

XV. Coordinar y supervisar las activida
des de atención al público que proporcione
la Secretaría de la Defensa Nacional;

XVI. Expedir certificaciones sobre los
asuntos de su competencia;

XVII. Suscribir los documentos relativos
al ejercicio de sus atribuciones y aquellos
que le sean señalados por delegación o le
correspondan por suplencia;

XVIII. Dirigir y resolver con base en los
lineamientos que fije el Secretario de la De
fensa Nacional, los asuntos del personal al
servicio de los órganos y unidades adminis
trativas de esta Secretaría;

XIX. Autorizar las adquisiciones de esta
Secretaría de conformidad con las disposi
ciones legales aplicables y con base en los
lineamientos que establezca el Secretario de
la Defensa Nacional;

XX. Informar al Secretario de la Defensa
Nacional las actividades que realicen los
órganos y unidades administrativas de esta
Secretaría;

XXI. Proporcionar información, datos o
cooperación técnica que la sea requerida por
otras dependencias del Ejecutivo Federal, de
acuerdo a las políticas establecidas a este
respecto;

XXII. Dirigir, la elaboración y actualiza
ción de los programas internos de protección
civil que incumben a los órganos y unidades
administrativas de la Secretaría de la Defen
sa Nacional, emitiendo medidas de organi-

zación, planeación y vigilancia para su cum
plimiento; y

XXIII, Las demás atribuciones y respon
sabilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Secretario de la Defen
sa Nacional.

CAPÍTULO IV
De la Inspección y Contraloría General

del Ejército y Fuerza Aérea

ARTíCULO 12.- La Inspección y Contra
loría General del Ejército y Fuerza Aérea, es
la unidad administrativa responsable de la
supervisión, fiscalización y auditoría interna
de la Secretaría de la Defensa Nacional, de
conformidad con las disposiciones legales
aplicables y las directivas que emita el Se
cretario de la Defensa Nacional.

ARTÍCULO 13.- Corresponde al Inspector
y Contralor General del Ejército y Fuerza
Aérea:

l. Acordar con el Secretario de la Defensa
Nacional el despacho de los asuntos de su
competencia;

11. Desempeñar las comisiones que el
Secretario de la Defensa Nacional le enco
miende, manteniéndolo informado sobre el
desarrollo de las mismas;

111. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional los estudios y
proyectos que elabore en el ejercicio de sus
atribuciones y responsahilidades;

IV. Inspeccionar, supervisar, fiscalizar y
auditar al personal, material, animales e ins
talaciones en aspectos técnicos, administra
tivos y financieros, así como el adies
tramiento de los individuos y de las unidades
del Ejército y Fuerza Aérea;

V. Proponer la aplicación de acciones
legales, haciéndolo del conocimiento de la
autoridad militar competente cuando corres
ponda;

VI. Comprohar y supervisar la observan-
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cia de los preceptos legales y disposiciones
vigentes;

VII. Ordenar las acciones correctivas ne
cesarias y proponer las sanciones adminis
trativas cuando proceda;

VIII. Evaluar el desarrollo profesional de
los diversos mandos de las unidades, depen
dencias e instalaciones del Ejército y Fuerza
Aérea;

IX. Comprobar que el empleo y conser
vación de todos los elementos de vida y
combate del Ejército y Fuerza Aérea, se ajus
ten a las características y requisitos señala
dos por los reglamentos respectivos y
disposiciones vigentes;

X. Supervisar la observancia de la doctri
na militar, así como que se fomente el espí
ritu de cuerpo y se estimule la superación
profesional en las unidades, dependencias e
instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea;

XI. Expedir certificaciones sobre los
asuntos de su competencia;

XII. Establecer enlace con otros organis
mos gubernamentales en asuntos de su com
petencia y conceder audiencias;

XIII. Participar en la elaboración de
proyectos de leyes, reglamentos, decretos,
manuales y acuerdos sobre los asuntos
que competen a la Secretaría de la Defensa
Nacional y a las entidades del Sector De
fensa; y

XIV. Las demás atribuciones y responsa
bilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Secretario de la De
fensa Nacional.

CAPÍTULOV
Del Estado Mayor de la Defensa

Nacional

ARTÍCULO 14.- Para efectos de este regla
mento, el Estado Mayor de la Defensa Nacio
nal es la unidad administrativa que auxilia
directamente al Secretario de la Defensa Na-

cional en el desarrollo, seguimiento y desaho
go de los asuntos de su competencia.

ARTíCULO 15.- Al Jefe del Estado Mayor
de la Defensa Nacional le corresponde coor
dinar, dirigir y supervisar los trabajos que
desempeña esta unidad administrativa y
aquellos que le asigne el Secretario de la
Defensa Nacional.

ARTÍCULO 16.- Corresponde al Estado
Mayor de la Defensa Nacional;

l. Transformar las decisiones del Secreta
rio de la Defensa Nacional en directivas,
instrucciones y órdenes, supervisando su
cumplimiento;

11. Controlar, recomendar y tramitar 10
relacionado con la administración de los
recursos humanos del Ejército y Fuerza
Aérea;

111. Mantener enlace con organismos gu
bernamentales para el desarrollo de tareas
interinsti tucionales;

IV. Encauzar el enlace con fuerzas arma
das de otros países, manteniendo y fomen
tando las buenas relaciones con personal
militar extranjero acreditado en el país y a su
vez las del personal militar mexicano acre
ditado en otros países;

V. Coordinar la asistencia de personal
militar a cursos en el país o en el extranjero;

VI. Organizar y coordinar las relaciones
públicas de la Secretaría de la Defensa Na
cional;

VII. Proponer medidas orientadas a la
mejor organización, adiestramiento y opera
ción de las fuerzas armadas de tierra y aire;

VIII. Proponer soluciones para satisfacer
las necesidades logísticas del Ejército y
Fuerza Aérea;

IX. Controlar los recursos materiales del
Ejército y Fuerza Aérea;

X. Elaborar y mantener actualizados los
planes orientados a garantizar la defensa ex
terior y seguridad interior del país, dentro del
marco de la Defensa Nacional;
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XI. Proponer medidas orientadas al desa
rrollo científico, tecnológico y humanístico
del Ejército y Fuerza Aérea;

XII. Proporcionar asesoramiento militar
a organismos gubernamentales sobre la ubi
cación de toda clase de instalaciones y vías
de comunicación, por razones de seguridad
nacional;

XIII. Formular los informes periódicos
de las actividades de la Secretaría de la De
fensa Nacional;

XIV. Coordinar y participar en la forma
ción del anteproyecto del Presupuesto de
Egresos y programas diversos para el logro
de los objetivos de la Secretaría de la Defen
sa Nacional;

XV. Coordinar. supervisar y evaluar la
aplicación del Presupuesto de Egresos apro
bado para esta secretaría;

XVI. Elaborar y coordinar programas di
versos que contribuyan al ejercicio del pre
supuesto;

XVII. Recomendar y controlar lo relacio
nado con la informática del Ejército y Fuerza
Aérea, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables y políticas que emita el
Secretario de la Defensa Nacional;

XVIII. Proporcionar elementos de juicio
de carácter legal que faciliten la toma de de
cisiones al Secretario de la Defensa Nacional;

XIX. Establecer enlace con otros orga
nismos gubernamentales en aspectos jurídi
cos y desarrollar las acciones jurídico
administrativas a que haya lugar, incluyendo
las de carácter contencioso;

XX. Coordinar y participar en la actuali
zación de la Doctrina Militar;

XXI. Coordinar y participar en la elabora
ción de proyectos de leyes, reglamentos, de
cretos, manuales y acuerdos sobre los asuntos
de la competencia de la Secretaría de la De
fensa Nacional y de las entidades del Sector
Defensa, sometiéndolos a consideración del
Secretario de la Defensa Nacional; y

XXII. Las demás atribuciones y respon
sabilidades que le confieran las disposicio
nes legales aplicables y el Secretario de la
Defensa Nacional.

CAPÍTULO VI
De la Comandancia
de la Fuerza Aérea

ARTÍCULO 17.- El Comandante de la
Fuerza Aérea es el responsable de la direc
ción, administración y desarrollo de la mis
ma; de conformidad con las directivas que
emita el Secretario de la Defensa Nacional.

ARTÍCULO 18.- Corresponde al Coman
dante de la Fuerza Aérea:

I. Ejercer el mando de las unidades, de
pendencias e instalaciones de la Fuerza Aé
rea;

11.Acordar con el Secretario de la Defen
sa Nacional el despacho de los asuntos de su
competencia;

III. Desempeñar las comisiones que el
Secretario de la Defensa Nacional le enco
miende, manteniéndolo informado sobre el
desarrollo de las mismas;

IV. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional, los estudios y
proyectos que se elaboren con motivo de sus
atribuciones y responsabilidades;

V. Planear, controlar, coordinar y evaluar
las actividades de las unidades, depen
dencias e instalaciones de la Fuerza Aérea
conforme a las disposiciones legales aplica
bles y las directivas que emita el Secretario
de la Defensa Nacional;

VI. Asesorar al Secretario de la Defensa
Nacional en lo relacionado con la defensa
civil y en asuntos de su competencia;

VII. Controlar y coordinar la interven
ción de la Fuerza Aérea en auxilio de la
población civil en casos de necesidades pú
blicas, conforme a las directivas que emita
el Secretario de la Defensa Nacional;
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VIII. Formular dictámenes e informes
que le sean requeridos por autoridades
competentes, de conformidad con las direc
tivas que emita el Secretario de la Defensa
Nacional;

IX. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus atribuciones y aquellos que
le sean señalados por delegación;

X. Organizar y controlar las reservas de
la Fuerza Aérea, en coordinación con la uni
dad administrativa correspondiente de esta
Secretaría;

XI. Proponer al Secretario de la Defensa
Nacional. la división militar del espacio aé
reo del territorio nacional;

XII. Someter a consideración del Secre
tario de la Defensa Nacional, el proyecto de
presupuesto y programas diversos relativos
a la Fuerza Aérea;

XIII. Expedir certificaciones sobre los
asuntos de sus competencia;

XIV. Controlar y evaluar el funciona
miento de las direcciones de los servicios de
la Fuerza Aérea;

XV. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades, dependencias e ins
talaciones de la Fuerza Aérea que determine;
y en acuerdo extraordinario a otros funcio
narios, así como conceder audiencia;

XVI. Mantener enlace en asuntos de su
competencia con organismos gubernamen
tales y privados, de conformidad con las
directivas que emita el Secretario de la De
fensa Nacional;

XVII. Proporcionar información, datos o
cooperación técnica en asuntos de su com
petencia que le sea requerida por organismos
gubernamentales y privados. de acuerdo a
las políticas establecidas a este respecto;

XVIII. Proponer al Secretario de la De
fensa Nacional medidas orientadas a la me
jor organización y funcionamiento de la
Fuerza Aérea; y

XIX. Las demás atribuciones y responsa-

bilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Secretario de la De
fensa Nacional.

ARTÍCULO 19.- El Jefe del Estado Mayor
de la Fuerza Aérea es el auxiliar inmediato
del Comandante de la misma y le correspon
de coordinar, dirigir y supervisar los trabajos
que desempeñe este órgano y aquellos que le
asigne el Comandante de la Fuerza Aérea.

ARTÍCULO 20.- Corresponde al Estado
Mayor de la Fuerza Aérea:

l. Transformar las decisiones del Coman
dante de la Fuerza Aérea en directivas, ins
trucciones y órdenes, supervisando su cum
plimiento;

11.Asesorar y tramitar lo relacionado con
la administración de los recursos humanos y
materiales de la Fuerza Aérea, así como
aquellos pertenecientes al Ejército que se le
asignen;

111. Mantener enlace con organismos gu
bernamentales y privados en asuntos de su
competencia;

IV. Organizar y coordinar las relaciones
públicas de la Fuerza Aérea;

V. Coordinar la asistencia de personal de
la Fuerza Aérea a cursos en el país o en el
extranjero;

VI. Proponer medidas orientadas a la rne
jororganización, adiestramiento y operación
de las unidades, dependencias e instalacio
nes de la Fuerza Aérea;

VII. Proponer soluciones para satisfacer
las necesidades logísticas de la Fuerza Aérea;

VIII. Controlar los recursos materiales de
la Fuerza Aérea;

IX. Elaborar y mantener actualizados los
planes de su competencia orientados a ga
rantizar la defensa exterior y seguridad inte
rior del país, dentro del marco de la Defensa
Nacional;

X. Proponer medidas orientadas al desa
rrollo científico, tecnológico y humanístico
de la Fuerza Aérea;
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XI. Formular los informes periódicos de
las actividades de la Fuerza Aérea;

XII. Participar en la formulación del an
teproyecto de presupuesto y programas di
versos para el logro de los objetivos de la
Fuerza Aérea;

XIII. Asesorar sobre el establecimiento de
aerovías e instalaciones aeroportuarias de ae
ronavegación, en asuntos de su competencia;

XIV. Proponer y controlar lo relacionado
con la informática de la Fuerza Aérea, de
eonfonnidad con las disposiciones legales
aplicables y las directivas del Comandante
de la Fuerza Aérea;

XV. Proporcionar elementos de juicio
de carácter legal que faciliten la toma de
decisiones al Comandante de la Fuerza Aé
rea;

XVI. Participar en la elaboración de los
proyectos de leyes. reglamentos, decretos,
manuales y acuerdos en asuntos de su com
petencia; y

XVII. Las demás atribuciones y respon
sabilidades que le confieran las disposicio
nes legales aplicables y el Comandante de la
Fuerza Aérea.

ARTÍCULO 21.- Las Direcciones dc los
Servicios de la Fuerza Aérea dependen de la
Comandancia de la misma.

ARTÍCULO 22.- Corresponde a los direc
tores de los Servicios de la Fuerza Aérea las
siguientes funciones generales:

l. Satisfacer las necesidades de vida y ope
ración de las unidades, dependencia e instala
ciones de la Fuerza Aérea por medio del
apoyo técnico, administrativo y logístico;

11. Planear, programar, coordinar. eva
luar y supervisar el desempeño de las labores
encomendadas al órgano a su cargo;

III. Proponer a la comandancia de la
Fuerza Aérea soluciones en asuntos de su
competencia;

IV. Participar en la formulación del pro
yecto de presupuesto y programas diversos

para el logro de los objetivos de la Fuerza
Aérea;

V. rntervenir en la selección para el ingre
so. así como en los movimientos, licencias,
recompensas, veteranización y en la fonnu
lación del escalafón del personal a su cargo
en los casos que procedan;

VI. Llevar un registro organizado del per
sonal auxiliar por grado, antigüedad y espe
cialidad;

VII. Asesorar técnica y administrativa
mente en asuntos de su competencia al Co
mandante de la Fuerza Aérea y a otros
funcionarios de la Secretaría de la Defensa
Nacional;

VIII. Coordinar sus actividades con los
órganos y unidades administrativas de esta
Secretaría cuando proceda;

IX. Participar en la elaboración de los
perfiles del personal de la Fuerza Aérea;

X. Participar en la elaboración de pro
yectos de leyes, reglamentos. decretos, ma
nuales y acuerdos en los asuntos de su com
petencia;

XI. Participar en la selección de mate
rial de guerra, vestuario. equipo, material
de vuelo, vehículos, combustibles, lubri
cantes y material diverso acorde con los
adelantos científicos y tecnológicos exis
tentes y proponer las adquisiciones corres
pondientes;

XII. Controlar técnica y administrativa
mente a las unidades, dependencias e insta
laciones de la Fuerza Aérea;

XIII. Controlar y mantener los bienes
muebles e inmuebles que tengan a su cargo;

XIV. Proponer. coordinar y supervisar
programas y actividades de adiestramiento e
investigación científica y tecnológica; y

XV. Las demás atribuciones y responsa
bilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Comandante de la
Fuerza Aérea.

ARTÍCULO 23.- Corresponde a las Direc-
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ciones de los Servicios de la Fuerza Aérea,
las siguientes funciones específicas:

l. Dirección del Servicio Meteorológico:
A. Proporcionar y difundir información

meteorológica;
B. Establecer coordinación en asuntos de

su competencia, con organismos guberna
mentales y privados.

11.Dirección de Control Militar dc Vuelo:
A. Proponer y supervisar medidas técni

cas y administrativas para garantizar la segu
ridad de las operaciones aéreas;

B. Controlar, coordinar y supervisar las
operaciones aéreas de las aeronaves milita
res y civiles cuando proceda;

C. Establecer coordinación en asuntos de
su competencia, con organismos guberna
mentales y civiles.

111. Dirección de Material Bélico de
Fuerza Aérea:

A.Proporcionar apoyo logístico relacio
nado con el material de guerra aéreo para las
aeronaves de la Fuerza Aérea;

B.Proponer la adquisición, diseño y mo
dificación del material de guerra aéreo, acor
de con los adelantos científicos y tecno
lógicos que existan.

IV. Dirección de Abastecimiento de Ma
terial Aéreo: Proporcionar apoyo logístico
relacionado con los abastecimientos para las
unidades, dependencias e instalaciones de la
Fuerza Aérea;

V. Dirección de mantenimiento de Mate
rial Aéreo:

A. Controlar el mantenimiento, la evalua
ción y reconstrucción de las aeronaves de la
Fuerza Aérea;

B. Proponer las bases técnicas para la
adquisición de material aéreo.

VI. Dirección de Material Aéreo Electró
nico:

A. Controlar el mantenimiento y la eva
luación del material electrónico de la Fuerza
Aérea; y

B. Proponer las bases técnicas para la
adquisición de material aéreo electrónico.

TÍTULO QUtNTO

De las Funciones Genéricas
de las Direcciones Generales
y Universidades del Ejército

y Fuerza Aérea
CAPÍTULO ÚNICO

ARTíCULO 24.- En cada órgano o unidad
administrativa de la Secretaría de la Defensa
Nacional habrá un titular del Ejército o Fuer
za Aérea según corresponda, responsable del
despacho de los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 25.- Corresponde a las Direc
ciones Generales y Universidades del Ejér
cito y Fuerza Aérea, en sus partes aplicables:

l. Satisfacer las necesidades de vida y
operación de las unidades, dependencias e
instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea por
medio del apoyo técnico, administrativo y
logístico, en asuntos de su competencia;

11.Planear, programar, coordinar, contro
lar, evaluar y supervisar el desempeño de las
labores encomendadas;

111. Proponer soluciones y asesorar técni
ca y administrativamente en asuntos de su
competencia;

IV. Participar en la elaboración del an
teproyccto de presupuesto y programas di
versos;

V. Intervenir en la selección para el ingre
so, bajas, así como en Jos movimientos,
licencias, reclasificaciones, recompensas,
veteranización y en la formulación y actua
lización del escalafón del personal a su car
go, en los casos que procedan;

VI. Llevar un registro organizado del per
sonal auxiliar por grado, antigüedad y espe
cialidad;

VII. Proponer la creación, reorganiza
ción y receso de unidades, dependencias o
instalaciones que le correspondan;
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VIII. Formular dictámenes e informes
que le sean requeridos por autoridades com
petentes, de conformidad con las directi
vas que emita el Secretario de la Defensa
Nacional;

IX. Coordinar sus actividades con los
demás órganos y unidades administrativas
de esta Secretaría cuando proceda;

X. Participar en la elaboración de los
perfiles del personal de su arma o servicio,
según corresponda;

XI. Participar en la elaboración de proyec
tos de leyes. reglamentos, decretos, manuales
y acuerdos en asuntos de su competencia;

XII. Participar en la selección, diseño,
producción o modificación de material de
guerra, vestuario, vehículos, maquinaria,
combustibles, lubricantes, equipo y material
diverso, acorde con los adelantos científicos
y tecnológicos existentes y proponer las ad
quisiciones correspondientes;

XIII. Proponer planes y programas de
mantenimiento preventivo de material de
guerra, vestuario, vehículos, maquinaria,
equipo y material diverso;

XIV. Controlar técnica y administrativa
mente a las unidades, dependencias e insta
laciones de su responsabilidad;

XV. Controlar y mantener los bienes
muebles e inmuebles que tengan a su cargo;

XVI. Proponer, coordinar y supervisar la
aplicación de programas y actividades de
adiestramiento e investigación científica y
tecnológica, así como los cursos de su com
petencia.

XVII. Proponer la aplicación de acciones
legales en asuntos de su competencia, cuan
do proceda;

XVIII. Proponer la coordinación con or
ganismos gubernamentales y privados para
la solución de asuntos de su competencia;

XIX. Proponer directivas orientadas a la
prevención y control de desastres en asuntos
de su competencia;

XX. Difundir permanentemente el conte
nido del presente reglamento; y

XXI. Las demás atribuciones y responsa
bilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Secretario de la De
fensa Nacional.

TÍTULO SEXTO
De las funciones específicas de las

Direcciones Generales y Universidades
del Ejército y Fuerza Aérea

CAPÍTULO [
De la Dirección General de Informática

ARTÍCULO 26.- Corresponde a la Direc
ción General de Informática:

l. Regir el desarrollo de la informática del
Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad con
las directivas que emita el Secretario de la
Defensa Nacional;

11. Analizar. diseñar. programar, instalar
y mantener los sistemas informáticos;

IJI. Ejercer autoridad técnica sobre el per
sonal y recursos materiales asignados al área
de informática del Ejército y Fuerza Aérea;

IV. Garantizar la integridad física de la
información contenida en los dispositivos de
almacenamiento;

V. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades, dependencias e ins
talaciones del Ejército y Fuerza Aérea que
cuentan con sistemas de cómputo; y

VI. Proponer innovaciones en la organi
zación y dentro de los sistemas de cómputo
que cuenten las unidades, dependencias e
instalaciones.

CAPÍTULO II
De la Dirección General de Educación

Militar

ARTÍCULO 27.- Corresponde a la Direc
ción General de Educación Militar:
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l. Coordinar y participar en la elaboración
del Plan General de Educación Militar, man
teniéndolo permanentemente actualizado,
sometiéndolo a la consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional para los efectos
correspondientes;

11. Participar en la elaboración del diag
nóstico de la educación militar;

111. Coordinar y participar en la elabora
ción de los perfiles del personal del Ejército
y Fuerza Aérea conjuntamente con la Uni
versidad del Ejército y Fuerza Aérea;

IV. Coordinar, participar y someter a la
consideración del Secretario de la Defensa
Nacional los siguientes planes educativos:

A. De becas nacionales y extranjeras para
el personal de los planteles militares que le
dependan;

B. Para la incorporación, formación y
actualización del personal docente que re
quieran los establecimientos militares que le
dependan; y

C. Aquellos otros que sean necesarios.
V. Participar en la elaboración de los

siguientes planes:
A. De educación física y deportes;
B. De investigación; y
C. De difusión cultural.
VI. Proponer al Secretario de la Defensa

Nacional la creación, reactivación y receso
de establecimientos, carreras y cursos de
educación militar;

VII. Controlar el desarrollo de las carre
ras y cursos que se impartan en los estable
cimientos de educación militar que le
dependan, asimismo, los cursos que se desa
rrollen en las unidades, dependencias e ins
lalaciones del Ejército y Fuerza Aérea;

VIII. Efectuar supervisión pedagógica y
administrativa a los establecimientos deedu
cación militar que le dependan;

IX. Emitir directivas para la sistematiza
ción del proceso educativo a los establecí
mientos de educación militar que le dependan;

X. Impulsar, coordinar y controlar las
actividades de difusión cultural en los esta
blecimientos de educación militar que le de
pendan;

XI. Emitir directivas orientadas a la capa
citación docente del personal en instrucción
de los planteles militares que le dependan;

XII. Evaluar los resultados del Plan Ge
neral de Educación Militar a través del se
guimiento profesional de los egrcsados de
los establecimientos de educación militar
que le dependan;

XIII. Legalizar los estudios que se impar
tan en los establecimientos de educación
militar que le dependan;

XIV. Someter a aprobación del Secreta
rio de la Defensa Nacional, la documenta
ción que acredite los estudios realizados en
los establecimientos de educación militar
que le dependan;

XV. Supervisar los programas de instruc
ción militar que deban ser impartidos en las
escuelas militarizadas; y

XVI. Proponer los requisitos que deban
satisfacer los aspirantes a ingresar a los esta
blecimientos de educación militar que le de
pendan.

CAPÍTULO III
De la Universidad del Ejército

y Fuerza Aérea

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Univer
sidad del Ejército y Fuerza Aérea:

1.Coordinar y participar en la elaboración
del diagnóstico de la educación militar, para
impulsar el desarrollo científico, tecnológi
co y humanístico del Ejército y Fuerza Aé
rea, sometiéndolo a consideración del
Secretario de la Defensa Nacional;

11. Parlicipar en la elaboración del Plan
General de Educación Militar;

III. Coordinar y participar en la elabora
ción de los perfiles del personal del Ejército
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y Fuerza Aérea, conjuntamente con la Direc
ción General de Educación Militar;

IV. Proponer los requisitos que deban
satisfacer los aspirantes a ingresar a los esta
blecimientos de educación militar que le de
pendan;

v.Coordinar, participar ysometer a con
sideración del Secretario de la Defensa Na
cional1os siguientes planes educativos:

A. De investigación;
B. De difusión cultural;
C. De becas de nivel superior nacionales

y extranjeras;
D. Para la incorporación, formación y

actualización del personal docente, que re
quieran los establecimientos de educación
militar que le dependan; y

E. Aquellos otros que sean necesarios.
VI. Participar en la elaboración del Plan

General de Educación Física y Deportes;
VII. Proponer al Secretario de la Defensa

Nacional, la creación y receso de estableci
mientos de educación militar, así como de
carreras y cursos;

VIII. Controlar el desarrollo de las carre
ras y cursos que se impartan en los esta
blecimientos de educación militar que le de
pendan;

IX. Efectuar supervisión pedagógica y
administrativa a los establecimientos de edu
cación militar que le dependan;

X. Coordinar y controlar la investigación
científica, tecnológica, humanística y militar
en el Ejército y Fuerza Aérea y difundir los
resultados cuando proceda;

XI. Emitir directivas para la sistemati
zación del proceso educativo a los estable
cimientos de educación militar que le de
pendan;

XII. Impulsar, coordinar y controlar las
actividades de difusión cultural en los esta
blecimientos de educación militar que le de
pendan y en las unidades, dependencias e
instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea;

XIII. Evaluar los resultados del Plan Ge
neral de Educación Militar a través del se
guimiento profesional de los egresados de
los establecimientos de educación militar
que le dependan;

XIV. Legalizar los estudios que se impar
tan en los establecimientos de educación
militar que le dependan; y

XV. Someter a aprobación del Secretario
de la Defensa Nacional la documentación
que acredite los estudios realizados en los
establecimientos de educación militar que le
dependan.

CAPÍTULO IV
De la Dirección General de Educación

Física y Deportes

ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Direc
ción General de Educación Física y Deportes:

l. Formular y remitir para aprobación del
Secretario el Plan General de Educación Fí
sica y Deportes y los ajustes periódicos que
se requieran;

11. Planear, dirigir y supervisar la educa
ción física y los deportes en el Ejército y
Fuerza Aérea;

111. Formular planes y proposiciones rela
cionados con la obtención y concesión de becas
para cursos de educación física y deportes;

IV. Formular programas para competen
cia y encuentros deportivos del Ejército y
Fuerza Aérea;

V. Organizar y preparar personal, equipos
y selecciones del Ejército y Fuerza Aérea para
participar en diferentes eventos deportivos;

VI. Mantener y comprobar la capacidad
física y deportiva del personal de las unida
des, dependencias e instalaciones del Ejérci
to y Fuerza Aérea;

VII. Intervenir en la adquisición de ma
terial, equipo y artículos deportivos y con
trolar su uso;

VIII. Establecer las bases técnicas para la
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construcción y mantenimiento de instalacio
nes deportivas;

IX. Proponer planes y proyectos para la
investigación científica en todo lo referente
a educación física y deportes en coordina
ción con la Dirección General de Sanidad en
lo relativo a medicina deportiva; y

X. Establecer relaciones o intercambio
deportivo con las fuerzas armadas de otros
países y con dependencias e instituciones
oficiales y civiles de nuestro país, previa
autorización del titular.

CAPÍTULO V
De la Dirección General de Personal

ARTÍCULO 30.- Corresponde a la Direc
ción General de Personal:

I. Controlar administrativamente al per
sonal de plana mayor y cuerpos especiales
que no dependan de otras unidades adminis
trativas;

11. Someter a consideración del Oficial
Mayor de esta Secretaría los asuntos relacio
nados con la Oficina Central de Recluta
miento;

111. Llevar y controlar el Detall General
del Ejército y Fuerza Aérea;

IV. Aprobar las altas del personal del
Ejército y Fuerza Aérea;

V. Manejar e impartir en coordinación
con la Dirección General de Educación Mi
litar, los cursos de Dactiloscopía. Caligrafía
y otros que determine el Secretario de la
Defensa Nacional;

VI. Precisar la personalidad militar de los
integrantes del Ejército y Fuerza Aérea para
establecer su identidad y situación;

VII. Identificar a los militares procesados
en casos de delito de la competencia de los
tribunales del fuero de guerra;

VIII. Colaborar con las autoridades del
orden común o federal para la identifica
ción del personal militar del Ejército y

Fuerza Aérea involucrado en la comisión
de delitos;

IX. Proponer al Secretario de la Defensa
Nacional procedimientos administrativos
para el control, la organización y el adiestra
miento del personal de las reservas del Ejér
cito y Fuerza Aérea;

X. Proponer al Secretario de la Defensa
Nacional los procedimientos para llamar a
una o a varias clases de revistas, en su tota
lidad o en parte, para ejercicios militares o
comprobación de su presencia;

XI. Participar en la elaboración de planes
e informes de su competencia;

XII. Elaborar diplomas dc perseverancia
y patentes dcl personal dcl Ejército y Fuerza
Aérea; y

XIII. Expedir documentos de identidad a
derechohabientes del personal militar del
Ejército y Fuerza Aérea, en coordinación
con la Oficialía Mayor.

CAPÍTULO VI
De la Dirección General de Infantería

ARTíCULO 31.- Corresponde a la Direc
ción General de Infantería:

l. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal y unidades del arma;

11. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades que le dependan
técnica y administrativamente; y

111. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades del
arma.

CAPÍTULO VII
De la Dirección General de Caballería

ARTíCULO 32.- Corresponde a la Direc
ción General de Caballería;

l. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal, ganado y unidades
del arma;
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11. Controlar técnica y administrativa
mente al Servicio de Veterinaria y Remonta;

111. Intervenir y dictaminar técnicamente
en la cría, remonta, adquisición. alta, baja y
desecho de ganado caballar, mular y de otras
especies, equipo y material veterinario;

IV. Elaborar, almacenar, abastecer, eva
cuar, mantener y controlar el equipo. medi
camentos y material diverso de veterinaria y
remonta;

V. Formular las estadísticas médico-zoo
técnicas, así como las cartas epozootiológi
cas y bromatólogicas de la República;

VI. Fomentar la cría de ganado equino e
híbrido, seleccionándolo para destinarlo a
las unidades, dependencias e instalaciones
que cuenten con este tipo de ganado en sus
cargos;

VII. Proponer la adquisición, cría, selec
ción y explotación de especies domésticas;

VIII. Llevar a cabo la inspección sanita
ria de los alimentos de origen animal y de los
forrajes, estableciendo las raciones específi
cas para las diferentes especies de animales;

IX. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades, dependencias e ins
talaciones que le dependan técnica y admi
nistrativamente;

X. Proponer innovaciones en la organiza
ción y funcionamiento de las unidades, de
pendencias e instalaciones que le dependan
técnica y administrativamente; y

XI. Intervenir y asesorar técnicamente al
Secretario de la Defensa Nacional en lo re
lacionado con los deportes ecuestres.

CAPiTULO VITI
De la Dirección General de Artillería

ARTíCULO 33.- Corresponde a la Direc
ción General de Artillería:

l. Proponer innovaciones de adiestra
miento para personal y unidades del arma;

11. Proponer programas de visitas de su-

pervisión a las unidades que le dependan
técnica y administrativamente; y

111. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades del
arma.

CAPÍTULO IX
De la Dirección General del Arma

Blindada

ARTíCULO 34.- Corresponde a la Direc
ción General del Arma Blindada:

l. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal y unidades del arma;

11. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades que le dependan
técnica y administrativamente;

111. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades,
dependencias e instalaciones que le depen
dan técnica y administrativamente; y

IV. Proponer la política de mantenimien
to de los vehículos del arma blindada.

CAPiTULO X
De la Dirección General de Ingenieros

ARTíCULO 35.- Corresponde a la Direc
ción General de Ingenieros:

l. Proponer, planear y ejecutar la cons
trucción, adaptación y mantenimiento de
fortificaciones, fortalezas y toda clase de
edificios e instalaciones para el uso del Ejér
cito y Fuerza Aérea;

II. Desarrollar métodos y técnicas para
la producción, explotación y distribución
de energía eléctrica en el área de su compe
tencia;

111. Proponer directivas orientadas a la
localización, explotación, tratamiento y
aprovechamiento del agua, así como de otros
recursos naturales;

IV. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal y unidades del arma
y servicio;
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V. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades e instalaciones que
le dependan técnica y administrativamente;

VI. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades e
instalaciones del arma y servicio;

VII. Proponer métodos y técnicas en el
manejo de sistemas de ingeniería de su espe
cialidad;

VIII. Asesorar en la construcción de vías
de comunicación terrestres e instalaciones
aéreas, desde el punto de vista militar; y

IX. Proponer programas tendientes a evi
tar y combatir la contaminación ambiental.

CAPÍTULO Xl
De la Dirección General

de Transmisiones

ARTÍCULO 36.- Corresponde a la Direc
ción General de Transmisiones:

l. Asesorar al Secretario de la Defensa
Nacional en lo relacionado COIl la instala
ción, operación y mantenimiento de los sis
temas de comunicación del Ejército y Fuerza
Aérea;

11. Proponer y gestionar la contratación
de los servicios telefónicos:

111. Gestionar el uso de las frecuencias
necesarias para las comunicaciones por ra
dio del Ejército y Fuerza Aérea;

IV. Proporcionar los servicios dc ima
gen, televisión y sonido al Ejército y Fuerza
Aérea;

V. Proponer las innovaciones de adiestra
miento para el personal y unidades del ser
vicio;

VI. Proponer programas de visitas de
supervisión a las unidades e instalaciones
que le dependan técnica y administrativa
mente; y

VII. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades e
instalaciones del servicio.

CAPÍTULO xu
De la Dlreccién General de Intendencia

ARTÍCULO 37.- Corresponde a la Direc
ción General de Intendencia:

l. Abastecer de artículos de su responsa
bilidad a las unidades, dependencias e insta
laciones del Ejército y Fuerza Aérea para
satisfacer sus necesidades de vida y opera
ción, previa autorización del Estado Mayor
de la Defensa Nacional;

11. Controlar los sistemas de almacena
miento y distribución dc su competencia;

111. Promover programas orientados a la
conservación y recuperación de los artículos
que abastezca;

IV. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades e instalaciones del
servicio;

V. Promover actividades de lavandería,
baño y otras similarcs; y

VI. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades,
dependencias e instalaciones del servicio.

CAPÍTULO Xlii
De la Dirección General

de Sanidad

ARTÍCULO 38.- Corresponde a la Direc
ción General de Sanidad:

1. Someter a la consideración del Secre
tario de la Defensa Nacional, programas en
caminados a conservar y recuperar la salud
del personal del Ejército y Fuerza Aérea
mediante acciones de atención mcdicoqui
rúrgica integral;

11.Proponer innovaciones en los sistemas
de evacuación y hospitalización del personal
del Ejército y Fuerza Aérea;

111. Expedir certificados de salud, así
como dictámenes periciales;

IV. Promover la salud y prevenir la enfer
medad, mediante acciones de salud pública;
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V. Establecer procedimientos para la se
lección y clasificación del personal del Ejér
cito y Fuerza Aérea, desde el punto de vista
médico y mental;

VI. Mantener y fortalecer la salud mental
del personal del Ejército y Fuerza Aérea;

VII. Proponer acciones de asistencia so
cial en asuntos de su competencia;

VIII. Promover actividades relacionadas
con la educación para la salud;

IX. Proponer programas tendientes a evi
lar y combatir la contaminación ambiental;

X. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades. dependencias e ins
talaciones del servicio que le dependan
técnica y administrativamente; y

XI. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades e
instalaciones del servicio.

CAPÍTULO XIV
De la Dirección General de Materiales

de Guerra

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Direc
ción General de Materiales de Guerra:

l. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional las necesidades y
directivas para que se fabrique material de
guerra, herramientas, refacciones y material
necesario para el apoyo de los trabajos de
mantenimiento y recuperación propios del
servicio;

11. Almacenar y controlar las armas, mu
niciones y explosivos que reciba la Secreta
ría de la Dcfensa Nacional conforme a lo
establecido en la ley dc la materia;

111.Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional la instalación,
operación y mantenimiento de equipo e ins
talaciones industriales;

IV. Desarrollar métodos y técnicas en
las áreas de ingeniería eléctrica, mecánica
y química;

V. Proponer programas tendientes a evi
tar y combatir la contaminación ambiental;

VI. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal y unidades del ser
vicio;

VII. Proponer programas de visitas y su
pervisión a las unidades, dependencias e ins
talaciones del servicio que le dependan
técnica y administrativamente; y

VIII. Proponer innovaciones en la orga
nización y funcionamiento de las unidades,
dependencias e instalaciones del servicio,

CAPÍTULO XV
De la Dirección General de Transportes

Militares

ARTíCULO 40.- Corresponde a la Direc
ción General de Transportes Militares:

l. Proponer directivas orientadas al con
trol y uso de los vehículos terrestres, fluvia
les y lacustres del Ejército y Fuerza Aérea,
así como del material del servicio y sus
refacciones;

11. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional el programa ge
neral de abastecimiento de combustible y
lubricantes para vehículos terrestre, fluvia
les y lacustres del Ejército y Fuerza Aérea;

111. Expedir órdenes de fletes y pasajes, de
conformidad con las directivas que al respecto
emita el Secretario de la Defensa Nacional;

IV. Participar en la organización y opera
ción de los transportes terrestres militares
y/o civiles para apoyar a la población civil y
cooperar con sus autoridades en caso de
necesidades públicas o desastres, de confor
midad con las directivas que emita el Sccrc
tario de la Defensa Nacional;

V. Proponer la cantidad, características y
tipo de vehículos militares terrestres, fluvia
les, lacustres y sus refacciones, que sea ne
cesario adquirir para cubrir las necesidades
del Ejército y Fuerza Aérea:
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VI. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades, dependencias e ins
talaciones del Ejército y Fuerza Aérea que
cuenten con vehículos terrestres y a las que
le dependan técnica y administrativamente;

VII. Proponer programas tendientes a
evitar y combatir la contaminación ambien
tal provocada por los vehículos terrestres del
Ejército y Fuerza Aérea; y

VIII. Proponer innovaciones en la orga
nización y funcionamiento de las unidades e
instalaciones del servicio.

CAPÍTULO XVI
De la Dirección General de Justicia

Militar

ARTÍCULO 41.- Corresponde a la Direc
ción General de Justicia Militar:

l. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional soluciones relacio
nadas con la procedencia para el otorga
miento de condecoraciones de perseverancia
al personal del Ejército y Fuerza Aérea;

11. Asesorar al personal del Ejército y
Fuerza Aérea o a sus deudos, en la gestión
de beneficios conforme a la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Arma
das Mexicanas;

111. Promover la designación dc peritos
médicos militares a efecto de que formulen
los dictámenes que requiera la aplicación de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas;

IV. Notificar a los interesados sobre la
procedencia o improcedencia del retiro;

V. Formular opiniones jurídicas respecto
al reconocimiento de la personalidad militar
y derecho al ascenso de personal del Ejército
y Fuerza Aérea, únicamente para efectos de
retiro;

VI. Informar al Secretario de la Defensa
Nacional al principio de cada ejercicio
anual, sobre el personal militar que durante

el mismo, cumpla la edad límite o que esté
afectado por otra causal de retiro;

VII. Intervenir en el procedimiento de
concesión de cambios de prisión y prórroga
de jurisdicción;

VIII. Intervenir en el procedimiento de
conmutación de pena de muerte por la de
prisión extraordinaria, indultos y reducción
de penas;

IX. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional programas de
rehabilitación de sentenciados, supervisan
do su aplicación;

X. Elahorar la estadística de la delincuen
cia militar y de movimientos de baja del
activo y alta en situación de retiro del perso
nal del Ejército y Fuerza Aérea;

XI. Organizar, dirigir y supervisar el
funcionamiento de las prisiones militares,
grupos de sueltos, unidades disciplinarias y
otras dependencias e instalaciones simila
res; y

XII. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las prisiones
militares.

CAPíTULO XVII
De la Dirección de Administración

ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Direc
ción de Administración:

I. Coordinar, participar y elaborar el an
teproyecto de presupuesto de egresos y pro
gramas diversos para el logro de los
objetivos de la Secretaría de la Defensa Na
cional;

11. Ejercer y controlar el presupuesto de
egresos aprobado para esta Secretaría,
de conformidad con las disposiciones lega
les aplicables;

111. Adquirir todo lo necesario para satis
facer las necesidades de vida y operación del
Ejército y Fuerza Aérea. previo estudio y
aprobación del Estado Mayor de la Defensa
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Nacional que determinará su cantidad, cali
dad y características apropiadas de confor
midad con las disposiciones legales apli
cables y directivas que emita el Secretario de
la Defensa Nacional;

IV. Controlar administrativamente los
activos fijos del Ejército y Fuerza Aérea para
los efectos legales que correspondan; y

V. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades, dependencias e ins
talaciones del Ejército y Fuerza Aérea en
asuntos de su competencia.

CAPÍTULO XVIll
De la Dirección General de Seguridad

Social Militar

ARTÍCULO 43.- Corresponde a la Direc
ción General de Seguridad Social Militar;

l. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional directivas para alar
gar prestaciones y servicios al personal del
Ejército y Fuerza Aérea, de conformidad con
lo establecido en la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas;

H. Afiliar y reafiliar al personal del Ejér
cito y Fuerza Aérea en activo y situación de
retiro, así como a sus derechohabientes,
manteniendo actualizada la documentación
correspondiente;

111.Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional, programas orientados
a promover el desarrollo de actividades para
elevar la moral y el nivel de vida del personal
del Ejército y Fuerza Aérea y sus derechoha
bientes:

IV. Difundir información relacionada
con las prestaciones que otorga la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas; y

V. Proponer programas de visitas de su
pervisión en asuntos de su competencia a las

unidades, dependencias e instalaciones del
Ejército y Fuerza Aérea.

CAPÍTULO XIX
De la Dirección General de Defensas

Rurales

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Direc
ción General de Defensas Rurales:

I. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional el despliegue de las
unidades de defensas rurales;

11. Proponer innovaciones de adiestra
miento para las unidades de defensas rurales;

111. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional, programas de instruc
ción cívica para incrementar la moral del per
sonal de los Cuerpos de Defensas Rurales;

IV. Proponer programas de visitas de su
pervisión a los cuerpos de defensas rurales; y

V. Proponer innovaciones en la organiza
ción y funcionamiento de las unidades de
defensas rurales.

CAPÍTULO XX
De la Dirección General

de Cartografía

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Direc
ción General de Cartografía:

1. Elaborar y mantener actualizada la car
tografía del país para uso militar;

11. Levantar planos, elaborar mosaicos y
otros trabajos cartográficos especiales que
demanden las necesidades del país y del
Ejército y Fuerza Aérea;

III. Almacenar, conservar, controlar y
distribuir el material cartográfico para satis
facer las necesidades del Ejército y Fuerza
Aérea;

IV. Controlar y dictaminar la autoriza
ción de los levantamientos aerofotograrné
trie os que se realicen en el territorio nacional
cuando proceda;
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V. Proponer innovaciones en la organiza
ción y funcionamiento de la unidad adminis
trativa a su cargo; y

VI. Proponer innovaciones de adiestra
miento para el personal del servicio.

CAPÍTULO XXI
De la Dirección General de Archivo

e Historia

ARTicULO 46.- Corresponde a la Direc
ción General de Archivo e Historia:

l. Organizar, custodiar y conservar técni
camente el archivo y la documentación de la
Secretaría de la Defensa Nacional para la
integración de expedientes, legajos e inven
tario general;

11. Controlar y conservar técnicamente el
archivo microfilmado;

III. Expedir copias certificadas de docu
mentos y certificados de servicios para los
efectos que correspondan, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables y
directivas que emita el Secretario de la De
fensa Nacional;

IV. Confrontar y legalizar las firmas del
personal del Ejército y Fuerza Aérea y sus
dcrechohabientes:

V. Ejecutar el desglose en los expedientes
que corresponda, de conformidad con las dis
posiciones legales aplicables y directivas que
emita el Secretario de la Defensa Nacional;

VI. Someter a consideración del Secretario
de la Defensa Nacional programas orientados
a la observancia y aplicación del aspecto téc
nico de correspondencia, archivo, biblioteca y
museo del Ejército y Fuerza Aérea;

VII. Controlar la correspondencia de la
Secretaría de la Defensa Nacional;

VIII. Someter a consideración del Secre
tario de la Defensa Nacional estudios rela
cionados con peticiones de consulta a
documentos históricos a su cargo;

IX. Proponer la difusión de guías y obras
de carácter histórico militar;

X. Controlar las bibliotecas y muscos del
Ejército y Fuerza Aérea;

XI. Mantener relaciones con organismos
gubernamentales y privados para el desarro
llo de investigaciones orientadas a incre
mentar el acervo histórico de las bibliotecas
y museos del Ejército y Fuerza Aérea;

XII. Proponer la adquisición de material
de guerra, vestuario, vehículos, maquinaria,
equipo y material diverso de valor histórico
para su exhibición en los museos del Ejército
y Fuerza Aérea;

XIII. Formular hojas de servicios, extrac
tos de antecedentes, informes de personali
dad militar, así como estudios relativos al
otorgamiento de condecoraciones;

XIV. Proponer medidas para la conserva
ción y restauración del acervo histórico de la
Secretaría de la Defensa Nacional;

XV. Proponer programas de visitas de
supervisión a los activos; bibliotecas y mu
scos del Ejército y Fuerza Aérea; y

XVI. Proponer innovaciones en la orga
nización y funcionamiento de los archivos,
bibliotecas y muscos del Ejército y Fuerza
Aérea.

CAPÍTULO XXII
De la Dirección General del Servicio

Militar Nacional

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Direc
ción General del Servicio Militar Nacional:

I. Planear, controlar, coordinar y evaluar
las actividades de adiestramiento del perso
nal, unidades y centros de adiestramiento del
Servicio Militar Obligatorio;

11. Proponer medidas orientadas al cum
plimiento de la Ley del Servicio Militar y su
Reglamento en la parte correspondiente:

llI. Proponer la ubicación de las unidades
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y centros de adiestramiento del Servicio Mi
litar Obligatorio;

IV. Controlar administrativamente al
personal del Servicio Militar Obligatorio
desde su encuadramiento hasta su libera
ción;

V. Proponer programas de visitas de su
pervisión a las unidades y centros de adies
tramiento del Servicio Militar Obligatorio; y

VI. Proponer innovaciones en la organi
zación y funcionamiento de las unidades y
centros de adiestramiento del Servicio Mili
tar Obligatorio.

CAPÍTULO XXIll
De la Dirección General del Registro

Federal de Armas de Fuego
y Control de Explosivos

ARTÍCULO 48.- Corresponde a la Dircc
ción General del Registro Federal de Armas
de Fuego y Control de Explosivos:

I. Llevar al Registro Federal de Armas;
n. Controlar la posesión yportación de

armas de fuego, conforme a la ley de la
materia y su reglamento;

Hl, Vigilar, controlar y supervisar las
actividades relacionadas con armas de fue
go, municiones, pólvoras, artificios y sustan
cias químicas que por sí solas o combinadas
sean susceptibles de emplearse como cxplo
si vos conforme a la ley de la materia y su
reglamento;

IV. Someter a consideración del Secreta
rio de la Defensa Nacional, procedimientos
para que esta Secretaría intervenga en acti
vidades relacionadas con materias primas y
artículos que puedan tener uso bélico;

V. Participar en la aplicación de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y
su reglamento, desde el punto de vista admi
nistrativo;

VI. Proponer programas orientados a dis-

minuir la posesión, portación y uso de armas
de fuego; y

VII. Manejar la información estadística
relativa a las actividades establecidas en la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi
vos y su reglamento,

CAPÍTULO XXIV
De la Dirección General de Fábricas

de la Defensa Nacional

ARTÍCULO 49.- Corresponde a la Direc
ción General de Fábricas de la Defensa Na
cional:

l. Fabricar y reparar el armamento, ma
quinaria, municiones y demás equipo de
guerra necesarios para el Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos;

11. Realizar investigación cicnrfficoin
dustrial para mejorar el material requerido
por el Ejército y Fuerza Aérea;

UI. Fabricar vestuario y equipo para el
Ejército y Fuerza Aérea, así como elaborar
artículos y derivados conexos a la produc
ción militar;

IV. Realizar la investigación y procesa
miento de las materias primas utilizadas en
la fabricación de los materiales de guerra,
vestuario. equipo y demás implementos ne
cesarios para la vida y combate de las tro
pas, así como de aquellas que contribuyan
al desarrollo tecnológico e industrial del
país:

V. Proponer la adquisición de armamen
to, municiones, vestuario y toda clase de
materiales y elementos destinados al Ejérci
to y a la Fuerza Aérea:

VI. Proponer programas tendientes a evitar
y combatir la contaminación ambiental: y

VII. Realizar visitas de supervisión a los
organismos que la constituyen, de conformi
dad con las directivas del Secretario de la
Defensa Nacional.
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CAPÍTULO XXV
De los Órganos del Fuero de Guerra

ARTÍCULO 50.- Los Órganos del Fuero
de Guerra son:

l. Supremo Tribunal Militar;
11. Procuraduría General de Justicia Mi

litar;
111. Cuerpo de Defensores de Oficio.
La organización y funcionamiento de los

Órganos del Fuero de Guerra, se establece en
el Código de Justicia Militar.

ARTÍCULO 51.- El Procurador General
de Justicia Militar asesorará jurídicamente a
la Secretaría de la Defensa Nacional, en
asuntos de su competencia.

TÍTULO SÉPTIMO
De las Suplencias de los Funcionarios de

la Secretaría de la Defensa Nacional
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCIILO 52.- El Secretario de la De
fensa Nacional será suplido en sus ausencias
temporales por el Subsecretario y a falta de
éste, por el Oficial Mayor.

En los juicios de amparo en que dcha inter
venir en representación del Presidente de la
República o como titular de la Secretaría de la
Defensa Nacional, será suplido indistinta
mente por el Subsecretario, el Oficial Mayor
o el Procurador General de Justicia Militar.

ARTÍCULO 53.- El Subsecretario de la
Defensa Nacional scrá suplido en sus ausen
cias temporales por el Oficial Mayor, y a
falta de éste, por el funcionario que designe
el Secretario de la Defensa Nacional.

ARTícULO 54.- El Inspector y Contralor
General del Ejército y Fuerza Aérea, será
suplido en sus ausencias temporales por el
Subinspector.

ARTíCULO 55.- El Jefe del Estado Mayor
de la Defensa Nacional será suplido en sus
ausencias lemporales, por el Subjefe del or
ganismo de mayor grado y en igualdad de
jerarquía, el de más antigüedad.

ARTíCIILO 56.- El Comandante de la
Fuerza Aérea será suplido en sus ausencias
lemporales por el Jefe del Estado Mayor de
la Fuerza Aérea.

ARTíCIILO 57.- El Jefe del Estado Ma
yor de la Fuerza Aérea scrá suplido en sus
ausencias temporales por el Subjefe del
organismo.

ARTíClJLO 58.- Los Directores Generales
y el Rector de la Universidad del Ejército
y Fuerza Aérea serán suplidos en sus au
sencias temporales por los Subdirectores co
rrespondientes y el Vicerrector de la Univer
sidad dcl Ejército y Fucrza Aérea
respectivamente.

TRANSITORIOS

PRII\1ERO.- El presente reglamento entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGlJNlJo.-Se abroga el Reglamento In
tener-de la Secretaría de la Defensa Nacional
de fecba 6 de mayo ~e 1997, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 11
de mayo del mismo año.

TERCERO.- Se derogan todas las disposi
ciones que se opongan al presente ordena
miento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los treinta y un días del mes de
agosto de mil novecientos noventa y dos.
Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica- El
Secretario de la Defensa Nacional, Antonio
Riviello Bazán.- Rúbrica.
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SECRETARÍA DE LA DEFENSA
NACIONAL"

DECRETO que reforma, adiciona y dero
ga diversas disposiciones del Reglamento
Interior de la Secretaría de la Defensa
Nacional.

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos> Pre
sidencia dc la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que
me confiere el arlículo 89 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en el artículo
29 fracción I de la Ley Orgánica dc la Ad
ministración Pública Federal y

CONSIDERANDO

Que el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
son parte fundamental del pueblo de México
y sostén de las instituciones, por lo cual se
hace necesario hacer a éste participe de sus
principios, funciones y objetivos;

Que la sociedad tiene el derecho de ser
informarla en forma veraz, oportuna y obje
tiva de los acontecimientos que con motivo
del cumplimiento de sus misiones generales,
tiene establecidas el Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos en su Ley Orgánica;

Que la Secretaría de la Defensa Nacional
ha ampliado y mantenido una política de aper
tura y participación con la sociedad mexicana,
y toda vez que no cuenta con una unidad
administrativa especializada para dar a cono-

* Fuente: Diario Oficial de /0 Federación de 21 de
noviembre de 1994.

cer a la opinión pública, las actividades que
realiza en base a las funciones establecidas en
la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, se hace necesario adicionar al Regla
mento Interior de la Secretaría de la Defensa
Nacional una Dirección General de Comuni
cación Social.

Que el propio Reglamento Interior de la
Secretaría de la Defensa Nacional, establece
que el Servicio de Veterinaria y Remonta
depende técnica y administrativamente de la
Dirección General de Caballería y con el
objeto de darle un mayor impulso, se requie
re que dependa de la Dirección General de
Sanidad, por lo anterior, he tenido a bien
expedir el siguiente

DECRETO QUE REFORMA,
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES
DEL REGLAMENTO INTERIOR

DE LA SECRETARÍA
DE LA DEFENSA NACIONAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la frac
ción XXXI del artículo 60.; las fracciones III
y VI dcl artículo 32; y I YII del artículo 38,
se adicionan una fracción XXXII al propio
artículo 60.; se recorren en su orden las ac
tuales fracciones IX a XI para ser XVI a
XVIII, y se adicionan las fracciones IX a XV
al artículo 38; se adicionan un artículo 49 Bis
y un capítulo XXIV bis, y se derogan las
fracciones 1I, IV, V, VlI y VIII del artículo
32 del Reglamento Interior de la Secretaría
de la Defensa Nacional, para quedar como
sigue:

"ARTíCULO60 .
IaXXX.- .
XXXI.- Dirección General de Comunica

ción Social; y
XXXII.- Órganos del Fuero de Guerra.
ARTÍCULO 32.- Corresponde a la Direc

ción General de Caballería:
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1. .
II. Se deroga.
111. Intervenir y dictaminar en coordina

ción con la Dirección General de Sanidad, la
adquisición, alta. baja y desecho dc ganado
caballar;

IV. Se deroga.
V. Se deroga.
VI. Seleccionar el ganado equino en

coordinación con la Dirección General de
Sanidad, para destinarlo a las unidades, de
pendencias e instalaciones que cuenten con
este tipo de semovientes en sus cargos;

VII. Se deroga.
VIII. Se deroga.
IXaXI ..
ARTÍCULO 38.- Corresponde a la Dircc

ción General de Sanidad;
I. Someter a la consideración del Secre

tario de la Defensa Nacional; programas en
caminados a conservar y recuperar la salud
del personal del Ejércilo y Fuerza Aérea
mediante acciones de atención medicoqui
rúrgica integral; y los relacionados con la
medicina veterinaria;

Il. Proponer innovaciones en los siste
mas de evaluación y hospitalización del
personal del Ejército y Fuerza Aérea, así
como los relativos a los animales con que
se cuente;

III a VIII ..
IX. Controlar técnica y administrativa

mente al Servicio de Veterinaria y Remonta;
X. Intervenir y dictaminar técnicamente en

la cría, remonta, adquisición de ganado caba
llar, mular y de otras especies, equipo y mate
rial veterinario; y en coordinación con la
Dirección General de Caballería la adquisi
ción. alta, baja y desecho de ganado caballar;

XI. Elaborar, almacenar, abastecer, eva
cuar, mantener y controlar el equipo, medi
camentos y material diverso de veterinaria y
remonta;

XII. Formular las estadísticas médico-

zootécnicas, así como las cartas epizotioló
gicas y bromatológicas;

XIII. Fomentar la cría de ganado equino
e híbrido, y en lo referente al ganado caballar
su selección en coordinación con la Direc
ción General de Caballería, para destinarlo a
las unidades, dependencias e instalaciones
que cuenten con este tipo de semovientes en
sus cargos;

XIV. Proponer la adquisición, cría, selec
ción y explotación de especies domés- ticas;

XV. Llevar a cabo la inspección sanita
ria de los alimentos de origen animal y
otros, estableciendo las raciones específi
cas dc alimentos, para las diferentes espe
cies de animales;

XVI a XVIII .

CAPÍTULO XXIV BIS

De la Dirección General
de Comunicación Social

ARTíClJLO 49 BIS.- Corresponde a la
Dirección General de Comunicación Social:

l. Planear, formular, dirigir y coordinar la
política de comunicación social y de relacio
nes públicas de la Secretaría de la Defensa
Nacional;

11.Establecer, mantener e incrementar las
relaciones públicas con instituciones y re
presentantes de los sectores público, social y
privado y medios de comunicación;

111. Canalizar las solicitudes de entrevis
tas, reportajes especiales e información soli
citada por los medios de comunicación al
Alto Mando;

IV. Coordinar las conferencias de prensa,
visitas individuales o grupales de los medios
de comunicación e instalaciones militares, re
portajes especiales, entrevistas, transmisión
de boletines de prensa y emisión de material
informativo a los medios de comunicación;

V. Realizar el análisis de información difun
dida en los medios de comunicación social;
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VI. Gestionar la acreditación de los repre
sentantes de los medios de comunicación;

VII. Realizar reportajes, entrevistas y otros
géneros periodísticos que contribuyan con la
publicación y otros materiales informativos
para cubrir las necesidades de comunicación
de la Secretaría de la Defensa Nacional;

VIII. Evaluar los efectos y resultados de
los objetivos de los servicios de información,
difusión y relaciones públicas proporciona
das, a fin de mejorar la organización, siste
mas y procedimientos empleados; y

IX. Constituirse en el vocero oficial de la
Secretaría de la Defensa Nacional".

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto
entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los dieciocho días del mes de
noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbri
ca.- El Secretario de la Defensa Nacional,
Antonio Riviello Bazán.- Rúbrica.

SECRETARÍA
DE LA DEFENSA NACIONAL*

DECRETO que reforma y adiciona el ar
tículo 49 del Reglamento Interior de la
Secretaría de la Defensa Nacional.

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Pre
sidencia de la República.

'"Fuente: Diario Oficial de la Federación de 11 de
abril de 1995.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE
LEON, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la
facultad que me confiere el artículo 89, frac
ción 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en los artículos 18 y 29 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y,

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de la Defensa Nacional,
cuenta con una Dirección General de Fábri
cas de la Defensa Nacional, la que actual
mente se encuentra organizada en un
complejo de fábricas que le permiten satis
facer debidamente el abastecimiento de los
materiales necesarios al Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, y que dicha Dirección
General, en base a la capacidad adquirida,
tiene la aptitud para apoyar, mediante la
retribución correspondiente, el equipamien
to de las Fuerzas de Seguridad Pública, ya
sea a través de su planta productiva o bajo
los mecanismos de importación que utiliza
para satisfacer sus propias necesidades.

Que la Nacional requiere contar con el
apoyo de toda la industria productiva nacio
nal, para obtener los ingresos necesarios que
fortalezcan sus reservas y por ello, resulta
imprescindible utilizar la infraestructura de
la Dirección General de Fábricas de la De
fensa Nacional, con el fin de efectuar activi
dades de fabricación, importación, expor
tación y enajenación en general, de armas,
cartuchos y accesorios, que sirvan entre
otros, para cubrir las necesidades de las de
pendencias de la Administración Pública Fe
deral, cuerpos de seguridad pública y clubes
de tiro, así corno sostener relaciones con
empresas e instituciones de otros países que
requieran del armamento que nuestro país
pueda enajenarles.
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Que es necesario que la planta productiva
nacional cuente con una dependencia encar
gada de la enajenación de armas, cartuchos
y equipos conexos, sin que persiga un fin de
lucro, para que ese apoyo repercuta tanto en
beneficio de los productores como en la ge
neración de divisas y creación de fuentes de
trabajo para el mejor desarrollo del País,
resultando la Dirección General de Fábricas
de la Defensa Nacional la más adecuada para
realizar tal fin.

Que la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y Municipios, en cumplimiento al
mandato constitucional contenido en el últi
mo párrafo del artículo 21, requieren de uni
formidad, así como de un permanente man
tenimiento de las armas y equipos necesarios
para cumplir con las correspondientes fun
ciones, con el fin de que haya la coordina
ción indispensable que sustente acciones
congruentes en la aplicación de un sistema
nacional de seguridad pública y que la citada
Dirección General cuenta con la estructura y
organización suficientes para la prestación
de esos servicios, he tenido a bien expedir el
siguiente

Decreto que reforma y adiciona el artícu
lo 49 del Reglamento Interior de la Secreta
ría de la Defensa Nacional.

ARTicULO ÚNICO.- Se reforman las frac
ciones VI y VII Yse adicionan las fracciones
VIII, IX YX del artículo 49 del Reglamento
Interior de la Secretaría de la Defensa Nacio
nal, para quedar como sigue:

ARTiCULO49 .
lA V .
VI. Proponer programas tendientes a evi

tar y combatir la contaminación ambiental;
VII. Realizar visitas de supervisión a los

organismos que la constituyen, de conformi
dad con las directivas del Secretario de la
Defensa Nacional;

VIII. Enajenar armas, municiones, ex
plosivos, artificios, material y equipo cone
xo, así como los demás objetos regulados por
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo
sivos;

IX. Importar y exportar armas, municio
nes y explosivos, así como materiales, arte
factos, accesorios y equipos conexos; y

X. Proporcionar servicios de asesoría téc
nica, ensamble, reparación y mantenimiento
de armas, así como de materiales, artefactos,
accesorios y equipos conexos.

Los productos que se obtengan con moti
vo de la enajenación y actividades económi
cas que se precisan en las fracciones VIII, IX
YX, se enterarán a la Tesorería de la Fede
ración para su utilización por la Secretaría de
la Defensa Nacional, previa autorización de
la de Hacienda y Crédito Público, de confor
midad con la normatividad aplicable.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación,

SEGUNDO.- Se deroga el artículo 50. del
Decreto que crea la Dirección General de
Fábricas de la Defensa Nacional, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 13
de septiembre de 1991.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los diez días del mes de abril de
mil novecientos noventa y cinco.- Ernesto
Zedillo Ponee de León.- Rúbrica.- El Secre
tario de la Defensa Nacional, Enrique Cer
vantes Aguirre.- Rúbrica.



Secretaría de Marina*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Marina.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

CARLOS SALINAS DE GORTARI,
Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facul
tad que me confiere el artículo 89 fracción 1
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 18 y 30 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE MARINA

CAPÍTULO 1
De la Competencia y Organización

ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Marina
como Dependencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, tiene a su cargo el desempeño de las
atribuciones y facultades que le encomien
dan la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Ley Orgánica de la Ar
mada de México y otras leyes, así como los

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 26 de
abril de 1994.

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes
del Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos.

ARTÍCULO 2.- Para el estudio, planeación
y despacho de los asuntos que le competen,
la Secretaría de Marina contará con los si
guientes servidores públicos y unidades ad
ministrativas:

Secretario;
Subsecretario;
Oficial Mayor;
Estado Mayor General de la Armada;
Inspección y Contraloría General de Ma-

rina;
Cuartel General;
Órganos de Justicia Naval;
Comisión de Leyes y Reglamentos;
Unidad de Comunicación Social;
Dirección General de Informática y Esta-

dística;
Dirección General de Asuntos Jurídicos;
Dirección General de Instalaciones;
Dirección General de Construcción y

Mantenimiento Naval;
Dirección General de Oceanografía Na

val;
Dirección General de Recuperación de

Materiales;
Unidad de Historia y Cultura Naval;
Dirección General de Recursos Materia

les y Suministros;
Dirección General de Personal;
Dirección General de Administración;
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Dirección General de Transportes;
Dirección General de Programación, Or

ganización y Presupuesto;
Unidad de Conservación y Manteni

miento;
Dirección General de Armas Navales;
Dirección General de Comunicaciones

Navales;
Dirección General de Educación Naval;
Dirección General de Justicia Naval;
Dirección General de Seguridad Social;
Órganos de Sanidad Naval; y
Regiones. Zonas y Fuerzas Navales.
ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Marina a

través de sus unidades técnicas, operativas y
administrativas planeará y conducirá sus ac
tividades en forma programada, con suje
ción a los objetivos, estrategias y prioridades
del Plan Nacional de Desarrollo y de confor
midad con lo establecido por la Ley Orgáni
ca de la Armada de México, el presente
Reglamento, la normatividad aplicable y las
demás disposiciones que emita el Secretario
de Marina.

CAPÍTULO 11
De las Facultades del Secretario

ARTÍCULO 4.- Corresponden original
mente al Secretario, la representación de la
Secretaría, así como el trámite y resolución de
los asuntos de la competencia de ésta y el ejer
cicio de las facultades que las disposiciones
legales le asignan, quien podrá conferir sus
facultades delegables a servidores públicos
subalternos sin perjuicio de su ejercicio direc
to cuando lo considere necesario, expidiendo
para ello los acuerdos relativos que deberán
ser publicados en el Diario Oficial de la
Federación y compilados en el manual de
organización institucional de la Secretaría.

ARTÍCULO 5.- El Secretario tendrá las
siguientes facultades no delegables:

1, Fijar, dirigir y controlar las políticas,

doctrina y estrategia naval militar de la Secre
taría, así corno planear, coordinar y evaluar las
actividades que competen a la Dependencia
en términos de la legislación aplicable y del
sector administrativo que corresponda;

11. Someter al acuerdo del Presidente de
la República los asuntos encomendados a la
Secretaría y al sector coordinado, y desem
peñar las comisiones y funciones específicas
que le confiera, manteniéndolo informado
sobre el desarrollo de las mismas;

I11. Dar cuenta al Congreso de la Unión,
del estado que guardan los asuntos de la Se
cretaría y del Sector e informar, siempre que
sea requerido para ello por cualquiera de las
Cámaras, cuando se discuta una ley o se estu
die un asunto concerniente a la Secretaría;

IV. Representar al Presidente de la Repú
blica en los juicios constitucionales en los
términos de los artículos 19 de la Ley de
Amparo y 14 de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Pública Federal, interviniendo
en aquéllos en que sea señalado como auto
ridad responsable;

V, Proponer al Ejecutivo Federal los an
teproyectos de iniciativas de leyes o decre
tos, reglamentos, decretos, acuerdos y
órdenes sobre los asuntos de la competencia
de la Secretaría y del sector correspondiente;

VI. Refrendar para su validez y observan
cia constitucional los reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes que se explican por el
Presidente de la República, sobre los asuntos
de la competencia de la Secretaría;

VII. Aprobar el anteproyecto de progra
ma-presupuesto anual de egresos de la Se
cretaría;

VIII. Ejercer el Alto Mando de la Arma
da de México y en su caso planear y dirigir
el poder naval y marítimo de la Federación
para efectos de seguridad interior y defensa
exterior del país;

IX, Someter a la consideración del Presi
dente de la República, la división naval de
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las regiones y zonas marítimas mexicanas,
costas del territorio y del espacio aéreo situa
do sobre los mismos en la extensión que
marque la legislación correspondiente;

X. Coordinar con el Secretario de la De
fensa Nacional1a formulación de los planes
para la seguridad interior y defensa exterior
del país;

XI. Coadyuvar en el mantenimiento del
orden constitucional de acuerdo con la legis
lación vigente;

XII. Aprobar de acuerdo a las necesida
des de seguridad marítima nacional los pro
gramas de construcción y adquisición de
unidades, armamento naval y pertrechos
destinados a la Armada de México;

XIII. Someter a la consideración del Pre
sidente de la República, la designación y
remoción de los servidores públicos supe
riores de la Secretaría de Marina, cuyo nom
bramiento le competa. Así corno nombrar al
personal de los distintos mandos de los órga
nos operativos de la Armada dc México;

XIV. Administrar la justicia para el pero
sonal militar de la Armada de México;

XV. Someter a consideración dcl Presi
dente de la República las propuestas de as
censo del personal de la Armada de México,
conforme a las disposiciones legales respec
tivas;

XVI. Expedir los títulos profesionales.
despachos, patentes y nombramientos del
personal de la Armada de México;

XVII. Intervenir en el otorgamiento de
las prestaciones de seguridad social que es
tablece la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas;

XVIII. Colocar en situación de retiro,
retener en el activo y conceder o negar bajas
y licencias al personal de la Armada de Mé
xico, conforme a lo dispuesto en las leyes
aplicables y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones correspondientes al personal
civil de la Secretaría de Marina;

XIX. Ordenar la creación y presidir las
comisiones internas, transitorias o perma
nentes, que se requieran para el mejor des
pacho de los asuntos de la Dependencia y
nombrar a los vocales ejecutivos y demás
miembros de las mismas;

XX. Emitir las directivas necesarias para
proporcionar ayuda a la población civil en
los casos y zonas de desastres;

XXI. Presidir el órgano de gobierno o su
equivalente de las entidades del sector, así
como estahlecer la política y lineamientos
generales que rijan las actividades de ellas;

XXII. Ordenar lo conducente para que la
Secretaría de Marina, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables, se coor
dine con las correspondientes dependencias
y entidades de la Administración Pública
Federal para la prevención, control, vigilan
cia y protección del medio ambiente marino
y para la ejecución de las acciones que ami
noren los efectos de la contaminación produ
cida por los derrames de hidrocarburos y
otras sustancias nocivas al ecosistema mari
no;

XXIII. Ordenar que se preste asesoría
naval militar en los proyectos de construc
ción de cualquier vía de comunicación ma
rítima, fluvial y lacustre y respecto a las
partes integrantes de ésta;

XXIV. Coordinar los programas de la
Secretaría con las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal y go
biernos de las entidades federativas de la
República para coadyuvar en el desarrollo
nacional;

XXV. Otorgar permisos, concesiones y
autorizar la celehración de contratos y con
venios que sean competencia de la depen
dencia y, según sea cl caso, pedir la
modificación, rescisión, revocación o cadu
cidad de los mismos;

XXVI. Atender la celebración. en coordi
nación con la Secretaría de Relaciones Exte-
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riores y suscribir. de conformidad con la
legislación aplicable, los instrumentos inter
nacionales a formalizarse con gobiernos ex
tranjeros u organismos internacionales;

XXVII. Aprobar la creación, fusión y
supresión de las unidades administrativas
subalternas de la Secretaría. así como esta
blecer su adscripción. cambio de denomina
ción, estructura orgánica y las adecuaciones
que se requieran para su mejor funciona
miento, de acuerdo con los objetivos que
tiene establecidos ésta y los lineamientos de
la Administración Pública Federal;

XXVIII. Aprobar y disponer la publica
ción en el Diario Oficial de la Federación,
del Manual de Organización Institucional de
la Secretaría, así como aprobar y expedir los
manuales administrativos de las unidades,
disponiendo su permanente actualización;

XXIX. Resolver las dudas que se susciten
con motivo de la interpretación o aplicación
de este reglamento, así como los casos no
previstos en el mismo; y

XXX. Aquellas otras facultades que con
ese carácter le confieran expresamente las
disposiciones legales, y le asigne el Presi
dente de la República.

CAPÍTULO 1II
De las Facultades del Subsecretario

ARTÍCULO 6.- Corresponde al Subsecre
tario de Marina:

l. Acordar con el Secretario de Marina el
despacho de los asuntos de las unidades ad
ministrativas y órganos que se le adscriban
a su responsabilidad;

11. Supervisar. controlar y evaluar los
programas de reparación y construcción na
val y los de creación y conservación de la
infraestructura naval y portuaria de la Secre
taría;

111. Administrar, coordinar y supervisar
los programas de investigación oceanográfi-

ca y estudios relativos a la protección al
medio ambiente marino de acuerdo a las
directivas que establezca el Secretario de
Marina;

IV. Supervisar la actuación de la Comi
sión Intersecretarial de Investigación Ocea
nográfica de acuerdo a las instrucciones del
Secretario;

V. Someter a consideración del Secreta
rio de Marina y supervisar la ejecuci6n de
programas tendientes a promover el conoci
miento de la Historia de la Marina de Guerra
Mexicana, coadyuvando a incrementar la
conciencia marítima entre la población de
nuestro país y aumentar el acervo cultural de
Jos miembros de la Dependencia;

VI. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus facultades y aquéllos que le
sean señalados por delegación o le corres
pondan por suplencia; así como participar en
los contratos de su área de competencia;

VII. Asignar responsabilidades específi
cas a los titulares de las unidades administra
tivas que le estén adscritas;

VIII. Supervisar la formulación del ante
proyecto del presupuesto anual de egresos de
las unidades administrativas a su cargo;

IX. Intervenir en los juicios constitucio
nales cuando sea señalado como autoridad
responsable;

X. Desempeñar las comisiones que el
Secretario le encomiende y mantenerlo in
formado sobre el desarrollo de sus activi
dades;

XI. Coordinar las labores encomendadas
a su cargo, para obtener el mejor desarrollo
de las mismas;

XII. Intervenir en la formulación de los
anteproyectos de las iniciativas de leyes o
decretos, reglamentos. decretos, acuerdos y
órdenes en los asuntos de su competencia;

XIII. Vigilar el cumplimiento de las leyes
y disposiciones administrativas en todos los
asuntos que tenga encomendados;
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XIV. Proponer al Secretario las medidas
administrativas que estime convenientes
para la mejor organización y funcionamiento
de la Secretaría;

XV. Someter a la aprobación del Secreta
rio los estudios y proyectos que elaboren las
unidades administrativas a su cargo;

XVI. Intervenir en la expedición de per
misos o autorizaciones para investigaciones
oceanográficas:

XVII. Recibir en acuerdo ordinario a sus
colaboradores directos, en acuerdo extraor
dinario a cualquier otro servidor público, así
como conceder audiencia al público en ge
neral; y

XVIII. Las demás facultades y responsa
bilidades que le confieran las disposiciones
legales aplicables y el Secretario de Marina.

CAPÍTULO IV

De las Facultades
del Oficial Mayor

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Oficial
Mayor:

l. Acordar con el Secretario de Marina el
despacho de los asuntos de las unidades ad
ministrativas y órganos que se le adscriban a
su responsabilidad;

11. Establecer con la aprobación del Se
cretario, las políticas, normas, sistemas y pro
cedimientos para la administración de los re
cursos humanos, financieros y materiales de
la Secretaría, de acuerdo a sus programas y
objetivos;

111. Integrar y someter a la conside
ración del Secretario el anteproyecto del
programa-presupuesto anual de la Secreta
ría y en lo que corresponde a las entidades
del sector, realizar su evaluación, y gestio
nar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público su autorización y las modificacio
nes al mismo durante su ejercicio, una vez
aprobado;

IV. Celebrar con autorización del Secre
tario los convenios y contratos en que la
Secretaría sea parte;

V. Realizar las adquisiciones y formular
la documentación necesaria para los pagos
con cargo al presupuesto y presentar al Se
cretario aquéllas que deban ser autorizadas
por él, conforme a las disposiciones legales;

VI. Dirigir, acordar y resolver los asuntos
de las unidades administrati vas adscritas a su
responsabilidad, informando al Secretario
de las actividades que realicen éstas;

VII. Coordinar y supervisar la realización
permanente de análisis, diseño, registro y
control de las estructuras orgánicas, sistemas
y procedimientos. así como estudios de mo
dernización y simplificación administrativa,
que mejoren la organización y funciona
miento de las unidades administrativas de la
Secretaría, de conformidad con los linea
mientos del sector púhlico y a las directivas
del Secretario;

VIII. Acordar los nombramientos y
autorizar los movimientos del personal na
val;

IX. Acordar los nombramientos y auto
rizar los movimientos del personal civil,
resolver los casos de terminación de los
efectos del nombramiento, así como desa
rrollar los sistemas de estímulos y recom
pensas que determinen la Ley y las
Condiciones Generales de Trabajo y emitir
los lineamientos relativos a la aplicación,
modificación y revocación de las sanciones
administrativas a que se haga acreedor el
personal civil de la Secretaría;

X. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus facultades, expedir las ccrtifi
caciones sobre asuntos de su competencia y
aquéllos que le sean señalados por delegación
o le correspondan por suplencia;

XI. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades administrativas a su
cargo y en extraordinario a cualquier otro
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servidor público, así como conceder audien
cia al público;

XII. Someter a la consideración del Se
cretario, para aprobación, los estudios y pro
yectos que se elaboren en las unidades
administrativas a su cargo;

XIII. Asignar responsabilidades especí
ficas a los titulares de las unidades adminis
trativas a su cargo;

XIV. Vigilar que se cumplan estricta
mente con las leyes y disposiciones en todos
los asuntos a él encomendadas;

XV. Conducir las relaciones laborales de
la Secretaría conforme a los lineamientos
que al cfecto establezca el titular de la mis
ma;

XVI. Atender el mejoramiento de las
condiciones económicas, sociales, cultura
les y de trabajo del personal de la Secretaría;

XVII. Participar en la elaboración y ac
tualización de las Condiciones Generales de
Trabajo de la Secretaría. vigilando su difu
sión y cumplimiento entre el personal civil;

XVIII. Presidir la comisión mixta de es
calafón y proponer al Secretario la designa
ción o remoción en su caso, de quienes deban
representar a la Secretaría ante dicha comi
sión;

XIX. Promover. dirigir y vigilar el desa
rrollo de la aptitud del personal civil de la
Secretaría con base a los lineamientos que
fije el Secretario;

XX. Manejar los fondos que se autoricen
a la Oficialía Mayor. conforme a los linea
mientos que en cada caso se fije;

XXI. Intervenir en los juicios de amparo
o cuando sea señalado como autoridad res
ponsable;

XXII. Proporcionar al público el servicio
de orientación e información en todo ámbito
de la Secretaría; y

XXIII. Todas las demás que le confieran
las disposiciones legales aplicables o que le
sean ordenadas por el titular de la Secretaría.

CAPíTULO V
Del Estado Mayor General

de la Armada

ARTícUI.O 8.- Corresponde al Estado
Mayor General de la Armada:

1. Ejecutar la función de planeación en la
Armada en los asuntos de su competencia e
instrumentar los sistemas y procedimientos
necesarios par la implantación de planes y
programas, así como en la supervisión y de
sarrollo de los mismos;

11.Planear y coordinar los asuntos relacio
nados con la seguridad interior y defensa ex
terior del país en el ámbito de su competencia;

III. Estudiar y proponer la división naval
de las áreas geográficas marítimas, costeras
y del espacio aéreo situado sobre las mismas;

IV. Planear y proponer la distribución
operativa de Fuerzas, Unidades, instalacio
nes y estahlecimientos navales en el territo
rio nacional, en base a la división de las áreas
geográficas y directivas emanadas del Se
cretario;

V. Transformar las decisiones del Secre
tario en directivas, instrucciones y órdenes,
supervisando su cumplimiento;

VI. Planear las operaciones a efectuar y
los servicios a prestar por la Armada de
México en el cumplimiento de su misión y
funciones, adecuando y estableciendo los
sistemas y mecanismos que permitan su óp
timo desarrollo;

VII. Detcrminar,jerarquizar y programar
las acciones necesarias para que las opera
ciones tácticas y de apoyo logístico, se lleven
a cabo dentro del marco normativo estable
cido, con las organizaciones y personal ade
cuado;

VIII. Establecer y mantener los sistemas
de información que se requieran para apoyar
las tareas y actividades del organismo que
permitan hacerlas llegar oportunamente al
Secretario;
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IX. Captar, requerir, coordinar y procesar
la información así como realizar los estudios
y proyectos para el cumplimiento de las fa
cultades de su competencia;

X. Controlar, analizar y evaJuar Jos resul
tados que en sus distintas etapas produzcan
las acciones de la Armada en su área de
responsabilidad, así como interpretar los lo
gros de la institución naval para efectos de
rctroalimentar prácticamente a la planeación
y proporcionar información relativa a las
tareas y actividades de la Armada;

XI. Coordinar con dependencias y entida
des el cumplimiento de tareas conjuntas y
llevar a cabo la planeación, organización y
ejecución de las acciones necesarias en el
ámbito de su competencia para alcanzar las
metas programadas;

XII. Fungir como enlace de la Armada de
México con las Fuerzas Armadas de otros
países;

XIII. Estudiar y opinar respecto a la cons
trucción de toda clase de instalaciones nava
les, así como de vías de comunicación
marítima o de cualquier otro tipo dentro del
marco de su competencia cuando se pueda
afectar la seguridad nacional;

XIV. Precisar y divulgar en los distintos
mandos, establecimientos e instalaciones de
la Armada, los criterios normativos de apli
cación general que sustentan la doctrina na
val; y

XV. Todas las demás facultades y respon
sabilidades que le confieran las demás dis
posiciones aplicables y el titular de la
Dependencia.

CAPÍTULO VI
Del Inspector y Contralor General

de Marina

ARTíCULO 9.- Corresponde al Inspector
y Contralor General de Marina:

1. Acordar con el Secretario, el despacho
de los asuntos de su competencia;

11. Organizar y coordinar el sistema de
control de la Secretaría, para verificar que las
disposiciones, normas y programas presu
puestarios, procedimientos y los diversos
instrumentos de control se apliquen o utili
cen de manera eficiente;

111. Inspeccionar, supervisar, fiscalizar y
evaluar el cumplimiento en la Secretaría, de
las obligaciones derivadas de las disposicio
nes, normas y lineamientos en materia de
planeación, programación, presupuestación,
información, estadística, contabilidad, orga
nización, así como de los demás aspectos
financieros, administrativos de recursos ma
teriales y humanos;

IV. Informar al titular de la Secretaría, de
acuerdo con las políticas que determine, so
bre los resultados de las inspecciones, audi
torías y en general sobre el sistema integrado
de control así como de la evaluación de las
áreas que hayan sido objeto de supervisión;

V. Vigilar el cumplimiento de las normas
y lineamientos que se dicten en acatamiento
de las que expida la Secretaría de la Contra
loría General de la Federación que regulen
el funcionamiento del sistema de control de
la Secretaría;

VI. Llevar a cabo los programas de ins
pección, supervisión y auditoría que deter
mine el titular de la Dependencia y
establezcan las Secretarías de la Contraloría
General de la Federación y de Hacienda y
Crédito Público;

VII. Formular las observaciones y reco
mendaciones necesarias a las unidades ad
ministrativas de la Secretaría, tendientes a
incrementar la eficacia y eficiencia en el
cumplimiento de las metas y objetivos;

VIII. Verificar la adecuada utilización de
los recursos asignados a las unidades admi
nistrativas de la Secretaría;

IX. Atender las quejas que presenten los
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particulares con moti VD de acuerdos o demás
actos emanados de las distintas áreas de la
Secretaría;

X. Requerir de las unidades administrati
vas la información y elementos necesarios
para el adecuado desarrollo de sus facultades;

XI. Comprobar que las unidades adminis
trativas desempeñen sus funciones de acuerdo
a sus respectivas estructuras orgánicas autori
zadas, verificando el cumplimiento por parte
de las mismas de las políticas y metodologías
vigentes en materia de organización;

XII. Imponer por acuerdo del titular, las
sanciones que procedan derivadas de res
ponsabilidades administrativas a los servi
dores públicos, turnando a la Secretaría de la
Contraloría General de la Federación, los
asuntos que le correspondan, conforme a la
ley;

XIII. Certificar la fecha de alta del perso
nal que se contrata en la Armada de México;

XIV. Participar en la operación del catá
logo de puestos y tabulaciones de sueldos,
validando la autorización de los tabuladores
de acuerdo a la normatividad en vigor:

XV. Supervisar y evaluar el avance físi
co-financiero de obras e instalaciones en
periodos de construcción o remodelaci6n,
así como el cumplimiento de normas de se
guridad militar e industrial;

XVI. Llevar el control del sistema de
información de declaraciones patrimoniales,
mediante el Padrón de Servidores Públicos
de la Secretaría de Marina y de la Armada de
México. vigilando que todo el personal de
funcionarios de mandos superiores, mandos
medios y homólogos, cumplan con el orde
namiento correspondiente;

XVII. Practicar revistas administrativas
de entrada del material naval, unidades de
superficie, terrestre y aeronavales, así como
instalaciones y establecimientos navales que
hayan causado alta o baja en el servicio
activo de la Armada de México; y

XVIII. Las demás facultades que le seña
len las disposiciones legales aplicables y el
Secretario de Marina.

CAPÍTULO VII
Del Cuartel General

ARTÍCULO 10.- Corresponde al Cuartel
General:

l. El control de los servicios y el cumpli
miento de las leyes y reglamentos militares
que norman al personal de las unidades de la
Armada de México en el Distrito Federal y
zona metropolitana;

11.La ejecución de las disposiciones emi
tidas por el Secretario de Marina en el área
de su competencia; y

111. Las demás que le asigne el Secretario
de Marina.

CAPÍTULO VlII
De Ins Órganos de Justicia Naval

ARTíCULO 11.- La Junta de Almirantes y
laJunta Naval forman parte de los Órganos de
Justicia Naval, los que son competentes para
conocer, resolver y sancionar los delitos y
faltas graves en contra de la disciplina militar
en las que incurra el personal de la Arruada,
así como de las controversias de índole admi
nistrativa en las que participe de conformidad
a lo estipulado en la Ley Orgánica de la Ar
mada de México, así como en otras leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO IX
De la Comisión de Leyes y Reglamentos

ARTíCULO 12.- Corresponde a la Comi
sión de Leyes y Reglamentos:

I. La revisión de las leyes o decretos,
reglamentos, decretos y manuales para de
terminar la actualización de los mismos;
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11. La elaboración en forma coordinada
con las áreas específicas de los anteproyec
tos de leyes o decretos, reglamentos, decre
tos y manuales que hayan de actualizarse; y

III. Las demás que le confieran las dispo
siciones legales aplicables o las que le asigne
el Secretario de Marina.

CAPÍTULO X

De las Unidades Administrativas

ARTíCULO 13.- AJ frente de las Dircc
ciones Generales habrá un Director General
quien será responsable ante las autoridades
superiores y su correcto funcionamiento. Es
taran auxiliados por los Directores, Subdi
rectores, Jefes y Subjefes de Departamento,
oficina, sección y mesa, y demás servidores
públicos que requieran las necesidades del
servicio y permita el presupuesto.

ARTÍCULO 14.- Corresponde a Jos Direc
tores Generales:

l. Planear, organizar, dirigir, controlar y
evaluar el desarrollo de los programas y el
desempeño de las labores encomendadas a
las unidades administrativas que integren la
Dirección General a su cargo;

11. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus facultades y aquéllos que le
sean señalados por delegación o le corres
pondan por suplencia;

III. Asignar responsabilidades y funcio
nes específicas a sus inmediatos colaborado
res;

IV. Administrar el personal y los recursos
materiales y financieros de la unidad admi
nistrativa a su cargo;

V. Ordenar la sistematización de datos en
las actividades que requieren computación
electrónica;

VI. Formular el programa de actividades
de su unidad administrativa, sometiéndolo a
la aprobación del titular del área en que se
encuentren adscritas o en quien se haya de-

legado esa facultad y vigilar su ejecución en
los términos y calendarios en que deban ser
realizados;

VII. Dirigir Ja formulación del antepro
yecto del presupuesto anual de egresos de su
unidad administrativa y coadyuvar en la vi
gilancia de su ejercicio de acuerdo a los
lineamientos legales en la materia y ajustán
dose a las normas que establezca la Oficialía
Mayor;

VIII. Determinar las necesidades de per
sonal, equipos, refacciones, material, hcrra
mientas y otros recursos; así como progra
mar y tramitar los contratos y adquisiciones
consecuentes, ajustándose a los lineamien
tos de la Oficialía Mayor y a las instruccio
nes del titular de la Secretaría;

IX. Establecer en su área de competencia,
el sistema de comunicación que permita a
sus inmediatos colaboradores tener la infor
mación que precisen para efectuar eficaz
mente las suplencias del caso;

X. Resolver los asuntos de su competen
cia, así corno planear a su inmediato superior
aquellos que la rebasen;

XI. Coordinar sus actividades con los ti
tulares de otras unidades administrativas de
la Secretaría, cuando así se requiera para el
mejor funcionamiento de su unidad adminis
trati va:

XII. Intervenir en la selección para el
ingreso, en las licencias, promociones y san
ciones del personal de la unidad administra
tiva a su cargo;

XIII. Asesorar en asuntos de su especia
lidad a los servidores públicos superiores de
la Secretaría, así como obtener la asesoría
que requiera;

XIV. Representar a la Secretaría en asun
tos de su respectiva especialidad, cuando así
lo acuerde el titular de la Dependencia;

XV. Participar en las comisiones internas
transitorias o permanentes, cuando así sea
requerido;
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XVI. Coordinar con el área de organiza
ción de la Secretaría, la formulación de pro
yectos sobre creación, modificación,
reorganización, fusión o desaparición de las
unidades administrativas de su área de com
petencia. así como los programas de refor
ma, modificación y desarrollo relativo a los
manuales administrativos que requiera, pro
poniendo su expedición a través de la unidad
administrativa correspondiente;

XVII. Formular el programa de adminis
tración, capacitación y actualización del per
sonal civil a su cargo, llevarlo a ejecución
dentro de las posibilidades y recursos que
existan y evaluar los resultados del mismo,
acorde con los lineamientos emitidos por el
comité de capacitación de la Secretaría; y

XVIII. Recibir en acuerdo ordinario a sus
colaboradores directos, en acuerdo extraor
dinario a cualquier otro servidor público, así
como conceder audiencia al público.

ARTÍCULO15.- Corresponde a la Unidad
de Comunicación Social, las siguientes atri
buciones:

1. Formular y dirigir los programas de
comunicación social y de relaciones públi
cas de la Secretaría, de acuerdo con las di
rectrices del Secretario de Marina;

11. Organizar las conferencias de prensa
de la Secretaría y expedir boletines de infor
mación;

111. Recopilar y difundir la información
de los diferentes medios de comunicación
sobre los acontecimientos de interés para la
Secretaría;

IV. Promover, organizar y llevar a cabo
Jos eventos que coadyuven a la difusión de
las actividades de la institución;

V. Editar las publicaciones de carácter
informativo de la Secretaría;

VI. Publicar las memorias y los informes
de trabajo de la Secretaría;

VII. Coordinar la política de comunica
ción social de la Secretaría y las relaciones

con los medios masivos de comunicación de
acuerdo a los lineamientos de la Secretaría
de Gobernación;

VIII. Mantener e incrementar las relacio
nes públicas con los sectores: público, priva
do y social;

IX. Establecer y mantener la coordina
ción con otras Dependencias y Entidades de
la Administración Pública Federal que le
permita informarse oportuna y permanente
mente de todos los sucesos de interés para la
Secretaría;

X. Crear, organizar y mantener un banco
de información con material audiovisual, fo
tográfico. fílmico, hemcrográfico y de gra
bación que sea de interés a la Secretaría;

XI. Evaluar los efectos y resultados de los
servicios de información, difusión y relacio
nes públicas proporcionadas, a fin de mejo
rar la organización, sistemas y procedimien
tos empleados; y

XII. Las demás que le asigne el Secreta
rio de Marina.

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Direc
ción General de Informática y Estadística,
las siguientes atribuciones:

1. Atender las solicitudes de análisis y
diseño de sistemas y de elaboración de pro
gramas, para el procedimiento electrónico
de datos, así como los estudios especializa
dos que requieran las diversas unidades ad
ministrativas de la Secretaría;

11.Realizar coordinadamente con las uni
dades administrativas que lo soliciten, es
tudios de factibilidad para la automatización
de sus funciones;

111. Implantar sistemas de procesamiento
de información que faciliten la toma de de
cisiones de las unidades superiores y proce
sar los programas de las unidades admi
nistrativas que lo requieran conforme a los
calendarios aprobados;

IV. Establecer el inventario permanente
de las estadísticas que generen las diversas
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unidades administrativas de la Secretaría,
que contenga información suficiente y adc
cuada para la toma oportuna de decisiones;

V. Planear, programar, organizar y reali
zar cursos, conferencias y seminarios de ac
tualización técnica en la especialidad al
personal de la Secretaría;

VI. Definir, difundir y vigilar la aplica
ción de normas y patrones en la implantación
y desarrollo de procedimientos de computa
ción en la Secretaría:

VII. Normar, planear y evaluar las adqui
siciones y arrendamientos de equipo de in
formática y tcleinformática de la
Dependencia, de acuerdo a los lineamientos
que emitan las Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y de Comunicaciones y
Transportes; y

VIII. Realizar las demás actividades que
en materia de informática le confieren a la
Secretaría las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 17.- Corresponde a la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos, las si
guientes atribuciones:

l. Estudiar y fijar los criterios jurídicos en
todos los asuntos de carácter legal en que
tenga injerencia la Secretaría, coadyuvando
en 10relativo al fuero de guerra;

lI. Asesorar y participar en la elaboración
de los anteproyectos de iniciativas de leyes
o decretos, reglamentos, decretos, acuerdos
y órdenes; así como intervenir en la formu
lación de los manuales, circulares y demás
disposiciones jurfdico-adrninistrativas que
se relacionen con la competencia de la Se
cretaría;

III. Conocer y asesorar en los asuntos
jurídicos internacionales que sean compe
tencia de la Secretaría;

IV. Asesorar y participar en la formula
ción, modificación y revisión de los conve
nios y contratos en los que la Secretaría sea
parte;

V. Intervenir en los concursos que se 11e-

ven a cabo para la adjudicación de Contratos
de Adquisiciones y Obra Pública;

VI. Intervenir en todas las reclamaciones
y litigios en que la Secretaría sea parte o
puedan afectarse sus intereses, repre
sentando legalmente al Secretario, al Subse
cretario y Oficial Mayor, así como a las
diversas unidades administrativas en los pro
cedimientos judiciales en que se requiera su
intervención;

VII. Estudiar la legislación, jurispruden
cia y doctrina sobre asuntos relacionados
con las atribuciones de la Secretaría, para su
recopilación y concordancia, proponiendo al
Secretario las reformas o medidas legales
pertinentes;

VIII, Asesorar legalmente en la adquisi
ción de bienes muebles e inmuebles que la
Secretaría requiera;

IX, Fijar las bases y requisitos legales
para el otorgamiento, revocación, rescisión
o caducidad de los contratos, concesiones o
permisos que conforme a sus atribuciones
otorgue la Secretaría;

X. Formular y revisar las bases y requisi
los legales a que deban ajustarse los conve
nios, concesiones, contratos, autorizaciones
o permisos de la competencia de la Secreta
ría, así como intervenir en el estudio, formu
lación, otorgamiento, revocación o
modificación de los mismos;

XI. Ejercitar las acciones jurídicas que
competen a la Secretaría, comparecer en los
juicios en los que ésta sea parte y denunciar
ante el Agente del Ministerio Público los
hechos que lo ameriten;

XII. Formular los informes en los juicios
de amparo y contestación de demandas en
toda clase de procedimientos judiciales o
contenciosos-administrativos en los que la
Secretaría sea parte; ofrecer pruebas, vigilar
los trámites de los juicios y proveer lo nece
sario para dar cumplimiento a las resolucio
nes que se dicten;
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XIII. Colaborar con la Inspección y Con
tralorfa General de Marina, de acuerdo con
las instrucciones del Secretario, para dar
cumplimiento a las disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos; y

XIV. Las demás que en materia jurídica
de la Secretaría de Marina, le competan a
esta Dirección o le asigne el Secretario.

ARTIcULO 18.- Corresponde a la Direc
ción General de Instalaciones:

l. Participar con las unidades administra
tivas de la Secretaría en todo lo relativo a las
necesidades y características de construc
ción, reconstrucción y mantenimiento de
obras que se requieran;

11. Planear, programar y ejecutar las ins
talaciones y obras que requieran los diferen
tes establecimientos de la Secretaría;

111.Mantener y conservar en buenas con
diciones para el servicio las obras, instala
ciones y edificios a cargo de la Secretaría;

IV. Diseñar y contribuir en la construc
ción de las unidades habitacionales que re
quiera la Secretaría de Marina;

V. Programar la adquisición y uso de las
unidades y equipos de dragado a cargo de la
Secretaría y ejecutar los trabajos de dragado
inherentes al servicio de la misma;

VI. Administrar, operar y mantener el
equipo y materiales necesarios para el cum
plimiento de sus funciones;

VII. Coadyuvar. dentro de su área de
acción, en situaciones de emergencia en el
desalojo de obstáculos que entorpezcan la
navegación o la seguridad de las embarca
ciones en canales o vías navegables;

VIII. Colaborar con la Dirección General
de Recursos Materiales y Suministros en la
elaboración y actualización del catastro de
las obras, terrenos e instalaciones con los que
cuenta la Secretaría de Marina; y

IX. Las demás actividades que en materia
de reparación y construcción de instalacio-

nes le confieren a la Secretaría las disposi
ciones aplicables.

ARTIcULO 19.- Corresponde a la Direc
ción General de Construcción y Manteni
miento Navales:

l. Proporcionar el apoyo en reparaciones
y construcciones navales que se requieran
para mantener a la flota naval en condiciones
óptimas de realizar sus funciones;

11.Efectuar las reparaciones de las unida
des navales, manteniéndolas en óptimas
condiciones de servicio para desarrollar sus
actividades;

111. Diseñar y construir las unidades na
vales que se requieran para el desarrollo
adecuado de las funciones de la Secretaría;

IV. Expedir las especificaciones para el
diseño, construcción, reparación y manteni
miento de las unidades navales de la Secre
taría de Marina, así como certificados de
buques y de construcción de las unidades
fabricadas en sus establecimientos;

V. Investigar técnicas, métodos y proce
sos relacionados con las actividades de rcpa
ración, construcción naval;

VI. Administrar, operar y desarrollar los
establecimientos de construcción y repara
ción naval de la Secretaría de Marina;

VII. Formular los proyectos de inversión
en construcción naval que se requieran, así
como los relativos al acontecimiento, am
pliación, reubicación y nueva construcción
de los establecimientos de reparación y
construcción naval a cargo de la Secretaría
de Marina;

VIII. Realizar estudios, proyectos y pro
gramas para la reparación, rehabilitación,
modificación y recuperación de las unidades
navales de la Armada;

IX. Capacitar y adiestrar al personal de
los diversos niveles y especialidades reque
ridas en las actividades técnicas, operativas
y administrativas de sus unidades de apoyo;

X. Efectuar los programas de manteni-

1
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miento periódico a las unidades navales de
la Armada, de las instalaciones, maquinaria
y equipos de los establecimientos y unidades
navales; y proporcionar las refacciones y
materiales necesarios para mantener opera
tiva la maquinaria naval y auxiliar;

XI. Coadyuvar de acuerdo a su capacidad
industrial en las reparaciones, construccio
nes navales y que de ingeniería requieran los
sectores público y privado para el desarrollo
de la Marina Nacional;

XII. Coadyuvar con la promoción de la
industria auxiliar a la naval a nivel local,
regional y nacional; y

XIII. Realizar las demás actividades que
en materia de reparación, construcción y de
ingeniería naval le confieren a la Secretaría
las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 20.- Corresponde a la Direc
ción General de Oceanografía Naval:

l. Programar, coordinar y realizar activi
dades de investigación oceanográfica y eco
lógica directamente o en colaboración con
otras dependencias e instituciones, así como
intervenir, proponer y opinar sobre el otor
gamiento de los permisos o autorizaciones
para dichas investigaciones en los mares na
cionales, zona económica exclusiva, así
como supervisar su cumplimiento;

11. Realizar estudios topohidrográficos
generales y especiales de los fondos mari
nos, bahías, puertos, radas, aguas naciona
les y zona económica exclusiva para
efectos de seguridad en el ámbito marítimo
y portuario;

111. Diseñar y construir equipo oceano
gráfico, acorde a las necesidades de investi
gación de la Dependencia;

IV. Proporcionar y analizar la informa
ción metereológica de las áreas marítimas a
fin de realizar pronósticos de los fenómenos
oceánicos y atmosféricos que afecten la se
guridad y desarrollo de la población de las
zonas costeras y la seguridad de la vida en el

mar, en coordinación con el Servicio Mete
reológico Nacional;

V. Realizar estudios técnicos que coadyu
ven a la utilización de la energía de los mares,
como reserva aprovechable para el país;

VI. Efectuar en coordinación con las De
pendencias competentes estudios del suelo y
subsuelo marino, a fin de detectar y aprove
char las reservas potenciales marítimas del
país;

VII. Aplicar los resultados de la investi
gación oceanográfica y ecológica en el cul
tivo de los organismos marinos en condi
ciones controladas o semicontroladas. así
como efectuar estudios para su racional ex
plotación, en colaboración con la Secretaría
de Pesca;

VIII. Efectuar estudios de la distribución,
migración, concentración e inventario de las
especies marinas de las aguas nacionales y
zona económica exclusiva para su adecuada
vigilancia, coordinándose las actividades
que se requieran con la Secretaría de Pesca;

IX. Integrar y operar el archivo de infor
mación oceanográfica nacional, para efectos
de investigación, seguridad marítima y cos
tera y de reservas estratégicas y alimentarias;

X. Formular, depurar, imprimir y distri
buir cartas náuticas y oceanográficas del mar
territorial, zona económica exclusiva, cos
tas, islas, puertos y vías navegables naciona
les, derroteros, y avisos a los marinos,
cuadernos de faros, tablas y almanaques de
navegación, coordinándose con la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes para pro
porcionar los servicios de información para
la seguridad de la navegación;

XI. Proporcionar a la Dependencia y En
tidades de la Administración Pública Federal
que 10soliciten, los resultados de la investi
gación oceanográfica que faciliten la defini
ción de políticas y toma de decisiones sobre
la racional explotación y mejor conservación
de los recursos marinos del país;
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XII. Establecer la coordinación requeri
da con las dependencias nacionales o insti
tuciones extranjeras involucradas a fin de
recibir, proporcionar, registrar y actualizar la
información oceanográfica nacional exis
tente;

XIII. Intervenir para que dentro del mar
co de atribuciones de la Secretaría se cum
plan con las disposiciones en materia de
equilibrio ecológico y protección al ambien
te para prevenir, controlar, vigilar y evitar la
contaminación del medio marino;

XIV. Coparticipar para que dentro de las
respectivas atribuciones y competencias de
la Secretaría, se implementen las medidas de
preservación y restauración del equilibrio de
los ecosistemas correspondientes al medio
ambiente marino, vigilando el cumplimiento
de las disposiciones y aspectos técnicos re
lacionados con los vertimientos de materias,
sustancias o desechos en aguas marítimas,
implementando los mecanismos para impo
ner las sanciones a los infractores que deban
ser sometidos a consideración del titular de
la Dependencia;

XV. Coadyuar en la especialización y
actualización del personal dedicado a las
actividades ecológicas y oceanográficas;

XVI. Ejercer las funciones correspon
dientes al secretariado técnico del Plan Na
cional de Contingencias para Combatir y
Controlar Derrames de Hidrocarburos y
Otras Sustancias Nocivas en el Mar;

XVII. Formular, proponer y desarrollar
planes y programas para la conservación,
protección, preservación y restauración
del medio ambiente marino y de preven
ción, control y vigilancia de la contami
nación en costas, mar territorial y zona eco
nómica exclusiva;

XVIII. Coordinar con las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública
Federal y con los organismos privados las
acciones de prevención y control de los con-

taminantes en aguas nacionales e imponer
las sanciones derivadas de infracciones a los
ordenamientos legales en materia de protec
ción ecológica; y

XIX. Las demás actividades que en ma
teria ecológica y oceanográfica le confieren
a la Secretaría las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Direc
ción General de Recuperación de Materia
les:

I. Rehabilitar los vehículos operativos de
apoyo y de servicio;

11. Rehabilitar el mobiliario y equipo de
oficina;

III. Rehabilitar la maquinaria y herra
mienta; y

IV. Reaprovechar el material y equipo
susceptible de recuperarse.

ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Unidad
de Historia y Cultura Naval:

1. Investigar y analizar los sucesos histó
ricos relativos a la Armada de México, así
como de la historia marítima, promoviendo
la difusión con el objeto de exaltar los valo
res patrios entre el personal de la Armada y
la población en general;

11. Seleccionar, valorar, restaurar, con
servar y controlar los documentos, piezas y
libros de carácter histórico a cargo de la
Secretaría de Marina;

111. Establecer y administrar los museos
históricos de la Secretaría de Marina;

IV. Organizar, promover y efectuar las
exposiciones que con carácter histórico lleve
a cabo la Secretaría de Marina;

V. Editar libros, folletos y revistas sobre
sucesos histórico-marítimos; y

VI. Organizar, operar y controlar las ac
tividades de la biblioteca central de la Secre
taría de Marina, procurando el incremento
del acervo bibliográfico y hemerográfico.

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Direc
ción General de Recursos Materiales y Su
ministros:
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l. Adquirir los bienes y artículos de consu
mo, mobiliario, equipo y servicios que requie
ra la Secretaría, así como tramitar la
importación de los procedentes del extranjero;

11. Intervenir en la realización de convo
catorias y licitaciones públicas para la adju
dicación de contratos y pedidos relacionados
con las adquisiciones, arrendamientos y ser
vicios requeridos por la Secretaría;

III. Registrar y tramitar los contratos de
obras, adquisiciones, arrendamientos y ser
vicios celebrados por la Secretaría;

IV. Dictar normas para adquirir materia
les o celebrar contratos, así como emitir li
neamientos para el funcionamiento de
almacenes y distribución de materiales;

V. Recibir, almacenar, inventariar y dis
tribuir los materiales y bienes adquiridos por
la Secretaría;

VI. Registrar y controlar los bienes mue
bles a cargo de la Secretaría;

VII. Efectuar el catastro, control docu
mental y registro de los bienes inmuebles de
la Secretaría;

VIII. Suministrar y controlar el abasteci
miento de combustibles y lubricantes a las
unidades administrativas y técnicas de la
Secretaría; y

IX. Tramitar y coordinar lo relativo a
transporte de materiales, bienes y artículos.

ARTíCULO 24.- Corresponde a la Direc
ción General de Personal:

I. Organizar y dirigir la elaboración del
programa anual de recursos humanos para la
Armada, a fin de reclutar y suministrar el
personal necesario para que los mandos, es
tablecimientos y unidades navales cumplan
las misiones y funciones de su competencia;

11. Definir las normas y lineamientos que
permitan validar y operar en forma ágil y
eficiente los procedimientos de reclutamien
to, contratación, comisiones, ascensos, pro
mociones y cambios de adscripción del
personal naval;

111. Controlar al personal de la Armada en
servicio activo y de reserva, conforme a las
disposiciones normativas correspondientes;

IV. Proponer y comunicar los cambios de
comisión del personal naval en el ámbito de
su competencia, de conformidad con las ne
cesidades del servicio y las disposiciones
legales correspondientes;

V. Planear, dirigir y evaluar el programa
de reclutamiento para el personal naval a
nivel central y desconcentrado, de confonni
dad con las disposiciones normativas corres
pondientes;

VI. Elaborar, tramitar, registrar y distri
buir los despachos, nombramientos, diplo
mas y documentos de identificación para el
personal naval y, comunicar y controlar los
movimientos de altas, bajas, comisiones, as
censos. adscripciones, licencias, retiros, re
tenciones. pases a la milicia permanente y
prórrogas para el personal naval;

VII. Participar en la formulación de las
planillas para las unidades de la Armada, lle
var su formulación y control, a fin de mante
nerlas permanentemente actualizadas y
complementadas con personal naval en los
mandos, establecimientos y unidades navales;

VIII. Formular la documentación para la
ratificación de grados militares para el per
sonal de Almirantes y Capitanes de la Arma
da, de conformidad con los ordenamientos
legales aplicables;

IX. Intervenir en la formulación de los
estudios y proyectos de creación, modifica
ción y reestructuración de los cuerpos y ser
vicios de la Armada, en la contratación de
personal para éstos y en los exámenes y
evaluaciones de personal en promoción;

X. Realizar el análisis y la evaluación de
puestos, con el objeto de determinar los re
querimientos que debe satisfacer el militar
de Jos diferentes cuerpos y servicios para
cumplir con sus comisiones en forma eficaz
y eficiente; y
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XI. Diseñar e instrumentar los sistemas
de información necesarios para la adminis
tración del personal de la Armada, vigilar sus
aplicaciones y correcta operación, y estable
cer los procedimientos más adecuados para
captar los datos de los sistemas.

ARTIcULO 25.- Corresponde a la Direc
ción General de Administración:

l. Dirigir,coordinar y controlar los servi
cios de apoyo administrativo que requieran
las unidades de la Secretaría;

11. Ejercer el presupuesto autorizado, vi
gilando y controlando su aplicación confor
me a la norrnatividad aplicable en el sector
público;

111. Ejercer el presupuesto, la contabili
dad y el gasto para proporcionar pasajes y
viáticos al personal en comisiones naciona
les y al extranjero. conforme a las disposi
ciones legales correspondientes;

IV. Realizar las actividades inherentes a
la administración del personal civil de la
Secretaría. estudiando y proponiendo las po
líticas paraatender los requerimientos de las
unidades administrativas e intervenir en su
caso en la selección, nombramiento, contra
tación, ubicación y reubicación, llevando su
control y registro;

V. Tramitar los nombramientos, contra
taciones, promociones, transferencias, reu
bicaciones, comisiones, suspensiones.Iicen
cías, permisos y bajas del personal civil, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

VI. Conducir las relaciones laborales de
la Secretaría con sus trabajadores y repre
sentantes;

VII. Participar en las comisiones mixtas
de escalafón, capacitación y seguridad;

VIII. Fijar los lineamientos para efectuar,
vigilar y controlar el pago al personal civil
de la Secretaría;

IX. Registrar y controlar los movimientos
presupuestarios de la Secretaría. así como el

seguimiento del ejercicio presupuestal de los
programas que al efecto se establezcan;

X. Proporcionar a las unidades que lo
requieran. los servicios de fotocopiado, re
producción de documentos y dibujo; y

XI. Establecer las normas a que debe
sujetarse la recepción. registro, clasifica
ción, archivo y distribución de la correspon
dencia en las unidades administrativas de la
Secretaría.

ARTICULO 26.- Corresponde a la Direc
ción General de Transportes:

l. Organizar. coordinar y dirigir las acti
vidades relativas al transporte de personal y
material con excepción de los que tengan
finalidades tácticas;

II. Proponer los requisitos y especificacio
nes técnicas para al adquisición del equipo y
material destinado al servicio del transporte
naval; así como su trámite de alta y baja;

III. Recibir y distribuir los vehículos de
transporte terrestre a los establecimientos y
demás unidades administrativas y operativas
de la Secretaría; así como establecer los li
neamientos para la conservación y manteni
miento de los mismos;

IV. Administrar y mantener las instala
ciones necesarias para la reparación y man
tenimiento de los vehículos destinados al
servicio de transportes, abastecerlos de par
tes y refacciones, así como de máquinas e
instrumentos especiales para ejecutar ade
cuadamente sus actividades;

V. Recibir, almacenar, abastecer, mante
ner, reparar, y controlar los vehículos desti
nados al transporte naval y el equipo e
instalaciones destinadas al servicio, y con
trolar la situación y estado de utilidad;

VI. Tramitar las órdenes de pasajes y
fletes en todos los medios disponibles para
el personal y material de la Secretaría, pro
porcionando además el servicio de transpor
te de menajes de casa; y

VII. Proporcionar el servicio de transpor-
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tes en auxilio a la poblacióncivil en los casos
y zonas de desastre, de conformidad con las
directivas del titular de la Dependencia.

ARTIcULO 27.- Corresponde a la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto:

l. Recabar y analizar la información que
requiera de las unidades administrativas de la
Secretaría, a fin de presentar al titular de la
Dependencia los objetivos y metas de la Se
cretaría de Marina, así como programar acti
vidadesqueconlleven a su eficaz realización;

11. Formular los planes y programas de
desarrollo de la Secretaría, de acuerdo con
las políticas, objetivos y metas que establez
ca el titular, así como programar las activi
dades que conlleven a su eficaz realización,
recabando de las unidadesadministrativas la
información requerida para tal fin;

111. Integrar los estudios y documentos de
planeación que se requieran acorde con los
lineamientos y objetivosdel sistemanacional
de planeación democrática y presentarlos al
Oficial Mayor para que sean sometidos a la
consideración del titular de la Dependencia;

IV. Formular e integrar el anteproyecto
de presupuesto por programas de la Depen
dencia, así como las ampliaciones que se
requieran durante su ejercicio de acuerdo a
los lineamientos y prioridades que para el
efecto establezca el Secretario;

V. Realizar los trámites necesarios de las
afectaciones que modifiquen la programa
ción y/o presupuestación de los recursos fi
nancieros asignados a la Dependencia y que
requieran la aprobación de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

VI. Gestionar las modificaciones del pro
gramade inversiones de la Secretaría, según
las directivas que emita la Oficialía Mayor,
así como realizarlos trámites y negociacio
nes necesarias para la implantación de los
proyectos de desarrollo de la Dependencia;

VII. Evaluar sistemáticamente los progra-

mas a cargode la Secretaría, a fin de determi
narlos resultados alcanzados en cada uno de
ellos y, en su caso, detectar las desviaciones
entre lo programado y lo realizado;

VIII. Analizar permanentemente la estruc
tura y funcionamiento de la Secretaría, propo
niendo las adecuacionesque se requieran;

IX. Efectuar el análisis de estructuras or
gánicas y funcionales, así como de los siste
mas de trabajo, a fin de proponer la medidas
de cambio que se consideren necesarias para
lograr un incremento de eficiencia, eficacia
y economía en el sistema institucional de la
Secretaría;

X. Participar en la formulación, actuali
zación y controlde los manualesadministra
tivos de organización y procedimientos de
las unidades administrativas, dictaminando
sobre los proyectos, cambios o modificacio
nes de estructuras orgánicas, funcionales,
sistemas y procedimientos administrativos
que planteen las mismas;

XI. Intervenir en las actividades necesa
rias para mantener actualizadaslas estructu
ras ocupacionales de las unidades admi
nistrativas de la Secretaría,a fin de que éstas
sean congruentes con la asignación presu
puesta] que requieran las mismas para cubrir
la planilla de su personal directivo, así como
realizarel control de los puestos autorizados
de mandos medios y de personal de apoyo
administrativo y asesoría;

XII. Asesorartécnicamente a los servido
res públicos de la Secretaría en la adecuada
instrumentación de los planes, programas,
proyectos y sistemas administrativos, a fin
de garantizar que las unidades administrati
vas desarrollen sus funciones y cumplanefi
cazmente sus metas y objetivos;

XIII. Promover y en su caso, organizar
seminarios y cursos sobre planeación, orga
nización, programación, presupuestación,
evaluación. sistemas y procedimientos para
los diferentesniveles y áreasde laSecretaría,
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para que tengan conocimiento actualizado
de las técnicas administrativas utilizadas en
la Administración Pública Federal;

XIV. Proponer al Oficial Mayor las me
didas de coordinación que se requieran para
efecto de sistematizar y mecanizar la infor
mación, de manera que facilite la toma de
decisiones y coadyuve al mejoramiento del
proceso administrativo de la Secretaría, tan
to interna como externamente; y

XV. Formular los documentos técnicos e
informativos del área bajo su responsabilidad
que requieran otras Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Federal, de
acuerdo a las disposiciones expresas.

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Unidad
de Conservación y Mantenimiento:

l. Desarrollar las tareas y actividades de
conservación y mantenimiento necesarias
para que el inmueble, instalaciones y equi
pos del edificio sede de la Secretaría se en
cuentre en condiciones óptimas de servicio;

11. Estudiar y determinar las necesidades
que en materia de conservación y manteni
miento preventivo y correctivo confrontan
los bienes muebles, instalaciones y equipo
del edificio sede de la Secretaría;

111. Ejecutar los trabajos de manteni
miento preventivo y correctivo del inmue
ble, equipamiento e instalaciones; y

IV. Evaluar, supervisar y controlar que
las medidas de seguridad para los equipos e
instalaciones de la Secretaría estén dentro de
las especificaciones de operación estableci
das en los instructivos correspondientes.

ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Direc
ción General de Armas Navales:

1, Apoyar las acciones derivadas de los
planes operativos navales de las Unidades de
Superficie, Aeronavales y de Infantería
de Marina, a fin de que estén en condicio
nes de cumplir con su misión;

11.Estudiar las necesidades del annamen
to naval que requiera la Armada para sus

tareas y actividades, proponiendo su adqui
sición o fabricación, con excepción de aque
llos de comunicaciones navales y detección
electrónica;

111. Determinar las características y espe
cificaciones técnicas que debe poseer el ar
mamento naval, proporcionando el apoyo
técnico necesario para mantenerlo en condi
ciones operativas para el servicio, coordi
nando con la Dirección General de
Comunicaciones Navales lo relacionado con
las ayudas electrónicas para la navegación
para efectos de instalación, refacciones y
reparación;

IV. Realizar estudios y proyectos de di
seño, producción, operación, mantenimien
to, reparación y recuperación del armamento
naval;

V. Programar el mantenimiento preventi
vo y correctivo del armamento naval y su
pervisar la ejecución de los mismos en los
términos y programas establecidos;

VI. Intervenir en la programación de la
activación o desactivación que se realice del
armamento naval;

VII. Establecer las normas y procedi
mientos de recepción, manejo, control, su
ministro, distribución y consumo de arma
mento naval;

VIII. Coordinar la producción del arma
mento naval para cubrir los requerimientos
de la Dependencia;

IX. Efectuar estudios de reemplazo del
armamento naval en condiciones deficientes
de servicio, así como de neutralización o
destrucción de explosivos y municiones que
hayan alcanzado su límite de vida útil;

X. Formular y definir las normas y linea
mientos para los sistemas de seguridad de
polvorines, santabárbaras y pañoles destina
dos a almacenar explosivos y municiones; y
vigilar el estricto cumplimiento de las mis
mas, de conformidad con las especificacio
nes técnicas para material de alto riesgo;



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 121

XI. Supervisar el cumplimiento de las nor
mas, órdenes, disposiciones y directivas de
carácter administrativo que se asignen a las
Unidades de Superficie, Aeronavales y de
Infantería de Marina para su apoyo logístico;

XII. Supervisar el cumplimiento de las
normas, procedimientos, instructivos y ma
nuales de mantenimiento de las Unidades
Operativas de la Armada en lo concerniente
al armamento naval;

XIII. Coadyuvar con la Dirección Gene
ral de Educación Naval en la Formulación,
Capacitación y Adiestramiento relacionados
con las Unidades de Superficie, Aeronavales
y de Infantería de Marina; e

XIV. Intervenir en la administración e
impartición del servicio militar nacional en
la Armada de México.

ARTÍCULO 30.- Corresponde a la Direc
ción General de Comunicaciones Navales:

l. Estudiar y determinar los requerimien
tos de equipos de comunicación y detección
electrónica que necesite la Armada para el
desarrollo de sus tareas y actividades; así
como proponer al mando su adquisición o
fabricación en establecimientos propios, na
cionales o extranjeros, emitiendo o estable
ciendo directivas para estos efectos;

11. Determinar las características y espe
cificaciones técnicas que deben de tener los
equipos y material de servicio a fin de apoyar
eficaz y eficientemente las misiones y fun
ciones de los establecimientos y unidades
navales;

III. Coordinar y supervisar el funciona
miento del sistema de comunicaciones nava
les de la Armada; definir los criterios y
prioridades de transmisión y dictar las nor
mas y procedimientos para la operación de
los equipos destinados al servicio;

IV. Emitir los estudios técnicos que le
sean requeridos para la adquisición, reem
plazo o baja de los equipos y material en el
que intervengan componentes de los siste-

mas de comunicaciones, detección electró
nica, y equipos de ayudas electrónicas a la
navegación, para los establecimientos y uni
dades navales;

V. Establecer las directivas para recep
ción, almacenamiento, distribución, repara
ción, mantenimiento, recuperación y control
de equipo y material destinado al servicio de
Comunicaciones Navales;

VI. Formular, definir y proponer al Esta
do Mayor General las normas y lineamientos
para la seguridad y rapidez de la información
en los sistemas de comunicaciones navales y
vigilar el estricto cumplimiento de las mis
mas, de conformidad con las especificacio
nes técnicas y operativas aplicables;

VII. Programar el mantenimiento pre
ventivo y correctivo de los equipos del ser
vicio, supervisar su ejecución en los
términos y calendarios autorizados. así como
participaren la activación y desactivación de
los mismos;

VIII. Emitir los dictámenes técnicos de
los equipos que por su evidente deterioro o
deficiente operación. deban ser retirados del
servicio y determinar los que puedan susti
tuirlos con mayor eficiencia, confiabilidad y
menos costo de mantenimiento;

IX. Establecer los sistemas de informa
ción interna que se requieran para el control
de los inventarios de equipo, refacciones y
material empicados en el servicio, así como
del mantenimiento de los mismos;

X. Coordinar con la Dirección General de
Educación Naval la formulación de los pla
nes de estudio de los Cursos de Formación y
Capacitación del Personal de Comunicacio
nes Navales operativo y técnico en electró
nica de la Armada; y

XI.Coordinar con la Dirección General de
Armas Navales la determinación y manteni
miento de los equipos electrónicos de ayudas
a la navegación, control de fin y guerra anti
submarina que requiera la Armada.
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ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Direc
ción General de Educación Naval:

1. Planear, desarrollar y dirigir el sistema
de educación naval que forme, capacite y
actualice al personal de la Armada de Méxi
co a los niveles requeridos;

11. Dirigir el Plan General de Educación
Naval, considerando lo relativo a su perma
nente actualización, la creación, modifica
ción o supresión de planteles, los cursos que
se imparten y su reglamentación. en con
gruencia con las necesidades propias del ser
vicio naval;

111. Impulsar el desarrollo y difusión de
investigaciones científicas, tecnológicas y hu
manísticas relacionadas con el ámbito naval;

IV. Establecer, mantener y controlar los
programas especiales de formación técnica,
profesional, así como los de actualización por
correspondencia y de educación abierta en
coordinación con las Direcciones Generales
que correspondan;

V. Diseñar, evaluar y supervisar los mé
todos de enseñanza empleados en los esta
blecimientos de educación naval, de acuerdo
con los planes y programas de estudio, esta
blecidos en el Plan General de Educación
Naval;

VI. Determinar los perfiles profesionales
del personal docente en los establecimientos
de educación naval y opinar en Jo referente
a su desempeño con el propósito de obtener
criterios para la designación, promoción o
reemplazo;

VII. Obtener ante las autoridades educa
tivas procedentes. el reconocimiento y re
validación de los estudios realizados en los
centros y establecimientos de educación
naval;

VIII. Controlar académicamente al per
sonal inscrito en los cursos de adiestramien
to, formación. especialización y estudios de
postgrado en centros educativos nacionales
o extranjeros;

IX. Participaren los exámenes de promo
ción para ascenso; y

X. Coordinar y controlar las actividades
relacionadas con los servicios educativos,
infraestructura, así como los recursos huma
nos, materiales y financieros de Jos centros
educativos de la Armada de México.

ARTICULO 32.- Corresponde a fa Direc
ción General de Justicia Naval:

l. Asesorar, intervenir,estudiar y examinar
la problemática judicial de los asuntos, en
términos de ley, en los fueros Militar, Común
o Federal. de conformidad a la competencia
que corresponda, a fin de que los mandos
dispongan de elementos legales o de juicio
para las determinaciones correspondientes;

11. Investigar las faltas o delitos que co
meta el personal naval en el Fuero de Guerra;
instrumentar Jos procedimientos judiciales
correspondientes y proporcionar la defenso
ría de oficio que se requiera, así como cono
cer y tramitar los juicios de amparo y los de
orden federal en los que sean parte las auto
ridades de la Armada;

111. Opinar en lo relativo a retiros, pen
siones y compensaciones del personal de
la Armada en trámite de baja; participaren
los estudios para otorgar estímulos y re
compensas al personal naval en activo;

IV. Intervenir en los procedimientos de
conmutación y reducción de penas o de in
dultos, así como en la rehabilitación de sen
tenciados por delitos militares y del fuero
común o federal;

V. Participar en los procesos jurídicos
ante los Tribunales Militares del personal
naval militar que se encuentre procesado en
los respectivos juzgados militares, así como
ejercer el control del personal sentenciado;

VI. Opinar acerca del reconocimiento de
personalidad militar y derecho al ascenso,
únicamente para efectos de retiro, previsto
en la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas;
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VII. Diseñar e instrumentar los sistemas
de información necesarios para obtener pa
rámetros conductuales de la delincuencia de
la Armada, que permitan efecIuar estudios
para evaluar, prevenir y aminorar su impacto
negativo en la disciplina naval; y

VIII. Dictaminar en lo relativo los asun
tos jurídicos que le asigne el Mando, propor
cionar la defensoría de oficio que se requiera
para el personal de la Armada y la asesoría
jurídica que el Mando ordene.

ARTÍCULO 33.- Corresponde a la Direc
ción General de Seguridad Social:

l. Planear, programar y gestionar en forma
permanente la utilización y aprovechamiento
de las diversas prestaciones establecidas en la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, haciendo efec
tivos los beneficios a que tiene derecho el
personal de la Armada de México;

11. Coordinar el enlace de sus funciones
y programas con el Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
en 10relativo a pensiones, haberes de retiro,
jubilaciones y compensaciones del personal
de la Armada;

111. Establecer el programa y procedi
mientos de afiliación del personal de la Ar
mada y sus derechohabientes, controlando la
vigencia de sus derechos en materia de segu
ridad social, conforme a las leyes respecti
vas;

IV. Difundir las prestaciones y beneficios
que las leyes conceden al personal naval y
sus derechohabientes, así como los requisi
tos para obtenerlos;

V. Formular y establecer los programas
de seguridad social para promover el incre
mento del nivel educativo, económico, de
salud, alimentario y social del personal naval
y sus derechohabientes; y

VI. Establecer programas de integración
familiar, planificación familiar, prevención
del alcoholismo y fannacodependencia; así

como la regulación del estado civil del per
sonal de la Armada.

CAPÍTULO XI
De los Órganos de Sanidad Naval

ARTÍCULO 34.- Los Órganos de Sanidad
Naval están integrados por la Dirección Ge
neral de Sanidad Naval, el Centro Médico
Naval, la Escuela Médico Naval y los demás
establecimientos hospitalarios de la Armada
de México, los que serán coordinados por la
Dirección General de Sanidad Naval.

ARTÍCULO 35.- Corresponde a los Órga
nos de Sanidad Naval:

l. Proporcionar atención médica integral
al personal de la Armada, así como los ser
vicios médicos que procedan conforme a la
nonnatividad y convenios que se suscriban
a derechohabientes y personal retirado;

11.Proponer los recursos humanos, mate
riales y medicamentos destinados a los esta
blecimientos médicos de sanidad naval; y
establecer los lineamientos para la adscrip
ción del personal de sanidad naval, así como
la recepción, almacenamiento, abasto, repa
ración, mantenimiento, recuperación y con
trol del material y equipo médico;

IlI. Prevenir, promover y conservar la
salud del personal de la Armada; establecer
medidas de higiene y profilaxis en los esta
blecimientos y unidades navales, verifican
do su ejecución;

IV, Establecer y desarrollar programas de
enseñanza e investigación en la medicina
naval, aérea y espacial; así como las investi
gaciones científicas y educativas que penni
tan el desarrollo de la ciencia y educación
médica en general;

V. Dictaminar sobre la salud física y men
tal del personal naval en general y en parti
cular de aquel que se encuentre en
promoción para ascenso O para cursos espe
ciales, así como del que solicite su ingreso o
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reingreso al Servicio Activo de la Armada de
México;

VI. Expedir los certificados médicos y
dictámenes periciales que correspondan; y

VII. Las demás que le asigne el Secreta
rio de Marina.

A la Dirección General de Sanidad Na
val, como Órgano de Sanidad Naval, le com
pete además, la coordinación de la
investigación y docencia del área médica
desarrollando sus programas acorde con el
Plan General de Educación Naval.

CAPiTULO XII
De las Regiones, Zonas y Fuerzas

Navales

ARTicULO 36.- Las Regiones, Zonas y
Fuerzas Navales se integrarán, organizarán
y conducirán en los términos que establece
la Ley Orgánica de la Armada de México y
demás disposiciones aplicables.

CAPiTULO XlII
De las Suplencias

ARTicULO 37.- Durante las ausencias del
Secretario, el despacho y resolución de los
asuntos de la competencia de la Secretaría
quedarán a cargo del Subsecretario. quien
será suplido en sus ausencias por el Oficial
Mayor y las de éste por quien determine el
titular de la Dependencia.

ARTicULO 38.- En asuntos que competen
al orden naval militar, las ausencias del Se
cretario están suplidas conforme a lo dis
puesto por la Ley Orgánica de la Armada de
México.

ARTicULO 39.- Las ausencias del Inspec
tor y Contralor General de Marina, serán
suplidas por quien designe el Secretario de
Marina.

ARTicULO 40.- Las ausencias de los Di-

rectores Generales por sus Directores y las
de éstos por los Subdirectores que designen
los correspondientes Directores Generales.

ARTicULO 41.- Las suplencias en los
mandos y órganos técnicos. administrativos
y operativos. serán efectuadas por quien co
rresponda la sucesión de mando, de acuerdo
a la Ley Orgánica de la Armada de México.
En cualquier caso los suplentes actuarán con
todas las facultades del titular.

ARTíCULO 42.- A fin de que las ausen
cías temporales del personal directivo pue
dan ser suplidas con debida eficacia, se
establecerá, conforme a la modalidad que
el propio titular determine un sistema de
comunicación que permita mantener infor
mados convenientemente al Subsecretario
y al Oficial Mayor de la Secretaría de Ma
rina sobre los proyectos, políticas, activida
des y programas de la Dependencia.

ARTíCULO43.- En los juicios de amparo
que el titular deba intervenir en repre
sentación del Presidente de la República o en
su calidad de Secretario de Marina. será su
plido indistintamente por los servidores pú
blicos mencionados en el artículo 38 en el
orden indicado o por el Director General de
Asuntos Jurídicos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamento entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO, Se abroga el Reglamento In
terior de la Secretaría de Marina, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el día
treinta y uno de enero de mil novecientos
noventa.

TERCERO. Los asuntos pendientes a la
entrada en vigor de este reglamento que con
forme al mismo deberán pasar de una unidad
administrativa a otra, continuarán su trámite
y serán resueltos por aquella unidad a la que
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se haya atribuido la competencia correspon
diente en este reglamento.

CUARTO. En tantose expidan los manua
les que este reglamento menciona, el titular
de la Secretaría queda facultado para resol
ver las cuestiones que conforme a dichos
manuales se deban regular.

Dado en la Residencia del Poder Ejecu
tivo Federal en la Ciudad de México, a los
veintiún días del mes de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas
de Gortari.- Rúbrica., El Secretario de
Marina.- Luis Carlos Ruano Angulo.- Rú
brica.



Secretaría de Hacienda y Crédito*
Público

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDlLLO PONCE DE
LEÓN. Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de las facultades que
me confiere el artículo 89 fracciones 1y XIlI
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y con fundamento en los
artículos 17. 18 Y 3 1 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, he tenido
a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO

CAPÍTULO I
De la Competencia y Organización

ARTÍCULO 10.- La Secretaría de Hacien
da y Crédito Público. como dependencia del
Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el
despacho de los asuntos que le encomiendan
la Ley Orgánica de la Administración Públi-

>lo Fuente: Diario Oficial de la Federación de 11 de
septiembre de 1996.

ca Federal y otras leyes, así como los regla
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del
Presidente de la República.

ARTÍCUI.O 20.- Para el despacho de los
asuntos de su competencia, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público contará con los
siguientes servidores públicos y unidades
administrativas:

Secretario del Despacho
Subsecretario de Hacienda y Crédito PÚ-

blico
Subsecretario de Ingresos
Subsecretario de Egresos
Oficial Mayor
Procurador Fiscal de la Federación
Tesorero de la Federación
Unidades Administrativas Centrales
Unidad de Contraloría Interna
Unidad de Comunicación Social
Unidad de Planeación del Desarrollo
Dirección General de Planeación Hacen-

daria
Dirección General de Crédito Público
Dirección de Deuda Pública
Dirección de Coordinación y Captación

de Crédito Interno
Dirección de Financiamiento de Proyectos
Dirección de Coordinación y Captación

de Crédito Externo
Dirección de Financiamiento al Comer

cio Exterior
Dirección de Organismos Financieros In

ternacionales
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Dirección de Procedimientos Legales de
Crédito

Dirección General de Banca de Desarrollo
Dirección de Banca Agropecuaria y Pes

quera
Dirección de Banca Industrial y de Co

mercio Interior
Dirección de Banca de Obras Públicas,

Vivienda y Turismo
Dirección de Banca de Comercio Exte-

rior, Servicios y Estudios Econ6micos
Dirección General de Banca Múltiple
Dirección de Banca Múltiple
Dirección de Análisis Financiero
Dirección de Regulación de Banca Múl-

tiple
Dirección de Asuntos Internacionales de

Banca Múltiple
Dirección General de Seguros y Valores
Dirección de Seguros y Fianzas
Dirección de Valores
Dirección de Organizaciones y Activida

des Auxiliares del Crédito
Dirección de Normatividad y Coordina

ción Sectorial
Dirección General de Asuntos Hacenda

rios Internacionales
Dirección General de Interventorla
Dirección General Adjunta de Interven

torfa
Dirección General Adjunta de Revisión

Fiscal
Dirección General de Política de Ingresos
Dirección General Adjunta de Análisis

Económico y Estadística de Ingresos
Dirección General Adjunta de Polftica

Impositiva
Dirección General Adjunta de Política de

Derechos, Productos, Precios y Tarifas
Dirección General Adjunta de Política de

Promoción Fiscal y Comercio Exterior
Dirección General Adjunta de Estudios y

Procedimientos Legales de Política de In
gresos

Administración General de Información,
Desarrollo y Evaluación

Dirección General de Asuntos Fiscales
Internacionales

Dirección General Adjunta de Polftica
Fiscal Internacional y de Negociación de
Tratados

Dirección General Adjunta de Auditoría
Internacional

Dirección General Adjunta de Asuntos
Internacionales de Comercio Exterior

Dirección General Adjunta de Procedi-
mientos Legales Internacionales

Administración General de Recaudación
Administración Especial de Recaudación
Administración General de Auditoría

Fiscal Federal
Administración Especial de Auditoría

Fiscal
Administración General Jurídica de In

gresos
Administración Especial Jurfdica de In

gresos
Dirección Genera) de Coordinación con

Entidades Federativas
Administración General de Aduanas
Unidad de Inversiones y de Desincorpo

ración de Entidades Paraestatales
Unidad de Política y Control Presu

puestal
Unidad de Servicio Civil
Unidad de Contabilidad Gubernamental

e informes sobre la Gestión Pública
Dirección General de Programación y

Presupuesto de Servicios
Dirección General de Programación y

Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desa
rrollo Social y Recursos Naturales

Dirección General de Programación y
Presupuesto de Salud, Educación y Laboral

Dirección General de Programación y
Presupuesto de Energía e Infraestructura

Dirección General de Programación, Or
ganización y Presupuesto
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Dirección General de RecursosHumanos
Dirección Generalde Recursos Materia

les y Servicios Generales
Dirección General de Talleres de Impre

sión de Estampillas y Valores
Subprocuraduría Fiscal Federal de Legis

lación y Consulta
Dirección de Legislación y Consulta
Subprocuraduría Fiscal Federal de Am

paros
Dirección de Amparos contra Leyes
Dirección de Recursos y Cumplimiento

de Ejecutorías
Dirección de Amparos contra Actos Ad-

ministrativos
Dirección de lo Contencioso
Dirección de Procedimientos
Dirección de Derechos Humanos
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asun-

tos Financieros
Dirección de Asuntos Financieros
Subprocuraduría Fiscal Federal de Inves

tigaciones
Dirección General Adjunta de Investiga

ción de Operaciones
Dirección de Investigación de Operacio

nes
Dirección de Investigaciones
Dirección de Procedimientos Penales

"A"
Dirección de Procedimientos Penales "B"
Dirección de Procedimientos Penales "C"
Subtesorería de Operación
Subtesorería de Control e Informática
Unidad de Vigilancia de Fondos y Va-

lores
Dirección de Procedimientos Legales
Direcciones de Técnica Operativa
Unidades Administrativas Regionales
Administraciones Regionales
Administraciones Locales
Aduanas
Delegaciones Regionales de la Tesorería

de la Federación

Instituto Nacional de Estadística, Geo
grafía e Informática

Las Direcciones Generales, las Subpro
curadurías, las Subtesorcrías y las Unidades
estarán integradas por los Directores Gene
rales. Subprocuradores, Subtesoreros, Jefes
de Unidad, Subcoordinadores, Contralor,
Secretarios Técnicos, Directores Generales
Adjuntos, Directores, Subdirectores, Jefes
de Departamento, de Oficina, de Sección y
de Mesa, por los Coordinadores, Superviso
res, Auditores, Ayudantes de Auditor y por
los demás servidores Públicos que señale
este Reglamento, así como por el personal
que se requiera para satisfacer las necesida
des del servicio.

Las Administraciones Generales estarán
integradas por los Administradores Genera
les, Administradores Centrales, Administra
dores Especiales, Administradores
Regionales. Administradores. Subadminis
tradores, coordinadores. supervisores. audi
tores y ayudantes de auditor, inspectores.
abogados hacendarios, ejecutores, notifica
dores, verificadores, comandantes, agentes
de la policía fiscal y por los demás servidores
públicos que señala este Reglamento, así
como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio.

ARTíCULO 30,- La Secretaría de Hacien
da y Crédito Público planeará y conducirá
sus actividades con sujeción a los objetivos,
estrategias y prioridades del Plan Nacional
de Desarrollo, para el logro de las metas de
los programas a cargo de la Secretaría. así
como de las entidades del sector paraestatal
coordinado por ella.

CAPÍTULO II
De las Facultades del Secretario

ARTíCULO 40.- La representación, trá
mite y resolución de los asuntos competen
cia de la Secretaría de Hacienda y Crédito
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Público, corresponde originalmente al Se
cretario.

Para la mejor organización del trabajo, el
Secretario podrá. sin perjuicio de su ejerci
cio directo, delegar sus atribuciones en ser
vidores públicos subalternos, mediante
acuerdos que deberán ser publicados en el
Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO 50.- Las facultades que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público tenga
conferidas respecto del régimen crediticio
del Distrito Federal y sus implicaciones en
el ingreso y el gasto públicos de esa entidad
en sus leyes correspondientes. serán ejerci
das por el Secretario directamente o a través
de las unidades administrativas establecidas
por este Reglamento.

ARTÍCULO 60.- El Secretario tendrá las
siguientes facultades no delegables:

1. Proponer al Presidente de la República
la política del Gobierno Federal en las mate
rias financiera, fiscal, de gasto público. cre
diticio, bancaria, monetaria, de divisas y de
precios y tarifas de bienes y servicios del
sector público, para la formulación del Plan
Nacional de Desarrollo y sus programas;

11. Someter a la consideración y, en su
caso, aprobación del Presidente de la Repú
blica, el Plan Nacional de Desarrollo, los
programas sectoriales, regionales y especia
les correspondientes, así como formular los
programas anuales respectivos, en los térmi
nos de la legislación legal aplicable;

111. Proponer, para aprobación del Presi
dente de la República, el Programa Nacional
de Financiamiento del Desarrollo, el Progra
ma Operativo Anual de Financiamiento y el
Programa del Gasto Público Federal confor
me a la política del Gobierno Federal en las
materias a que se refiere la fracción anterior,
y dirigir la ejecución de los mismos para
apoyar el Plan Nacional de Desarrollo, así
como evaluar sus resultados;

IV. Coordinar, conjuntamente con la Se-

cretaría de Desarrollo Social en el ámbito de
su competencia, el otorgamiento de las auto
rizaciones de acciones e inversiones conveni
das con los gobiernos locales y municipales
tratándose de planeación nacional y regional;

V. Representar al Presidente de la Repú
blica en las controversias constitucionales y
acciones de inconstitucionalidad a que se
refiere el artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y
su ley reglamentaria, en los casos en que lo
determine el titular del Ejecutivo Federal;

VI. Someter al acuerdo del Presidente de
la República los asuntos encomendados a la
Secretaría y al sector paraestatal que le co
rresponda coordinar;

VII. Proponer al Ejecutivo Federal los
proyectos de iniciativas de leyes o decretos,
así como los proyectos de reglamentos, de
cretos, acuerdos y órdenes relativos a los
asuntos de la competencia de la Secretaría y
del sector paraestatal coordinado por ella;

VIII. Proponer al Ejecutivo Federal el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación;

IX. Dar cuenta al Congreso de la Unión
del estado que guarde su ramo y el sector
paraestatal que corresponda coordinar a la
Secretaría, e informar al propio Congreso,
siempre que sea citado para ello, cuando se
discuta una ley o se estudie un negocio con
cerniente a sus actividades;

X. Refrendar los reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes expedidos por el Presi
dente de la República en su ramo, en los
términos del artículo 92 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XI. Someter a la consideración del Presi
dente de la República los cambios a la organi
zaciónque detennincn lostitularesde lasdepen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal, que impliquen modificaciones
a su estructura orgánica básica y que deban
reflejarse en su reglamento interior;
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XII. Llevar las relaciones entre el Ejecu
tivo Federal y las entidades paraestatales,
para fines de congruencia global de la admi
nistración pública paraestatal con el Sistema
Nacional de Planeación y con los lineamien
tos generales en materia de financiamiento;
proponer las asignaciones sectoriales de fi
nanciamiento y participar en las de gasto; y
emitir los lineamientos generales conforme
a los cuales deban formularse los programas
financieros de las entidades paracstatales;

XIII. Designar a los representantes de la
Secretaría ante los órganos de gobierno de
las entidades paraestatales y en su caso, ór
ganos desconcentrados y establecer los li
neamientos generales conforme a los cuales
deberán actuar dichos representantes;

XIV. Aprobar los programas financieros
de las entidades paraestatales incluidas en la
Ley de Ingresos de la Federación, conside
rando las fuentes. montos y objetivos de los
mismos;

XV. Coordinar la elaboración de los pro
gramas anuales de las entidades paraestata
les del sector coordinado por la Secretaría y.
en su caso, de los programas institucionales.
así como aprobarlos cuando proceda;

XVI. Proponer el proyecto de presupues
to de la Secretaría, el de los ramos de la
deuda pública y de participaciones a entida
des federativas y municipios. así como el del
sector paraestatal coordinado por ella, en
congruencia con los programas respectivos;

XVII. Vigilar que las entidades paraesta
tales coordinadas por la Secretaría conduz
can sus actividades con sujeción a los
objetivos. estrategias y prioridades del Plan
Nacional de Desarrollo. del programa secto
rial y. en su caso. del programa institucional
de la entidad que corresponda. y cuidar que
guarden congruencia los programas y presu
puestos de dichas entidades. así como su
ejecución. con los citados objetivos, estrate
gias y prioridades. auxiliándose para ello con

las unidades administrativas que se señalan
en este Reglamento;

XVIII. Celebrar convenios en materia de
coordinación fiscal con las entidades federa
tivas y proponer al Presiden le de la Repúbli
ca el acuerdo relativo al Distrito Federal;

XIX. Contratar. en representación del
Ejecutivo Federal, créditos internos y exter
nos a cargo del Gobierno Federal, pudiendo
nombrar representantes para que interven
gan en la negociación de los mismos y en la
suscripción de los documentos relativos;

XX. Planear. coordinar. conocer la ope
ración y evaluar. el Sistema Bancario Mexi
cano respecto de las instituciones de banca
de desarrollo, de las instituciones de banca
múltiple en las que el Gohierno Federal ten
ga el control por su participación accionaria,
así como de las demás entidades del sector
paraestatal que corresponda coordinar a la
Secretaría;

XXI. Expedir los reglamentos orgánicos de
las instituciones de banca de desarrollo que
rijan su organización y funcionamiento. así
como los lineamientos a que se sujetarán las
instituciones de banca múltiple en las que el
Gobierno Federal tenga el control por su par
ticipación accionaria, en las materias de presu
puestos, administración de sueldos y presta
ciones. y las demás objeto de regulación;

XXII. Otorgar y revocar autorizaciones
para la constitución. organización y operación
de instituciones de banca múltiple, de seguros.
de fianzas. de organizaciones auxiliares del
crédito y para la operación de comisionistas
que auxilien a las instituciones de banca múl
tiple, así corno de sociedades mutualistas de
seguros. de consorcios de instituciones de se
guros y de fianzas, y de casas de cambio;

XXIII. Otorgar y revocar concesiones
para la constitución y operación de institu
ciones para el depósito de valores y de
bolsas de valores. así como autorizar los
programas conducentes a la fusión y la
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fusión misma de dos o más instituciones o
sociedades de las que antes se han citado,
y el establecimiento en territorio nacional
de oficinas de representación de entidades
financieras del exterior;

XXIV. Otorgar y revocar autorizaciones
para la constitución y funcionamiento de gru
pos financieros. así como autorizar la incor
poración de una nueva sociedad a un grupo
financiero o la separación de alguno de sus
integrantes, la fusión de dos o más grupos
financieros, la fusión de dos o más entidades
participantes en un mismo grupo financiero y
la disolución de un grupo financiero;

XXV. Establecer los lineamientos, nor
masy políticas, mediante los que la Secreta
ría proporcionará informes, datos y
cooperación técnica que sean requeridos por
alguna entidad federativa, Secretaría de Es
tado o Departamento Administrativo y enti
dades de la administración pública federal;

XXVI. Intervenir en los convenios que
celebre el Ejecutivo Federal cuando incluyan
materias de la competencia de la Secretaría;

XXVII, Designar al Presidente de la Co
misión Nacional Bancaria y de Valores, al
de la Comisión Nacional de Seguros y Fian
zas, y al de la Comisión Nacional del Siste
ma de Ahorro para el Retiro, así como
conocer las resoluciones y recomendaciones
de sus Juntas de Gobierno, en los términos
de las leyes correspondientes;

XXVIII. Recibir en acuerdo a los Subse
cretarios, al Oficial Mayor, al Procurador
Fiscal de la Federación y al Tesorero de la
Federación, para el trámite y resolución de
los asuntos de su respectiva competencia;

XXIX. Adscribir orgánicamente las uni
dades administrativas a que se refiere este
Reglamento a la Secretaría, a las Subsecre
tarías, a la Oficialía Mayor, a la Procuraduría
Fiscal de la Federación y a la Tesorería de la
Federación; delegar sus facultades en los
servidores públicos de la Secretaría y, en el

caso de las unidades administrativas regio
nales, señalar el número, la sede, la fecha de
iniciación de actividades y su circunscrip
ción territorial;

XXX. Autorizar por escrito a servidores
públicos subalternos para que realicen actos
y suscriban documentos específicos, siem
pre y cuando no formen parte del ejercicio
de sus facultades indelegables. Dichas auto
rizaciones deberán ser registradas ante la
Procuraduría Fiscal de la Federación;

XXXI. Presidir las comisiones que sean
necesarias para el buen funcionamiento de la
Secretaría y designar a los integrantes de las
unidades internas que corresponda;

XXXII. Establecer las unidades de aseso
na y apoyo que sean indispensables para el
adecuado funcionamiento de la Secretaría;

XXXIII. Aprobar las políticas técnicas y
administrativas para la mejor organización y
funcionamiento de la Secretaría, así como
autorizar y disponer la publicación del Ma
nual de Organización General de la Secreta
ría en el Diario Oficial de la Federación;

XXXIV. Ejercer las facultades que las
leyes y demás disposiciones legales confie
ran a la Secretaría, para dictar reglas de
carácter general en las materias competencia
de la misma, y

XXXV. Las demás que con este carácter
se establezcan por ley, por reglamento o le
confiera el Presidente de la República.

CAPÍTULO III
De las Facultades de los Subsecretarios

ARTÍCULO 70.- Los Subsecretarios ten
drán las siguientes facultades:

lo Programar, organizar, dirigir y evaluar
las actividades de las unidades administrati
vas a ellos adscritas, conforme a los linea
mientos que determine el Secretario;

11.Recibiren acuerdo a los titulares de las
unidades administrativas de su adscripción y



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 135

resolver los asuntos que sean competencia
de las mismas; así como conceder audiencia
al público;

111.Someter al Secretario los anteproyec
tos de iniciativas de leyes o decretos; así
como los anteproyectos de reglamentos, de
cretos, acuerdos y órdenes en los asuntos de
la competencia de las unidades administrati
vas adscritas a su responsabilidad;

IV. Coordinarse entre sí y con el Oficial
Mayor. el Procurador Fiscal de la Federación
y el Tesorero de la Federación, para el mejor
desempeño de sus facultades;

V. Formular el anteproyecto de presu
puesto de las unidades administrativas ads
critas a su responsabilidad;

VI. Hacer estudios sobre organización de
las unidades administrativas a su cargo y
proponer las medidas que procedan;

VII. Adscribir al personal de las unidades
administrativas que de ellos dependan y
cambiarlo de adscripción cuando el cambio
se realice a cualquiera de dichas unidades,
así como cesar al personal de confianza,
cuando corresponda;

VIII. Someler al Secretario los antepro
yectos de tratados y convenios internaciona
les en las materias de su competencia y
celebrar los acuerdos que en base a aquéllos
no requieran la firma del Secretario;

IX. Proporcionar la información y la coo
peración técnica que les sean solicitadas por
otras dependencias del Ejecutivo Federal, de
acuerdo a las políticas establecidas a este
respecto, y

X. Las demás que les señalen otras dispo
siciones legales y las que les confiera direc
tamente el Secretario.

CAPÍTULO IV

De las Facultades del Oficial Mayor

ARTicuLO 80.- El Oficial Mayor tendrá
las siguientes facultades:

l. Programar, organizar. dirigir y evaluar
las aclividades de las unidades adrninistrati
vas a él adscritas. conforme a los lineamien
tos que determine el Secretario;

11.Recibir en acuerdo a los titulares de las
unidades administrativas a su cargo y resol
ver los asuntos de su competencia. así como
conceder audiencia al público;

IIl. Establecer los sistemas de contabili
dad de los ingresos federales, de los movi
mientos de fondos y de la deuda pública
federal; así como consolidar los estados de
resultados de las operaciones relativas a los
conceptos antes mencionados en coordina
ción con las unidades administrativas de la
Secretaría responsables de dichas funciones;

IV. Proporcionar apoyo administrativo a
las unidades de la Secrelaría para programar,
presupuestar, organizar, controlar y evaluar
sus actividades respecto a su propio gasto
público; coadyuvar con ellas en la planea
ción, coordinación y evaluación de la opera
ción del sector paraestatal coordinado por la
Secretaría; y auxiliar al Secretario en esas
funciones respecto de las entidades del sec
Ior cuyo objeto directo sea distinto al de la
intcrmediación financiera;

V. Someter a la consideración del Secre
tario el proyecto de presupuesto anual de la
Secretaría, con base en los anteproyectos de
presupueslo y de programas presentados por
los servidores públicos responsables; autori
zar las erogaciones, vigilar el ejercicio del
presupuesto asignado a la misma y llevar su
contahilidad, así como formular el antepro
yecto de presupuesto y dc los programas de
las unidades administrativas a su cargo;

VI. Proponer al Secretario la política, di
rectrices, normas y criterios técnicos y admi
nistrativos para la mejor organización y
funcionamiento de la Secretaría y de las
entidades del sector paracstatal coordinado
por la propia Secretaría, así como evaluar su
ejecución;
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VII. Fijar lineamientos para la formula
ción del Manual de Organización General de
la Secretaría y para los manuales de organi
zación específicos, de procedimientos y de
más documentos administrativos;

VIII. Proponer al Secretario la política,
directrices, normas y criterios técnicos para
proporcionar el apoyo administrativo nece
sario en materia de informática, estadística,
personal. recursos materiales, contabilidad,
bibliotecas, hemeroteca. museos, recintos,
acervo cultural, pago en especie, actividades
culturales y recreativas y de los demás ser
vicios de carácter administrativo que sean
necesarios para el despacho de los asuntos
de la Secretaría; definir los lineamientos que
en esta materia y en la presupuestal deban
seguir las unidades administrativas de la Se
cretaría y cerciorarse de su aplicación, auxi
liándose para ello de las Direcciones de
Técnica Operativa y unidades administrati
vas equivalentes;

IX. Validar el nombramiento del perso
nal de base y de confianza de la Secretaría,
cambiarlo de adscripción cuando el cambio
se realice de la unidad administrativa de que
sea titular alguno de los servidores públicos
enumerados en el artículo 20. a otra distinta,
y cesarlo cuando corresponda; así como re
solver, con base en los lineamientos que fije
el Secretario todo lo relativo al personal al
servicio de la misma; conducir las relaciones
con el Sindicato Nacional de Trabajadores
de Hacienda; participar en el establecimien
to de las condiciones generales de trabajo,
vigilar su cumplimiento y procurar la difu
sión de ellas entre el personal de la misma;

X. Proponer al Secretario la designación
de representantes de la Secretaría ante la
Comisión Mixta de Escalafón; así como
mantener al corriente el escalafón y difun
dirlo entre los trabajadores;

XI. Aplicar los sistemas de motivación al
personal de la Secretaría, otorgar los estímu-

los y recompensas que establezcan la ley y
las condiciones generales de trabajo, así
como imponer y revocar, en base a las mis
mas y de acuerdo en los lineamientos que
señale el Secretario las sanciones por incum
plimiento a sus obligaciones en materia la
boral;

XII. Hacer estudios sobre la organización
de las unidades administrativas a su cargo y
proponer las medidas que procedan;

XIII. Establecer las políticas, sistemas y
procedimientos para la contratación de la
obra pública y adquisición, arrendamiento o
contratación de bienes y servicios que re
quiera la Secretaría, para contar con instala
ciones e inmuebles, muebles y servicios
adecuados para sus actividades sustantivas;

XIV. Suscribir en representación de la
Secretaría todos los convenios y contratos
que la misma celebre, conforme a los linea
mientos de su titular y de cuya ejecución se
desprendan obligaciones patrimoniales a
cargo de la misma, así como los demás do
cumentos que impliquen actos de adminis
tración; supervisar los arrendamientos y
adquisiciones que lleve a cabo la Secretaría,
la prestación de servicios que contrate y la
adecuada conservación de los bienes mue
bles e inmuebles de su propiedad o de los que
bajo cualquier título tenga su posesión, así
como la regulación jurídico-administrativa
de los bienes inmuebles conforme a las le
yes de la materia;

XV. Administrar las bibliotecas, hemero
tecas y muscos, así como formar el Archivo
Histórico de la Secretaría;

XVI. Prestar los servicios de orientación
e información al público;

XVII. Promover, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, el establecimiento y la vigilancia
del funcionamiento de comités mixtos de
productividad en las entidades del sector
coordinado por la propia Secretaría, a fin de
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atender problemas de administración y de
avance tecnológico y el uso de los demás
instrumentos que permitan elevar la eficien
cia de las mismas;

XVIII. Proponer al Secretario los proyec
tos de programas que establece el Sistema
Nacional de Protección Civil en lo que co
rresponda a la Secretaría, evaluar los resul
tados de los programas en ejecución, así
como llevar a cabo la comunicación y coor
dinación permanentes con el citado sistema;

XIX. Determinar el destino de las mer
cancías de comercio exterior que hayan pa
sado a propiedad del fisco federal, así como
ejercer las facultades previstas en el artículo
157 de la Ley Aduanera;

XX. Definir y conducir el apoyo técnico a
las unidades administrativas de la Secretaría
para el desarrollo de sistemas automatizados
y para la adquisición de bienes y servicios
informáticos. a fin de que disponga de los
elementos de control interno indispensables;

XXI. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría en los asuntos laborales
relativos a su personal, incluso en la práctica
y levantamiento de constancias y actas ad
ministrativas en esta materia, así como cono
cer del debido cumplimiento de las obliga
ciones laborales del personal de la Secretaría
para el ejercicio de sus facultades;

XXII. Representar al Titular del Ramo
ante el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje y Junras Locales y Federales de
Conciliación y Arbitraje y demás autorida
des del trabajo en las controversias que no
estén encomendadas expresamente a otra
unidad administrativa de la propia Secreta
ría, ejercitando las acciones, excepciones y
defensas, conciliar, allanarse y transigir en
los juicios en que intervenga en repre
sentación de la Secretaría, interponiendo los
recursos que procedan, ante el citado tribu
nal y juntas mencionadas, absolver posicio
nes a nombre del Titular del Ramo,

ejerciendo la representación en el curso del
proceso respectivo;

XXIII. Custodiar, controlar, preservar,
difundir y administrar el destino de los acer
vos de la Colección Acervo Patrimonial y la
Colección Pago en Especie, y

XXIV. Las demás que le señalen otras
disposiciones legales y las que le confiera
directamente el Secretario.

El Oficial Mayor será asistido por los
Directores Generales de Programación, Or
ganización y Presupuesto; de Recursos Hu
manos; de Recursos Materiales y Servicios
Generales; y de Talleres de Impresión de
Estampillas y Valores, así como por el per
sonal que se requiera para satisfacer las ne
cesidades del servicio.

CAPÍTULO V
De las Facultades del Procurador Fiscal

de la Federación y del Tesorero
de la Federación

ARTÍCULO 90.- El Procurador Fiscal de
la Federación y el Tesorero de la Federación
tendrán las facultades señaladas en el artfcu
Jo 70. de este Reglamento.

ARTÍCULO 10.- Compete al Procurador
Fiscal de la Federación:

1. Ser el consejero jurídico de la Secreta
na;

11. Formular la documentación relativa a
los proyectos de iniciativas de leyes o decre
tos y los proyectos de reglamentos, decretos,
acuerdos y órdenes que el Secretario propon
ga al Presidente de la República y de las
demás disposiciones de observancia general
en las materias competencia de la Secretaría,
así como preparar los proyectos de conven
ciones sobre asuntos hacendarios y fiscales
de carácter internacional, interviniendo en
las negociaciones respectivas.

111. Apoyar al Secretario en la verifica
ción de los proyectos a que se refiere la
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fracción anterior a efecto de que en ellos
exista congruencia con el Plan Nacional de
Desarrollo y sus programas;

IV. Realizar estudios comparados de los
sistemas hacendarios, de los administrativos
y de los de justicia administrativa de otros
países. para apoyar la modernización hacen
darla;

V. Solicitar de las unidades adrninistrati
vas de la Secretaría, las proposiciones de
reforma a las disposiciones legales en las
materias de su respectiva competencia;

VI. Ser enlace en asuntos jurídicos con
las áreas correspondientes de las depen
dencias de la administración pública federal,
de las entidades paraestatales del sector
coordinado por la Secretarfa y de las autori
dades hacendarias de las entidades federati
vas coordinadas;

VII. Intervenir en la materia de su com
petencia, en los aspectos jurfdicos de los
convenios y acuerdos de coordinación fiscal
con entidades federativas, cuidar y promo
ver el cumplimiento recíproco de las obliga
ciones derivadasde los mismos y asesorarlas
en los estudios que soliciten a la Secretaría
para la elaboración de sus ordenamientos
hacendarios y para el establecimiento de los
sistemas administrativos correspondientes;

VIII. Establecer el criterio de la Secreta
ría cuando unidades administrativas de la
misma emitan opiniones contradictorias en
aspectos legales; y como órgano de consulta
interna de ésta, estabJecer la interpretación a
efectos administrativos de las leyes y dispo
siciones en las materias competencia de la
propia Secretaría y los criterios generales
para su aplicación, obligatorios para dichas
unidades administrativas;

IX. Proponer medidas para la mejor apli
cación de las disposiciones legales de la
materia competencia de la Secretaría y para
la pronta y expedita administración de justi
cia en materia hacendaría;

X. Opinar acerca de la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de las dis
posiciones de carácter general relativas a la
materia competencia de la Secretaría y, en su
caso. tramitarla; compilar la legislación y la
jurisprudencia en la materia competencia de
la propia Secretaría; así como integrar la
relación de las entidades paraestatales de la
administración pública federal y promover
anualmente su publicación en el Diario Oñ
cial de la Federación;

XI. Conducir las actividades relativas al
Registro Público de Organismos Descentra
lizados. Calificar los documentos que los
organismos descentralizados presenten para
su inscripción y, en su caso, expedir las
constancias respectivas;

XII. Interpretar a efectos administrativos
y resolver los asuntos relacionados con todas
aquellas leyes que confieran alguna atribu
ción a la Secretaría, en las materias que no
estén expresamente asignadas por este Re
glamento a otras unidades administrativas de
la misma;

XIII. Registrar las autorizaciones a que
se refiere el artículo 60., fracción XXX de
este Reglamento;

XIV. Establecer los sistemas y procedi
mientos conforme a los cuales deba realizar
sus actividades; actualizarlos y evaluar sus
resultados;

XV. Representar el interés de la Federa
ción en controversias fiscales, a la Secretaría
ya las autoridades dependientes de la misma
en toda clase de juicios, investigaciones o
procedimientos administrativos ante los tri
bunales de la República. ante la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, y ante otras
autoridades competentes; ejercitar las accio
nes, excepciones y defensas de las que sean
titulares, e interponer los recursos que pro
cedan ante los citados tribunales y autorida
des, siempre que dicha representación no
corresponda a otra unidad administrativa de
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la propia Secretaría o al Ministerio Público
Federal y. en su caso, proporcionarle los
elementos que sean necesarios;

XVI. Conocer, tramitar y resolver los re
cursos administrativos que se interpongan en
contra de los acuerdos que dicte la Junta
Directiva del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores al Servicio
del Estado, en materia de pensiones civiles,
así como intervenir en los juicios que se
interpongan en esta materia;

XVII. Representar al Secretario ante el
Tribunal Fiscal de la Federación, en los jui
cios que se interpongan en contra de las
resoluciones que se dicten en los términos de
la fracción anterior.

XVIII. Proponer los términos de los infor
mes previos y justificados que deban rendir el
Presidente de la República y el Secretario,
cuando proceda, los servidores públicos de la
Secretaría y las autoridades fiscales de las
entidades federativas coordinadas, en los
asuntos competencia de la Secretaria; asimis
mo los escritos de demanda o contestación,
según proceda. en las controversias constitu
cionales o acciones de inconstitucionalidad;
intervenir cuando la propia Secretaría tenga el
carácter de tercero perjudicado en los juicios
de amparo; proponer los términos de los re
cursos que procedan, así como realizar, en
general, todas las promociones que en dichos
juicios se requieran;

XIX. Interponer con la representación del
Secretario, los recursos que procedan contra
las sentencias y resoluciones definitivas dic
tadas por el Tribunal Fiscal de la Federación
en materia de pensiones civiles, y en aque
llos juicios en que hubieran sido parte las
autoridades de la Secretaría, cuya repre
sentación en el juicio hubiera correspondido
a la Procuraduría Fiscal de la Federación;

XX. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría en los asuntos laborales
relativos a su personal, incluso en la práctica

y levantamiento de constancias y actas ad
ministrativas en esta materia, así como cono
cer del debido cumplimiento de las
obligaciones laborales del personal de la Se
cretaría para el ejercicio de sus facultades;

XXI. Coordinar la defensa en los juicios
promovidos en el extranjero en que sean
parte las entidades de la administración pú
blica paraestatal coordinadas por la Secreta
ría;

XXII. Allanarse y transigir en los juicios
en que represente al titular del ramo o a otras
autoridades de la Secretaría; así como abste
nerse de interponer los recursos en toda clase
de juicios;

XXIII. Resolver los recursos administra
tivos en materia fiscal que sean de su com
petencia;

XXIV. Llevar la instrucción de los proce
dimientos en que deba intervenir la Secreta
ría conforme a leyes distintas de las fiscales,
y resolver los recursos administrativos rela
cionados con dichos procedimientos, cuan
do ambas competencias no estén asignadas
a otra unidad administrativa de la propia
Secretaría;

XXV. Vigilar la debida garantía del inte
rés fiscal, en recursos administrativos o en
juicios que sean de su competencia, así como
requerir y vigilar el debido cumplimiento
por parte dc las autoridades hacendarias a las
ejecutorias dictadas en los amparos, y en su
caso, proponer los términos en los que se
deberá intervenir en los incidentes de ineje
cución de sentencia que promuevan los par
ticulares;

XXVI. Ejercer en materia de infracciones
o delitos fiscales las atribuciones señaladas
a la Secretaría en el Código Fiscal de la
Federación y en las demás leyes, e imponer
las sanciones correspondientes por infrac
ciones a dichas leyes, excepto cuando com
peta imponerlas a otra unidad administrativa
de la Secretaría;
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XXVII. Condonar multas. con excepción
de las impuestas por las unidades adminis
trativas adscritas a la Subsecretaría de Ingre
sos y por las autoridades fiscales de las
entidades federativas coordinadas;

XXVIII. Denunciar o querellarse ante el
Ministerio Público Federal de los hechos que
puedan constituir delítos de los servidores
públicos de la Secretaría en el desempeño de
sus funciones, aJlegándose los elementos
probatorios del caso, dando la intervención
que corresponda a la Unidad de Contraloría
Interna y a la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo; así como denun
ciar o querellarse ante el Ministerio Público
competente de los hechos delictuosos en que
la Secretaría resulte ofendida o en aquéllos
en que tenga conocimiento o interés, coad
yuvar en estos casos con el propio Ministerio
Público, en representación de la Secretaría
y, cuando proceda, otorgar el perdón legal y
pedir al Ministerio Público que solicite el
sobreseimiento en los procesos penales;

XXIX. Ejercer en materia penal las facul
tades que señalen a la Secretaría las leyes
que rigen a las instituciones de crédito. de
seguros y de fianzas. a las organizaciones y
actividades auxiliares del crédito, al merca
do de valores, al sistema de ahorro para el
retiro, así como las previstas en otras leyes
de la competencia de esta Secretaría;

XXX. Llevar a cabo un programa perma
nente de formación de abogados hacenda
rios, promover la selección de aspirantes y
la capacitación y desarrollo del personal al
servicio de la misma;

XXXI. Participar en foros y eventos na
cionales e internacionales en asuntos relati
vos a la materia de su competencia;

XXXII. Expedir certificaciones de cons
tancias de los expedientes relativos a los
asuntos de su competencia, así como certifi
car hechos y expedir las constancias corres
pondientes;

XXXIII. Coordinarse con las autoridades
fiscales de las entidades federativas en las
materias de su competencia;

XXXIV. Llevar a cabo el proceso de so
licitud de licencia de portación de armas para
las unidades administrativas de la Secretaría
que requieran este servicio, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables, y

XXXV. Dictaminar, tratándose de laudos
o sentencias definitivas que determinen la
obligación a cargo de las dependencias de la
administración pública federal, de cubrir sa
larios caídos y otras prestaciones de carácter
económico, sobre la procedencia de la afec
tación de la partida presupuestal correspon
diente del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

En los casos en que el Procurador Fiscal
de la Federación así lo considere convenien
te, podrá ejercer la representación de la Se
cretaría o de cualquiera de sus unidades
administrativas. en cualquier tipo de juicio o
procedimiento judicial o administrativo.

El Procurador Fiscal de la Federación,
será asistido por los Subprocuradores Fisca
les Federales de Legislación y Consulta; de
Amparos; de Asuntos Financieros; y de In
vestigaciones; por el Director de Técnica
Operativa; así como por los abogados hacen
darios, investigadores e inspectores que las
necesidades del servicio requiera.

ARTíCULO 11.- Compete al Tesorero de
la Federación:

l. Resolver los asuntos relacionados con
la aplicación de los ordenamientos legales y
administrativos que rigen las actividades de
tesorería y de vigilancia de fondos y valores
de la Federación, que sean competencia de
la Secretaría, excepto los que con carácter
indelegable otorga este Reglamento al Se
cretario;

11. Determinar los créditos fiscales a car
go de los contribuyentes y demás obligados,
y otros créditos o derechos pecuniarios a
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favor del Gobierno Federal, que deba hacer
efectivo, salvo que correspondan ser deter
minados por otra autoridad competente;

III. Recaudar, concentrar, custodiar, vi
gilar y situar los fondos provenientes de la
aplicación de la Ley de Ingresos de la Fede
ración y otros conceptos que deba percibir el
Gobierno Federal por cuenta propia o ajena.
depositándolos diariamente en el Banco de
México, o en institución de crédito autoriza
da por la Tesorería. así como establecer los
sistemas y procedimientos de recaudación
de los ingresos federales con la participación
que le corresponda a las Administraciones
Generales de Recaudación y Aduanas;

IV. Ordenar y sustanciar el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efecti
vos los créditos fiscales que le sean radicados,
otros créditos a los que por disposición legal
debe aplicarse dicho procedimiento y las ga
rantías constituidas para asegurar el interés
fiscal por los citados créditos, así corno res
pecto de fianzas a favor de la Federación
otorgadas para garantizar obligaciones fisca
les a cargo de terceros; ordenar y pagar los
gastos de ejecución y los gastos extraordina
rios respecto de los citados créditos; así como
establecer las reglas para determinar dichas
erogaciones extraordinarias;

V. Hacer los pagos autorizados que afec
ten al Presupuesto de Egresos de la Federa
ción y los demás que legalmenle deba hacer
el Gobierno Federal, en función de las dis
ponibilidades;

VI. Requerir y llevar la cuenta del movi
miento de los fondos de la Federación, así
como rendir cuentas de sus propias operacio
nes de ingresos y egresos;

VII. Administrar y cobrar créditos deri
vados de la venta de bienes muebles, inmue
bles y derechos recibidos por liquidación.
desincorporación de empresas paraestatales,
daciones en pago o que por cualquier otro
concepto pasen a propiedad federal dentro

de su competencia; reestructurar los adeudos
de conformidad con las disposiciones lega
les aplicables. y el producto que se obtenga
ingresarlo al Erario Federal;

VIII. Determinar las tasas de interés en
operaciones activas y pasivas y convenios
que realice la Tesorería, con excepción de
aquéllas que expresamente estén previstas
en la Ley;

IX. Manejar el sistema de movimiento de
fondos de la Federación y proponer medidas
para el adecuado pago de las erogaciones
autorizadas en el Presupuesto de Egresos de
la Federación; así como coordinar con la
Dirección General de Planeación Hacenda
ria los requerimientos y financiamientos que
consoliden la liquidez del Gobierno Federal;

X. Apoyar en las materias de su compe
tencia, la coordinación de acciones que efec
túen esta Secretaría y la de Contraloría y
Desarrollo Administrativo que incidan en el
movimiento de fondos federales y su com
probación;

XI. Recibir, solicitar y, en su caso, mane
jar la información presupuestal, contable,
financiera y de otra índole que proporcionen
las dependencias y entidades de la adminis
tración pública centralizada y paraestatal a
la Secretaría, en la forma y con la perio
dicidad que al efecto se señale;

XII. Depurar con los responsables de los
ramos presupuestarios, las cuentas correspon
dientes a los anticipos efectuados, los créditos
fiscales de cualquier otro tipo y derechos pe
cuniarios a favor del Gobierno Federal y can
celarios cuando proceda, así como depurar las
cuentas activas y pasivas que maneje;

XIII. Recibir. custodiar y llevar el regis
tro clasificado y control de los valores que
representen inversiones financieras directas
del Gobierno Federal, guardar los certifica
dos de custodia cuando se disponga que su
administración se encomiende a alguna ins
titución de crédito y ejercer oportunamente
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los derechos patrimoniales de los referidos
valores;

XIV. Participar en laemisión, colocación
y. en su caso, en la cancelación y destrucción
de los títulos de deuda pública;

XV. Suscribirconjuntamente con el titu
larde la Secretaría o con el servidorpúblico
a quien éste autorice para ello, toda clase de
títulos de crédito que obliguen al Gobierno
Federal y realizar todos los actos legales y
materiales relacionados con ellos;

XVI. Intervenir en la materia de su com
petencia en la formulación de los convenios
y acuerdos de coordinación fiscal con las
entidades federativas;

XVII. Autorizar expresamente la presta
ción de los servicios bancarios que deba
utilizar el Gobierno Federal, así como con
tratar los servicios de cobranza de créditos
distintos de los fiscales;

XVIII. Proponer para aprobación supe
rior, la autorización a empresas e institucio
nes dedicadas a la venta o subastade bienes
para que realicen enajenaciones fuera de re
mate de bienes embargados, y autorizar pre
viamente dichas enajenaciones cuando el
embargado proponga comprador o cuando
no se hubieran presentado postores en dos
almonedas; así como guardar, aplicar, des
truir, rematar o vender los bienes que se
decomisen o abandonen a favor del Gobier
no Federal salvo aquéllos que pasen a ser
propiedad de la Hacienda Pública Federal
por la aplicación de la Ley Aduanera;

XIX. Conceder prórrogas o plazos para el
pago de créditos fiscales a cargo de contri
buyentes sujetos a control presupuestal y de
adeudos a favor del Gobierno Federal distin
tos de contribuciones y sus accesorios, y
establecer las condiciones necesarias parasu
adecuado y oportuno cumplimiento de con
formidad con las limitaciones que establez
can las disposiciones legales aplicables y
previa garantía de su importe y accesorios;

XX. Participar en la emisión, guarda, cus
todia, recibo, distribución y devolución de
formas numeradas y valoradas, conforme a
las disposiciones legales, así como destruir
las cuando proceda y, en su caso, los mate
riales empleados en su producción;

XXI. Aceptar. previa calificación, las ga
rantías que se otorguen a favor del Gobierno
Federal, registrarlas, autorizar su sustitución
y cancelarlas respecto de los créditos fiscales
que le hubieren sido radicados; hacer efecti
vas las garantías que se constituyan en ma
terias distintas a la fiscal, conforme a las
disposiciones legales aplicables; resolver las
solicitudes de despensa de la obligación de
garantizar el interés fiscal tratándose de cré
ditos fiscales a cargo de contribuyentes su
jetos a control presupuestal y de adeudos a
favor del Gobierno Federal. distintos de con
tribuciones y sus accesorios; y conforme a 10
dispuesto por la Ley. hacer efectivos los
certificados de depósito expedidos a favor de
la Tesorería de la Federación por institución
de crédito autorizada, para transferir su im
porte a la cuenta de depósitos de la Hacienda
Pública Federal;

XXII. Intervenir en el otorgamiento de
las garantías y avales a cargo del Gobierno
Federal y llevar su registro;

XXIII. Administrar el Fondo de Garantía
para Reintegros al Erario Federal;

XXIV. Deelarar de oficio la prescripción
a favor de la Federación de depósitos cons
tituidos y de créditos a su cargo, conforme a
]0 dispuesto en la Ley del Servicio de Teso
rería de la Federación, así como de los cré
ditos por anticipos y préstamos otorgados
por el Gobierno Federal a los Estados y a los
Municipios, cuando en cada caso no fueren
reclamados dentro del plazo legal corres
pondiente; e igualmente declarar el abando
no de bienes muebles que estén en su poder
o a su disposición;

XXV. Practicar auditorías contables a las
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unidades administrativas que recauden o
manejen fondos o valores, de la propiedad o
al cuidado del Gobierno Federal, infor
mando de su resultado a la Unidad de Con
traloría Interna en caso de descubrir hechos
que impliquen el incumplimiento de las obli
gaciones legales de servidores públicos de la
Secretaría, para que ejerza sus facultades;

XXVI, Expedir certificados de estímulos
fiscales y certificados especiales;

XXVII, Operar el sistema de compensa
ción de deudas entre la Federación por una
parte y las entidades públicas por la otra, así
como entre la Federación y los particulares,
en los términos del Código Fiscal de la Fe
deración; así como manejar el sistema de
compensación de adeudos, incluidos los fis
cales, entre las dependencias, entre las enti
dades y entre las dependencias y entidades
de la administración pública federal, así
como entre aquéllas y las empresas que se
adhieran al sistema, conforme a las normas
que dicte el Ejecutivo Federal.

XXVIII. Autorizar y efectuar la devolu
ción de cantidades pagadas indebidamente al
fisco, aprobadas por autoridad competente,
por los medios que legalmente procedan;

XXIX, Aceptar y tramitar hasta su con
clusión la dación de bienes o servicios en
pago de toda clase de créditos a favor del
Gobierno Federal, respecto de los cuales ten
ga conferido su cobro, de conformidad con
10dispuesto por la Ley;

XXX. Cancelar y. en su caso, reponer los
cheques expedidos por la Tesorería de la
Federación con base en las disposiciones
legales aplicables;

XXXI, Comunicar a las autoridades ad
ministrativas competentes los actos u omi
siones que impliquen incumplimiento a las
disposiciones de la Ley del Servicio de Te
sorería de la Federación y de su Reglamento;

XXXII. Aplicar al Erario Federal los de
pósitos constituidos en los casos de abandono;

XXXIII. Resolver los recursos adminis
trativos en la materia de su competencia;

XXXIV, Aplicar las disposiciones de la
Ley del Servicio de Tesorería de la Federa
ción y de su Reglamento, así como ejercer
las demás atribuciones que señalen a la pro
pia Tesorería de la Federación y a la Secre
taría, en el ámbito de su competencia, otros
ordenamientos legales;

XXXV, Formular, para aprobación supe
rior, los programas en materia de vigilancia
del patrimonio de la Federación y de los
fondos y valores de su propiedad o a su
cuidado;

XXXVI. Ordenar y practicar inspeccio
nes, investigaciones, visitas, compulsas, re
conocimientos de existencias, análisis de los
sistemas de control establecidos y otras for
mas de comprobación de la adecuada recau
dación, manejo, custodia, aplicación o
administración de los fondos y valores pro
piedad o al cuidado de la Federación, por
parte de los servidores públicos, sin detri
mento de las facultades que correspondan a
otras dependencias;

XXXVII, Embargar precautoriamente los
bienes de los servidores públicos, responsa
bles de irregularidades en la recaudación, ma
nejo, custodia, aplicación o administración de
fondos y valores de la propiedad o al cuidado
de la Federación para asegurar los intereses
del Erario Federal; ampliar o reducir dichos
embargos cuando proceda, y suspenderprovi
sionalmente en las funciones de recaudación,
manejo, custodia, aplicación o administración
de fondos y valores de la propiedad o al cui
dado de la Federación a dichos responsables,
informando de ello, inmediatamente a la Se
cretaría de Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo, a la Procuraduría Fiscal de la
Federación y a la Unidad de Contraloría Inter
na a fin de que ejerciten las facultades que a
cada uno corresponda y ordenar la sustitución
que, en su caso, proceda;
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XXXVIII. Formular los pliegos preven
tivos de responsabilidades y los de observa
ciones; así como ejercer las facultades que
correspondan al personal de vigilancia con
forme a la Ley sobre el Servicio de Vigilan
cia de Fondos y Valores de la Federación, y
demás disposiciones legales;

XXXIX. Supervisar la impresión, envío,
custodia y destrucción de valores, así como
la acuñación de moneda, dando aviso inme
diato de sus resultados a la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, e

XL. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación, de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones.

El Tesorero de la Federación será asistido
por los Subtcsoreros de Operación; y de
Control e Infonnática; por la Unidad de Vi
gilancia de Fondos y Valores; por el Director
de Procedimientos Legales; por el Director
de Técnica Operativa; y por los Delegados
Regionales de la Tesorería de la Federación,
así como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio.

CAPÍTULO VI
De las Unidades Administrativas

Centrales

ARTIcULO 12.- Los titulares de las Ad
ministraciones Generales, de las Unidades,
de las Direcciones Generales, de las Subpro
curadurías Fiscales Federales y de las Sub
tesorerías, tendrán las siguientes facultades:

l. Formular, para aprobación superior, los
programas de actividades y los anteproyec
tos de presupuesto de las áreas que integran
sus unidades administrativas; así corno orga
nizar, dirigir y evaluar dichas actividades;

11. Acordar y resolver los asuntos de la
competencia de las unidades administrativas

a su cargo, así corno conceder audiencia al
público;

111. Coordinarse con las demás unidades
administrativas de la Secretaría para el mejor
despacho de los asuntos de su competencia;

IV. Expedir certificaciones de constan
cias de los expedientes relativos a los asun
tos de su competencia;

V. Ejercer, reembolsar, pagar y contabi
lizar el presupuesto autorizado para las uni
dades administrativas a su cargo, de acuerdo
a las normas y principios establecidos por las
autoridades competentes de la Oficialía Ma
yor;

VI. Autorizar los nombramientos del per
sonal de base y de confianza de las unidades
administrativas a su cargo, condicionados a la
validación de la Dirección General de Recur
sos Humanos; cesar al personal de confianza
y proponer a las autoridades competentes de
la Oficialía Mayor el cese del personal sindi
calizado cuando proceda; así como autorizar,
ejecutar y controlar los demás asuntos relati
vos al personal de confianza, de acuerdo a los
lineamientos que señale la Oficialía Mayor y
otras autoridades competentes; y proponer a
la Oficialía Mayor los trámites relacionado
con el personal sindical izado;

VII. Coordinar y vigilar las prestaciones
de carácter social y cultural y las actividades
de capacitación del personal de acuerdo a las
normas y principios establecidos por la Di
rección General de Recursos Humanos;

VIII. Supervisar las adquisiciones de ar
tículos de oficina, papelería y demás artícu
los de consumo que realicen las unidades
administrativas a su cargo y autorizar el trá
mite de adquisición de mobiliario, equipo de
oficina y maquinaria, de acuerdo a las nor
mas y criterios establecidos por la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios
Generales;

IX. Supervisar los servicios de manteni
miento menor y mayor a inmuebles y mue-
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bles que requieran las unidades administra
tivas a su cargo, de acuerdo a las norrnas y
criterios establecidos por la Dirección Gene
ral de Recursos Materiales y Servicios Ge
nerales;

X. Proyectar y supervisar la ejecución de
obras y adaptaciones que requieran las uni
dades administrativas a su cargo, de acuerdo
a las normas y criterios establecidos por la
Oficialía Mayor;

XI. Autorizar la contratación de los ser
vicios públicos que requieran las instalacio
nes de las unidades administrativas a su
cargo, de acuerdo a las normas y criterios
establecidos por la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios Generales;

XII. Vigilar y supervisar la prestación de
los servicios de archivos, microfilmación,
fotocopiado. transporte, aseo, mensajería y
previsión de siniestros, contratar y vigilar el
servicio de limpieza de áreas comunes, y
proporcionar el servicio de vigilancia y se
guridad que requieran las unidades adminis
trativas a su cargo, de acuerdo a las normas
y criterios establecidos por la Dirección Ge
neral de Recursos Materiales y Servicios
Generales, y

XIII. Las demás facultades que en el ám
bito de sus respectivas competencias atribu
yan a la Secretaría las leyes y reglamentos
aplicables o les confiera el Secretario.

ARTÍCULO 13.- La Unidad de Contraloría
Interna estará a cargo de un Contralor Inter
no que será designado por el Secretario, pre
via opinión que emita la Secretaría de
Contraloría y Desarrollo Administrativo, de
conformidad con el artículo 37, fracción XII
de la Ley Orgánica de la Admini-tración
Pública Federal, a la que le compete;

l. Vigilar y comprobar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de las disposi
ciones legales, normas y lineamientos que
regulen el funcionamiento de las unidades
administrativas de la Secretaría;

11. Apoyar a la Secretaría de Contraloría
y Desarrollo Administrativo en la expedi
ción e instrumentación de normas que regu
len el control, fiscalización y evaluación
gubernamental, y de la gestión pública;

III. Ordcnary practicar auditorías internas,
administrativas y operacionales a las unidades
administrativas que conforman la Secretaría,
fonnularobservaciones y medidas correctivas
mediante recomendaciones para lapromoción
de la eficiencia y eficacia operacional;

IV. Practicar auditorías a los centros de
cómputo de las unidades administrativas de
la Secretaría, a fin de que se aplique la nor
matividad vigente en materia de informática;

V. Evaluar la eficiencia, eficacia, confia
bilidad y confidencialidad de los sistemas de
procesamiento electrónico de datos utiliza
dos en las unidades administrativas que con
forman la Secretaría, para comprobar que su
funcionamiento se apegue a los programas,
políticas, leyes, reglamentos y normas vi
gentes; y verificar la existencia de medidas
de seguridad para la integridad y salvaguar
da de la información en medio magnéticos;

VI. Evaluar el cumplimiento de progra
mas y presupuestos de las unidades adminis
trativas de la Secretaría y de las entidades del
sector paraestatal coordinado por ella, así
como proponer medidas tendientes a lograr
una autoevaluación permanente de cada una
de las mencionadas unidades administrati
vas o entidades;

VII. Realizar acciones preventivas, ana
lizando los principales factores que inciden
negativamente en la operación, a fin de ele
var la eficiencia y eficacia de la misma y de
la aplicación de los recursos, así como el
apego a las leyes y normas aplicables;

VIII. Solicitar la práctica de auditorías,
investigaciones, diligencias o actuaciones,
dentro del ámbito de su competencia a los
órganos internos de control de las entidades
del sector coordinado por la Secretaría;
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IX. Recibir, tramitar y resolver las quejas
y denuncias formuladas con motivo del in
cumplimiento de las obligaciones de los ser
vidores públicos adscritos a la Secretaría o a
las entidades del sector paraestatal coordina
do por ella:

X. Realizar o solicitar que se realicen las
investigaciones necesarias respecto de los
actos que pudieren constituir responsabili
dad administrativa, así como instaurar y de
sahogar a través de las diligencias necesarias
el procedimiento administrativo de respon
sabilidades que señala la ley de la materia, e
imponer las sanciones administrativas que
procedan conforme a derecho;

XI. Solicitar el apoyo de las unidades
administrativas de las dependencias, para
que en su auxilio practiquen las diligencias
o actuaciones que le soliciten por escrito;

XII. Solicitar que se ejecuten las resolu
ciones dictadas en contra de servidores pú
blicos adscritos a la Secretaría o a las
entidades del sector paraestatal coordinado
por ella, en las que se imponga alguna san
ción administrativa, a través de los mecanis
mos que juzgue convenientes, y verificar el
efectivo cumplimiento de las mismas;

XIII. Dar vista a la Secretaría de Contra
loría y Desarrollo Administrativo y a la Pro
curaduría Fiscal de la Federación de los
hechos de que tenga conocimiento que pue
dan constituir delitos de los servidores públi
cos de la Secretaría o de lasentidades del sector
paraestatal coordinado por ella. a fin de que
ejerzan sus facultades, así como en los casos
en que proceda la suspensión, destitución o
inhabilitación de dichos servidores públicos;

XIV. Sustanciar y resolver los recursos
que interpongan los servidores públicos de
la Secretaría o de las entidades del sector
paraestatal coordinado por ella, respecto de
las resoluciones que impongan sanciones ad
ministrativas, de conformidad con las dispo
siciones aplicables, y

XV. Asesorar en la materia de su compe
tencia a las unidades administrativas de la
Secretaría y a los órganos internos de control
de las entidades coordinadas por ella.

ARTICULO 14.- Compete a la Unidad de
Comunicación Social:

I. Dirigir y evaluar las actividades de
información, de difusión y de relaciones pú
blicas de la Secretaría a través de los medios
de comunicación, nacionales y extranjeros;

n. Formular, para aprobación superior;
los programas de comunicación social de la
Secretaría, con la intervención que corres
ponda a la Secretaría de Gobernación;

111. Formular, para aprobación superior,
los programas de actividades en materia de
información, de difusión y de relaciones pú
blicas de la Secretaría;

IV. Aprobar el diseño de las campañas
de difusión de interés de la Secretaría; in
tervenir en la contratación y supervisión de
los medios de comunicación que se requie
ran para su realización, así como ordenar la
elaboración de los elementos técnicos ne
cesarios;

V. Evaluar las campañas publicitarias de
la Secretaría y de las entidades del sector
coordinado por ella;

VI. Conducir las relaciones con los me
dios de comunicación; contratar con los
medios de comunicación; preparar los mate
riales de difusión de la Secretaría y propo
nerlos a las unidades administrativas
correspondientes;

VII. Organizar y supervisar entrevistas y
conferencias con la prensa nacional o inter
nacional en las materias de la competencia
de la Secretaría y emitir boletines de prensa;

VIII. Integrar los programas de informa
ción, difusión y relaciones públicas de las
unidades administrativas de la Secretaría y
dirigir los servicios de apoyo en esta materia;

IX. Editar y distribuir los libros, ordena
mientos hacendarías, revistas y folletos de la
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Secretaría, con excepción de los correspon
dientes a la materia fiscal. y

X. Coordinar y apoyar, a solicitud de las
unidades administrativas de la Secrelaría, la
celebración de conferencias, congresos y se
minarios relacionados con cuestiones de la
competencia de la misma.

ARTÍCULO15.- Compete a la Unidad de
Planeación del Desarrollo:

l. Coordinar la integración del Plan Na
cional de Desarrollo y proceder a su actualí
zaci6n periódica;

n. Efectuar el diagnóstico de la economía
y analizar su evolución y tendencias, para
coadyuvar en la formulación de la política
económica y social del país;

111. Analizar el comportamiento de la
economía internacional y participar en la
definición de las medidas de política econó
mica y social, para mejorar la participación
de la economía nacional en el contexto inter
nacional, y

IV. Proponer las prioridades económicas
y sociales de la política de desarrollo, consi
derando los aspectos sectorial, espacial y
temporal en apoyo a la formulación e instru
mentación del Plan Nacional de Desarrollo
y de lo, programas respectivos.

ARTíCULO 16.- Compete a la Dirección
General de Planeación Hacendaria:

l. Proponer, para aprobación superior.Ios
lineamientos de política del Gobierno Fede
ral en las materias financiera, fiscal, crediti
cia, bancaria, monetaria, de divisas y de
precios y tarifas de bienes y servicios del
sector público en coordinación con las uni
dades competentes de la Secretaría, a fin de
aportar elementos para la participación que
a ésta última y a las entidades coordinadas
por ella les corresponde en la formulación
del Plan Nacional de Desarrollo;

11. Formular, para aprobación superior, el
Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo integrando los programas finan-

cieras sectoriales y regionales y evaluar sus
resultados;

111. Formular, para aprobación superior,
el Programa Operativo Anual de Financia
miento de la Administración Pública Fede
ral, así como dar seguimiento a su ejecución
y evaluar sus resultados;

IV. Apoyar a la representación de la Se
cretaría en la Comisión Intersecretarial de
Gasto-Financiamiento, así como a las desig
nadas por la misma ante otras comisiones
intersecretariales, cuando por acuerdo supe
rior se le señale, proporcionándoles la infor
mación que requieran para el desempeño de
sus funciones;

V. Participar con las autoridades compe
tentes en los trabajos de programación y pre
supuestación del financiamiento y del gasto
público federal; así como en la elaboración de
la Cuenta Pública de la Hacienda Federal;

VI. Proponer, para aprobación superior,
las asignaciones sectoriales de financia
miento, así como los lineamientos generales
conforme a los cuales deban formularse los
programas financieros de las entidades pa
raestatales, en coordinación con las Direc
ciones Generales de Crédito Público, de
Política de Ingresos y de Asuntos Fiscales
Internacionales;

VII. Proponer los lineamientos generales
que deberán seguir las representaciones de la
Secretaría ante los órganos de gobierno de
las entidades paraestatales y coordinar la
representación de la Secretaría en los comi
tés técnicos de instrumentación del Plan Na
cional de Desarrollo;

VIII. Proponer, para aprobación supe
rior, las fuentes, montos y objetivos de los
programas financieros de las entidades pa
raestatales, incluidas en la Ley de Ingresos
de la Federación en coordinación con las
Direcciones Generales de Crédito Público,
de Política de Ingresos y de Asuntos Fiscales
Internacionales.
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IX. Proponer, para aprobación superior,
la política financiera del Gobierno Federal
en congruencia con la política económica
general del país. en coordinación con las
unidades administrativas de la Secretaría y
otras autoridades competentes;

X. Proponer, para aprobación superior. la
política crediticia del Gobierno Federal en
coordinación con las Direcciones Generales
de Crédito Público, de Política de Ingresos y
de Asuntos Fiscales Internacionales;

XI. Proponer. para aprobación superior,
la política del Gobierno Federal en materia
monetaria y de divisas, los programas co
rrespondientes, en congruencia con la polí
tica económica general del país y en
coordinación con el Banco de México, así
como participar en la aplicación de dicha
política y en la ejecución de los citados pro
gramas;

XII. Formular, con la participación de las
Direcciones Generales de Banca de Desarro
llo, de Banca Múltiple y de Seguros y Valo
res, las políticas del sistema bancario y de los
demás intermediarios financieros, de con
formidad con el Programa Nacional de Fi
nanciamiento del Desarrollo; así como
participar con las Direcciones Generales de
Crédito Público y de Banca de Desarrollo en
la formulación de las políticas y los progra
mas globales de la Banca de Desarrollo y de
los fideicomisos públicos de fomento coor
dinados por la propia Secretaría;

XIII. Consolidar los programas financie
ros y los presupuestos de las entidades de la
Banca de Desarrollo y de los fideicomisos
públicos de fomento que corresponda coor
dinar a la Secretaría;

XIV. Participar, con las autoridades com
petentes, en la formulación de las reglas para
orientar y controlar la captación y asignación
de recursos financieros del sistema bancario
y demás intermediarios financieros;

XV. Participar, con las unidades adminis-

trativas competentes de la Secretaría, en la
operación del sistema de movimiento de fon
dos y valores del Gobierno Federal y llevar
en coordinación con ellas, y con la Dirección
General de Crédito Público, un registro de
las cuentas corrientes de depósito en dinero
y valores y de las demás operaciones finan
cieras que las dependencias y entidades de la
administración pública federal tengan en
instituciones de crédito que operen en el país
o en el extranjero conforme a las normas que
dicte la propia Secretaría;

XVI. Analizar la actividad y condiciones
económicas generales del país y realizar es
tudios que sirvan a la Secretaría como marco
de referencia para formular los programas
financieros de la administración pública fe
deral, así como para prever su impacto en las
finanzas públicas;

XVII. Estudiar en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, los asuntos económicos que per
mitan formular lineamientos de política y el
empIco de instrumentos financieros, fiscales,
crediticios, bancarios. monetarios, de divisas,
y de precios y tarifas de bienes y servicio del
sector público para apoyar la participación de
la Secretaría en foros internos y externos en
coordinación con el Banco de México cn las
materias de su competencia;

XVIII. Diseñar e integrar la información
económica, financiera y hacendaria que cap
ten los sistemas de información de la Subse
cretaría de Hacienda y Crédito Público
incorporando aquélla sobre las principales va
riables financieras y hacendarias del Gobier
no Federal y de la administración pública
paraestatal, a fin de proporcionar elementos
para apoyar la toma de decisiones de las auto
ridades hacendarias y participar en el desarro
llo de sistemas estadísticos homogéneos en las
entidades coordinadas por la Secretaría;

XIX. Diseñar e integrar la información
hacendaria de los Estados y Municipios, así
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como apoyarlos en el establecimiento de su
propio sistema de información;

XX. Participar con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría en la
formulación de las políticas y de los progra
mas de captación de financiamiento externo
y del programa crediticio para atender los
requerimientos de divisas de la administra
ción pública federal;

XXI. Participar en la elaboración de la
información estadística de la deuda externa
del sector privado; establecer sistemas de
análisis estadístico así como operar y mante
ner el equipo de procesamiento a su cargo y
establecer los vínculos con otras unidades de
cómputo;

XXII. Reunir la documentación y los da
tos para la preparación del informe presiden
cial en las materias de competencia de la
Secretaría, preparar el informe de labores de
la misma y editar el Boletín de Información
Hacendaria;

XXIII. Coordinar la difusión de la infor
mación haeendaria dentro de la Secretaría,
en colaboración con la Unidad de Comuni
cación Social, y

XXIV. Resolver los asuntos que las dis
posiciones legales que rigen las materias de
planeación financiera, fiscal, crediticia, ban
caria, monetaria y de divisas atribuyan a la
Secretaría, siempre y cuando no formen par
te de las facultades indelegables del Secreta
rio y no estén asignadas expresamente a otra
unidad administrativa de la misma.

ARTÍCULO 17.- Compele a la Dirección
General de Crédito Público:

l. Proponer, para aprobación superior, la
política del Gobierno Federal en materia de
crédito público de la administración pública
federal y del Distrito Federal, en coordina
ción con la Dirección General de Planeación
Hacendaria;

11. Participar con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, me-

diante la elaboración de la política a que se
refiere la fracción anterior, en la formulación
del Programa Nacional de Financiamiento
del Desarrollo y del Programa Operativo
Anual de Financiamiento de la Administra
ción Pública Federal;

III. Formular, para aprobación superior,
los programas financieros sectoriales y re
gionales de corto y mediano plazo de la
administración pública federal que se inte
gren al Programa Nacional de Financiamien
to del Desarrollo; así como supervisar y
evaluar sus resultados;

IV. Participar, con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, en la
formulación de lineamientos de la política
del Gobierno Federal en materia financiera,
fiscal, crediticia, bancaria, monetaria, de di
visas y de precios y tarifas de bienes y servi
cios, a fin de asegurar su congruencia con el
Plan Nacional de Desarrollo y los programas
sectoriales y regionales en las materias de su
competencia;

V. Proponer, para aprobación superior, en
coordinación con la Dirección General de
Planeación Hacendaria, las asignaciones
sectoriales de financiamiento y lo concer
niente al crédito público;

VI. Proponer a consideración superior las
asignaciones prcsupuestales en materia de
deuda pública;

VII. Formular, para aprobación superior
y en coordinación con la Dirección General
de Planeación Hacendaria, el programa cre
diticio para atender los requerimientos de
divisas de la administración pública federal,
así como realizar el seguimiento de dicho
programa;

VIII. Manejar la deuda pública del Go
bierno Federal y del Distrito Federal, así
como vigilar la aplicación y manejo de los
fondos provenientes del crédito público:

IX. Proponer, en su caso, la autorización
y registro, en la parte referente a la suscrip-
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ción de créditos, del programa financiero de
las entidades paraestatales incluidas en la
Ley de Ingresos de la Federación;

X. Ejercer, previo acuerdo superior. las
facultades de la Secretaría en materia de
negociación y contratación del crédito públi
co, así como las referentes a la autorización
y registro del endeudamiento de las entida
des de la administración pública paraestatal,
incluidas las instituciones de banca de desa
rrollo;

XI. Resolver los asuntos relacionados
con la aplicación de la Ley General de Deuda
Pública. que competan a la Secretaría en las
materias señaladas en la fracción anterior y
administrar, controlar y ejercer los ramos
presupuestales de deuda pública;

XII. Actuar como Secretariado Técnico
de la Comisión Asesora de Financiamientos
Externos;

XIII. Formular, para aprobación supe
rior. las políticas y los programas de capta
ción de recursos en los mercados de dinero
y capitales, en los que se fijen las directrices
para el acceso de los organismos y empresas
del sector público a dichos mercados; así
como la aplicación de dichos recursos en los
proyectos, aprobados por las unidades admi
nistrativas competentes, que impliquen in
versiones, concesiones o algún otro tipo de
responsabilidad por parte del sector público;

XIV. Negociar e instrumentar, previo
acuerdo superior, aquellas operaciones de
financiamiento, coberturas, productos deri
vados y esquemas especiales en los que par
ticipe el Gobierno Federal;

XV. Verificar que las operaciones en que
se haga uso del crédito público se ajusten a los
objetivos, estrategias y prioridades del Plan
Nacional de Desarrollo y sus programas;

XVI. Formular. para aprobación supe
rior.Ias políticas y los programas globales de
la banca de desarrollo y de los fideicomisos
públicos de fomento coordinados por la Se-

cretaría, en lo referente a su desempeño
corno instrumento de financiamiento del de
sarrollo nacional, sectorial y regional, así
como evaluar sus resultados, todo ello con la
participación que corresponda a la Dirección
General de Banca de Desarrollo;

XVII. Participar en el análisis y cvalua
ción de los aspectos financieros de las enti
dades paracstatales, cuando corresponda, y
proponer las medidas que procedan;

XVIII. Inscribir, en el registro correspon
diente y conforme a la normatividad aplica
ble, la afectación de participaciones en
ingresos federales de los Estados y Munici
pios, cuando hayan sido dadas en garantía de
créditos que hubieran contraído, así como
elaborar, a solicitud de dichas entidades, es
tudios técnicos para apoyarlas en sus progra
mas de crédito público;

XIX. Instrumentar y, en su caso, previo
acuerdo superior, formalizar los mandatos
asociados con el crédito público, que otor
gue el Gobierno Federal a través de la Secre
taría;

XX. Contratar, administrar y enajenar los
activos financieros asociados a las operacio
nes de crédito público;

XXI. Promover y apoyar la utilización de
las líneas globales de crédito de las agencias
bilaterales;

XXII. Apoyar las funciones de las auto
ridades superiores de la Secretaría en la
Comisión Intersecretarial de Gasto-Finan
ciamiento;

XXIII. Promover y ejecutar las acciones
necesarias a fin de optimizar el perfil, estruc
tura y costo de la deuda pública, incluyendo
operaciones de cobertura, de reducción y de
intercambio de deuda pública;

XXIV. Coordinar la relación del Gobier
no Federal e instrumentar y evaluar la con
tratación de financiamiento con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento,
el Banco Interamericano de Desarrollo y los
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organismos y fondos similares; y conjunta
mente con la Dirección General de Planea
ción Hacendaría y el Banco de México,
coordinar la relación con el Fondo Moneta
rio Internacional;

XXV. Proponer las políticas y ejercer,
previo acuerdo superior, los derechos deri
vados de la participación del Gobierno
Federal en el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, el Banco Interame
ricano de Desarrollo y los organismos y
fondos similares;

XXVI. Definir y evaluar las políticas
para la negociación de financiamientos bi
laterales;

XXVII. Autorizar a los representantes
financieros de México en el extranjero, para
oir y recibir notificaciones provenientes de
autoridades financieras extranjeras en rela
ción a la contratación de crédito público
externo, y

XXVIII. Resolver los asuntos que las
disposiciones legales que rigen la materia de
deuda pública atribuyan a la Secretaría,
siempre y cuando no formen parte de las
facultades indelegables del Secretario,

ARTÍCULO 18.- Compete a la Dirección
de Deuda Públíca:

l. Proponer, en coordinación con la Di
rección de Procedimientos Legales de Cré
dito, lo concerniente a la aplicación de la
legislación en materia de deuda pública del
Gobierno Federal, de la Administración PÚ
blica Paraestatal, y en su caso, del Distrito
Federal;

11. Ejercer, previo acuerdo superior, las
facultades que en materia de negociación,
contratación y autorización del crédito pú
blico competen a la Dirección General de
Crédito Público:

III. Ejercer, previo acuerdo superior, las
facultades que en materia de manejo y regis
tro de la deuda pública, competen a la Direc
ción General de Crédito Público;

IV. Instrumentar los mecanismos finan
cieros de intercambio de deuda, coberturas
cambiarias y de tasas de interés, así como
cualquier otro tipo de operaciones financie
ras que afecten las condiciones y el saldo de
la deuda pública;

V. Analizar y, en su caso, autorizar las
solicitudes de financiamiento externo pre
sentadas por las entidades de la administra
ción pública federal, incluyendo las
instituciones de Banca de Desarrollo;

VI. Proyectar, para acuerdo superior y en
coordinación con la Dirección de Procedi
mientos Legales de Crédito, el registro y
supervisión de la instrumentación de los
mandatos asociados al crédito público, que
otorgue el Gobierno Federal a través de la
Secretaría;

VII. Participar, con otras unidades admi
nistrati vas competentes de la Secretaría, en
la evaluación, asignación y programación
del crédito al sector público y a la Banca de
Desarrollo:

VIII. Concentrar la información estadís
tica sobre la deuda pública;

IX. Registrar, administrar y enajenar los
activos financieros asociados al crédito pú
blico, y

X. Registrar. conforme a la normatividad
aplicable, la afectación de participaciones en
ingresos federales de los Estados y Munici
pios cuando hayan sido dadas en garantía
respecto a créditos que hubieren contraído,
así como elaborar a solicitud de las mismas
entidades federativas y municipales, estu
dios técnicos para apoyarlas en su actividad
crediticia.

ARTÍCULO 19.- Compete a la Dirección
de Coordinación y Captación de Crédito In
terno:

l. Formular, para aprobación superior, en
coordinación con otras unidades administra
tivas competentes de la Secrctaría, las po
líticas y los programas de captación de recur-
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sos en los mercados nacionales de dinero y
capitales, en los que se fijen las directrices
para el acceso de los organismos y empresas
del sector público a dichos mercados;

II. Ejercer. en coordinación con la Direc
ción de Deuda Pública y previo acuerdo
superior. las facultades de la Dirección Ge
neral de Crédito Público en materia de nego
ciación del crédito interno y participar en la
formulación de los acuerdos de emisión y en
los convenios relativos;

111.Vigilar los aspectos contractuales de
las operaciones de crédito interno a que se
refiere la fracción anterior;

IV. Proponer, para aprobación superior,
las directrices para coadyuvar al acceso de
las entidades de las Administraciones Públi
cas Federal, Estatales y Municipales a los
mercados internos de dinero y capitales;

V. Preparar estudios. concentrar y difun
dir la información sobre los mercados nacio
nales dc dinero y capitales;

VI. Participar con las áreas competentes dc
la Secretaría y otras dependencias de las Ad
ministraciones Públicas Federal, Estatales y
Municipales en la elaboración de acuerdos de
concertación, programas de fomento y medi
das para inducir la inversión privada, y

VII, Evaluar, en coordinación con la Di
rección de Financiamiento de Proyectos, los
proyectos factibles de apoyarse con recursos
internos.

ARTíCULO 20.- Compete a la Dirección
de Financiamiento de Proyectos:

l. Apoyar las tareas de la Dirección Ge
neral de Crédito Público en materia de nego
ciación e instrumentación, previo acuerdo
superior y en coordinación con las unidades
administrativas competentes, de aquellas
operaciones de financiamiento,· coberturas,
productos derivados y esquemas especiales
en los que participe el Gobierno Federal;

11.Prestar asesoría a la Dirección General
de Crédito Público y participar en el diseño

de esquemas de ingeniería financiera sobre
proyectos de inversión que impliquen recur
sos, concesiones o algún otro tipo de respon
sabilidad por parte del sector público;

111.Evaluar el avance y cumplimiento de
los programas establecidos en los proyectos
apoyados conforme a la fracción anterior;

IV. Ejercer, previo acuerdo superior y en
coordinación con las unidades administrati
vas competentes, la formulación de los li
neamientos de la política del Gobierno
Federal en materia de financiamiento de pro
yectos;

V. Proponer, para aprobación superior,
los programas financieros sectoriales y re
gionales de corto y mediano plazo de la
administración pública federal que se inte
gren al Programa Nacional de Financia
miento del Desarrollo, así como evaluar, su
impacto en la economía nacional;

VI. Definir normas, criterios y directri
ces, en coordinación con la Dirección Gene
ral de Planeación Hacendaria, para la
formulación de los programas financieros
sectoriales y regionales a que se refiere la
fracción anterior;

VII. Participar en el estudio y proposi
ción de las asignaciones sectoriales de finan
ciamiento en lo concerniente al crédito
público;

VIII. Participar, con las áreas competen
tes de la Secretaría y otras dependencias de
la administración pública federal, en la ela
boración dc acuerdos dc concertación, pro
gramas de fomento y medidas para inducir
la inversión extranjera;

IX. Analizar y evaluar la situación finan
ciera de la administración pública federal, en
sus aspectos sectoriales y regionales, obte
niendo la información que se considere ne
cesaria:

X. Participar con otras unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría y con
base en el análisis y evaluación a que se
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refiere la fracción anterior, en la formulación
de los dictámenes de viabilidad para progra
mación y contratación de los financiamien
tos solicitados por las entidades que
componen la administración pública federal,
tomando en cuenta su capacidad de pago y
la posibilidad de que los nuevos proyectos
generen recursos suficientes para la amorti
zación de los financiamientos contratados
con este fin;

XI. Evaluar el avance y cumplimiento de
los programas financieros de las entidades
apoyadas con crédito pública;

XII. Evaluar el impacto financiero de las
modificaciones de los precios y tarifas de los
bienes y servicios de las entidades de la
administración pública federal, en colabora
ción con las Direcciones Generales de Pla
neación Hacendaria, de Política de Ingresos,
y de Asuntos Fiscales Internacionales;

XIII. Participar, mediante la elaboración
de estudios, en la formulación de las políticas
y los programas globales de la banca de desa
rrollo y de los fideicomisos públicos de fo
mento coordinados por la Secretaría, en lo
referente a su desempeño como instrumentos
de financiamiento del desarrollo nacional,
sectorial y regional, así como en la evaluación
de sus resultados, en coordinación con la Di
rección General de Banca de Desarrollo;

XIV. Elaborar documentos de apoyo para
la Comisión Intcrsccrctarial de Gasto Finan
ciamiento, y

XV. Participar en las tareas de la Comi
sión Nacional de Inversiones Extranjeras,
auxiliando técnicamente a la representación
hacendaria.

ARTÍCULO 21.- Compete a la Dirección
de Coordinación y Captación de Crédito Ex
terno:

l. Formular, para aprobación superior, en
coordinación con otras unidades administra
tivas competentes de la Secretaría, las polí
ticas y los programas de captación de

recursos en los mercados de dinero y capita
les, en los que se fijen las directrices para el
acceso de los organismos y empresas del
sector público a dichos mercados;

Il, Ejercer, en coordinación con la Direc
ción de Deuda Pública y previo acuerdo
superior, las facultades de la Dirección Ge
neral de Crédito Público en material de ne
gociación del crédito externo y participar en
la formulación de los acuerdos de emisión y
en los convenios relativos;

III. Vigilar los aspectos contractuales de
las operaciones de crédito externo a que se
refiere la fracción anterior;

IV. Proponer, para aprobación superior,
las directrices para coadyuvar al acceso de
las entidades de la administración pública
federal a los mercados externos de dinero y
capitales;

V. Preparar estudios, concentrar y difun
dir la información sobre los mercados inter
nacionales de dinero y capitales;

VI. Opinar sobre las condiciones finan
cieras de las ofertas de crédito externo que
sean presentadas por las entidades de la ad
ministración pública federal;

VII. Participar en la formulación del pro
grama crediticio para atender los requeri
mientos de divisas de la administración
pública federal y darle seguimiento, y

VIII. Evaluar, en coordinación con la
Dirección de Financiamiento de Proyectos,
los proyectos factibles de apoyarse con re
cursos externos.

ARTíCULO 22.- Compete a la Dirección
de Financiamiento al Comercio Exterior:

I. Formular, para aprobación superior, en
coordinación con las demás unidades admi
nistrativas competentes de la Secretaría, sin
perjuicio de las atribuciones que le corres
pondan a otras dependencias, las políticas y
los programas de captación de recursos para
el financiamiento del Comercio Exterior
Mexicano, en los que se fijen las directrices
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para el acceso de los organismos y empresas
del sector público a las fuentes oficiales de
financiamiento;

11.Ejercer, en coordinación con la Direc
ción de Deuda Pública y la Dirección de
Procedimientos Legales de Crédito, previo
acuerdo superior, las facultades de la Direc
ción General de Crédito Público en materia
de negociación del crédito con los organis
mos bilaterales y participar en la formula
ción de Jos convenios relativos;

111. Vigilar los aspectos contractuales de
Jas operaciones de crédito externo a que se
refiere la fracción anterior;

IV. Preparar estudios, concentrar y difun
dir la información sobre las agencias oficia
les de financiamiento bilateral;

V. Opinar sobre las condiciones financie
ras de las ofertas de crédito al comercio
exterior que sean presentadas por las entida
des de la administración pública federal;

VI. Proponer, para aprobación superior,
las norrnas y criterios para la negociación de
créditos con agencias oficiales de financia
miento bilateral. y

VII. Apoyar el empleo de líneas globales
de crédito establecidas por agencias oficia
les de financiamiento bilateral.

ARTIcULO 23.- Compete a la Dirección
de Organismos Financieros Internacionales:

l. Proponer, para aprobación superior, las
normas y criterios de negociación con los
organismos financieros internacionales con
base en las políticas sobre financiamiento
externo de la Secretaría;

11.Evaluar y programar, en coordinación
con las unidades administrativas competen
tes de la Subsecretaría de Egresos, los pro
yectos factibles de apoyarse con recursos de
organismos financieros internacionales;

111. Concentrar y seleccionar la infama
ción procedente de organismos financieros
internacionales y otras fuentes oficiales de
financiamiento internacional;

IV. Ejercer las facultades de la Dirección
General de Crédito Público en materia de
coordinación y negociación de las operacio
nes financieras con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento, el Banco In
teramericano de Desarrollo y los organismos
y fondos similares; así como darles segui
miento;

V. Instrumentar, en coordinación con las
unidades administrativas competentes, la es
trategia de participación de la Secretaría con
el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, el Banco Interamericano de Dcsa
rrollo y los organismos y fondos similares;

VI. Ejercer, previo acuerdo superior, los
derechos del Gobierno Federal derivados de
la participación accionarla en el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, el
Banco Interamericano de Desarrollo y los
organismos y fondos similares;

VII. Instrumentar la designación, en
coordinación con la Dirección de Deuda PÚ
blica y con la Dirección General de Banca
de Desarrollo, de los agentes financieros
para la contratación y el ejercicio de créditos
con el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, el Banco Interamericano de
Desarrollo y los organismos y fondos simi
lares;

VIII. Coadyuvar en la representación de
la Secretaría ante el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y el Banco Inte
ramericano de Desarrollo y los organismos
y fondos similares, y

IX. Participar, con las áreas competentes
de la Secretaría y otras dependencias de la
administración pública federal, en la elabo
ración de acuerdos de concertación, progra
mas de fomento y medidas para inducir la
inversión extranjera.

ARTíCULO 24,- Compete a la Dirección
de Procedimientos Legales de Crédito;

I. Participar con las unidades administra
tivas competentes, en la formulación del
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programa de actividades en materia de nego
ciación y contratación del crédito público;

11. Elaborar estudios jurídicos en materia
de negociación y contratación de crédito pú
blico;

111. Opinar sobre aspectos legales en ma
teria de crédito público;

IV. Participar en los aspectos jurídicos de
la negociación y contratación de créditos;

V. Asesorar a las unidades administrati
vas competentes en el ejercicio de sus facul
tades;

VI. Resolver en coordinación con la Di
rección de Deuda Pública y previo acuerdo
superior, los asuntos relacionados con la
aplicación de la legislación sobre deuda pú
blica que competan a la Secretaría;

VII. Autorizar en los términos de los do
cumentos legales respectivos la tenencia,
transmisión o cesión de los títulos o derechos
sobre la deuda a cargo del Gobierno Federal,
detentada por entidades financieras del ex
tranjero, así como llevar los registros y con
troles necesarios para tales efectos, y

VIII. Certificar documentos legales ex
pedidos por la Secretaría, relativos a la nc
gociación y contratación de crédito público,

ARTÍCULO 25.- Compete a la Dirección
General de Banca de Desarrollo:

I. Formular para aprobación superior, en
coordinación con las Direcciones Generales
de Planeación Hacendaria y de Crédito Fú
blico, la política y el programa financiero
global de la banca de desarrollo. de los fidei
comisos públicos de fomento y de los demás
intermediarios financieros de fomento coor
dinados por la Secretaría;

11. Participar, mediante la elaboración de
la política a que se refiere la fracción anterior,
en la formulación del Programa Nacional de
FinanciamienlO del Desarrollo y del Progra
ma Operativo Anual de Financiamiento de la
Administración Pública Federal;

111. Formular, para aprobación superior,

las políticas de planeación, coordinación, vi
gilancia y evaluación de las entidades men
cionadas en la fracción 1 de este artículo;

IV, Inlegrar, proponer para aprobación
superior, y en su caso autorizar, los progra
mas financieros anuales de las entidades a
que se refiere la fracción 1 de este artículo;
así como integrar sus presupuestos de gasto
e inversión, en coordinación con las demás
unidades administrativas competentes de la
Secretaría;

V. Autorizar los presupuestos generales
de gasto e inversión de las sociedades nacio
nales de crédito, instituciones de banca de
desarrollo, en los términos de las disposicio
nes legales aplicables;

VI. Proponer, para aprobación superior,
los programas institucionales de las entida
des a que se refiere la fracción 1 de este
artículo;

VII. Realizar el seguimiento y la evalua
ción anual del programa global de las enti
dades mencionadas en la fracción 1 de este
artículo, de los programas financieros y pre
supuestos de cada una de estas entidades y
de los programas institucionales;

VIII. Ejercer, previo acuerdo superior,
las facultades de la Secretaría como coordi
nadora de sector de las entidades señaladas
en la fracción 1 de este artículo, siempre y
cuando no correspondan al Secretario con el
carácter de inde1cgable;

IX. Participar con la Dirección General
de Crédito Público, en la evaluación de los
proyectos a financiar con créditos externos
destinados a las entidades señaladas en la
fracción 1 de este artículo;

X. Participar con las Direcciones Genera
les de Planeación Hacendaria y de Crédito
Público, en la proposición de las asignacio
nes presupuestales del sector paraestatal
coordinado por la Secretaría:

XI. Administrar y participar en el desa
rrollo del sistema de información y estadís-
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tica de las entidades a que se refiere la frac
ción 1 de este artículo, de conformidad con
los lineamientos que emita la Dirección Ge
neral de Planeación Hacendaria;

XII. Ejercer las atribuciones de la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público en ma
teria de registro y control de las operaciones
de crédito rural;

XIII. Representar a la Secretaría, en el
ámbito de su competencia. en sus relaciones
con la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y el Banco de México;

XIV. Coordinar el ejercicio de sus funcio
nes en las entidades federativas con las depen
dencias y entidades correspondientes. y

XV. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales que rigen a las instituciones
de banca de desarrollo y fideicomisos públi
cos de fomento y los demás intermediarios
financieros de fomento atribuyan a la Secre
taría, siempre y cuando no formen parte de
las facultades indelegables del Secretario.

ARTíCULO26.- Compele a las Direccio
nes de Banca Agropecuaria y Pesquera; de
Banca Industrial y Comercio Interior; de
Banca de Obras Públicas, Vivienda y Turis
mo y de Banca de Comercio Exterior, Servi
cios y Estudios Económicos:

l. Coordinar los programas y presupues
tos de las entidades de la banca de desarrollo,
así como proponer las bases para el segui
miento de su ejercicio;

11. Promover la agrupación institucional,
sectorial y regional de las entidades coordi
nadas, en su ámbito de competencia, y

111.Proponer para consideración superior
el establecimiento de medidas tendientes a
mejorar el perfil estructural y la eficiencia
operativa de las instituciones del ámbito de
su competencia.

Además de las funciones a que se refieren
las fracciones anteriores, compete a la Direc
ción de Banca de Comercio Exterior, Servi
cios y Estudios Económicos, realizar

estudios económicos y financieros sobre el
funcionamiento de las instituciones de banca
de desarrollo.

ARTíCULO 27.- Compete a la Dirección
General de Banca Múltiple:

l. Formular, para aprobación superior,las
políticas de promoción, regulación y super
visión de las instituciones de banca múltiple,
así como las de planeación, coordinación,
operación y evaluación de aquellas en las
que cl Gobierno Federal tenga el control por
su participación accionaria;

11.Participar, mediante la formulación de
las políticas a que se refiere la fracción ante
rior, en la elaboración del Programa Nacio
nal de Financiamiento del Desarrollo;

111. Proponer al acuerdo superior los li
neamientos para la formulación de los pro
gramas financieros anuales de instituciones
de banca múltiple y aprobar aquellos de las
instituciones en las que el Gobierno Federal
tenga el control por su participación accio
naria;

IV. Autorizar los programas anuales so
bre el establecimiento, reubicación y clausu
ra de sucursales, agencias y oficinas de
instituciones de banca múltiple nacionales,
y filiales de instituciones financieras del ex
terior en el país;

V. Inducir, concertar y coordinar la apli
cación de mecanismos de control de gestión
en las instituciones de banca múltiple;

VI. Llevar a cabo la evaluación de la
operación de la banca mexicana en el extran
jero y de la banca extranjera en el país;

VII. Proponer, para resolución superior,
las autorizaciones para operar como institu
ciones de banca múltiple, así como la revo
cación de las citadas autorizaciones cuando
procesa;

VIII. Proponer, para resolución superior,
las autorizaciones para el establecimiento de
oficinas de representación de entidades fi
nancieras del exterior y de sucursales de
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bancos extranjeros de primer orden, cuyas
operaciones activas y pasivas podrán efec
tuarse exclusivamente con residentes fuera
del país;

IX. Proponer. en el ámbito de su compe
tencia, para resolución superior. la autoriza
ción para la constitución y el funcionamiento
de grupos financieros nacionales y filiales de
entidades financieras del exterior, así como
la respectiva revocación; y la autorización
para la incorporación de una nueva sociedad
a un grupo financiero o la separación de
alguno de sus integrantes; la fusión de dos o
más grupos financieros; la fusión de dos o
más entidades participantes en un mismo
grupo financiero y la disolución de un grupo
financiero o su escisión, todo ello siempre
que participe una institución de banca múl
tiple y en coordinación con la Dirección
General de Seguros y Valores.

X. Ejercer, previo acuerdo superior, las
facultades de la Secretaría como coordina
dora de sector de las instituciones de banca
múltiple en las que el Gobierno Federal ten
ga el control por su participación accionaria,
excepto las que, con carácter indelegable,
otorga este Reglamento al Secretario;

XI. Proponer, para aprobación superior,
los lineamientos a que deberán sujetarse las
instituciones a que se refiere la fracción an
terior en las materias de presupuestos anua
les, administración de sueldos y prestaciones
y las demás objeto de regulación;

XII. Imponer las sanciones establecidas
en las leyes que rigen la materia bancaria
como competencia de la Secretaría;

XIII. Representar a la Secretaría, en el
ámbito de su competencia, en sus relaciones
con la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores;

XIV. Proponer, para aprohación superior
los convenios internacionales en los que se
incluyan disposiciones sobre servicios fi
nancieros y participar en Jos organismos y

comités internacionales en donde se traten
cuestiones relativas a las instituciones de
banca múltiple;

XV. Regular, en lo concerniente a las
fracciones l. JII, V, VII YXVI dc este artícu
lo, a las filiales de las instituciones financie
ras del exterior, las sociedades financieras de
objeto limitado, las sociedades de ahorro y
préstamo, las sociedades de información cre
diticia y las demás instituciones normadas
por esta Dirección General, y

XVI. Resolver los asuntos relacionados
con la aplicación de las disposiciones legales
contenidas en los ordenamientos que rigen la
materia bancaria, la de agrupaciones financie
ras, así como la de las sociedades financieras
de objeto limitado, sociedades de ahorro y
préstamo y sociedades de información credi
ticia, que sean competencia de la Secretaría,
excepto Jos que, con carácter indelegablc,
otorga este Reglamento al Secretario.

ARTÍCULO 28.- Compete a la Dirección
de Banca Múltiple:

I. Participar en la formulación de las po
líticas de promoción, regulación y supervi
sión de las instituciones de la banca múltiple,
así como en las de planeación, coordinación
sectorial, operación y evaluación de aquellas
en las que el Gobierno Federal tenga el con
trol por su participación accionaría:

11. Participar en la elaboración del Pro
grama Nacional de Financiamiento del De
sarrollo en el ámhito de competencia de la
Dirección General de Banca Múltiple;

111. Participar en la elahoración, para
aprobación superior, de los lineamientos
para la formulación de los programas finan
cieros anuales de las instituciones de banca
múltiple en las que el Gobierno Federal ten
ga el control por su participación accionaria,
así como llevar a cabo el seguimiento y
evaluación de dichos programas;

IV. Proponer, para aprobación superior,
la autorización de los programas anuales so-
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bre el establecimiento, reubicación y clausu
ra de sucursales y oficinas de instituciones
de banca múltiple constituidas conforme a la
legislación mexicana, y de instituciones fi
liales financieras del exterior en el país;

V. Diseñar e integrar estadísticas y eva
luar el comportamiento financiero de las ins
tituciones de banca múltiple y de las
empresas de servicios complementarios;

VI. Participar, en el ámbito de su compe
tencia, en la formulación de dictámenes a las
solicitudes de autorización para la constitu
ción y funcionamiento de nuevas institucio
nes de banca múltiple, y

VII. Para los efectos de las fracciones 1,
IlI, V Y VI se considerará además de las
instituciones de banca múltiple, a las institu
ciones de banca múltiple filiales de institu
ciones financieras del exterior.

ARTIcULO 29.- Compete a la Dirección
de Análisis Financiero:

l. Diseñar e integrar estadísticas y evaluar
el comportamiento financiero de las socie
dades financieras de objeto limitado, socic
dades de ahorro y préstamo y sociedades de
información crediticia;

11. Coadyuvar con la Dirección General
de Banca Múltiple en el ejercicio, previo
acuerdo superior, de las facultades de la Se
cretaría como coordinadora dcl sector de la
banca múltiple y de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores;

111. Diseñar e integrar estadísticas y eva
luar el comportamiento de los grupos finan
cieros bancarios nacionales y filiales de
instituciones financieras del exterior;

IV. Participar en las actividades de pla
neación, coordinación, evaluación y vigilan
cia de las sociedades financieras de objeto
limitado, sociedades de ahorro y préstamo y
sociedades de información crediticia, y

V. Participar. en el ámbito de su compe
tencia, en la formulación de dictámenes a las
solicitudes de autorización para la constitu-

ción y funcionamiento de sociedades de ob
jeto limitado, sociedades de ahorro y présta
mo y sociedades de información crediticia.

ARTIcULO 30.- Compete a la Dirección
de Regulación de Banca Múltiple:

1. Proponer, para aprobación superior, las
políticas y medidas de regulación de las ac
tividades de los grupos financieros, institu
ciones de banca múltiple, sociedades
financieras de objeto limitado, sociedades de
información crediticia y sociedades de aho
rro y préstamo;

11.Resolver los asuntos relacionados con
la aplicación de las disposiciones legales
contenidas en los ordenamientos que rigen
la materia bancaria, la de agrupaciones fi
nancieras, así como la de las sociedades fi
nancieras de objeto limitado, sociedades de
información crediticia y sociedades de aho
rro y préstamo. que sean competencia de la
Secretaría, exceptuando los que, con carác
ter indclegable, otorga este Reglamento al
Secretario, y

Ill. Atender, dentro del ámbito de su
competencia, las quejas, solicitudes y de
nuncias formuladas en relación con la ope
ración y funcionamiento de instituciones de
crédito, grupos financieros bancarios, so
cicdades financieras de objeto limitado,
sociedades de información crediticia y so
ciedades dc ahorro y préstamo, coadyuvan
do cuando sea necesario, con la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y la Procu
raduría Fiscal de la Federación.

ARTÍCUL031.- Compete a la Dirección de
Asuntos Internacionales de Banca Múltiple:

1. Proponer, con la participación de otras
autoridades competentes. para aprobación
superior, las políticas y las medidas de regu
lación relativas a las actividades de las insti
tuciones financieras del exterior, que se
establezcan en nuestro país, y de las opera
ciones internacionales de las instituciones de
banca múltiple;
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11.Proponer. con la participación de otras
autoridades competentes, la resolución de
los asuntos relacionados con las actividades
en el país de las instituciones financieras del
exterior que competen a la Secretaría;

IU. Participar en las actividades de regu
lación, evaluación y supervisión de las enti
dades de la banca múltiple, en lo referente a
su operación internacional;

IV. Resolver los asuntos relacionados
con la aplicación de los ordenamientos lega
les que rigen las actividades en el país, de los
intermediarios financieros del exterior y las
actividades de las instituciones de banca
múltiple en el exterior, que sean competen
cia de la Secretaría;

V. Participar en la negociación.de conve
nios internacionales en donde se incluyan
disposiciones sobre servicios financieros, así
como en los organismos y comités interna
cionales en donde se traten cuestiones rela
tivas a las instituciones de banca múltiple, y

VI. Participar, en el ámbito de su compe
tencia, en la resolución de solicitudes para el
establecimiento de oficinas de repre
sentación de entidades financieras del exte
rior y de sucursales de bancos extranjeros de
primer orden cuyas operaciones activas y
pasivas se efectúen exclusivamente con re
sidentes fuera del país, y resolver los asuntos
relacionados con la aplicación de las dispo
siciones legales en esta materia.

ARTÍCULO 32.- Compete a la Dirección
General de Seguros y Valores:

l. Formular, para aprobación superior, las
políticas de promoción, desarrollo, regula
ción y supervisión de las instituciones de
seguros, de fianzas, de las casas de bolsa, de
las sociedades de inversión y de sus opera
doras, de las organizaciones auxiliares del
crédito y casas de cambio, de las bolsas de
valores, de las instituciones para el depósito
de valores y, en el ámbito de su competencia,
de las sociedades controladoras y de filiales

de instituciones financieras del exterior, así
como las relativas a la coordinación sectorial
de los citados intermediarios financieros,
que tengan el carácter de entidades de la
administración pública federal;

U. Participar, mediante la formulación de
las políticas a que se refiere la fracción ante
rior, en la elaboración del Programa Nacional
de Financiamiento del Desarrollo y del Pro
grama Operativo Anual de Financiamiento de
la Administración Pública Federal;

UI. Proponer, para aprobación superior.
las actividades de planeación, coordinación,
vigilancia y evaluación de los intermediarios
financieros a que se refiere la fracción l de
este artículo, que tengan el carácter de enti
dades de la administración pública federal;

IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las
facultades de la Secretaría como coordina
dora de sector de los intermediarios financie
ros a los que se refiere la fracción I de este
artículo, que tengan el carácter de entidades
de la administración pública federal, excepto
las facultades que con carácter indelegable
otorgue este Reglamento al Secretario;

V. Integrar y proponer para aprobación
superior, los programas anuales e institucio
nales, así como los presupuestos dc los inter
mcdiarios financieros citados en la fracción
1, que tcngan el carácter de entidades de la
administración pública federal;

VI. Integrar, formular y proponer los pro
gramas de modernización administrativa e
innovación institucional de los intermedia
rios financieros a que se refiere la fracción 1
de este artículo;

VII. Proponer, para resolución superior,
las autorizaciones para operar como ínter
mediarios financieros a que se refiere la frac
ción I dc este artículo, que sean competencia
de la Secretaría, así como la revocación de
las citadas autorizaciones cuando procedan;

VIII. Proponer, en el ámbito de su com
petencia, para resolución superior, la autori-
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zación para la constitución y el funciona
miento de grupos financieros, así como la
respectiva revocación y la autorización para
la incorporación de una nueva sociedad a un
grupo financiero o la separación de alguno
de sus integrantes, la fusión de dos o más
grupos financieros, así como escisión, la fu
sión de dos o más entidades participantes en
un mismo grupo financiero, así como la es
cisión y disolución de un grupo financiero,
todo ello siempre que no participe una insti
tución de banca múltiple;

IX. Imponer sanciones, así como tramitar
y resolver los recursos administrativos esta
blecidos como competencia de la Secretaría
por las leyes que regulan los intermediarios
señalados en la fracción 1 de este artículo;

X. Recibir de las afianzadoras la informa
ción relativa a las designaciones de apodera
dos y domicilios para recibir requerimientos
de pago por fianzas exigibles, darlas a cono
cer a las oficinas ejecutoras;

XI. Representar a la Secretaría, en el ám
bito de su competencia, en sus relaciones con
las Comisiones Nacionales, Bancaria y de
Valores, de Seguros y Fianzas, y del Sistema
de Ahorro para el Retiro;

XII. Coordinar la aplicación de los meca
nismos de control de gestión en las institu
ciones y sociedades a que se refiere la
fracción 1 de este artículo;

XIII. Llevar los registros que sean com
petencia de la Secretaría conforme a las le
yes que rigen las materias señaladas en la
fracción] de este artículo, y

XIV. Resolver los asuntos relacionados
con la aplicación de los ordenamientos lega
les que rigen las actividades y las materias
señaladas en la fracción I de este artículo,
que sean competencia de la Secretaría, siem
pre y cuando no formen parte de las faculta
des indelegables del Secretario.

ARTíCULO 33.- Compete a la Dirección
de Seguros y Fianzas:

l. Participar en la formulación de las po
líticas de promoción, desarrollo, regulación
y control de las instituciones de seguros y
fianzas;

11, Coadyuvar en el ámbito de su compe
tencia en la resolución de los asuntos refe
rentes a grupos financieros;

111. Efectuar el análisis, propuestas y se
guimiento de las políticas, programas y me
canismos en materia de seguros y fianzas, así
como evaluar sus resultados, y

IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las
atribuciones de la Dirección General de Se
guros y Valores en materia de seguros y
fianzas.

ARTíCULO 34.- Compete a la Dirección
de Valores:

l. Participar en la formulación de las po
líticas de promoción, desarrollo, regulación
y control de las sociedades de inversión y sus
operadoras, de las casas de bolsa, dc las
bolsas de valores e instituciones para el de
pósito de valores, así como en lo relativo a
la constitución y operación de grupos finan
cieros;

11. Efectuar el análisis. propuestas y se
guimiento de las políticas, programas y me
canismos cn materia bursátil, así como
evaluar sus resultados, y

111. Ejercer, previo acuerdo superior las
atribuciones de la Dirección General de Se
guros y Valores en materia de valores, socie
dades de inversión y grupos financieros.

ARTíCULO35.- Compete a la Dirección
de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito:

l. Participar en la formulación de las po
líticas de promoción, desarrollo, regulación
y control dc las organizaciones y actividades
auxiliares del crédito;

11.Coadyuvar en el ámbito de su compe
tencia en la resolución de los asuntos refe
rentes a grupos financieros;

111. Efectuar el análisis, propuestas y se-
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guimientos de las políticas. programas y me
canismos en materia de las organizaciones y
actividades auxiliares del crédito, así como
evaluar sus resultados, y

IV. Ejercer, previo acuerdo superior, las
atribuciones de la Dirección General de Se
guros y Valores en materia de organizacio
nes y actividades auxiliares del crédito.

ARTÍCULO 36.- Compete a la Dirección
de Normatividad y Coordinación Sectorial:

l. Proponer, para aprobación superior, las
políticas y medidas de regulación, así como
resolver los asuntos relacionados con la apli
cación de los ordenamientos legales que ri
gen a las actividades de los intermediarios a
que se refiere la fracción [ del artículo 32 de
este Reglamento que sean competencia de la
Secretaría;

11. Participar en la formulación de las
políticas de coordinación sectorial, así como
efectuar el seguimiento de las políticas y los
programas institucionales de los citados in
termediarios que tengan el carácter de enti
dades de la administración pública federal, y

IIJ. Tramitar la imposición de sanciones
y los recursos administrativos establecidos
en las leyes que rigen las materias señaladas
en la fracción 1del artículo 32 de este Regla
mento.

ARTíCULO 37.- Compete a la Dirección
General de Asuntos Hacendarios Internacio
nales:

l. Formular, para aprobación superior, y
llevar a cabo la política hacendaría de la
Secretaría en sus relaciones con el exterior,
incluida la relativa a relaciones bilaterales,
en coordinación con las unidades adminis
trativas competentes de la misma;

11. Pungir como órgano técnico para la
coordinación del sector financiero nacional
en la ejecución de la política hacendaria
bilateral con el exterior;

111. Coordinar la política hacendaría en
materia de comercio exterior y, en su caso,

representar a la Secretaría en las labores
vinculadas con la materia, en consulta con
las unidades administrativas competentes de
la Secretaría y del sector financiero nacional;

IV. Formular, para aprobación superior,
la política hacendaria en materiadc inversio
nes extranjeras, y representar a la Secretaría
en los asuntos vinculados con dicha materia;

V. Participar en la formulación de la po
lítica relacionada con los organismos econó
micos internacionales y otros sistemas de
cooperación económica internacional, re
presentando a la Secretaría en las labores
vinculadas con la materia, así como promo
ver programas y proyectos para coadyuvar a
la captación de recursos técnicos y económi
cos del exterior;

VI. Participar en la formulación de la
política de la Secretaría relacionada con los
organismos económicos y financieros inter
nacionales, en coordinación con la Direc
ción General de Crédito Público;

VII. Evaluar y proponer. para aprobación
superior, mecanismos recíprocos de asisten
cia económica al exterior, a nivel bilateral,
regional y multilateral, en coordinación con
otras dependencias de la administración pú
blica federal, y previo acuerdo superior, llevar
a cabo acciones específicas en esta materia;

VIII. Intervenir en coordinación con la
Dirección General de Crédito Público, en la
formulación y evaluación de la política de
crédito público externo; así como en las la
bores de la Comisión Asesora de Financia
mientos Externos;

IX. Analizar y evaluar el efecto en la
economía nacional y en el programa de divi
sas, de la situación económica internacional,
para apoyar a las unidades administrativas
competentes de la Secretaria;

X. Realizar estudios comparados de ca
rácter internacional, para contribuir al dise
ño de la política hacendaria del país;

XI. Proporcionar servicios de asesoría,



162 SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO

documentación e información sobre política
hacendaria y económica internacional a las
diversas unidades administrativas de la Se
cretaría y a las entidades del sector coordi
nado por la misma, y

XII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales aplicables a la materia ha
cendaría en el ámbito internacional atri
buyan a la Secretaría, siempre y cuando no
formen parte de las facultades indelegables
del Secretario.

ARTÍCULO 38.- Compete a la Dirección
General de Interventoría:

l. Estudiar y analizar las causas que ori
ginan conductas ilícitas por parte de los ser
vidores públicos de las unidades admi
nistrativas adscritas a la Subsecretaría de
Ingresos, y proponer medidas preventivas a
las autoridades correspondientes;

11. Ordenar y practicar interventorías ad
ministrativas y sustantivas a las unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría
de Ingresos, para conocer el grado de cum
plimiento de las disposiciones legales y ad
ministrativas de la competencia de la
Subsecretaría, comunicando los resultados a
dichas unidades administrativas y propo
niendo recomendaciones para mejorar su
eficiencia; así como fijar plazos para que se
corrijan las irregularidades observadas en el
desarrollo de las interventorías;

III. Practicar las investigaciones que le
sean requeridas por la Unidad de Contraloría
Interna en materia de quejas o denuncias que
se formulen en contra de servidores públicos
adscritos a la Subsecretaría de Ingresos;

IV. Requerir y obtener de los servidores
y fedatarios públicos, así como de terceros,
las pruebas, constancias, documentación e
informes necesarios para la debida práctica
e integración de los expedientes relaciona
dos con las interventorías e investigaciones
a que se refieren las fracciones II y III de este
artículo;

V. Determinar la cuantificación del daño
causado al fisco federal con motivo de las
irregularidades en que incurran los servido
res públicos adscritos a la Subsecretaría de
Ingresos, remitiendo dicha determinación a
las autoridades correspondientes para el
ejercicio de sus respectivas facultades;

VI. Comunicar a la Unidad de Contralo
ría Interna y otras autoridades competentes
los resultados y hechos que sean conocidos
en el ejercicio de sus facultades y de los
cuales se presuma el incumplimiento de las
responsabilidades y obligaciones que los
servidores públicos de la Subsecretaría de
Ingresos deben observar en el desempeño de
sus funciones;

VIl. Establecer y mantener relaciones
con organismos internacionales anticorrup
ción y demás relacionados con las funciones
propias de su competencia, y participar en
los foros relacionados con ellos;

VIII. Estudiar y analizar las causas que
originan el incumplimiento de los particula
res, de las disposiciones legales materia de
la competencia de la Subsecretaría de Ingre
sos, y proponer medidas preventivas a las
autoridades correspondientes;

IX. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, auditorías, inspecciones, vigilancia y ve
rificaciones, así como todos los demás actos
que establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados en materia de
impuestos, derechos, contribuciones de mejo
ras, aprovechamientos, estímulos fiscales,
franquicias y accesorios de carácter federal,
con excepción de la revisión de los dictáme
nes formulados por contadores públicos sobre
los estados financieros de los contribuyentes;
ordenar y practicar la verificación de mercan
cías de comercio exterior en transporte, inclu
so la referente a vehículos de procedencia
extranjera; ordenar y practicar la verificación
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de aeronaves y embarcaciones; solicitar a las
autoridades competentes, cuando proceda,
que en ejercicio de sus atribuciones declaren
que los citados vehículos o aeronaves pasen a
propiedad federal; expedir las credenciales o
constancias de identificación del personal que
se autorice para la práctica de las visitas do
miciliarias, auditorías, inspecciones. verifica
ciones o reconocimientos antes mencionados,
así como expedir oficios de prórroga sobre el
plazo en que se deben concluir las visitas
domiciliarias y revisiones de gabinete;

X. Requerir a los contribuyentes, respon
sables solidarios o terceros con ellos relacio
nados para que exhiban y, en su caso,
proporcionen la contabilidad, declaraciones,
avisos, datos, otros documentos e informes,
así como recabar de los servidores públicos
y de los fedatarios, los informes y datos que
tengan con motivo de sus funciones, todo
ello para proceder a su revisión a fin de
comprobar el cumplimiento de las disposi
ciones legales en las materias señaladas en
la fracción IX de este artículo; e imponer
multas por el incumplimiento o el cumpli
miento extemporáneo a los requerimientos
que formule en los términos de esta fracción;

XI. Ordenar y practicar embargo precau
torio para asegurar el interés fiscal cuando,
a su juicio, hubiera peligro de que el obliga
do se ausente o se realice la enajenación u
ocultamiento de bienes o cualquier maniobra
tendiente a evadir el cumplimiento de las
obligaciones fiscales; así como levantarlo
cuando proceda;

XII. Ordenar y practicar la retención, per
secución, secuestro o embargo precautorio
de mercancías de comercio exterior o sus
medios de transporte, cuando no se acredite
su legal estancia en el país, notificando al
interesado el plazo que tiene y la autoridad
ante la cual deberá llevar a cabo dicha acre
ditación, o en su caso, poner las mercancías
o medios de transporte de que se trata, a

disposición de la aduana que corresponda
para su control y custodia;

XIII. Determinar los impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras, aprovecha
mientos y sus accesorios, en los casos en que
ejerza sus facultades de comprobación, así
como determinar en cantidad líquida el mon
to correspondiente a cargo de los contribu
yentes, responsables solidarios y demás
obligados;

XIV. Dar a conocer a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados,
la determinación de las consecuencias lega
les de las observaciones, hechos u omisiones
imputables a éstos, conocidos con motivo de
la revisión de gabinete o visita domiciliaria
que se les practique, y hacer constar dichas
observaciones, hechos u omisiones en el ofi
cio de observaciones o en la última acta
parcial que se levante;

XV. Autorizar el pago diferido o en par
cialidades de los créditos fiscales en las ma
terias de su competencia, previa garantía de
su importe y accesorios legales;

XVI. Elaborar, practicar, calificar y revi
sar los exámenes cuya aprobación sea nece
saria para obtener patente de agente aduanal
o autorización de apoderado aduanal o de
dictaminador aduanero; formular los progra
mas temáticos de los mismos; notificar la
fecha, lugar y hora en que se celebrarán; fijar
las bases y reglas a las que se sujetarán, y
notificar los resultados que correspondan a
los interesados, así como a la Administra
ción General de Aduanas, en los términos de
la Ley Aduanera y su reglamento;

XVII. Notificar los actos relacionados con
el ejercicio de sus facultades, con excepción
de los que únicamente determinen multas
administrativas o aquellos cuya notificación
sea competencia de las Administraciones
General, Especial o Locales de Recauda
ción;

XVIII. Informar a la Procuraduría Fiscal
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de la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes. que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Sub
secretaría de Ingresos en el desempeño de
sus funciones, y

XIX. Las demás facultades que en el ám
bito de su competencia atribuyan a la Secre
taría las leyes y reglamentos aplicables o les
confiera el Secretario.

ARTÍCULO 39.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Interventorfa:

l. Ordenar y practicar interventorías ad
ministrativas y sustantivas a las unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría
de Ingresos, para conocer el grado de cum
plimiento de las disposiciones legales y ad
ministrativas de la competencia de la
Subsecretaría, comunicando ios resultados a
dichas unidades administrati vas y propo
niendo recomendaciones para mejorar su
eficiencia; así como fijar plazos para que se
corrijan las irregularidades observadoras en
el desarrollo de las interventorías;

11. Practicar investigaciones en materia
de quejas o denuncias en las que se presuma
que estén involucrados servidores públicos
adscritos a la Subsecretaría de Ingresos;

111. Requerir y obtener de los servidores
y fedatarios públicos, así como de terceros,
las pruebas, constancias, documentación e
informes necesarios para la debida práctica
e integración de los expedientes relaciona
dos con las ínterventorías e investigaciones
a que se refieren las fracciones I y JI de este
artículo;

IV. Determinar la cuantificación del daño
causado al fisco federal, con motivo de las
irregularidades en que incurran los servido
res públicos adscritos a la Subsecretaría de
Ingresos, remitiendo dicha determinación a
las autoridades correspondientes para el
ejercicio de sus respectivas facultades;

V. Comunicar a la Unidad de Contralcría

Interna y otras autoridades competentes los
resultados y hechos que sean conocidos en el
ejercicio de sus facultades y de los cuales se
presuma el incumplimiento de las responsabi
lidades y obligaciones que los servidores pú
blicos de la Subsecretaría de Ingresos deben
observar en el desempeño de sus funciones;

VI. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Sub
secretaría de Ingresos en el desempeño de
sus funciones, y

VII. Suplir en sus ausencias al Director
General en los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 40.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Revisión Fiscal:

l. Ordenar y practicar visitas domiciliarias,
auditorías, inspecciones, vigilancia y verifica
ciones, así como todos los demás actos que
establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados en materia de
impuestos, derechos, contribuciones de mejo
ras, aprovechamientos, estímulos fiscales,
franquicias y accesorios de carácter federal,
con excepción de la revisión de los dictáme
nes formulados por contadores públicos sobre
los estados financieros de los contribuyentes;
ordenar y practicar la verificación de mercan
cías de comercio exterior en transporte, inclu
so la referente a vehículos de procedencia
extranjera; ordenar y practicar la verificación
de aeronaves y embarcaciones; solicitar a las
autoridades competentes, cuando proceda,
que en ejercicio de sus atribuciones declaren
que los citados vehículos o aeronaves pasen a
propiedad federal; expedir las credenciales o
constancias de identificación del personal que
se autorice para la práctica de las visitas do
miciliarías, auditorías, inspecciones, verifica
ciones o reconocimientos antes mencionados;
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así como expedir oficios de prórroga sobre el
plazo en que se deben concluir las visitas
domiciliarias y revisiones de gabinete;

11.Requerir a los contribuyentes, respon
sables solidarios o terceros con ellos relacio
nados para que exhiban y. en su caso,
proporcionen la contabilidad, declaraciones,
avisos, datos, otros documentos e informes,
así como recabar de los servidores públicos
y de los fedatarios, los informes y datos que
tengan con motivo de sus funciones, todo
ello para proceder a su revisión a fin de
comprobar el cumplimiento de las disposi
ciones legales en las materias señaladas en
la fracción anterior, e imponer multas por el
incumplimiento o el cumplimiento extempo
ráneo a los requerimientos que formule en
los términos de esta fracción;

IlI. Ordenar y practicar embargo precau
torio para asegurar el interés fiscal cuando,
a su juicio, hubiera peligro de que el obliga
do se ausente o se realice la enajenación u
ocultamiento de bienes o cualquier maniobra
tendiente a evadir el cumplimiento de las
obligaciones fiscales; así como levantarlo
cuando proceda;

IV. Ordenar y practicar la retención, per
secución, secuestro o embargo precautorio
de mercancías de comercio exterior o sus
medios de transporte, cuando no se acredite
su legal estancia en el país, notificando al
interesado el plazo que tiene y la autoridad
ante la cual deberá llevar a cabo dicha acre
ditación, o en su caso, poner las mercancías
o medios de transporte de que se trata, a
disposición de la aduana que corresponda
para su control y custodia;

V. Determinar los impuestos y sus acceso
rios de carácter federal, así como determinar
en cantidad líquida el monto correspondiente
que resulte a cargo de los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados, así
como determinar los derechos, contribuciones
de mejoras, aprovechamientos y sus acceso-

rios, en los casos en que ejerza sus facultades
de comprobación;

VI. Dar a conocer a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados,
la determinación de las consecuencias lega
les de las observaciones, hechos u omisiones
imputables a éstos, conocidos con motivo de
la revisión de gabinete o visita domiciliaria
que se les practique, y hacer constar dichas
observaciones, hechos u omisiones en el ofi
cio de observaciones o en la última acta
parcial que se levante;

VII. Proponer a las autoridades que co
rrespondan de la Secretaría, asuntos en los
que se deba de formular la declaración de
que el fisco ha sufrido perjuicio o querella
por considerarse que respecto de los mismos
se cometió un delito fiscal;

VIII. Notificar los actos relacionados con
el ejercicio de sus facultades, con excepción
de los que únicamente determinen multas
administrativas o aquellos cuya notificación
sea competencia de las Administraciones
General, Especial o Locales de Recauda
ción;

IX. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación dc los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos dc los servidores púhlicos de la Sub
secretaría de Ingresos en el desempeño de
sus funciones, y

X. Suplir en sus ausencias al Director
General en los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 41.· Compete a la Dirección
General de Política de Ingresos:

I. Proponer para aprobación superior, la
política de ingresos, incluyendo la política
fiscal y aduanera, la de estímulos fiscales
para el desarrollo de la economía nacional,
la referente a productos, aprovechamientos,
precios y tarifas de la Federación en con
gruencia con la política hacendaria y la po
lítica económica y social del país, en
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coordinación con otras unidades administra
tivas competentes de la Secretaría y otras
entidades públicas. Asimismo, evaluará el
efecto recaudatorio de las reformas que en
materia fiscal se proponga;

11. Participar, con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, en la
formulación del Programa Nacional de Fi
nanciamiento del Desarrollo y del Programa
Operativo Anual de Financiamiento de la
Administración Pública Federal, en las ma
terias a que se refiere la fracción anterior;

III. Estudiar y analizar el comportamien
to de la economía nacional con el propósito
de identificar su problemática y proponer
alternativas de política de ingresos, estimar
las metas de recaudación, presupuestar y
evaluar el comportamiento de la recauda
ción, de los ingresos de la administración
pública federal centralizada y paraestatal y
de los estímulos fiscales, en relación a los
programas a que se refiere la fracción 11 de
este artículo,

IV. Proponer, para aprobación superior,
las asignaciones sectoriales de financia
miento de las entidades paracstatalcs en lo
concerniente a derechos, aprovechamientos,
productos, precios y tarifas, y en su caso, la
autorización del programa financiero de las
entidades paraestatales incluidas en la Ley
de Ingresos de la Federación, en las materias
de su competencia;

V. Proponer, para aprobación superior,
conjuntamente con otras unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, las
asignaciones presupuestales del ramo y par
ticipaciones a entidades federativas y muni
cipios;

VI. Participar con la Dirección General
de Crédito Público, en materia de precios y
tarifas de los bienes y servicios de las enti
dades de la administración pública federal,
en la formulación, para aprobación superior,
de los programas financieros sectoriales y

regionales de corto y mediano plazo de las
citadas administraciones públicas para inte
grarse al Programa Nacional de Financia
miento del Desarrollo;

VII. Participar, con las áreas competentes
de la Secretaría y otras dependencias de la
administración pública federal, en la formu
lación para aprobación superior del progra
ma, los criterios y montos globales de los
estímulos fiscales, por áreas y sectores de la
actividad económica, asegurando su con
gruencia con otros apoyos financieros del
Gobierno Federal y evaluar sus resultados
conforme a sus objetivos, escuchando a las
dependencias coordinadoras de los sectores
correspondientes; así como en la elabora
ción de acuerdos de concertación, progra
mas de fomento y medidas para inducir la
acción de los particulares, en lo que concier
ne a estímulos fiscales, y estudiar y proyectar
sus efectos en los ingresos de la Federación;

VIII. Participar, con otras autoridades
competentes cn los términos de la legisla
ción aplicable, en el estudio y formulación
de los proyectos de aranceles, cuotas com
pensatorias y demás medidas de regulación
y restricción al comercio exterior. escuchan
do a la Administración General de Aduanas;

IX, Analizar y, en su caso, coordinar las
medidas necesarias para que la política adua
nera y la relacionada con la industria maqui
ladora sea acorde con la política de comercio
exterior, proponiendo además, en los térmi
nos de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, las medidas procedentes
para la promoción del comercio exterior me
xicano, previo estudio de las propuestas de
otras autoridades competentes;

X. Proponer, en colaboración con la Ad
ministración General de Aduanas, las dispo
siciones relativas a las operaciones
fronterizas, para el fomento de la industria
maquiladora y para el desarrollo de la franja
y región fronteriza del país en el área de su
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competencia. así como la elaboración de las
políticas y programas correspondientes a
dichas materias y los relativos a desarrollos
portuarios y aereoportuarios, fomento a las in
dustrias de exportación. regímenes temporales
de importación y exportación y a importa
ciones para montaje y acabado automotriz;

X. Proponer, para aprobación superior, el
establecimiento de las bases para fijar, regis
trar, controlar y supervisar. los precios y
tarifas de los bienes y servicios de las depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal en coordinación con las
Direcciones Generales de Planeación Ha
cendaria, y de Crédito Público y con la par
ticipación de las dependencias que
corresponda; así como proponer, los bienes
y servicios cuyos precios y tarifas continúen
siendo fijados por la Secretaría;

XII. Participar en la formulación, para
aprobación superior, de la política de coor
dinación fiscal con las entidades federativas
y municipios;

XII. Proponer para aprobación superior
los anteproyectos de iniciativas de Ley y
proyectos de reglamentos en materia fiscal
de la Federación;

XIV. Participar en el diseño de las formas
oficiales de avisos, pedimentos, declaracio
nes, manifestaciones, y demás documentos
requeridos por las disposiciones fiscales, cuya
aprobación corresponda a otra unidad admi
nistrativa de la Subsecretaría de Ingresos;

XV. Analizar y evaluar las repercusiones
económicas y financieras de la política de
ingresos, a que se refiere la fracción I de este
artículo, propuesta por la propia Dirección y
el desempeño global de las funciones sustan
tivas de la Subsecretaría de Ingresos, así
como llevar un sistema de estadística econó
mico fiscal, en coordinación con otras uni
dades administrativas competentes de la
Secretaría, así como proponer las medidas
correspondientes;

XVI. Asesorar a las entidades federativas,
cuando lo soliciten, en el análisis de su política
fiscal, en la elaboración de sus ordenamientos
fiscales y en el establecimiento de los sistemas
administrativos correspondientes;

XVII. Recabar la opinión de las depen
dencias y entidades de la administración
pública federal, en el ámbito de su compe
tencia, sobre las medidas de política de in
gresos relacionadas con su competencia,
así como también la opinión de los diversos
grupos o sectores sociales, para proponer las
medidas administrativas que se deben to
mar en relación con el tratamiento a sec
tores de contribuyentes y de diversos grupos
sociales en relación con las contribuciones
y el cumplimiento de sus obligaciones fis
cales;

XVIII. Resolver las consultas que formu
len las dependencias y entidades de la admi
nislración pública federal sobre derechos
relacionados con servicios que prestan o con
los bienes de dominio público cuyo uso o
aprovechamiento esté dentro de la esfera de
su competencia;

XIX. Fijar los productos, precios, tarifas
y aprovechamientos de la administración pú
blica federal centralizada y paraestatal, a
excepción de multas, con la participación
que corresponda a otras dependencias, pre
via elaboración de estudios de costos econó
micos y de la estructura de los mercados en
los que se prestan los bienes y servicios, por
los organismos públicos directamente o por
concesiones;

XX. Formular, para aprobación superior,
la política tributaria en materia internacional
y de negociación con otros países de conven
ciones y tratados en materia fiscal y aduane
ra, además de proponer el proyecto de reglas
de carácter general relacionadas con esta
facultad, previa opinión de la Dirección Ge
neral de Asuntos Fiscales Internacionales y
de la Administración General de Aduanas;
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XXI. Participar conjuntamente con las
demás unidades administrativas de la Secre
taría, en el ámbito de su competencia. en los
grupos de trabajo que se establezcan al am
paro de los acuerdos suscritos por México en
materia de aduanas y reglas de origen;

XXII. Representar a la Secretaría en fo
ros, eventos y reuniones nacionales e inter
nacionales, en donde se discutan aspectos de
política de ingresos;

XXIII. Fijar los precios estimados de mer
cancías de comercio exterior que sean objeto
de subvaluación, escuchando la opinión de la
Administración General de Aduanas;

XXIV. Participar con otras unidades ad
ministrativas de la Secretaría, en la instru
mentación de acciones para el intercambio
de conocimientos técnicos con los países con
los que se tengan celebrados convenio o
tratados en materia fiscal o aduanera, en el
ámbito de su competencia;

XXV. Informar a la Procuraduría Fiscal
de la Federación o a la autoridad competen
te, de los hechos que tenga conocimiento en
el ejercicio de sus facultades, que puedan
constituir delitos fiscales o delitos de los
servidores públicos de la Secretaría en el
desempeño de sus funciones;

XXVI. Asesorar a las unidades adminis
trativas adscritas a la Subsecretaría de Ingre
sos y participar en el diseño de la política
administrativa de la misma, y

XXVII. Resolver los asuntos que las dis
posiciones legales aplicables al régimen de los
ingresos de la Federación atribuyan a la Se
cretaria, siempre y cuando no formen parte de
las facultades indelegables del Secretario.

ARTÍCULO 42.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Análisis Económico y
Estadística de Ingresos:

l. Participar, con las unidades administra
tivas competentes de la Secretaría, en la for
mulación del Programa Nacional de
Financiamiento del Desarrollo y del Progra-

ma Operativo Anual de Financiamiento de
la Administración Pública Federal, en las
materias a que se refiere la fracción 1, del
artículo 41 de este Reglamento;

11.Estudiar y analizar el comportamiento
de la economía nacional con el propósito de
identificar su problemática y proponer alter
nativas de política de ingresos;

111. Estimar las metas de recaudación,
presupuestar y evaluar el comportamiento
de la recaudación, de los ingresos de la ad
ministración pública federal centralizada y
paraestatal y de los estímulos fiscales, en
relación a los programas a que se refiere la
fracción I de este artículo;

IV. Proponer, para aprobación superior,
las asignacioncs sectoriales de financia
miento dc las entidades paraestatales en lo
concerniente a derechos, aprovechamientos,
productos, precios y tarifas, y

V. Proponer, para aprobación superior, el
anteproyecto de las asignaciones presupues
tales del ramo y participaciones a entidades
federativas y municipios.

ARTÍCULO 43.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Política Impositiva:

1. Participar en el diseño de las formas
oficiales de avisos, pedimentos, declaracio
nes, manifestaciones, y demás documentos
requeridos por las disposiciones fiscales, cuya
aprobación corresponda a otra unidad admi
nistrativa de la Subsecretaría de Ingresos;

11. Analizar y evaluar las repercusiones
económicas y financieras de la política de
ingresos, a que se refiere la fracción I del
artículo 41 de este Reglamento y el desem
peño global de las funciones sustantivas de
la Subsecretaría de Ingresos;

III. Llevar un sistema de estadística eco
nómico fiscal;

IV. Recabar la opinión de las depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal, en el ámbito de la competencia
de la Dirección General de Política de Ingre-
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SOS, sobre las medidas de política de ingresos
que deben instrumentarse;

V. Recabar la opinión de los diversos
grupos o sectores sociales, para proponer las
medidas administrativas que se deben tomar
en relación con el tratamiento a sectores de
contribuyentes y de diversos grupos sociales
en relación con las contribuciones y el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales, y

VI. Participar en foros, eventos y reunio
nes nacionales e internacionales, en donde se
discutan aspectos de política de ingresos, en
el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 44.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Política de Derechos,
Productos, Precios y Tarifas:

l. Proponer, para aprobación superior, el
proyecto que establezca las bases para fijar,
registrar, controlar y supervisar los precios y
tarifas de los bienes y servicios de las depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal:

11.Elaborar para aprobación superior, los
estudios respecto de los bienes y servicios
cuyos precios y tarifas sean fijados por la
Secretaría;

111. Elaborar, para aprobación superior,
los proyectos para fijar los productos, pre
cios, tarifas y aprovechamientos de la admi
nistración pública federal centralizada y
paraestatal, a excepción de multas, con la
participación que corresponda a otras depen
dencias, previa elaboración de estudios de
costos económicos y de la estructura de los
mercados en los que se prestan los bienes y
servicios, por los organismos públicos direc
tamente o por concesiones, así como el an
teproyecto en materia de precios y tarifas de
los bienes y servicios de las entidades, de los
programas financieros, sectoriales y regio
nales de corto y mediano plazo de las admi
nistraciones públicas para integrarse al
Programa Nacional de Financiamiento del
Desarrollo, y

IV. Analizar las consultas que fonuulen
las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal sobre derechos rela
cionados con servicios que prestan o con los
bienes de dominio público cuyo uso o apro
vechamiento esté dentro de la esfera de su
competencia.

ARTÍCULO 45.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Política de Promoción
Fiscal y Comercio Exterior:

I. Estudiar y formular los anteproyectos
de aranceles, cuotas compensatorias y de
más medidas de regulación y restricción al
comercio exterior;

11. Proponer las medidas necesarias para
que la política aduanera y la relacionada con
la industria maquiladora sea acorde con la
política de comercio exterior, sugiriendo,
para aprobación superior, las medidas proce
dentes para la promoción del comercio exte
rior mexicano;

111. Proponer, para aprobación superior,
las disposiciones relativas a las operaciones
fronterizas, para el fomento de la industria
maquiladora y para el desarrollo de la franja
y región fronteriza del país en el área de la
competencia de la Dirección General de Po
lítica de Ingresos y sugerir las políticas y
programas correspondientes;

IV. Elaborar, para aprobación superior,
las políticas y programas correspondientes
para el fomento a las industrias de exporta
ción, los regímenes temporales de importa
ción y la exportación e importaciones para
montaje y acabado automotriz, y

V. Elaborar, para aprobación superior, el
proyecto que fije los precios estimados de
mercancías de comercio exterior que sean
objeto de subvaluación.

ARTÍCULO 46.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Estudios y Procedimien
tos Legales de Política de Ingresos:

I. Proponer en el ámbito de su compe
tencia y para aprobación superior, los ante-
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proyectos de iniciativa de ley y proyeclos
de reglamentos en materia fiscal de la Fe
deración;

11. Asesorar a las entidades federativas,
cuando lo soliciten, en el análisis de su política
fiscal, en la elaboración de sus ordenamientos
fiscales yen el establecimiento de los sistemas
administrativos correspondientes;

III. Proponer el anteproyecto de reglas de
carácter general relacionadas con conven
ciones y tratados en materia fiscal y aduane
ra de la competencia de la Dirección General
de Política de Ingresos;

IV. Elaborar, para aprobación superior, el
informe de los hechos que tenga conoci
miento en el ejercicio de sus facultades, que
puedan constituir delitos fiscales o delitos de
los servidores públicos de la Secretaría en el
desempeño de sus funciones, para su envío
a la Procuraduría Fiscal de la Federación o a
la autoridad competente, y

V. Participar en foros, eventos y reunio
nes nacionales e internacíonales, en donde se
discutan asuntos de política de ingresos, en
el ámbito de su competencia.

ARTíCULO 47.- Compete a la Adminis
tración General de Información, Desarrollo
y Evaluación:

l. Promover, coordinar y evaluar los pro
cesos de la Subsecretaría de Ingresos, enca
minados al desarrollo integral, la
capacitación y la superacíón técnica y profe
sional de su personal, en el ámbito central,
regional y local;

11.Proponer las disposiciones normativas
y reglamentarias que orienten las activida
des encaminadas al desarrollo integral y la
capacitación del personal de la Subsecretaría
de Ingresos, en el ámbito central, regional y
local;

111. Proponer para aprobación superior
los programas-presupuestos anuales desti
nados a la capacitación y desarrollo integral
del personal de la Subsecretaría de Ingresos

y definir los criterios para su aplicación y
ejercicio a nivel central, regional y local;

IV. Proponer alternativas de solución a
problemas relacionados con el desarrolJo ad
ministrativo de las unidades administrativas
de la Subsecretaría de Ingresos;

V. Dirigir y coordinar la selección y eva
luación de la policía fiscal y demás puestos
que las autoridades competentes así lo deter
minen;

VI. Llevar a cabo investigaciones de tecno
logías y metodologías que tengan relación con
las funciones propias de las unidades adminis
trativas de la Subsecretaría de Ingresos;

VII. Instrumentar el sistema de informa
ción gerencial sobre la operación de las uni
dades administrativas de la Subsecretaría de
Ingresos, así como formular los informes
estadísticos que correspondan;

VIII. Requerir a las unidades administra
tivas de la Subsecretaría de Ingresos la infor
mación necesaria para el cumplimiento de
sus funciones, así como los informes perió
dicos que determine y que contengan los
resultados de la operación, para la conforma
ción de la base de datos que sustente el
sistema de información gerencial;

IX. Estudiar, desarrollar y proponer indi
cadores que permitan determinar el nivel de
productividad, cumplimiento de políticas y
obtención de resultados de las unidades ad
ministrativas centrales adscritas a la Subse
cretaría de Ingresos y en coordinación con
éstas, aplicarlos a las unidades regionales de
dicha Subsecretaría, e

X. Informar a la Procuraduría Fiscal de la
Federación de los bechos de que tenga cono
cimiento con motivo de sus actuaciones, que
puedan constituir delitos fiscales o delitos de
los servidores públicos de la Subsecretaría de
Ingresos en el desempeño de sus funciones.

ARTíCULO 48· Compete a la Dirección
General de Asuntos Fiscales Internacio
nales:
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l. Formular, para aprobación superior, la
estrategia de negociación con otros países,
de convenios y tratados en materia fiscal y
aduanera;

11. Estudiar y formular los anteproyectos
de convenios y tratados de carácter interna
cional en materia fiscal o aduanera, llevando
a cabo las negociaciones respectivas;

III. Mantener comunicación con las au
toridades fiscales y aduaneras de otros países
para obtener y proporcionar la información
y documentación en relación a asuntos fisca
les y aduaneros internacionales y representar
a la Secretaría en foros, eventos y reuníones
nacionales e internacionales donde se discu
tan dichos asuntos;

IV. Asistir a los funcionarios superiores de
la Secretaría en sus relaciones con los funcio
narios o autoridades de otros países, respecto
de convenios o tratados en materia fiscal o
aduanera y, servir de enlace entre las autori
dades fiscales de los países que pretendan
celebrar o hayan celebrado las negociaciones
o los tratados a que se refiere esta fracción;

V. Proponer, para aprobación superior, las
medidas y acciones que debe llevar a cabo la
Secretaría para dar cumplimiento a las obliga
ciones contraídas por el Gobierno Federal,
mediante la celebración de convenios y trata
dos a que se refiere la fracción anterior, así
como estudiar y formular en coordinación con
al Dirección General de Política dc Ingresos
propuestas de reformas a la legislación federal
en materia fiscal y aduanera internacionales:

VI. Acordar con el Subsecretario de In
gresos los programas en materia de auditoría
internacional;

VII. Recibir y resolver las solicitudes de
registro que prevean las disposiciones fiscales
sobre operaciones de financiamiento, bancos,
fondos de pensiones y jubilaciones, así como
de fondos de inversión del extranjero;

VIII. Servir de área de enlace entre la
Secretaría y las unidades administrativas de

la Secretaría de Relaciones Exteriores, en los
asuntos de su competencia;

IX. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, verificaciones de origen, inspecciones
y vigilancias, así como los demás actos de
comprobación que se establecen en las dis
posiciones fiscales y aduaneras aplicables y
en los acuerdos, convenios o tratados de los
que México sea parte, para verificar el cum
plimiento de las obligaciones de los contri
buyentcs, responsables solidarios y demás
obligados en materia de impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras, aprovecha
mientos, estímulos fiscales, franquicias y
accesorios de carácter federal, así como
comprobar de conformidad con los acuer
dos. convenios o tratados en materia fiscal o
aduanera de los que México sea parte, el
cumplimiento de las obligaciones de los im
portadores, exportadores o productores; im
poner multas por el incumplimiento o
cumplimiento extemporáneo a los requeri
mientos que formule en los términos de esta
fracción;

X. Ordenar y practicar actos de compro
bación necesarios para la obtención de la
información y documentación que resulten
procedentes, para proporcionarlos a las au
toridades de los países con los que se tengan
celebrados convenios o tratados en materia
fiscal o aduanera; imponer multas por el
incumplimiento o cumplimiento extemporá
neo de los requerimientos que se formulen
en los términos de esta fracción;

XI. Comunicar, cuando proceda, los re
sultados obtenidos del ejercicio de las facul
tades de comprobación a que se refieren las
fracciones IX. X y XVII de este artículo. a
las unidades administrativas u organismos
facultados para determinar créditos fiscales,
proporcionándoles los elementos, datos e in
formes necesarios para que las unidades ad
ministrativas u organismos ejerzan sus
facultades, así como a las autoridades fisca-
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les o aduaneras de los países con los que se
tengan celebrados acuerdos, convenios o tra
tados comerciales, de conformidad con lo
dispuesto en dichos acuerdos, convenios o
tratados;

XII. Participar con otras unidades admi
nistrativas de la Secretaría, en la instrumen
tación de acciones para el intercambio de
conocimientos técnicos con los países con
los que se tengan celebrados convenios o
tratados en materia fiscal o aduanera;

Xfff.Pungir como autoridad competente
en los acuerdos, convenios o tratados de los
que México sea parte en materia fiscal o
aduanera; resolver los problemas que se sus
citen de acuerdo con los procedimientos es
tablecidos en los mismos; dar a conocer el
régimen fiscal aplicable a los residenles cn
el extranjero con apego a las disposiciones
legales aplicables; apoyar a otras unidades
administrativas en la elaboración de publica
ciones en materia de su competencia;

XIV. Resolver las consulIas o soliciludcs
de autorización o detenninaci6n del régimen
fiscal que formulen los interesados en situa
ciones reales y concretas sobre las disposicio
nes fiscales aplicables a residentes en el
extranjero, asf como las que formulen sobre el
acreditamicnto de impuestos pagados en el
extranjero, las relativas a la determinación de
precios o contraprestaciones en operaciones
intemacionales, incluyendo en todo caso las
materias de causación, retención, exención,
subsidio, época de pago, obligaciones y cual
quier otro tipo de concepto relativo a impues
tos federales aplicables a dichos sujetos, a
excepción de los relacionados con el comer-

, cio exterior y de las facultades de la Adminis
tración Especial de Recaudación;

XV. Resolver las consultas que le formu
len los interesados con motivo de la interpre
tación, aplicación y administración de los
acuerdos, convenios o tratados comerciales
en materia de aduanas y reglas de origen

manteniendo el intercambio de información
en relación con el desempeño de esta función
de conformidad con dichos acuerdos, conve
nios o tratados;

XVI. Participar conjuntamente con las
unidades competentes de la Secretaría, en el
ámbito de su competencia, en los grupos de
trabajo que se establezcan al amparo de los
acuerdo suscritos por México en materia de
aduanas y reglas de origen, coordinando di
chos grupos;

XVII. Recibir los avisos de presentación
de dictámenes relativos a enajenación de
acciones que lleven a cabo residentes en el
extranjero y los de designación de repre
sentante legal que hagan dichos residentes,
de conformidad con el Título V de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, así como recibir y
revisar los citados dictámenes, incluyendo el
requerir a los contadores públicos autoriza
dos que hayan formulado los dictámenes a
que se refiere esta fracción para que exhiban
sus papeles de trabajo, comunicando en su
caso, las posibles irregularidades detectadas
en dichas revisiones a las unidades adminis
trativas competentes;

XVIII, Informar a la Procuraduría Fiscal
de la Federación o a la autoridad competen
te, dc los hechos de que tenga conocimiento
con motivo de sus actuaciones, que puedan
constituir delitos fiscales o delitos de los
servidores públicos de la Secretaría en el
desempeño de sus funciones;

XIX. Expedir las credenciales o constan
cias de identificación del personal que se
autorice para la práctica de los actos de com
probación establecidos en este artículo, así
como del personal autorizado para llevar a
cabo las notificaciones y notificar los actos
relacionados con el ejercicio de las faculta
des contenidas en este artículo, y

XX. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales y tratados internacionales
que rigen las materias fiscal y aduanera
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atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando
no formen parte de las facultades indelega
bIes del Secretario.

ARTÍCULO 49.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Política Fiscal Interna
cional y de Negociación de Tratados:

l. Participar en el estudio y formulación
de los anteproyectos de convenios y tratados
de carácter internacional en materia fiscal o
aduanera, así como en las negociaciones res
pectivas;

n. Mantener comunicación con las autori
dades fiscales y aduaneras de otros países para
obtener y proporcionar la información y do
cumentación en relación con asuntos fiscales
y aduaneros internacionales, así como repre
sentar a la Secretaría en foros, eventos y reu
niones nacionales internacionales donde se
discutan dichos asuntos;

III. Asistir a los funcionarios superiores
de la Secretaría en sus relaciones con los
funcionarios o autoridades de otros países,
respecto de convenios o tratados en materia
fiscal o aduanera, y servir de enlace entre las
autoridades fiscales de los países que preten
dan celebrar las negociaciones o los tratados
a que se refiere esta fracción;

IV. Servir de enlace entre la Secretaría y
las unidades administrativas de la Secretaría
de Relaciones Exteriores en los asuntos de
su competencia, y

V. Participar en la elaboración de los pro
yectos de las medidas y acciones que deba
llevar a cabo la Secretaría para dar cumpli
miento a las obligaciones contraídas por el
Gobierno Federal, mediante la celebración de
convenios y tratados a que se refiere la frac
ción III de este artículo, así como participar en
el estudio y formulación de las propuestas de
reformas a la legislación federal en materia
fiscal y aduanera internacionales.

ARTÍCULO 50.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Auditoría Internacional:

l. Mantener comunicación con las autori-

dades fiscales y aduaneras de otros países
para obtener y proporcionar la información
y documentación en relación con asuntos
fiscales y aduaneros internacionales, así
como representar a la Secretaría en foros,
eventos y reuniones nacionales e internacio
nales donde se discutan dichos asuntos;

11. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, verificaciones de origen, inspecciones
y vigilancias, así como los demás actos de
comprobación que se establecen en las dis
posiciones fiscales y aduaneras aplicables, y
en los acuerdos, convenios o tratados de los
que México sea parte, para verificar el cum
plimiento de las obligaciones de los contri
buyentes, responsables solidarios y demás
obligados en materia de impuestos, dere
chos, contribuciones de mejoras, aprovecha
mientos, estímulos fiscales, franquicias y
accesorios de carácter federal; así como
comprobar de conformidad con los acuer
dos, convenios o tratados en materia fiscal o
aduanera de los que México sea parte, el
cumplimiento de las obligaciones de los im
portadores, exportadores o productores, im
poner multas por el incumplimiento o
cumplimiento extemporáneo a los requeri
mientos que formule en los términos de esta
fracción o de la fracción IX del artículo 48
de este Reglamento;

111. Ordenar y practicar actos de compro
bación necesarios para la obtención de la in
formación y documentación que resulten
procedentes, para proporcionarlos a las auto
ridades de los países con los que tengan cele
brados convenios o tratados en materia fiscal
o aduanera; imponer multas por el incumpli
miento o cumplimiento extemporáneo de los
requerimientos que se formulen en los térmi
nos de esta fracción o de la fracción X del
artículo 48 de este Reglamento;

IV. Comunicar, cuando proceda, los re
sultados obtenidos del ejercicio de las facul
tades de comprobación a que se refieren las
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fracciones IX, X Y XVII del artículo 48 del
presente Reglamento y de las fracciones 11,
my X del presente artículo, a las unidades
administrativas u organismos facultados
para determinar créditos fiscales, proporcio
nándoles los elementos, datos e informes
necesarios para que las unidades administra
tivas ti organismos ejerzan sus facultades, así
como a las autoridades fiscales o aduaneras
de los países con los que se tengan celebra
dos acuerdos, convenios o tratados comer
ciales, de conformidad con lo dispuesto en
dichos acuerdos, convenios o tratados;

V. Elaborar, para aprobación superior, los
proyectos de programas de auditoría interna
cional;

VI. Fungir como autoridad competente
en los acuerdos, convenios o tratados de los
que México sea parte en materia fiscal o
aduanera. así como resolver los asuntos
relativos a la determinación de precios o
contraprestaciones en operaciones interna
cionales de acuerdo con las disposiciones
legales aplicables;

VII. Resolver las consultas o solicitudes
de autorización o determinación del régimen
fiscal que formulen los interesados en situa
ciones reales y concretas sobre la determina
ción de precios o contraprestaciones en
operaciones internacionales;

VIII. Participar conjuntamente con las
unidades de la Secretaría en los grupos de
trabajo que se establezcan al amparo de los
acuerdos suscritos por México en materia de
aduanas y reglas de origen;

IX. Servir de área de enlace entre la Se
cretaría y las unidades administrativas de la
Secretaría de Relaciones Exteriores en los
asuntos de su competencia;

X. Recibir los avisos de presentación de
dictámenes relativos a la enajenación de ac
ciones que lleven a cabo residentes en el
extranjero y los de designación de repre
sentante legal que hagan dichos residentes,

de conformidad con el Título V dc la Ley del
Impuesto sobre la Renta, así como recibir y
revisar los citados dictámenes, incluyendo el
requerir a los contadores públicos autoriza
dos que hayan formulado los dictámenes a
que se refiere esta fracción y la fracción
XVII del artículo 48 para que exhiban sus
papeles de trabajo, comunicando en su caso,
las posibles irregularidades detectadas en
dichas revisiones a las unidades administra
tivas competentes;

XI. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación o a la autoridad competente de
los hechos de que tengan conocimiento con
motivo de sus actuaciones que puedan cons
tituir delitos fiscales o delitos de los servido
res públicos de la Secretaría en el desempeño
de sus funciones, y

XII. Expedir certificaciones de constan
cias de los expedientes relativos a los asun
tos de su competencia.

ARTíCULO 5],- Compete a la Dirección
General Adjunta de Asuntos Internacionales
de Comercio Exterior:

l. "Mantenercomunicación con las autori
dades aduaneras de otros países para obtener
y proporcionar la información y documenta
ción en relación con asuntos aduaneros in
ternacionales, así como representar a la
Secretaría en foros, eventos y reuniones na
cionales e internacionales donde se discutan
dichos asuntos;

11.Fungir como autoridad competente en
los acuerdos, convenios o tratados de los que
México sea parte en materia aduanera, salvo
en lo relativo al intercambio de información,
así como resolver las consultas que formulen
los interesados con motivo de la interpreta
ción, aplicación y administración de los
acuerdos, convenios o tratados comerciales
en materia aduanera y reglas de origen e
intercambiar información en relación con el
desempeño de esta función, de conformidad
con dichos acuerdos, convenios o tratados;
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111.Participar conjuntamente con las uni
dades de la Secretaría; en el ámbito de su
competencia, en los grupos de trabajo que se
establezcan al amparo de los acuerdos sus
critos por México en materia de aduanas y
reglas de origen;

IV. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación o a la autoridad competente de
los hechos de que tengan conocimiento con
motivo de sus actuaciones que puedan cons
tituir delitos fiscales o delitos de los servido
res públicos de la Secretaría en el desempeño
de sus funciones;

V. Participar en la elaboración de las me
didas y acciones que dcha llevar a cabo la
Secretaría para dar cumplimiento a las obliga
ciones contraídas por el Gobierno Federal,
mediante la celebración de convenios y trata
dos en materia aduanera, así como participar
en el estudio de las propuestas de reformas a
la legislación federal en materia aduanera;

VI. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales y tratados internacionales que
rigen la materia aduanera atribuyan a la Se
cretaría, siempre y cuando no formen parte
de las facultades indelegables del Secretario;

VII. Servir de área de enlace entre la
Secretaría y las unidades administrativas de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en los
asuntos de su competencia, y

VIII. Expedir certificaciones de constan
cias de los expedientes relativos a los asuntos
de su competencia.

ARTÍCULO 52.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Procedimientos Legales
Internacionales:

l. Resolver las consultas o solicitudes de
autorización o determinación del régimen
fiscal que formulen los interesados en situa
ciones reales y concretas sobre las disposi
ciones fiscales aplicables a residentes en el
extranjero. así como las que formulen so
bre el acreditamiento de impuestos pagados
en el extranjero, incluyendo en todo caso las

materias de causación, retención, exención,
subsidio, época de pago, obligaciones y
cualquier otro tipo de concepto relativo a
impuestos federales aplicables a dichos su
jetos, a excepción de los relacionados con el
comercio exterior y de las facultades de la
Administración Especial de Recaudación;

11.Mantener comunicación con las autori
dades fiscales de otros países para obtener y
proporcionar la información y documentación
en relación con asuntos fiscales internaciona
les, así como representar a la Secretaría en
foros, eventos y reuniones nacionales e inter
nacionales donde se discutan dichos asuntos;

111. Asistir a los funcionarios superiores
de la Sccrctana en sus relaciones con los
funcionarios o autoridades de otros países,
respecto de convenios o tratados en materia
fiscal o aduanera, y servir de enlace entre las
autoridades fiscales de los países con los que
se hayan celebrado los tratados a que se
refiere esta fracción;

IV. Participar en la elaboración de las
medidas y acciones que deba llevar a cabo la
Secretaría para dar cumplimiento a las obli
gaciones contraídas porel Gobierno Federal,
mediante la celebración de convenios y tra
tados en materia fiscal, así como participar
en el estudio de las propuestas de reformas a
la legislación federal en materia fiscal inter
nacional;

V. Recibir y resolver las solicitudes ele
registro que prevean las disposiciones fisca
les sobre operaciones de financiamiento,
bancos, fondos de pensiones y jubilaciones,
así como de fondos de inversión y personas
morales del extranjero;

VI. Servir de enlace entre la Secretaría y
las unidades administrativas de la Secretaría
de Relaciones Exteriores en los asuntos de
su competencia;

VII. Fungir como autoridad competente
en los acuerdos, convenios o tratados de los
que México sea parte, en materia fiscal, sal-
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VD en lo relativo al intercambio de informa
ción; resolver los problemas que se susciten
de acuerdo con los procedimientos estable
cidos en los mismos salvo en lo relativo a la
determinación de precios o contraprestacio
nes en operaciones internacionales; dar a
conocer el régimen fiscal aplicable a los
residentes en el extranjero con apego a las
disposiciones legales aplicables; apoyar a
otras unidades administrativas en la elabora
ción de publicaciones en materia de su com
petencia;

VIII. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales y tratados internacionales que
rigen la materia fiscal atribuyan a la Secreta
ría. siempre y cuando no formen parte de las
facultades indelegables del Secretario;

IX. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación o a la autoridad competente de
los hechos de que tengan conocimiento con
motivo de sus actuaciones que puedan cons
tituir delitos fiscales o delitos de los servido
res públicos de la Secretaría en el desempeño
de sus funciones;

X. Participar en la elaboración de los
proyectos de las medidas y acciones que
deba llevar a cabo la Secretaría para dar
cumplimiento a las obligaciones contraídas
por el Gobierno Federal, mediante la cele
bración de convenios y tratados a que se
refiere la fracción III de este artículo, así
como participar en el estudio y formulación
de las propuestas de reformas a la legislación
federal en materia fiscal internacional, y

XI. Expedir certificaciones de constan
cias de los expedientes relativos a los asun
tos de su competencia.

ARTÍCULO 53.- Compete a la Adminis
tración General de Recaudación:

l. Establecer la política y los programas
que deben seguir las Administraciones Espe
cial y Locales de Recaudación, así como
proponerlos, para aprobación superior, para
las autoridades fiscales de las entidades fe-

derativas coordinadas, en materia de recau
dación de las contribuciones, aprovecha
mientos, sus accesorios y productos; de
otorgamiento de estímulos fiscales; de pago
diferido o en parcialidades de las contribu
ciones omitidas y de sus accesorios, que no
sean competencia de otra unidad administra
tiva de la Secretaría; determinación de la
responsabilidad solidaria en materia de su
competencia; de devolución de contribucio
nes; de revisión, determinación y cobro de
diferencias por devoluciones improcedentes
y la imposición de las multas correspondien
tes; de autorización de disminución de pagos
provisionales de contribuciones; de verifica
ción aritmética de saldos a favor a compen
sar; de determinación y cobro de cantidades
compensadas indebidamente y la imposi
ción de las multas correspondientes; de la
aplicación de la compensación de oficio de
cantidades a favor de los contribuyentes; de
la determinación y cobro a los contribuyen
tes, responsables solidarios y demás obliga
dos de las diferencias por errores aritméticos
en las declaraciones; de hacer efectivo che
ques no pagados de inmediato y las indem
nizaciones correspondientes; de la
expedición de marbetes; de constancias de
residencia para efectos fiscales; de registros
de padrón de importadores y padrón de im
portadores de bebidas alcohólicas;

II. Establecer la política y los programas
que deben seguir las Administraciones Espe
ciales y Locales de Recaudación, así como
proponerlos, para aprobación superior, para
las autoridades fiscales de las entidades fede
rativas coordinadas, en materia de Registro
Federal de Contribuyentes, y de verificación
en esta materia; de vigilancia, de cumplimien
to de obligaciones fiscales; de notificación,
cobro coactivo y garantías de los créditos
fiscales que no sean competencia de otra uni
dad administrativa de la Secretaría; de conta
bilidad de ingresos, movimiento de fondos y
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análisis del comportamiento de la recauda
ción; de imposición de multas por infraccio
nes a las disposiciones relativas al Registro
Federal de Contribuyentes, por omisiones en
la presentación de declaraciones y de avisos;
de condonación de multas por las infracciones
antes citadas; de información y orientación
acerca de los plazos en que se deben cumplir
las obligaciones fiscales, las formas oficiales
que para ello se deben utilizar y sobre los
trámites que sean de su competencia. en coor
dinación con la Administración General Jurí
dica de Ingresos;

III. Formular, para aprobación superior,
las políticas y programas en materia de infor
mática, diseño, desarrollo, distribución, im
plantación y operación de sistemas
automatizados, telecomunicaciones, de pres
tación de servicios de procesamiento electró
nico de datos que se lleven a cabo en las
unidades administrativas de la Subsecretaría
de Ingresos y por las autoridades fiscales de
las entidades federativas, tratándose de ingre
sos federales coordinados, en los términos de
los convenios y acuerdos respectivos;

IV. Integrar y mantener actualizado el
Registro Federal de Contribuyentes y los
demás registros que establezcan las leyes
fiscales, con excepción de los establecidos
en los artículos 48, fracción Vll, 55, fraccio
nes XV y XXVI, Y 60, fracción XXXllI de
este Reglamento;

V. Participar con la Tesorería de la Fede
ración en el diseño de los sistemas de recau
dación de ingresos por las entidades u
oficinas de recaudación autorizadas y en el
establecimiento de los lineamientos para de
purar y cancelar los créditos fiscales;

VI. Proponer, para aprobación superior,
los sistemas, métodos y procedimientos en
las materias de su competencia; así como el
diseño e infraestructura del área de Recau
dación;

VII. Evaluar la operación en las materias

de su competencia, y proponer, en su caso,
las medidas que procedan;

VIII. Diseñar y aprobar las formas oficia
les de avisos, pedimentos. declaraciones,
manifestaciones y demás documentos reque
ridos por las disposiciones fiscales y dar
instrucciones para su formulación por parte
de los conIribuyenIes y demás obligados, a
excepción de las señaladas en la fracción X
del artículo 57 de este Reglamento;

IX. Proponer a la Oficialía Mayor modifi
caciones a las normas que deben regular la
función contable derivada de la aplicación de
la Ley de Ingresos de la Federación, consoli
dar los resultados contables de la Subsecreta
ría de Ingresos a nivel nacional; y entregar a
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e
Informes sobre la Gestión Pública, por con
ducto de la Dirección General de Programa
ción, Organización y Presupuesto, la
información complementaria que requiera;

X. Participaren la formulación para apro
bación superior, en las materias de su com
petencia, de los convenios y acuerdos de
coordinación con las autoridades fiscales de
las entidades federativas, y evaluar sus resul
tados;

XI. Integrar y mantener actualizados los
archivos que se utilicen para el procesamien
to electrónico de datos; y verificar la integri
dad de la información contenida en éstos;

XII. Participar con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría y con
otras dependencias, en la contratación, adqui
sición, instalación, operación y mantenimien
to de los equipos de procesamiento
electrónico de datos, de los servicios de comu
nicación de voz, datos e imagen, incluyendo
sus programas, equipos auxiliares y de trans
misión, destinados a las unidades administra
tivas de la Subsecretaría de Ingresos;

XIII. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio-
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nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones;

XIV. Participar con la Administración Ge
neral Jurídica de Ingresos, en el diseño de los
programas de difusión entre el público en
general sobre los trámites que deben realizar
los contribuyentes en materia de Registro Fe
deral de Contribuyentes, devolución y com
pensación de contribuciones, autorización de
la disminución de pagos provisionales. pagos
en parcialidades y sobre las fechas en que se
deben pagar las contribuciones competencia
de la Subsecretaría de Ingresos;

XV. Fijar los plazos a los cuentadantes de
la Federación para la rendición de la cuenta
comprobada mensual;

XVI. Ejercer. previo acuerdo superior,
las facultades contenidas en el artículo 54 y
en el Apartado A del artículo 95 de este
Reglamento;

XVII. Coordinar y ejecutar con los res
ponsables de la función informática de las
unidades administrativas de la Subsecretaría
de Ingresos. la supervisión de los proyectos
y servicios informáticos a cargo de la empre
sa autorizada;

XVIII. Participar con la Administración
General Jurídica de Ingresos en la elabora
ción de la normatividad sobre los servicios
de orientación y asistencia que se presta a los
contribuyentes en materia de Registro Fede
ral de Contribuyentes, devoluciones y com
pensaciones de contribuciones, autorización
de la disminución de pagos provisionales,
autorización de pago en parcialidades y trá
mites de su competencia;

XIX. Ejercer las acciones del programa
de prevención y resolución de problemas al
contribuyente, así como dirigir y evaluar las
actividades sobre la resolución de problemas
por las Administraciones Locales de Recau
dación;

XX. Tramitar y resolver las solicitudes de

los contribuyentes para dejar sin efectos, en
los casos en que proceda y en las materias de
su competencia, las resoluciones de carácter
individual no favorables a un particular,
emitidas por sus subordinados jerárquica
mente en las que se demuestre que son con
tradictorias a las disposiciones fiscales;

XXI. Tramitar y resolver las solicitudes
de autorización de retiro de depósitos en
cuenta aduanera, efectuados por contribu
yentes ante instituciones de crédito y casas
de bolsa autorizadas para estos efectos,
cuando se demuestre que se realizó el retor
no al extranjero de las mercancías importa
das temporalmente y en los plazos
establecidos por la legislación aduanera, y

XXII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales que rigen las actividades de
recaudación de ingresos federales atribuyan
a la Secretaría, siempre y cuando no formen
parte de las facultades indelegables del Se
cretario.

ARTÍCULO 54.- La Administración Ge
neral de Recaudación, tendrá una Adminis
tración Especial de Recaudación que
respecto de los contribuyentes señalados en
el Apartado D del artículo 95 de este Regla
mento, ejercerá las siguientes atribuciones:

I. Aplicar la política, los programas, sis
temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la Administración General
de Recaudación;

11. Aplicar en las materias de su compe
tencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos y de la Dirección Gene
ral de Política de Ingresos, respecto de im
puestos, derechos, contribuciones de
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios
de carácter federal;

IlI. Llevar y mantener actualizado el Re
gistro Federal de Contribuyentes en las ma
terias de su competencia;

IV. Recibir de los contribuyentes los avi-
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sos, manifestaciones y demás documenta
ción a que obliguen las disposiciones fisca
les y que conforme a las mismas no deban
presentarse ante otras autoridades fiscales;
así como orientar a los contribuyentes en su
cumplimiento;

V. Autorizar el pago diferido o en parcia
lidades de los créditos fiscales en las mate
rias de su competencia, previa garantía de su
importe y accesorios legales;

VI. Aceptar, previa calificación, las ga
rantías que se otorguen con relación a con
tribuciones, accesorios y aprovechamientos,
respecto de los cuales deba resolver acerca
del pago en parcialidades; autorizar la susti
tución de las citadas garantías y cancelarlas
cuando proceda;

VII. Verificar el saldo a favor a compen
sar; determinar y cobrar las cantidades com
pensadas indebidamente y, en su caso,
imponer las multas correspondientes. Así
mismo efectuar la compensación de oficio
de cantidades a favor de los contribuyentes;

VIII. Verificar, determinar y cobrar a los
contribuyentes, responsables solidarios y
demás obligados, las diferencias por errores
aritméticos en las declaraciones, y por el
pago en parcialidades de contribuciones, sin
tener derecho a ello, así como el monto de
los recargos, gastos de ejecución, honorarios
y gastos extraordinarios que se causen en los
procedimientos de ejecución que se lleven a
cabo, determinar y hacer efectivo el importe
de los cheques no pagados de inmediato y de
las indemnizaciones correspondientes;

IX. Determinar la responsabilidad solida
ria respecto de créditos fiscales de su com
petencia y hacerlos exigibles mediante la
aplicación del procedimiento administrativo
de ejecución;

X. Tramitar y resolver las solicitudes pre
sentadas por los contribuyentes de devolu
ción de cantidades pagadas indebidamente al
fisco o cuando legalmente así proceda;

orientándolos en la forma de solicitarlas, así
como verificar, determinar y cobrar las dife
rencias por devoluciones improcedentes e
imponer las multas correspondientes;

XI. Tramitar y resolver en los casos con
cretos, las solicitudes de estímulos fiscales,
salvo que por ley competa ese trámite y
resolución a otra Secretaría;

XII. Tramitar y resolver las solicitudes de
autorización de disminución de pagos provi
sionales de contribuciones;

XIII. Notificar las resoluciones que dicte,
las que determinen créditos fiscales, citato
rios, requerimientos, solicitudes de informes
y otros actos administrativos, cuando la no
tificación no corresponda a otra unidad ad
ministrativa de la Subsecretaría de Ingresos,
así como las que emitan las Administracio
nes Especial de Auditoría Fiscal y Especial
Jurídica de Ingresos o bien encargar su noti
ficación a las Administraciones Locales de
Recaudación que correspondan al domicilio
fiscal dcl contribuyente;

XIV. Certificar hechos y expedir las
constancias correspondientes, que se deban
enviar a las autoridades fiscales de los países
con los que se tengan celebrados convenios
o tratados en materia fiscal o aduanera, ha
ciéndolos legalizar previamente, en su caso;

XV. Expedir constancias de residencia
para efectos fiscales:

XVI. Vigilar que los contribuyentes, res
ponsables solidarios y demás obligados en
materia dc contribuciones, aprovechamien
tos y sus accesorios, cumplan con la obliga
ción de presentar declaraciones;

XVII. Exigir la presentación de declara
ciones, avisos y documentos, cuando los
obligados no lo hagan en los plazos respec
tivos y, simultánea o sucesivamente, hacer
efectiva una cantidad igual a la determinada
en la última o en cualquiera de las seis últi
mas declaraciones de que se trate o a la que
resulte de la determinada por la autoridad;
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practicar el embargo precautorio de los bie
nes o de la negociación del contribuyente e
imponer la multa que corresponda; así como
requerir la rectificación de errores ti omisio
nes de declaraciones, solicitudes, avisos y
documentos;

XVIII. Llevar a cabo en términos de la
legislación fiscal el procedimiento adminis
trativo de ejecución para hacer efectivos los
créditos fiscales a cargo de los contribuyen
tes, responsables solidarios y demás obliga
dos, cuando dicho procedimiento no sea de
la competencia de otra unidad administrati
va de la Subsecretaría de Ingresos. así como
las garantías constituidas para asegurar el
interés fiscal, inclusive las fianzas a favor de
la Federación, otorgadas para garantizar los
créditos fiscales respecto de los cuales ejerza
el procedimiento administrativo de ejecu
ción; y enajenar fuera de remate bienes em
bargados, auxiliándose en su caso de la
Administración Local de Recaudación cuan
do proceda;

XIX. Ordenar y practicar en términos de
la legislación fiscal el embargo precautorio
para asegurar el interés fiscal cuando, a su
juicio, hubiera peligro de que el obligado se
ausente o realice la enajenación de bienes o
cualquier maniobra tendiente a evadir el
cumplimiento de las obligaciones fiscales;
así como levantarlo cuando proceda;

XX. Imponer sanciones por infracción a
las disposiciones fiscales, en las materias de
su competencia;

XXI. Realizar las establecidas en las frac
ciones IV a XII del artículo 12 de este Re
glamento;

XXII. Colaborar con la unidad adminis
trativa de la Secretaría que corresponda, en
la investigación de hechos que puedan cons
tituir delitos de carácter fiscal; de los que
sean imputables a los servidores públicos de
la Secretaría, realizados en el desempeño de
sus funciones; de aquellos por los que la

misma Secretaría resulte ofendida o de los
delitos previstos en las leyes y disposiciones
que regulan el sistema financiero;

XXIII. Informar a la unidad administra
tiva de la Secretaría que corresponda en los
términos de este Reglamento, de los hechos
de que tenga conocimiento con motivo de
sus actuaciones que puedan constituir delitos
fiscales o delitos de los servidores públicos
de la Secretaría en el desempeño de sus
funciones;

XXIV. Proporcionar a las autoridades y
unidades administrativas señaladas en las
disposiciones legales aplicables, informa
ción y datos de los contribuyentes y de los
manifestados en sus declaraciones;

XXV. Tramitar y resolver las solicitudes
de aclaración que presenten los contribuyen
tes sobre problemas relacionados con la pre
sentación de declaraciones, la imposición de
multas, requerimientos, solicitudes y avisos
al Registro Federal de Contribuyentes, y

XXVI. Registrar a los contribuyentes que
reúnan los requisitos establecidos en la dis
posición reglamentaria respectiva en el pa
drón de importadores y el padrón de
importadores de bebidas alcohólicas, asi
mismo en los que se determinen para el
mejor control de los contribuyentes.

ARTíCULO 55.- Compete a la Adminis
tración General de Auditoría Fiscal Federal:

I. Formular el plan general anual de
fiscalización y establecer la política y los
programas que deben seguir las Administra
ciones Especial y las Locales de Auditoría
Fiscal, y proponerlos, para aprobación supe
rior, para las autoridades fiscales de las enti
dades federativas coordinadas, en las
materias de revisión de las declaraciones de
los contribuyentes y de los dictámenes de
contador público registrado; de visitas domi
ciliarias, de auditorías, de inspecciones, de
vigilancia, de reconocimiento aduanero de
rivado del mecanismo de selección aleatoria,
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y de comprobación del cumplimiento de las
obligaciones fiscales, inclusive de las adua
naJes y de aquellas a cargo de los beneficios
de estímulos fiscales; del embargo prccauto
rio de mercancías extranjeras respecto de las
cuales no se acredite la legal importación,
tenencia o estancia en el país; de los proce
dimientos aduaneros que se deriven del ejer
cicio de las facultades de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones fiscales;
de determinación de la base de los impuestos
generales de importación o exportación con
forme a la Ley Aduanera; de resoluciones
sobre la participación de los trabajadores en
las utilidades de las empresas; supervisión
de la destrucción o donación de mercancías
incluyendo las importadas temporalmente y
los bienes de activo fijo; autorización de la
deducción de los pagos por el uso o goce
temporal o por inversión de aviones y em
barcaciones que no tengan concesión o per
miso del Gobierno Federal para ser
explotados comercialmente, así como de ca
sas habitación y comedores; de liquidación
y de imposición de multas y sanciones por
infracciones, en todo lo concerniente a los
impuestos, derechos, contribuciones de me
joras, aprovechamientos y accesorios de ca
rácter federal;

11. Proponer, para aprobación superior,
los sistemas, métodos y procedimientos en
las materias de su competencia;

III. Participar en el diseño de las formas
oficiales de avisos, pedimentos, declaracio
nes, manifestaciones y demás documentos re
queridos por las disposiciones fiscales, cuya
aprobación corresponda a otra unidad admi
nistrativa de la Subsecretaría de Ingresos;

IV. Evaluar la operación en materia de
fiscalización, considerando la forma de me
dición de los efectos que en los sectores
económicos, regiones y en la recaudación,
produzcan las acciones contempladas en el
plan general anual de fiscalización y estable-

ccr en su caso las medidas correctivas que
procedan;

V. Proponer a las autoridades que corres
ponda de la Secretaría, asuntos en los que se
debe formular la declaratoria de que el fisco
ha sufrido perjuicio o querella por conside
rarse que respecto de los mismos se cometió
un delito fiscal; presentar denuncia dc he
chos ante el Ministerio Público Federal; así
como establecer las políticas para determi
nar esos asuntos;

VI. Participar para aprobación superior,
en las materias de su competencia, en la
formulación de los convenios y acuerdos dc
coordinación con las autoridades fiscales de
las entidades federativas y evaluar sus resul
tados;

VII. Participar en la formulación, para
aprobación superior, de los programas con
juntos relativos a la aplicación de las disposi
ciones en materia de participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas,
así como realizar las actividades necesarias a
su inspección y comprobación y dictar las
resoluciones que corresponda en esta materia;

VIII. Recibir de los particulares y, en su
caso, requerir los avisos, manifestaciones y
demás documentación que, conforme a las
disposiciones fiscales, deban presentarse
ante la misma;

IX. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, auditorías, inspecciones, vigilancia, re
conocimiento aduanero derivado del
mecanismo de selección aleatoria, y verifi
caciones, así como los demás actos que esta
blezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados en materia de
impuestos, derechos, contribuciones de me
joras, aprovechamientos, estímulos fiscales,
franquicias y accesorios de carácter federal;
verificar el cumplimiento de las restriccio
ncs o regulaciones no arancelarias en las
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mercancías de comercio exterior; ordenar y
practicar la verificación de mercancías de
comercio exterior en transporte, incluso la
referente a vehículos de procedencia extran
jera; así como la verificación de aeronaves y
embarcaciones; declarar en el ejercicio de
sus atribuciones, cuando proceda. que las
mercancías, vehículos, embarcaciones o ae
ronaves pasan a propiedad del fisco federal;
tramitar y resolver los procedimientos adua
neros que se deriven del ejercicio de sus
facultades de comprobación del cumpli
miento de las obligaciones fiscales; notificar
a las autoridades del país de procedencia, en
los términos del convenio internacional co
rrespondiente, la localización de los vehícu
los o aeronaves robados u objeto de
disposición ilícita, así como resolver acerca
de su devolución y del cobro de los gastos
autorizados que se hubieran ocasionado; así
como expedir las credenciales o constancias
del personal que se autorice para la práctica
de las visitas domiciliarias, auditorías, ins
pecciones y verificaciones antes menciona
das; así como expedir oficio de prórroga
sobre el plazo en que se deban concluir las
visitas domiciliarias;

X. Notificar sus actos relacionados con el
ejercicio de las facultades de comprobación,
con excepción de las que únicamente deter
minen multas administrativas o aquellas
cuya notificación sea competencia de las
Administraciones General, Especial o Loca
les de Recaudación;

XI. Otorgar el registro de fabricante o
importador de máquinas registradoras de
comprobación fiscal y de equipos electróni
cos de registro fiscal, así como aprobar los
nuevos modelos de las máquinas y equipos
mencionados que se pretendan fabricar o
importar; autorizar el dispositivo de seguri
dad de dichas máquinas y equipos; autorizar
a los contribuyentes a que utilicen sus pro
pios sistemas de registro en lugar de hacerlo

en las mencionadas máquinas o equipos
electrónicos; autorizar prórrogas para adqui
rir máquinas registradoras de comprobación
fiscal y equipos electrónicos de registro fis
cal; autorizar a los establecimientos para
imprimir comprobantes fiscales, así como a
los contribuyentes para que impriman sus
propios comprobantes fiscales; autorizar la
deducción de los pagos por el uso o goce
temporal o por inversión de aviones y em
barcaciones que no tengan concesión o per
miso del Gobierno Federal para ser
explotados comercialmente o por casas ha
bitación y creadores; vigilar la destrucción o
donación de mercancías incluyendo las im
portadas temporalmente y los bienes de ac
tivo fijo, cuando se autorice previamente por
la autoridad correspondiente;

XII. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con ellos
relacionados, o a comadores públicos auto
rizados que hayan formulado dictámenes o
declaratorias para efectos fiscales, para que
exhiban y, en su caso, proporcionen la con
tabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros
documentos e informes, y en el caso de di
chos contadores, también para que exhiban
sus papeles de trabajo, así como recabar de
los servidores públicos y de los federatarios,
los informes y datos que tengan con motivo
de sus funciones, todo ello para proceder a
su revisión a fin de comprobar el cumpli
miento de las disposiciones legales en las
materias señaladas en la fracción IX de este
artículo, así como autorizar o negar prórro
gas para su presentación. Tratándose de las
revisiones previstas en esta fracción, emitir
los oficios de observaciones, el de conclu
sión de la revisión, y en su caso el de prórro
ga del plazo para concluir la revisión;

XIII. Ordenar y practicar embargo pre
cautorio para asegurar el interés fiscal cuan
do, a juicio de la autoridad exista peligro
inminente de que el obligado realice cual-
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quier maniobra tendiente a evadir el cumpli
miento de las obligaciones fiscales; así como
levantarlo cuando proceda;

XIV. Ordenar y practicar la retención,
persecución, embargo de mercancías de co
mercio exterior o sus medios de transporte,
cuando no se acredite su legal importación,
tenencia o estancia en el país; tramitar y
resolver los procedimientos aduaneros que
se deriven del ejercicio de sus facultades de
comprobación del cumplimiento de las obli
gaciones fiscales, o del ejercicio de las facul
tades de comprobación efectuado por las
aduanas, o por otras autoridades fiscales, así
como, ordenar en los casos que proceda, la
entrega de las mercancías embargadas antes
de la conclusión del procedimiento a que se
refiere esta fracción, previa calificación y
aceptación de la garantía del interés fiscal;
autorizar a los almacenes generales de depó
sito para que presten el servicio de depósito
fiscal, previa opinión que al efecto emita la
Administración General de Aduanas, y para
que en sus instalaciones se adhieran los mar
betes a los envases que contengan bebidas
alcohólicas de importación; habilitar alma
cenes como recintos fiscales para uso de la
autoridad aduanera;

XV. Autorizar a los contadores públicos
para formular dictámenes sobre los estados
financieros relacionados con las declaracio
nes fiscales de los contribuyentes, y respecto
de operaciones de enajenación de acciones
que realicen los contribuyentes, así como
para emitir declaratoria por solicitudes de
devolución de saldos a favor del impuesto al
valor agregado o para emitir cualquier otro
tipo de dictamen que tenga repercusión para
efectos fiscales; autorizar y otorgar el regis
tro y llevar el control de dichos contadores y
el de las sociedades o asociaciones civiles
que los agrupen. así como suspender o can
celar en los casos que proceda, el registro
correspondiente, y exhortar o amonestar a

dichos contadores públicos por no cumplir
con las disposiciones fiscales; revisar que
los mencionados dictámenes y declaratoria
reúnan los requisitos establecidos en las dis
posiciones fiscales, así como efectuar su
revisión para comprobar el cumplimiento
de las disposiciones fiscales relativas a im
puestos, aportaciones de seguridad social,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos, estímulos fiscales. franqui
cias y accesorios federales; autorizar o negar
prórrogas para la presentación del dictamen
y los demás documentos que se deban acom
pañar al mismo;

XVI. Comunicar los resultados obtenidos
en la revisión de gabinete y de dictámenes
formulados por contadores públicos regis
trados, así como de las visitas domiciliarias
de auditoría, de inspección y demás actos de
comprobación. a las autoridades fiscales u
organismos facultados para determinar cré
ditos fiscales en materias distintas a las de su
competencia, aportándoles los datos y ele
mentos necesarios para que dichas autorida
des y organismos ejerzan sus facultades;

XVII. Designar los peritos que se requie
ran para la formulación de los dictámenes
técnicos relacionados con los asuntos de su
competencia;

XVIII. Determinar conforme a la Ley
Aduanera, el valor en aduana de las mercan
cías de importación, o el valor comercial de
las mercancías de exportación;

XIX. Determinar los impuestos y sus ac
cesorios de carácter federal; aplicar las cuo
tas compensatorias y determinar en cantidad
líquida el monto correspondiente, que resul
ten a cargo de los contribuyentes. responsa
bles solidarios y demás obligados, así como
determinar los derechos, contribuciones de
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios
que no estén señalados como de la compe
tencia de otra unidad administrativa de la
Secretaría o de otra Secretaría de Estado; así
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como modificar o revocar las resoluciones
de carácter individual no favorables a los
particulares, que se emitan conforme a esta
fracción;

XX. Dar a conocer a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obliga
dos, los hechos u omisiones imputables a
estos, conocidos con motivo de la revisión
de gabinete, dictámenes o visitas domicilia
rias que se les practiquen, y hacer constar
dichos hechos u omisiones en el oficio de
observaciones o en la última acta parcial que
se levante;

XXI. Estudiar y resolver las objeciones
que se formulen respecto a la participación
de los trabajadores en las utilidades de las
empresas y dictar las resoluciones que pro
cedan en esta materia; así como cuando se
desprendan del ejercicio de las facuItades de
revisión de las autoridades fiscales;

XXII. Nonnar y planear, en las materias
de su competencia y en coordinación con la
Administración General de Aduanas, la ope
ración de las Salas de Servicios Aduanales
de pasajeros del país en vuelos internaciona
les, respecto a la entrada al territorio nacio
nal y la salida del mismo de mercancías y
medios de transporte; el despacho aduanero
y los hechos o actos que deriven de éste o de
dicha entrada o salida, así como la vigilancia
del cumplimiento de las obligaciones res
pectivas, inclusive las establecidas por las
disposiciones sobre recaudación, cobro
coactivo, imposición de sanciones, contabi
lidad de ingresos y movimiento de fondos;

XXIII. Imponer las sanciones por infrac
ción a las disposiciones fiscales que rigen las
materias de su competencia, así como las que
procedan por la omisión total o parcial en el
pago de las aportaciones de seguridad social
y en el entero de los descuentos correspon
dientes;

XXIV. Autorizar el pago diferido o en
parcialidad de los créditos fiscales determi-

nados por la misma, mediante la garantía de
su importe y accesorios;

XXV. Informar a la Procuraduría Fiscal
de la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones,
así como proporcionarle a dicha Procuradu
ría en su carácter de coadyuvante del Minis
terio Público el apoyo técnico y contable en
los procesos penales que deriven de dichas
actuaciones;

XXVI. Llevar los padrones de importado
res, de empresas autorizadas para realizar im
portaciones sin la presentación de garantía,
importadores de bebidas alcohólicas para di
ferir el impuesto especial sobre producción y
servicios, de tránsitos interfronterizos; autori
zar empresas para que presten el servicio de
consolidación de carga por vía terrestre bajo
el régimen aduanero de tránsito interno, auto
rizar importaciones temporales de vehículos
especialmente construidos o transformados
para realizar funciones distintas a las de trans
porte de personas o mercancías, y

XXVII, Resolver los asuntos que las dis
posiciones legales aplicables a las activida
des de fiscalización en materia fiscal y
aduanera atribuyan a la Secretaría, siempre
y cuando no formen parte de las facultades
indelegables del Secretario.

ARTíCULO 56.- La Administración Gene
ral de Auditoría Fiscal Federal tendrá una
Administración Especial de Auditoría Fiscal,
que respecto de los contribuyentes señalados
en el Apartado D, del artículo 95 de este
Reglamento, así como en relación con los
accionistas de las sociedades que consoliden
para efectos fiscales, y con los de las institu
ciones u organizaciones previstas en la frac
ción V, del Apartado D, del citado artículo 95,
ejercerá las siguientes atribuciones:

I. Aplicar la política, los programas, sis-
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temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la AdminisIración General
de Auditoría Fiscal Federal, así como, reali
zar las establecidas en las fracciones IV a XII
del artículo 12 de este Reglamento;

II. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, auditorías, inspecciones, vigilancia y
verificaciones, así como los demás actos que
establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados en materia de
impuestos, derechos, contribuciones de me
joras, aprovechamientos, estímulos fiscales,
franquicias y accesorios de carácter federal;
verificar el cumplimiento de las restriccio
nes o regulaciones no arancelarias en las
mercancías de comercio exterior; ordenar y
practicar la verificación de, vehículos, aero
naves, y embarcaciones de procedencia ex
tranjera; declarar en el ejercicio de sus
atribuciones, cuando proceda, que las mer
cancías, vehículos o aeronaves pasan a pro
piedad dcl fisco federal; tramitar y resolver
los procedimientos aduaneros que se deriven
del ejercicio de sus facultades de comproha
ción del cumplimiento de las obligaciones
fiscales; notificar a las autoridades del país
de procedencia, en los términos del convenio
internacional correspondiente, la localiza
ción de los vehículos o aeronaves robados u
objeto de disposición ilícita, así como resol
ver acerca de su devolución y del cobro de
los gastos autorizados que se hubieran oca
sionado; así como expedir las credenciales o
constancias del personal que se autorice para
la práctica de las visitas domiciliarias, audi
torías, inspecciones y verificaciones men
cionados;

III. Revisar las declaraciones de los con
tribuyentes, responsables solidarios y demás
obligados, para comprobar el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales en materia de
impuestos, derechos, contrihuciones de me-

joras, aprovechamientos y accesorios de ca
rácter federal en materia de su competencia;

IV. Recibir de los particulares y, en su
caso, requerir los avisos, manifestaciones y
demás documentación que conforme a las
disposiciones fiscales deban presentar ante
la misma, en la materia de su competencia;

V. Requerir a los contribuyentes, respon
sables solidarios o terceros con ellos relacio
nados, o a contadores públicos autorizados
que hayan formulado dictámenes o declara
torias para efectos fiscales, para que exhiban
y, en su caso, proporcionen la contabilidad,
declaraciones, avisos, datos y otros docu
mentos e informes, y en el caso de dichos
contadores, también para que se exhiban sus
papeles de trabajo; así como recabar de los
servidores públicos y de los fedatarios, los
informes y datos que tengan con motivo de
sus funciones, todo ello para proceder a su
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento
de las disposiciones legales en las materias
señaladas en la fracción IX de este artículo,
así como autorizar o negar prórrogas para su
presentación. Tratándose de las revisiones
previstas en esta fracción, emitir los oficios
de observaciones y el de la conclusión de la
revisión;

VI. Estudiar y resolver las objeciones que
se formulen respecto a la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empre
sas, y dictar las resoluciones que procedan
en esta materia; así como cuando se despren
dan del ejercicio de las facultades de revisión
de las autoridades fiscales;

VII. Ordenar y practicar el embargo pre
cautorio para asegurar el interés fiscal cuan
do a juicio de la autoridad exista peligro
inminente de que el obligado realice cual
quier maniobra tendiente a evadir el cumpli
miento de las obligaciones fiscales; así como
levantarlo cuando proceda;

VIII. Ordenar y practicar la retención, per
secución, embargo de mercancías de comer-
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cio exterior o sus medios de transporte, cuan
do no se acredite su legal importación, tenen
cia o estancia en el país; tramitar y resolver los
procedimientos aduaneros que se deriven del
ejercicio de sus facultades de comprobación
del cumplimiento de las obligaciones fiscales
o del ejercicio de las facultades de comproba
ción efectuado por las aduanas, así como, en
los casos que proceda. la entrega de las mer
cancías embargadas, antes de la conclusión
del procedi miento a que se refiere esta frac
ción, previa calificación y aceptación de la
garantía del interés fiscal;

IX. Revisar que los dictámenes formula
dos por contador público registrado. sobre
los estados financieros relacionados con las
declaraciones fiscales de los contribuyentes,
o respecto de operaciones de enajenación de
acciones, o cualquier otro tipo de dictamen
o declaratoria que tenga repercusión para
efectos fiscales o que reúnan los requisitos
establecidos en las disposiciones fiscales, así
como efectuar su revisión respecto de los
contribuyentes de su competencia para com
probar el cumplimiento de las disposiciones
fiscales relativas a impuestos, aportaciones
de seguridad social, derechos, contribucio
nes de mejoras, aprovechamientos, estímu
los fiscales, franquicias y accesorios fede
rales; autorizar o negar prórrogas para la
presentación del dictamen y los demás docu
mentos que se deben acompañar al mismo;

X. Informar a la Administración General
de Auditoría Fiscal Federal. dc las irregula
ridades cometidas por los contadores públi
cos al formular dictámenes sobre los estados
financieros relacionados con las declaracio
nes de los contribuyentes o de dictámenes
relativos a operaciones de enajenación de
acciones, o de cualquier otro tipo de dicta
men o declaratoria quc tenga repercusión
para efectos fiscales, de que tengan conoci
miento con motivo de sus actuaciones, que
ameriten exhortar o amonestar al contador

público, o bien. la suspensión o cancelación
del registro correspondiente, por no cumplir
con las disposiciones fiscales; proponer a
dicha Administración General el exhorto o
la amonestación al contador público, o la
suspensión o cancelación del registro corres
pondiente, en los casos en que proceda, por
no cumplir con las disposiciones fiscales;

XI. Comunicar los resultados obtenidos
en la revisión de gabinete y de dictámenes o
declaratorias formuladas por contadores pú
blicos registrados, así como de las visitas
domiciliarias de auditoría, de inspección y
demás actos de comprobación, a las autori
dades fiscales u organismos facultados para
determinar créditos fiscales en materias dis
tintas a la de su competencia, aportándoles
los datos y elementos necesarios para que
dichas autoridades y organismos ejerzan sus
facultades;

XII, Designar los peritos que se requieran
para la formulación de los dictámenes técni
cos relacionados con los asuntos de su com
petencia;

XIII. Determinar los impuestos y sus ac
cesorios de carácter federal, así como, apli
car las cuotas compensatorias y determinar
en cantidad líquida el monto correspondien
te, que resulten a cargo de los contribuyen
tes, responsables solidarios y dcmás
obligados, así como determinar los dere
chos, contribuciones de mejoras, aprovecha
mientos y sus accesorios que no estén
señalados como de la competencia de otra
unidad administrativa de la Secretaría o de
otra Secretaría de Estado;

XIV. Determinar conforme a la Ley
Aduanera, el valor en aduana de las mercan
cías de importación, o el valor comercial de
las mercancías de exportación;

XV, Dar a conocer a los contribuyentes,
responsables solidarios y dcmás obligados.
los hechos u omisiones imputables a éstos,
conocidos con motivo de la revisión de ga-
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binete, dictámenes o visitas domiciliarias
que se les practiquen, y hacer constar dichos
hechos ti omisiones en el oficio de observa
ciones o en la última acta parcial que se
levante;

XVI. Imponer las sanciones por infrac
ción a las disposiciones fiscales que rigen las
materias de su competencia. así como las que
procedan por la omisión total o parcial en el
pago de las aportaciones de seguridad social
y en el entero de los descuentos correspon
dientes;

XVII. Autorizar el pago diferido o en
parcialidades de los créditos fiscales en las
materias de su competencia, previa garantía
de su importe y accesorios legales;

XVIII. Informar sobre las irregularidades
detectadas en el ejercicio de sus facultades
de comprobación respecto de contribuyentes
distintos de aquellos sobre los cuales tiene
competencia, a las unidades administrativas
de la Secretaría, competentes para determi
nar créditos fiscales en materia de comercio
exterior, aportando los datos y elementos
necesarios, para que dichas autoridades ejer
zan sus facultades;

XIX. Aplicar en las materias de su com
petencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos respecto de impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras. apro
vechamientos y sus accesorios de carácter
federal;

XX. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de los hechos de que tengan
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones.
así como proporcionarle a dicha Procuradu
ría en su carácter de coadyuvante del Minis
terio Público el apoyo técnico y contable en
los procesos penales que deriven de dichas
actuaciones, y

XXI. Notificar sus actos relacionados con
el ejercicio de las facultades de comproba
ción, con excepción de aquellas que única
mente determinen multas administrativas o
aquellas cuya notificación sea competencia
de las Administraciones General, Especial o
Locales de Recaudación.

ARTíCULO 57.- Compete a la Adminis
tración General Jurídica de lngrcsos:

I. Establecer la política y los programas
que deben seguir las Administraciones Espe
ciales y las Locales Jurídicas de Ingresos, y
proponerlos, para aprobación superior, para
las autoridades fiscales de las entidades fe
derativas coordinadas, en materia de normas
de operación; otorgamiento de franquicias y
exenciones; de regímenes temporales de im
portación y exportación; de criterios arance
larios; de consultas; de autorizaciones y
prórrogas; de cobro coactivo de créditos fis
cales, en materia contenciosa fiscal; en la
formulación de querellas y denuncias para el
ejercicio de la acción penal en materia de
delitos fiscales y en la asistencia legal de los
procedimientos administrativos que lleven a
cabo las unidades administrativas adscritas
a la Suhsecretaría de Ingresos, que no sean
de la competencia de otra unidad administra
tiva adscrita a la Subsecretaría; del trámite y
resolución de las solicitudes de aclaración
que presenten los contribuyentes relaciona
das con la imposición de multas, requeri
mientos y el Registro Federal de Contri
buyentes: de condonación de sanciones; de
prescripción y extinción de facultades de la
autoridad fiscal: de recursos administran
vos; de asistencia y de sindicatura a los con
tribuyentes;

11.Proponer, para aprobación superior y,
en su caso, emitir el criterio que las unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría
de Ingresos deberán seguir en cuanto a
la aplicación de las disposiciones fiscales.
inclusive en tratados de doble tributación,
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intercambio de información, asistencia
aduanera y asistencia jurídica en materia de
impuestos, derechos, contribuciones de me
joras. aprovechamientos y sus accesorios de
carácter federal, con excepción de los que
estén señalados como de la competencia de
otra Secretaría de Estado;

111. Realizar las campañas de difusión en
materia fiscal; proponer los medios de co
municación en que se realicen; editar y dis
tribuir los libros. ordenamientos, revistas y
folletos en materia fiscal;

IV. Proponer, para aprobación superior,
los sistemas, métodos y procedimientos en
las materias de su competencia;

V. Evaluarla operación en las materias de
su competencia y proponer, en su caso, las
medidas que procedan;

VI. Proponer, para aprobación superior,
el establecimiento de reglas generales en
relación con las contribuciones federales se
ñaladas en la fracción 11 de este artículo,
como materia de su competencia, y formular
el anteproyecto de la resolución que esta
blezca reglas generales y otras disposiciones
de carácter fiscal en las materias de compe
tencia de las unidades administrativas de la
Subsecretaría de Ingresos, en coordinación
con dichas unidades;

VII. Participar para aprobación superior,
en las materias de su competencia, en la
formulación de los convenios y acuerdos de
coordinación con las autoridades fiscales de
las entidades federativas. y evaluar sus resul
tados;

VIII. Formular, para aprobación superior,
los programas relativos a la aplicación de las
disposiciones en materia de participación de
los trabajadores en las utilidades de las empre
sas, conjuntamente con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría;

IX. Participar en el diseño de las formas
oficiales de los avisos, pedimentos, declara
ciones, manifestaciones y demás documen-

tos requeridos por las disposiciones fiscales,
cuya aprobación corresponda a otra unidad
administrativa de la Subsecretaría de Ingre
sos;

X. Diseñar y aprobar las formas oficiales
que sirvan para solicitar o resolver los asun
tos de su competencia. a que se refiere la
fracción I de este artículo;

XI. Fijar los valores oficiales de los bie
nes, para determinar el monto de los impues
tos o derechos a que se refiere la fracción II
de este artículo, cuando las leyes así lo dis
pongan;

XII. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con ellos re
lacionados, la documentación, datos e
informes que sean necesarios para el ejerci
cio de sus facultades, así como recabar de los
servidores públicos y de los fedatarios los
informes y datos que tengan con motivo de
sus funciones, para el objeto antes citado;

XIII. Difundir e informar de las caracte
rísticas de los diferentes instrumentos de
promoción fiscal, de los requisitos y trámites
para su obtención, así como proporcionar a
los interesados en obtenerlos, el servicio de
asistencia;

XIV. Resolver las consultas que formu
len los interesados en situaciones reales y
concretas sobre la aplicación de las disposi
ciones fiscales, incluyendo la emisión de
resoluciones de clasificación arancelaria y
de precios estimados, así como las solicitu
des que presenten respecto a las autorizacio
nes previstas en dichas disposiciones,
incluyendo en ambos casos las materias
aduanera y de franquicias, exenciones y sub
sidios, así como de pago en especie, que no
sean competencia de otra unidad administra
tiva de la Secretaría, a excepción de las
Administraciones Especial y Locales Jurídi
cas de Ingresos, y determinar los créditos
fiscales que resulten de dichas consultas o
del incumplimiento de los requisitos para
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gozar de franquicias. exenciones y subsi
dios. Asimismo, ordenar el pago, ya sea en
dinero o en bienes equivalentes. del valor de
las mercancías que, depositadas en los recin
tos fiscales y bajo la custodia de las autori
dades aduaneras, se extravíen, o por cual
quier otra circunstancia ya no se encuentren
a disposición de la Secretaría;

XV. Recibir el pago en especie autoriza
do conforme a la fracción anterior;

XVI. Imponer multas por infracción a las
disposiciones fiscales que rigen la materia de
su competencia, así como condonar cuando
proceda dichas multas y las impuestas por las
unidades administrativas adscritas a la Sub
secretaría de Ingresos. Asimismo, condonar
las multas autoimpuestas por los contribu
yentes;

XVII. Declarar la prescripción de los cré
ditos fiscales y la extinción de las facultades
de la autoridad para comprobar el cumplí
miento de las disposiciones fiscales, para
determinar las contribuciones omitidas y sus
accesorios, y para imponer multas, en rela
ción con los impuestos, derechos, contribu
ciones de mejoras y sus accesorios de
carácter federal;

XVIII. Autorizar el pago diferido o en
parcialidades de los créditos fiscales que hu
bieran sido determinados por ella misma,
previa garantía de su importe y accesorios
legales;

XIX. Tramitar y resolver los recursos ad
ministrativos de su competencia, así como
los recursos de revocación que se interpon
gan contra las resoluciones en materia de
certificación de origen y los actos que apli
quen cuotas compensatorias definitivas;

XX. Prestar a los contribuyentes los ser
vicios de asistencia en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales y aduaneras, dcl
calendario de aplicación de las mismas y de
los procedimientos y formas para su debida
observancia; así como dirigir y evaluar las

actividades de información y de orientación
de las Administraciones Locales Jurídicas de
Ingresos;

XXI. Autorizar a las personas que puedan
obtener donativos deducibles en materia fis
cal;

XXII. Ejercitar las acciones del Progra
ma de Prevención y Resolución de Proble
mas del Contribuyente;

XXIII. Mantener la consulta permanenle
con los organismos y asociaciones repre
scntativos de los contribuyentes sobre cues
tiones relevantes que requieran ser sim
plificadas y facilitar el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales;

XXIV. Analizar las propuestas hechas
por los citados organismos y asociaciones,
que tengan por objeto dar claridad y senci
llez a la aplicación de los procedimientos
administrativos;

XXV. Analizar el funcionamiento de los
procedimientos administrativos y, en su
caso, proponer medidas para agilizarlos y
simplificarlos;

XXVI. Promover y, en su caso, coordinar
las acciones internas de simplificación admi
nistrativa de la Subsecretaría de Ingresos;

XXVII. Asistir a las unidades administra
tivas adscritas a la Subsecretaría de Ingresos,
a fin dc que en los procedimientos adminis
trativos que dichas unidades lleven a cabo,
se cumplan las formalidades previstas en las
disposiciones que los regulan, cuando dichas
unidades así lo soliciten;

XXVIII. Apoyar directamente a los con
tribuyentes en la resolución de asuntos indi
viduales y concretos relativos a los trámites
administrativos que realicen ante las autori
dades fiscales, sin interferir en las funciones
dc la autoridad fiscal;

XXIX. Fungir como órgano técnico en
organismos internacionales de administra
ción tributaria;

XXX. Aceptar y tramitar hasta su conclu-
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si6n la dación de bienes en pago de los
créditos fiscales cuyo cobro le corresponda
a cualquier unidad administrativa de la Sub
secretaría de Ingresos;

XXXI. Representar al Secretario, al Sub
secretario de Ingresos y a las unidades admi
nistrativas adscritas a la Subsecretaría de
Ingresos. en toda clase de juicios ante el
Tribunal Fiscal de la Federación, contra re
soluciones o actos de las mismas, o de las
autoridades fiscales de las entidades federa
tivas por la aplicación que dichas autorida
des hagan de las leyes fiscales federales en
cumplimiento de los convenios y acuerdos
de coordinación fiscal, así como para ejerci
tar las acciones, excepciones y defensas que
correspondan a las autoridades señaladas, en
los juicios ante dicho tribunal;

XXXII. Interponer con la representación
del Secretario y de las autoridades demanda
das, el recurso de revisión y el recurso de
apelación contra las sentencias y resolucio
nes que pongan fin al juicio, dictadas por las
Salas del Tribunal Fiscal de la Federación,
respecto de los juicios de su competencia, así
como comparecer en los juicios de amparo
que interpongan los particulares en contra de
las sentencias y resoluciones definitivas dic
tadas porel Tribunal Fiscal de la Federación;

XXXIII. Pedir a la Sala Superior del Tri
bunal Fiscal de la Federación que resuelva
los juicios que por sus características espe
ciales así lo ameriten y denunciar ante dicha
Sala Superior la contradicción de sentencias
de Salas Regionales del citado Tribunal;

XXXIV. Representar al Titular del Ramo
ante el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje en las controversias laborales que
se susciten con el personal de confianza de
las unidades administrativas adscritas a la
Subsecretaría de Ingresos, y ejercer dicha
representación en el curso del proceso res
pectivo; asesorar a las unidades administra
tivas adscritas a la Subsecretaría de Ingresos

en los asuntos laborales relativos a su perso
nal de confianza, incluso en la práctica y
levantamiento de constancias y actas admi
nistrativas en esta materia. así como conocer
del debido cumplimiento de las obligaciones
del personal de confianza de la Subsecretaría
para el ejercicio de sus facultades;

XXXV. Representar a la Secretaría en
juicios mercantiles, civiles y en otros en que
dicha Secretaría sea parte, por actos de las
unidades administrativas adscritas a la Sub
secretaría de Ingresos; formular las deman
das o contestaciones correspondientes; así
como representar a la propia Secretaría en
los procedimientos administrativos en que
deba comparecer y para interponer los recur
sos administrativos a que tenga derecho; ac
tuar en todas las instancias del juicio.
procedimiento o recursos administrativo de
que se trate y en el juicio de amparo, que en
su caso, interpongan los particulares contra
las reducciones dictadas en aquellos, así
como interponer con dicha representación
los cursos que procedan en esos juicios;

XXXVI, Proponer los términos de los
informes previos y justificados que deban
rendir en relación con los juicios de amparo
interpuestos contra actos de dichas unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría
de Ingresos; intervenir cuando las mencio
nadas unidades administrativas tengan el ca
rácter de tercero perjudicado en los juicios
de amparo; e interponer los recursos que
procedan y actuar en estos juicios con las
facultades de delegado en las audiencias;

XXXVII. Designar a los abogados ha
cendarios con el carácter de delegados en los
juicios de su competencia; así como expedir
las credenciales o constancias de los aboga
dos hacendarios, y del personal que se auto
rice para intervenir en los juicios o pro
cedimientos judiciales o administrativos de
su competencia;

XXXVIII. Allanarsc y transigir en jui-
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cios fiscales y laborales en los que tenga la
representación de la Secretaría o de sus uni
dades administraIivas; no ejercitar ydesisIir
se de las acciones en materia laboral; así
como abstenerse de interponer los recursos
en toda clase de juicios, incluyendo el de
revisión contra sentencias o resoluciones
dieladas por el Tribunal Fiscal de la Federa
ción;

XXXIX. Vigilar la debida garantía del
interés fiscal en recurso administrativo o en
juicio. respecto de los que tenga competen
cia;

XL. Certificar hechos y expedir las cons
tancias correspondientes;

XLI. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuaciones
que puedan constituir delitos fiscales, o de
litos de los servidores púhlicos de la Secre
taría en el desempeño de sus funciones;

XLII. Ordenar, cuando proceda, la can
celación de los créditos fiscales cuyo cobro
le corresponda;

XLIII. Llevar el registro de los repre
sentantes legales de los contribuyentes y del
documento en el que conste la repre
sentación legal que tiene concedida;

XLIV. Cancelar las patentes de agente
aduanal y las autorizaciones de apoderado
aduanal, así como suspenderlos o declarar la
extinción del derecho de ejercer la patente de
agente aduanal, cuando proceda, y

XLV. Resolver los asuntos que los orde
namientos legales y administrativos aplica
bles a la materia de su competencia
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando
no formen parte de las facultades indelega
bIes del Secretario y no estén asignadas ex
presamente a otra unidad administrativa de
la misma.

ARTÍCULO 58.- La Administración Ge
neral Jurídica de Ingresos, tendrá una Admi
nistración Especial Jurídica de Ingresos, que

respecto de los contribuyentes señalados en
el apartado D del artículo 95 de este Regla
mento, ejercerá las siguientes atribuciones;

l. Aplicar la política, los programas, sis
temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos;

11. Aplicar en las materias de su compe
tencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos respecto de impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos y sus accesorios de carácter
federal;

111. Resolver las consultas que formulen
los interesados en situaciones reales y con
cretas sobre la aplicación de las disposicio
nes fiscales, incluycndo la emisión de
resoluciones de clasificación arancelaria y
de precios estimados, así como las solicitu
des que presenten respecto a las autorizacio
nes previstas en dichas disposiciones,
incluyendo en ambos casos las materias
aduanera y de franquicias, exenciones y sub
sidios, así como de pago en especie, que no
sean competencia de otra unidad administra
tiva de la Secretaría, a excepción de las Ad
ministración General y las Locales Jurídicas
dc Ingresos y determinar los créditos fiscales
que resulten de dichas consultas o del incum
plimiento de los requisitos para gozar de
franquicias, exenciones y subsidios;

IV. Declarar la prescripción de los créditos
fiscales y extinción de facultades de la autori
dad fiscal para comprobar el cumplimiento de
las disposiciones fiscales, para determinar las
contrihuciones omitidas y sus accesorios y
para imponer multas en relación con los im
puestos, derechos, contribuciones de mejoras
y sus accesorios de carácter federal;

V. Resolver los recursos administrativos
hechos valer contra actos o resoluciones de las
Administraciones Generales de Recaudación,
Auditoría Fiscal Federal y Jurídica de Ingrc-
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SOS. siempre que se trate de alguno de los
sujetos o entidades a que se refiere el apartado
D, del artículo 95, de este reglamento, de ella
misma o de las Administraciones Especiales
de Recaudación o de Auditoría Fiscal, así
como los recursos de revocación que inter
pongan los contribuyentes de su competencia
contra resoluciones en materia de certifica
ción de origen y los actos que apliquen cuotas
compensatorias;

VI. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con ellos re
lacionados, la documentación, datos e
informes que sean necesarios para el ejerci
cio de sus facultades, así como recabar de los
servidores públicos y de los fedatarios los
informes y datos que tengan con motivo de
sus funciones, para el objeto antes citado;

VII. Imponer multas por infracción a las
disposiciones fiscales que rijan la materia de
su competencia, así como condonar cuando
proceda dichas multas y las impuestas por
las Administraciones Especiales de Recau
dación y de Auditoría Fiscal. Asimismo,
condonar las multas autoimpuestas por los
contribuyentes materia de su competencia;

VIII. Aceptar y tramitar hasta su conclu
sión la dación de bienes en pago de los
créditos fiscales cuyo cobro le corresponda,
de cooformidad con lo dispuesto por la ley;

IX. Autorizar el pago diferido o en par
cialidades de los créditos fiscales en las ma
terias de su competencia, previa garantía de
su importe y accesorios legales;

X. Asistir a las Administraciones Espe
ciales de Recaudación y de Auditoría Fiscal,
a fin de que en los procedimientos adminis
trativos que lleven a cabo, se cumplan las
formalidades previstas en las disposiciones
que los regulan, cuando dichas Administra
ciones así lo soliciten;

XI. Contestar las demandas formuladas
ante el Tribunal Fiscal de la Federación,
contra resoluciones o actos de las Adrninis-

tración Generales de Recaudación, Audito
ría Fiscal Federal y Jurídica de Ingresos,
siempre que se trate de alguno de los sujetos
o entidades a que se refiere el apartado D, del
artículo 95 de este reglamento, de ella misma
o de las Administraciones Especiales de Re
caudación y de Auditoría Fiscal, así como
para ejercitar las acciones, excepciones y
defensas que le correspondan, en los juicios
ante dicho Tribunal; representar al titular de
la Secretaría, en los juicios a que se refiere
esta fracción; ejercitar las acciones, excep
ciones y defensas que pueda interponer el
titular de la Secretaría e interponer con la
representación del mismo y de las autorida
des demandadas, el recurso de revisión y el
recurso de apelación, contra las sentencias y
resoluciones que pongan fin al juicio dicta
das por las Salas del Tribunal Fiscal de la
Federación en dichos juicios, así como com
parecer en los juicios de amparo directo;

XII. Allanarse y transigir en los juicios
fiscales de su competencia; así como abste
nerse de interponer los recursos en dichos
juicios, incluyendo el de revisión contra sen
tencias o resoluciones dictadas por el Tribu
nal Fiscal de la Federación;

XIII. Proponer los términos de los infor
mes previos y justificados que deban rendir
en relación con los juicios de amparo inter
puestos contra actos de las Administraciones
Generales de Recaudación, Auditoría Fiscal
Federal y Jurídica de Ingresos, siempre que
se trate de alguno de los sujetos o entidades
a que se refiere el apartado D, del artículo
95 de este reglamento, de ella misma, los de
la Administración Especial de Auditoría Pis
calo de la Administración Especial de Re
caudación; intervenir cuando la Admi
nistración Especial de Auditoría Fiscal o la
Administración Especial de Recaudación
tengan el carácter de tercero perjudicado en
los juicios de amparo; e interponer los recur
sos que procedan y actuar en estos juicios
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con las facultades de delegado en las audien
eras;

XIV. Allanarse y transigir a las demandas
formuladas por los particulares, en las con
troversias materia de su competencia, excep
to en los juicios de amparo, así como, en su
caso, abstenerse de interponer los recursos
que procedan;

XV. Designar a los abogados hacendarios
con el carácter de delegados en los juicios de
su competencia;

XVI. Certificar hechos y expedir las
constancias correspondientes, así como, rea
lizar las establecidas en las fracciones IV a
XII del artículo 12 de este Reglamento;

XVII. Colaborar con la unidad adminis
trativa que corresponda, en la investigación
de hechos que puedan constituir delitos de
carácter fiscal; de los que sean imputables a
los servidores públicos de la Secretaría, rea
lizados en el desempeño de sus funciones de
aquellos por los que la misma Secretaría
resulte ofendida o de los delitos previstos en
las leyes y disposiciones que regulan el sis
terna financiero;

XVIII. Informar a la unidad administra
tiva que corresponda, de los hechos de que
tenga conocimiento con moti vo dc sus actua
ciones que puedan constituir delitos fiscales
o delitos de los servidores públicos de la
Secretaría en el desempeño de sus funciones;

XIX. Ordenar, cuando proceda, la canee
lación de los créditos fiscales, cuyo cobro le
corresponda;

XX. Llevar el registro de los repre
sentantes legales dc los contribuyentes y del
documento en el que conste la repre
sentación legal que tiene concedida, y

XXI. Prestar a los contribuyentes en mate
ria de su competencia, los servicios de asisten
cia en el cumplimiento de las declaraciones
fiscales y aduaneras, del calendario de aplica
ción de las mismas y de los procedimientos y
formas para su debida observancia.

Este artículo no comprenderá a los resi
dentes en el extranjero por lo que respecta a
las facultades señaladas en las fracciones
VlI, XIV y XV del artículo 48 de este Regla
mento.

ARTÍCULO 59.- Compete a la Dirección
General de Coordinación con Entidades Fe
derativas:

l. Formular, para aprobación superior,
conjuntamente con otras unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, la po
lítica de coordinación fiscal de la Federación
con las entidades federativas y municipios;

11.Formular anteproyectos de convenios,
acuerdos y demás disposiciones legales rela
tivos a la coordinación con las entidades
federativas y municipios en la materia a que
se refiere la fracción anterior, con la inter
vención de las unidades administrativas
competentes de la Secretaría;

111. Asistir a los funcionarías superiores
de la Secretaría en sus relaciones con los
organismos en materia de coordinación fis
cal y servir de enlace entre las autoridades
fiscales de las entidades federativas, las Ad
ministraciones Generales y las Direcciones
Generales de la Subsecretaría de Ingresos;

IV. Vigilar y promover el cumplimiento
recíproco de las obligaciones derivadas de la
Ley de Coordinación Fiscal. de los convenios
y acuerdos, así como sus anexos, declaratorias
y demás disposiciones legales relativas al Sis
tema Nacional de Coordinación Fiscal;

V. Calcular y formular las órdenes de
pago de las cantidades que correspondan a
las entidades federativas y municipios, por
concepto de participaciones en la materia a
que se refiere la fracción IV de este artículo:

VI. Participar, con otras unidades compe
tentes de la Secretaría en el diseño de los
sistemas para un eficiente movimiento de los
fondos relativos a las participaciones en la
materia a que se refiere la fracción IV de este
artículo;
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VII. Asesorar a las entidades federativas
y municipios cuando éstas lo soliciten, en el
establecimiento de los sistemas de adminis
tración impositiva;

VIII. Promover la colaboración y la con
certación con las autoridades de las entida
des federativas en los asuntos relativos a la
coordinación fiscal; establecer los criterios y
procedimientos de auditoría administrativa
en los casos previstos por la Ley de Coordi
nación Fiscal, así como estimular la colabo
ración administrativa entre las citadas
entidades federativas para la modernización
de sus sistemas fiscales, y

IX. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales que rigen las actividades de
coordinación fiscal atribuyan a la Secretaría,
siempre y cuando no formen parte de las
facultades indelegables del Secretario.

ARTIcULO 60.- Compele a la Adminis
tración General de Aduanas:

l. Proponer. para aprobación superior. los
programas de acIividades para aplicar la le
gislación que regula el despacho aduanero,
la prevención de delitos fiscales y el apoyo
a las autoridades fiscales en la ejecución de
sus facultades de inspección, supervisión y
vigilancia; dictamen pericial, así como la
política y programas en materia de agentes y
apoderados aduanales;

lI. Proponer los sistemas, métodos y pro
cedimientos a que deben sujetarse las Adua
nas, en las materias a que se refiere la
fracción anterior y evaluar sus resultados;

IlI. Participar con la Administración Ge
neral de Auditoría Fiscal, en la materia de su
competencia, en la formulación de los pro
gramas de comprobación del cumplimiento
de las obligaciones respectivas, así como en
los de determinación de las contribuciones y
accesorios correspondientes:

IV. Participar con la Dirección General
de PolíIica de Ingresos en el estudio y elabo
ración de políticas y programas relativos al

desarrollo de la franja y región fronteriza del
país, al fomento de las industrias de expor
tación, regímenes temporales de importa
ción y exportación ya las importaciones para
montaje y acabado automotriz; intervenir en
el estudio y formulación de los proyectos de
aranceles, cuotas compensatorias y demás
medidas de regulación y restricción al co
mercio exterior en los que dicha Dirección
General participa con otras autoridades
competentes; así como emitir su opinión so
bre 'los precios estimados que ésta fije. res
pecto de las mercancías de comercio exterior
que sean objeto de subvaluación o de sobre
valuación;

V. Representar a la Secretaría en los or
ganismos internacionales en materia adua
nera, en coordinación con la Procuraduría
Fiscal dc la Federación y con la Administra
ción General de Auditoría Fiscal Federal y
dar cumplimiento a los acuerdos y convenios
que se celebren e los asuntos de su compe
tencia; así como participar conjuntamente
con la Dirección General de Asuntos Fisca
les Internacionales. en cl ámbito de su com
petencia, en los grupos de trabajo que se
establezcan al amparo de los tratados inter
nacionales suscritos por México en materia
de aduanas y reglas de origen;

VI. Proponer el establecimiento o supre
sión de aduanas y secciones aduaneras y
autorizar el programa de mejoramiento de
las instalaciones aduaneras;

VII. Proponer, para aprobación superior,
reglas generales y los procedimientos rela
cionados con las materias de su competen
cia;

VIII. Emitir los acuerdos de expedición
de patente de agente aduanal y de autoriza
ción de apoderado aduanal; llevar el registro
de agentes y apoderados aduanales y com
probar el cumplimiento dc sus obligaciones;
determinar la lesión al interés fiscal, inclusi
ve por inexactitud en la clasificación arance-
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laria o en la declaración del valor en aduana
o comercial y la violación al permiso de
autoridad competente, cuando constituyan
causal de cancelación de patente de agente
aduanal o de autorización de apoderado
aduanal; informar a la Administración Gene
ral Jurídica de Ingresos de las irregularida
des que descubra y que pudieren constituir
causales de suspensión de dichos agentes o
apoderados, así como de la cancelación de la
patente o autorización respectiva y de la
extinción del derecho de ejercer la patente;
tramitar y resolver otros asuntos concernien
tes a los citados agentes y apoderados adua
nales que no sean competencia de otra
unidad administrativa de la Secretaría;

IX. Integrar la información estadística so
bre el comercio exterior;

X. Realizar los actos de prevención de
delitos fiscales y apoyar a las autoridades
fiscales en la ejecución de sus facultades de
inspección, supervisión y vigilancia;

XI. Recibir de los particulares y, en su
caso, requerir los avisos, pedimentos, decla
raciones, manifestaciones y demás docu
mentos que conforme a las disposiciones
legales aplicables deben presentarse ante la
misma, así como recabar de los servidores
públicos y fedatarios los datos e informes
que tengan con motivo de sus funciones;

XII. Ejercer las facultades de las autori
dades aduaneras en materia de abandono de
mercancías;

XIII. Ordenar y practicar la verificación
de mercancías de comercio exterior en trans
porte, la verificación en tránsito de vehículos
de procedencia extranjera; la vigilancia y
custodia de los recintos fiscales y de los
demás bienes y valores depositados en ellos,
así como llevar a cabo otros actos de vigilan
cia para cerciorarse del cumplimiento de las
disposiciones legales que regulan y gravan
la entrada al territorio nacional y la salida del
mismo de mercancías y medios de transpor-

te, el despacho aduanero y los hechos y actos
que deriven de éste o de dicha entrada o
salida, todo ello conforme a las políticas y
lineamientos que señale la Administración
General de Auditoría Fiscal Federal;

XIV. Ordenar y realizar la inspección y
vigilancia permanente en el manejo, trans
porte o tenencia de las mercancías en los
recintos fiscales y fiscalizados, así como en
cualquier otra parte del territorio nacional;

XV. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios, y a los demás obliga
dos, para que exhiban, en su caso, la
contabilidad, declaraciones, pedimentos y
avisos, y demás documentos, y para que
proporcionen datos e informes, cuando sea
necesario para el correcto ejercicio de sus
atribuciones;

XVI. Ordenar y practicar la retención,
persecución, embargo o secuestro de las
mercancías de comercio exterior, incluidos
los vehículos, o de sus medios de transporte,
cuando legalmente proceda;

XVII, Ordenar y practicar embargo pre
cautorio para asegurar el interés fiscal cuan
do a su juicio, hubiere peligro de que el
obligado se ausente o se realice la enajena
ción u ocultamiento de bienes o cualquier
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento
de las obligaciones fiscales, en coordinación
con la Administración General de Auditoría
Fiscal Federal; así como levantarlo cuando
proceda;

XVIII. Comunicar los resultados obteni
dos en el ejercicio de sus facultades a las
autoridades competentes para determinar
créditos fiscales y para imponer sanciones
por infracción a las disposiciones aduaneras,
cuando no esté facultada para imponer la
sanción correspondiente, aportándoles los
datos y elementos necesarios para que dichas
autoridades ejerzan sus facultades;

XIX. Determinar los impuestos al comer
cio exterior, derechos por servicios aduane-
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ros, aprovechamientos en materia de impor
tación o exportación, así como aplicar las
cuotas compensatorias y determinar en can
tidad líquida el monto correspondiente. a
cargo de contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados, así como determi
nar las otras contribuciones que se causen
por la entrada al territorio nacional o la salida
del mismo de mercancías y medios de trans
porte, cuando ello sea necesario o conse
cuencia del ejercicio de las facultades a que
se refiere este precepto, excepto las deriva
das de visitas de inspección;

XX. Dictar en caso fortuito, fuerza ma
yor, naufragio o en cualquier otra causa que
impida el cumplimiento de algunas de las
prevenciones legales en la materia de su
competencia, las medidas administrativas
que se requieren para subsanar la situación;

XXI. Intervenir en la recuperación en el
extranjero de vehículos y aeronaves nacio
nales o nacionalizadas objeto de robo o de
disposición ilícita y, en los términos de las
leyes del país y de los convenios internacio
nales celebradas en esta materia, expedir las
constancias que sean necesarias y proporcio
nar la documentación e informes de que
disponga, que sean requeridos por las auto
ridades consulares mexicanas que formulen
a solicitud respectiva;

XXII. Aplicar la legislación aduanera y
los convenios internacionales para la devo
lución de los vehículos o aeronaves extran
jeros materia de robo o de disposición ilícita,
mediante la realización de los actos de vigi
lancia y verificación en tránsito y de revisión
física en los recintos fiscales respectivos;
proceder a la detención y secuestro de dichos
vehículos; notificar al interesado el plazo
que tiene para acreditar su legal estancia en
el país, señalando la Administración Fiscal
Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya
circunscripción territorial se encuentre ellu
gar de los hechos, misma ante la cual se

deberá acreditar la legal internación al país,
a fin de que proceda a dictar la resolución
respectiva, así como poner a disposición de
la aduana que corresponda para que realice
su control y custodia;

XXIII. Dictaminar mediante el análisis
de carácter científico y técnico, las caracte
rísticas, naturaleza y funciones de las mer
cancías de comercio exterior, efectuar
ensayes con relación a minerales, metales y
compuestos metálicos sujetos al pago de
contribuciones, practicar el examen pericial
de otros productos y materias primas o pro
ceder a la valuación de toda clase de bienes
cuando le sea solicitado por las autoridades
competentes para determinar contribucio
nes; desempeñar las funciones de Oficina de
Ensaye, así como proporcionar servicios de
asistencia técnica en materia de muestreo, de
análisis y de ingeniería a las dependencias
oficiales, conforme a los convenios autoriza
dos y a los particulares, mediante el pago de
derechos correspondientes;

XXIV. Normar y planear, en las materias
de su competencia y en coordinación con la
Administración General de Auditoría Fiscal
Federal, la operación de las Salas de Servi
cios Aduanales de pasajeros del país en vue
los internacionales, respecto a la entrada al
territorio nacional y la salida del mismo, de
mercancías y medios de transporte; el despa
cho aduanero y los hechos o actos que deri
ven de éste o de dicha entrada o salida, así
como la vigilancia del cumplimiento de las
obligaciones respectivas, inclusive las esta
blccidas por las disposiciones sobre recauda
ción, cobro coactivo, imposición de
sanciones, contabilidad de ingresos y movi
miento de fondos;

XXV. Coordinarse para el mejor desem
peño de sus facultades con las demás unida
des administrativas de la Secretaría, con las
dependencias y entidades del Gobierno Fe
deral y con las autoridades de las entidades
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federativas y municipios; y en relación a las
medidas de seguridad y control que deben
aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos
y cruces fronterizos autorizados para el trá
fico internacional. establecer la coordina
ción con las dependencias y organismos que
lleven a cabo sus funciones en los mismos;

XXVI. Ordenar y practicar visitas de ins
pección y vigilancia con el objeto de verifi
car tanto la existencia de los documentos que
acrediten la legal estancia y tenencia de las
mercancías de comercio exterior, como el
cumplimiento de las obligaciones en materia
de restricciones y regulaciones no arancela
rias; así como realizar los demás actos que
establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, responsables soli
darios y demás obligados en materia de
impuestos al comercio exterior y de reglas
de origen contenidas en los tratados interna
cionales; ordenar y practicar la verificación
de aeronaves y embarcaciones para compro
bar su legal estancia en el país; imponer
multas por el incumplimiento o cumplimien
to extemporáneo a los requerimientos que
formule en los términos de esta fracción;
clausurar los establecimientos de depósitos
fiscales para la exposición y venta de mer
cancías extranjeras y nacionales libres de
impuestos; expedir las credenciales o cons
tancias de identificación del personal que
autorice la práctica de las inspecciones, clau
suras, vigilancias o demás actos antes men
cionados;

XXVII. Revisar los pedimentos y demás
documentos presentados por los contribu
yentes para importar o exportar mercancías
y determinar las contribuciones, multas, y en
su caso, aplicar las cuotas compensatorias y
determinar en cantidad líquida el monto co
rrespondiente, de que tengan conocimiento
con motivo de la revisión practicada en los
términos de esta fracción;

XXVIII. Difundir entre el público en ge
neral, los trámites que se deban realizar ante
la Administración General de Aduanas y
ante sus unidades administrativas; proponer
a la Unidad de Comunicación Social, los
medios de comunicación en que se realicen
las campañas de difusión; así como ordenar
la elaboración de los instructivos y demás
material editorial necesario;

XXIX. Informar la Procuraduría Fiscal
de la Federación. de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores públicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones;

XXX. Autorizar, previamente, el empleo
de tuberías, duetos, cables u otros medios
susceptibles de conducir mercancías de im
portación o de exportación; los regímenes
temporales de importación o exportación de
mercancías para su transformación, elabora
ción, reparación o depósito fiscal, reposición
de existencias, el despacho de mercancías de
importación en el domicilio de los interesa
dos y en las plantas de montaje o depósito
fiscal, así como autorizar a los particulares
para almacenar mercancías en recintos fisca
les o fiscalizados;

XXXI. Señalar dentro de los recintos fis
cales la ubicación de las oficinas administra
tivas y sus instalaciones complementarias,
las zonas restringidas y las zonas de circula
ción de vehículos; así como autorizar a las
personas que puedan permanecer dentro de
dichos recintos;

XXXII. Fijar los lineamientos para las
operaciones de carga, descarga, manejo de
mercancías de comercio exterior, y para la
circulación de vehículos dentro de los recin
tos fiscales o fiscalizados, y señalar dentro
de ellos las áreas restringidas para el uso de
telefonía celular u otros medios de comuni
cación, así como ejercer en forma exclusiva
el control y vigilancia sobre la entrada y
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salida de mercancías y personas en los aero
puertos y puertos marítimos autorizados
para el tráfico internacional y en las aduanas
fronterizas;

XXXIII. Llevar el Registro del Despacho
de Mercancías de las Empresas y suspender
la inscripción en dicho registro;

XXXIV. Participar con la Administra
ción General de Recaudación en el diseño y
aprobación de las formas oficiales de avisos,
pedimentos, decIaraciones, manifestaciones
y demás documentos requeridos por las dis
posiciones fiscales en materia aduanera; así
como en la integración y actualización de los
archivos que se utilicen para el procesamien
to electrónico de datos y verificar la integri
dad de la información contenida en los
mismos;

XXXV. Emitir opinión ante la Adminis
tración General de Auditoría Fiscal Federal
respecto de la autorización a los almacenes
generales de depósito para que presten el
servicio de depósito fiscal; habilitar recintos
fiscalizados y autorizar para que dentro de
los mismos, las mercancías en ellos almace
nadas puedan ser objeto de elaboración,
transformación o reparación para su poste
rior retorno al extranjero; otorgar autoriza
ción o concesión para prestar servicios de
manejo, almacenaje y custodia de mercan
cías de comercio exterior, así como suspen
der, cancelar o revocar dicha autorización o
concesión; autorizar a los particulares para
que presten los servicios de procesamiento
electrónico de datos y servicios relaciona
dos, necesarios para llevar a cabo el despa
cho aduanero, así como otros servícios que
faciliten el reconocimiento aduanero;

XXXVI. Autorizar que los servicios refe
ridos en la fracción anterior así como los
demás del despacho. sean prestados por el
personal aduanero en lugar distinto del auto
rizado o en día u hora inhábil; que la obliga
ción de retorno en exportaciones temporales

se cumplan con la introducción al país de
mercancías que no fueron las que se expor
taron temporalmente, siempre que se cumpla
con los requisitos legales; así como autorizar
la importación temporal de vehículos; la ex
plotación comercial de embarcaciones; la
toma de muestras de mercancía en depósito
ante la aduana; y a los dictaminadores del
segundo reconocimiento;

XXXVII. Determinar conforme a la Ley
Aduanera, el valor en aduana de las mercan
cías de importación o el valor comercial de
las mercancías de exportación;

XXXVIII. Participar con la Administra
ción General Jurídica de Ingresos en la for
mulación del anteproyecto de la resolución
que establezca reglas generales y otras dis
posiciones de carácter fiscal en materia de
comercio exterior.

XXXIX. Mantener la consulta perma
nente con los organismos y asociaciones re
presentativos de los contribuyentes sobre
cuestiones relevantes en materia aduanera
que requieran ser simplificadas y facilitar el
cumplimiento de sus obligaciones; así como
analizar las propuestas hechas por los cita
dos organismos y asociaciones que tengan
por objeto dar claridad y sencillez a la apli
cación de los procedimientos administrati
vos en materia aduanera;

XL. Dar a conocer la información conte
nida en los pedimentos dc importación que
mediante reglas de carácter general establez
ca la Secretaría;

XLI. Señalar en los desarrollos portuarios,
los lugares autorizados para la entrada ysalida
de mercancías extranjeras o nacionales, y
aprobar, con la participación de la Adminis
tración General Jurídica de Ingresos, el pro
grama maestro de desarrollo portuario que
deberá señalar las instalaciones para la fun
ción dcl despacho aduanero de las mercancías
en el programa maestro de desarrollo portua
río de la Administración Portuaria Integral, o
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en su caso, en los documentos donde se espe
cifiquen las construcciones de las terminales
ferroviarias de pasajeros o de carga, asícomo
de aeropuertos internacionales;

XLII. Autorizar a las empresas certifica
doras de peso o volumen para efectos de
importaciones y exportaciones;

XLIII. Llevar el registro para la loma de
muestras de mercancías estoriles, radiacti
vas, peligrosas o para las que se requieran de
instalaciones o equipos especiales para la
toma de las mismas, así como suspender o
cancelar la inscripción en dicho registro;

XLIV. Llevar el registro de empresas
transportistas para el traslado de mercancías
bajo el régimen de tránsito de mercancías;

XLV. Retener los asuntos que las disposi
ciones legales que rigen la materia aduanera
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando no
formen parte de las facultades indelcgables
del Secretario.

ARTÍCUl.O 61- Compete a la Unidad de
Inversiones y de Desincorporación de Enti
dades Paraestatales:

I. Establecer criterios para la formulación
de proyectos de inversión multianuales a nivel
nacional, sectorial y regional, a partir de los
objetivos. prioridades y estrategias del Plan
Nacional de Desarrollo, así como para la par
ticipación de los sectores social y privado,
cuando se trate de inversiones concertadas
con el sector público;

11. Asesorar y apoyar a las áreas compe
tentes de la Secretaría, así como a las depen
dencias y entidades que lo requieran, en la
presentación, evaluación o gestión de pro
yectos de inversión;

III. Analizar y proponer, en coordinación
con dependencias y entidades. esquemas de
financiamiento interno y externo para los
proyectos multianuales de inversión, aten
diendo a las circunstancias coyunturales y
orientando la participación de los sectores
público, privado y social;

IV. Evaluar los proyectos de inversión
pública multianuales de las dependencias y
entidades de la administración pública fede
ral, para considerar su inclusión en el Presu
puesto de Egresos de la Federación;

V. Proponer la normatividad correspon
diente a la iniciación de nuevos proyectos de
inversión, prevista en el Presupuesto de
Egresos de la Federación;

VI. Diseñar, operar y mantener el inven
tario y registro nacional de proyectos y pro
porcionar apoyo informativo en materia de
inversión;

VII. Verificar, en coordinación con las
instancias competentes, la congruencia de
los proyectos de inversión con el Plan Na
cional de Desarrollo y con los programas
respectivos;

VIII. Efectuar el seguimiento de proyec
tos de inversión autorizados, evaluar sus
avances, y proponer, en su caso, las alterna
tivas de modificación que se requieran para
su revalidación, reorientación y optimiza
ción;

IX. Coordinar, supervisar, controlar y
ejecutar los procesos que el Secretario o la
Comisión Jntersccretarial de Desincorpora
ción le encomienden para la enajenación de
los títulos representativos del capital social
de las empresas en las que el Gobierno Fe
deral participe, ya sea directamente o a tra
vés de entidades paracstatales, así como de
aquellos otros activos susceptibles de ser
utilizados como unidades económicas con
fines productivos;

X. Llevar a cabo los procesos de enajena
ción a que se refiere la fracción anterior, se
lleven a cabo de conformidad con los acuer
dos, lineamientos y directrices que señalen,
en la esfera de sus competencias, la Comi
sión Intersecretarial de Desincorporación y
la Comisión Intersecretarial de Gasto-Finan
ciamiento, para lo cual emitirá las autoriza
ciones o asignaciones correspondientes;
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XI. Actuar como Secretario Técnico de la
Comisión Intersecretarial de Desincorpora
ción;

XII. Integrar los estudios y realizar los
trabajos necesarios para el apoyo de la Comi
sión Intersecretarial de Desincorporación, así
como realizar la contratación de los asesores
externos y prestadores de servicios que en su
caso se requieran. con base en los lineamien
tos que establezca la propia Comisión;

XIII. Coordinar sus actividades con la
dependencia coordinadora del sector de la
entidad paraestatal de que se trate, así como
con el agente financiero que corresponda y.
en su caso, con el síndico designado, en los
procesos de enajenación que se le asigne;

XIV. Designar al agente financiero que
haya sido autorizado por la Comisión Inter
secretarial de Desincorporación que, en su
caso, fungirá como agente financiero del
Gobierno Federal para los procesos de ena
jenación que se le asignen;

XV. Coordinar, supervisar y, en su caso,
autorizar al agente financiero las acciones a
desarrollar durante las diferentes etapas de
los procesos de enajenación a su cargo;

XVI. Promover lo conducente para con
cretar los procesos de enajenación que se le
asignen;

XVII. Solicitar la intervención de otras
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, así como de otras dependencias y
organismos, cuando se requiera durante los
procesos de enajenación, o una vez efectua
dos éstos;

XVIII. Atender las consultas, contingen
cias y reclamos fiscales y no fiscales que
presenten los adquirentes de las acciones o
de los activos que como unidades económi
cas con fines productivos se le hayan asigna
do para su enajenación;

XIX. Evaluar los procesos de enajena
ción que le hayan sido asignados, conformar
y mantener los centros de documentación y

bancos de información que requiera para
rendir los informes que correspondan e inte
grar conjuntamente con el agente financiero
los libros blancos de las operaciones de ena
jenación que se le hayan encomendado;

XX. Realizar conjuntamente con la Uni
dad de Comunicación Social de la Secreta
ría, las acciones de comunicación social que
se requieran para atender la estrategia que en
ese sentido determinen el propio Secretario
o bien la Comisión Intersecretarial de Desin
corporación;

XXI. Asesorar a las decendencias coordi
nadoras dc sector y a los comisionados espe
ciales para el adecuado desarrollo de los
procesos de enajenación que les asigne la
Comisión Intersecretarial de Desincorpora
ción y participar en los grupos de trabajo o
comités que para tal efecto se constituyan;

XXII. Atender las consultas, requeri
mientos de información y de documentación
que sobre el proceso de enajenación le for
mulen las autoridades competentes, las de
pendencias del Gobierno Federal y los
organismos internacionales;

XXIII. Atender las auditorías que los di
ferentes órganos fiscalizadores competentes
realicen a los procesos de enajenación que le
hayan sido encomendados;

XXIV. Acordar con su superior jerárqui
co los asuntos de su competencia, y

XXV. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales que rigen la materia de in
versiones públicas y enajenación de
entidades paraestatales atribuyan a la Secre
taría, siempre y cuando no formen parte de
las facultades indelegables del Secretario y
no estén asignadas expresamente a otra uni
dad administrativa de la misma.

ARTÍCULO62.- Compete a la Unidad de
Política y Control Presupuesta]:

l. Dictar las normas y metodologías a que
deberá sujetarse la programación y presu
puestación anual para el ejercicio del gasto,
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en los niveles sectorial, institucional y regio
nal, considerando las propuestas de las áreas
administrativas competentes;

II. Proponer, en el marco de la planeación
nacional del desarrollo, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de
la Secretaría, los criterios y prioridades para
la asignación sectorial y regional del gasto
público y proponer los ajustes correspon
dientes durante su ejercicio;

III. Consolidar los programas presupues
tos sectoriales e institucionales y compatibi
lizar los niveles de gasto global con los
requerimientos presupuestalcs de los secto
res, a efecto de integrar el proyecto de Pre
supuesto de Egresos de la Federación;

IV. Normar la calendarización de los an
teproyectos de programas presupuestos sec
toriales e integrar los calendarios del
ejercicio global real y financiero, conside
rando la capacidad de ejercicio y la disponi
bilidad de fondos;

V. Integrar la información relativa al ejer
cicio del Presupuesto de Egresos de la Fede
ración;

VI. Integrar el presupuesto del ramo de
erogaciones no sectorizables, así como re
gistrar y hacer el seguimiento del ejercicio
de las previsiones de gasto autorizadas con
cargo a dicho ramo y al del presupuesto del
ramo de deuda pública, de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables;

VII. Establecer los lineamientos y políti
cas generales para el ejercicio de la función
de fidcicornitcntc único de la administración
pública centralizada, y

VIII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales que regulan las materias de
programación, presupuestación y ejercicio
del gasto público federal atribuyen a la Se
cretaría, siempre y cuando no formen parte
de las facultades indelcgablcs del Secretario
y no estén asignadas expresamente a otra
unidad administrativa de la misma.

ARTÍCULO 63.- Compete a la Unidad de
Servicio Civil:

l. Diseñar, coordinar, supervisar y eva
luar el sistema de servicio civil de carrera,
así como captar, analizar e integrar la infor
mación básica necesaria;

n. Expedir normas y emitir dictámenes
en materia de catálogos de puestos, tabula
dores de sueldos, sistemas escalafonarios,
pago de remuneraciones, prestaciones, ser
vicios personales y, en general, sobre admi
nistración y desarrollo de personal, así como
operar el sistema de información y registro
correspondientes;

III. Fijar las políticas generales para el
establecimiento y revisión de las condicio
nes generales de trabajo de las dependencias
y entidades y diseñar los procedimientos
para la integración, reubicación y reasigna
ción de personal;

IV. Establecer políticas y expedir normas
sobre las estructuras ocupacionales y regis
trar éstas, así como para racionalizar el apro
vechamiento y magnitud de la fuerza de
trabajo de las dependencias y entidades;

V. Autorizar y registrar, conjuntamente
con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo en el ámbito de sus respecti
vas competencias, las propuestas de estruc
turas orgánicas y ocupacionales de las
dependencias y entidades de la administra
ción pública federal, así como sus modifica
ciones;

VI. Estudiar y emitir resoluciones, en los
términos dc las disposiciones legales aplica
bles, sobre beneficios con cargo al erario
federal, respecto de pensiones, haberes de
retiro, jubilaciones y compensaciones;

VII. Establecer y expedir la normatividad
de los programas de productividad y capaci
tación del servicio público;

VIII. Ejercer el control presupuestal de
los servicios personales, así como dictar y
expedir las normas y metodologías, criterios
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y establecer los procedimientos a que deberá
sujetarse la formulación del presupuesto en
materia de servicios personales de las depen
dencias y entidades, para su posterior inte
gración al Presupuesto de Egresos de la
Federación;

IX. Diseñar y proponer, con la participa
ción que corresponda a las demás áreas de la
Secretaría, la política y las directrices para la
modernización administrativa de carácter
global, sectorial e institucional;

X. Promover, con la participación que
corresponda a las demás áreas de la Secreta
ría, los programas de modernización admi
nistrativa en materia de organización,
desconcentración, descentralización, secto
rización y sistemas con las dependencias y
entidades; evaluar los avances de la moder
nización de la administración pública fede
ral y proporcionar asesoría y apoyo técnico
en estas materias;

XI. Dictaminar. en coordinación con las
áreas competentes de la Secretaría, sobre la
viabilidad y conveniencia de las propuestas
a los cambios de organización que dcrcrmi
nen los titulares de las dependencias y enti
dades de la administración pública federal,
que impliquen modificaciones a su estructu
ra orgánica básica y que deban reflejarse en
su reglamento interior, así como registrar las
estructuras organizacionales de las depen
dencias y entidades, y

XII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales que integren el régimen de
los servidores públicos y las estructuras or
gánicas y ocupacionales de las dependencias
y entidades de la administración pública fe
deral atribuyan a la Secretaría, siempre y
cuando no formen parte de las facultades
indelegables del Secretario.

ARTICULO 64.- Compete a la Unidad de
Contabilidad Gubernamental e Informes so
bre la Gestión Pública:

l. Recabar la información financiera, pre-

supuestal y contable que emane de las con
tabilidades de las entidades comprendidas
en el Presupuesto de Egresos de la Federa
ción. a fin de efectuar la consolidación de los
estados financieros, así como integrar la
Cuenta Anual de la Hacienda Pública Fede
ral, y recibir, para ser sometida al Presidente
de la República, la del Distrito Federal;

11.Establecer, previa opinión de la Secre
taría de Conrralorfa y Desarrollo Adminis
trativo, normas de carácter general, técnicas,
criterio y metodologías en materia de conta
bilidad, registros auxiliares y desconcentra
ción de la contabilidad;

III. Definir la forma y términos en que las
entidades deben rendir sus informes y cuen
tas para fines de contabilización y consoli
dación;

IV. Autorizar copias certificadas de la
documentación correspondiente a las cuen
tas públicas anteriores al ejercicio de 1977;

V. Atender los requerimientos que sobre
la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Fe
deral formule el Poder Legislativo;

VI. Definir la forma y términos en que
deberán rendir información sobre las trans
ferencias y subsidios las entidades otorgan
tes de los mismos, recabar estos informes,
efectuar su consolidación y emitir los repor
tes que se deriven, así como llevar el Regis
tro Unico de Transferencias;

VII. Integrar y difundir la información
documental y estadística correspondientes al
informe de gobierno;

VIII. Integrar la evaluación anual de los
resultados de la ejecución del Plan Nacional
de Desarrollo, y

IX. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales aplicables a las materias de
contabilidad gubernamental, cuenta pública
federal y evaluación de la gestión pública
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando
no formen parte de las facultades indelega
bies del Secretario y no estén expresamente
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asignadas a otras unidades administrativas
de la misma.

ARTÍCULO 65.- Compete a las Direccio
nes Generales de Programación y Presu
puesto de Servicios; Agropecuario. Abasto,
Desarrollo Social y Recursos Naturales; de
Salud, Educación y Laboral; así como a la de
Energía e Infraestructura, con referencia a
los sectores que les corresponde:

l. Ser el conducto para la atención de
todos los asuntos de programación de media
no plazo y anual, así como del programa
presupuesto de las dependencias y entidades
que correspondan a sus respectivos sectores;

n. Asesorar yapoyar, conjuntamente con
la Unidad de Política y Control Presupuesta},
a las dependencias y entidades en la formu
lación, instrumentación, control y evalua
ción de sus programas y presupuestos;

III. Proponer alternativas de gasto co
rriente y de inversión a nivel de sector, sub
sector y entidad, para apoyar la definición de
los montos globales de gasto público y la
determinación de los niveles presupuestaJes
y su distribución, a que deberán sujetarse las
dependencias y entidades en la formulación
de sus programas presupuesto;

IV. Promover el establecimiento de com
promisos específicos en términos de progra
mas, proyectos, acciones, metas y resultados
por parte de las dependencias y entidades, en
relación con los programas de mediano pla
zo y anuales, y verificar su inclusión en los
programas presupuesto respectivos;

V. Analizar y dictaminar, conjuntamente
con la Unidad de Política y Control Presu
puestal,la formulación y actualización de los
programas de mediano plazo y anuales de las
dependencias y entidades, verificando su
congruencia con los objetivos, prioridades y
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo,
así como con las previsiones de recursos;

VI. Acordar con las dependencias coor
dinadoras de sector, la apertura programáti-

ca, los programas, subprogramas y proyec
tos estratégicos y prioritarios de las mismas,
así como las unidades de medida correspon
dientes;

VII. Comunicar a las dependencias coor
dinadoras de sector, la normatividad, meto
dología, parámetros macroeconómicos y
niveles presupuestales;

VIII. Formular los anteproyectos de pro
gramas presupuesto de las dependencias y
entidades que no hayan sido presentados por
los coordinadores de sector en las fechas
previstas, información de tales hechos a la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Ad
ministrativo;

IX. Analizar los anteproyectos de progra
ma presupuesto de los sectores de su compe
tencia, verificando su congruencia con los
objetivos, prioridades y estrategia del Plan
Nacional de Desarrollo y sus programas de
rivados, así corno el cumplimiento y obser
vancia de las normas, metodología y niveles
presupuestalcs autorizados, para su posterior
integración al proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación;

X. Revisar y autorizar los calendarios del
ejercicio de los programas presupuesto auto
rizados, verificando su capacidad de ejecu
ción y su compatibilidad con las prioridades
de la planeación, la programación anual del
gasto y las disponibilidades de recursos;

XI. Emitir autorizaciones especiales de
inversión a las dependencias y entidades,
sujetas a la aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación por la Cámara de
Diputados, con objeto de garantizar la con
tinuidad de las obras prioritarias, y autorizar
los programas de inversión definitivos, una
vez aprobado el Presupuesto de Egresos de
la Federación;

XII. Definir, conjuntamente con los coor
dinadores sectoriales, el sistema de informa
ción que asegure los elementos necesarios
para el seguimiento del ejercicio de los pro-
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gramas presupuesto de las dependencias y
entidades, en congruencia con las detenni
naciones y requerimientos de información,
que para tal efecto, se acuerden con la Secre
taría de Contraloría y Desarrollo Adminis
trativo;

XIII. Llevar a cabo los registros que re
quiera el seguimiento del ejercicio de los
programas presupuesto y, verificar el cum
plimiento de las metas físicas y financieras,
así como de la normatividad establecida;

XIV. Evaluar los resultados del ejercicio
de los programas presupuesto de las depen
dencias y entidades en función de los objeti
vos y metas de la política de gasto público y
los programas de mediano plazo y anuales;

XV. Resolver sobre las solicitudes de mo
dificaciones presupuestarias que les some
tan los coordinadores de sector, de acuerdo
a la nonnatividad establecida para el efecto
y las recomendaciones que, en su caso, emita
la Comisión Intersecretarial de Gasto-Finan
ciamiento;

XVI. Generar y validar la información
que se requiera para la integración del infor
me de gobierno, de la Cuenta Anual de la
Hacienda Pública Federal, del informe de
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo,
de los informes trimestrales que se envían a
la Cámara de Diputados. así como de otros
informes que realice la Secretaría, y

XVII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales aplicables a las materias de
programación. presupuestacion y ejercicio
del gasto público federal atribuyan a la Se
cretaría. siempre y cuando no formen parte
de las facultades indelegables del Secretario
y no sean de la competencia de otra unidad
administrativa de la misma.

ARTÍCULO 66.- Compete a la Dirección
General de Programación, Organización y
Presupuesto:

l. Determinar las directrices, normas y
criterios técnicos que permitan la prepara-

ción adecuada y uniforme de los programas
de actividades y de los presupuestos de las
unidades administrativas de la Secretaría y
vigilar su aplicación;

11. Formular, para aprobación superior,
los sistemas, métodos y procedimientos para
la formulación, ejercicio y control del presu
puesto de la Secretaría y vigilar que los
recursos se apliquen a los programas autori
zados;

111. Integrar y consolidar los proyectos de
programas y presupuestos de la Secretaría y
los correspondientes a las entidades de la
Administración Pública Paraestatal coordi
nada por ella;

IV. Establecer, conforme a las disposi
ciones que señalen las unidades administra
tivas competentes, las normas y proce
dimientos para la operación del sistema de
contabilidad, tanto del presupuesto de la Se
cretaría, como de sus activos, pasivos, patri
monio, ingresos. costos y gastos; así como
someter a la superioridad los informes y
estados financieros correspondientes;

V. Coordinar la instrumentación de las
normas de contabilidad; diseñar y emitir ins
trucciones sobre rendición de cuenta pública
comprobada y de procedimientos adminis
trativos de los ingresos federales, de los mo
vimientos de fondos y de la deuda pública
federal, en coordinación con las unidades
administrativas de la Secretaría, responsable
de dichas funciones;

VI. Consolidar los estados de resultados
de las operaciones de ingresos federales, de
los movimientos de fondos y de la deuda
pública federal;

VII. Requerir y analizar la información
relativa al desarrollo de los programas de la
Secretaría y, con la intervención de las Di
recciones Generales de Banca de Desarrollo,
de Banca Múltiple; y de Seguros y Valores;
y de los órganos competentes, la de las enti
dades del sector coordinado por ella; e infor-
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mar al titular, por conducto de la unidad
administrativa a que quede adscrita, acerca
del cumplimiento de los programas y del
ejercicio de los presupuestos correspondien
tes;

VIII. Establecer y conducir la política de
informática de la Secretaría en coordinación
con los órganos internos y dependencias
competentes, y proporcionar apoyo adminis
trativo en esta materia a las entidades de la
administración pública paraestatal coordina
das por ella;

IX. Determinar las directrices que permi
tan fomentar la estandarización, optimiza
ción y racionalización de los bienes y
servicios informáticos que requieran las di
versas unidades administrativas de la Secre
taría;

X. Prestar auxilio a las unidades adminis
trativas de la Secretaría y demás órganos
competentes para que se establezcan las me
didas de organización, coordinación e inte
gración que resulten necesarias para que las
entidades a que se refiere la fracción VIII
puedan cumplir sus programas de acuerdo a
la política hacendaría;

XI. Analizar las propuestas de modifica
ción organizacional de las unidades adminis
trativas de la Secretaría y de las entidades
coordinadas por la Oficialía Mayor, así
como gestionar su autorización y registro;

XII. Integrar el Manual de Organización
General de la Secretaría; formular y difundir
la metodología para la elaboración de los
manuales de organización específicos, de
procedimientos y demás documentos admi
nistrativos que resulten necesarios para el
mejor funcionamiento de la Secretaría; su
pervisar su permanente actualización, así
como realizar su validación y registro;

XIII. Asesorar al titular de la Secretaría
por conducto de la unidad administrativa a
que quede adscrita, de la política, directrices,
normas y criterios técnicos en lo referente al

Programa de Modernización Administrati
va; y conducir, controlar y evaluar su ejerci
cio; así como promover y sistematizar dicho
programa en las entidades del sector coordi
nado por ella, y

XIV. Resolver los asuntos que los orde
namientos legales y administrativos que ri
gen la administración de los recursos
financieros en las dependencias de la admi
nistración pública federal atribuyan a la Se
cretaría, siempre y cuando no formen parte
de las facultades indelcgables del Secretario.

ARTÍCULO 67.- Compete a la Dirección
General de Recursos Humanos;

l. Proponer, para aprobación superior, la
política y los programas de actividades de
planeación, coordinación, administración y
evaluación del personal de la Secretaría, así
como de las prestaciones y los servicios so
ciales y recreativos del propio personal; pro
poner los criterios técnicos en materia de
reclutamiento y selección de personal, nom
bramientos, contratación y movimientos en
el puesto, remuneraciones, capacitación y
desarrollo, motivación, relaciones laborales
y de seguridad e higiene en el trabajo;

Il. Promover y aplicar, en su caso, los
programas de formación, capacitación, be
cas y desarrollo de personal, servicio social
de pasantes y los demás que corresponda,
excepto los de capacitación técnica en mate
ria fiscal y aduanera, así como evaluar perió
dicamente sus resultados;

III. Formular, en coordinación con la Di
rección General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto, el anteproyecto de
presupuesto en el ramo de servicios persona
les; autorizar a las unidades administrativas de
la Secretaría el ejercicio de las asignaciones
presupuestalcs correspondientes a dicho ramo
y supervisar su correcta aplicación, en coordi
nación con la citada dirección general; efec
tuar la liquidación y pago de las
remuneraciones al personal de la Secretaría o
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suspender dicho pago cuando proceda, y re
solver sobre la aplicación de los descuentos y
retenciones autorizados conforme a la Ley y.
en su caso, la recuperación de las cantidades
correspondientes a salarios no devengados;

IV. Validar el nombramiento del perso
nal de base o de confianza de la Secretaría o
su inclusión en listas de raya, y cesarlo cuan
do proceda; validar los nombramientos de
personal reinstalado en cumplimiento a una
resolución, laudo o sentencia, así como la
contratación de servicios por honorarios, las
permutas y el cambio de funciones o de
adscripción cuando el cambio se efectúe de
la unidad administrativa de que sea titular
alguno de los servidores públicos enumera
dos en el artículo 20. a otra distinta, así como
las remociones, reubicaciones, reasignacio
nes y cambios de radicaciones del personal
sindicalizado de la Secretaría;

V. Expedir las credenciales de identifica
ción del personal de la Secretaría;

VI. Auxiliar a las autoridades superiores
en la conducción de las relaciones con el
Sindicato Nacional de Trabajadores de Ha
cienda, así como participar en la revisión y
modificación de las Condiciones Generales
de Trabajo, difundirlas entre el personal de
la Secretaría, y vigilar su correcto cumpli
miento;

VII. Mantener actualizado el escalafón,
difundirlo entre el personal y asesorar a los
representantes de la Secretaría ante la Comi
sión Mixta de Escalafón cuando lo requie
ran; así como vigilar el otorgamiento de los
fondos de productividad, estímulos y recom
pensas establecidos en la Ley, en las Condi
ciones Generales de Trabajo y los que
establezca la propia Secretaría;

VIII. Intervenir en la práctica de diligen
cias e investigaciones para el levantamiento
de actas por incumplimiento de obligaciones
laborales en que pudiera incurrir el personal;
así como para dar cumplimiento a lo estipu-

lado en la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos; imponer y revo
car las medidas disciplinarias a que se haga
acreedor el personal de la Secretaría en ma
teria laboral;

IX. Difundir los sistemas, procedimien
tos y métodos que en materia de administra
ción de personal, deberán observar las
unidades administrativas de la Secretaría, así
como supervisar y evaluar los resultados;

X. Representar al Titular del Ramo ante
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi
traje, Juntas Locales y Federales de Conci
liación y Arbitraje y demás autoridades del
trabajo en las controversias laborales que se
susciten entre la Secretaría y el personal que
le preste servicios, que no estén encomenda
das expresamente a otra unidad administra
tiva de la propia Secretaría, y ejercer dicha
representación en el curso del proceso res
pectivo;

XI. Formular las demandas y contestacio
nes relacionadas con el personal de base y de
confianza que no sean competencia de otra
unidad administrativa, allanarse, transigir, no
ejercitar acciones, desistírse de las acciones,
celebrar convenios y conciliar en los juicios
laborales competencia de esta unidad admi
nistrativa, instaurados ante el Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje, Juntas
Federales de Conciliación y Arbitraje y demás
autoridades de trabajo, actuar en los mismos
e interponer los recursos que procedan, así
como absolver posiciones a nombre y en re
presentación del Titular del Ramo y Oficial
Mayor, formular las demandas de amparo
contra las resoluciones y laudos que en dichos
juicios se dicten, interponer los medios de
defensa que procedan;

XII. Suscribir, en representación del Ti
tular del Ramo, así como en representación
de los Subsecretarios, Oficial Mayor, Procu
rador Fiscal de la Federación y Tesorero de
la Federación, escritos y desahogar los trá-
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miles que correspondan a los casos urgentes,
relativos a términos e interposición de recur
sos y recepción de toda clase de notificacio
nes y rendición de informes previo y
justificados que requieran las autoridades
judiciales, relativos al ámbito de su compe
tencia;

XIII. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría en los asuntos laborales
relativos a su personal; participaren la prác
tica de diligencias e investigaciones para
conocer del debido cumplimiento de las
obligaciones laborales del personal de la Se
cretaría, e intervenir en el levantamiento de
constancias y actas administrativas en esta
materia, cuando dicha competencia no esté
encomendada a otra unidad administrativa
de la propia Secretaría;

XIV. Proponer, aplicar, supervisar y fo
mentar los programas relativos a las activi
dades educativas, culturales y recreativas;
mediante la celebración de contratos, conve
nios y acuerdos con instituciones formal
mente constituidas; así como el sistema de
orientación e información de la Secretaría;
proporcionar los servicios sociales a que ten
gan derecho tanto el personal como sus fa
miliares derechohabicntcs ; así como los
demás que le señalen las disposiciones labo
rales en la materia, y las que expresamente
le delegue el Oficial Mayor, y

XV. Resolver los asuntos que los ordena
mientos legales y administrativos que rigen
las actividades de planeación, coordinación.
administración. capacitación y evaluación
de personal atribuyan a la Secretaría, sicm
pre y cuando no formen parte de las faculta
des indelegables del Secretario y no estén
asignadas expresamente a otra unidad admi
nistrativa de la misma.

ARTÍCULO 68,- Compele a la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios
Generales:

l. Proponer, para aprobación superior,las

políticas. lineamientos y procedimientos
para la administración de recursos materia
les y servicios generales, así como los pro
gramas relacionados con el sistema de las
adquisiciones, la conservación y el manteni
miento de los bienes muehles e inmuebles y
Jos servicios generales de la Secretaría, y
supervisar el cumplimiento de las mismas;

11.Llevar a cabo la adquisición de bienes
muebles e inmuebles, así como la contrata
ción de obra pública, conforme a las dispo
siciones y lineamientos aplicables;

111. Coordinar la ejecución del programa
de inversiones, autorizado por la Secretaría;

IV. Llevar el control administrativo de las
asignaciones correspondientes a las adquisi
ciones de su competencia, en coordinación
con la Dirección General de Programación,
Organización y Presupuesto;

V. Asesorar y supervisar, en las materias
de su competencia, la instrumentación de
sistemas, procedimientos y métodos de las
unidades administrativas;

VI. Supervisar la ejecución de los progra
mas del Sistema Nacional de Protección Ci
vil en lo que corresponda a la Secretaría;

VII. Realizar la regularización jurídica
administrativa de bienes inmuebles ocupa
dos por la Secretaría, así como registrar,
controlar}' actualizar el padrón inmobiliario;

VIII. Registrar, controlar y actualizar, los
inventarios de la Secretaría, así como verifi
car el óptimo aprovechamiento de los bienes
en las unidades administrativas;

IX. Apoyar a las unidades administrati
vas de la Secretaría. en la administración de
los almacenes a su cargo, en cuanto a su
aprovechamiento y control de su funciona
miento;

X. Contratar los seguros de los bienes
patrimoniales de la Secretaría;

XI. Contratar y supervisar la instalación
y mantenimiento de los equipos de comuni
cación;
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XII. Emitir lineamientos sobre la ocupa
ción y aprovechamiento de espacios para uso
de unidades administrativas, así como veri
ficar el óptimo aprovechamiento de los bie
nes a través de las unidades administrativas
responsables, y

XIII. Resolver los asuntos que los ordena
mientos legales y administrativos que rigen
las actividades de administración de recursos
materiales y servicios atribuyan a la Secreta
ría, siempre y cuando no formen parte de las
facultades indelegables del Secretario.

ARTÍCULO 69.- Compete a la Dirección
General de Talleres de Impresión de Estam
pillas y Valores;

l. Producir impresos con características
de seguridad para el gobierno federal y enti
dades paraestatales que lo requieran;

11. Producir documentos valorados, tim
bres fiscales y estampillas postales;

111. Producir todos aquellos impresos y
publicaciones que requiera la Secretaría, así
como los que pueda requerir el gobierno
federal. y

IV. Resolver los asuntos que los ordena
mientos legales y administrativos aplicables
a la producción de impresos fiscales, posta
les y demás que requiera el gobierno federal
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando
no formen parte de las facultades indelega
bIes del Secretario.

ARTÍCULO 70.- Compete a la Subprocu
raduría Fiscal Federal de Legislación y Con
sulta:

l. Realizar estudios y formular antepro
yectos de iniciativas de leyes o decretos; de
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes
del Presidente de la República, y de disposi
ciones de carácter general en las materias
competencia de la Secretaría, así como veri
ficar que dichos anteproyectos y los proyec
tos que la misma proponga al Presidente de
la República señalen las relaciones que exis
tan entre éstos y el Plan Nacional de Desa-

rrollo y con los programas que deriven de
éste, cuando no corresponda a la Subprocu
raduría Fiscal Federal de Asuntos Financie
ros;

11. Realizar estudios comparados de los
sistemas hacendarios, de los administrativos
y de justicia administrativa de otros países,
para apoyar la rcfonna haccndaria, con ex
cepción de aquellos que corresponden a la
Subprocuraduría Fiscal Federal de Asuntos
Financieros;

111. Solicitar de las unidades administra
tivas de la Secretaría las proposiciones de
reformas a las disposiciones legales en las
materias de su respectiva competencia;

IV. Proponer, en la materia de competen
cia de la Procuraduría Fiscal de la Federa
ción, los términos de los convenios y
acuerdos de coordinación fiscal con las en
tidades federativas y opinar sobre sus aspec
tos jurídicos; así como participar en los
estudios que aquéllas soliciten a la Secretaría
para la elaboración de los ordenamientos
hacendarios y para el establecimiento de los
sistemas administrativos correspondientes;

V. Establecer el criterio de la Secretaría
cuando las unidades administrativas de la
misma emitan opiniones contradictorias en
aspectos legales; y, en relación con las con
sultas que éstas formulen, proponer la inter
pretación a efectos administrativos de las
leyes y disposiciones en las materias que
sean de la competencia de la propia Secreta
ría y los criterios generales para su aplica
ción, obligatorios para dichas unidades
administrativas, así como darles a conocer la
jurisprudencia o tesis definidas sobre asun
tos de sus respectivas competencias;

VI. Proponer medidas para la mejor apli
cación de las disposiciones legales de las
materias de su competencia y para la pronta
y expedita administración de justicia en di
cha materia;

VII. Opinar acerca de la publicación en
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el Diario Oficial de la Federación de las
disposiciones de carácter general en las ma
terias de su competencia y, en su caso, tra
mitar la publicación respectiva. así como
compilar la legislación y la jurisprudencia en
la materia de competencia de la Secretaría;

VIII. Formalizar jurídicamente las fun
ciones que correspondan a la Secretaría en
su carácter de fideicornitentc único de la
administración pública centralizada;

IX. Proponer medidas, en la materia de su
competencia. para la coordinación en asun
tos jurídicos con las unidades administrati
vas de la Secretaría, con las entidades del
sector paraestatal coordinado por la misma y
con las autoridades fiscales de las entidades
federativas coordinadas;

X. Conducir las actividades relativas al
Registro Público de Organismos Descentra
lizados. Calificar los documentos que los
organismos descentralizados presenten para
su inscripción y, en su caso, expedir las
constancias respectivas;

XI. Integrar con las áreas competentes de
la Secretaría, la relación de las entidades
paraestatales de la administración pública
federal, así como promover anualmente su
publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración;

XII. Registrar las autorizaciones a que se
refiere el artículo 60., fracción XXX de este
Reglamento;

XIII. Certificar hechos y expedir las
constancias correspondientes;

XIV. Acordar con el Procurador Fiscal de la
Federación los asuntos de su competencia, y

XV. Resolver los asuntos relacionados
con todas aquellas leyes que confieran algu
na atribución a la Secretaría, en las materias
qUt: no estén expresamente asignadas por
este Reglamento a otras unidades adminis
trati vas de la misma.

ARTíCULO 71.- Compete a la Dirección
de Legislación y Consulta:

l. Formular los anteproyectos de iniciati
vas de leyes, reglamentos, decretos, acuer
dos y órdenes del Presidente de la República,
así como los de otras disposiciones de carác
ter general en las materias competencia de la
Secretaría y de la Subprocuraduría Fiscal
Federal de Legislación y Consulta, con ex
cepción de los asuntos fiscales y de comercio
exterior;

11.Apoyar jurídicamente la participación
de la Secretaría en la conducción del Sistema
Nacional de Planeación Democrática y en la
formulación, instrumentación, control yeva
luación del Plan Nacional de Desarrollo y los
programas que de él deriven;

IIJ. Auxiliar y asesorar jurídicamente a
las unidades administrativas de la Secretaría
en el ejercicio de sus atribuciones en materia
de programación, presupuestación y gasto
público;

IV. Revisar y, en su caso, elaborar los
anteproyectos de instrumentos jurídicos que
deban ser sometidos a la consideración del
Presidente de la República y del Secretario
a efecto de crear, modificar, fusionar, disol
ver, liquidar, extinguir y transferir las enti
dades paraestatales de la administración
pública federal;

V. Apoyar jurídicamente el ejercicio de
las atribuciones de la Secretaría en su carác
ter de dependencia globalizadora, fidcicomi
tente único de la administración pública
centralizada y coordinadora de sector;

VI. Proponer los criterios, interpretacio
nes y medidas para la correcta aplicación de
las leyes y disposiciones de carácter general
en las materias competencia de la Secretaría
y de la Subprocuraduría Fiscal Federal de
Legislación y Consulta, con excepción de los
asuntos fiscales y de comercio exterior;

VII. Apoyar la integración de la relación
de las entidades paraestatales de la adminis
tración pública federal, en coordinación con
las áreas competentes de la Secretaría, así
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como promover ante el Diario Oficial de la
Federación su publicación anual;

VIII. Acordar con el Subprocuraduría
Fiscal Federal de Legislación y Consulta los
asuntos de su competencia. y

IX. Atender los demás asuntos que le
encomiende el Subprocurador Fiscal Fede
ral de Legislación y Consulta.

ARTÍCULO 72.- Compete a la Subprocu
raduría Fiscal Federal de Amparos:

l. Representar a la Secretaría ante los
Tribunales de la República y ante las demás
autoridades en la materia de amparo y en las
otras en que dicha representación no corres
ponda a la Subprocuraduría Fiscal Federal
de Investigaciones o a otra unidad adminis
trativa de la Secretaría, así como en los casos
a que se refiere el penúltimo párrafo del
artículo 10 de este reglamento;

11. Proponer los términos de los informes
previos y justificados en relación con los
juicios de amparo interpuestos contra leyes,
reglamentos y otras disposiciones de carác
ter general, de los escritos de demanda o
contestación, según proceda, en las contro
versias constitucionales o acciones de in
constitucionalidad, así como contra actos de
las autoridades de la Secretaría o de las au
toridades fiscales de las entidades federati
vas coordinadas; intervenir cuando la propia
Secretaría tenga el carácter de tercero perju
dicado en los juicios de amparo; proponer la
interposición de los recursos que procedan y
actuar en éstos juicios con las facultades de
delegado en las audiencias; así como reque
rir y vigilar el debido cumplimiento por parte
de las autoridades hacendarias a los ampa
ros, y en su caso, proponer los términos en
que se deberá intervenir en los incidentes de
inejecución de sentencia que promuevan los
particulares;

111. Representar el interés de la Federa
ción en controversias fiscales, a la Secretaría
ya las autoridades dependientes de la misma

en toda clase de juicios, investigaciones o
procedimientos administrativos ante los tri
bunales de la República y ante otras autori
dades competentes; ejercitar las acciones,
excepciones y defensas de las que sean titu
lares, e interponer los recursos que procedan
ante los citados tribunales y autoridades;
siempre que dicha representación no corres
ponda a otra unidad administrativa de la
propia Secretaría o al Ministerio Público
Federal y, en su caso, proporcionarle los
elementos que sean necesarios;

IV. Interponer con la representación del
Secretario, los recursos que procedan contra
las sentencias y resoluciones definitivas dic
tadas por el Tribunal Fiscal de la Federación
en materia de pensiones civiles, y en aque
llos juicios en que hubieran sido parte las
autoridades de la Secretaría, cuya repre
sentación en el juicio hubiera correspondido
a la Procuraduría Fiscal de la Federación;

V. Representar a la Secretaría y a las
autoridades dependientes de la misma, en
toda clase de juicios mercantiles, civiles y en
otros en que dicha Secretaría sea parte; for
mular las demandas o contestaciones corres
pondientes; así como representar a la propia
Secretaría ante la Comisión Nacional de De
rechos Humanos o en los procedimientos
administrativos en que deba comparecer y
para interponer los recursos administrativos
a que tenga derecho; actuar cn todas las
instancias del juicio, procedimiento o recur
so administrativo de que se trate y en el juicio
de amparo que, en su caso, interpongan los
particulares contra las resoluciones dictadas
en aquellos, así como interponer con dicha
representación los recursos que procedan en
dichos juicios, cuando la representación no
corresponda a la Subprocuraduría Fiscal Fe
deral de Investigaciones o a otra unidad ad
ministrativa de la propia Secretaría;

VI. Proponer la transacción o el allana
miento a las demandas formuladas por los
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particulares, en las controversias materia de su
competencia, excepto en los juicios de ampa
ro, así como proponer, en su caso, o abstenerse
de interponer los recursos que procedan;

VII. Dirigir a los abogados hacendarios
que sean delegados en las audiencias;

VIII. Vigilar la debida garantía del inte
rés fiscal en los procedimientos y juicios de
las materias de su competencia;

IX. Proponer medidas, en la materia de su
competencia, para la coordinación en asun
tos jurídicos con las unidades administrati
vas de la Secretaría, con las entidades del
sector paraestatal coordinado por la misma y
con las autoridades fiscales de las entidades
federativas coordinadas;

X. Certificar hechos y expedir las cons
tancias correspondientes;

XI. Tramitar y sustanciar los recursos
administrativos que se interpongan en contra
de los acuerdos que dicte la Junta Directiva
del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores al Servicio del Estado
en materia de pensiones civiles, así como
intervenir en los juicios que se interpongan
en esta materia;

XII. Representar al Secretario ante el Tri
bunal Fiscal de la Federación, en los juicios
que se interpongan en contra de las resolu
ciones que se dicten en los términos de la
fracción anterior;

XIII. Dictaminar, tratándose de laudos,
sentencias definitivas que determinen la
obligación a cargo de las dependencias de la
administración pública federal, de cubrir sa
larios caídos y otras prestaciones de carácter
económico, sobre la procedencia de la afec
tación de la partida presupuesta! correspon
diente del Presupuesto de Egresos de la
Federación, y

XIV. Acordar con el Procurador Fiseal de
la Federación los asuntos de su competencia.

ARTÍCULO 73.- Compele a la Dirección
de Amparos contra Leyes:

I. Proponer los términos de los informes
previos y justificados en los juicios de am
paro interpuestos contra leyes, reglamentos
y otras disposiciones de carácter general y de
los escritos de demanda o contestación, se
gún proceda, en las controversias constitu
cionales o acciones de inconstitucionalidad;

11. Recibir y desahogar, y en su caso
tramitar los recursos de reclamación y queja
a que se refiere la Ley de Amparo, las pro
puestas de no interposición de dichos recur
sos, así como llevar a cabo la substanciación
de los mismos ante el Poder Judicial de la
Federación;

III. Actuar en los juicios de amparo de su
competencia, con las facultades de delega
dos en las audiencias y proponer la designa
ción de abogados hacendarios con el carácter
de delegados en las audiencias y dirigirlos en
su actuación en los juicios respectivos;

IV. Intervenir cuando la Secretaría tenga
el carácter de tercero perjudicado en los jui
cio de amparo en materia de su competencia;

V. Vigilar la debida garantía del interés
fiscal en los juicios de su competencia, y

VI. Acordar con el Subprocuraduría Fis
cal Federal de Amparos los asuntos de su
competencia.

ARTíCULO 74.- Compete a la Dirección
de Recursos y Cumplimiento de Ejecutorias:

l. Proponer la interposición, cuando así se
acuerde, del recurso de revisión ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en los
casos en que los Tribunales Colegiados del
país hayan declarado la inconstitucionalidad
de alguna ley, reglamento u otras disposicio
nes de carácter general, o bien ante los Tri
bunales Colegiados de la República, en los
casos en que los Juzgados de Distrito emitan
sentencias desfavorables a los intereses del
Erario Federal;

11.Comunicar a las autoridades responsa
bles las sentencias emitidas por el Poder
Judicial de la Federación así como requerir
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y vigilar el debido cumplimiento que las
autoridades hacendarias otorguen a las eje
cutorias dictadas en los amparos;

111. Proponer los términos en que se de
berá intervenir en los incidentes de inejecu
ción que promuevan los particulares;

IV. Intervenir en los casos en que se
plantee por los quejosos la repetición del
acto reclamado, rindiendo el informe que
corresponda ante los Tribunales del Poder
Judicial de la Federación;

V. Vigilar la debida garantía del interés
fiscal en los juicios de su competencia;

VI. Vigilar y en su caso presentar las
promociones necesarias, a efecto de evitar
que opere la caducidad de la instancia en los
casos en que se haya promovido el recurso
de revisión, y

VII. Acordar con el Subprocurador Fis
cal Federal de Amparos los asuntos de su
competencia.

ARTíCULO 75.- Compete a la Dirección
de Amparos contra Actos Administrativos:

l. Proponer los términos de los informes
previos y justificados en los juicios de am
paro interpuestos contra actos de las autori
dades hacendarias que no correspondan a
otra unidad administrativa de la Secretaría;

11. Proponer la interposición de los rccur
sos que procedan y actuar en los juicios de
amparo con las facultades de delegados en
las audiencias;

111. Proponer la no interposición de los
recursos en la materia de su competencia;

IV. Intervenir cuando la Secretaría tenga
el carácter de tercero perjudicado en los jui
cios de amparo de su competencia;

V. Proponer la designación de abogados
hacendarios con el carácter de delegados en
las audiencias y dirigirlos en su actuación en
los juicios respectivos;

VI. Vigilar la debida garantía del interés
fiscal en los procedimientos y juicios de su
competencia, y

VII. Acordar con el Subprocurador Fis
cal Federal de Amparos los asuntos de su
competencia.

ARTícULO 76.- Compete a la Dirección
de lo Contencioso:

1. Representar el interés de la Secretaría
cn controversias fiscales y a las autoridades
dependientes de la misma en los juicios pro
movidos ante el Tribunal Fiscal de la Fede
ración, así como en las investigaciones o
procedimientos administrativos ante los tri
bunales de la República y ante otras autori
dades competentes; ejercitar las acciones,
excepciones y defensas de las que sean titu
lares, e interponer los recursos que procedan
ante los citados tribunales y autoridades,
siempre que dicha representación no corres
ponda a otra unidad administrativa de la
propia Secretaría o al Ministerio Público
Federal y, en su caso, proporcionarle los
elementos que sean necesarios;

11.Proponer el allanamiento a las deman
das formuladas por los particulares en las
controversias materia de su competencia y la
no interposición de los recursos en dichas
controversias;

III. Interponer con la representación del
Secretaría, los recursos que procedan en con
tra de las sentencias y resoluciones definitivas
dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federa
ción en aquellos juicios en que hubieran sido
parte las autoridades de la Secretaría, cuya
representación en el juicio hubiera correspon
dido a la Procuraduría Fiscal de la Federación;

IV. Designar y dirigir a los abogados
hacendarios que sean delegados en las au
diencias que se lleven a cabo en los juicios
materia de su competencia;

V. Vigilar la debida garantía del interés
fiscal en los procedimientos y juicios de su
competencia, y

VI. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Amparos los asuntos de su com
petencia.
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ARTÍCULO 77" Compete a la Dirección
de Procedimientos:

l. Llevar la representación de la Secreta
ría en juicios mercantiles, civiles y en otras
materias en que sea parte, cuando la repre
sentación de la misma no le corresponda a
otra unidad administrativa de la Secretaría o
al Ministerio Público Federal; formular las
demandas y contestaciones que correspon
dan; actuar en estos juicios, e interponer los
recursos que procedan, así como promover
los procedimientos o recursos administrati
vos en que deba comparecer la Secretaría;

11. Instrumentar el trámite, substanciación
y resolución de los recursos administrativos
que se interpongan en contra de los acuerdos
que dicte la Junta Direetiva del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores al Servicio del Estado en materia de
pensiones civiles, así como intervenir en los
juicios que se interpongan en esa materia;

IlI. Representar al Secretario anIe el Tri
bunal Fiscal de la Federación, en los juicios
que se interpongan en contra de las resolu
dones que se dicten en términos de la frac
ción anterior, así como ejercitar las acciones
excepciones y defensas e interponer los re
cursos que procedan;

IV, Proponer el allanamiento de las de
mandas formuladas por los particulares en
las controversias materia de su competencia
y la no interposición de los recursos en di
chas controversias;

V, Designar y dirigir a los abogados ha
cendarios que sean delegados en las audien
cias que se neven a cabo en los juicios
materia de su competencia;

VI. Dictaminar en los casos en que exista
obligación de las dependencias de la adminis
tración pública federal, el pago de salarios
caídos o prestaciones de carácter económico
determinadas en laudos o sentencias definiti
vas, que estén en el supuesto de la partida
presupuesta) correspondiente, del Presupues-

to de Egresos de la Federación, comunicando
el dictamen a la autoridad competente;

VII. Realizar los trámites necesarios a
efecto de que las dependencias de la admi
nistración pública federal proporcionen la
documentación necesaria que acredite el su
puesto a que se refiere la fracción anterior;

VIII. Comunicar a la Tesorería de la Fe
deración que las mercancías u objetos deco
misados con motivo de algún ilícito penal, se
ponen a disposición de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público y , vigilar que no
sean asignados a terceros, hasta que el Poder
Judicial de la Federación determine que la
resolución de la causa penal ha quedado
firme;

IX. Atender los requerimientos formula
dos al Secretario y a las unidades adminis
trativas de la Secretaría, por autoridades
jurisdiccionales, e informar a las depen
dencias de la administración pública federal
que resulten competentes, respecto de la rea
lización de los trámites tendientes al cumpli
miento de las sentencias definitivas, que de
terminen el pago de salarios caídos o el pago
de haberes de retiro de los militares;

X. Interponer los recursos procedentes,
en contra de los acuerdos que se dicten para
obligar al cumplimiento de las sentencias a
la Secretaría y sus unidades administrativas
y que puedan ocasionar perjuicio al interés
de la Federación, en aquellos casos que no
se reúnan los requisitos establecidos en la
partida presupuestal correspondiente, y

XI. Acordar con el Subproeurador Fiscal
Federal de Amparos los asuntos de su com
petencia.

ARTÍCULO 78.~ Compete a la Dirección
de Derechos Humanos:

l. Representar a la Secretaría y a las auto
ridades dependientes de la misma, en centro
vcrsias relativas a los derechos humanos, en
toda clase de investigaciones y procedimien
tos administrativos tramitados por la Comi-
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sión Nacional de Derechos Humanos, así
como ejercitar las negociaciones. excepcio
nes y defensas de las que sean titulares y, en
su caso, proporcionarle a la Unidad de Con
traloría Interna de la Secretaría los elemen
tos que sean necesarios;

11. Realizar los trámites necesarios, a
efecto de conocer la veracidad de los actos
reclamados por Jos particulares, y en su caso,
poner en conocimiento de la Unidad de Con
traloría Interna de la Secretaría, los hechos
respectivos;

111. Proponer los términos de los infor
mes relativos a las quejas presentadas ante la
Comisión Nacional de Derechos Humanos
respecto a presuntas irregularidades cometi
das por servidores públicos adscritos a cual
quier unidad administrativa de la Secretaría;

IV. Estudiar, analizar y en su caso, acep
tar, las propuestas de conciliación formula
das por la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, dando seguimiento a las mismas
hasta su conclusión;

V. Promover cuando corresponda. el
cumplimiento de las recomendaciones que
la Comisión Nacional de Derechos Huma
nos emita en contra de la Secretaría, dando
seguimiento a las mismas hasta su conclu
sión, y

VI. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Amparos los asuntos de su com
petencia.

ARTÍCULO 79.- Compete a la Subprocu
radurfa Fiscal Federal de Asuntos Financie
ros:

l. Realizar estudios y elaborar antepro
yectos de iniciativas de leyes, decretos, re
glamentos, acuerdos y disposiciones de
carácter general, en materia financiera y de
crédito público;

11. Participar con las unidades adminis
trativas, órganos desconcentrados de la Se
cretaría y demás autoridades del sistema
financiero, en la elaboración de las pro-

puestas de reformas a las disposiciones
aplicables en materia financiera y de crédi
lo público;

111. Verificar que los anteproyectos de
iniciativas de leyes, decretos, reglamentos,
acuerdos y disposiciones de carácter general
en materia financiera y de crédito público,
guarden congruencia entre sí, así como con
el Plan Nacional de Desarrollo y los progra
mas que deriven de éste;

IV. Participar en la elaboración de los
anteproyectos de acuerdos, tratados o conve
nios internacionales en materia de asuntos
financieros y de crédito público, así como en
el análisis y evaluación de la aplicación de
tales acuerdos, tratados o convenios;

V. Emitir opinión a las unidades adminis
trativas y órganos desconccntrados de la Se
cretaría en relación con asuntos jurídicos en
materia financiera y de crédito público que
sean competencia de dichas unidades y ór
ganos, así como otorgar la asesoría legal en
los casos en que le sea requerida;

VI. Participar en la formulación de los
criterios a seguir por las unidades adminis
trativas y órganos desconcentrados de la Se
cretaría para la correcta aplicación de las
disposiciones referentes a las materias de su
competencia;

VII. Proponer y desarrollar medidas para
la coordinación en asuntos jurídicos con las
unidades administrativas y órganos deseen
centrados de la Secretaría, con las entidades
del sector paraestatal coordinado por la mis
ma y con las demás autoridades vinculadas
con las materias de su competencia;

VIII. Realizar estudio comparados de los
sistemas jurídicos y administrativos de otros
países, en las materias de su competencia,
con la finalidad de proponer las reformas que
se consideren pertinentes;

IX. Promover y coordinar la participa
ción de la Procuraduría Fiscal de la Federa
ción en los foros y eventos nacionales e
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internacionales sobre asuntos en materia fi
nanciera y de crédito público;

X. Tramitar la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de las disposicio
nes de carácter general o particular en mate
ria financiera y de crédito público, previa
opinión que de las mismas hubiera otorgado
en los casos que conforme a este artículo
sean de su competencia;

XI. Acordar con el Procurador Fiscal de la
Federación los asuntos de su competencia, y

XII. Resolver Jos asuntos que las dispo
siciones legales que rigen la materia finan
ciera y de crédito público atribuyan a la
Secretaría, siempre y cuando no formen par
te de las facultades indelegables del Secreta
rio y no estén asignadas expresamente a otra
unidad administrativa de la misma.

ARTÍCULO 80.- Compete a la Dirección
de Asuntos Financieros:

l. Desarrollar las facultades previstas
para la Subprocuraduría Fiscal Federal de
Asuntos Financieros, en las materias refe
rentes a seguros. fianzas y crédito público, y

n. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Asuntos Financieros los asuntos
de su competencia.

ARTÍCULO 81.· Compete a la Subprocu
raduría Fiscal Federal de Investigaciones:

I. Investigar la comisión de delitos fiscales,
de aquellos en que incurran servidores públi
cos de la Secretaría en el desempeño de sus
funciones y de los que se cometan en perjuicio
de la misma o de los que tenga conocimiento;

II. Formular Jas declaratorias de que el
fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio, las
denuncias o querellas correspondientes o so
licitar el sobreseimiento de los procesos pe
nales en los términos de ley;

111. Formular las denuncias o querellas
que deban hacerse al Ministerio Público
competente de los hechos delictuosos en que
la Secretaría resulte ofendida, de aquellos de
que tenga conocimiento o interés;

IV. Formular las peticiones o querellas
que deban formularse por la comisión de los
delitos previstos en las leyes que rigen a las
instituciones de crédito, de seguros y de fian
zas, a las organizaciones y actividades auxi
liares del crédito, al mercado de valores y al
sistema de ahorro para el retiro;

V. Coadyuvar, en representación de la
Secretaría, en los procesos penales relativos
a delitos en que resulte ofendida y de aque
llos en los que tenga interés;

VI. Coadyuvar con Jas autoridades com
petentes, en representación de la Secretaría
en los procesos penales relativos a los hechos
delictuosos a que se refiere este artículo;

VII. Realizar el seguimiento y control de
los procesos originados por las querellas,
declaraciones de perjuicio, denuncias y peti
ciones formuladas por la Secretaría, así
como de aquellas en que tenga interés;

VIII. Participar en la formulación de las
políticas y los programas de investigación
correspondientes en la materia de su compe
tencia;

IX. Evaluar las causas que originen las
conductas delictivas en materia de la compe
tencia de la Secretaría y proponer las medidas
preventivas tendientes a corregir los trámites
administrativos que propiciaron delitos;

X. Proponer medidas, en la materia de su
competencia, para la coordinación en asun
tos jurídicos con las unidades administrati
vas de la Secretaría, con las entidades del
sector paraestatal coordinado por la misma y
con las autoridades fiscales de las entidades
federativas coordinadas;

XI. Certificar hechos y expedir las cons
tancias correspondientes;

XII. Llevar ante el Ministerio Público la
representación de la Secretaría en el ámbito
de su competencia;

XIII. Prestar asesoría jurídica a otras uni
dades administrativas de la Secretaría en el
ámbito de su competencia;
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XIV. Formular y ejecutar los convenios
O tratados en la materia de su competencia;

XV. Solicitar y coordinarse con las auto
ridades fiscales competentes para la práctica
de los actos de fiscalización que sean nece
sarios, con motivo del ejercicio de las facul
tades conferidas conforme a este artículo;

XVI. Participar en el estudio y elabora
ción de anteproyectos de iniciativas de leyes
o decretos y de reglamentos materia de su
competencia;

XVII. Solicitar a las autoridades fiscales
competentes la práctica de los actos de fis
calización que sean necesarios para la obten
ción de la información y documentación que
resulten procedentes, para ser proporciona
dos a las autoridades competentes de los
países con los que se tengan celebrados con
venios o tratados en las materias de su com
petencia;

XVIII. Fungir como autoridad compe
tente en los convenios o tratados en las ma
terias de su competencia y resolver los
problemas que se susciten de acuerdo con los
procedimientos que en los mismos se esta
blezcan;

XIX. Solicitar y coordinarse con las au
toridades fiscales competentes para la prác
tica de los actos de fiscalización que sean
necesarios con motivo de la aplicación de los
Convenios o Tratados que en las materias de
su competencia se tengan celebrados con
otros países;

XX. Intervenir en la obtención, análisis y
estudio de la información y documentación
que se solicite por parte de las autoridades
competentes de los países con los que se
tengan celebrados convenios o tratados en
las materias de su competencia;

XXI. Instrumentar acciones para el inter
cambio de conocimientos técnicos con los
países con los que se tengan celebrados con
venios o tratados en las materias de su com
petencia;

XXII. Fungir como enlace entre la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público y las
diversas dependencias y entidades del Eje
cutivo Federal o unidades de los organismos
internacionales, en los asuntos de su compe
tencia y aquellos relacionados con el crimen
organizado y delitos afines;

XXIII. Acordar con el Procurador Fiscal
de la Federación los asuntos de su competen
cia, y

XXIV. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales aplicables a la materia de
crimen organizado, delitos fiscales y delitos
de los servidores públicos, atribuyan a la Se
cretaría, siempre y cuando no formen parte de
las facultades indelcgablcs del Secretario.

ARTiCULO 82.- Compete a la Dirección
General Adjunta de Investigación de Opera
ciones:

I. Participar en la formulación de las po
líticas y en los programas de investigación
en relación con la comisión de las conductas
ilícitas previstas en el artículo 4üüBis del
Código Penal para el Distrito Federal en
materia de Fuero Común y para toda la Re
pública en materia de Fuero Federal y demás
disposiciones afines;

11. Formular y ejecutar los convenios o
tratados en las materias de su competencia,
así como los programas relacionados con
ellos;

111. Participar en el estudio y elaboración
de anteproyectos de iniciativas de leyes o
decretos y de reglamentos, que se relacionen
con el artículo 400Bis del Código Penal para
el Distrito Federal en materia de Fuero Común
y para toda la República en materia de Fuero
Federal y demás disposiciones afines;

IV. Fungir como autoridad competente
en los convenios o tratados en las materias
de su competencia y resolver los problemas
que se susciten de acuerdo con los procedi
mientos que en los mismos se establezcan;

V. Instrumentar acciones para el inter-
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cambio de conocimientos técnicos con los
países con los que se tengan celebrados con
venías o tratados en las materias de su com
petencia;

VI. Fungir como enlace entre la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y las di
versas dependencias, entidades o unidades
de los organismos internacionales, en los
asuntos de su competencia y aquellos rela
cionados con el crimen organizado y delitos
afines, y

VII. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Investigaciones los asuntos de su
competencia.

ARTÍCULO 83.- Compete a la Dirección
de Investigación de Operaciones:

I. Estudiar e investigar en el ámbito de
competencia de la Secretaría las pruebas,
constancias, documentación e informes so
bre la comisión de las conductas ilícitas pre
vistas en el artículo 400Bis del Código Penal
para el Distrito Federal en materia de Fuero
Común y para toda la República en materia
de Fuero Federal y demás disposiciones afi
nes, integrando los expedientes relativos a
fin de comprobar los elementos del tipo pe
nal y la probable responsabilidad penal, para
formular las denuncias que procedan y en su
caso, coadyuvar con las autoridades compe
tentes en representación de la Secretaría en
los procesos penales de que se trata;

11. Evaluar las causas que originen, la
comisión de las conductas ilícitas previstas
en el artículo 400Bis del Código Penal para
el Distrito Federal en materia de Fuero Co
mún y para toda la República en materia de
Fuero Federal y demás disposiciones afines,
así como proponer las medidas preventivas
y correctivas correspondientes;

Il.l. Solicitar y coordinarse con las auto
ridades fiscales competentes para la práctica
de los actos de fiscalización que sean nece
sarios, con motivo del ejercicio de las facul
tades conferidas conforme a este artículo;

IV. Certificar hechos y expedir las cons
tancias correspondientes;

V. Solicitar a las autoridades fiscales
competentes la práctica de los actos de fis
calización que sean necesarios para la obten
ción de la información y documentación que
resulten procedentes, para ser proporciona
dos a las autoridades competentes de los
países con los que se tengan celebrados con
venios o tratados en las materias de su com
petencia;

VI. Solicitar y coordinarse con las auto
ridades fiscales competentes para la práctica
de los actos de fiscalización que sean nece
sarios con motivo de la aplicación de los
Convenios o Tratados que en las materias de
su competencia se tengan celebrados con
otros países;

VII. Intervenir en la obtención, análisis y
estudio de la información y documentación
que se solicite por parte de las autoridades
competentes de los países con los que se
tengan celebrados convenios o tratados en
las materias de su competencia, y

VIII. Fungir como enlace entre la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público y las
diversas dependencias del Ejecutivo Fede
ral, en los asuntos de su competencia y aque
llos relacionados con el crimen organizado y
delitos afines.

ARTÍCULO 84- Compele a la Dirección
de Investigaciones:

l. Investigar los hechos dclictuosos re
lativos a la materia de competencia de la
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investi
gaciones, excepto los que sean competencia
de la Dirección General Adjunta de Investi
gación de Operaciones a fin de aportar los
elementos de prueba del delito y de la pre
sunta responsabilidad penal;

11. Integrar los expedientes relacionados
con las investigaciones a que se refiere la
fracción anterior, y

Hl. Acordar con el Subprocurador Fiscal
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Federal de Investigaciones los asuntos de su
competencia.

ARTÍCULO 85.- Compete a la Dirección
de Procedimientos Penales A:

l. Estudiar las pruebas, constancias, docu
mentación e informes sobre la comisión del
delito de defraudación fiscal, sus equipara
bles; de otros delitos fiscales; así como de los
servidores públicos de la Secretaría y de otros
hechos deJictuosos en que ésta resulte ofendi
da, o de aquellos en los que tenga interés, para
comprobar los elementos del delito y de la
presunta irresponsabilidad penal;

n.Estudiar las pruebas, constancias, do
cumentación e informes sobre la comisión
de los delitos previstos en las leyes que rigen
las instituciones de crédito, de seguros y
fianzas, a las organizaciones y actividades
auxiliares del crédito y al mercado de valo
res, así como las relativas a la comisión de
delitos de los servidores públicos de las en
tidades del sector coordinado por la Secreta
ría, a fin de comprobar los elementos del
delito y de la presunta responsabilidad penal;

111. Proponer las denuncias, querellas,
declaratorias de perjuicio, declaratorias y
peticiones que procedan en relación con la
responsabilidad penal y los hechos dclicruo
sos a que se refieren las dos fracciones ante
riores que deban hacerse al Ministerio
Público, así como proponer la petición de
sobreseimiento del proceso o del otorga
miento del perdón en los casos en que pro
ceda;

IV. Coadyuvar con las autoridades com
petentes, en representación de la Secretaría,
en los procesos penales relativos a los he
chos delictuosos a que se refieren las frac
ciones I y Il de este artículo;

V. Evaluar las causas que originen 10s
hechos delictuosos relativos a la materia de
su competencia y proponer las medidas pre
ventivas y correcti vas correspondientes, y

VI. Acordar con el Subprocurador Fiscal

Federal de Investigaciones los asuntos de su
competencia.

ARTÍCULO 86.- Compete a la Dirección
de Procedimientos Penales B:

l. Estudiar las pruebas, constancias, do
cumentación e informes sobre la comisión
de delitos fiscales de delitos de los servido
res públicos de la Secretaría y de otros he
chos delictuosos en que ésta resulte ofendida
o de aquellos en los que tenga interés, para
comprobar los elementos del delito y de la
presunta responsabilidad penal;

11. Estudiar las pruebas. constancias, do
cumentación e informes sobre la comisión
de delitos previstos en las leyes que rigen las
instituciones de crédito, de seguros y fian
zas, a las organizaciones y actividades auxi
liares del crédito y al mercado de valores, así
como las relativas a la comisión de delitos
de los servidores públicos de las entidades
del sector coordinado por la Secretaría, a fin
de comprohar los elementos del delito y de
la presunta responsabilidad penal;

IIl. Proponer las denuncias, querellas,
declaratorias de perjuicio. declaratorias y
peticiones que procedan en relación con la
responsabilidad penal y los hechos delictuo
sos a que se refieren las dos fracciones ante
riores que deban hacerse al Ministerio
Público, así como proponer la petición de
sobreseimiento del proceso o del otorga
miento del perdón en los casos que proceda;

IV. Coadyuvar con las autoridades com
petentes, en representación de la Secretaría,
en los procesos penales relativos a los he
chos dclictuosos a que se refieren las frac
ciones 1y JI de este artículo;

V. Evaluar las causas que originen los
hechos delictuosos relativos a la materia de
su competencia y proponer las medidas pre
ventivas y correctivas correspondientes, y

VI. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Investigaciones los asuntos de su
competencia.
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ARTÍCULO 87.- Compete a la Dirección
de Procedimientos Penales C:

l. Estudiar las pruebas, constancias, do
cumentación e informes sobre la comisión
del delito de contrabando, sus equiparables;
de otros delitos fiscales; así como de los
servidores públicos de la Secretaría y de
otros hechos delictuosos en que ésta resulte
ofendida, o de aquellos en los que tenga
interés, para comprobar los elementos del
delito y la presunta responsabilidad penal;

11. Proponer las denuncias, querellas, de
claratorias de perjuicio, declaratorias y peti
ciones que procedan en relación con la
responsabilidad penal y los hechos deJictuo
sos a que se refiere la fracción anterior que
deban hacerse al Ministerio Público, así
como proponer la petición de sobreseimien
to del proceso o del otorgamiento del perdón
en los casos en que proceda;

III. Coadyuvar con las autoridades com
potentes. en representación de la Secretaría,
en los procesos penales relativos a los hechos
delictuosos a que se refiere la fracción 1 dc
este artículo;

IV. Evaluar las causas que originen los
hechos delictuosos relativos a la materia de
su competencia y proponer las medidas pre
ventivas y correctivas correspondientes, y

V. Acordar con el Subprocurador Fiscal
Federal de Investigaciones los asuntos de su
competencia.

ARTíCULO 88.- Compete a la Subtcsore
ría de Operación:

l. Efectuar y controlar los pagos autoriza
dos que afectan al Presupuesto de Egresos de
la Federación y los demás que legalmente
deba hacer el Gobierno Federal, en función
de las disponibilidades;

11. Proponer las bases para celebrar los
convenios y para otorgar las autorizaciones
relativas a servicios bancarios que deba uti
lizar el Gobierno Federal;

111.Recibir, custodiar y llevar el registro

clasificado de los valores que representen
inversiones financieras del Gobierno Fede
ral, guardar los certificados de custodia
cuando se disponga que su administración se
encomiende a alguna institución de crédito,
y supervisar las actividades de los repre
sentantes de la Secretaría, designados para
ejercer los derechos patrimoniales respecti
vos;

IV. Intervenir en el otorgamiento de las
garantías y avales a cargo del Gobierno Fe
deral y llevar su registro:

V. Participar con los ramos en la depura
ción de las cuentas correspondientes a los
anticipos efectuados;

VI. Depurar las cuentas de activos y pa
sivos que maneje;

VII. Autorizar el pago por concepto de
devolución de cantidades pagadas indebida
mente al fisco, aprobadas por autoridad com
petente; expedir certificados especiales, y
certificados de estímulos fiscales de acuerdo
con las resoluciones de las autoridades com
petentes;

VIII. Cancelar y, en su caso, reponer los
cheques expedidos por la Tesorería de la
Federación con hase en las disposiciones
legales aplicables;

IX. Recaudar, concentrar y aplicar los
fondos provenientes de la Ley de Ingresos de
la Federación y otros conceptos que deba
percibir el Gobierno Federal por cuenta pro
pia o ajena; proponer los sistemas y procedi
mientos de recaudación de los ingresos
federales;

X. Participar en la emisión, recibo, distri
bución, devolución y destrucción de formas
numeradas y valoradas conforme a las dis
posiciones legales;

XI. Manejar el sistema de compensación
de los adeudos líquidos y exigibles, incluí
dos los fiscales, entre las dependencias y
entidades de la administración pública fede
ral, así como entre aquellas y las empresas
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que se adhieran al sistema, conforme las
disposiciones legales aplicables;

XII. Coadyuvar en la administración del
Fondo de Garantía para Reintegros al Erario
Federal;

XIII. Aplicar al Erario Federal los depó
sitos constituidos en los casos de abandono
o que por resolución de autoridad competen
te pasen a ser propiedad del Fisco Federal;

XIV. Tramitar la dación del producto de la
ventade bienes en pago de toda clase de créditos
a favor del Gobierno Federal de acuerdo con las
disposiciones legales aplicables;

XV. Determinar los créditos fiscales a
cargo de los contribuyentes y demás obliga
dos. que la Tesorería de la Federación deba
hacer efectivo. salvo que correspondan ser
determinados por otra unidad administrativa
competente de la Secretaría, y

XVI. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales aplicables al manejo de los
recursos federales atribuyan a la Secretaría,
siempre y cuando no formen parte de las
facultades indelegables del Secretario.

ARTÍCUI.O 89.- Compete a la Subtesore
ría de Control e Informática:

I. Rendir cuenta de las operaciones del
ingreso y del egreso realizadas por la Teso
rería de la Federación y participar en la co
misión, colocación y, en su caso, en la
cancelación y destrucción de los títulos de la
deuda pública;

11. Operar el sistema de control de movi
miento de fondos de la Federación, para
mantener la liquidez del Gobierno Federal;

111. Requerir, concentrar, integrar y con
trolar la información sobre ingresos y egre
sos, así como implantar los procedimientos
de control necesarios;

IV. Recibir o solicitar, en su caso, y ma
nejar la información presupuestal, contable,
financiera y de otra índole que proporcionen
las dependencias y entidades de la adminis
tración pública centralizada y paraestatal a

esta Secretaría, en la forma y con la periodi
cidad que al efecto se convenga;

V. Coordinar, con las Direcciones Gene
rales de Planeación Hacendaria y de Crédito
Público, los requerimientos de financia
miento que consoliden la liquidez del Go
bierno Federal;

VI. Proponer los sistemas y procedimien
tos administrativos y de computación de la
Tesorería de la Federación, diseñarlos, im
plantarlos y mantenerlos actualizados, y

VII. Resolver los asuntos que los ordena
mientos legales y administrativos que rigen
las actividades de control de fondos atribuyan
a la Secretaría, siempre y cuando no formen
parte de las facultades indclcgables del Secre
tario y no estén asignados expresamente a otra
unidad administrativa de la misma.

ARTÍCULO 90.- Compete a la Unidad de
Vigilancia de Fondos y Valores:

1. Proponer, para su aprobación superior,
los programas en materia de inspección, vi
gilancia y comprobación de la adecuada re
caudación, manejo, custodia, aplicación o
administración de 105 fondos y valores de la
propiedad o al cuidado de la Federación, por
parte de los servidores públicos; así como
dirigir, ordenar, supervisar y coordinar la
operación y ejecución de los programas
aprobados de las Delegaciones Regionales
de la Tesorería de la Federación:

11. Proponer, para aprobación superior,
los sistemas, procedimientos y métodos de
trabajo en las materias de su competencia;

111. Ordenar y practicar inspecciones, au
ditorías, investigaciones, visitas, compulsas,
reconocimientos de existencias, análisis de
los sistemas de control establecidos y otras
formas de comprobación de la adecuada re
caudación, manejo, custodia, aplicación o
administración de los fondos y valores pro
piedad o al cuidado de la Federación por
parte de los servidores públicos y auxiliares,
así como de las funciones que realizan las
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unidades propias de la Tesorería de la Fede
ración y de los procedimientos administrati
vos que deban cumplir sin detrimento de las
facultades que correspondan a otras depen
dencias y emitir recomendaciones;

IV. Embargar precautoriamente los bie
nes de los servidores públicos, responsables
de irregularidades en la recaudación, mane
jo, custodia, aplicación o administración de
fondos y valores de la propiedad o al cuidado
de la Federación para asegurar los intereses
del Erario Federal y suspender provisional
mente en las funciones de recaudación, ma
nejo, custodia, aplicación o administración
de fondos y valores a dichos responsables,
informando de ello, inmediatamente, a la
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Ad
ministrativo y ordenar la sustitución que, en
su caso, corresponda;

V. Coordinar la práctica de la inspección,
vigilancia y comprobación de la adecuada
recaudación, manejo, custodia, aplicación o
administración de los fondos)' valores de la
propiedad o al cuidado de la Federación;

VI. Supervisar la impresión, envío, cus
todia y destrucción de valores, así como la
acuñación de moneda, dando aviso inmedia
to de sus resultados a la Secretaría dc Con
traloría y Desarrollo Administrativo;

VII. Formular los pliegos preventivos de
responsabilidades y los de observaciones y
ejercer las facultades que correspondan al
personal de vigilancia conforme a la Ley
sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y
Valores de la Federación y demás disposi
ciones legales;

VIII. Informar los resultados de sus ac
tuaciones a la Unidad de Contraloría Interna
para que ejerza sus facultades cn materia de
responsabilidades de los servidores públicos
dc la Secretaría;

IX. Informar a la Procuraduría Fiscal dc
la Federación de los hechos de que tcnga
conocimiento que puedan constituir delitos

en el desempeño de las funciones de los
servidores públicos, para que ejerza sus fa
cultades;

X. Acordar con su superior jerárquico los
asuntos dc su competencia, y

Xl. Resolver los asuntos que las disposi
ciones legales que rigen las actividades de
vigilancia de fondos y valores atribuyan a la
Secretaría, siempre y cuando no formen parte
de las facultades indelcgables del Secretario.

ARTÍCULO 91.- Compete a la Dirección
dc Procedimientos Legales:

l. Proponer los criterios de aplicación de
las disposiciones legales en la materia de com
petencia de la Tesorería de la Federación y
desahogar las consultas de carácter legal que
le formulen las unidades administrativas de la
propia Tesorería de la Federación; revisar,
aprobar, opinar y elaborar convenios, contra
tos, títulos de crédito y otros documentos de
carácter legal en los que intervenga la Tesore
ría, así como proyectar las resoluciones com
petencia de la misma;

11. Proponer y, en su caso, opinar acerca
de los anteproyectos de disposiciones lega
les que se relacionen con la competencia de
la Tesorería de la Federación;

III. Determinar los créditos fiscales a car
go de los contribuyentes y demás obligados,
y otros a favor del Gobierno Federal, que
dehan hacerse efectivos, salvo que corres
pondan ser determinados por otra autoridad
competente;

IV. Ordenar y aplicar el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efec
tivos los créditos fiscales que le sean radica
dos, otros créditos a los que por disposición
legal debe aplicarse dicho procedimiento y
las garantías constituidas para asegurar el
interés fiscal. incluso fianzas a favor de la
Federación, otorgadas para garantizar obli
gaciones fiscales a cargo de terceros;

V. Calificar para su aceptación las garan
tías que se otorguen a favor del Gobierno
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Federal, registrarlas, autorizar su sustitución
y cancelarlas, hacer efectivas las garantías
que se constituyan en materias distintas a la
fiscal, conforrne a las disposiciones legales
aplicables. previo acuerdo del Tesorero de la
Federación, así como resolver las solicitudes
de dispensa de la obligación de garantizar el
interés fiscal, tratándose de créditos a cargo
de contribuyentes sujetos a control presu
puestal y de adeudos del Gobierno Federal
distintos de contribuciones y sus accesorios;
y transferir a la cuenta de depósito de la
Hacienda Pública Federal, el importe de los
certificados de depósíto expedidos a favor de
la Tesorería de la Federación por institución
de crédito autorizarla, que los haga efectivos;

VI. Proceder al cobro coactivo de créditos
y accesorios legales derivados de la venta de
bienes muebles e inmuebles provenientes de
liquidaciones y desincorporaciones de empre
sas paraestatales, daciones en pago y concep
los análogos; y el producto que se obtenga
ingresarlo por conducto de las unidades de la
Tesorería de la Federación al Erario Federal;

VII. Autorizar enajenaciones fuera de re
mate de bienes embargados cuando el em
bargado proponga comprador o cuando no
se hubieran presentado pos rores en la prime
ra o segunda almoneda; así como guardar,
aplicar, destruir, rematar o vender los bienes
que se decomisen o abandonen a favor del
Gobierno Federal, salvo aquellos que pasen
a ser propiedad de la Hacienda Pública Fe
deral por la aplicación de la Ley Aduanera;

VIII, Conceder prórrogas o plazos y fijar
las condiciones par el pago de adeudos a favor
del Gobierno Federal, distintos de contribu
ciones y sus accesorios, previa autorización
superior, con las limitaciones que establezcan
las disposiciones legales aplicables y previa
garantía de su importe y accesorios;

IX. Depurar los créditos fiscales a favor
del Gobierno Federal y cancelarlos cuando
proceda;

X, Autorizar el pago de gastos extraordi
narios en los procedimientos administrati
vos de ejecución;

XI. Comunicar a las autoridades compe
tentes de los actos u omisiones que impli
quen el incumplimiento o la violación a las
disposiciones de la Ley del Servicio de Te
sorería de la Federación y de su Reglamento;

XII, Declarar de oficio la prescripción a
favor de la Federación de depósitos consti
tuidos y de créditos a su cargo, de conformi
dad con lo dispuesto por la Ley del Servicio
de Tesorería de la Federación, así como de
clarar el abandono de bienes muebles que
estén a disposición de la propia Tesorería de
la Federación y la prescripción de los crédi
tos por anticipos y préstamos otorgados por
el Gobierno Federal a los Estados y a los
Municipios y del derecho a las participacio
nes correspondientes;

XIII. Tramitar los recursos administrati
vos de la competencia de la Tesorería de la
Federación y ponerlos en estado de resolu
ción;

XIV, Coadyuvar con las unidades admi
nistrativas de la Secretaría y autoridades
competentes en las denuncias dc hechos en
cl ámbito dc competencia de la Tesorería de
la Federación. y

XV. Acordar con el Tesorero de la Fede
ración los asuntos de su competencia.

CAPÍTULO VII
De las Direccione de Técnica

Operativa

ARTíCULO 92.- Las Subsecretarías de
Hacienda y Crédito Público, la de Ingresos,
la de Egresos, así como la Oficialía Mayor.
la Procuraduría Fiscal de la Federación y la
Tesorería de la Federación, contarán, cada
una de ellas. con una Dirección de Técnica
Operativa, a las que compete:

l. Integrar y consolidar los programas y
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presupuestos de la unidad administrativa de
que dependa. de acuerdo a los lineamientos
que fije la Oficialía Mayor;

11. Atender las necesidades en materia de
personal, recursos materiales y presupuesta
les, de acuerdo a los lineamientos que fije la
Oficialía Mayor;

Hl, Auxiliar a las autoridades competentes
de la Secretaría, en la ejecución del presupues
to autorizado a la unidad administrativa de que
dependa, así como llevar el control de dispo
nibilidades de los recursos financieros asigna
dos a la misma;

IV. Controlar la operación administrativa
y los procedimientos de trabajo de las unida
des administrativas de su área, y en su caso,
servir de enlace entre las unidades administra
tivas centrales y las regionales correspondien
tes y auxiliarlas en el eficaz desempeño de sus
funciones;

V. Coordinar las actividades relativas a la
sección de aspirantes, a la capacitación y
desarrollo del personal que presta sus servi
cios en la unidad administrativa;

VI, Adscrihir al personal de la unidad
administrativa de laque dependa cada Direc
ción de Técnica Operativa, y cambiarlo de
adscripción cuando el cambio se realice a
cualquiera de las unidades de aquella;

VII. Integrar y consolidar la evaluación de
la unidad administrativa de que dependa, en
la ejecución de los programas a su cargo, y

VIII, Las demás que le encomiende el
titular de la unidad administrativa de que
dependa y las que sean necesarias para el
adecuado funcionamiento de la misma.

CAPÍTULO VIll
De las Unidades Administrativas

Regionales y de la Desconcentración
Administrativa

ARTíCULO93,- La Secretaría, para el me
jor desempeño de sus facultades, contará con

Unidades Administrativas Regionales, en el
número, con la circunscripción territorial y
en la sede que se fije en los acuerdos del
Secretario.

Las materias y facultades de estas unida
des se establecen en este Reglamento o se
fijarán en los acuerdos de delegación de
facultades del Secretario.

ARTíCULO 94.- Cada una de las Adminis
traciones Generales de la Secretaría, contará
con Administradores a nivel regional, los
cuales tendrán las siguientes facultades;

l. Proponer al Administrador General del
cual dependan, el Programa Operativo
Anual de las Administraciones Locales de su
circunscripción territorial, su anteproyecto
de presupuesto, y los de las citadas Adminis
traciones Locales, así como proporcionar al
AdministradorGeneralla información en los
avances del programa y en la ejecución del
presupuesto;

11. Dirigir, supervisar y coordinar la ope
ración y ejecución de los programas de las
Administraciones Locales a que se refiere la
fracción anterior;

111. Asignar los recursos materiales y el
cambio de adscripción del personal requeri
do por las Administraciones Locales de su
circunscripción territorial, en el área en que
sea materia de su competencia;

IV. Coordinarse con las autoridades fis
cales de las entidades federativas para el
correcto cumplimiento de los convenios y
acuerdos de coordinación fiscal, en las ma
tenas de su competencia;

V. Realizar las establecidas en las frac
ciones V a Xli del artículo 12 de este Regla
mento, y

VI. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de los hechos de que tengan
conocimiento con motivo de sus actuacio
nes, que puedan constituir delitos fiscales o
delitos de los servidores púhlicos de la Se
cretaría en el desempeño de sus funciones.
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Los Administradores Regionales de Adua
nas, dentro de su circunscripción territorial,
además de las facultades conferidas en este
artículo, referidas a las aduanas que se en
cuentran dentro de dicha circunscripción te
rritorial que les corresponda, así como las
establecidas en las fracciones X, XIII, XIV,
XVI YXXV del artículo 60 de este Reglamen
to, podrán ordenar y practicar inspecciones,
vigilancias y demás actos que establezcan las
disposiciones fiscales para comprobar el cum
plimiento de las obligaciones de.los contribu
yentes, responsables solidarios y demás
obligados en materia de impuestos al comer
cio exterior y de las reglas de origen conteni
das en los tratados intemacionales; ordenar y
practicar la verificación de aeronaves y em
barcaciones para comprobar su legal estancia
en el país; así corno remitir de inmediato a la
autoridad aduanera competente de sujurisdic
ción, las actas que contengan cualquier pre
sunta infracción, así corno expedir las
credenciales o constancias de identificación
del personal que autorice para la práctica de
inspecciones, vigilancias o demás actos antes
mencionados.

El Administrador Regional de Recauda
ción, además de las facultades previstas en las
fracciones de este artículo, tendrá la facultad
de revisar y consolidar la contabilidad de in
gresos y movimiento de fondos de las oficinas
recaudadoras y demás cuentadantcs que le
correspondan dentro de su circunscripción te
rritorial, expedir las observaciones de glosa
correspondientes, y proporcionar a la Admi
nistración General de Recaudación la infor
mación necesaria para la integración de la
cuenta pública y los resultados del análisis de
la recaudación.

Los Administradores Regionales Jurídi
cos de Ingresos, dentro de su circunscripción
territorial, además de las facultades conferi
das en este artículo podrán interponer con la
representación del Secretario y de las auto-

ridades demandadas, el recurso de revisión
y el recurso de apelación contra las senten
cias y resoluciones que pongan fin al juicio,
dictadas por las Salas del Tribunal Fiscal de
la Federación, respecto de los juicios de su
competencia, así como comparecer en los
juicios de amparo que interpongan los parti
culares en contra de las sentencias y resolu
ciones definitivas dictadas por el Tribunal
Fiscal de la Federación.

Las Administraciones Regionales de Re
caudación, de Auditoría Fiscal, Jurídica de
Ingresos y de Aduanas, se designan como:
Del Noroeste, del Norte-Centro, Del Nores
te, De Occidente, Golfo-Pacífico, Centro,
Sur y Metropolitana.

Los Coordinadores de Administradores
que se designen, coordinarán las operacio
nes de los centros de informática adscritos o
que presten servicios a la Secretaría de In
gresos o sus unidades administrativas, com
prendidos en su circunscripción territorial.

De los Administradores Regionales de
Recaudación, de Auditoría Fiscal y Jurídico
de Ingresos, dependerán las Administracio
nes Locales de Recaudación, de Auditoría
Fiscal y Jurídica, de su circunscripción terri
torial. Del Administrador Regional de Adua
nas, dependerán las Aduanas y la Jefatura
Regional de la Policía Fiscal de su circuns
cripción territorial.

ARTÍCULO 95.- Las Administraciones
Generales de Recaudación, de Auditoría Fis
cal Federal y la Jurídica de Ingresos, conta
rán con Administraciones Locales que
tendrán la circunscripción territorial, la sede
y el nombre que al efecto se señale mediante
acuerdo del Secretario. La Administración
General de Aduanas tendrá Aduanas ubica
das conforme a este Reglamento y en la
circunscripción que al efecto se señale me
diante acuerdo del Secretario.

Las Administraciones Locales de Recau
dación, de Auditoría Fiscal, de Jurídica de
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Ingresos estarán a cargo de un Administra
dor, quien será asistido en el ejercicio de sus
facultades por los Subadministradores, coor
dinadores, supervisores, inspectores, audito
res, abogados hacendarías, ayudantes de
auditor, verificadores, ejecutores y notifica
dores y por los demás servidores públicos
que señale este Reglamento, así como por el
personal que se requiera para satisfacer las
necesidades del servicio.

Á. Compete a las Administraciones Lo
cales de Recaudación, ejercer las facultades
siguientes:

l. Aplicar la política, los programas, sis
temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la Administración General
de Recaudación, y por la Administración
Regional de Recaudación de la que dependa;

11.Aplicar en las materias de su competen
cia,las reglas generales y los criterios estable
cidos por la Administración General Jurídica
de Ingresos respecto de impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras, aprovechamientos
y sus accesorios de carácter federal;

111. Llevar y mantener actualizado el Re
gistro Federal de Contribuyentes en lo rela
tivo a sus circunscripción territorial, así
como ordenar y practicar visitas de verifica
ción del cumplimiento de obligaciones en
esta materia y suministrar a la Administra
ción General de Recaudación, los datos e
informes necesarios para integrar el Registro
Federal de Contribuyentes relativo a todo el
país; así como orientar a los contribuyentes
o demás obligados en el cumplimiento de sus
obligaciones en materia del Registro Federal
de Contribuyentes;

IV. Recaudar, directamente o a través de
las oficinas autorizadas al efecto, el importe
de las contribuciones, aprovechamientos, in
cluyendo las cuotas compensatorias, así
como los productos federales;

V. Concentrar en la Tesorería de la Fede
ración los ingresos recaudados;

VI. Efectuar los pagos que tengan radica
dos y rendir la cuenta del movimiento de
fondos y valores;

VII. Recibir de los particulares las decla
raciones, avisos, manifestaciones y demás do
cumentación a que obliguen las disposiciones
fiscales y que conforme a las mismas no deban
presentarse ante otras autoridades fiscales; las
solicitudes de marbetes; así como orientar a
los contribuyentes en su cumplimiento;

VIII. Vigilar que los contribuyentes res
ponsables solidarios y demás obligados en
materia de contribuciones, aprovechamien
tos y sus accesorios, cumplan con la obliga
ción de presentar declaraciones;

IX. Exigir la presentación de declaracio
nes, avisos y documentos, cuando los obli
gados no lo hagan en los plazos respectivos
y, simultánea o sucesivamente, hacerefecti
va una cantidad igual a la determinada en la
última o en cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate o a la que
resulte de la determinada por la autoridad;
practicar el embargo precautorio de los bie
nes o de la negociación del contribuyente; e
imponer la multa que corresponda, así como
requerir la rectificación de errores u omisio
nes contenidos en las declaraciones, solici
tudes, avisos y documentos;

X. Notificar cuando corresponda, las reso
luciones que determinen créditos fiscales, ci
tatorios, requerimientos, solicitud de informes
y otros actos administrativos, cuando la noti
ficación no corresponda a otra unidad admi
nistrativa de la Subsecretaría de Ingresos;

XI. Llevar a cabo el procedimiento admi
nistrativo de ejecución para hacer efectivos
los créditos fiscales a cargo de los contribu
yentes, responsables solidarios y demás obli
gados, cuando dicho procedimiento no sea
de la competencia de otra unidad administra
tiva de la Subsecretaría de Ingresos, así
como las garantías constituidas para asegu
rar el interés fiscal, inclusive las fianzas a
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favor de la Federación, otorgadas para ga
rantizar los créditos fiscales respecto de los
cuales ejerza el procedimiento administrati
vo de ejecución; enajenar fuera de remate
bienes embargados; Y. en su caso, expedir el
documento que ampare la enajenación de los
bienes rematados;

XII. Autorizar el pago diferido o en par
cialidades de los créditos fiscales cuyo cobro
le corresponda, mediante garantía de su im
porte y accesorio legales;

XIII. Aceptar. previa calificación. las ga
rantías que se otorguen con relación a con
tribuciones, accesorios y aprovechamientos,
respecto de los cuales ejerza el procedimien
to administrativo de ejecución, o sobre los
que deba resolver acerca del pago en parcia
lidades; autorizar la sustitución de las citadas
garantías y cancelarlas cuando proceda;

XIV. Ordenar y practicar el embargo pre
cautorio para asegurar el interés fiscal cuando,
a su juicio. hubiera peligro de que el obligado
se ausente o realice la enajenación de bienes
o cualquier maniobra tendiente a evadir el
cumplimiento de las obligaciones fiscales; así
como levantarlo cuando proceda;

XV. Verificar aritméticamente el saldo a
favor a compensar, determinar y cobrar las
cantidades compensadas indebidamente y, en
su caso, imponer las multas correspondientes;
así como efectuar la compensación de oficio
de cantidades a favor de los contribuyentes;

XVI. Determinar y cobrar a los contribu
yentes, responsables solidarios y demás
obligados, las diferencias por errores aritmé
ticos en las declaraciones, y por el pago en
parcialidades de contribuciones sin tener de
recho a ello, así como el monto de los recar
gos, gastos de ejecución, honorario y gastos
extraordinarios que se causen en los proce
dimientos de ejecución que lleve a cabo,
determinar y hacer efectivo el importe de los
cheques no pagados dc inmediato y de las
indemnizaciones correspondientes;

XVII. Determinar la responsabilidad so
lidaria respecto de crédi tos fiscales de su
competencia y hacerlos exigibles mediante
la aplicación del procedimiento administra
tivo de ejecución;

XVIII. Depurar y cancelar los créditos
fiscales a favor de la Federación observando
los lineamientos y requisitos señalados por
las autoridades competentes;

XIX. Dirigir a los verificadores, notifica
dores y ejecutores que le sean adscritos;

XX. Tramitar y resolver las solicitudes
presentadas por los contribuyentes de devo
lución de cantidades pagadas indebidamente
al Fisco o cuando legalmente así proceda;
orientarlos en la forma de solicitarlas. así
como verificar, determinar y cobrar las dife
rencias por devoluciones improcedentes e
imponer las multas correspondientes;

XXI. Proporcionar a las autoridades y
dependencias señaladas en las disposiciones
legales aplicables, la información y datos de
los contribuyentes, así como los manifesta
dos en sus declaraciones;

XXII. Tramitar y resolver en los casos
concretos, las solicitudes de estímulos fisca
les, salvo que por Ley competa ese trámite y
resolución a otra Secretaría;

XXIII. Tramitar y resolver las solicitudes
de autorización de disminución de pagos
provisionales de contribuciones;

XXIV. Certificar hechos y expedir las
constancias correspondientes, que se deban
enviar a las autoridades fiscales de los países
con los que se tengan celebrados convenios
o tratados en materia fiscal o aduanera, ha
ciéndolos legalizar previamente, en su caso;

XXV. Imponer las multas por infracción
a las disposiciones fiscales, en la materia de
su competencia;

XXVI. Coordinarse en las materias de su
competencia, con las autoridades fiscales de
las entidades federativas coordinadas, para
el mejor ejercicio de sus facultades;



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 227

XXVII. Realizar las establecidas en las
fracciones IV a XII del artículo 12 de este
reglamento;

XXVIII. Colaborar con la unidad adminis
trativa de la Secretaría que corresponda, en la
investigación de hechos que puedan constituir
delitos de carácter fiscal; de los que sean
imputables a los servidores públicos de la
Secretaría, realizados en el desempeño de sus
funciones; de aquellos por los que la misma
Secretaría resulte ofendida o de los delitos
previstos en las leyes y disposiciones que
regulanel sistemafinanciero;

XXXIX. Informar a la unidad administra
tiva de la Secretaría que corresponda en los
términos de este Reglamento, de los hechos
de que tenga conocimiento con motivo de
sus actuaciones que puedan constituir delitos
fiscales o delitos de los servidores públicos
de la Secretaría en el desempeño de sus
funciones, y

XXX. Tramitar y resolver las solicitudes
de aclaración que presenten los contribuyen
tes, sobre problemas relacionados con la pre
sentación de declaraciones, la imposición de
multas, requerimientos, solicitudes y avisos
al Registro Federal de Contribuyentes.

B. Compete a las Administraciones Loca
les de Auditoría Fiscal, ejercer las facultades
siguientes:

I. Aplicar la política, los programas, sis
temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la Administración General
de Auditoría Fiscal Federal, y por la Admi
nistración Regional de Auditoría Fiscal de la
que dependa;

11. Aplicar en las materias de su compe
tencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos respecto de impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos y sus accesorios de carácter
federal;

III. Ordenar y practicar el embargo pre-

cautorio para asegurar el interés fiscal cuando,
a su juicio. hubiera peligro de que el obligado
se ausente o realice la enajenación de bienes
o cualquier maniobra tendiente a evadir el
cumplimiento de las obligaciones fiscales, así
como levantarlo cuando proceda;

IV. Ordenar y practicar visitas domicilia
rias, auditorías, inspecciones, vigilancia y
verificaciones; realizar los demás actos que
establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obligacio
nes fiscales de los contribuyentes, responsa
bles solidarios y demás obligados en materia
de impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras, aprovechamientos, estímulos fisca
les, franquicias y accesorios de carácter fe
deral, verificar el cumplimiento de las
restricciones o regulaciones no arancelarias
en las mercancías de comercio exterior; or
denar y practicar la verificación de mercan
cías de comercio exterior en transporte,
incluso la referente a vehículos de proceden
cia extranjera en tránsito, así corno la verifi
cación de aeronaves y embarcaciones;
declarar en el ejercicio de sus atribuciones,
cuando proceda, que las mercancías, vehícu
los, embarcaciones y aeronaves pasan a pro
piedad del fisco federal; notificar a las
autoridades del país de procedencia, en los
términos del convenio internacional corres
pondiente, la localización de los vehículos o
aeronaves robados u objeto de disposición
ilícita; resolver acerca de su devolución y del
cobro de los gastos autorizados que se hubie
ran ocasionado; así como expedir las creden
ciales o constancias de identificación del
personal que se autorice para la práctica de
las visitas domiciliarias, auditorías, inspec
ciones o verificaciones correspondientes; así
como expedir oficio de prórroga sobre el
plazo en que se deban concluir las visitas
domiciliarias;

V. Revisar las declaraciones de los con
tribuyentes, responsables solidarios y demás
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obligados y comprobar el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales en materia de im
puestos, derechos, aprovechamientos y ac
cesorios de carácter federal;

VI. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios y de terceros con ellos
relacionados, así como solicitar a los conta
dores públicos autorizados que hayan for
mulado dictámenes para efectos fiscales,
para que exhiban y. en su caso, proporcionen
la contabilidad, declaraciones y avisos, los
datos, otros documentos e informes, y en el
caso de dichos contadores también para que
exhiban sus papeles de trabajo, recabar de
los servidores públicos y de los fedatarios los
informes y datos que lengan con motivo de
sus funciones, todo ello para proceder a su
revisión a fin de comprobar el cumplimiento
de las disposiciones legales en las materias
señaladas en las dos fracciones anteriores,
pudiendo efectuar los requerimientos as que
esta fracción se refiere, a los contribuyentes,
responsables solidarios, terceros con ellos
relacionados y a los mencionados contado
res con domicilio fuera de su circunscripción
territorial, cuando tengan relación con los
contribuyentes domiciliados en su propia
circunscripción territorial, así como autori
zar o negar prórrogas para su presentación,
tratándose de las revisiones previstas en esta
fracción, emitir los oficios de observaciones,
el de conclusión de la revisión, y en su caso,
el de prórroga del plazo de la revisión;

VII. Ordenar y practicar la retención, per
secución, embargo de mercancías de comer
cio exterior o sus medios de transporte,
cuando no se acredite su legal importación,
tenencia o estancia en el país; tramitar y
resolver los procedimientos aduaneros que
se deriven del ejercicio de sus facultades de
comprobación del cumplimiento de las obli
gaciones fiscales, o del ejercicio de las facul
tades de comprobación efectuado por las
aduanas de su circunscripción territorial o

por otras autoridades fiscales, así como or
denar, cuando proceda, la entrega de las
mercancías embargadas, antes de la conclu
sión de los procedimientos a que se refiere
esta fracción, previa calificación y acepta
ción de la garantía del interés fiscal;

VIII. Revisar que los dictámenes for
mulados por contador público registrado,
sobre los estados financieros relacionados
con las declaraciones fiscales de los contri
buyentes, o respecto de operaciones de ena
jenación de acciones, o cualquier otro tipo
de dictamen o declaratoria que tenga reper
cusión para efectos fiscales, reúnan los re
quisitos establecidos en las disposiciones
fiscales; así como efectuar su revisión res
pecto de los contribuyentes de su compe
tencia para comprobar el cumplimiento de
las disposiciones fiscales relativas a im
puestos, aportaciones de seguridad social,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos, estímulos fiscales, franqui
cias y accesorios federales; autorizar o
negar prórrogas para la presentación del
dictamen y de los demás documentos que
se deban acompañar al mismo;

IX. Informar a la Administración General
de Auditoría Fiscal Federal de las irregulari
dades cometidas por contadores públicos al
formular dictámenes sobre los estados finan
cieros relacionados con las declaraciones de
los contribuyentes, o de dictámenes relativos
a operaciones de enajenación de acciones, o
de cualquier otro tipo de dictamen o decla
ratoria que tenga repercusión para efectos
fiscales, de que tengan conocimiento con
motivo de sus actuaciones, que ameriten ex
hortar o amonestar al contador público, o
bien, la suspensión o cancelación del regis
tro correspondiente por no cumplir con las
disposiciones fiscales; proponer a dicha ad
ministración general el exhorto o la amones
tación al contador público o la suspensión o
cancelación del registro correspondiente, en
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los casos en que proceda, por no cumplir con
las disposiciones fiscales;

X. Comunicar los resultados obtenidos en
la revisión de gabinete y de dictámenes for
mulados por contador público registrado, así
como de las visitas domiciliarias de auditoría
y de inspección, a las autoridades fiscales u
organismos facultados para determinar cré
ditos fiscales en materias distintas a las de su
competencia; aportándoles los datos y ele
mentos necesarios para que dichas autorida
des y organismos ejerzan sus facultades;

XI. Determinar conforme a la Ley Adua
nera, el valor en aduana de las mercancías de
importación o el valor comercial de las mer
cancías de exportación;

XII. Determinar los impuestos y sus acce
sorios de carácter federal, así como aplicar las
cuotas compensatorias y determinar en canti
dad líquida el monto correspondiente. que
resulten a cargo de los contribuyentes, respon
sables solidarios y demás obligados, así como
determinar los derechos, contribuciones de
mejoras, aprovechamientos y sus accesorios
que no estén señalados como de la competen
cia de otra unidad administrativa de la Secre
taría o de otra Secretaría de Estado;

XIII. Dar a conocer a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados,
los hechos u omisiones imputables a éstos,
conocidos con motivo de la revisión de ga
binete, dictámenes o visitas domiciliarias
que les practiquen, y hacer constar dichos
hechos ti omisiones en el oficio de observa
ciones o en la última acta parcial que se
levante;

XIV. Dirigir a los Coordinadores, Super
visores, Auditores, Inspectores, Verificado
res y Ayudantes de Auditor que les sean
adscritos;

XV. Estudiar y resolver las objeciones
que se formulen respecto a la participación
de los trabajadores en las utilidades de las
empresas y dictar las resoluciones que pro-

cedan en esta materia; así como las que
deriven del ejercicio de las facultades de
revisión de las autoridades fiscales;

XVI. Imponer las sanciones por infrac
ción a las disposiciones fiscales, en las ma
terias de su competencia, así como las que
procedan por la omisión total o parcial en el
pago de las aportaciones de seguridad social
y en el entero de los descuentos correspon
dientes;

XVII. Autorizar el pago diferido o en
parcialidades de los créditos fiscales en las
materias de su competencia, mediante ga
rantía de su importe y accesorios legales;

XVIII. Tramitar y resolver en los casos
concretos, las solicitudes de autorización de
la deducción de los pagos por el uso o goce
temporal o por inversión de aviones y em
barcaciones que no tengan concesión o per
miso del Gobierno Federal para ser
explotados comercialmente o de casa habi
tación y comedores; vigilar la destrucción o
donación de mercancías incluyendo las im
portadas temporalmente o los bienes de ac
tivo fijo; asignar máquinas registradoras de
comprobación fiscal y equipos electrónicos
de registro fiscal; autorizar prórrogas para su
adquisición; así como tramitar y resolver las
solicitudes y promociones presentadas en
relación con dichas máquinas y equipos,
cuando sean asignados por las autoridades
fiscales o éstas propongan al contribuyente
su adquisición;

XIX. Designar los peritos que se requie
ran para la formulación de los dictámenes
técnicos relacionados con los asuntos de su
competencia;

XX. Coordinarse en las materias de su
competencia, con las autoridades fiscales de
las entidades federativas coordinadas, para
el mejor ejercicio de sus facultades;

XXI. Realizar las establecidas en las frac
ciones IV a XII. del artículo 12 de este Re
glamento;
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XXII. Colaborar con la unidad adminis
trativa de la Secretaría que corresponda, en
la investigación de hechos que puedan cons
tituir delitos de carácter fiscal; de los que
sean imputables a los servidores públicos de
la Secretaría, realizados en el desempeño de
sus funciones; de aquellos por los que la
misma Secretaría resulte ofendida o de los
delitos previstos en las leyes y disposiciones
que regulan el sistema financiero;

XXIII. Informar a la Procuraduría Fiscal
de la Federación de los hechos de que tenga
conocimiento con motivo de sus actuaciones
que puedan constituir delitos fiscales o deli
tos de los servidores públicos de la Secreta
ría en el desempeño de sus funciones, así
como proporcionarle a dicha Procuraduría
en su carácter de coadyuvante del Ministerio
Público el apoyo técnico y contable en los
procesos penales que deriven de dichas ac
tuaciones, y

XXIV. Notificar sus actos relacionados
con el ejercicio de las facultades de compro
bación, con excepción de las que únicamente
determinen multas administrativas o de
aquellas cuya notificación sea competencia
de las Administraciones General, Especial o
Local de Recaudación.

C. Compete a las Administraciones Lo
cales Jurídicas de Ingresos, ejercer las facul
tades siguientes:

l. Aplicar la política, los programas, sis
temas, procedimientos y métodos de trabajo,
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos, y por la Administración
Regional Jurídica de Ingresos de la que de
pendan;

11. Aplicar en las materias de su compe
tencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos respecto de impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos y sus accesorios de carácter
federal;

111. Resolver las consultas que formulen
los interesados en situaciones reales y con
cretas sobre la aplicación de las disposicio
nes fiscales, así como las solicitudes que
presenten respecto a las autorizaciones pre
vistas en dichas disposiciones, incluyendo
en ambos casos las materias aduanera y de
franquicias, exenciones y subsidios, así
como de pago en especie, que no sean com
petencia de otra unidad administrativa de la
Secretaría, a excepción de las Administra
ciones General y Especial Jurídica de Ingre
sos, y determinar los créditos fiscales que
resulten de dichas consultas o del incumpli
miento de los requisitos para gozar de fran
quicias, exenciones y subsidios;

IV. Declarar la prescripción de los créditos
fiscales y extinción de facultades de la autori
dad fiscal para comprobar el cumplimiento de
las disposiciones fiscales, para determinar las
contribuciones omitidas y sus accesorios y
para imponer multas en relación con los im
puestos, derechos, contribuciones de mejoras
y sus accesorios de carácter federal;

V. Resolver los recursos administrativos
hechos valer contra actos o resoluciones de
ella misma, de las Administraciones Locales
de Recaudación, de Auditoría Fiscal, de las
Aduanas de su misma circunscripción terri
torial o de las unidades administrativas que
de ellas dependan, así como los recursos de
revocación que interpongan los contribu
yentes de su competencia contra las resolu
ciones en materia de certificación de origen
y los actos que apliquen cuotas compensato
rias definitivas;

VI. Requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con ellos re
lacionados, la documentación, datos e
informes que sean necesarios para el ejerci
cio de sus facultades, así como recabar de los
servidores públicos y de los fedatarios los
informes y datos que tengan con motivo de
sus funciones, par el objeto antes citado;
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VII. Imponer multas por infracción a las
disposiciones fiscales que rijan la materia de
su competencia, así como condonar cuando
proceda, dichas multas y las impuestas por
las otras administraciones locales de su cir
cunscripción territorial, así como condonar
las multas autoimpuestas por los contribu
yentes;

VIII. Prestar a los contribuyentes el ser
vicio de asistencia en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales y aduaneras, así como
de los procedimientos y formas para su de
bida observancia;

IX. Aceptar y tramitar hasta sus conclu
sión la elación de bienes en pago de los
créditos fiscales cuyo cobro le corresponda
a cualquier unidad administrativa de la Sub
secretaría de Ingresos;

X. Autorizar el pago diferido o en parcia
lidades de los créditos fiscales en las mate
rias de su competencia, previa garantía de su
importe y accesorios legales;

XI. Asistir a las Administraciones Loca
les de Recaudación y Auditoría Fiscal, las
Aduanas y sus unidades administrativas, a
fin de que en los procedimientos administra
tivos que lleven a cabo, se cumplan las for
malidades previstas en las disposiciones que
los regulan, cuando así se lo soliciten;

XII. Contestar las demandas formuladas
ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal de
la Federación cuya sede se encuentre dentro
de su circunscripción territorial, interpuestas
contra resoluciones o actos de las Direccio
nes y Administraciones Generales adscritas
a la Subsecretaría de Ingresos de ella misma
o de las demás Administraciones Locales y
de las Aduanas, de sus unidades administra
tivas, así como de las autoridades fiscales de
las entidades federativas, comprendidas en
la circunscripción territorial de la referida
Sala, por la aplicación que dichas autorida
des hagan de las leyes fiscales federales en
cumplimiento de los convenios y acuerdos

de coordinación fiscal, inclusive las inter
puestas contra requerimientos de pago a car
go de instituciones de fianzas con base en
pólizas que se hayan expedido para asegurar
el interés fiscal, así como para ejercitar las
acciones, excepciones y defensas que co
rrespondan a las autoridades señaladas, en
los juicios ante dicho Tribunal; representar
al titular de la Secretaría, en los juicios a que
se refiere esta fracción ejercitar las acciones,
excepciones y defensas que pueda interpo
ner el titular de la Secretaría e interponer con
la representación del mismo y de la autori
dad demandada, el recurso de revisión contra
las sentencias y resoluciones definitivas die
tadas por el Tribunal Fiscal de la Federación
en dichos juicios;

En el caso de juicios seguidos ante el
Tribunal Fiscal de la Federación, por contri
buyentes que tengan su domicilio fiscal en el
Distrito Federal o en las áreas metropolita
nas de Monterrey, en el Estado de Nuevo
León o Guadalajara en el Estado de Jalisco,
será competente para ejercer las facultades a
que se refiere el párrafo anterior de esta
fracción, la Administración Local Jurídica
de Ingresos en cuya circunscripción territo
rial se encuentre el domicilio fiscal del actor
en dichos juicios.

Las áreas metropolitanas de Monterrey,
en el Estado de Nuevo León y Guadalajara,
en el Estado de Jalisco, comprenden la cir
cunscripción territorial de las Administra
ciones Locales de Monterrey, Guadalupe y
San Pedro Garza García, y las de Guadalaja
ra, Guadalajara Sur y Zapopan, respectiva
mente.

XIII. Allanarse y transigir en los juicios
fiscales de su competencia; así como abste
nerse de interponer los recursos en dichos
juicios, incluyendo el de revisión contra sen
tencias o resoluciones dictadas por el Tribu
nal Fiscal de la Federación;

XIV. Representar a la Secretaría en jui-
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cios mercantiles, civiles y en otros en que
dicha Secretaría sea parte, por actos de ella
misma o de las demás Administraciones Lo
cales o de las Aduanas de su circunscripción
territorial o respecto de bienes afectos a la
realización de las actividades de dichas au
toridades; formular las demandas o contes
taciones correspondientes; así como
representar a la propia Secretaría en los pro
cedimientos administrativos en que deba
comparecer y para interponer los recursos
administrativos a que tenga derecho; actuar
en todas las instancias del juicio. procedi
miento o recurso administrativo de que se
trate y en el juicio de amparo, que en su caso,
interpongan los particulares contra las reso
luciones dictadas en aquellos, así como in
terponer con dicha representación los
recursos que procedan en dichos juicios;

XV. Proponer los términos de los infor
mes previos y justificados que deban rendir
en relación con los juicios de amparo inter
puestos contra actos de las Administraciones
Locales y las Aduanas de su circunscripción
territorial, o sus unidades administrativas,
así como por las autoridades fiscales de la
entidad federativa de su circunscripción te
rritorial, por la aplicación que dichas autori
dades hagan de las leyes fiscales federales en
cumplimiento de los convenio y acuerdos de
coordinación fiscal; intervenir cuando las
mencionadas unidades administrativas y las
autoridades fiscales de las entidades federa
tivas coordinadas, tengan el carácter de ter
cero perjudicado en los juicios de amparo; e
interponer los recursos que procedan y ac
tuar en estos juicios con las facultades de
delegado en las audiencias;

XVI. Alianarse o transigir a las demandas
formuladas por los particulares, en las con
troversias materia de su competencia, excep
to en los juicios de amparo, así como, en su
caso, abstenerse de interponer los recursos
que procedan;

XVII. Designar a los abogados hacenda
rios con el carácter de delegados en los jui
cios de su competencia;

XVIII. Formular las denuncias. quere
llas, declaratorias de que el fisco ha sufrido
o pudo haber sufrido perjuicio, al Ministerio
Público competente en delitos fiscales o tra
tándose de hechos delictuosos en que la Se
cretaría resulte ofendida, o de aquellos de
que tenga conocimiento o interés;

XIX. Coordinarse en las materias de su
competencia, con las autoridades fiscales de
las entidades federativas coordinadas, para
el mejor ejercicio de sus facultades;

XX. Realizar las establecidas en las frac
ciones IV a XII, del artículo 12 de este Re
glamento;

XXI. Mantener consulta permanente con
los órganos representativos de los contribu
yentes para facilitar el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y apoyar a los síndicos
de los contribuyentes para el mejor desem
peño de sus funciones;

XXII. Colaborar con la unidad adminis
trativa que corresponda, en la investigación
de hechos que puedan constituir delitos de
carácter fiscal; de los que sean imputables a
los servidores públicos de la Secretaría, rea
lizados en el desempeño de sus funciones; de
aquellos por los que la misma Secretaría
resulte ofendida o de los delitos previstos en
las leyes y disposiciones que regulan el sis
tema financiero;

XXIII. Informar a la unidad administra
tiva que corresponda, de los hechos de que
tenga conocimiento con motivo de sus ac
tuaciones que puedan constituir delitos fis
cales o delitos de los servidores públicos de
la Secretaría en el desempeño de sus fun
ciones;

XXIV. Llevar el registro de repre
sentantes legales de los contribuyentes y del
documento en que conste la representación
legal que tiene concedida, y
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XXV. Ordenar la cancelación de los cré
ditos fiscales, cuyo cobro le corresponda.

Las Administraciones Locales Jurídicas
de Ingresos con competencia territorial en
las franjas fronterizas y zonas libres del país.
estarán facultadas, además, para autorizar la
importación de vehículos en franquicia, des
tinados a permanecer definitivamente en las
citadas franjas fronterizas y zonas libres.

Las Administraciones Locales Jurídicas
de Ingresos de Zapopan, Guadalupe y Oaxa
ca son competentes para ejercer la facultad
contenida en el artículo 57, fracción XV, de
este Reglamento.

Tratándose de la competencia a que se
refiere la fracción XII de este Apartado. la
misma podrá ser ejercida por la Administra
ción Local Jurídica de Ingresos, en cuya
circunscripción territorial esté establecida la
sede de la Sala Regional del Tribunal Fiscal
de la Federación, competente para conocer
del asunto de que se trate, respecto de aque
llos asuntos en los que se demande la nulidad
de las resoluciones o de los actos de las
Administraciones Generales, Especiales o
Locales, o las autoridades fiscales de las
entidades federativas correspondientes a la
jurisdicción de la Sala Regional de que se
trate, por la aplicación que dichas autorida
des hagan de las leyes fiscales federales, así
como por las aduanas, inclusive cuando se
encuentren ubicadas fuera de la jurisdicción
de la Sala de que se trate. Las Administracio
ncs Locales Jurídicas dc Ingresos cuya cir
cunscripción territorial se encuentre
comprendida en el Distrito Federal, no ejer
cerán la competencia a que se refiere la
fracción XII de este Apartado. respecto de
las otras Administraciones Locales con cir
cunscripción territorial en el Distrito Fede
ral. distinta a la de ellas.

La Administración Local Jurídica de In
gresos ejercerá en su circunscripción territo
rial, las facultades previstas en las fracciones

XII a XVII de este Apartado, respecto de
todas las Administraciones Regionales,
Coordinación Administrativa Regional y Je
fatura de la Policía Fiscal.

D. Las Administraciones Locales de Au
ditoría Fiscal y las Jurídicas de Ingresos, no
tendrán competencia, respecto de las entida
des y sujetos que a continuación se mencio
nan.

l. La Federación, los Estados Extranjeros
y los Organismos Internacionales;

JI. Los Estados de la República y el Dis
trito Federal;

111. Los organismos descentralizados y
las empresas de participación estatal mayo
ritaria de la Federación sujetos a control
prcsupuestal, siempre que se encuentren es
pecíficamente listados en el Decreto del Pre
supuesto de Egresos de la Federación;

IV. Los partidos y asociaciones políticos
legalmente reconocidos;

V. Las instituciones de crédito y las orga
nizaciones auxiliares del crédito, las casas de
cambio, las instituciones para el depósito de
valores, de seguros y de fianzas, así como las
sociedades de inversión, las bolsas de valo
res y las casas de bolsa y las asociaciones ti

organismos que las agrupen;
VI. Las sociedades mutualistas que no

operen con terceros, siempre que no realicen
gastos para la adquisición de negocios;

VII. Las sociedades mercantiles que
cuenten con autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para operar
como controladoras y las controladas en los
términos del Capítulo IV, del Título II de la
Ley del Impuesto sobre la Renta;

VIII, Cualquier entidad o intermediario
financiero diversos de los señalados en la
fracción V de este apartado;

IX. Los residentes en el extranjero, sin
establecimiento permanente o base fija en el
país, así como los servidores públicos cuan
do por el carácter de sus funciones perrna-
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nezcan en el extranjero, en el año de calen
dario, por más de ciento ochenta y tres días
naturales, ya sean consecutivos o no, y

X. Las sociedades mercantiles que cuen
ten con autorización de la Secretaría de Ha
cienda y CréditoPúblico para consolidar sus
resultados fiscales con las instituciones de
crédito o casas de bolsa, las operadoras de
sociedades de inversión. las sociedades con
troladoras de grupos financieros.

Las Administraciones Locales de Recau
dación no tendrán competencia respecto de
las entidades y sujetos señalados en este
Apartado, ni de las personas morales que en
el ejercicio inmediato anterior hubieran de
terminado impuesto sobre la renta por el
equivalente a 100 veces el salario mínimo
general de la zona económica del Distrito
Federal elevado al año o una cantidad ma
yor, tratándose de las faculIades previstas en
las fracciones XII, XX, XXII Y XXIII del
Apartado A de este artículo; así como de los
fideicomisos, las líneas aéreas y navieras
extranjeras con establecimiento permanente
o representante en México, estados extranje
ros y los organismos internacionales.

Respecto de las entidades y sujetos a que
se refiere este Apartado, las Administracio
nes Locales de Auditoría Fiscal ejercerán las
facultades en materia aduanera, así como las
señaladas en la fracción XIX del Apartado B
de este artículo,

E. El número y nombre de las Adminis
traciones Locales es el que enseguida se
señala, y la sede es Jaciudad que correspon
da al nombre de cada una, incluso en el caso
de las del Distrito Federal que tendrán por
sede el propio Distrito Federal.

1. De Mexicali
2. De Tijuana
3. De Ensenada
4. De La Paz
5. De Herrnosillo
6. De Ciudad Obregón

7. De Nogales
8. Dc Culiacán
9. De los Mochis
10. De Mazatlán
I 1. De Chihuahua
12. De Cd. Juérez
13. De SalIillo
14. De Piedras Negras
15. De Torreón
16. De Durango
17. De Zacatecas
18. De Monterrey
19. De Guadalupe
20. De San Pedro Garza García
21. De Tampico
22. De Cd. Victoria
23. De Reynosa
24. De Nuevo Laredo
25. De Matamoros
26. De Guadalajara
27. De Guadalajara Sur
28. De Zapopan
29. De Cd. Guzmán
30. De Puerto Vallarta
31. De Colima
32. De Tepic
33. Dc AguascaIientes
34. De Puebla
35. De Tlaxcala
36. De Acapulco
37. De Iguala
38. De Cuernavaca
39. De Xalapa
40. Dc Veracruz
41. De Córdoba
42. De Tuxpan
43. De Coatzacoalcos
44. De Oaxaca
45. De Villahennosa
46. De Tuxtla Gutiérrez
47. De Tapachula
48. De Campeche
49. De Mérida
50. De Cancún
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51. De Chetumal
52. De Celaya
53. De Irapuato
54. De León
55. De Qucrétaro
56. De Pachuca
57. De Morelia
58. De Uruapan
59. De San Luis Potosí
60. De Toluea
61. De Naucalpan
62. Del Norte del Distrito Federal
63. Del Centro del Distrito Federal
64. Del Sur del Distrito Federal
65. Del Oriente del Distrito Federal
Fuera de la sede de la Administración

Local podrán establecerse Subadministra
ciones de Recaudación, de Auditoría Fiscal
y Jurídicas de Ingresos, mediante acuerdo
del Secretario, en el que se determinará la
Subadministración de que se trate y su cir
cunscripción territorial. La Administración
Local de la sede conservará la competencia
sobre los contribuyentes cuyo domicilio fis
cal se encuentre dentro de la circunscripción
territorial que señale el respectivo acuerdo.

ARTÍCULO 96.- Compete a las Aduanas,
dentro de la circunscripción territorial que a
cada una corresponda, en los términos, nú
mero, nombre y estructura, que enseguida se
menciona:

A. Ejercer las facultades siguientes:
I. Aplicar los programas de actividades

referentes a la legislación que regula y grava
la entrada al territorio nacional y la salida del
mismo de mercancías y medios de transpor
te, el despacho aduanero y los hechos o actos
que deriven de éste o de dicha entrada o
salida, así como vigilancia del cumplimiento
de las obligaciones respectivas, inclusive las
establecidas por las disposiciones sobre re
caudación, cobro coactivo, imposición de
sanciones, así como a la contabilidad de
ingresos y movimiento de fondos;

11. Recibir de los particulares y, en su
caso, requerir los avisos, pedimentos, decla
raciones, manifestaciones y demás docu
mentos que conforme a las disposiciones
legales aplicables deben presentarse ante la
misma, así como certificar la declaración
para el movimiento de cuentas aduaneras;

111. Exigir y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones que rigen el comercio ex
terior, resolver las solicitudes de autoriza
ción que conforme a la ley deban formularse
durante el despacho; efectuar el almacena
miento y controlar las mercancías de comer
cio exterior, así como ejercer las facultades
de las autoridades aduaneras en materia de
abandono de las mismas;

IV. Habilitar horas de entrada, salida, ma
niobras y almacenamiento de mercancías de
comercio exterior y medios de transporte; así
como autorizar la distribución de las partici
paciones, conforme a lo dispuesto por la ley;

V. Aplicar las autorizaciones previas,
franquicias, exenciones, estímulos fiscales y
subsidios que sean otorgados por las autori
dades competentes en la materia aduanera;
constatar los requisitos y límites de las exen
ciones de impuestos al comercio exterior a
favor de pasajeros y de mensajes y resolver
las solicitudes de abastecimiento de medio
de transporte;

VI. Ordenar y practicar la verificación de
mercancías en transporte;

VII. Controlar y supervisar las importa
ciones o internaciones temporales de vehícu
los y verificar sus salidas y retornos;

VIII. Ordenar y practicar la retención,
persecución, embargo o secuestro de las
mercancías de comercio exterior, incluidos
los vehículos, o de sus medios de transporte;
notificar el embargo precautorio de aquellas
mercancías respecto de las cuales no se acre
dite su legal internación al país; así como
remitir de inmediato las actas a la Adminis
tración Local de Auditoría Fiscal dentro de
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cuya circunscripción territorial se encuentre
el lugar de los hechos. Sustanciar y resolver
el procedimiento relacionado con la deter
minación provisional a que se refiere la Ley
Aduanera, llevarla a cabo, así como notifi
carla;

IX. Realizar la inspección y vigilancia
permanente en el manejo, transporte o tenen
cia de las mercancías de comercio exterior,
en los lugares y en las zonas señaladas legal
mente para ello;

X. Ejercer las faculIades establecidas en
las fracciones V a XII del artfculo 12 de este
Reglamento;

XI. Sancionar las infracciones a las dis
posiciones legales materia de su competen
cia de que conozca al ejercer las facultades
a que este precepto se refiere, y en su caso
notificar dichas sanciones; así como inhabi
litar a los agentes aduanales en los casos
previstos por la ley;

XII. Aceptar. previa calificación, las ga
rantías que se otorguen respecto de impues
tos al comercio exterior, derechos por
servicios aduaneros, accesorios y aprove
chamientos en materia de importación yex
portación, debiendo remitir la garantía a la
Administración Local de Recaudación en
cuya circunscripción territorial se encuentre
la Aduana;

XIII. Entregar a los interesados las mer
cancías objeto de una infracción a la Ley
Aduanera y demás disposiciones fiscales,
cuando dichas mercancías no estén sujetas a
prohibiciones o restricciones y se garantice
suficientemente el interés fiscal;

XIV. Aplicar la legislación aduanera y
los convenios internacionales para la devo
lución de vehículos y aeronaves materia de
robo o disposición ilícita, mediante la reali
zación de los actos de comprobación, vigi
lancia y verificación en tránsito respectivo;
proceder a la detención y secuestro de dichos
vehículos o aeronaves y notificar al interesa-

do el embargo precautorio, así como remitir
de inmediato las actas a la Administración
Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya
circunscripción territorial se encuentre la
Aduana, para que ejerza sus facultades, y
realizar el control y custodia de dichos vehí
culos;

XV. Informar a la unidad administrativa
de la Secretaría que corresponda, de los he
chos de que tenga conocimiento que puedan
constituir delitos fiscales o delitos de los
servidores públicos de la Secretaría en el
desempeño de sus funciones;

XVI. Coordinarse con las demás unida
des administrativas regionales de la Secreta
ría, con las autoridades de las entidades
federativas y de los municipios y con las
dependencias del Gobierno Federal para el
mejor desempeño de sus funciones;

XVII. Ordenar y practicar inspecciones,
vigilancias, así como los demás actos que
establezcan las disposiciones fiscales para
comprobar el cumplimiento de las obliga
ciones de los contribuyentes, responsables
solidarios y demás obligaciones en materia
de impuestos al comercio exterior y de las
reglas de origen contenidas en los tratados
internacionales; ordenar y practicar la veri
ficación de aeronaves y embarcaciones para
comprobar su legal estancia en el país; im
poner multas por el incumplimiento o cum
plimiento extemporáneo de los requisitos
que formule en los términos de esta fracción;
clausurar los establecimientos de depósitos
fiscales para la exposición y venta de mer
cancías extranjeras y nacionales libres de
impuestos; expedir las credenciales o cons
tancias de identificación del personal que
autorice para la práctica de las inspecciones,
clausuras, vigilancias o demás actos antes
mencionados;

XVIII. Revisar los pedimentos y demás
documentos presentados por los contribu
yentes para importar o exportar mercancías,
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y determinar las contribuciones, multas, y en
su caso, aplicar las cuotas compensatorias y
determinar en cantidad líquida el monto co
rrespondiente. de que tengan conocimiento
con motivo de la revisión practicada en los
términos de esta fracción;

XIX, Dirigir y operar la Sala de Servicios
Aduanalcs de pasajeros del país en vuelos
internacionales, establecida dentro de su cir
cunscripción territorial, respecto a la entrada
al territorio nacional y la salida del mismo de
mercancías y medios de transporte; el despa
cho aduanero y los hechos o actos que deri
ven de éste o de dicha entrada o salida, así
como la vigilancia del cumplimiento de las
obligaciones respectivas, inclusive las esta
blecidas por las disposiciones sobre recauda
ción, cobro coactivo, imposición de
sanciones, contabilidad de ingresos y movi
miento de fondos;

XX. Aplicar en las materias de su compe
tencia, las reglas generales y los criterios
establecidos por la Administración General
Jurídica de Ingresos respecto de impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos y sus accesorios de carácter
federal;

XXI. Señalar dentro de los recintos fisca
les la ubicación de las oficinas administrati
vas y sus instalaciones complementarias, las
zonas restringidas y las zonas de circulación
de vehículos; así como autorizar a las perso
nas que puedan permanecer dentro de dichos
recintos;

XXII. Autorizar el programa de mejora
miento a las instalaciones de las aduanas;

XXIII. Llevar el Registro del Despacho
de Mercancías de las Empresas. a que se
refiere el artículo 100 de la Ley Aduanera;

XXIV. Practicar el reconocimiento adua
nero de las mercancías de la importación o
exportación en los recintos fiscales y fiscali
zados o, a petición del contribuyente, en su
domicilio o en las dependencias, bodegas o

instalaciones o establecimientos que señale,
cuando se satisfagan los requisitos corres
pondientes; así como conocer de los hechos
derivados del segundo reconocimiento a que
se refiere el artículo 43 de la Ley Aduanera.
verificar y supervisar dicho reconocimiento,
así como revisar los dictámenes formulados
por las personas autorizadas en los términos
del citado artículo 43;

XXV. Determinar los impuestos al co
mercio exterior, derechos por servicios
aduaneros, aprovechamientos en materia de
importación o exportación, así como aplicar
las cuotas compensatorias y determinar en
cantidad líquida el monto correspondiente a
cargo de contribuyentes, responsables soli
dario y demás obligados, así como determi
nar las otras contribuciones que se causen
por la entrada al territorio nacional o la salida
del mismo de mercancías y medios de trans
porte, cuando ello sea necesario o conse
cuencia del ejercicio de sus facultades
reglamentarias, excepto las derivadas de vi
sitas de inspección;

XXVI. Fijar los lineamientos para las
operaciones de carga, descarga, manejo de
mercancías de comercio exterior, y para la
circulación de vehículos dentro de los recin
tos fiscales o fiscalizados, y señalar dentro
de ellos las zonas restringidas para el uso de
la telefonía celular u otros medios de comu
nicación, así como ejercer en forma exclusi
va el control y vigilancia sobre la entrada y
salida de mercancías y personas en los aero
puertos y puertos marítimos autorizados
para el tráfico internacional yen las aduanas
fronterizas;

XXVII. Determinar conforme a la Ley
Aduanera, el valor en aduana de las mercan
cías de importación y el valor comercial de
las mercancías de exportación, y

XXVIII. Retener las mercancías de pro
cedencia extranjera objeto de una resolución
de suspensión de libre circulación emitida
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por la autoridad competente en materia de
propiedad intelectual y ponerlas a disposi
ción de dichas autoridades.

Las Aduanas con competencia territorial
en las franjas fronterizas y zonas libres del
país, estarán facultadas para autorizar, con
trolar y supervisar las importaciones o inter
naciones temporales de vehículos.

B. El número, nombre y ubicación de las
aduanas es el que enseguida se señala:

1. De Agua Prieta, ubicada en Agua Prie
ta, Sonora.

2. De Ensenada, ubicada en Ensenada,
Baja California.

3. De Guaymas, ubicada en Guaymas,
Sonora.

4. De La Paz, ubicada en La Paz, Baja
California Sur.

5. De Mazatlán, ubicada en Mazatlán,
Sinaloa.

6. De Mexicali, ubicada en Mexicali,
Baja California.

7. De Naco, ubicado en Naco, Sonora.
8. De Nogales, ubicada en Nogales, So

nora.
9. De San Luis Río Colorado, ubicada en

San Luis Río Colorado, Sonora.
10. De Sonoyta, ubicada en Sonoyta, So

nora.
11. De Tecate, ubicada en Tecatc, Baja

California.
12. De Tijuana. ubicada en Tijuana, Baja

California.
13, De Cd. Acuña, ubicada en Cd. Acuña,

Coahuila,
14. De Chihuahua, ubicada en Chihua

hua, Chihuahua.
15. De Gral. Rodrigo M. Quevedo, ubica

da en Gral. Rodrigo M. Quevedo, Chihua
hua.

16. De Cd. Juárez, ubicada en Cd. Juárez,
Chihuahua,

17. De Ojinaga, ubicada en Ojinaga, Chi
huahua.

18. De Piedras Negras, ubicada en Pie
dras Negras, Coahuila,

19. De Torreón, ubicada en Torreón, Coa
huila.

20. De Colombia, ubicada en Colombia,
Nuevo León.

21. De Monterrey, ubicada en Mariano
Escobedo, Nuevo León.

22. De Matamoros, ubicada en Matamo
ros, Tamaulipas.

23. De Cd. Miguel Alemán, ubicada en
Cd. Miguel Alemán, Tarnaulipas.

24. De Nuevo Laredo, ubicada en Nuevo
Laredo, Tamaulipas.

25. De Cd. Reynosa, ubicada en Cd. Rey
nosa, Tamaulipas.

26. Oc Tarnpico, ubicada en Tampico,
Tamaulipas.

27. De Tuxpan, ubicada en Tuxpan, Ve
racruz.

28. De Aguascalientes, ubicada en
Aguascalicntes, Aguascalientes.

29. De Guadalajara, ubicada en Guadala
jara, Jalisco.

30. De Manzanillo, ubicada en Manzani
llo, Colima.

31. De Lázaro Cárdenas. ubicada cn Lá
zaro Cárdenas, Michoacán.

32. De Querétaro, ubicada en Querétaro,
Querétaro.

33. De Toluca, ubicada en Toluca, Méxi
co.

34. De Acapulco, ubicada en Acapulco,
Guerrero.

35. De Coatzacoalcos, ubicada en Coat
zacoaIcos, Veracruz.

36. De Puebla, ubicada en Puebla, Pue
bla.

37. De Veracruz, ubicada en Veracruz,
Veracruz.

38. De Cancún, ubicada en Cancún,
Quintana Roo.

39. De Cd. del Carmen, ubicada en Cd.
del Carmen, Campeche.
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40. De Cd. Hidalgo, ubicada en Cd. Hi
dalgo, Chiapas.

41. De Progreso, ubicada en Progreso,
Yueatán.

42. De Subteniente López, ubicada en
Subteniente Lópcz, Quintana Roo.

43. De Salina Cruz, ubicada en Salina
Cruz, Oaxaca.

44. Del Aeropuerto Internacional de la
Cd. de México, ubicada en el Aeropuerto
Internacional de la Cd. de México.

45. De México, ubicada en México, Dis
trito Federal.

46. De Altamira, ubicada en Altamira,
Tamaulipas.

47. De Cd. Camargo, ubicada en Cd. Ca
margo, Tamaulipas.

El Secretario de Hacienda y Crédito PÚ
blico, de conformidad con lo dispuesto por
la Ley Aduanera señalará la circunscripción
territorial de cada una de las aduanas y esta
blecerá o suprimirá las secciones aduaneras
correspondientes. Las unidades administra
tivas citadas podrán estar en el municipio
que corresponda a la ciudad que identifique
la aduana, en cualquiera de los municipios
colindantes, así como en el Aeropuerto In
ternacional o en el puerto que corresponda a
esa ciudad. Tratándose de la Ciudad de Mé
xico las aduanas podrán estar ubicadas en el
Distrito Federal o en cualquiera de los mu
nicipios que forman su área conurbada.

C. Cada Aduana estará a cargo de un
Administrador del que dependerán los Su
badministradores, inspectores, verificado
res, notificadores y agentes de la policía
fiscal y el personal que las necesidades del
servicio requiera.

ARTÍCULO 97." Compete a las Delega
ciones Regionales de la Tesorería de la Fe
deración, dentro de la circunscripción
territorial que les corresponda:

I. Aplicar los programas aprobados en
materia de vigilancia del patrimonio de la

Federación y de los fondos y valores de su
propiedad o a su cuidado, así como los siste
mas, procedimientos y métodos de trabajo
establecidos;

11.Ordenar y practicar, por conducto del
personal de inspección de la Tesorería de la
Federación que tenga adscrito, las inspeccio
nes, investigaciones, visitas, compulsas, re
conocimientos de existencias, análisis de los
sistemas de control establecidos y otras for
mas de comprobación de la adecuada recau
dación, manejo, custodia, aplicación o
administración de los fondos y valores pro
piedad o al cuidado de la federación, por
parte de los servidores públicos y auxiliares
de la Tesorería de la Federación, sin detri
mento de las facultades que correspondan a
otras dependencias;

111. Formular los pliegos preventivos y de
responsabilidades y los de observaciones, así
como ejercer las facultades que corresponda
al personal de vigilancia, conforme a la Ley
sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y
Valores de la Federación y su Reglamento y
otras disposiciones legales;

IV. Dictar mandamiento de ejecución por
escrito, debidamente motivado y fundado,
designando ejecutor y embargar precauto
riamcntc, bienes de los servidores públicos
responsables de irregularidades en la recau
dación, manejo, custodia, aplicación o admi
nistración de fondos y valores de la
propiedad o al cuidado de la Federación.
para asegurar los intereses del Erario Fede
ral, cuando los pliegos preventivos de res
ponsabilidades no se solventen en el acto;

V. Ampliar o reducir los embargos pre
cautorios cuando proceda, y suspender pre
ventivamente en las funciones de
recaudación, manejo, custodia, aplicación o
administración de fondos o valores de la
propiedad o al cuidado de la Federación a
dichos responsables, informando de ello in
mediatamente a la Secretaría de Contraloría
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y Desarrollo Administrativo y ordenar la
sustitución que en su caso corresponda;

VI. Supervisar la impresión, envío, cus
todia, y destrucción de valores, dando aviso
inmediato de sus resulIados a la Secretaría
de Contraloria y Desarrollo Administrativo;

VII. Ordenar y supervisar al personal de
inspección que le sea adscrito, el ejercicio de
las aIribuciones conferidas por la Ley sobre
el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valo
res de la Federación y su Reglamento, a fin
de dar cumplimiento a los programas apro
bados;

VIII. Coordinarse con las demás unida
des administrativas regionales de la Secreta
ría, de la propia Tesorería, y de otras
dependencias, así como con las autoridades
fiscales de las entidades federativas coordi
nadas, para el mejor ejercicio de sus faculta
des, y

IX. Las alribuciones que delegue el Te
sorero de la Federación en materia de la Ley
del Servicio de Tesorería de la Federación.

Cada Delegación Regional de la Tesore
ría de la Federación, estará a cargo de un
Delegado Regional. del que dependerán los
inspectores que tenga adscritos y el personal
que las necesidades del servicio requiera.

ARTÍCULO 98.- En caso de cambio de
domicilio de un contribuyente que origine
cambio de competencia de las unidades ad
ministrativas regionales de la Secretaría, la
substanciación y resolución de los asuntos
en trámite continuará a cargo de aquélla ante
la que se hayan iniciado.

CAPíTULOIX
Instituto Nacional de Estadística,

Geografía e Informática

ARTÍCULO 99.- Para la más eficaz aten
ción y eficiente despacho de sus asuntos, la
Secretaría cuenta con el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática que

es un órgano administrativo desconcentrado,
en los términos del presente capítulo, con
atribuciones específicas para resolver sobre
las materias que se le señalan, de acuerdo
con las disposiciones relativas, para lo cual
tiene los recursos materiales, financieros,
personal, archivo y expedientes necesarios.

ARTÍCULO 100.- El Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, tendrá
las siguientes atribuciones:

I. En materia de estadística:
a) Normarel funcionamiento del Servicio

Nacional de Estadística;
b) Promover la integración y el desarrollo

del Sistema Nacional Estadístico;
c) Planear, desarrollar, vigilar y realizar

el levantamiento de censos, así como de
encuestas económicas y sociodemográficas;

d) Promover ante los gobiernos de los
Estados, para su concertación con el Ejecu
tivo Federal, así como solicitar de las depen
dencias y entidades de los Poderes de la
Unión y de las demás instituciones públicas,
la formación de estadísticas especiales, bási
cas o derivadas;

e) Proporcionar el servicio público de
información estadística;

f) Emitir los criterios que se requieran
para dar unidad a los procesos de producción
de información de estadísticas básicas y de
rivadas en la administración pública federal.
así como las características y modalidades
de presentación de esa información, y

g) Llevar a cabo la práctica de inspeccio
nes de verificación de la información esta
dística, así como aplicar las sanciones por
infracciones a la ley de la materia.

11. En materia de geografía:
a) Normarel funcionamiento del Servicio

Nacional de Información Geográfica;
b) Promover la integración y el desarrollo

del Sistema Nacional de Información Geo
gráfica;

c) Establecer las políticas, normas y téc-
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nicas para uniformar la información geográ
fica del país;

d) ESTablecer y llevar el Registro Nacio
nal de Información Geográfica;

e) Efectuar, con intervención de las depen
dencias competentes, los trabajos cartográfi
cos en cumplimiento de tratados o convenios
internacionales, y con la participación de los
gobiernos de las entidades federativas que
corresponda, en la definición y demarcación
de límites internacionales, incluyendo la Zona
Económica Exclusiva;

OAutorizar, previa opinión de las depen
dencias competentes, los trabajos cartográfi
cos en cumplimiento de tratados o convenios
internacionales, y con la participación de los
gobiernos de las entidades federativas que
corresponda, en la definición y demarcación
de límites internacionales, incluyendo la
Zona Económica Exclusiva;

g) Llevar a cabo la práctica de inspcccio
nes de verificación de la información geo
gráfica, así como aplicar las sanciones por
infracciones a la ley cn la materia.

III. En materia de informática:
a) Promover el desarrollo de la informá

tica a nivel nacional;
b) Emitir los lineamientos que en materia

de informática deberán observar las depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal, en su carácter de integrantes dc
los servicios nacionales estadísticos y de in
formación geográfica, en la elaboración de
programas insTitucionales de desarrollo de la
informática;

e) Promover el uso adecuado de las tec
nologías de la información en los sectores
público y privado como elemento de apoyo
para mejorar la eficiencia administrativa, la
competitividad de la industria y la calidad de
los productos y servicios;

d) Coadyuvar con las dependencias y en
tidades de la administración pública federal,
en la formulación de sus políticas institucio-

nales de desarrollo informático mediante
asesorías, capacitación, monitoreo tecnoló
gico y cooperación técnica;

e) Establecer los mecanismos de coordi
nación con dependencias y entidades de la
administración pública federal, necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos, y

f) Promover el desarrollo de la cultura
informática en la sociedad en general, y fo
mentar la formación de especialistas, la in
vestigación y el desarrollo industrial en la
materia, en coordinación con las instancias
competentes,

IV. En materia de difusión de la informa
ción:

a) Organizar, integrar y coordinar las ac
tividades para la presentación y difusión de
la información estadística y geográfica a los
usuarios del Sistema Nacional Estadístico y
de Información Geográfica;

b) Analizar y procurar la satisfacción de
las demandas de los usuarios de los servicios
nacionales de estadística y de información
geográfica, así como de informática, y pres
tar la asesoría que requieran;

e) Integrar, editar y distribuir las publica
ciones sobre estadística, geografía e infor
mática, y

d) Emitir las normas para la administra
ción y funcionamiento dc la mapoteca y las
bibliotecas en que se presten servicios de
información estadística y geográfica.

V. En materia de contabilidad nacional:
a) Planear, promover y operar la organi

zación y desarrollo de un sistema integrado
de contabilidad nacional, económica y so
cial;

b) Promover la organización y desarrollo
de sistemas de contabilidad sectoriales y es
tatales en materia económica y social;

e) Generar y desarrollar estudios sociodc
mográficos, a partir de la información de
estadísticas básicas, y

d) Establecer las normas para homoge-
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neizar los procedimientos de captación de
datos para la determinación de índices nacio
nales de precios.

VI. En materia de cartografía catastral:
al Establecer las normas, políticas y téc

nicas que deberán observarse para el desa
rrollo de proyectos de información
cartográfica y catastral;

b) Planear, organizar, dirigir y controlar
las actividades en materia de cartografía ca
tastral ejidal;

e) Coordinar el establecimiento y la con
solidación de un sistema cartográfico auto
matizado, para el manejo y la actualización
de la información estadística y geográfica, y

VII. Las demás que le confieran a la
Secretaría y al Instituto, las disposiciones
legales relativas a las materias a que se refie
re este artículo, así como las que le señale el
Secretario.

ARTícULO 101.- El Titular del Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Infor
mática, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Establecer, con la aprobación del Se
cretario, las políticas, normas, sistemas y
procedimientos tanto de carácter técnico,
como para la administración de los recursos
humanos, financieros y materiales del Insti
tuto, de acuerdo a sus programas y objetivos;

11.Planear, programar, organizar, dirigir,
controlar y evaluar el funcionamiento del
Instituto;

111. Someter a la consideración del Secre
tario los manuales de organización interna,
procedimientos y servicio del Instituto;

IV. Formular los anteproyectos de pro
grama presupuesto del Instituto y verificar
su correcta y oportuna ejecución, y

V. Las demás que confieran al Instituto las
disposiciones legales o le señale el Secretario.

ARTÍCULO 102.- Para el ejercicio de sus
atribuciones, el Instituto contará con:

l. Las Direcciones Generales de Estadís
tica; de Geografía; de Política Informática;

de Difusión; de Contabilidad Nacional, Es
tudios Socioeconómicos y Precios; y de Car
tografía Catastral, las que conocerán,
respectivamente, sobre las materias de esta
dística, geografía, informática, difusión de la
información, contabilidad nacional y carto
grafía catastral a que se refiere el artículo
100 de este Reglamento.

Las Direcciones Generales a que se refie
re esta fracción estarán a cargo de un Direc
tor General, quien ejercerá las funciones
mencionadas, así como las demás que le
señale el Titular de la Secretaría.

n. Las Direcciones Regionales, que ope
rarán en el número, lugares y respecto de las
circunscripciones territoriales que a conti
nuación se señalan:

Noreste, con sede en Monterrey, N.L.,
circunscripción: estados de Nuevo León,
Coahuila y Tamaulipas;

Norte, con sede en Durango, Dgo., cir
cunscripción: estados de Durango, Chihua
hua y Zacatecas;

Noroeste, con sede en Hermosillo, Son.,
circunscripción: estados de Sonora, Baja Ca
lifornia, Baja California Sur y Sinaloa;

Occidente, con sede en Guadalajara, Ja1.,
circunscripción: estados de Jalisco, Colima,
Michoacán y Nayarit;

Centro Norte, con sede en San Luis Poto
sí, S.L.P., circunscripción: estados de San
Luis Potosí, Aguascalientes, Guanajuato y
Querétaro;

Centro Sur, con sede en Toluca, Edo. de
México, circunscripción: estados de Méxi
co, Guerrero y Morelos;

Oriente, con sede en Puebla, Pue., cir
cunscripción: estados de Puebla, Hidalgo,
Tlaxcala y Veraeruz;

Sur, con sede en Oaxaca, Oax., circuns
cripción: estados de Oaxaca, Chiapas y Ta
basco;

Sureste, con sede en la Ciudad de Méxi
co, D.F., circunscripción: Distrito Federal:
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Las Direcciones Regionales estarán a car
go de un Director Regional, quien ejercerá,
dentro del ámbito territorial asignado, las
atribuciones que se indican:

a) Ejecutar, coordinar y supervisar los
programas del Instituto, ajustándose a las
disposiciones aplicables y a las normas, sis
temas y procedimientos que al efecto esta
blezcan las Direcciones Generales referidas
en la fracción 1de este artículo, y de acuerdo
con los lineamientos que al efecto dicte el
titular del propio Instituto;

b) Captar, procesar y difundir informa
ción estadística y geográfica de las entidades
federativas que correspondan a su circuns
cripción y promover el desarrollo y fortale
cimiento de los servicios estatales a que se
refiere la Ley de Información Estadística y
Geográfica;

e) Representar al Instituto ante las autori
dades estatales y municipales que correspon
dan a su jurisdicción, para la ejecución de los
programas y concertaciones en que aquellas
participen conjuntamente con el Instituto;

d) Resolver sobre la aplicación de sancio
nes a los informantes que no cumplan con las
disposiciones de la Ley de Información Es
tadística y Geográfica, conforme a los crite
rios establecidos para tal efecto;

e) Informar a las Direcciones Generales y
al Titular del Instituto, sobre las actividades
a su cargo, con la periodicidad y bajo los
lineamientos que el propio Titular determine
y, a éste, sobre el funcionamiento general de
la misma;

f) Acordar los nombramientos de los em
pleados de la Dirección Regional; autorizar
los movimientos de personal temporal y re
solver los casos de terminación de los efectos
del nombramiento de éste, con sujeción a la
Ley y a las demás disposiciones aplicables y
conforme a los lineamientos que establezca
el Titular del Instituto;

g) Supervisar y controlar el correcto ejcr-

cicio de las partidas que integran su presu
puesto autorizado;

h) Suscribir la documentación necesaria
para la adquisición y suministro de bienes y
servicios para el desarrollo de los programas
de la Dirección Regional, de acuerdo a los
lineamientos que al efecto establezca el Ti
tular del Instituto, y

i) Ejecutar, coordinar y supervisar los
programas de carácter administrativo del
Instituto, ajustándose a las disposiciones
aplicables y a las normas, sistemas y proce
dimientos que establezca la coordinación ad
ministrativa a que hace referencia la fracción
111 de este artículo.

111. La coordinación administrativa estará
a cargo de un Coordinador Administrativo,
quien ejercerá las siguientes atribuciones:

a) Acordar y validar los nombramientos
del personal del Instituto, incluyendo los
temporales, siempre que la designación de
éstos no competa a los Directores Regiona
les, conforme a las disposiciones aplicables
y de acuerdo a las políticas que fije el Titular
del Instituto;

b) Acordar los cambios de adscripción,
los ceses de personal y resolver todo lo rela
tivo a éste, con motivo de la prestación de
sus servicios al Instituto; así corno conducir
las relaciones con el Sindicato Nacional de
Trabajadores del Instituto, participar en el
establecimiento de las condiciones generales
de trabajo, vigilar su cumplimiento y procu
rar la difusión de ellas entre el personal;

el Apoyar y coordinar las actividades cul
turales y recreativas, otorgar los estímulos y
recompensas que establecen la Ley y las
condiciones generales de trabajo e imponer
a los trabajadores las sanciones por incum
plimiento a sus obligaciones en materia la
boral;

d) Implantar las políticas y lineamientos
para la operación, control y consolidación
del sistema integral de profesionalización
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del Instituto, de conformidad con las reglas
que rigen al sistema y establecer las normas
que regulen los procedimientos relacionados
con la administración del personal del propio
Instituto;

e) Organizar y evaluar los programas que
se requieran para prestar los servicios de cap
tación y desarrollo profesional en las materias
de Estadística, Geografía, Informática y Ad
ministración Pública. con base en la planea
ción de los recursos humanos del Instituto;

f) Establecer las políticas, directrices,
normas y criterios técnicos en materia de
recursos humanos, materiales y financieros,
así como coordinar y supervisar la Adminis
tración de éstos, de acuerdo con losobjetivos
y lineamientos que al efecto señale el Titular
del Instituto;

g) Establecer las normas técnícas y brin
dar el apoyo administrativo a las unidades
del Instituto, respecto al proceso interno de
programación y formulación del antepro
yecto de presupuesto, así como control pre
supuestal y contabilidad;

h) Elaborar y someter a consideración del
titular del Instituto los anteproyectos del pro
grama presupuesto de la Institución y verifi
car su correcta y oportuna ejecución;

i) Proponer al Titular del Instituto las me
didas administrativas que estime convenientes
para la mejor organización y funcionamiento
del propio Instituto, así como para la eficiente
ejecución de la modernización interna;

j) Formular los manuales de organiza
ción, procedimientos y servicios correspon
dientes al Instituto;

k) Autorizar y, en su caso, suscribir los
convenios y contratos que afecten el presu
puesto del Instituto, así como los demás do
cumentos que impliquen actos de
administración, conforme a los lineamientos
que fije el Titular del propio Instituto y pre
vio cumplimiento de las formalidades lega
les correspondientes;

k) Autorizar y. en su caso, suscribir los
convenios y contratos que afecten el presu
puesto del Instituto, así como los demás do
cumentos que impliquen actos de adminis
tración, conforrne a los lineamientos que fije
el Titular del propio Instituto y previo cum
plimiento de las formalidades legales corres
pondientes;

1) Adquirir y proporcionar los bienes, y
obtener y suministrar los servicios necesa
rios cuando así le corresponda, de acuerdo a
las normas que establezca el Titular del Ins
tituto; así como vigilar su debida aplicación;

m) Vigilar y evaluar el cumplimiento de
las normas de su competencia que deban
aplicarse en el ámbito regional;

n) Autorizar, suscribir, ejecutar por sí o
por terceros, y supervisar los proyectos y
contratos de obra pública necesarios para los
fines del Instituto, vigilando su apego a la ley
de la materia;

o) Autorizar y suscribir los contratos ne
cesarios para el uso y disfrute de los inmue
bles que requiera el Instituto, así como la
administración, conservación y manteni
miento de éstos;

p) Coordinar y ejecutar el programa de
asuntos internacionales del Instituto, y

q) Proporcionar los sistemas automatiza
dos a las unidades ejecutoras del Instituto, a
fin de asegurar que éstas cuenten con los
elementos de operación y control adminis
trativo adecuados.

ARTÍCULO 103.- El Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, para la
más eficaz atención y despacho de sus asun
tos, contará además con las siguientes áreas
con las atribuciones que se citan, sin excluir
la posibilidad del ejercicio directo por el
Titular del Instituto, que estarán directamen
te subordinadas al mismo.

1. Dirección de Apoyo Jurídico, que ten
drá las siguientes atribuciones:

a) Asesorarjurídicamente al Instituto, ac-
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tuar como órgano de consulta y fijar, siste
matizar y difundir los criterios de interpreta
ción y de aplicación de las disposiciones
jurídicas competencia del Instituto;

b) Formular y revisar los proyectos de
leyes. reglamentos, decretos y acuerdos de
competencia del Instituto;

e) Apoyar legalmente el ejercicio de las
atribuciones del Instituto y atender todos
aquellos asuntos en que el mismo tenga in
terés jurídico;

d) Compilar y difundir las normas jurídi
cas relacionadas con las atribuciones del Ins
tituto;

e) Ejercer las acciones que correspondan
al Instituto y formular las denuncias y que
rellas que procedan; en los juicios del orden
laboral representar legalmente al Titular del
mismo;

f) Formular los informes en los juicios de
amparo e interponer toda clase de recursos;
intervenir, como corresponda, en los juicios
en que el Instituto sea demandado, así como
en el cumplimiento de las resoluciones res
pectivas;

g) Resolver los recursos administrativos
competencia del Instituto, así como los quc
se interpongan contra las resoluciones que
dicte el mismo, salvo aquéllos en que expre
samente por disposición legal, se determine
la autoridad competente para ello, y

h) Certificar copias de documentos y
constancias de los archivos del Instituto.

II. Contraloría Interna, que tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Realizar las auditorías y revisiones que
se requieran sobre la observancia de normas
jurídicas; razonabilidad de la información
financiera y adecuación de procedimientos
administrativos para alcanzar los objetivos
del Instituto, y

b) Inspeccionar y vigilar que las unidades
administrativas del Instituto cumplan con las
normas y disposiciones en materia de sistc-

mas de registro y contabilidad, contratación
y pago de personal, contratación de servi
cios, obras públicas, adquisiciones, arrenda
mientos, conservación, destino, afectación,
enajenación y baja de bienes muebles e in
muebles, almacenes y demás activos y recur
sos materiales, así como manejo de fondos y
valores de la Federación.

ARTÍCULO 104.- Los directores genera
les del Instituto podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, reformar, modifi
car, revocar, nulificar y revisar las resolucio
nes que dicten los directores regionales en el
ejercicio de sus atribuciones, así como resol
ver los recursos administrativos que se inter
pongan contra dichas resoluciones.

Iguales facultades y para los mismos fines
tendrá el Titular del Instituto, con respecto a
las resoluciones que emitan los directores
generales del propio Instituto.

CAPÍTULO X
De las Suplencias

ARTÍCULO 105.- El Secretario de Ha
cienda y Crédito Público será suplido en sus
ausencias por los Subsecretarios de Hacien
da y Crédito Público, de Ingresos, de Egre
sos, o por el Oficial Mayor, en el orden
indicado. En los juicios de amparo en que
deba intervenir en representación del Presi
dente de la República o como titular de la
Secretaría, así como en las controversias
constitucionales o acciones de inconstitucio
nalidad o, en general, en cualquier otro pro
cedimiento jurisdiccional, será suplido
indistintamente por el Procurador Fiscal de
la Federación o por los servidores públicos
antes señalados, en el orden indicado.

Los Subsecretarios de Hacienda y Crédi
to Público, de Ingresos, de Egresos y el Ofi
cial Mayor se suplirán entre sí indis
tintamente y sin sujeción a ningún orden.
Cuando dichos servidores públicos sean se-
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ñalados como autoridades responsables en
los juicios de amparo o, en general. en cual
quier otro procedimiento jurisdiccional, se
rán suplidos por el Procurador Fiscal de la
Federación. En los juicios de amparo en los
que el Subsecretario de Ingresos sea señala
do como autoridad responsable. también po
drá ser suplido por el Administrador General
Jurídico de Ingresos, por el Administrador
Central de lo Contencioso y por los Admi
nistradores de lo Contencioso" 1", "2" Y"3",
en el orden indicado.

En Jos juicios de amparo en que las uni
dades administrativas de la Subsecretaría de
Ingresos sean señaladas como autoridades
responsables, podrán ser suplidos en forma
indistinta por el Administrador General Ju
rídico de Ingresos, por el Administrador
Central de lo Contencioso o por los Admi
nistradores de lo Contencioso" 1". "2" Y"31t

' .

Tratándose de las Administraciones Locales
de Recaudación. de Auditoría Fiscal Fede
ral, de las Aduanas y de sus unidades admi
nistrativas, así como dc las autoridades
fiscales de las entidades federativas en ma
teria de ingresos coordinados, también po
drán ser suplidas en los juicios de amparo en
que sean señaladas como autoridades res
ponsables, por los Administradores Locales
Jurídicos de ingresos comprendidos en su
circunscripción territorial.

El Procurador Fiscal de la Federación
será suplido en sus ausencias por los Subpro
curadores en el orden que aparecen citados
en este Reglamento, y éstos se suplirán entre
ellos indistintamente y sin sujeción a ningún
orden.

El Tesorero de la Federación será suplido
en sus ausencias por los Subtesoreros en el
orden que aparecen citados en este Regla
mento, y éstos se suplirán en sus ausencias
entre ellos indistintamente y sin sujeción a
ningún orden.

El Contralor Interno será suplido indistin-

tamente por el Contralor Intemo Adjunto;
los Directores de Auditoría; de Auditoría de
Sistemas; de Seguimiento, Control y Eva
luación; de Diagnóstico Preventivo, de
Coordinación Sectorial; dc Programas Espe
ciales, y de Responsabilidad, Quejas y De
nuncias.

El Titular de la Unidad de Inversiones y
de Dcsincorporación de Entidades Paraesta
tales será suplido en sus ausencias por el
Subcoordinador General de Desincorpora
ción de Entidades Paraestalales, por lo que
se refiere a las atribuciones contenidas en las
fracciones IX a XXIII del artículo 61 de este
Reglamento.

Los Administradores Generales serán su
plidos en sus ausencias por los Administra
dores Centrales que de ellos dependan, en los
asuntos de su respectiva competencia. Los
Administradores Centrales y Especiales se
rán suplidos en sus ausencias por los Admi
nistradores que de ellos dependan en los
asuntos de su competencia.

El Administrador Regional que ejerza la
representación de Jos demás Administrado
res y Coordinador Administrativo de la re
gión, será suplido en sus ausencias, por lo
que respecta a dicha representación, por los
Administradores Jurídicos de Ingresos,
de Auditoría Fiscal, de Recaudación, y de
Aduanas en la región, en el orden indicado.

Los Administradores Locales, serán su
plidos en sus ausencias por los Subadminis
tradores, que de ellos dependen, así como los
Directores Generales por los Directores en
los asuntos de su respectiva competencia.

Los Administradores y Directores serán
suplidos por los Subadministradores o por
los Subdirectores que de ellos dependan en
los asuntos de su competencia. Los Subad
ministradores, Jefes de Departamento y Su
pervisores, serán suplidos por el servidor
público inmediato inferior que de ellos de
penda, en los asuntos de su competencia.
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Los demás servidores públicos serán su
plidos en un ausencias por sus inmediatos
inferiores que de ellos dependan, salvo que
se lralO de personal de base.

CAPÍTULO XI

Competencia en Materia de Recursos
Administrativos y otras Disposiciones

Generales

ARTÍCULO106.- Serán competentes para
tramitar y resolver los recursos administrati
vos establecidos por las leyes fiscales:

l. Tratándose de la revocación prevista en
el Código Fiscal de la Federación:

a) La Administración General Jurídica de
ingresos, cuando se controviertan resoluciones
dictadas por ella misma o por cualquier unidad
administrativa adscrita a la Subsecretaría de
Ingresos, o por las autoridades fiscales de las
entidades federativas en materia de ingresos
coordinados, incluyendo los recursos a que se
refieren los incisos b) y e) de esta fracción;

b) La Administración Central de lo Con
tencioso y la Administración de Recursos Ad
ministrativos, cuando se impugnen
resoluciones dictadas por las unidades admi
nistrativas que dependan de las Direcciones
Generales o de las Administraciones Genera
les adscritas a la Subsecretaría de Ingresos,
por las Administraciones Locales, por las uni
dades administrativas que dependan de éstas,
las aduanas o por las autoridades fiscales de
las entidades federativas en materia de ingre
sos coordinados, así como cuando se impugne
el procedimiento admistrativo de ejecución
aplicado por alguna de las unidades adminis
trativas de la Subsecretaría de Ingresos. La
Administración Especial Jurídica de Ingresos
será competente cuando se impugnen resolu
ciones o actos dictados por las Administracio
nes Generales de Recaudación. de Auditoría
Fiscal Federal y Jurídica de Ingresos siempre
que se trate de alguno de los sus sujetos o
entidades a que se refiere el apartado D, del

artículo 95 de este reglamento. por ella misma
o por las Administraciones Especiales de Re
caudación y de Auditoría Fiscal o por sus
unidades administrativas.

e) Las Administraciones Locales Jurídicas
de Ingresos, cuando se controvierten sus pro
pias resoluciones o actos, los dictados por las
Administraciones Locales de Auditoría Fiscal
y los de Recaudación, o los dictados por las
unidades administrativas que de ellas depen
den, de igual forma, tratándose de actos emi
tidos por las autoridades fiscales de las
entidades federativas en materia de ingresos
coordinados, respecto a contribuyentes o per
sonas domiciliadas en la circunscripción terri
torial de la Administración Local Jurídica de
Ingresos. También serán competentes dichas
Administraciones LocalesJurídicas de Ingresos.
cuando se impugnen resoluciones de una auto
ridad aduanera cuya sede se encuentre compren
dida dentro de su circunscripción tenitorial.

d) La Tesorería da la Federación, cuando
se controvierten resoluciones dictadas por
las unidades administrativas que la integran:

e) La Procuraduría Fiscal de la Federa
ción, en las materias de su respectiva com
petencia. y

O La Administración General Jurídica de
Ingresos, en los demás casos de competencia
de la Secretaria.

Cuando se alegue que un acto administra
tivo impugnable mediante recurso de revo
cación, no fue notificado o que lo fue
ilegalmente, será competente la unidad ad
ministrativa que, conforme a los incisos an
teriores, lo sea para conocer del recurso
contra dicho acto.

ll. Tratándose de la inconformidad prevista
en la Ley de Coordinación Fiscal. la Adminis
tración General Jurídica de Ingresos. y

111. Tratándose del recurso administrati
vo de revocación contra las resoluciones en
materia de certificación de origen y de los
actos que apliquen cuotas compensatorias
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definitivas, las Administraciones General,
Central de lo Contencioso, Especial y Loca
les Jurídicas de Ingresos.

ARTiCULO 107.- Las autoridades fiscales
de las unidades administrativas adscritas a la
Subsecretaría de Ingresos podrán revisar las
resoluciones administrativas de carácter indi
vidual no favorables a un particular emitidas
por sus subordinados jerárquicamente, así
como emitir la resolución correspondiente.

ARTiCULO 108.- Los Administradores Re
gionales, los Administradores Locales y los
Coordinadores Administrativos Locales, los
Delegados, los Administradores de las Adua
nas, los Directores, los Administradores, los
Subdirectores, los Subadministradores, los
Subdelegados, los Jefes de Unidad, de Depar
tamento y de Oficina, están facultados para;

1. Aplicar, cuando proceda, las medidas
de apremio de ley;

11.Expedir certificados de constancias de
los expedientes relativos a los asuntos de su
competencia;

III. Sancionar a quienes no citen la clave
del registro federal de contribuyenles o lo
hagan erróneamente en las promociones, so
licitudes y demás documentos que presenten
ante dichas autoridades, y

IV. Realizar los demás actos necesarios
para hacer efectivas sus facultades.

ARTiCULO109.- Las unidades Adminis
trativas de la Secretaría retendrán en todo
momento las facultades que el Ejecutivo Fe
deralles confiere en este Reglamento, inclu
so en el caso de que el Secretario delegue sus
facultades al respecto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.El presente Reglamento entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento In
terior de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público del 22 de febrero de 1992, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 24
del mismo mes y año.

TERCERO. Se derogan todas las disposi
ciones que se opongan al presente.

CUARTO. Los asuntos pendientes al en
trar en vigor este Reglamento, que conforme
al mismo deban pasar de una unidad admi
nistrativa a otra u otras, continuarán su trá
mite y serán resueltos por aquella o aquellas
unidades a las que se les haya atribuido la
competencia en este ordenamiento.

QUINTO. Cuando en este Reglamento se
dé una denominación nueva o distinta a al
guna unidad administrativa establecida con
anterioridad a la vigencia del mismo, aquella
unidad atenderá los asuntos a que se refiere
este ordenamiento.

SEXTO. Los derechos de los trabajadores
serán respetados conforme a la ley y en
ningún caso sus prestaciones serán afectadas
por la reorganización administrativa que im
plica el Presente Reglamento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los seis días del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y seis - Ernesto
Zedilla Ponce de León - Rúbrica.- El Secre
tario de Hacienda y Crédito Público, Guiller
mo Ortiz.- Rúbrica.

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO'

DECRETO por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones
del Regalmento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República

* Puente: Diario Oficial de la Federación de 24 de
diciembre de 1996-
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ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN,
Presidente de los Estados Unidos Mexica
nos, en ejercicio de la facultad que me con
fiere el artículo 89, fracción 1, de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y con fundamento en lo dispues
to por los artículos 17, 18 Y 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público

AkTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artí
culos 16, fracción 111, 62, fracciones 1, VI Y
VII, 64, 94, último párrafo, 95, apartados A,
B, C y E, en su primer párrafo, 96, apartado
e y 105, décimo párrafo; se adicionan los
artículos 38, 47, 48, 53, 54 al 58, 60 Y 95
apartados A y C, lodos ellos con un último
párrafo y se deroga el artículo 53, fracciones
1lJ, XI YXVII, del y al Reglamento Interior
de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico, para quedar en los siguientes términos:

ARTíCULO 16 .
1.Yn .
III. Formular, para aprobación superior,

el Programa Operativo Anual de Financia
miento de la Administración Pública Fede
ral, dar seguimiento a su ejecución y evaluar
sus resultados; así como integrar el presu
puesto del ramo de deuda pública, de acuer
do con las disposiciones legales aplicables;

"ARTÍCULO 38, ..
I. a XIX.
La Dirección General de Interventoría es

tará a cargo de un Director General auxiliado
en el ejercicio de sus facultades por los Di
rectores Generales Adjuntos de lntervento
ría, y de Revisión Fiscal; por los Directores
dc lnterventoría Técnica cn Aduanas; de In-

vestigaciones; de lnterventoría Técnica; de
Intcrventoría Administrativa; de Revisión
Fiscal" 1" Y"2", así como por el personal que
se requiera para satisfacer las necesidades
del servicio."

"ARTÍCULO 47, .
1, a X .
La Administración General de Informa

ción, Desarrollo y Evaluación, estará a cargo
de un Administrador General auxiliado en el
ejercicio de sus facultades por los Adminis
tradores Centrales de Desarrollo y Progra
mas Especiales; de Información y
Evaluación, así como por el personal que se
requiera para satisfacer las necesidades del
serviCIO.

ARTíCULO 48, .
L aXX ..
La Dirección General de Asuntos Fiscales

Internacionales estará a cargo de un Director
General auxiliado en el ejercicio de sus faculta
des por los Directores Generales Adjuntos de
Política Fiscal Internacional y de Negociación
de Tratados; de Auditoría Internacional; de
Asuntos Internacionales de Comercio Exterior;
de Procedimientos Legales Internacionales; de
Investigación Económica; por los Directores de
Negociación de Tratados; de Intercambio de
Información: y de Registro de Entidades finan
cieras; por los Subdirectores de Auditarla a Re
sidentes. en el Extranjero; de Auditoría de
Reglas dc Origen; de Precios de Transferencia;
de Asuntos de Comercio Exterior; de Segui
miento y Enlace; de Procedimientos Legales
Internacionales; dc Organismos Internaciona
les; y de Programación de Auditorías de Origen
y Estudios de Fiscalización, así como por el
personal que se requiera para satisfacer las nc
cesidades del servicio.

~'ARTíCULO 53•..................... " .

la I1 .
I1I. Se deroga.
IV a X ..
XI, Se deroga.
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XII a XVI... ..
XVII. Se deroga.
XVIII a XXII ..
La Administración General de Recauda

ción estará a cargo de un Administrador
General, auxiliado en el ejercicio de sus fa
cultades por los Administradores Centrales
de Planeación y Sistemas; de Operación Re
caudatoria; de Normatividad: de Recursos;
por el Administrador Especial de Recauda
ción; por los Administradores Regionales,
así como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio."

"ARTÍCULO 54 .
I a XXVI. ..
La Administración Especial de Recauda-

ción, estará a cargo de un Administrador
Especial, auxiliado en el ejercicio de sus
facultades por los Administradores de Servi
cios; de Registro y Control de Obligaciones;
de Control de Créditos. así como por el per
sonal que se requiera para satisfacer las ne
cesidades del servicio."

"ARTÍCULO 55 .
IaXXVII .
La Administración General de Auditoría

Fiscal Federal estará a cargo de un Adminis
trador General auxiliado en el ejercicio de
sus facultades porel Administrador Especial
de Auditoría Fiscal; por los Administradores
Centrales de Planeación y Programación
Nacional de la Fiscalización; de Normativi
dad de la Operación Fiscalizadora; de Co
mercio Exterior; de Control y Evaluación de
la Fiscalización Nacional, de Operación de
la Fiscalización, de Procedimientos Legales
de Fiscalización; de Recursos; de Programas
Especiales; de Apoyo Técnico; por los Ad
ministradores de Planeación Nacional; de
Soporte Técnico de Sistemas; de Programa
ción Nacional; de Análisis Sectorial; de
Coordinación y Seguimiento de Fiscaliza
ción Nacional; de Sistemas de Información;
Técnica de Fiscalización; de Normatividad

de Auditoría Fiscal "1" y "2"; de Normativi
dad de Dictámenes; de Valoración Aduanera
de Comercio Exterior; de Normatividad de
Procedimientos Legales de Comercio Exte
rior "1" y "2"; de Planeación y Programa
ción de Comercio Exterior; de Registro y
Control de Comercio Exterior; de Auditoría
de Comercio Exterior; de Investigaciones y
Apoyo Logístico de Comercio Exterior; de
Registro y Evaluación de Contadores Públi
cos; de Control y Seguimiento "J" y "2"; de
Evaluación; de Supervisión «1", "2" y «3";
de Auditoría Fiscal "1" y "2"; de Auditoría
al Sector Paraestatal; de Asuntos de Defrau
dación Fiscal y de Fuentes Ilícitas de Ingre
sos; de Procedimientos Legales de
Auditoría; de Asuntos de Participación de
Utilidades; de Procedimientos Legales de
Auditoría a Consolidadas y Sector Financie
ro; de Recursos Humanos; de Recursos Fi
nancieros; de Recursos Materiales; de
Bienes Resguardados; de Programas Espe
ciales "1", "2", "3", "4", "5" Y "6"; por los
Subadministradorcs de Análisis de la Infonna
ción; de Plancación: de Análisis de Resulta
dos; de Desarrollo de Sistemas Operativos de
la Fiscalización; de Programas Masivos "A" y
"B"; de Devoluciones de Impuesto al Valor
Agregado; de Denuncias y Expedición de Ór
denes de Revisión; Sector Comercio; de Sector
Agropecuario; de Servicios; de Espectáculos
Públicos; de Convenios con Entidades Federa
tivas; de Seguimiento; de Coordinación; de
Integración y Análisis de Programa Operativo
Anual; de Organización y Control de Produc
ción, de Investigación y Desarrollo de Nuevos
Productos; de Impresores Autorizados; de
Máquinas Registradoras de Comprobación
Fiscal; de Normatívidad de Auditoría Fiscal
"1", "2". "3" Y "4"; de Normatividad de
Auditoría Fiscal Integral; de Normatividad
de Auditoría Fiscal a Renglones Específicos;
de Nonnatividad a Entidades Bancarias, fi
nancieras no Bancarias y Mercados de Valo-
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res; de Normatividad de Consolidadas y
Coordinación con Organismos Sector Finan
ciero; de Normatividad de Dictámenes "1";
de Valoración Aduanera de Comercio Exte
rior "1", "2" Y "3"; de Normatividad y Pro
cedimientos Legales de Comercio Exterior
"1", "2", "3" Y "4"; de Planeación y Progra
mación de Comercio Exterior "1"; de Regis
tro y Control de Comercio Exterior "1", "2",
"3" Y "4"; de Auditoría de Comercio Exte
rior "1", "2", "3", "4" Y "5"; de Apoyo
Logístico; de Investigaciones "1" Y "2"; de
Sistemas; de Evaluación de Contadores PÚ
blicos Registrados "1", "2" Y "3"; de Regis
tro y Control de Contadores Públicos; de
Control; de Análisis de Informes; de Segui
miento; de Control y Seguimiento "1"; de
Evaluación "I." y "2"; de Supervisión "1",
"2", "3", "4", "5", "6", "7", "8" Y "9"; de
Auditoría Fiscal "1", "2", "3", "4", "S", "6",
"7", "S", "9" Y "10"; de Auditoría al Sector
ParaestaIal "1", "2", "3" Y "4"; de AsunIos
de Defraudación Fiscal y de Fuentes Ilícitas
de Ingresos "1", "2", "3", "4", "5", "6" Y"7";
de Perjuicios Fiscales; de Control de Proce
sos; de Procedimientos Legales de Auditoría
"1", "2" Y '"3"; de Asuntos de Participación
de Utilidades "1". "2" Y "3"; de Procedi
mientos Legales de Auditoría a Consolida
das y Sector Financiero" 1" Y "2"; de
Recursos Humanos; Técnica de Recursos
Humanos y Servicio Social; de Asuntos La
borales; de Recursos Adicionales: de Recur
sos Financicros; de Seguimicnto
Presupucstal; de Control de Bienes y Apoyo
Técnico; de Recursos Materiales y Servi
cios; dc Bienes Resguardados. así eomo por
el personal que se requiera para satisfacer las
necesidades del servicio."

"ARTÍCtlLO 56, "."" " " .
1 a XXI... .
La Administración Especial de Auditoría

Fiscal estará a cargo de un Administrador
Especial, auxiliado en el ejercicio de sus

faculIades por los Administradores de Audi
toría a Intermediarios del Mercado de Valo
res; de Auditoría a Instituciones de Crédito
"1" Y "2", de Auditoría a Intermediarios
Financieros no Bancarios "1" y "2"; de Au
ditoría a Dictámenes de Empresas que Con
solidan Fiscalmente" 1" Y "2"; de Control
Operativo; de Servicios; por los Subadrni
nistradores de Auditoría a Intermediarios del
Mercado de Valores "A", "B", "C", "D",
"E", "F" Y"G"; de Auditoría a Banca Múl
tiple y de Desarrollo "A", "B", "C", "D",
"E", "F", "G", "H", ''j'' Y "1"; de Auditoría
a Intermediarios Financieros no Bancarios
"A", "B", "e", "D" y "E"; Técnica; de Au
ditoría a Dictámenes "A", "E", "C", "D",
"E", "F" Y "G"; dc Control y Programación
de Dictámenes; de Servicios, así como porel
personal que se requiera para satisfacer las
necesidades del servicio,"

"ARTíCULO 57 ..
1 a XLV .
La Administración General Jurídica de

Ingresos estará a cargo de un Administrador
General, auxiliado en el ejercicio de sus fa
cultades por los Administradores Centrales
de Asistencia al Contribuyente; de lo Con
tencioso; de Operación; de Normatividad de
Impuestos Internos; de Normatividad de Co
mercio Exterior y Aduanal; por los Adminis
tradores de lo Contencioso "1", "2" Y"3"; de
Operación "I" y "2"; de Normas y Procedi
mientos; de Proyectos Especiales; dc Nor
rnatividad de Comercio Exterior" 1" Y "2";
de Recursos Administrativos; por los Subad
ministradorcs de lo Contencioso "1", "2",
"3" y '·4"; de Recursos Administrativos" 1",
"2" Y "3"; así como por el personal que se
requiera para satisfacer las necesidades del
servicio

"ARTíCULO 58
1a XXI,

La Administración Especial Jurídica de
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Ingresos estará a cargo de un Administrador
Especial. auxiliado en el ejercicio de sus
facultades por los Administradores de Con
sultas y Autorizaciones "A", "B" Y"C"; de
Recursos y Procedimientos Administrati
vos; de lo Contencioso; por los Subadminis
tradores de Consultas "A", "B" Y "C"; de
Autorizaciones HA", "B" Y"C"; de Recursos
Administrativos; de Procedimientos Admi
nistrativos; de lo Contencioso "A" y "B", así
como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio."

"ARTÍCUI"O 60 '
IaXLVI... .
La Administración General de Aduanas

estará a cargo de un Administrador General,
auxiliado en el ejercicio de sus facultades
por los Administradores Centrales de Pla
neación Aduanera; de Regulación del Des
pacho Aduanero; de Informática,
Contabilidad y Glosa; de Laboratorio y Ser
vicios Científicos; de la Policía Fiscal Fede
ral; de Recursos; por los Administradores de
Planeación para la Modernización Aduane
ra; de Compex y Supervisión Aduanera; de
Asuntos Aduaneros Internacionales; de Re
gulación del Despacho Aduanero; de Con
trol; de Investigación y Seguimiento;
Técnica; de Producción; de Información; de
Informática; de Contabilidad y Glosa; de
Diseño del Sistema de Automatización
Aduanera Integral; de Estado Mayor; de Pre
vención de Delitos Fiscales; de Asuntos In
ternos; de Apoyo Operacional; de Recursos
Humanos; de Programación y Presupuesto;
de Desarrollo y Seguimiento Administrati
vo; por los Subadministradores de Planca
ción Aduanera y Coordinación Regional; de
Estudio y Proyectos Especiales; de Compex
y Estudios Legislativos; de Supervisión
Aduanera; de Comités de Facilitación Adua
nera; de Relaciones Aduaneras Internacio
nales; de Relaciones Aduaneras con
Organismos Internacionales; de Asuntos en

Materia Aduanera de los Tratados de Libre
Comercio; de Operación Aduanera; de Pro
cedimientos; de Seguimiento; de Regula
ción del Despacho Aduanero 1 y 2; de
Control; de Agentes y Apoderados Aduana
les; de Normatividad; de Análisis; de Reso
luciones; de Amparos; de Gestión; de lo
Contencioso; de Investigación y Seguimien
to; de Programas de Operación; de Control
y Evaluación de Producción; de Documen
tación Técnica e INFOBANCO; de Apoyo
Técnico, de Ensaye; de Desarrollo Analíti
co; de Estudios de Ingeniería; de Unidades
Foráneas de Muestreo; de Información, de
Atención y Supervisión del Marco Normati
vo; de Apoyo Operativo; de Atención a
Usuarios; de Enlace Operativo; de Sistemas
y Consultas; de Contabilidad; de Glosa; de
Operaciones de Instituciones Bancarias; dcl
Sistema de Automatización Aduanera Inte
gral Validador; del Sistema de Automatiza
ción Aduanera Integral Módulos; de
Atención de Problemas del Sistema de Au
tomatización Aduanera Integral; de Sección
I Personal; de Sección 11 Información; de
Sección 111 Operaciones; de Sección IV Lo
gística; de Archivo; Jurídica; de Planeación;
de Evaluación; de Aduanas Fronterizas; de
Aduanas Interiores; de Aduanas Marítimas;
dc Toxicología; de Apoyo Operacional; de
Recursos Humanos; de Asuntos Laborales;
de Programación y Presupuesto; de Recur
sos Materiales y Servicios; de Obra Pública,
así como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio."

"ARTíCULO 62 .
I. Expedir las normas y metodologías a

que deberá sujetarse la programación, la pre
supuestación anual y ejercicio del gasto pú
blico, en los niveles sectorial, institucional y
regional, considerando las propuestas de las
áreas administrativas competentes y las po
líticas de gasto público;

II a V .
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VI. Integrar el presupuesto del ramo de
provisiones salariales y económicas, así
como registrar y hacer el seguimiento del
ejercicio de las previsiones de gasto autori
zadas con cargo a dicho ramo, de acuerdo
con las disposiciones legales aplicables;

VII. Establecer los lineamientos y políticas
generales, para el ejercicio de la función de
fidcicomitente único de la administración pú
blica centralizada; así corno diseñar y propo
ner, con la participación que corresponda a las
demás áreas de la Secretaría, la política y las
directrices para la modernización presupuesta
ria a nivel sectorial, regional e institucional, y

VIII .
"ARTÍCULO 64 .
l. Definir y coordinar los procesos de

formulación, integración y presentación de
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal;

11. Establecer el sistema de contabilidad
gubernamental que deben aplicar las depen
dencias y entidades de la administración pú
blica federal, así como vigilar el adecuado
funcionamiento del mismo;

III. Emitir, previa opinión de la Secreta
ría de Contraloría y Desarrollo Administra
tivo, normas de caráctcr gencral y
específicas, así corno lineamientos y meto
dologías en materia de contabilidad gubcr
namentaJ, y vigilar su cumplimiento y
actualización permanente;

IV. Autorizar previo análisis, los libros
principales de contabilidad dc las entidades
no sujetas a la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; así como emitir los catálogos de
cuentas para las dependencias comprendidas
en las fracciones I a V dcl artículo 20. de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal, y autorizar los de las enti
dades señaladas en las fracciones VI a VIII
de la misma ley;

V. Emitir los lineamientos para el manejo
y conservación del archivo contable guber
namental, que deben aplicar las depen-

dencias y entidades de la administración pú
blica federal. verificar su cumplimiento, y
autorizar la baja de documentación contable
en los términos de la normatividad vigente;

VI. Atender los requerimientos de infor
mación del poder Legislativo y de otras áreas
externas, relativos a la Cuenta de la Hacien
da Pública Federal; así como informar sobre
el seguimiento de las recomendaciones de la
Cámara de Diputados y de su órgano técnico,
la Contaduría Mayor de Hacienda;

VII. Emitir los lineamientos. metodolo
gías y catálogos de formatos e instructivos
para formular e integrar el Registro Único de
Transferencias;

VIII. Planear y coordinar el programa de
modernización de los sistemas de contabili
dad gubernamental y cuenta pública en los
estados de la República, para efectos de ho
mologar a éstos con los del gobierno federal;

IX. Obtener y analizar esquemas, meto
dologías y procedimientos que en materia de
contabilidad gubernamental aplican otros
países, o los que desarrollan instituciones de
reconocida autoridad, a efecto de evaluar la
conveniencia y factibilidad dc adoptar aqué
llos que contribuyan a la modernización de
nuestro sistema;

X. Formular y difundir los lineamientos,
índices temáticos y los formatos e instructi
vos para captar información estadística, y la
relativa a los resultados alcanzados en la
gestión de los diversos sectores de la admi
nistración pública federal, con objeto de in
tegrar el anexo del informe de gobierno;

XI. Establecer y difundir los criterios y
guiones temáticos para obtener la informa
ción de las dependencias y entidades de la
administración pública federal, que permita
evaluar los avances y resultados en la apli
cación de las estrategias y políticas del Plan
Nacional de Desarrollo y sus programas, con
el propósito de integrar el informe anual de
ejecución del Plan;
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XII. Integrar, editar y difundir mensual
mente el libro denominado El Gobierno Me
xicano, y

XIII. Resolver los asuntos que las dispo
siciones legales aplicables a las materias de
contabilidad gubernamental. cuenta pública
federal y evaluación de la gestión pública
atribuyan a la Secretaría, siempre y cuando
no formen parte de las facultades indelega
bIes del Secretario y no estén expresamente
asignadas a otras unidades administrativas
de la misma."

"ARTÍCULO 94 .
I a VI. .

De los Administradores Regionales de
Recaudación, de Auditoría Fiscal y Jurídico
de Ingresos. dependerán las Administracio
nes Locales de Recaudación, de Auditoría
Fiscal y Jurídica de Ingresos, de su circuns
cripción territorial. Del Administrador Re
gional de Aduanas, dependerán las aduanas
de su circunscripción territorial."

"ARTÍCULO 95 .
A. Compete a las Administraciones Lo

cales de Recaudación a que se refiere el
apartado E de este artículo, ejercer las facul
tades siguientes:

IaXXX .
Las Administraciones Locales de Recau

dación estarán a cargo de un Administrador,
auxiliado en el ejercicio de sus facultades
por los Subadministradores de Orientación y
Servicios; de Declaraciones, Pagos y Conta
bilidad; de Registro y Control; de Control de
Créditos y Cobro Coactivo; de Procesos y
Declaraciones; de Validación Contable; de
Proyectos de Procesos y Declaraciones, así
como por el personal que se requiera para
satisfacer las necesidades del servicio.

B. Compete a las Administraciones Loca
les de Auditoría Fiscal a que se refiere el
apartado E de este artículo, ejercer las facul
tades siguientes:

c. Compete a las Administraciones Lo
cales Jurídicas de Ingresos a que se refiere el
apartado E de este artículo, ejercer las facul
tades siguientes:

I a XXV •...........................................

Las Administraciones Locales Jurídicas
de Ingresos estarán a cargo de un Adminis
trador, auxiliado en el ejercicio de sus facul
tades por los Subadministradores de
Resoluciones "1" Y "2"; de Asistencia al
Contribuyente; de lo Contencioso "1" Y"2";
de Asuntos Especiales, así como por el per
sonal que se requiera para satisfacer las ne
cesidades del servicio.

D •...........................................................
E. El número y nombre de las Adminis

traciones Locales de Recaudación, de Audi
toría Fiscal y Jurídicas de Ingresos, es el que
enseguida se señala y la sede es la ciudad que
corresponda al nombre de cada una, incluso
en el caso de las del Distrito Federal que
tendrán por sede el propio Distrito Federal.

"ARTíCULO 96 .
Ay B .
C. Cada aduana estará a cargo de un

Administrador del que dependerán los su
badrninistradores. jefes de sala, jefes de de
partamento, jefes de sección, verificadores,
notificadores, comandante y agentes de la
policía fiscal federal y el personal que las
necesidades del servicio requiera."

"ARTÍCULO 105 .

Los Directores Generales, serán suplidos
en sus ausencias por los Directores que de
ellos dependan en los asuntos de su respec
tiva competencia; los administradores loca
les por los subadministradores, que de ellos
dependan; los administradores de aduanas
por los subadministradorcs o por los jefes de
departamento que de ellos dependan, en las
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salas de atención a pasajeros por los jefes de
sala y en las secciones aduaneras, por los
jefes de sección.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones
que se opongan al presente decreto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los veinte días del mes de diciem
bre de mil novecientos noventa y seis.- Er
nesto Zedillo Ponee de León.- Rúbrica.- El
Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Guillermo Ortiz.- Rúbrica.



Secretaría de Desarrollo Social*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Desarrollo Social

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLa PONCE DE
LEÓN, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89 fracción 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en los artícu
los 14, 16, 17, 18 Y32 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, he tenido
a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA

DE DESARROLLO SOCIAL

CAPÍTULOI
De la Competencia y Organización

ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Desarro
llo Social, como dependencia del Poder Eje
cutivo Federal, tiene a su cargo el
desempeño de las atribuciones que le enco
miendan la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal y otras leyes, así como

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 28 de
diciembre de 1995.

los reglamentos, decretos, acuerdos y órde
nes del Presidente de la República.

ARTÍCULO 2.- Para el estudio, planeación
y despacho de los asuntos de su competen
cia, la Secretaría de Desarrollo Social conta
rá con los siguientes servidores públicos y
unidades administrativas:

Secretario
Subsecretario de Desarrollo Regional
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vi-

vienda
Oficial Mayor
Unidades:
De Coordinación General de Delegacio-

nes
De Coordinación Sectorial
De Análisis Económicos y Social
Direcciones Generales:
De Asuntos Jurídicos
Unidad de Comunicación Social
De Planeación
De Programas de Desarrollo Regional
De Programas Sociales
De Organización Social
De Evaluación y Seguimiento
De Desarrollo Urbano
De Política y Fomento a la Vivienda
De Infraestructura y Equipamiento
De Financiamiento para el Desarrollo Ur

bano y la Vivienda
De Personal
De Programación, Organización y Presu

puesto
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De Recursos Materiales y Servicios Ge~

nerales
De Estadística e Informática
Contraloría Interna
Órganos Desconcentrados:
Coordinación General del Programa Na

cional de Apoyo para las Empresas de Soli
daridad

Instituto Nacional de Solidaridad
Delegaciones de la Secretaría de Desarro

llo Social en las entidades federativas, que
se denominarán: Delegación SEDESOL nom
bre de la entidad federativa correspondiente.

Las unidades administrativas centrales y
desconcentradas de la Secretaría de Desarrollo
Socialestarán integradaspor lostitularesrespec
tivos, directores generales, coordinadores, di
rectores de área, subdirectores, jefes de unidad,
de departamento y de oficina, así como por los
demás servidores públicos que se señalen en
los manuales de organización respectivos y en
otras disposiciones jurídicas y los que requie
ran las necesidades del servicio.

ARTíCULO 3.- La Secretaría de Desarro
llo Social planeará y conducirá sus activida
des con sujeción a los objetivos, estrategias,
lineamientos, políticas y prioridades del
Plan Nacional de Desarrollo, para el logro de
las metas de los programas a su cargo y de
las entidades adscritas al sector.

CAPÍTULO 1I

De las Faenltades del Secretario

ARTicULO 4.- Corresponde originalmen
te al Secretario el trámite, representación y
resolución de los asuntos de la competencia
de la Secretaría de Desarrollo Social, quien
para la mejor distribución y desarrollo del
Irabajo, podrá conferir sus facuhades dele
gables a servidores públicos subalternos, sin
perjuicio de su ejercicio directo, mediante
acuerdos que deberán publicarse en el Dia
rio Oficial de la Federación.

ARTíCULO 5.- El Secretario ejercerá las
facultades necesarias para cumplir con las
atribuciones que las disposiciones jurídicas
le asignen a la Secretaría, de las cuales las
siguientes no serán delegables:

l. Establecer, dirigir y controlar la políti
ca de la Secretaría y de las entidades del
sector, en los términos de la legislación apli
cable y de conformidad con los objetivos,
estrategias, lineamientos, políticas y priori
dades del Plan Nacional de Desarrollo, así
como los que expresamente determine el
Presidente de la República;

11. Someter al acuerdo del Presidente de
la República los asuntos encomendados a la
Secretaría y las entidades del sector, así
como desempeñar las comisiones y funcio
nes específicas que le confiera;

111, Proponer al Titular del Ejecutivo Fe
deral los proyectos de iniciativas de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes
sobre los asuntos competencia de la Secreta
ría y del sector;

IV. Dar cuenta al H. Congreso de la
Unión, del estado que guarda el ramo y el
sector e informar a las Cámaras que lo inte
gran, cuando sea requerido, se discuta una
iniciativa de ley o se estudie un asunto con
cerniente a las actividades de la Secretaría o
del sector;

V. Refrendar para su validez y observan
cia constitucional, los reglamentos, decretos
y acuerdos expedidos por el Presidente de la
República, sobre los asuntos de la competen
cia de la Secretaría;

VI, Aprobar el anteproyecto del progra
ma-presupuesto anual de egresos de la Se
cretaría y sus modificaciones, así como dar
su conformidad a los de las entidades del
sector;

VII. Expedir los acuerdos que regulen la
organización y funcionamiento interno de la
Secretaría y de sus órganos desconcentra
dos; los manuales de organización general
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de la Secretaría de organización, de procedi
mientos y de servicios al público, así como
las condiciones generales de trabajo de la
Dependencia;

VIII. Adscribir orgánicamente las unida
des coordinadas y direcciones generales a
que se refiere el Artículo 2 de este Regla
mento;

IX. Coordinar a las entidades del sector y
agruparlas en subscctores de acuerdo a la
naturaleza de sus actividades;

X. Aprobar los proyectos de programas
sectoriales, regionales y especiales de la Se
cretaría y someterlos a la consideración del
Presidente de la República, así como aprobar
los programas institucionales de las entida
des del sector;

XI. Autorizar los sistemas y procedi
mientos de control y evaluación de las uni
dades administrativas de la Secretaría, de sus
órganos desconcentrados, de las entidades
del sector, así como de sus servidores públi
cos;

XII. Acordar el nombramiento de los ser
vidores públicos de mandos superiores de la
Secretaría y ordenar al Oficial Mayor su
expedición, así como resolver sobre la remo
ción de los mismos;

XIII. Resolver sobre los recursos admi
nistrativos de su competencia, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables;

XIV. Representar al Presidente, de la Re
púhlica en los juicios constitucionales de
amparo, en los términos de los artículos 14
de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 19 de la Ley de Amparo.
Reglamentaria de los Artículos 103 Y 107 dc
la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como en las controver
sias constitucionales y acciones de
inconstitucionalidad a que se refiere el artí
culo 105 de la propia Constitución y su Ley
Reglamentaria, en los casos en que lo deter
mine el Titular del Ejecutivo Federal;

XV. Designar a los representantes de la
Secretaría en las comisiones, organizacio
nes, consejos, órganos de gobierno, institu
ciones y entidades en los que participe, así
como a los servidores públicos a que se
refiere el artículo 33 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatalcs y establecer las nor
mas y lineamientos conforme a los cuales
deban actuar;

XVI. Resolver las dudas que se susciten
internamente sobre la competencia de las
unidades administrativas de la Secretaría,
con motivo de la interpretación o aplicación
de este Reglamento o sobre los casos no
previstos en el mismo, y

XVII. Ejercer las demás facultades que
con carácter indclcgable, le confieran otras
disposiciones jurídicas o le encomiende el
Presidente de la República.

CAPÍTULO III
De las Facultades

de los Subsecretarios

ARTÍCULO 6.- Los Subsecretarios ten
drán las siguientes facultades genéricas:

1. Acordar con el Secretario la atención
de los programas y el despacho de los asun
tos de las unidades administrativas que ten
gan adscritas;

n. Ejercer las facultades que el Secretario
les delegue y las que les correspondan por
suplencia, desempeñar las comisiones que
les encomiende, así como representar a la
Secretaría en los actos que el Titular deter
mine;

III. Establecer con base en su competen
cia, las normas, políticas, criterios, sistemas
y procedimientos de carácter técnico que
deban regir en las unidades administrativas
de su adscripción, así como apoyar técnica
mente la desconcentración y la delegación
de facultades de las unidades administrativas
bajo su responsabilidad;
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IV. Someter a la aprobación del Secreta
rio los estudios y proyectos que se elaboren
en las unidades administrativas de su respon
sabilidad;

V. Coordinar, planear, programar, dirigir,
controlar y evaluar el funcionamiento de las
unidades administrativas que tengan adscri
tas y proponer su reorganización, fusión o
desaparición;

VI. Someter a la consideración del Secre
tario los manuales de organización interna,
procedimientos y de servicios al público, de
las unidades administrativas de su adscrip
ción, de conformidad a los lineamientos es
tablecidos por la Oficialía Mayor;

VII. Proponer al Secretario la delegación
de facultades en servidores públicos subal
ternos;

VIII. Formular los anteproyectos del pro
grama-presupuesto anual que les correspon
dan, así como verificar su correcta y opor
tuna ejecución por parte de las unidades
administrativas de su adscripción;

IX. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus facultades y aquellos que les
sean señalados por delegación o les corres
pondan por suplencia;

X. Proponer al Secretario los anteproyec
tos de iniciativas de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos, órdenes y demás dispo
siciones jurídicas, en los asuntos competen
cia de las unidades administrativas de su
adscripción;

XI. Someter a la consideración del Secre
tario los anteproyectos de acuerdos de coor
dinación y de convenios de concertación, en
las materias competencia de las unidades
administrativas de su adscripción;

XII. Proponer en el ámbito de sus atribu
ciones, los lineamientos y normas conforme
a los cuales los órganos desconccntrados
desarrollarán los programas aprobados por
el Secretario;

XIII. Recibir en acuerdo ordinario a los

directores generales de su adscripción y en
acuerdo extraordinario a cualquier otro ser
vidor público subalterno y conceder audien
cias al público, conforme a los manuales de
organización y procedimientos;

XIV. Resolver Jos recursos administrati
vos de su competencia, conforme a las dis
posiciones jurídicas aplicables, y

XV. Las demás que les señale el Secreta
rio, las disposiciones jurídicas aplicables y
las que competan a las unidades administra
tivas de su adscripción.

CAPíTULO IV
De Jas Facultades
del Oficial Mayor

ARTÍCULO 7.- Al frente de la Oficialía
Mayor habrá un Oficial Mayor, el cual ten
drá las siguientes facultades:

l. Acordar con el Secretario sobre el des
pacho de los asuntos de su responsabilidad e
informarle de las actividades que realicen las
unidades administrativas a su cargo;

H. Proponer al Secretario las medidas
técnicas y administrativas para la organiza
ción y funcionamiento de la Secretaría. de
conformidad con las disposiciones aplica
bles;

JII. Atender las necesidades administra
tivas de las unidades que integran la Secre
taría, de acuerdo con los lineamientos
generales fijados por el Secretario;

IV. Someter a la consideración del Secre
tario los anteproyectos del programa-presu
puesto anual correspondiente al Ramo
00020 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración y sus modificaciones;

V. Ser el conducto ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para gestionar
la autorización, asignación y modificación
del Ramo 00020 del Presupuesto de Egresos
de la Federación, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;
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VI. Autorizar de acuerdo con el presu
puesto vigente, el ejercicio de los recursos
relativos a los contratos de arrendamiento y
de prestación de servicios generales de las
unidades administrativas de la Secretaría, así
como los demás documentos que impliquen
actos de administración, conforme a las dis
posiciones jurídicas aplicables y a los linea
mientos que fije el Secretario;

VII. Establecer y vigilar la observancia
de los sistemas de recursos humanos y ma
teriales, ejercicio del presupuesto, contabih
dad, organización, correspondencia, archi
vo, estadística e informática;

VIII. Autorizar las adquisiciones y la do
cumentación, para los pagos con cargo al
presupuesto, así como prestar al Secretario
las que deban ser autorizadas por él, confor
me a las disposiciones jurídicas aplicables;

IX. Dirigir y resolver con base a los linea
mientos que fije el Secretario, los asuntos del
personal al servicio de la Secretaría y auto
rizar los movimientos del mismo;

X. Esrablccer las polfticas, normas y cri
tcrios para la capacitación de los servidores
públicos de la Secretaría;

XI. Conducir las relaciones laborales de
acuerdo con las políticas que señalen las
autoridades superiores, autorizar el nombra
miento del personal de la Secretaría, cam
biarlo de adscripción y determinar su
separación cuando proceda en los términos
de la ley;

XII. Promover la capacitación del perso
nal de la Secretaría para el eficiente dcscm
peño de sus labores y para el mejoramiento
de sus condiciones económicas, sociales y
culturales;

XIII. Proponer al Secretario los antepro
yectos de acuerdos y órdenes en los asuntos
de su competencia;

XIV. Atender el sistema de orientación e
información y, en su caso, prestar la coope
ración técnica que le sea requerida por las

unidades administrati vas y órganos descon
centrados de la Secretaría, las entidades del
sector, así como por otras dependencias y
entidades del Ejecutivo Federal; de acuerdo
con las políticas establecidas;

XV. Coordinar la organización de expo
siciones, congresos y museos patrocinados
por la Secretaría, de acuerdo con el programa
autorizado por el Secretario;

XVI. Revisar sistemáticamente el desem
peño de los servicios administrativos que se
proporcionan a la Secretaria, en apoyo a los
programas de la misma y proponer medidas
para su mejoramiento;

XVII. Proponer al Secretario la designa
ción o remoción, en su caso, de los servido
res públicos que deban representar a la
Secretaría ante la Comisión Mixta de Esca
lafón;

XVIII. Mantener actualizado el escala
fón de los trabajadores y vigilar su difusión;

XIX. Participar en la elaboración de las
condiciones generales de trabajo, vigilar su
cumplimiento y difundirlas entre el personal
de la Secretaria, así como aplicar las sancio
nes de carácter laboral;

XX. Llevar a efecto los sistemas de estí
mulos y recompensas que determinen la ley
y las condiciones generales de trabajo;

XXI. Proponer al Secretario la delega
ción de sus facultades en servidores públicos
subalternos;

XXII. Recibir en acuerdo ordinario a los
directores generales de su adscripción y en
acuerdo ordinario a cualquier otro servidor
público subalterno, así como conceder au
diencias al público conforme a los manuales
de organización y procedimientos;

XXIII. Someter a la consideración del Se
cretario, los programas de racionalización del
gasto y optimización de recursos, supervisar su
establecimiento y evaluar su cumplimiento;

XXIV. Establecer, controlar y evaluar el
Programa Interno de Protección Civil para el
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personal, instalaciones, bienes e informa
ción de la Secretaría, así como emitir las
normas necesarias para la operación, desa
rrollo y vigilancia del Programa;

XXV. Resolver los recursos administra
tivos en asuntos de su competencia, confor
me a las disposiciones jurídicas aplicables, y

XXVI. Las demás que le señale el Secre
tario, las disposiciones jurídicas aplicables y
las que competan a las unidades administra
tivas de su adscripción.

CAPÍTULO V
De las Unidades

ARTíCULO 8.- Las Unidades de la Secre
taría estarán a cargo, en cada caso, de un
Coordinador.

ARTÍCULO 9.- Los Coordinadores ten
drán las siguientes facultades genéricas:

l. Acordar con el Secretario la atención y
el despacho de los asuntos de su competencia;

11. Desempeñar las comisiones que el
Secretario les encomiende y representar a la
Secretaría en los actos que el Titular deter
mine;

111.Someter a la aprobación del Secreta
rio los asuntos y proyectos que se elaboren
en el área de su responsabilidad;

IV. Recibir en acuerdo a sus subalternos
y resolver los asuntos que sean de su compe
tencia, así como conceder audiencia al pú
blico, conforme a los manuales de orga
nización y procedimientos;

V. Resolver los recursos administrativos
en asuntos de su competencia, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Someter a la consideración del Secre
tario los anteproyectos de iniciativas de le
yes, reglamentos, decretos, acuerdos,
circulares y demás disposiciones jurídicas
aplicables a los asuntos de su competencia;

VII. Coordinarse con los subsecretarios,
Oficial Mayor y los demás titulares de las

unidades administrativas y órganos descon
centrados de la Secretaría, para la ejecucíón
de programas conjuntos y el mejor desempe
ño de las facultades que a cada uno corres
pondan:

VIII. Programar, organizar, dirigir y
evaluar las actividades de su área, confor
me a los lineamientos que determine el
Secretario;

IX. Formular los anteproyectos del pro
grama-presupuesto anual de su área;

X. Proporcionar la información y la
cooperación técnica que le soliciten otras
unidades administrativas, órganos descon
centrados de la Secretaría y las entidades del
sector, y

XI. Las demás que les señale el Secretario
y las disposiciones jurídicas aplicables.

ARTíCULO 10.- Corresponde a la Unidad
de Coordinación General de Delegaciones:

l. Organizar y coordinar a las delega
ciones de la Secretaría en las entidades fede
rativas; con objeto de que cumplan las polí
ticas, programas y actividades que son
competencia de la Dependencia;

11. Apoyar a los servidores públicos de
mandos superiores, a las unidades adminis
trativas y a los órganos desconcentrados de
la Secretaría en sus relaciones con las dele
gaciones;

111. Proponer, coordinar y apoyar las gi
ras y visitas de trabajo que el Secretario y
otros servidores públicos realicen en las en
tidades federativas, en las que participe la
Dependencia:

IV. Enlazar la operación y funcionamien
to de las delegaciones con las unidades ad
ministrativas y órganos desconcentrados de
la Secretaría;

V. Evaluar y supervisar que las delega
ciones cumplan las normas, programas, li
neamientos y disposiciones legales,
presupucstales, técnicos y financieros en las
materias competencia de la Secretaría;
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VI. Hacer del conocimiento de las dele
gaciones para su observancia, Jos criterios,
normas, lineamientos y disposiciones for
mulados y emitidos por las unidades admi
nistrativas de la Secretaría;

VII. Emitir criterios y lineamientos, con
base en las políticas que determine el Secre
tario; para la adecuada coordinación de las
delegaciones de la Dependencia con las re
presentaciones federales en las entidades fe
derativas, así como con las autoridades
estatales y municipales, organizaciones so
ciales y privadas, promoviendo en su caso,
la celebración de acuerdos y convenios es
pecíficos;

VIII. Proponer al Secretario las estrategias
de modernización, dcsconcentración y sim
plificación administrativa de las delegacio
nes, en coordinación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

IX. Proponer al Secretario el nombra
miento o remoción de los delegados y sub
delegados, así como autorizar la designación
o remoción de los demás servidores públicos
de confianza de las delegaciones y la contra
tación y administración de los recursos hu
manos de las mismas;

X. Autorizar a las delegaciones los pro
gramas de actividades y los presupuestos de
gasto corriente del programa normal y de los
demás derivados del Presupuesto de Egresos
de la Federación que correspondan a la Se
cretaría, así como supervisar y evaluar su
cumplimiento y aplicación, en coordinación
con las unidades administrativas competen
tes de la Secretaría;

XI. Coordinar la participación de las de
legaciones en la formulación y seguimiento
de los convenios en materia de desarrollo
social, acuerdos de coordinación, anexos de
ejecución y otros derivados de los mismos,
así como en los diversos instrumentos de
coordinación y concertación que celebre la
Secretaría con las entidades federativas, los

mUnICIpIOS y las organizaciones sociales
y privadas, con la intervención de las unida
des administrativas competentes de la Secre
taría;

XII. Recabar y acopiar información de
las entidades federativas. sus regiones y mu
nicipios, para proponer a las unidades admi
nistrativas centralizadas la formulación y
ejecución de los programas y acciones en las
materias competencia de la Secretaría;

XIII. Elaborar un informe anual de la
operación de las delegaciones, conforme a la
información que las mismas proporcionen;

XIV. Coordinar los apoyos institucionales
de las Delegaciones en ejecución de los pro
gramas a cargo de las entidades del sector;

XV. Organizar y coordinar reuniones na
cionales y regionales de los delgados de la
Secretaría y llevar el seguimiento de los
acuerdos adoptados; y

XVI. Instrumentar y operar sistemas de
información entre las delegaciones y las uni
dades administrativas centrales de la Secre
taría.

ARTíCULO 11.- Corresponde a la Unidad
de Coordinación Sectorial:

I. Proponer al Secretario políticas de de
sarrollo y modernización aplicables a la eje
cución de programas a cargo de las entidades
scctorizadas a la Secretaría;

11. Proponer a la Dirección General de
Programación, Organización y Presupuesto;
la autorización, asignación y modificación al
presupuesto de las entidades del sector, de
sus estructuras orgánicas. ocupacionales y
tabuladores de sueldos, para su promoción
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

111. Aprobar la ministración de recursos
presupuestalcs autorizados para las entida
des del sector, previo análisis de su situación
financiera, contable y presupuestal, de con
formidad con los calendarios autorizados y
el avance de sus programas;
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IV. Coadyuvar al cumplimiento de los
programas, objetivos y metas de las entida
des del sector;

V. Participar en las reuniones de los órga
nos de gobierno de las entidades del sector;

VI. Colaborar en las instancias colegia
das de coordinación interinstitucional, para
la definición de la política nacional y coor
dinación de los programas de abasto popu
lar, alimentación y nutrición;

VII. Coordinar la operación de los pro
gramas de abasto popular y alimentación a
cargo de la Secretaría;

VIII. Intervenir en la instrumentación y
evaluar la ejecución de los programas y me
tas de las entidades del sector para el fomen
to productivo, bienestar, apoyo al abasto
popular y alimentación, así como efectuar el
análisis de resultados e impacto económico
y social;

IX. Efectuar estudios relativos a los be
neficiarios del apoyo alimentario de tortilla
y leche, así como mantener actualizados los
padrones respectivos, y

X. Coordinar la programación y opera
ción del subsidio a la tortilla, así como llevar
el control de la liquidación y pago a los
industriales participantes.

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la Unidad
de Análisis Económico y Social:

l. Analizar la evolución y tendencias de
la economía nacional, con objeto de contri
buir a la formulación de las políticas econó
micas y sociales;

11. Participar en los trabajos de los gabi
netes en los que interviene la Secretaría, así
como representarla en las comisiones inter
secretariales de las que forme parte y le
encomiende el Secretario;

III. Proponer al Secretario las líneas de
acción de política económica y social en
materia de desarrollo regional y urbano de
vivienda y de combate a la pobreza;

IV. Evaluar el impacto socioeconómico

de las políticas sociales y de combate a la
pobreza;

V. Proponer al Secretario proyectos so
cioeconómicos en materia de desarrollo re
gional y urbano, de vivienda y de combate a
la pobreza. y

VI. Participar en los proyectos derivados
de los convenios internacionales en materia
de política social y de combate a la pobreza.

CAPÍTULO VI
De las Direcciones Generales

ARTÍCULO 13.- Al frente de cada una de
las Direcciones Generales de la Secretaría
habrá un Director General.

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Di
rectores Generales, las siguientes facultades
genéricas:

1. Planear, programar, organizar, dirigir,
controlar y evaluar cl desarrollo de los progra
mas y el desempeño de las labores encomen
dadas a las unidades administrativas que
integren la Dirección General a su cargo;

11. Proponer las políticas, lineamientos y
criterios, así como prestar el apoyo técnico
que se requiera para la formulación. revi
sión, actualización, instrumentación, ejecu
ción, seguimiento, supervisión, evaluación y
control de los programas del sector, de los
programas y proyectos estratégicos que de
ellos deriven y de los correspondientes pro
gramas operati vos anuales;

111. Acordar y resolver los asuntos de la
competencia de las unidades administrativas
a su cargo;

IV. Coordinarse con las demás unidades
administrativas de la Secretaría para el mejor
despacho de los asuntos de su competencia
y participar. de acuerdo a la competencia de
la unidad administrativa correspondiente, en
los órganos de coordinación institucional;

V. Expedir certificaciones de constancias
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de los expedientes relativos a los asuntos de
su competencia;

VI. Proponer al Secretario la delegación
de sus funciones en servidores públicos su
balternos;

VII. Suscribir los documentos relativos al
ejercicio de sus facultades y aquéllos que le
sean señalados por delegación o le corres
pondan por su suplencia;

VIII. Participar en la formulación del
programa-presupuesto anual de la Secretaría
y aportar la información conducente;

IX. Ejercer el presupuesto aprobado y
asignado a la Dirección General a su cargo,
mediante las propuestas, promociones y re
querimientos respectivos, observando las
políticas, lineamientos y normas que deter
minen las autoridades correspondientes;

X. Analizarel marco normativo que regu
le el ejercicio de sus atribuciones y proponer
cuando se requiera, la creación o modifica
ción de las disposiciones jurídicas condu
centes;

XI. Formular los proyectos de manuales
de organización, procedimientos y de servi
cios al público en el área a su cargo, en
coordinación con la Oficialía Mayor;

XII. Acordar con su superior inmediato,
la resolución de los asuntos que se tramiten
en el área de su competencia;

XIII. Proponer al Secretario, previa apro
bación de su superior inmediato y por con
ducto de la Oficialía Mayor, la creación,
modificación, reorganización. fusión o desa
parición de las unidades administrativas a su
cargo;

XIV• Intervenir en la contratación, desa
rrollo, capacitación, promoción y adscrip
ción del personal a su cargo y tramitar las
licencias de conformidad con las necesida
des del servicio, así como participar direc
tamente o a través de un representante, en
los casos de sanción, remoción o cese del
personal de su responsabilidad, de acuerdo

con las disposiciones jurídicas aplicables y
las condiciones generales de trabajo de la
Secretaría;

XV. Resolver los recursos administrati
vos que se interpongan en asuntos de su
competencia, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables;

XVI. Proporcionar, de acuerdo a las po
líticas establecidas por el Secretario, la infor
mación y, en su caso, la cooperación técnica
que le sea requerida por otras dependencias
o entidades de la Administración Pública
Federal, así como por otras unidades admi
nistrativas de la Secretaría, conforme a los
lineamientos señalados por su superior in
mediato;

XVII. Asesorar técnicamente en asuntos
de su competencia a los servidores públicos
de la Secretaría;

XVIII. Ordenar y firmar la comunicación
de los acuerdos de trámite, transmitir las
resoluciones o acuerdos de las autoridades
superiores y autorizar con su firma, las que
emitan en ejercicio de sus facultades;

XIX. Formular los dictámenes, opiniones
e informes que les sean encomendados por
sus supcnorcs:

XX. Recibir en acuerdo ordinario a los
directores de área, coordinadores, subdi
rectores y jefes de departamento y de ofici
na y en acuerdo extraordinario a cualquier
otro servidor público subalterno. así como
conceder audiencias al público, conforme a
los manuales de organización y procedi
mientos; y

XXI. Las demás que les confiera el Se
cretario y las disposiciones jurídicas aplica
bles.

ARTÍCULO 15.- La Dirección General de
Asuntos Jurídicos, estará adscrita al Secreta
rio y tendrá las siguientes atribuciones:

1.- Asesorar jurídicamente al Secretario,
a los servidores públicos, unidades admi
nistrativas y órganos desconcentrados de la
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Secretaría, así como a las entidades del
sector y resolver las consultas que éstos le
formulen;

11. Proponer la actualización de ordena
mientos jurídicos, así como formular y revi
sar en su caso, anteproyectos de leyes,
reglamentos, decretos. acuerdos, normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones
jurídicas en materias relacionadas con la
competencia de la Secretaría o con el objeto
de las entidades del sector;

111. Participar en la elaboración de los
manuales, circulares, instructivos y otras
disposiciones administrativas competencia
de la Secretaría;

IV. Interpretar para efectos internos, las
disposiciones jurídicas cuya aplicación co
rresponda a la Secretaría y a las entidades del
sector, así como determinar, sistematizar y
difundir los criterios para su aplicación;

V. Formular los proyectos de convenios
de conurbación, conforme a lo previsto en la
Ley General de Asentamientos Humanos;

VI. Efectuar y difundir estudios de dere
cho comparado sobre las materias compe
tencia de la Secretaría;

VII. Asesorar cuando lo soliciten a los
gobiernos estatales y municipales en la for
mulación de las disposiciones jurídicas vin
culadas con la competencia de la Secretaría,
así como promover la actualización y difu
sión de las mismas;

VIII. Compilar leyes. reglamentos. decre
tos, acuerdos, circulares, resoluciones y de
más disposiciones jurídicas y administrativas,
así como lajurisprudencia y tesis relacionadas
con la competencia de la Secretaría;

IX. Registrar y sistematizar los instru
mentos que normen las actividades adminis
trativas de la Secretaría y los que se generen
en el ejercicio de las atribuciones de la mis
ma, los tratados internacionales relaciona
dos con su competencia, así como los
contratos, convenios, acuerdos y bases de

coordinación en los que intervenga la De
pendencia;

X. Tramitar la publicación de acuerdos,
circulares, normas, convenios, contratos y
demás disposiciones jurídicas y administra
tivas competencia de la Secretaría en el Dia
rio Oficial de la Federación y en los demás
órganos de difusión oficial; así como, en su
caso, gestionar su inscripción en los registros
públicos correspondientes;

XI. Celebrar en coordinación con las uni
dades administrativas competentes de la Se
cretaría reuniones, seminarios, congresos,
convenciones, talleres y cursos de actualiza
ción jurídica. en temas de interés para la
Dependencia;

XII. Proponer las bases y requisitos lega
les a que deban ajustarse los convenios.
contratos. concesiones, autorizaciones, per
misos, licencias y demás instrumentos jurí
dicos y administrativos de la competencia de
la Secretaría;

XIII. Intervenir en la elaboración y auto
rizar. en su caso, los formatos e instructivos
para la celebración de acuerdos. convenios y
contratos con las entidades federativas, mu
nicipios, dependencias y entidades federa
les, estatales y municipales, así como con los
sectores social y privado, en las materias
competencia de la Secretaría;

XIV. Participar y autorizar en su caso, el
otorgamiento. adjudicación, celebración, re
vocación, terminación, rescisión o modifica
ción, según corresponda, de los convenios,
contratos, concesiones, autorizaciones, per
misas y licencias competencia de la Secreta
ría, así como colaboraren la instrumentación
y desarrollo de programas regionales. secto
riales. especiales e institucionales en que
ésta intervenga;

XV. Dictaminar la procedencia jurídica
de las convocatorias y bases de licitación e
intervenir en los concursos que realicen las
unidades administrativas de la Secretaría,
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para la adjudicación de contratos de obra
pública, adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y servicios;

XVI. Coordinarse con las áreas jurídicas
de otras dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal, de los órganos
dcsconccntrados de la Secretaría, de las en
tidades del sector, así como de los gobiernos
de los estados y municipios y de sus entida
des paraestatales:

XVII. Realizar los trámites legales para
la adquisición y destino de inmuebles que
requiera la Secretaría para el ejercicio de sus
atribuciones;

XVII I. Asesorar jurídicamente y partici
par, en su caso, en la instrumentación de
programas de incorporación y transferencia
de suelo y reservas territoriales para el desa
rrollo urbano y la vivienda;

XIX. Representar legalmente al Secreta
rio, a los servidores públicos y a las unidades
administrativas de la Secretaría, en juicios,
procedimientos. acciones de inconstituciona
lidad y controversias constitucionales o cual
quier otra controversia, en que ésta sea parte
e intervenir en reclamaciones, indagatorias,
procesos y juicios que se refieran a hechos o
actos susceptibles de causar daño o perjuicio
a sus intereses;

XX. Denunciar y presentar querellas ante el
Ministerio Público, en los asuntos en que la Se
crctaría tenga interés y coadyuvar en la fase in
dagatoria y en el proceso penal correspondiente;

XXI. Substanciar los procedimientos y
recursos administrativos competencia de la
Secretaría y, en su caso, proponer o emitir la
resolución que procesa, conforme a las dis
posiciones jurídicas aplicables;

XXII. Formular los informes, ofrecer
pruebas, presentar alegatos, interponer re
cursos y, en general, intervenir en los juicios
de amparo en los que la Secretaría sea parte,
así como vigilar el cumplimiento de las eje~

cutorias correspondientes;

XXIII. Proponer a la Procuraduría Gene
ral de la República el ejercicio de acciones
legales en contra de personas que afecten los
intereses de la Secretaría y proveerla de los
elementos para formular demandas o con
testaciones;

XXIV. Representar los intereses de la
Secretaría ante los tribunales y organismos
laborales;

XXV. Suscribir oficios, escritos y todas
aquellas promociones que exija el trámite
procesal de los juicios, incluyendo el de am
paro o cualquier otra controversia, en repre
sentación o en ausencia del Secretario,
Subsecretarios y Oficial Mayor y Directores
Generales según corresponda, así como de
sahogar los trámites y asistir a las ausencias
y diligencias convocadas por los órganos
jurisdiccionales;

XXVI. Participar en la integración de los
expedientes sobre responsabilidades de los
servidores públicos de la Secretaria; y

XXVII. Expedir certificaciones para el
despacho de los asuntos de la Secretaría o a
petición, de parte interesada.

ARTíCULO 16.- Corresponden a la Uni
dad de Comunicación Social, las siguientes
atribuciones:

l. Planear, dirigir y coordinar la ejecución
de la política de comunicación social y de
relaciones públicas de la Secretaria; de sus
órganos dcsconccntrados y entidades del
sector, de conformidad con los lineamientos
generales que establezca la Secretaría de
Gobernación;

11. Normar, coordinar y orientar las accio
nes de difusión, comunicación y prensa rela
cionadas con las actividades de la Secretaría,
sus órganos dcsconccntrados y las entidades
del sector;

111. Captar, analizar y procesar la infor
mación procedente de los medios de comu
nicación, referente a los acontecimientos de
interés para las actividades de la Secretaría,
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sus órganos desconcentrados y las entidades
del sector;

IV. Establecer lineamientos para la pro
ducción de materiales impresos y audiovi
suales de la Secretaría, de sus órganos
desconcentrados y entidades del sector, así
como coordinar su edición; y

V. Otorgar apoyo a las unidades adminis
trativas de la Secretaría en materia de comu
nicación, así como normar y coordinar las
acciones que las mismas realicen en esta
actividad.

ARTicULO 17.- Corresponden a la Direc
ción General de Plancación, las siguientes
atribuciones:

l. Aplicar los lineamientos que emita la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para la elaboración de los programas secto
riales, de los programas regionales y de los
programas-presupuesto anuales del Ramo
00026 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración;

11. Participar en la planeación del desa
rrollo social y proyectar los programas co
rrespondientes, apoyar las entidades de
planeación en las entidades federativas y
municipios que lo soliciten, así como parti
cipar en el desarrollo y seguimiento de los
programas regionales y especiales, de acuer
do con los lineamientos que se convengan
con las propias entidades federativas y los
municipios involucrados;

111. Autorizar y controlar conforme a los
programas respectivos, el ejercicio del prc
supuesto anual del Ramo 00026 del Presu
puesto de Egresos de la Federación;

IV. Gestionar ante la Secretaríade Hacienda
y Crédito Público la autorización, asignación y
modificación al proyecto del presupuesto anual
del Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación, en los términos dc las disposicio
nes jurídicas aplicables;

V. Gestionar ante la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público el suministro y

radicación oportuna de recursos de los pro
gramas del Ramo 00026 del Presupuesto de
Egresos de la Federación y realizar los regis
tros correspondientes;

VI. Hacer del conocimiento de las uni
dades administrativas adscritas a la Subse
cretaría de Desarrollo Regional, el progra
ma-presupuesto anual aprobado, así como
autorizar y controlar su ejercicio;

Vll. Apoyar la integración de los progra
mas-presupuesto objeto de los convenios en
materia dc desarrollo social, que celebre el
Ejecutivo Federal con los gobiernos de los
estados;

VIll. Dar seguimiento al ejercicio del
gasto público asignado a la ejecución de
acciones e inversiones de los convenios en
materia de desarrollo social, así como eva
luar la aplicación de las transferencias de
fondos que se realicen a favor de los gobier
nos de los estados y municipios, derivadas
de dichos convenios, en los términos de las
disposiciones relativas;

IX. Proponer y evaluar la instrumenta
ción de las normas y lineamientos aplicables
a los procesos de programación-presupues
tación del desarrollo social y regional;

X. Apoyar, asesorar y coordinar a las
unidades administrativas de la Secretaría y a
las entidades del sector en materia de planea
ción, programación y presupuestación del
desarrollo regional;

XI. Concertar con sociedades nacionales
de crédito o instituciones de fomento, el
financiamiento y operación de programas de
incidencia en el desarrollo social y regional;

XII. Promover ante las dependencias y
entidades de la Administración Pública Fe
deral, la congruencia de los programas, pro
yectos, obras y servicios que incidan en el
desarrollo social y regional, con los objeti
vos, estrategias, lineamientos, políticas y
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo
y de los programas del sector, así como
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formular las bases y proponer la celebración
de los correspondientes acuerdos de coordi
nación y anexos de ejecución;

XIII. Proponer las bases para el estable
cimiento de mecanismos de coordinación
con la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico y, en su caso, de concertación con las
instituciones de crédito y organizaciones so
ciales a fin de que los financiamientos que se
otorguen para la realización de acciones,
obras y servicios públicos para el desarrollo
social y regional, se ajusten a las disposicio
nes jurídicas aplicables;

XIV. Formular y proponer las bases para
el establecimiento de mecanismos de coor
dinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, relativas a la asignación y
autorización de recursos presupuestales para
la realización de acciones y obras que inci
dan en el desarrollo social y regional;

XV. Promover e intervenir en la celebra
ción de acuerdos de coordinación en materia
de acciones e inversiones de desarrollo so
cial y regional, que realicen las dependencias
y entidades de la Administración Pública
Federal con los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, en el marco
de los convenios en materia de desarrollo
social;

XVI. Generar, recabar y proporcionar la
información que le requiera la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para la integra
ción de los informes presidenciales y de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, así
como elaborar los informes que soliciten a la
Secretaría sobre el cumplimiento de objeti
vos y metas de los programas ejecutados en
el ejercicio del Ramo 00026 del Presupuesto
de Egresos de la Federación;

XVII, Elaborar y ejecular los programas
y acciones, relacionados con el servicio so
cial de estudiantes de las instituciones de
educación superior y tecnológica:

XVIII, Mantener actualizados y difundir

los manuales de operación y procedimientos
de los programas financiados con recursos
del Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos
de la Federación;

XIX, Llevar la contabilidad general del
Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación e integrar su Cuenta Pública,
conforme a las normas que expida la Secrc
tarta de Hacienda y Crédito Público;

XX, Establecer los sistemas y procedi
mientos de resguardo de la documentación
comprobatoria del gasto de los recursos del
Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación, y

XXI. Efectuar la revisión y glosa de la
documentación comprohatoria de los recur
sos del Ramo 00026 del Presupuesto de
Egresos de la Federación, asignados a nivel
central.

ARTÍCULO 18.- Corresponden a la Direc
ción General de Programas de Desarrollo
Regional, las siguientes atribuciones:

I. Formular y difundir los lineamientos
para la transferencia de recursos del Ramo
00026 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración, destinados a los gobiernos munici
pales. así como para la elaboración, ejecu
ción y seguimiento de los programas y
acciones que con dichos recursos se realicen;

11.Revisar y validar para su autorización,
las propuestas de inversión de las entidades
federativas sobre recursos destinados a los
gobiernos municipales, provenientes del
Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación;

III. Proponer políticas, estrategias, accio
nes y mecanismos para apoyar y fortalecer
la atención de los sectores sociales más des
protegidos por parte de los municipios;

IV. Impulsar, en coordinación con la Di
rección General de Organización Social, la
participación social en la instrumentación y
ejecución de programas y acciones en los
que se apliquen recursos provenientes del
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Ramo 00026 del Presupueslo de Egresos de
la Federación, destinados a los municipios;

V. Llevar el seguimiento y evaluar las
acciones derivadas de la aplicación por parte
de los municipios, de recursos provenientes
del Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos
de la Federación;

VI. Promover, en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas, la
ejecución por parte de los municipios, de
programas y acciones en los que se apliquen
recursos provenientes del Ramo 00026 del
Presupuesto de Egresos de la Federación;

VII. Participaren la gestión y operación de
apoyos y financiamientos nacionales y ex
tranjeros. para la atención de los sectores so
ciales más desprotegidos, especialmente los
que vayan a ser transferidos a los municipios;

VIII. Apoyar el funcionamiento de los
comités de planeación para el desarrollo es
tatal y de sus correspondientes secretariados
técnicos, conforme a las disposiciones jurí
dicas y convenios aplicables;

IX. Coordinar la elaboración y formaliza
ción de los convenios que en materia de
desarrollo social celebre el Ejecutivo Fede
ral con los ejecutivos estatales, conforme a
la Ley de Planeación; y

X. Formular y verificar el cumplimiento
de los lineamientos aplicables a los instru
mentos de coordinación y concertación de
rivados de los convenios a que se refiere la
fracción anterior, con la participación de las
unidades administrativas de la Secretaría y
dependencias de la Administración Pública
Federal competentes;

ARTÍCULO19.- Corresponden a la Direc
ción General de Programas Sociales, las si
guientes atribuciones:

l. Establecer normas, criterios y linea
mientos para la definición y ejecución de
programas de atención prioritaria a grupos
sociales específicos;

11.Proporcionar apoyo técnico y operati-

va a grupos sociales específicos, para la rea
lización de proyectos y acciones tendientes
a mejorar su nivel de vida;

111. Formular, proponer y promover ac
ciones tendientes a mejorar el nivel de vida
de grupos indígenas, rurales y urbanos;

IV. Formular y ejecutar, en el marco de
los convenios en materia de desarrollo so
cial, programas de atención prioritaria diri
gidos a grupos sociales específicos;

V. Integrar y atender las propuestas y
demandas de grupos sociales específicos en
regiones prioritarias;

VI. Coordinarse con la Dirección General
de Planeación, para integrar a los proyectos de
programa-presupuesto anual del Ramo 00026
del Presupuesto de Egresos de la Federación,
programas de atención prioritaria a grupos
sociales y regiones específicos;

VII. Proponer, en coordinación con otras
dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal programas, acciones e
inversiones para la atención prioritaria a gru
pos sociales y regiones específicos;

VIII. Dar seguimiento y evaluar, en coor
dinación con la Dirección General de Eva
luación y Seguimiento, los programas,
acciones e inversiones para la atención de
grupos sociales en regiones prioritarias que
con recursos del Ramo 00026 del presupues
to de Egresos de la Federación; se realicen
coordinadamente con otras dependencias y
entidades de la Administración Pública Fe
deral, y

IX. Integrar la información relativa a la
aplicación de recursos federales que realicen
otras dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, para la atención
de grupos sociales en regiones prioritarias.

ARTíCULO20.- Corresponden a la Direc
ción General de Organización Social, las
siguientes atribuciones:

I. Emitir normas y lineamientos para la
organización y participación de los grupos
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sociales, especialmente de los que habitan en
las regiones con menores posibilidades de
desarrollo, en la planeación, financiamiento,
ejecución, supervisión y control de los progra
mas de desarrollo social, regional y de com
bate a la pobreza que realice la Secretaría;

11. Promover, en coordinación con otras
unidades administrativas de la Secretaría,
que los programas regionales y especiales de
desarrollo social, incorporen la participación
de las organizaciones sociales;

III. Fomentar la participación de las or
ganizaciones sociales en los programas de
desarrollo social coordinados entre la Fede
ración, las entidades federativas y los muni
cipios;

IV. Proporcionar la asesoría que en ma
teria de organización social y superación de
la pobreza, requieran las entidades federati
vas y los municipios, así como los sectores
social y privado;

V. Integrar un sistema de información
relativo a las organizaciones sociales y de
estadística de sociedades cooperativas, así
como elaborar diagnósticos regionales sobre
dichas organizaciones;

VI. Elaborar y promover estudios que
contribuyan a difundir la política de desarro
llo social y fortalezca la integración social y
productiva de las organizaciones sociales, y

VII. Verificar la adecuada operación dc
las organizaciones comunitarias, en los pro
gramas de desarrollo social en que participe
la Secretaría.

ARTíCULO 21.- Corresponden a la Direc
ción General de Evaluación y Seguimiento,
las siguientes atribuciones:

I. Establecer lineamientos para la evalua
ción y seguimiento de los programas y ac
ciones que realicen las unidades
administrativas y órganos desconcentrados
de la Secretaría, así como las entidades del
Sector, con recursos del Ramo 00026 del
Presupuesto de Egresos de la Federación;

11. Dar seguimiento a los programas, ac
ciones y obras financiadas con recursos del
Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación, que se realicen coordinada
mente con las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, las enti
dades federativas y los municipios, así como
llevar los registros correspondientes;

III. Evaluar los resultados del ejercicio de
los programas-presupuesto de las unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría
de Desarrollo Regional, así como de los ór
ganos desconcentrados de la Secretaría y de
las entidades del sector que ejecuten progra
mas y actividades con recursos del Ramo
00026 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración, en función de los objetivos y metas
de los programas sectoriales, especiales y
operativos anuales, así como de la política de
gasto público;

IV. Evaluar el impacto socioeconómico
de los programas, obras y servicios relativos
al desarrollo social y regional, financiados
con recursos del Ramo 00026 del Presupues
to de Egresos de la Federación, que realicen
las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal;

V. Apoyar, asesorar y coordinar en materia
de evaluación y seguimiento, a las unidades
administrativas adscritas a la Subsecretaría de
Desarrollo Regional, así como a los órganos
desconcentrados y entidades del sector que se
vinculen con el desarrollo regional;

VI. Establecer, instrumentar, coordinar y
operar un sistema de información de las ac
ciones financieras con cargo al Ramo 00026
del Presupuesto de Egresos de la Federación,
de acuerdo con las normas y políticas apli
cables;

VII. Realizar estudios de campo e inves
tigaciones sobre grupos sociales a los que se
hayan destinado recursos provenientes del
Ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de
la Federación, en coordinación con las uni-
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dades administrativas y órganos desconccn
trados de la Secretaría correspondientes, con
otras dependencias de la Administración PÚ
blica Federal, así como con organismos de
los sectores social y privado, y

VIII. Realizar propuestas resultantes de
las evaluaciones por programa, a las unida
des administrativas y órganos desconcentra
dos de la Secretaría, así como a las entidades
sectorizadas que ejerzan recursos del Ramo
00026 del Presupuesto de Egresos de la
Federación, con el objeto de orientar la ins
trumentación de los programas correspon
dientes a los siguientes ejercicios.

ARTÍCULO 22.- Corresponden a la Direc
ción General de Desarrollo Urbano. las si
guientes atribuciones:

l. Proponer las políticas generales de or
denamiento territorial de los asentamientos
humanos y de desarrollo urbano;

11. Proyectar el ordenamiento territorial
de los centros de población y la distribución
de la población; en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal que correspondan;

111. Coordinar la elaboración, operación,
seguimiento, evaluación, revisión y actuali
zación del programa nacional de desarrollo
urbano, así como vigilar su cumplimiento;

IV. Establecer programas específicos y
proyectos derivados del programa nacional
de desarrollo urbano;

V. Proponer la celebración de convenios
entre la Federación y los estados, con la
participación de los municipios correspon
dientes, para el establecimiento de zonas
conurbadas, así como participar conforme a
la competencia del Gobierno Federal, en las
comisiones de conurbación respectivas y en
la formulación y ejecución de los programas
de ordenación de dichas zonas;

VI. Promover y participar conforme a la
competencia de la Federación, en los meca
nismos de planeación regional que se con-

vengan con las entidades federativas con la
participación de los municipios, para coor
dinar acciones e inversiones que propicien el
ordenamiento territorial de zonas metropoli
tanas o dc sistemas de centros de población
cuya relación 10 requiera;

VII. Proponer a las autoridades estatales
la fundación de centros de población;

VIII. Regular en coordinación con los
gobiernos estatales y municipales, los meca
nismos para satisfacer las necesidades de
sucio para el desarrollo urbano y la vivienda
a nivel nacional, considerando la disponibi
lidad de agua determinada por la Secretaría
de Medio Ambiente;

IX. Elaborar y difundir el inventario de
inmuebles para el desarrollo urbano y la
vivienda, en coordinación con las depen
dencias y entidades de la Administración
Pública Federal correspondientes, las enti
dades federativas, los municipios y los sec
tores social y privado;

X. Determinar en coordinación con las
dependencias y entidades federales, estata
les y municipales correspondientes, los re
querimientos de suelo y reservas territoriales
para el desarrollo urbano y la vivienda, así
como las acciones e inversiones respectivas;

XI. Proponer, en coordinación con la Di
rección General de Política y Fomento a la
Vivienda, políticas, lineamientos, criterios,
programas, convenios y acuerdos en materia
de suelo y reservas territoriales para el desa
rrollo urbano y la vivienda;

XII. Verificar y evaluar que las depen
dencias y entidades federales, estatales y
municipales a las que se hayan transferido
suelo y reservas territoriales federales para
el desarrollo urbano y la vivienda, cumplan
con las políticas, normas, acuerdos, conve
nios y disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. Promover ante las autoridades esta
tales y municipales competentes, la elabora
ción y ejecución de programas de urbani-
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zación de reservas territoriales para el desa
rrollo urbano y la vivienda;

XIV. Dictaminar la procedencia de la
incorporación de terrenos de origen ejidal,
comunal y de propiedad federal al desarrollo
urhano y la vivienda;

XV. Coordinarse con las dependencias
y entidades de la Administración Pública
Federal correspondientes, a efecto de deter
minar, conforme a las acciones de mejora
miento previstas en los programas de
desarrollo urbano aplicables, la factibilidad
de la expropiación de terrenos para la regu
larización de la tenencia de la tierra;

XVI. Formular, recomendaciones para el
cumplimiento de la política nacional de orde
namiento territorial de los asentamientos hu
manos y de los convenios y acuerdos que
suscriba el Ejecutivo Federal con los sectores
público, social y privado en materia de desa
rrollo regionaly urbano, así como determinar,en
su caso, las medidas correctivas procedentes;

XVII. Coordinarse con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para que las
instituciones de crédito no autoricen opera
ciones contrarias a la legislación y a los
planes o programas de desarrollo urbano;

XVIII. Promover y apoyar conjuntamen
te con la Dirección General de Financia
miento para el Desarrollo Urbano y la
Vivienda, estrategias económicas y la parti
cipación de inversionistas para el fomento
del desarrollo urbano;

XIX. Coordinarse con la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes
ca, a efecto de que las autorizaciones de
impacto ambiental, consideren la observan
cia de la legislación y los planes de desarro
llo urbano aplicables;

XX. Capacitar a los servidores públicos
de los gobiernos estatales y municipales que
lo soliciten y proporcionarles asistencia téc
nica en la elaboración, ejecución, segui
miento y evaluación de sus planes, progra-

mas y demás disposiciones en materia de
desarrollo urbano, y

XXI. Promover la participación social en
materia de desarrollo urbano.

ARTÍCULO 23.- Corresponden a la Direc
ción General de Política y Fomento a la
Vivienda, las siguientes atribuciones;

l. Proponer la política general de vivien
da;

11. Definir los lineamientos, normas y
mecanismos para ejecutar la política general
de vivienda, con la participación de las enti
dades federativas y de los municipios, así
como de los sectores social y privado;

111. Coordinar la elaboración y evalua
ción del programa sectorial de vivienda y
proponer, en su caso, las adecuaciones co
rrespondientes;

IV. Promover que las entidades públicas
y las organizaciones privadas y sociales,
conduzcan sus actividades conforme a la
política general, al programa sectorial de
vivienda y a los derivados de éstos y propo
ner, en su caso, medidas para corregir defi
ciencias en su ejecución;

V. Coordinar y supervisar los programas
habitacionalcs que determine el Ejecutivo
Federal;

VI. Elaborar los lineamientos de política
para atender las necesidades de vivienda en
los sectores menos favorecidos y para bene
ficio de éstos, apoyar y promover programas
habitacionales, especialmente lo referente a
autoconstrucción:

VII. Coordinarse con las dependencias y
entidades federales correspondientes y con
los gobiernos locales, en la elaboración y
ejecución de programas de vivienda aplica
bles en casos de siniestros;

VIII. Promover programas de diseño y
construcción de vivienda con criterios eco
técnicos, fomentar el uso de tecnologías que
abatan el costo y tiempo de edificación, así
como elaborar y difundir proyectos adap-
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tables a cada regron, materiales locales y
sistemas constructivos;

IX. Otorgar asesoría a las autoridades
estatales y municipales que lo soliciten, en
la elaboración, ejecución y evaluación de
programas de vivienda;

X. Promover la celebración de instru
mentos de coordinación y concertación para
el fomento e impulso a la vivienda, princi
palmente de interés social y popular;

XI. Apoyar y asesorar a los gobiernos de
los estados y municipios que lo soliciten, en
materia de suelo y reservas territoriales para
vivienda, en coordinación con la Dirección
General de Desarrollo Urbano;

XII. Promover y coordinarse con otras
dependencias de la Administración Pública
Federal en la formulación y expedición de
nannas oficiales mexicanas que regulen los
materiales, componentes y servicios para la
vivienda; así como expedir normas oficiales
mexicanas sobre vivienda y participar en la
elaboración de normas mexicanas en la mate
ria, conforme a la competencia de la Secreta
ría y a las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. Fomentar, apoyar y asesorar la or
ganización social para la vivienda y consu
mo de materiales y componentes para su
construcción, a través de sociedades coope
rativas, asociaciones civiles y otras formas
de organización;

XIV. Coadyuvar con la Secretaría de Co
mercio y Fomento Industrial en la concerta
ción y difusión de precios de materiales para
la construcción de vivienda;

XV. Instrumentar la estadística nacional
de vivienda y auxiliar a los gobiernos de los
estados y municipios en el establecimiento
de sistemas análogos de información habita
cional;

XVI. Realizar y promover investigacio
nes en materia de vivienda, y

XVII. Obtener en coordinación con la
Secretaría de Relaciones Exteriores, infor-

mación y asistencia técnica habitacional en
el extranjero y participar en materia de coo
peración internacional sobre vivienda.

ARTÍCULO 24.- Corresponden a la Direc
ción General de Infraestructura y Equipa
miento, las siguientes atribuciones:

1. Promover en coordinación con la Di
rección General de Financiamiento para el
Desarrollo Urbano y la Vivienda, programas
y proyectos de inversión de infraestructura y
equipamiento para apoyar el desarrollo re
gional y urbano y el hienestar social, en
coordinación con los gobiernos de los esta
dos y municipios y en concertación con los
sectores social y privado;

11. Formular estudios y proyectos, así
como participar en la promoción de accio
nes, obras y servicios de infraestructura y
equipamiento para apoyar el desarrollo re
gional y urbano y el bienestar social;

111.Apoyar técnicamente a los gobiernos
de los estados, municipios y grupos sociales
organizados en la capacitación y adiestra
miento operativo, administrativo y funcional
de programas de inversión para infraestruc
tura y equipamiento regional y urbano y el
bienestar social, así como en la integración
y elaboración de los estudios y proyectos
respectivos;

IV. Dar seguimiento a las acciones, obras
y servicios convenidos con los gobiernos de
los estados y municipios; concertados con
los sectores social y privado o coordinados
con las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal, en materia de
infraestructura y equipamiento urbanos;

V. Establecer normas y lineamientos téc
nicos relacionados con proyectos de infraes
tructura y equipamiento urbanos;

VI. Participar en la promoción de créditos
destinados al desarrollo de la infraestructura
y equipamiento urbanos y para el bienestar
social, así como establecer los mecanismos
de control y evaluación requeridos;
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VII. Fungir como agente técnico de los
fondos crediticios y financieros destinados
a la ejecución de obras y servicios en ma
teria de infraestructura y equipamiento res
ponsabilidad de la Secretaría, para apoyar
el desarrollo regional y urbano y el bienes
tar social, y

VIII. Formular y aplicar en coordinación
con las dependencias federales competentes
y con los gobiernos de Jos estados y munici
pios, la normatividad para la celebración de
contratos y el otorgamiento y la prestación
de servicios públicos órganos, cuyas inver
siones se realicen o complementen con re
cursos federales o con créditos con aval del
Gobierno Federal.

ARTÍCULO 25.- Corresponde a la Direc
ción General de Financiamiento para el De
sarrollo Urbano y la Vivienda. las siguientes
atribuciones:

1. Establecer en forma coordinada con las
dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal correspondientes, las
políticas y lineamientos para el otorgamien
to y recuperación de créditos de programas
financieros de desarrollo urbano y vivienda;

11.Formular la normatividad para la eva
luación económica y financiera de los pro
gramas de desarrollo urbano y vivienda;

111. Participar en la formulación de pro
gramas financieros para el desarrollo urbano
y la vivienda, así como promover y fomentar
la modernización de sus mecanismos e ins
tmmentos;

IV. Coordinar la aplicación del esquema
de financiamiento, recuperación y resol ven
cia de recursos destinados a la autoconstruc
ción y mejoramiento de vivienda para los
sectores sociales más dcsprotegidos;

V. Dictaminar sobre la viabilidad técnica
de programas crediticios para el desarrollo
urbano y la vivienda;

VI. Asesorar a los gobiernos estatales y
municipales que lo soliciten, en sus progra-

mas financieros de desarrollo urbano y vi
vienda;

VII. Coordinarse con las dependencias y
entidades de la Administración Pública Fe
deral correspondientes y los gobiernos de los
estados y municipios, así como concertar
con el sistema financiero nacional e interna
cional y el sector privado, la canalización de
recursos financieros para la ejecución de
programas de desarrollo urbano y vivienda;

VIII. Promover y fomentar la utilización
de recursos de los mercados de dinero y de
capital como fuente de financiamiento para
el desarrollo urbano y la vivienda;

IX. Gestionar ante la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, la obtención de
créditos y asistencia financiera internacional
para apoyar y fortalecer los programas de
desarrollo urbano y vivienda del Gobierno
Federal;

X. Promover ante los gobiernos de los
estados y municipios, esquemas financieros
para la adquisición de suelo con vocación
para el desarrollo urbano y la vivienda;

XI. Proporcionar y promover asesoría fi
nanciera a Jos gobiernos de los estados y
municipios, para la administración de los
servicios urbanos;

XII. Asesorar a los gobiernos de los esta
dos y municipios que 10 soliciten, en la
modernización de los catastros y registros
públicos de la propiedad;

XIII. Formular, aplicar y supervisar con
juntamente con la Dirección General de
Infraestructura y Equipamiento y en coordi
nación con las autoridades federales y loca
les, la normatividad p<.lra el otorgamiento de
concesiones de servicios públicos urbanos a
los sectores social y privado, cuyas inversio
nes para obras o instalaciones se comple
menten con recursos federales o que se
efectúen con créditos con aval del Gobierno
Federal;

XIV. Impulsar proyectos de inversión
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para la construcción y operación de infraes
tructura urbana y vivienda, y

XV. Atender las propuestas de la socie
dad en materia de financiamiento del desa
rrollo urbano y vivienda, así como concertar
y dar seguimiento a las acciones e inversio
nes que se establezcan.

ARTIcULO 26.- Corresponden a la Direc
ción General de Personal, las siguientes atri
buciones:

I. Planear, revisar, programar, dirigir,
coordinar y evaluar el sistema de administra
ción, capacitación y desarrollo de personal de
la Secretaría, así como aplicar los premios,
estímulos y recompensas que establece la ley;

11. Proponer las políticas para atender los
requerimientos de personal de las unidades
administrativas de la Secretaría e intervenir,
en su caso, en la selección, nombramiento,
contratación, ubicación y reubicación, del
mismo, así como llevar su registro y control;

III. Determinar los lineamientos, nor
mas, requisitos y demás disposiciones con
forme a las cuales los órganos desconcentra
dos de la Secretaría deberán proceder en lo
relativo a recursos humanos;

IV. Determinar las actividades que co
rresponden a los puestos existentes o de nue
va creación y efectuar su evaluación, con la
intervención de las diversas unidades admi
nistrativas de la Secretaría;

V. Tramitar los nombramientos, contra
taciones, promociones, transferencias, reu
bicaciones, comisiones, suspensiones,
licencias, permisos y bajas del personal, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

VI. Apoyar a las unidades administrati
vas de la Secretaría en la formulación de sus
anteproyectos de programa-presupuesto
para la administración, capacitación y desa
rrollo de personal e integrar el anteproyecto
del programa-presupuesto anual de recursos
humanos;

VII. Intervenir en los estudios relativos a
la asignación de sueldos y salarios, así como
operar el sistema de remuneraciones al per
sonal de la Secretaría;

VIII. Conducir las relaciones laborales
de la Secretaría con sus trabajadores y repre
sentantes;

IX. Planear y operar el sistema escalafo
nario dentro de la Secretaría, de acuerdo con
las disposiciones y lineamientos aplicables;

X. Proponer la designación de los repre
sentantes de la Secretaría en las comisiones
mixtas de escalafón y de seguridad e higiene;

XI. Instrumentar el programa de capaci-
tación de la Secretaría;

XII. Mantener actualizado el banco de
datos del personal de la Secretaría y estable
cer el sistema de registro de información
respectivo;

XIII. Intervenir ante las autoridades com
petentes y el Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores al Servicio
del Estado, en lo relativo a prestaciones,
seguros y servicios que correspondan al per
sonal, así como difundir esa información
entre los servidores públicos de la Secreta
ría, y

XIV. Coordinar el desarrollo de activida
des culturales, cívicas, deportivas, sociales y
recreativas que realice la Secretaría.

ARTíCULO 27.- Corresponden a la Direc
ción General de Programación, Organiza
ción y Presupuesto, las siguientes atri
buciones:

I. Aplicar los lineamientos que emita la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para la elaboración de los programas secto
riales, de los programas regionales y de los
programas-presupuesto anuales del Ramo
00020 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración;

11. Elaborar y difundir normas y guías
técnicas de apoyo a unidades administrati
vas de la Secretaría, órganos desconcentra-
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dos y entidades del sector, en materia del
ejercicio del Ramo 00020 del Presupuesto de
Egresos de la Federación, así como de su
contabilidad, organización y procedimien
tos;

III. Normar e integrar el presupuesto
anual del Ramo 00020 del Presupuesto de
Egresos de la Federación e intervenir en su
ejercicio;

IV. Gestionar ante la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público la autorización, asigna
ción y modificación del Ramo 00020 del
Presupuesto de Egresos de la Federación y las
que proponga la Unidad de Coordinación Sec
torial respecto de las entidades del sector,
conforme a las disposiciones aplicables;

V. Gestionar ante la Secretaría de Contra
loría y Desarrollo Administrativo las modi
ficaciones a la estructura orgánica de la
Secretaría y ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, el soporte presupuestal co
rrespondiente;

VI, Llevar la contabilidad general de la
Secretaría conforme a la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal e inte
grar la Cuenta Pública del Ramo 00020 del
Presupuesto de Egresos de la Federación, de
acuerdo a las normas que para tal efecto
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

VII. Autorizar y comunicar las asignacio
nes dcl Ramo 00020 del Presupuesto de
Egresos de la Federación, correspondientes
a las unidades administrativas de la Secreta
ría, órganos desconccntrados y entidades del
sector;

VIII, Establecer y operar el sistema de
control y evaluación del ejercicio del Ramo
00020 del Presupuesto de Egresos de la Fe
deración, de las unidades administrativas y
órganos desconcentrados de la Secretaría,
así como de las entidades del sector;

IX. Controlar y registrar los ingresos que
por diversos conceptos perciba la Secretaría

y, en su caso, promover el cobro de los
adeudos;

X. Coordinar la elaboración y ejecución
del programa dc modernización de la Admi
nistración Pública Federal en el ámbito de la
Secretaría y del sector, así como formular
estudios tendientes a mejorar su administra
ción y proponer e implantar, en su caso,
modificaciones en su estructura orgánica,
funciones, procedimientos y sistemas de in
formación, en coordinación con la Dirección
General de Estadística e Informática, así
como asesorar a las unidades administrativas
de la Secretaría, órganos desconcentrados y
entidades del sector;

XI. Formular el Manual de Organización
General de la Secretaría y mantenerlo actua
lizado, así como apoyar y coordinar la for
mulación de los manuales administrativos
específicos de las unidades centrales, órga
nos desconcentrados y entidades del sector;

XII. Dictaminar en coordinación con la
Dirección General de Estadística e Informá
tica, las propuestas y contratación de bienes
y servicios que en materia de organización,
procedimientos y sistemas de información,
presenten las unidades administrativas de la
Secretaría y las entidades del sector, así
como proponer al Oficial Mayor el acuerdo
correspondiente;

XIII. Generar, recabar y proporcionar la
información que le requiera la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para la integra
ción de los informes presidenciales y de la
Cuenta dc la Hacienda Pública Federal, así
como elaborar los informes que soliciten a la
Secretaría sobre el cumplimiento de objeti
vos y metas de los programas ejecutados en
el ejercicio del Ramo 00020 del Presupuesto
de Egresos de la Federación, y

XIV. Establecer sistemas y procedimien
tos para la formulación de un banco de datos
sobre situación y avances presupuestales del
Ramo 00020 del Presupuesto de Egresos de
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la Federación, en coordinación con la Direc
ción General de Estadística e Informática.

ARTÍCULO 28.- Corresponden a la Direc
ción General de Recursos Materiales y Servi
cios Generales, las siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, organizar, instru
mentar y operar un sistema de administra
ción de los recursos materiales de la
Secretaría, así como establecer y difundir las
bases de su operación;

11. Proponer lineamientos generales para
la administración de los recursos materiales
y servicios generales de la Secretaría, así
como vigilar el cumplimiento de las normas
en la materia;

IIJ. Apoyar a las unidades administrati
vas y órganos desconccntrados de la Secre
taría en la adquisición de bienes y suministros,
operación de almacenes, control de activos
y aprovechamiento de los recursos materia
les;

IV. Integrar el anteproyecto del progra
ma-presupuesto anual de adquisiciones, de
acuerdo con los requerimientos de la Secre
taría y vigilar su correcta ejecución;

V. Efectuar las adquisiciones, contrata
ción de servicios, así como el abastecimiento
de los recursos materiales y suministro de los
servicios generales que requiera la Secreta
ría, cuando dicha atribución no se encuentre
conferida expresamente a otra unidad admi
nistrativa;

VI. Fungir como Secretaría Ejecutiva del
Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios de la Dependencia, vigilando el
cumplimiento de sus acuerdos y recomenda
ciones;

VII. Administrar los almacenes genera
les de la Secretaría, por medio de un sistema
de control de inventarios y realizar la distri
bución de bienes e insumas, de acuerdo con
las disposiciones aplicables;

VIII. Registrar. controlar y actualizar los
inventarios de la Secretaría;

IX. Conservar, mantener y reutilizar los
bienes de la Secretaría, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Establecer normas para proporcionar
los servicios generales necesarios para el
funcionamiento de las unidades administra
tivas de la Secretaría, relativos a la recepción
y despacho de correspondencia, archivo y
registro de expedientes, reproducción, im
presión, encuadernación y los demás que se
requieran, y

XI. Fijar las políticas para la atención de
los servicios de transportación de personal y
bienes de la Secretaría.

ARTÍCULO 29.- Corresponden a la Direc
ción General de Estadística e Informática,
las siguientes atribuciones:

l. Operar, administrar y mantener los bie
nes y servicios informáticos, cartográficos y
de telecomunicaciones a su cargo, así como
coordinar, asesorar, proporcionar la asisten
cia técnica y controlar el funcionamiento de
los que operan las unidades administrativas,
órganos desconcentrados y entidades secto
rizadas y proponer al Oficial Mayor medidas
para su optimización;

11. Integrar, consolidar y administrar la
estadística en materia de desarrollo social,
así como otorgar el servicio de procesamien
to de datos y cartografía a las unidades ad
ministrativas de la Secretaría, incorporando
la información que en ellas se genere, para
su consulta y aprovechamiento, mediante
sistemas de información y bases de datos;

III. Establecer normas y criterios para la
optimización y aplicación de recursos, en el
empleo de los sistemas estadísticos, carto
gráficos, informáticos y de telecomunicacio
nes en la Secretaría;

IV. Promover el desarrollo tecnológico y
apoyar los programas de modernización ad
ministrativa en materia de estadística carto
grafía. informática y telecomunicaciones en
la Secretaría;
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V. Normar, coordinar y dictaminar la ad
quisición, arrendamiento, ampliación o modi
ficación de equipo, contratación de servicios
de mantenimiento, instalaciones y sistemas de
informática y de telecomunicaciones en la
Secretaría y en las entidades del sector, de
acuerdo con la nonnatividad aplicable;

VI. Proporcionar a la Secretaría, la in
fraestructura de telecomunicaciones, que
permita mantener enlaces continuos de voz
y datos;

VII. Pungir como secretariado técnico en
los comités que en materia de informática se
constituyan en la Secretaría por acuerdo del
Secretario;

VIII. Establecer programas de desarrollo
informático y de telecomunicaciones en la
Secretaría, y

IX. Formular los estudios y proyectos en
materia estadística, informática, cartografía
y de telecomunicaciones.

CAPíTULO VII
De la Contraloría Interna

ARTíCULO 30.- La Contraloría Interna
estará adscrita al Secretario.

ARTíCULO 31.- La Contraloría Interna
estará a cargo de un Contralor Interno y le
corresponden las siguientes atribuciones:

l. Verificar el cumplimiento de las dispo
siciones jurídicas y lineamientos que regulan
el funcionamiento de las unidades adminis
trativas y órganos desconcentrados de la Se
cretaría, así como aplicar las normas de
control, fiscalización y evaluación que expi
da la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo y apoyar a ésta en la instru
mentación de normas complementarias;

II. Promover y difundir las normas, linca
mientes y políticas que en materia de con
trol, coadyuven al logro de los objetivos
institucionales y al incremento de la eficien
cia y eficacia de los programas a cargo de las

unidades administrativas y órganos deseen
centrados de la Secretaría;

III. Programar y ejecutar auditorías y
evaluaciones periódicas a las unidades admi
nistrativas y órganos desconcentrados de la
Secretaría, así como proponer y vigilar la
aplicación y cumplimiento de las medidas
correctivas y recomendaciones que corres
pondan;

IV. Atender los requerimientos y reco
mendaciones que sobre control y auditoría,
formulen las autoridades administrativas y
legislativas competentes;

V. Participar, en el ámbito de su compe
tencia, en los procedimientos de adquisicio
nes y contratación de arrendamientos,
servicios y obra pública, que lleven a cabo
las unidades administrativas y órganos des
concentrados de la Secretaría, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Recibir y resolver las quejas y denun
cias respecto a los servidores públicos de la
Secretaría y de las entidades del sector, prac
ticar investigaciones sohre sus actos; fincar
en su caso, las responsabilidades a que haya
lugar, imponer las sanciones administrativas
que procedan; turnar los asuntos que corres
pondan a la Secretaría de Contralorfa y De
sarrollo Administrativo, para que ésta
imponga las sanciones que le competen con
forme a la Ley; así como coordinarse con la
Dirección General de Asuntos Jurídicos,
para dar vista a la propia Secretaría de Con
traloría y Desarrollo Administrativo y de
nunciar ante la autoridad competente los
hechos de que tenga conocimiento e impli
quen responsabilidad penal;

VII. Recibir, tramitar y resolver, en los
términos del artículo 77 bis de la Ley Pedcral
de Responsabilidades de los Servidores PÚ
blicos, las solicitudes de los particulares re
lacionadas con servidores públicos de la
Sccrctarfu:

VIII. Coordinarse con los órganos de
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control dc las entidades del sector, para ins
truir el procedimiento de responsabilidades
de servidores públicos adscritos a las mis
mas, cuando dicho procedimiento sea com
petencia de la Secretaría, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables;

IX. Resolver los recursos interpuestos
respecto de la imposición de sanciones ad
ministrativas de su competencia, de confor
midad con las disposiciones jurídicas
aplicables, y

X. Las establecidas en el artículo 14 de
este Reglamento Interior, así como las de
más que le confieran otras disposiciones ju
rídicas o le encomiende el Secretario.

El Contralor Interno, será auxiliado en el
ejercicio de sus funciones por los titulares de
las unidades administrativas a su cargo, au
ditores y demás personal que la naturaleza y
alcance de sus atribuciones requieran.

CAPÍTULO VlI!
De los Órganos Desconcentrados

ARTÍCULO 32.- Para el ejercicio dc las
atribuciones que le determina la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Federal,
la Secretaría contará con los órganos descon
centrados a que se refiere este Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables,
que estarán a cargo de un titular, cuya deno
minación se precisa en cada caso y que ten
drán las facultades genéricas siguientes:

I. Establecer, conforme a las políticas
que dicte el Secretario, los lineamientos,
normas, sistemas y procedimientos, tanto
de carácter técnico-normativo, como para
la administración de los recursos humanos,
financieros y materiales del órgano deseen
centrado, de acuerdo con sus programas y
objetivos, así como con las disposiciones
jurídicas aplicables;

11.Planear, programar, organizar, dirigir,

controlar y evaluar el funcionamiento del
órgano desconcentrado;

111. Someter en su caso, a la conside
ración dcl Secretario, los manuales de orga
nización, procedimientos y de servicios al
público del órgano desconcentrado;

IV. Formular los anteproyectos del pro
grama-presupuesto anual del órgano des
concentrado y verificar su correcta y
oportuna ejecución:

V. Resolver los recursos administrativos
en asuntos de su competencia, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Celebrar los actos jurídicos, conve
nios y contratos que se requieran para el
ejercicio de las atribuciones del órgano des
concentrado, conforme a la normatividad en
la materia;

VII. Formular el programa anual de acti
vidades del órgano desconcentrado;

VIII. Dirigir las actividades dcl órgano
desconcentrado y coordinarse con las unida
des administrativas de la Secretaría y del
sector, para la ejecución de sus programas y
acciones;

IX. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades administrativas de
su adscripción y en acuerdo extraordinario a
cualquier servidor público subalterno, así
como conceder audiencias al público con
forme a los manuales de organización y pro
cedimientos correspondientes, y

X. Las demás que le confiera e! Secretario
y otras disposiciones jurídicas aplicahles.

ARTíCULO 33.- Los órganos dcsconccn
trados a que se refiere este Reglamento, re
gularán su organización y funcionamiento
de conformidad con las disposiciones conte
nidas en el mismo y, en su caso, en el instru
mento jurídico de creación, así como con las
demás disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 34.-La Coordinación General
del Programa Nacional dc Apoyo para las
Empresas de Solidaridad, como órgano des-
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concentrado de la Secretaria de Desarrollo
Social, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formular el Programa Nacional de
Apoyo para Empresas de Solidaridad;

11. Identificar y elaborar los proyectos
susceptibles de ser apoyados por el Progra
ma;

UI. Aplicar los recursos del Fondo creado
para el apoyo del Programa;

IV. Ejecutar las acciones orientadas a la
realización y cumplimiento del Programa;

V. Proponer los mecanismos de coordina
ción de las acciones que corresponda ejecu
tar a otras dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, para la de
bida realización del Programa;

VI. Proponer a los gohiernos de los esta
dos y, con la participación de éstos, a las
autoridades de los municipios, la coordina
ción de acciones que aseguren eficacia y
oportunidad en la realización del Programa;

VII. Promover acciones de inducción y
concertación con agrupaciones de Jos secto
res social y privado, interesadas en la rcali
zación del Programa;

VIII. Establecer los procedimientos con
tables y operativos necesarios para dar el
registro, seguimiento. recuperación y resol
vencia de las operaciones que se realicen con
los recursos del Fondo;

IX. Celebrar los convenios y contratos
necesarios para el cumplimiento de sus fines
y coadyuvar en la defensa de Jos intereses de
la Federación, en las controversias que se
susciten con motivo de su interpretación;

X. Evaluar, en el marco del Plan Nacional
de Desarrollo, los resultados de las acciones
orientadas a la realización del Programa, y

XI. Las demás que le confiera el Titular
del Ejecutivo Federal, el Secretario y las que
sean necesarias para el debido cumplimiento
de los objetivos previstos para el programa
y el Fondo de Apoyo para las Empresas de
Solidaridad.

ARTíCULO 35.- La Coordinación Gene
ral del Programa Nacional de Apoyo para
las Empresas de Solidaridad estará a cargo
de un Coordinador General, que será desig
nado por el Titular del Ejecutivo Federal.
El Coordinador General realizará sus fun
ciones de acuerdo con las políticas que le
señale el Secretario y conforme a los linea
mientos que emita la Subsecretaría de De
sarrollo Regional.

ARTiClJLO 36.- El Instituto Nacional de
Solidaridad, como órgano desconcentrado
de la Secretaría de Desarrollo Social, tendrá
las siguientes atribuciones:

I. Formular y llevar a cabo programas de
investigación, capacitación, información,
asesoría, apoyo técnico y difusión en materia
de organización, gestión y participación SO~

cial:
11. Organizar y llevar a cabo todo tipo de

eventos tendientes a divulgar los lineamien
tos de los programas ele desarrollo social, así
como inducir a una conciencia de solidan
dad social;

]11. Promover la participación de los gru
pos indígenas, rurales y urbanos más des pro
tegidos en las acciones que para mejorar su
nivel de vida. lleven a cabo los sectores
público. social y privado;

IV. Constituirse en órgano de consulta
para las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal en acciones de
promoción, organización y capacitación so
cial, así corno de los gobiernos estatales y
municipales ljue lo soliciten;

V. Publicar y difundir, por sí o a través de
terceros, los estudios. investigaciones y ma
teriales que contribuyan al cumplimiento de
los programas de desarrollo social, de con
formidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, y

VI. Las demás que le confiera el Titular
del Ejecutivo Federal, el Secretario y otras
disposiciones jurídicas aplicables. así como
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las que sean necesarias para el cumplimiento
de su objeto.

ARTÍCULO 37.- El Instituto Nacional de
Solidaridad estará a cargo de un Presidente,
que será designado por el Titular del Ejecu
tivo Federal. El Presidente del Instituto rea
lizará sus funciones de acuerdo con las
políticas que le señale el Secretario y confor
me a los lineamientos que emita la Subsecre
taría de Desarrollo Regional.

ARTÍCULO 38.- Corresponden a las De
legaciones de la Secretaría de Desarrollo
Social en las entidades federativas, las si
guientes atribuciones:

l. Coordinar la ejecución de los progra
mas y acciones responsabilidad de la Secre
taría en el ámbito territorial de la entidad
federativa correspondiente, con apego a las
normas y lineamientos que determine el Se
cretario,la Unidad de Coordinación General
de Delegaciones y las unidades administra
tivas centrales competentes, e informarles de
los avances y resultados de su ejercicio;

II. Elaborar diagnósticos relativos a la
problemática local en las materias cornpc
tcncia de la Secretaría;

111. Evaluar el cumplimiento dc los pro
gramas sectoriales de la Secretaría en las
entidades federativas respectivas;

IV. Proporcionar asesoría y apoyo técni
co en las materias competencia de la Secre
taría a los gobiernos estatales y municipales
que lo soliciten, observando las normas, po
líticas, lineamientos y acuerdos que se esta
blezcan;

V. Intervenir, con apego a las normas,
políticas, procedimientos y acuerdos aplica
bles en la celebración, ejecución y supervi
sión de las obras públicas a cargo de la
Secretaría;

VI. Integrar y proponer al Secretario, por
conducto de la Unidad de Coordinación Ge
neral de Delegaciones, sistemas y procedi
mientos para la modernización administrativa

de la delegación, con apego a los lineamentos
que formulen las unidades administrativas
competentes de la Secretaría;

VII. Formular el anteproyecto del pro
grama-presupuesto anual de la Delegación,
de acuerdo con los objetivos y metas del
programa interno de trabajo, para some
terlo a la consideración de la Unidad de
Coordinación General de Delegaciones y a
las unidades administrativas que corres
pondan;

VIII. Operar y mantener los bienes y
servicios de informática a su cargo, confor
me a las políticas, normas y procedimientos
establecidos por la Oficialía Mayor, así
como enlazarlos con las redes de comunica
ción que autorice y opere la Unidad de Coor
dinación General dc Delegaciones;

IX. Llevar la contabilidad, así como ope
rar y mantener actualizados los registros
contables para controlar y evaluar el ejerci
cio presupuestal de la Delegación;

X. Definir los requerimientos de personal
de la Delegación e intervenir, en su caso, en
la selección, nombramiento, contratación,
ubicación y reubicación del mismo, así
como llevar su registro y control conforme a
las políticas, normas y procedimientos que
establezcan las unidades administrativas
competentes de la Secretaría, con la inter
vención de la Unidad de Coordinación Ge
neral de Delegaciones;

XI. Recibir las quejas y denuncias respec
to de la actuación de los servidores públicos
de la Delegación y turnar la documentación
a la Contraloría Interna. con la intervención
de la Unidad de Coordinación General de
Delegaciones;

XII. Efectuar el pago de las remuneracio
nes al personal adscrito a la Delegación;

XIII. Intervenir y, en su caso, efectuar las
adquisiciones de bienes y suministros, así
corno en la celebración de contratos para
arrendar inmuebles y contratar la prestación
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de servicios de conformidad con las normas
aplicables;

XIV. Operar los sistemas de control de
los bienes de activo rijo y de consumo y
proponer a la Oficialía Mayor, en su caso, la
baja de los bienes a su cargo, con la interven
ción de la Unidad de Coordinación General
de Delegaciones;

XV. Apoyar y coordinar, en su caso, la eje
cución de los programas operativosdel sectoren
sus diversas modalidades; dar seguimiento a los
programas que correspondan y que se lleven a
cabo en la entidad federativa, integrar la infor
mación y evaluar sus resultados;

XVI. Asesorar a grupos sociales en su
organización y apoyar a las organizaciones
constituidas, a efecto de promover Su parti
cipación en los programas del sector;

XVII. Captar y analizar la información
sobre las necesidades de tierra al corto y
mediano plazos, así como promover y pro
poner la constitución de reservas territoriales
para el desarrollo urbano y la vivienda, en
coordinación con las Direcciones Generales
de Desarrollo Urbano y de Política y Fomen
to a la Vivienda;

XVIII. Asesorar y brindar el apoyo téc
nico a los gobiernos estatal y municipales,
así como a las organizaciones sociales que lo
soliciten, en materia de desarrollo social,
regional y urbano, vivienda y combate a la
pobreza;

XIX. Contribuir en las acciones que el
Ejecutivo Federal convenga con el gobierno
estatal, para el desarrollo integral de las di
versas regiones del país;

XX. Apoyar los programas especiales
para la atención de los sectores sociales más
desprotegidos, en especial de los grupos in
dígenas y de los pobladores de las zonas
áridas de las áreas rurales, así como de los
colonos de las áreas urbanas, para elevar el
nivel de vida de la pohlación, con la inter
vención de las dependencias y entidades de

la Administración Pública Federal corres
pondientes y de los gobiernos estatal y mu
nicipales, y con la participación de los
sectores social y privado;

XXI. Promover, informar y dar segui
miento a las acciones de desconcentración y
descentralización del sector en el ámbito
estatal, con la intervención de la Unidad de
Coordinación General de Delegaciones;

XXII. Desarrollar conforme a los linea
mientos y metodologías que fijen las unidades
administrativas competentes de la Secretaría,
programas para la capacitación del personal;

XXIII. Auxiliar a las unidades adminis
trativas centrales de la Secretaría, en la for
mulación y seguimiento del convenio en
materia de desarrollo social y de otros instru
mentos de coordinación que suscribe la Fe
deración con la entidad federativa, con la
participación de los municipios, así como de
los instrumentos de concertación con los
sectores social y privado;

XXIV. Apoyar a las autoridades federa
les, estatales y municipales que lo soliciten,
en la elaboración de los programas y proyec
tos que se deriven del convenio que en ma
teria de desarrollo social suscriba la Fede
ración con la entidad federativa;

XXV. Analizar y tramitar las solicitudes
de recursos destinados a los programas y
proyectos derivados del convenio que en
materia de desarrollo social suscriba la Fe
deración con la entidad federativa;

XXVI. Aprobar a nivel de obra y de ser
vicio, las inversiones del gasto público fede
ral previamente autorizadas, correspondien
tes al Ramo 00026 del Presupuesto de Egre
sos de la Federación, en coordinación con la
Dirección General de Planeación;

XXVII. Analizar, opinar y tramitar las
modificaciones prcsupucstalcs a los progra
mas y proyectos derivados del convenio que
en materia de desarrollo social suscriba la
Federación con la entidad federativa;
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XXVIII. Apoyar y supervisar la oportuna
administración de los recursos federales au
torizados para los distintos programas y pro
yectos, previstos en el convenio que en
materia de desarrollo social suscriba la Fe
deración con la entidad federaJiva;

XXIX. Llevar el registro presupuestal de
las aportaciones federales, locales y de los
beneficiarios respectivos, en los casos de
programas de construcción de obras deriva
das del convenio que en materia de desarro
llo social suscriha la Federación con la
entidad federativa, según la estructura finan
ciera de cada programa;

XXX. Verificar el avance en la ejecución
de los programas y proyectos derivados del
convenio que en materia de desarrollo social
suscriba la Federación con la entidad fede
rativa, con el fin de participar en el proceso
de liberación de los recursos federales auto
rizados;

XXXI. Realizar cl seguimiento de la apli
cación de los apoyos financieros transferidos
en favor de la entidad federativa, de los muni
cipios o de los sectores social y privado:

XXXII. Efectuar el seguimiento físico y
financiero del ejercicio presupuesta! y de las
obras y servicios de los programas derivados
del convenio que en materia de desarrollo
social suscriba la Federación con la entidad
federativa. así como evaluar sus efectos .'\0

cioeconómicos;
XXXIII. Captar y proporcionar a las uni

dades administrativas centrales competen
tes, la información relativa al ejercicio del
gasto público federal en la entidad federati
va, para la integración de la Cuenta Anual de
la Hacienda Pública Federal, del Informe dc
Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo,
de los informes trimestrales a la Cámara de
Diputados y del informe anual de gobierno;

XXXIV. Dar seguimiento a los compro
misos contraídos anualmente en el convenio
que en materia de desarrollo social suscriba

la Federación con la entidad federativa, así
como en los acuerdos de coordinación y en
los anexos de ejecución, informando a la
Unidad de Coordinación General de Delega
ciones;

XXXV. Llevar el seguimiento de los con
tratos y convenios de concertación de accio
nes, suscritos con los sectores público, social
y privado, informando a la Unidad de Coor
dinación General de Delegaciones;

XXXVI. Vigilar la exacta observancia de
la normatividad que rige cl ejercicio de re
cursos federales asignados, en el marco del
convenio que en materia de desarrollo social
suscriba la Federación con la entidad fede
rativa;

XXXVII. Apoyar la instrumentación de
los mecanismos preventivos y correctivos
que permitan la oportuna detección y correc
ción de desviaciones. insuficiencias o in
congruencias en la ejecución, a niveles
estatal y municipal, de acciones en materia
de programación y prcsupuestación y en el
respectivo ejercicio del gasto público fcde
ral, derivados del convenio que en materia
de desarrollo social suscriba la Federación
con la entidad federativa correspondiente;

XXXVIII. Difundir los lineamientos y
estrategias de las acciones a cargo de la
Secretaría e informar sobre los avances de
éstas y sus logros, apoyando la evaluación
del impacto regional del manejo de los di
versos instrumentos dc política económica y
social: así como analizar la información re
lativa a asuntos de la competencia o del
interés de la Secretaría: difundida por los
medios de comunicación en la entidad fede
rativa, con la participación de la Unidad de
Coordinación General de Delegaciones;

XXXIX. Integrar y actualizar el inventa
rio de obras de infraestructura y equipamien
to con participación fedcral en la entidad
federativa:

XL. Efectuar visitas de inspección para
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verificar el cumplimiento de las disposicio
nes jurídicas aplicables, en el ámbito de sus
atribuciones;

XLI. Resolver los recursos administrati
vos en asuntos de su competencia, conforme
a las disposiciones jurídicas aplicables;

XLII. Apoyar a los organismos descen
tralizados del sector, en la ejecución de los
programas competencia de la Secretaría, y

XLIII. Las demás que le encomiende el
Secretario o le otorguen otras disposiciones
jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 39.- Las Delegaciones en las
entidades federativas estarán a cargo, en
cada caso, de un Delegado que será designa
do y removido por el Secretario.

CAPÍTULO IX

De las Suplencias

ARTÍCULO 40.- El Secretario de Desarro
llo Social será suplido en sus ausencias por
los Suhsecretarios de Desarrollo Regional y

de Desarrollo Urbano y Vivienda o por el
Oficial Mayor, en ese orden. En los juicios
de amparo en que deba intervenir en reprc
scntación del Presidente de la Repúhlica o
como Titular de la Secretaría, será suplido
indistintamente por el Director General de
Asuntos Jurídicos o por los servidores públi
cos señalados, en el orden indicado.

Los Subsecretarios de Desarrollo Regio
nal y de Desarrollo Urbano y Vivienda y el
Oficial Mayor se suplirán entre sí, indistin
tamente y sin sujeción a ningún orden.

Las ausencias de los titulares de los órga
nos administrativos desconcentrados serán
suplidas por los servidores públicos adscri
tos al área de su responsahilidad, de acuerdo
a la competencia del asunto.

Los jefes de unidad, directores generales,
directores de área, coordinadores, subdircc
rores. jefes ele departamento y delegados de
la Secretaría, serán suplidos durante sus au-

sencias, por los servidores públicos de jerar
quía inmediata inferior según la naturaleza
de los asuntos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento en
trará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGlJNDO.- Se abroga el Reglamento Inte
rior de la Secretaría de Desarrollo Social,
publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el día 4 de junio de 1992 y se derogan
todas aquellas disposiciones que contravengan
lo estahlecido en el presente ordenamiento.

TERCERO.- Hasta la fecha en que entre
en vigor cl Reglamento Interior de la Secrc
taría de Medio Ambiente, Recursos Natura
les y Pesca, quedan vigentes en lo que no se
opongan a este Reglamento, los artículos 36
a 39 del Reglamento que se ahroga y el
Acuerdo por el que se regula la organización
y funcionamiento interno del Instituto Na
cional de Ecología y de la Procuraduría Fe
deral de Protección al Ambiente, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 17
de julio de 1992, para ser aplicados por dicha
Dependencia del Ejecutivo Federal, en el
ejercicio de las atribuciones que en materia
ambiental. le determinan el artículo 32 bis dc
la Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal y otros ordenamientos jurídicos.

CUARTO.- Los derechos lahorales del per
sonal que en virtud de lo dispuesto en el
presente Reglamento, pase de una unidad ad
ministrativa a otra de la Secretaría de Desarro
llo Social, se respetarán conforme a la ley.

QUINTO.- El personal, los recursos, los
expedientes en trámite. el archivo, cl mobi
liario y, en general, el equipo que las unida
des administrativas existentes antes de la
entrada en vigor de este Reglamento. hubie
ren utilizado en el ejercicio de sus atribucio
ncs, pasarán a las nuevas unidades adminis-
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trativas competentes, distribuyéndose, en su
caso, de conformidad con las atribuciones
que a cada una de ellas corresponden y de
acuerdo con los criterios que establezca la
Oficialía Mayor.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti-

vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los veintidós días del mes de di
ciembre de mil novecientos noventa y cin
co.- Ernesto Zedillo Ponee de León.
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social,
Carlos Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.



Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca*

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca.

Al margen un sello con el Escudo Nacio
nal que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Presidencia de la República.

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE
LEÓN, Presidente de los Estados Unidos
mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89 fracción 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y con fundamento en los artículo
17, 18 Y 32 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, be tenido a
bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE, RECURSOS
NATURALES y PESCA

CAPíTULO 1
De las Unidades Administrativas

Centrales de la Competencia
y Organización de la Secretaría

ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca,

* Fuente: Diario Oficial de la Federación de 8 de
julio de 1996.

como Dependencia del Poder Ejecutivo Fe
deral, tiene a su cargo el desempeño de las
atribuciones y facultades que le encomien
dan la Ley Orgánica de la Administración
Púhlica Federal, la Ley General del Equili
brio Ecológico y la Protección al Ambiente,
la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Fores
tal, la Ley Federal de Caza, la Ley de Pesca,
la Ley General de Bienes Nacionales y otras
leyes, así como los reglamentos, decretos,
acuerdos, normas oficiales mexicanas, cir
culares y órdenes del Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 2.- Para el estudio, planeación
y despacho de los asuntos que le competen,
la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca tendrá las siguientes uni
dades administrativas:

Secretaría de Despacho
Subsecretaría de Planeación
Subsecretaría de Recursos Naturales
Subsecretaría de Pesca
Oficialía Mayor
Unidad Coordinadora de Análisis Econó

mico y Social
Unidad Coordinadora de Asuntos Inter-

nacionales
Unidas de Contraloría Interna
Dirección General de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Comunicación Social
Dirección General de Planeación
Dirección General de Programas Regio-

nales
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Dirección General del Centro de Educa
ción y Capacitación para el Desarrollo Sus
tentable

Dirección General de Estadística e Infor
mática

Dirección General de Zona Federal Ma
rítimo Terrestre

Dirección General de Restauración y
Conservación de Suelos

Dirección General Forestal
Dirección General de Política y Fomento

Pesquero
Dirección General de Administración de

Pesquerías
Dirección General de Infraestructura Pes

quera
Dirección General de Acuacultura
Dirección General de Recursos Humanos

y Organización
Dirección General de Programación, Pre-

supuesto y Evaluación
Dirección General de Administración
Delegaciones Federales
Órganos Administrativos Desconcen

trados:
Comisión Nacional del Agua
Instituto Mexicano dc Tccnología dcl

Agua
Instituto Nacional de Ecología
Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente
Instituto Nacional de Pesca
La Secretaría contará asimismo, con las

unidades subalternas que se señalen en el
Manual de Organización General de la De
pendencia y en su caso, en el de sus órganos
administrativos desconcentrados, previa au
torización de las Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la de Contraloría y Desa
rrollo Administrativo.

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a
través de sus unidades administrativas, con
ducirá sus actividades en forma programada

y con base en las políticas que establezca el
Presidente de la República, para el logro de
los objetivos y prioridades de la plancación
nacional del desarrollo y de los programas a
cargo de la Secretaría y de las entidades del
sector coordinado.

CAPÍTULO It
Del Titular de la Secretaría

ARTÍCULO 4.- Al frente de la Secretaría
de Medio Ambicnte, Recursos Naturales y
Pesca habrá un Secretario, a quien corres
ponde originalmente la representación, trá
mite y resolución de los asuntos de la
competencia de aquélla, y quien podrá para
la mejor distribución y desarrollo del traba
jo, conferir sus facultades delegables a ser
vidores públicos subalternos, sin perjuicio
de su ejercicio directo, expidiendo los acuer
dos relativos que deberán ser publicados en
el Diario Oficial de la Federación.

ARTíCULO 5.- El Secretario tendrá las
siguientes facultades no delegables:

l. Diseñar, fijar, dirigir y controlar las po
líticas de la Secretaría, incluidos sus órganos
administrativos desconcentrados, de confor
midad con la legislación aplicable y con las
políticas nacionales, objetivos y metas que
determine el Presidente de la República, así
como emitir las disposiciones de carácter ge
neral, normas, lineamientos y políticas en el
ejercicio de las atribuciones que conforme a
las leyes competan a la Dependencia;

II, Acordar con el Presidente de la Repú
blica, los asuntos encomendados a la Secre
taría que así lo ameriten, desempeñar las
comisiones y funciones que le confiera )'
mantenerlo informado sobre el desarrollo de
las mismas;

III, Proponer al Presidente de la Repúbli
ca los proyectos de iniciativas de leyes, re
glamentos, decretos, acuerdos y órdenes
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sobre los asuntos de la competencia de la
Secretaría;

IV. Proponer al Presidente de la Repúbli
ca las políticas y acciones que requiera la
instrumentación de los programas sectoria
les a su cargo;

v. Dar cuenta al Congreso de la Unión,
una vez abierto el periodo de sesiones ordi
narias, del estado que guarda su ramo, e
informar, además cuando cualquiera de las
Cámaras 10 citen, así como en los casos que
se discuta una ley o se estudie un asunto
concerniente a sus actividades;

VI. Refrendar para su validez y observan
cia constitucionales, los reglamentos, decre
tos, acuerdos y órdenes expedidos por el
Presidente de la República, sobre los asuntos
de la competencia de la Secretaría;

VII. Representar al Presidente de la Re
pública en los juicios constitucionales de
amparo, en los términos de los artículos 14
de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 19 de la Ley de Amparo
Reglamentaria de los Artículo 103 y 107 de
la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como en las controver
sias constitucionales y acciones de incons
titucionalidad a que sc refiere el artículo 105
de la propia Constitución y su Ley Regla
mentaria, en los casos en que lo determine el
Titular del Ejecutivo Federal;

VIII. Suscribir en el ámbito de su compe
tencia y en coordinación con la Secretaría de
Relaciones Exteriores, de conformidad con
la legislación aplicable, los instrumentos in
ternacionales a formalizarse con gobiernos
extranjeros ti organismos internacionales;

IX. Establecer las bases y lineamientos
generales a que deban sujetarse las unidades
administrativas de la Secretaría, para el otor
gamiento de conformidad con la ley, de las
concesiones, asignaciones, permisos, autori
zaciones y licencias en las materias de la
competencia de la Secretaría;

X. Coordinar los programas sectoriales,
regionales, especiales e institucionales de
la Secretaría y de sus órganos dcsconcen
trados;

XI. Aprobar la organización y funciona
miento de la Secretaría, solicitar la autoriza
ción de la estructura a las dependencias
competentes y adscribir orgánicamente sus
unidades administrativas, así como en su caso
las de sus órganos administrativos dcsconcen
trados y conferir las atrihuciones que fueren
necesarias para el cumplimiento de los asun
tos de su competencia; asimismo establecer
los consejos consultivos, comités y grupos de
trabajo necesarios para promover la participa
ción pública en el desahogo de los asuntos
relacionados con el desarrollo sustentable, la
protección ambiental y la gestión integral de
los recursos naturales y de pesca;

XII. Expedir el Manual de Organización
General de la Secretaría, y en su caso el de sus
órganos administrativos desconccntrados, y
disponer su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, así como aprobar y expedir
los demás manuales de procedimientos y de
servicios al púhlico, necesarios para el mejor
funcionamiento de la Secretaría;

XIII. Diseñar y establecer los mecanis
mos que normen, ordenen y agilicen la rela
ción de las delegaciones federales con las
oficinas centrales de la Secretaría y con sus
órganos dcsconccntrados;

XIV. Acordar las bases del nombramien
to de los servidores públicos superiores de la
Secretaría, ordenar su expedición y resolver
sobre su remoción;

XV. Designar a los representantes de la
Secretaría ante las comisiones, congresos, or
ganizaciones, instituciones y foros nacionales
e internacionales en los que participe ésta, y
establecer los lineamientos conforme a los
cuales dichos representantes deberán actuar;

XVI. Establecer, dentro del marco de
competencia de la Secretaría, las medidas
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necesarias para el eficaz cumplimiento de
las disposiciones en materia de plancación
del desarrollo nacional y de descentraliza
ción, así como de programación, presu
puestación, contabilidad, control interno y
evaluación;

XVII, Establecer, dentro del marco de
competencia de la Secretaría, los consejos
consultivos, comités y grupos de trabajo ne
cesarios para promover la participación pú
blica en el desahogo de los asuntos rela
cionados con el desarrollo sustentable, la
protección ambiental y la gestión integral de
los recursos naturales y de pesca;

XVIII. Aprobar el anteproyecto de pro
grama-presupuesto anual de egresos de la
Secretaría y de sus órganos administrativos
dcsconcentrados, presentarlo a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, de conformi
dad con las disposiciones aplicables, así
como dar los lineamientos para la formula
ción de los correspondientes a las entidades
paraestatales del sector;

XIX. Expedir las normas oficiales mexi
canas y determinar el número, competencia
e integrantes de los Comités Consultivos
Nacionales de Normalización, de conformi
dad con las disposiciones aplicables, así
como designar a los servidores públicos que
deban presidirlos, cuando corresponda esta
atribución a la Secretaría;

XX. Solicitar las expropiaciones de bie
nes necesarios para el desarrollo de los pro
gramas de la Secretaría;

XXI. Autorizar la celebración de acuerdos,
bases de coordinación o de concertación y de
cooperación técnica y, en general todos aque
llos actos en los que la Secretaría sea parte y
en su caso, designar expresamente al servidor
público que deberá suscribirlos en su repre
sentación;

XXII. Expedir las Condiciones Genera
les de Trabajo de la Secretaría y proveer a su
cumplimiento en los términos de ley;

XXIII. Resolver los recursos administra
tivos que le correspondan, de acuerdo con la
legislación aplicable;

XXIV. Resolver las dudas que se susciten
sobre la interpretación o aplicación de este
Reglamento y sobre los casos no previstos
en él, y

XXV. Las demás que con tal carácter le
atribuyan expresamente las disposiciones le
gales y reglamentarias o le encomiende el
Presidente de la República.

CAPÍTULO 1Il
De los Titulares de las Subsecretarias

ARTiCULO 6.- Al frente de cada Subse
cretaría habrá un Subsecretario, quien tendrá
las siguientes atribuciones:

1. Acordar con el Secretario el despacho
de los asuntos relevantes de las unidades
administrativas a su cargo;

11.Desempeñar las funciones y las comi
siones que el Secretario le delegue o enco
miende, y mantenerlo informado sobre el
desarrollo de sus actividades;

111. Someter a la aprobación del Secreta
rio aquellos estudios y proyectos de disposi
ciones jurídicas, bases y reglas de carácter
general, normas, lineamientos y políticas
que se elaboren en el área de su responsabi
lidad y que así lo ameriten;

IV. Vigilar que en los asuntos de su com
petencia se dé cumplimiento a los ordena
mientos legales y a las disposiciones que
resulten aplicables;

V. Dirigir, programar y coordinar las la
bores de las unidades administrativas a su
cargo y establecer mecanismos de integra
ción e interrelación que propicien el óptimo
desarrollo de las responsabilidades que son
competencia de la Secretaría;

VI, Formular los anteproyectos de progra
mas y de presupuesto que les correspondan;

VII. Dictar las medidas necesarias para el
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mejoramiento del servicio administrativo en
las unidades que se le hubieran adscrito y
proponer al Secretario la delegación en ser
vidores públicos subalternos, de atribucio
nes que se les hayan encomendado;

VIII. Participar y en su caso presidir,
cuando sean designados para ello, los comí
tés, subcomités y grupos de trabajo en donde
se analicen y elaboren las normas oficiales
mexicanas que sean competencia de la Se
cretaría, de conformidad con las disposicio
nes jurídicas aplicables;

IX. Proponer en el ámbito de sus atribu
ciones las políticas, lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos conforme a las cuales los
órganos administrativos dcsconcentrados
desarrollarán los programas aprobados por
el Secretario;

X. Proponer al Secretario, con la participa
ción que corresponda a la Unidad Coordina
dora de Asuntos Internacionales, la adopción
de políticas y lineamientos en foros y ternas
internacionales competencia de la Secretaría,
así como programas y proyectos de coopera
ción técnica con países, organismos interna
cionales y entidades extranjeras con los que se
suscriban convenios dentro de la competencia
de la Secretaría;

XI. Proponer al Secretario las políticas,
lineamientos, sistemas y procedimientos que
deban regir en las unidades administrativas
que se les hubieren adscrito; comunicar a
éstas los acuerdos respectivos y apoyar téc
nicamente la desconcentración y delegación
dc facultades de dichas unidades;

XII. Otorgar, revocar, modificar y decla
rar la extinción de las concesiones sobre el
uso, aprovechamiento y explotación de los
recursos naturales y de pesca sujetos a su
competencia, así como autorizar la sustitu
ción de sus titulares, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables;

XIII. Proporcionarla información, datos

y la cooperación técnica que le sean requeri
dos por otras dependencias del Ejecutivo
Federal, de acuerdo a las normas y políticas
que hubieren expedido o señalado el Secre
tario;

XIV. Resolver los recursos administrati
vos que conforme a las disposiciones legales
y reglamentarias les correspondan;

XV. Recibir en acuerdo ordinario a los
titulares de las unidades administrativas que
se les hubieren adscrito y en acuerdo extraor
dinario a cualquier otro servidor público su
balterno, así corno conceder audiencias al
público;

XVI. Suscribir los documentos relativos
al ejercicio de sus atribuciones y aquellos
que le sean señalados por delegación, enco
mienda o le correspondan por suplencia, y

XVII. Las demás que le confiera el Titu
lar de la Secretaría y las que le señalen las
disposiciones legales y reglamentarias rela
tivas, así como las que competen a las uni
dades administrativas que se les hubieren
adscrito.

CAPíTULO IV

Del Titular de la Oficialía Mayor

ARTíCIJLO 7.- Al frente de la Oficialía
Mayor habrá un Oficial Mayor quien tendrá
las siguientes atribuciones:

1. Acordar con el Secretario el despacho
de los asuntos de las unidades administrati
vas adscritas a su cargo;

1I. Desempeñar las funciones y comisio
nes que el Secretario le delegue o encomien
de y, mantenerlo informado sobre el
desarrollo de sus actividades:

IIJ. Establecer y conducir la política ad
ministrativa interna que apruebe el Secre
tario;

IV. Establecer con la aprobación del Se
cretario, las políticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración de los



296 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES y PESCA

recursos humanos, financieros y materiales,
así como para los servicios generales de
acuerdo con los programas y objetivos de la
Secretaría;

V. Expedir los nombramientos de los ser
vidores públicos, autorizar los movimientos
de personal y resolver los casos de termina
ción de sus efectos, e imponer las sanciones
y medidas disciplinarias cuando éstos incu
rran en irregularidades o falta de carácter
laboral;

VI. Participar en la elaboración de las
Condiciones Generales de Trabajo, difundir
las entre el personal de la Secretaría y vigilar
su cumplimiento; así mismo conocer y aten
der los asuntos que plantee la representación
sindical de los trabajadores y aplicar los
sistemas de estímulos y recompensas que
determinen los ordenamientos legales;

VII. Elaborar y someter a consideración
del Secretario del Despacho. los manuales
de organización y procedimientos dc la Se
cretaría, sus modificaciones, así como las
propuestas de cambio a la organización in
terna que propongan los titulares dc las uni
dades administrativas de la misma;

VIII. Definir y conducir la política de
desarrollo del personal y el mejoramiento de
sus condiciones sociales. culturales, de segu
ridad e higiene en el trabajo para el mejor
desempeño de sus actividades;

IX. Establecer las políticas, normas y cri
terios para la capacitación de los servidores
públicos de la Secretaría;

X. Planear, programar, organizar, dirigir,
controlar y evaluar el funcionamiento de las
unidades administrativas a su cargo y propo
ner al Secretario los cambios de organiza
ción de las unidades administrativas que se
le hubieren adscrito;

XI. Establecer de acuerdo con la norma
tividad, las directrices y criterios técnicos
para el proceso interno de programación,
presupuestación, evaluación y sistemas ad-

ministrativos de la Secretaría, así como de
terminar los correspondientes al ejercicio
presupuestal de la misma y vigilar su aplica
ción;

XII. Someter a la aprobación del Secreta
rio los lineamientos, sistemas y procedimien
tos para la organización, funcionamiento,
desarrollo, simplificación, desconcentración
y descentralización administrativa de la Se
cretaría;

XIII. Integrar el Programa Operativo
Anual de la Secretaría:

XIV. Integrar y someter a la conside
ración del Secretario el anteproyecto del pro
grama presupuesto anual de la Secretaría,
incluyendo el de los órganos administrativos
desconcentrados y gestionar ante la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público su autori
zación y modificaciones conforme a lo
dispuesto en la ley, así como asignar el pre
supuesto anual que corresponde a cada uni
dad administrativa y órgano administrativo
desconcentrado, conforme al presupuesto
aprobado a la dependencia;

XV. Llevar el ejercicio y control pre
supuestal, así como la contabilidad de la
Secretaría y la evaluación programática-pre
supuestal;

XVI. Elaborar y presentar la cuenta anual
de la Hacienda Pública Federal del Sector y
participar en la parte que corresponda a la
Secretaría en la realización del Informe Presi
dencial;

XVII. Participar, en los términos que se
ñalan las disposiciones legales, en la gestión
de crédito." y aportaciones de origen externo
para fincar programas de la Secretaría y
efectuar las gestiones para su reembolso;

XVIII. Intervenir en los procesos de pla
neación, programación de la obra pública;

XIX. Efectuar los arrendamientos y ad
quisiciones de bienes y servicios, así como
autorizar y regular la adquisición y el sumi
nistro;
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XX. Autorizar, en consulta con la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos, los con
venios y contratos que afecten el
presupuesto de la Secretaría, y los demás
actos de administración que requieran ser
documentados conforme a los lineamientos
que fije el Secretario;

XXI. Establecer los sistemas de control e
información sobre recursos humanos, mate
riales, presupuesto, de contabilidad, organi
zación y de correspondencia y archivo;

XXII. Proporcionar a las unidades admi
nistrativas de la Secretaría, los servicios de
apoyo administrativo, así como los demás
que sean necesarios para el mejor desempe
ño de los asuntos de la Secretaría;

XXIII. Establecer, controlar y evaluar el
programa interno de protección civil para el
personal, instalaciones, bienes e informa
ción de la Secretaría, así como emitir las
normas necesarias para la operación, desa
rrollo y vigilancia del programa;

XXIV. Expedir certificaciones cuando
procedan de los documentos que obren en los
archivos de la Oficialía Mayor, en consulta con
Dirección General de Asuntos Jurídicos, y

XXV. Las demás que el confiere el Titular
de la Secretaría y las que le señalen las dispo
siciones legales y reglamentarias relativas, así
como las que competen a las unidades admi
nistrativas que se le hubieren adscrito.

CAPÍTULO V
De las Unidades

ARTÍCULO 8.- Al frente de cada Unidad
habrá un Titular, quien tendrá, en lo que
corresponda. las atribuciones que el artículo
13 confiere a los Directores Generales.

ARTÍCULO 9.- La Unidad Coordinadora
de Análisis Económico y Social tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Realizaren coordinación con las unida
des administrativas competentes de la Secrc-

taría, investigaciones sobre la estructura,
funcionamiento y evolución de la situación
económica y social del sector, que supongan
implicaciones para el proceso de protección
ambiental y aprovechamiento de los recur
sos naturales y pesqueros;

11. Contribuir al diseño de instrumentos
de política ambiental y de aprovechamiento
de recursos naturales y pesqueros aseguran
do su costo y efectividad, eficiencia, equidad
y pertinencia;

III. Promover el diseño y aplicación de
instrumentos de política ambiental que ha
gan compatible el desarrollo de las metas
económicas y sociales con la protección y
conservación del medio ambiente y el mane
jo de recursos naturales;

IV. Participar en el establecimiento de
prioridades de la política ambiental y del
manejo de recursos naturales;

V. Evaluar las acciones, políticas y pro
gramas sectoriales en materia ambiental y
recursos naturales;

VI. Diseñar mecanismos de financia
miento que permitan llevar a cabo los pro
yectos de conservación, remcdiación,
control de la contaminación, aprovecha
miento dc recursos naturales entre otros, en
donde intervienen las diferentes áreas de la
Secretaría;

VII. Contribuir al diagnóstico de la situa
ción ambiental en relación con los compro
misos internacionales, así como al diseño de
políticas para que México cumpla con los
mismos;

VIII. Evaluar los costos y beneficios eco
nómicos, sociales y ambientales de la nor
matividad ambiental;

IX. Evaluar los costos y beneficios de las
acciones, programas y políticas dc la Secre
taría, y

X. Proponer el uso eficiente de los crédi
tos externos y donaciones otorgadas por or
ganizaciones y organismos internacionales
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destinados a resolver problemas ambientales
y de manejo de recursos naturales en el terri
torio nacional, de conformidad con la legis
lación aplicable.

ARTÍCULO 10.- La Unidad Coordinadora
de Asuntos Internacionales tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Proponer al Secretario para su aproba
ción, con la colaboración de las unidades
administrativas competentes, la política ge
neral de la Secretaría en materia de asuntos
internacionales, de acuerdo con los linea
mientos señalados por la Secretaría de Rela
ciones Exteriores;

U. Ser el conducto formal de la Secretaría
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca ante la Secretaría de Relaciones Exte
riores, entidades extranjeras y organismos
internacionales, para la suscripción de
acuerdos. aprobación de programas, defini
ción de actividades y participación en even
tos y foros internacionales, y en general el
control de la gestión de todas las actividades
internacionales de la Secretaría;

lU. Formular el capítulo en materia de
asuntos internacionales de la Secretaría, para
la integración del programa sectorial, darle
seguimiento y evaluar su ejecución;

IV. Integrar y evaluar los programas y
actividades que en materia internacional
propongan las unidades administraIivas de la
Secretaría, y en su caso someterlas a la apro
bación del Secretario, así como coordinar
los, dar seguimiento y evaluar su ejecución;

V. Promover y participar con las unidades
administrativas competentes, en las negocia
ciones para obtener el financiamiento exter
no que requiera la Secretaría, llevando el
registro y control del cumplimiento de los
acuerdos respectivos, de conformidad con
las disposiciones aplicables;

VI. Coordinar y supervisar las políticas
de la Secretaría en materia internacional, en
estrecha relación con las unidades adminis-

trativas competentes de la misma y consti
tuirse en depositario y custodio de los acuer
dos internacionales en que la Secretaría sea
parte. de conformidad con la legislación
aplicable;

VII. Coordinar y supervisar el funciona
miento de las representaciones de la Secre
taría en el extranjero, así como constituir el
conducto formal de comunicación mediante
el cual se les transmitirán los acuerdos, ór
denes y disposiciones que dicten las unida
des administrativas de la Secretaría, evaluar
su establecimiento o supresión y aprobar sus
programas y presupuestos de operación,
conforme a las disposiciones aplicables;

VIII. Promover la constitución de empre
sas de conversión con capital extranjero, de
dicadas a la conservación o al aprovecha
miento sustentable de los recursos naturales
y pesqueros, sujetos a la competencia de la
Secretaría o a la provisión de bienes y servi
cios del o para el Sector; y dar seguimiento
al otorgamiento de permisos y autorizacio
nes a extranjeros, así como sobre la certifi
cación ambiental de dichos bienes y
servicios por origen, proceso o especifica
ciones de producto;

IX. Coadyuvar con las dependencias de
la Administración Pública Federal compe
rentes y con las unidades administrativas de
la Secretaría en la formulación de una estra
tegia de comercio exterior para el sector,
proponiendo los instrumentos económicos,
estímulos, subsidios, franquicias, mercados
externos, concesiones, permisos, restriccio
nes y otros, así como identificar los instru
mentos económicos y oportunidades de
mercado que se ofrezcan en el exterior;

X. Promover y participar con las unidades
administrativas competentes, en las negocia
ciones de comercio exterior en las materias
de competencia de la Secretaría, así como
dar seguimiento y evaluar las actividades
que de ellas se deriven;
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XI. Proponer las políticas de promoción
internacional de la Secretaría relativas a la
capacitación. desarrollo tecnológico y cien
tífico y coordinar las actividades de inter
cambio y cooperación económica, científica
y tecnológica de la misma, así como coadyu
var con la Dirección General de Comunica
ción Social en la difusión de dicha infor
mación al interior del sector;

XII. Coordinar la integración de los in
formes que deban presentarse a organismos
internacionales y la celebración de reuniones
de seguimiento y evaluación de compromi
sos con organizaciones e instituciones nacio
nales en materia de asuntos internacionales
que sean competencia de la Secretaría, así
como con representaciones extranjeras y or
ganismos multinacionales y financieros in
ternacionales;

XIII. Asesorar a las unidades administra
tivas de la Secretaría y sus órganos adminis
trativos desconcentrados, en materia de
asuntos internacionales;

XIV. Analizar, evaluar y en su caso tra
mitar las solicitudes de proyectos de coope
ración internacional que presenten o reciban
las distintas áreas de la Secretaría, así como
darles seguimiento;

XV. Promover, organizar y coordinar la
participación de la Secretaría y de sus órga
nos administrativos desconcentrados, en
eventos o foros de carácter internacional,
relacionados con las materias competencia
de la Secretaría;

XVI. Proponer al Secretario para su apro
bación, la designación de los servidores pú
blicos que deban participar en foros y
reuniones internacionales de interés para la
Secretaría, así como los lineamientos que
deberán regir su participación;

XVII. Participar en la promoción y difu
sión de las actividades internacionales reali
zadas por la Secretaría, y

XVIII. Integrar y difundir en el sector, en

coordinación con las unidades administrati
vas competentes, la oferta relativa a becas,
cursos y seminarios provenientes de la Se
cretaría de Relaciones Exteriores, Gobiernos
e instituciones extranjeras y organismos re
gionales e internacionales; asimismo coad
yuvar en su gestión y llevar un registro
actualizado de las participantes nacionales.

ARTíCULO 11.- La Unidad de Contraloría
Interna estará a cargo de un Contralor Inter
no que será designado por el Secretario del
Despacho, previa opinión que emita la Se
cretaría de Contraloría y Desarrollo Admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 37,
fracción XII. de la Ley Orgánica de la Ad
ministración Púhlica Federal, y tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Ejercer e instrumentar las normas que
se hubieren fijado por la Secretaría de Con
tralorfu y Desarrollo Administrativo en ma
teria de control. fiscalización y evaluación;

Il. Vigilar el sistema de control y evaluar
el ejercicio del gasto público federal, y su
congruencia con el presupuesto autorizado a
la Secretaría;

IlI. Verificar que las actuaciones de los
servidores públicos de la Secretaría se ape
guen a la ley, mediante el ejercicio de las
siguientes acciones:

a) Realizar auditorías a las unidades ad
ministrativas y órganos administrativos des
concentrados de la Secretaría, con el objeto
de promover la eficiencia en su gestión y
propiciar el cumplimiento de los objetivos
contenidos en sus programas;

b) Recibir quejas y denuncias por incum
plimiento de las obligaciones o por inobser
vancia de la ley por parte de los servidores
públicos de la Secretaría, practicar investi
gaciones sobre sus actos y fincarles las res
ponsabilidades, e imponer por acuerdo del
Secretario del Despacho, las sanciones que
correspondan a la competencia de la Secre
taría y turnar las que correspondan a la Se-
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cretaría de Contraloría y Desarrollo Admi
nistrativo;

e) Instruir y resolver los recursos o me
dios impugnativos que procedan y hagan
valer los servidores públicos de la Secreta
ría, respecto de las resoluciones por las que
se impongan sanciones administrativas en su
contra, y

d) Conocer por sí, o a través de la presen
tación de una inconformidad, de las irregu
laridades que se hayan cometido en los
procedimientos de adjudicación de adquisi
ciones, arrendamientos y servicios, así como
de la obra pública que lleve a cabo la Secre
taría, a efecto de que las mismas se corrijan
cuando así proceda;

IV. Recibir, tramitar y resolver en los
términos del artículo 77 bis de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores PÚ
blicos, las solicitudes de pago de reparación
del daño que formulen los particulares en
relación con servidores públicos de la Secre
taría;

V. Verificar que en las unidades adminis
trativas de la Secretaría y en los órganos
administrativos deseancentrados, los recur
sos humanos, financieros y materiales de la
misma sean aprovechados y aplicados opor
tuna, económica, eficaz y eficientemente;

VI. Coadyuvar con la Dirección General
de Asuntos Jurídicos, en la presentación de
denuncias o querellas, cuando se detecten
conductas delictuosas que afecten el interés
de la Secretaría o de su órganos desconcen
trados;

VII. Opinar, previamente a su expedi
ción, sobre los lineamientos internos de ca
rácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos;

VIII. Informar periódicamente a la Se
cretaría de Contralaría y Desarrollo Admi
nistrativo)' al Titular de la Secretaría, sobre
el resultado de la evaluación de la gestión de
las unidades administrativas de la misma y

órganos administrativos desconcentrados
que hayan sido objete de fiscalización e in
formar a las autoridades competentes, cuan
do proceda, del resultado de tales inter
venciones y en su caso, dictar las acciones
que deban desarrollarse para corregir las
irregularidades detectadas;

IX. Planear, organizar, instrumentar y
coordinar el sistema integral de control
y evaluación de la gestión pública de la De
pendencia y en su caso, proponer las accio
nes correctivas correspondientes;

X, Planear, programar y ejecutar el pro
grama anual de control y auditoría de la
Dependencia, conforme a los lineamientos
emitidos por la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, y

XI. Instrumentar y difundir las políticas,
estrategias y procedimientos de su opera
ción, conforme a las normas y lineamientos
que emita la Secretaría de Contraloría y De
sarrollo Administrativo.

CAPÍTULO VI

De las Direcciones Generales

ARTícULO 12.- A cargo de cada una de las
Direcciones Generales habrá un Titular, quien
asumirá su dirección técnica y administrativa
y será el responsable ante las autoridades su
periores de su correcto funcionamiento. Los
Directores Generales serán auxiliados por los
Directores Generales Adjuntos, Directores,
Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departa
mento, Oficina, Sección y Mesa, y demás
servidores públicos que requieran las necesi
dades del servicio.

ARTÍCULO 13.- Los Directores Genera
les tendrán las siguientes atribuciones gené
ricas:

I. Programar, organizar, dirigir y evaluar
el desarrollo de los programas y el desempe
ño de las atribuciones encomendadas a la
unidad administrativa a su cargo;
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11. Acordar con su superior inmediato la
resolución de los asuntos relevantes cuya
tramitación se encuentre dentro del área de
su competencia;

IIJ. Formular dictámenes, opiniones e in
formes que les sean encomendados por la
superioridad en aquellos asuntos que sean
propios de su competencia;

IV. Intervenir en la designación, desa
rrollo, capacitación, promoción y adscrip
ción del personal a su cargo, así como en la
contratación del servicio externo que fuese
necesario, autorizar dentro del ámbito de su
competencia, licencias de conformidad con
las necesidades del servicio; y participar
directamente o a través de un representante,
en 10 casos de sanciones, remoción y cese
del personal de su responsabilidad, de con
formidad con las disposiciones legales apli
cables;

V. Elaborar proyectos sobre la creación,
modificación, organización, fusión o extin
ción de las unidades administrativas a su
cargo;

VI. Asesorar técnicamente, en asuntos de
su competencia a las demás unidades admi
nistrativas de la Secretaría;

VII. Coordinarse con los titulares de la
otras unidades administrativas de la Secreta
ría, cuando así se requiera para su mejor
funcionamiento;

VIII. Formular el anIeproyccto del presu
puesto por medio de programas, relativo a la
unidad administrativa a su cargo, conforme
a las normas establecidas por la Oficialía
Mayor, así como ejercer el presupuesto au
torizado o asignado;

IX. Formular, conforme a los lineamien
tos establecidos por la Oficialía Mayor, los
proyectos de manuales de organización, pro
cedimientos y scrv icios correspondientes a
la unidad administrativa a su cargo;

X. Analizar y compilar el marco norma
tivo que regule el ejercicio de sus atribucio-

ncs, y proponer cuando se requiera, la crea
ción o modificación de las disposiciones ju
rídicas conducentes;

XI. Proponer los anteproyectos de nor
mas oficiales mexicanas que procedan en la
materia de su competencia, así como partici
par y en su caso presidir, cuando sean desig
nados para ello, los comités, subcomités y
grupos de trabajo en donde se analicen y
elaboren las normas oficiales mexicanas,
responsabilidad de la Secretaría, de confor
midad con las disposiciones aplicables;

XII. Proponer al Secretario, con la in
tervención que corresponda a la Unidad
Coordinadora de Asuntos Internacionales, la
participación de la Secretaría en los foros
internacionales en materia de sus respectivas
competencias, las políticas y lineamientos
que deban regir dicha participación, los me
canimos para cumplir las ohligaciones deri
vadas de los instrumentos jurídicos de los que
México sea parte, y los programas y proycc
tos de cooperación técnica con países, orga
nismos internacionales y entidades extran
jeras con los que se suscriban convenios en
materia de la competencia de la Secretaría;

XIII. Proponer la coordinación de accio
nes con las demás dependencias o entidades
de la Administración Pública Federal y con
los gobiernos de las entidades federativas y
municipales, así como la concertación e in
ducción con los sectores social y privado, para
conjuntar recursos y esfuerzos en la realiza
ción de las actividades de su competencia;

XIV. Proponer las políticas, lineamientos
internos de carácter técnico y administrati
vo, sistemas y procedimientos que se requie
ran para el ejercicio de las facultades
encomendadas a la unidad administrativa a
su cargo, así como para el diseño, ejecución
y evaluación de los programas del sector, de
los programas y proyectos estratégicos que
de ellos deriven y de los correspondientes
programas operativos anuales;
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XV. Supervisar y evaluar el cumplimien
to de las atribuciones a su cargo, cuando sean
objeto de dcsconcentración o delegación;

XVI. Recibir, en acuerdo ordinario a los
Directores, Subdirectores y Jefes de Depar
tamento o su equivalente y en acuerdo ex
traordinario a cualquier otro servidor
público subalterno, y conceder audiencia al
público;

XVII. Proporcionar la información. datos
o cooperación técnica que les sea requerida
internamente o por otras dependencias, de
acuerdo con las políticas y normas que se
establezcan por el Secretario;

XVIII. Expedir cuando proceda, certifi
caciones de documentos que obren en los
archivos de la Dirección General a su cargo;

XIX. Suscribir los documentos relativos
al ejercicio de sus atribuciones y aquellos
que le sean señalados por delegación, enco
mienda o le corresponda por suplencia, y

XX. Las demás que le atribuya expresa
mente el Titular de la Secretaría, así como
las que le confieran las disposiciones legales
aplicables y sus superiores jerárquicos en el
ámbito de sus atribuciones.

ARTÍCULO 14.- La Dirección General de
Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes atri
buciones:

l. Fijar, sistematizar, unificar y difundir
los criterios de interpretación y de aplicación
de las leyes y de otras disposiciones jurídicas
que normen el funcionamiento de la Secre
taría;

11.Atender y dirigir los asuntos jurídicos
de la Secretaría y supervisar los de sus órga
nos administrativos desconcentrados, así
como ejercer sus facultades sin perjuicio de
las que correspondan a las áreas jurídicas de
éstos;

111. Formular, revisar y someter a la con
sideración del Secretario del Despacho, los
proyectos de iniciativas de leyes, reglamen
tos, decretos y acuerdos de la competencia

de la Secretaría y de sus órganos administra
tivos dcsconcentrados:

IV. Revisar los reglamentos, decretos,
acuerdos y demás disposiciones legales que
deba refrendar el Secretario;

V. Revisar los proyectos de normas oficia
les mexicanas en el ámbito de competencia de
la Secretaría y gestionar su publicación;

VI. Representar legalmente a la Secreta
ría y a su Titular en los procedimientos ad
ministrativos y jurisdiccionales en que se
requiera su intervención, con excepción de
aquello que estén expresamente encomenda
dos a las Unidades Jurídicas de los órganos
desconcentrados;

VII. Solicitar la intervención del Procu
rador General de la República en todos aque
llos asuntos contenciosos que le competan
en los términos del artículo 102 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, proporcionándole opinión jurídica
y elementos de juicio en cada caso;

VIII. Asesorar jurídicamente a las unida
des administrativas de la Secretaría y a sus
órganos administrativos desconcentrados,
actuar como árgano de consulta y realizar los
estudios e investigaciones jurídicos que re
quiera el desarrollo de las atribuciones de la
Secretaría;

IX. Compilar y promover la difusión de
las normas jurídicas relacionadas con las
funciones de la Secretaría;

X. Expedir cuando proceda, certificacio
nes de documentos que obren en los archivos
de la Secretaría;

XI. Designar dentro de los notarios auto
rizados por la Secretaría de Contraloría y
Desarrollo Administrativo, a los que deban
intervenir en las operaciones inmobiliarias
de la competencia de la Secretaría;

XII. Revisar los convenios, contratos y
demás actos jurídicos de las unidades admi
nistrativas que deriven en obligaciones para
la Secretaría;
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XIII. Auxiliar a las unidades administra
tivas de la Secretaría, cuando así lo requie
ran, en la realización de licitaciones
públicas, de conformidad con las disposicio
nes jurídicas aplicables;

XIV. Iniciar a petición de las unidades
administrativas centrales el procedimiento
de rescisión de los contratos y convenios,
tramitar sus etapas procesales y proponer la
resolución correspondiente;

XV. Coordinar criterios en la resolución
de recursos administrativos de su competen
cia y aquellos que correspondan a otras uni
dades administrativas de la Secretaría y a sus
órganos administrativos desconccntrados:

XVI. Elaborar y proponer los informes
previos y justificados que en materia de
amparo deben rendir el Secretario y el Pre
sidente de la República en los casos en los
que se hubiere conferido la representación
presidencial, así como los relativos a los
demás servidores públicos que sean señala
dos como autoridades responsables; asi
mismo los escritos de demanda o
contestación según proceda en las contro
versias constitucionales o acciones de in
constitucionalidad; intervenir cuando la
Secretaría tenga carácter de tercero perju
dicado en los juicios de amparo, así como
formular, en general, todas las promocio
nes que a dichos juicios se refieran;

XVII. Representar al Secretario ante el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra
je, en los conflictos que se susciten con mo
tivo de la aplicación de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Regla
mentaria del Apartado "B" del artículo 123
Constitucional; formular dictámenes, de
mandas de cese de los empleados de la Se
cretaría, contestación de demandas
laborales, formulación y absolución de posi
ciones, desistimientos o allanamientos y en
general, todas aquellas promociones que se
requieran en el curso del procedimiento;

XVIII. Formular a nombre de la Secreta
ría, las denuncias y querellas que a su juicio
correspondan, y otorgar discrecionalmente
el perdón;

XIX, Solicitar de la Secretaría de Gober
nación, de acuerdo con lo que dispone la
fracción XXIII del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe
deral, la reivindicación de la propiedad fede
ral administrada por la Secretaría, así como
la destinada a ésta;

XX. Participar con las unidades adminis
trativas competentes en la aplicación de las
disposiciones jurídicas aplicables en materia
laboral y de responsabilidades de los servi
dores públicos;

XXI. Tramitar y someter a la conside
ración del Secretario, los expedientes relati
vos a los procedimientos previstos en la Ley
de Expropiación y otras disposiciones lega
les aplicables, en los casos de afectaciones
de todo tipo que realice la Secretaría;

XXII. Realizar los trámites legales para
la adquisición, regularización y protección
jurídica de los bienes inmuebles destinados
a la Secretaría y llevar un catálogo de éstos, y

XXIII. Establecer lineamicnlOS internos
de carácter técnico y administrativo, siste
mas y procedimientos para el mejor desem
peño de las unidades jurídicas de las Dele
gaciones Federales en los Estados y de los
órganos administrativos desconcentrados, a
fin de que su actuación se realice en forma
coordinada y dentro de la estricta legalidad.

ARTícULO 15.- La Dirección General de
Comunicación Social tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Ejecutar la política de comunicación
social y de relaciones públicas que determi
ne el Secretario, de conformidad con las
disposiciones jurídicas en la materia;

11.Formular y proponer al Secretario, con
la intervención que corresponda a la Secre
taría de Gobernación, el programa que dé
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cumplimiento a la política de comunicación
social de la Secretaría;

III. Orientar y llevar a cabo las activida
des de difusión, comunicación, prensa y re
laciones públicas de la Secretaría y de sus
órganos administrativos desconcentrados;

IV. Mantener y fortalecer las relaciones
con los medios de comunicación en los ám
bitos nacional e internacional, para informar
de las acciones que realiza la Secretaría y sus
órganos desconcentrados, así como las enti
dades del sector;

V. Proponer al Secretario para su aproba
ción, lineamientos internos de carácter téc
nico y administrativo para la participación
de la Secretaria en ferias, exposiciones y
eventos en materia de comunicación social;

VI, Captar, analizar y procesar la infor
mación de los medios de comunicación, re
ferente a los acontecimientos de interés para
la responsabilidad de la Secretaría;

VII. Elaborar y ejecutar el programa edi
torial de la Secretaría, mediante el diseño,
producción y distribución de los libros, folle
tos y demás material documental o didáctico;

VIII. Coordinar con las demás depen
dencias del Ejecutivo Federal y con las uni
dades administrativas, la divulgación de la
información, publicaciones y publicidad de
la Secretaría y de sus órganos administrati
vos desconcentrados, así como concertarlos
con los sectores social y privado;

IX. Realizar estudios de opinión pública
que permitan conocer el efecto de la sancio
nes de la Secretaría, y

X. Ordenar la publicación y avisos que
conforme a las disposiciones jurídicas apli
cables corresponda hacer a la Secretaría en
el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 16.- La Dirección General de
Plancación tendrá las siguientes atribucio
nes:

l. Participar en el Sistema Nacional de
Planeación Democrática y ejercer las fun-

ciones que deriven de dicha participación, en
coordinación con las unidades administrati
vas competentes, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

11. Proponer política y fijar lineamientos
internos de carácter técnico y administrati
vo, sistemas y procedimientos para llevar a
cabo el proceso de planeación en el ámbito
de competencia de la Secretaría, así como
supervisar el cumplimiento de los objetivos,
estrategias y metas de la planeación nacional
del desarrollo;

111. Coordinar la formulación y la inte
gración de los programas sectoriales, de me
diano plazo, y participar en la formulación
de programas regionales y especiales de la
Secretaría, evaluando periódicamente su
efectividad:

IV. Proponer al Secretario con la colabo
ración de las unidades administrativas com
petentes, las acciones que deban ser
coordinadas, concertadas e inducidas, así
como los acuerdos intersectoriales necesa
rios para promover el desarrollo sustentable;

V. Incorporar al proceso de planeación
los programas de normalización en las ma
terias de la competencia de la Secretaría, en
coordinación con las unidades administrati
vas competentes y de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Proponer al Secretario, lineamientos
internos de carácter y administrativo, sistemas
y procedimientos para el cumplimiento eficaz
de las disposiciones en materia de planeación,
presupuestación, ingresos, financiamiento y
deuda, en coordinación con la Oficialía Ma
yor, a fin de lograr la gestión integral de la
protccción ambiental y el aprovechamiento de
los recursos naturales y pesca;

VII, Proponer las políticas. lineamientos
internos de carácter técnico y administrati
vo, sistemas y procedimientos a que deberá
sujetarse la participación de la Secretaría en
los consejos de administración, consejo con-
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sultivo, comités técnicos ti órganos de go
bierno de los que la Secretaría sea miembro,
o de cualquier otro y dar seguimiento a los
acuerdos generados en ellos;

VIII. Evaluar el avance y resultado de los
programas de la Secretaría, así como formu
lar informes periódicos, y en su caso, propo
ner las medidas correctivas necesarias y
lleva a cabo el seguimiento respectivo;

IX. Integrar en coordinación con la Oficia
lía Mayor la información necesaria para for
mular la parte que corrresponda a la Secretaría
del Informe Presidencial, y elaborar con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, el informe al Congreso de la Unión
del Secretario del Despacho. cuando sea re
querido para ello, el informe de ejecución
anual del Plan Nacional de Desarrollo, la Me
moria de Labores de la Secretaría, y los demás
que procedan de conformidad con las dispo
siciones jurídicas aplicables, y

X. Coordinar las actividades necesarias
para llevar a cabo el proceso permanente de
consulta popular del sector, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 17.- La Dirección General de
Programas Regionales tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Promover la coordinación institucional
para el diseño, ejecución y evaluación de pro
gramas de desarrollo regional sustentable;

11.Proponer las políticas, lineamientos in
ternos de carácter técnico y administrativo,
sistemas y procedimientos para asegurar la
coordinación de las unidades administrativasde
la Secretaría en tomo a la programación, prcsu
puestación, ejecución y evaluación de los pro
gramas de desarrollo regional sustentable;

111. Promover la coordinación de las di
ferentes dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal con la Secreta
ría, a fin de que orienten sus acciones de
manera integrada hacia los proyectos regio
nales prioritarios;

IV. Colaborar con la unidad administra
tiva correspondiente, para impulsar la parti
cipación de los gobiernos estatales y
municipales en el diseño, ejecución y eva
luación de los programas regionales;

V. Fomentar la participación de organiza
ciones sociales, entidades privadas, organis
mos no gubernamentales y de la comunidad
científica nacional, en los programas de de
sarrollo regional sustentable;

VI. Promover la generación de modelos
de desarrollo regional para las diferentes
condiciones del país, que puedan ser utiliza
dos en zonas semejantes;

VII. Propiciar la aplicación de las inver
siones públicas y privadas en tomo a políti
cas de protección ambiental y de sus
tentabilidad de los programas de desarrollo
regional sustentable;

VIII. Participar en la promoción del orde
namiento ecológico de las regiones priorita
rias, en coordinación con las unidades
administrativas competentes de la Secretaría;

IX. Coadyuvar al logro de un funciona
miento eficiente de los órganos de planea
ción participativa de las regiones;

X. Participar en el diseño y desarrollo de
sistemas regionales de información produc
tiva, social y ambiental:

XI. Evaluar el efecto de políticas genera
les, tanto ambientales como de desarrollo, en
las regiones prioritarias;

XII. Participar, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, en el diseño y desarrollo de pro
gramas de educación, capacitación y difu
sión para técnicos, servidores públicos y
productores, en las regiones prioritarias, y

XIII. Opinar sobre la sustentabilidad de
los planes de manejo de áreas naturales pro
tegidas, en particular en apoyo de los progra
mas de desarrollo regional sustentable.

ARTíCULO 18.- La Dirección General del
Centro de Educación y Capacitación para el
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Desarrollo Sustentable tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Formular, organizar, dirigir, supervisar
y evaluar el desarrollo de los programas y
proyectos de educación y capacitación para
el desarrollo sustentable, en apoyo de las
actividades de la Secretaría y de sus órganos
administrativos desconcentrados;

11.Proponer a la Secretaría de Educación
Pública, las políticas y estrategias para refor
zar en materia de desarrollo sustentable, los
planes y programas de estudio, así como los
correspondientes materiales didácticos y los
programas de capacitación y actualización
del magisterio nacional;

111. Promover ante las instituciones de
educación tecnológica y superior y de inves
tigación científica del país, el establecimien
to de especialidades y posgrados dirigidos
a formar los cuadros profesionales que re
quiere el desarrollo sustentable, así como el
fortalecimiento en esta materia de los pro
gramas ya existentes;

IV. Participar con la diversas áreas de la
Secretaría y con sus órganos administrativos
desconcentrados, en la elaboración de las
estrategias y procedimientos, para que coor
dine los proyectos y actividades de educa
ción y capacitación técnica y académica que
se promuevan y organicen para el fortaleci
miento institucional;

V. Prestar la asistencia técnica que re
quieran las distintas áreas de la Secretaría y
sus órganos administrativos desconcentra
dos, en materia de educación y capacitación
para el desarrollo sustentable, así como pro
porcionar dicha asistencia a las entidades
federativas y municipios que 10soliciten;

VI. Promover, con la colaboración de la
Dirección General de Comunicación Social,
la iniciación de proyectos y acciones dirigi
dos a la formación de una concientización
pública y a fomentar la participación ciuda
dana para el desarrollo sustentable;

VII. Promover y realizar estudios e inves
tigaciones sobre educación y capacitación
para el desarrollo sustentable; publicar y di
fundir por si o a través de terceros sus resul
tados, con la intervención de la Dirección
General de Comunicación Social;

VIII. Fungir como Secretaría Técnica de
los comités de evaluación para el otorga
miento de premios y reconocimientos que
establezca la Secretaría;

IX. Promover, convocar, organizar y eva
luar eventos de educación y capacitación
para el desarrollo sustentable, aprovechando
las instalaciones y equipo para realizar acti
vidades de capacitación de que dispongan
otras áreas de la Secretaría o sus órganos
administrativos dcsconcentrados, y

X. En representación de la Secretaría y en
los ámbitos de su respectiva competencia,
suscribir acuerdos y convenios de coopera
ción para la realización de proyectos conjun
tos, así como para la obtención de donacio
nes, comodatos y financiamiento en apoyo
de los proyectos y servicios; cuando dichos
acuerdos y convenios sean de carácter inter
nacional, deberá coordinarse con la Unidad
Coordinadora de Asuntos Internacionales.

ARTÍCULO 19.- La Dirección General de
Estadística e Informática tendrá las siguien
tes atribuciones:

l. Promover e integrar en coordinación
con las unidades administrativas competen
tes, los sistemas de información ambiental,
de recursos naturales y pesca, y los demás
que procedan de conformidad con las dispo
siciones jurídicas aplicables;

11.Contribuir a la prestación del servicio
público de información en materia ambien
tal, dc recursos naturales y de pesca, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

IIJ. Integrar la información estadística en
la materia de la competencia de la Secretaría
y proporcionarla a los organismos interna-
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cionales que la requieran; a través de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Interna
cionales, de conformidad con las disposicio
nes jurídica aplicables;

IV. Implantar en coordinación con las
unidades administrativas competentes, los
sistemas de registro, estadísticos y cartográ
ficos a nivel central y de delegaciones;

V. Supervisar la operación de los siste
mas de registro, de estadística y cartográfi
cos en delegaciones federales, operar la
integración central de la información y pro
porcionar los servicios de consulta a las uni
dades administrativas que así lo requieran;

VI. Evaluar conjuntamente con las unida
des administrativas competentes, la infor
mación contenida en los registros y generada
por los sistemas estadísticos y cartográficos
para adecuarla a los requerimientos de las
áreas usuarias;

VII. Realizar en coordinación con las
unidades administrativas competentes in
vestigaciones, encuestas y muestreos esta
dísticos requeridos;

VIII. Coadyuvar con las unidades admi
nistrativas competentes de la Secretaría, en el
establecimiento de las normas y procedimien
tos para administrar la biblioteca y hemerote
ca de la Secretaría, así como en la integración
del Centro Unico de Documentación;

IX. Establecer la coordinación necesaria
con dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, con las entidades
federativas y con instituciones privadas, para
la obtención de la información requerida por
la Secretaría y proponer la celebración, en
Jos casos que proceda, de los convenios res
pectivos;

X. Establecer las políticas y lineamientos
internos de carácter técnico, relativos a la
adquisición, operación y mantenimiento de
sistemas de informática y teleinformación
para la Secretaría;

XI. Elaborar, en coordinación con las uni-

dados administrativas competentes de la Se
cretaría, el informe bienal de la situación
general en materia del equilibrio ecológico
y la protección al ambiente;

XII. Elaborar y ejecutar el programa de
desarrollo informático de la Secretaría en
coordinación con las unidades administrati
vas competentes;

XIII. Capacitar al personal de la Secreta
ría, en el uso de equipos, redes locales y
remota, y sistemas de procesamiento, inclu
yendo al personal de las delegaciones fede
rales y en su caso, al de los órganos
administrativos desconcentrados;

XIV. Dar asesoría en el diseño, progra
mación y procesamiento de datos, soporte
técnico y de ingeniería, así como servicio de
acceso a banco externos de información a las
unidades administrativas cuando lo requie
ran, y

XV. Operar la red tclcinformática de la
Secretaría, asegurando la integridad y con
fiabilidad de la información.

ARTíCULO 20.- la Dirección General de
Zona Federal Marítimo Terrestre tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Atender, dirigir y resolver los asuntos
de la Secretaría en materia de propiedad,
posesión, administración y conservación de
los siguientes bienes nacionales de su com
petencia: la zona federal marítimo terrestre,
las playas marítimas, los terrenos ganados al
mar o a cualesquiera otros depósitos de
aguas marítimas;

11.Formular, en coordinación con las uni
dades administrativas competentes, los
programas para la protección y el aprovecha
miento sustentable de los bienes nacionales
de su competencia, así como establecer y
dirigir las políticas y lineamientos internos
de carácter técnico y administrativo, siste
mas y procedimientos para el uso, adminis
tración, aprovechamiento y conservación de
dichos bienes nacionales, a los cuales se
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sujetará la celebración de convenios o con
tratos y el otorgamiento de destinos, conce
siones, permisos y autorizaciones;

111. Participar en la delimitación de los
recintos portuarios que afecten los bienes
nacionales de su competencia, en coordina
ción con las unidades administrativas com
petentes;

IV. Organizar, integrar y mantener actua
lizado el inventario, catálogo y catastro de
los bienes nacionales de su competencia, así
como el registro y padrón de destinatarios,
concesionarios, permisionarios y ocupantes
de dichos bienes; y reunir, revisar y determi
nar los lineamientos internos de carácter téc
nico y administrativo, sistemas y
procedimientos para su elaboración, opera
ción y manejo;

V. Establecer y dirigir las políticas, linea
mientos internos de carácter técnico y admi
nistrativo, sistemas y procedimientos para
realizar y, en su caso, autorizar los trabajos
de deslinde, delimitación, amojonamiento,
zonificación y equipamiento de los bienes
nacionales de su competencia;

VI. Aprobar los proyectos de construc
ción, ampliación, reparación, adaptación o de
molición de obras, acciones y servicios en los
bienes de su competencia, sin perjuicio de las
facultades que correspondan a otras depen
dencias de la Administración Pública Federal;

VII. Coordinar y concertar acciones con
los sectores público, social y privado para el
aprovechamiento sustentable y conserva
ción de los bienes nacionales de su compe
tencia y, para la coordinación de acciones de
apoyo y asesoría en los programas y activi
dades de su responsabilidad;

VIII. Promover y participar en la fonnu
lación y, en su caso, celebración de acuerdos
y convenios de coordinación y concertación
en la materia de su competencia para conjun
tar recursos y esfuerzos en la realización de
las acciones de su responsabilidad;

IX. Conocer y resolver sobre las solicitu
des de desincorporación del dominio públi
co de los terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito de aguas marítimas;
formular los proyectos de decreto correspon
dientes, con la intervención que corresponda
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos
y coordinar su tramitación, así como interve
nir en representación del Gobierno Federal
en la enajenación y afectación de dichos
bienes. Asimismo, podrá conocer sobre las
solicitudes de destino que sobre los bienes
de su competencia le formulen las depen
dencias y entidades de la Administración
Pública Federal y los gobiernos de los esta
dos y los municipios, elaborando los proyec
tos de acuerdo correspondientes, con la
participación que en su caso corresponda a
otras dependencias de la Administración PÚ
blica Federal;

X. Otorgar, revocar y declarar la extin
ción de los permisos, autorizaciones y asig
naciones sobre el uso, aprovechamiento y
explotación de los bienes nacionales de su
competencia y autorizar las modificaciones
a las condiciones y bases de los permisos, así
como las solicitudes de cesión de derechos y
obligaciones en la materia;

XI. Proponer el otorgamiento, revoca
ción, extinción y rescate de las concesiones
para el uso, aprovechamiento y explotación
de los bienes nacionales de su competencia
y las modificaciones a sus condiciones y
bases, así como las solicitudes de sustitución
de su titular;

XII. Promover y gestionar ante las depen
dencias competentes, la realización de ava
lúas de los terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósitu de aguas marítimas;

XIII, Proponer a la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público los criterios para fijar
el monto de los derechos federales, que de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables, deban cubrirse por el uso, apro-
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vechamiento O explotación de los bienes na
cionales de su competencia, así como revi
sarlos y proponer sus modificaciones y los
mecanismos para su eficiente recaudación;

XIV. Establecer, dirigir e instrumentar
políticas, lineamientos internos de carácter
técnico y administrativo, sistemas y procedi
mientos, sobre limpieza, conservación, man
tenimiento de los bienes nacionales de su
competencia, y

XV. Proporcionar a la Dirección General
de Asuntos Jurídicos los elementos necesa
rios para que promueva los juicios y diligen
cias que deban seguirse respecto a los bienes
nacionales de su competencia por conducto
de la Procuraduría General de la República.

ARTíCULO 21.- La Dirección General de
Restauración y Conservación de Suelos ten
drá las siguientes atrihucioncs:

l. Atender, dirigir y supervisar los asuntos
de la Secretaría en materia del uso, aprovc
chamiento sustentable, restauración y con
servación de los sucios;

Il. Formular, integrar y evaluar el progra
ma nacional de restauración y conservación
de suelos y el inventario de éstos, tomando
en consideración las disposiciones jurídicas
aplicables en la materia;

IJI. Formular y organizar en coordina
ción con las demás unidades administrativas
competentes, los programas de forestación,
reforestación y de restauración para el resca
te de zonas deterioradas;

IV. Establecer los lineamientos internos
de carácter técnico y administrativo, siste
mas y procedimientos necesarios para la pro
tección, restauración y mejoramiento de
suelos, así como para regular su uso y apro
vechamiento, en coordinación con las unida
des competentes de la Secretaría y con otras
dependencias de la Administración Pública
Federal;

V. Promover y coordinar la aplicación de
los criterios ecológicos para la protección y

aprovechamiento del suelo y proponer la
expedición de declaratorias para regular su
LISO, de conformidad con las disposiciones
legales apl icables, con la participación que
corresponda a otras unidades administrati
vas competentes;

VI. Autorizar el cambio de uso de suelo
en terrenos rurales de acuerdo a las disposi
ciones legales:

VII. Autorizar los programas de manejo
para la reforestación y para el aprovecha
miento de recursos forestales no maderables
de zonas áridas, scmiáridas y subhúmedas
exclusivamente, realizar su control y cvalua
ción y aprobar sus modificaciones, así como
resolver sobre su extinción, suspensión y
revocación de conformidad con la legisla
ción aplicable;

VIII. Promover la canalización de recur
sos y apoyos destinados para la protección y
aprovechamiento sustentable de los suelos y
a la realización de obras de restauración;

IX. Proponer la elaboración de políticas
y lineamientos de carácter técnico y admi
nistrativo. sistemas y procedimientos relati
vos a la protección de las cuencas de los ríos
y sistemas de drenaje natural, así como para
la conservación de suelos en las cuencas
hidrográficas y a prevenir y controlar la ero
sión de los sucios;

X. Conducir y apoyar técnicamente la
realización del programa sectorial respecti
vo, en coordinación con las dependencias
competentes de la Administración Pública
Federal y con los gobiernos estatales y muni
cipales parüciparucs, y

XI. Establecer y operar por si o por con
ducto de las delegaciones federales, los vi~

veros forestales y los bancos de gcrrno
plasma a cargo de la Secretaría.

ARTíCULO 22.- L(.! Dirección General
Forestal tendrá las siguientes atribuciones:

l. Atender, dirigir, dar seguimiento y eva
luar las acciones de la Secretaría en materia
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de aprovechamiento sustentable, conserva
ción, protección. restauración, fomento y de
sarrollo forestales;

H. Integrar y mantener actualizado el in
ventario forestal nacional y. con base en éste
y en el ordenamiento ecológico territorial
que lleve a cabo la Secretaría. elaborar la
zonificación de los terrenos forestales y de
aptitud preferentemente forestal;

111. Autorizar programas de manejo para
la forestación y el aprovechamiento de re
cursos forestales, con excepción de los no
maderables de zonas áridas, semiáridas y
subhúmedas, así como realizar su control
y evaluación, aprobar sus modificaciones y
resolver sobre su extinción, suspensión y re
vocación;

IV. Otorgar, suspender y revocar permi
sos y autorizaciones en materia de sanidad
forestal y expedir la documentación fitosa
nitaria que se requiera para la exportación e
importación de productos y subproductos
forestales, en coordinación con las depen
dencias de la Administración Pública Fede
ral, así como realizar las notificaciones para
realizar los saneamientos forestales a que
están obligados los propietarios o poseedo
res de terrenos forestales o de aptitud prefe
rentemente forestal;

V. Establecer conforme a la ley, los linea
mientos internos de carácter técnico y adrni
nistrativo para la expedición, trámite y
revisión de la documentación relativa al ejer
cicio de las actividades forestales de su com
petencia, en coordinación con las demás uni
dades administrativas facultadas para ello;

VI. Formular los programas de difusión
y transferencia de tecnología en materia
forestal, de conformidad con los objetivos,
estrategias y prioridades del programa sec
torial, para su instrumentación y operación;

VII. Determinar los lineamientos inter
nos de carácter técnico y administrativo, sis
temas y procedimientos para la instru-

rnentación, operación y prestación de los
servicios técnicos forestales, así como para
proporcionar la asesoría técnica en la elabo
ración de los programas de manejo, en los
casos establecidos en la ley de la materia;

VIII. Proponer el establecimiento o le
vantamiento de vedas forestales, de confor
midad con las disposiciones jurídicas
aplicables, en coordinación con las unidades
administrativas competentes;

IX. Autorizar, dar seguimiento y evaluar
las obras de infraestructura vial que se reali
cen en los terrenos forestales;

X. Participar en la definición y aplicación
de políticas, lineamientos internos de carác
ter técnico y administrativo, sistemas y pro
cedimientos, para el otorgamiento de
estímulos e incentivos destinados al fomento
a la producción y transformación de produc
tos e insumas forestales;

XI. Coordinar el diseño, ejecución y eva
luación de programas para promover asocia
ciones entre ejidatarios, comuneros,
pequeños propietarios y otros productos
forestales, así como entre éstos e inversionis
tas, y para apoyarles en materia de capacita
ción, asesoría técnica, gestión de finan
ciamientos y obtención de insumas para el
desarrollo forestal:

XII. Integrar la balanza de disponibili
dad-consumo de productos, subproductos e
insumes de origen forestal;

XIII. Regular y promover el estableci
miento y desarrollo de plantaciones fore
stales comerciales, con la cooperación de las
dependencias y organismos que determinen
las disposiciones;

XIV. Formular, coordinar y evaluar los
programas de prevención y combate de in
cendios forestales y de sanidad forestal, de
conformidad con los objetivos, políticas y
estrategias del programa sectorial;

XV. Participar con las unidades adminis
trativas competentes, en la realización de
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estudios y propuestas para el establecimien
to y manejo de áreas naturales protegidas en
terrenos forestales;

XVI. Coordinar a las unidades adminis
trativas de la Secretaría, en caso de incendios
o emergencias forestales, y ser enlace con
otras dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal y gobiernos esta
tales y municipales, cuando así se requiera;

XVII. Coadyuvar con las unidades com
petentes de la Secretaría, en el desarrollo de
programas de educación ambiental relativos
a la materia forestal, así como para el diseño
y realización de investigaciones forestales,
en coordinación con el sistema educativo
nacional y con las instituciones públicas y
privadas de educación superior e investiga
ción científica y tecnológica, así como con
otras dependencias de la Administración PÚ
blica Federal en esta materia;

XVIII. Promover la celebración de con
gresos, ferias, exposiciones y certámenes na
cionales que fomenten la cultura forestal;

XIX. Promover ante la Secretaría de Co
mercio y Fomento Industrial el establecimien
to de medidas de regulación o restricción a la
importación o exportación de productos fore
stales, cuando así se requiera para su conser
vación, desarrollo O aprovechamiento;

XX. Administrar los terrenos nacionales
forestales, cuya administración no corres
ponda a otra Dependencia. y

XXI. Elaborar en coordinación con las
áreas competentes de la Secretaría, el siste
ma nacional integrado de información del
sector forestal, para incorporarlo en los sis
temas nacionales estadísticos y de informa
ción geográfica y documental, así como
establecer, integrar, operar y mantener ac
tualizado el Registro Forestal Nacional.

ARTÍCULO 23.- La Dirección General de
Política y Fomento Pesquero tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Definir y evaluar en coordinación con

las unidades administrativas competentes y
con el sector productivo, las polñicas y pro
gramas de desarrollo sustentable de la acti
vidad pesquera en congruencia con el
Sistema Nacional de Planeación y el progra
ma sectorial correspondiente;

11. Proponer estrategias y acciones para
fomentar el desarrollo pesquero nacional, la
conservación y aprovechamiento sustenta
ble de los recursos pesqueros del país;

IIJ. Participar en la formulación, segui
miento y evaluación de los programas de
fomento, desarrollo, asistencia técnica, ca
pacitación y difusión de tecnologías compa
tibles con el desarrollo sustentable en
materia pesquera, de conformidad con los
objetivos, estrategias y prioridades del pro
grama sectorial, impulsando el bienestar de
las comunidades pesqueras;

IV. Realizar en coordinación con la Uni
dad Coordinadora de Análisis Económico y
Social, estudios sobre la evolución de los
mercados externos e internos y el comporta
miento de la oferta y la demanda de insumos,
bienes y productos, que coadyuven a la de
finición de políticas del sector pesquero;

V. Estudiar los efectos socioeconómicos
de los programas realizados por el sector
pesquero, así como elaborar diagnósticos
para la evaluación de la actividad;

VI. Realizar, en coordinación con las uni
dades administrativas de la Secretaría, estu
dios económicos y sociales, para identificar
las ventajas comparativas y competitivas del
sector que permitan su desarrollo y fomento;

VII. Promover proyectos de inversión en
la actividad pesquera, en coordinación con
las unidades administrativas de la Secretaría
y otras dependencias competentes de la Ad
ministración Pública Federal;

VIII. Participar en la elaboración y el
desarrollo de los programas pesqueros que
requieran financiamiento de instituciones y
organismos internacionales;
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IX. Recibir solicitudes de asuntos en los
que intervengan extranjeros, y emitir opi
nión para el otorgamiento de permisos de
investigación y otras autorizaciones en el
ámbito pesquero, o cuando se trate de la
celebración de contratos y convenios para
realizar actividades en materia pesquera;

X. Coordinar, dar seguimiento y evaluar,
conjuntamente con la Unidad Coordinadora
de Asuntos Internacionales y con la Secreta
ría de Relaciones Exteriores, la participación
de la Secretaría en foros, organismos y reu
niones internacionales, así como los progra
mas de cooperación con otros países en
materia pesquera;

XI. Participar, conjuntamente con la Uni
dad Coordinadora de Asuntos Internaciona
les y la Secretaría de Relaciones Exteriores,
en la defensa y asistencia legal que se brinde
a pescadores nacionales en el extranjero,
detenidos por infracciones a las leyes de
otros países;

XII. Promover la ejecución de políticas,
estrategias y programas de fomento indus
trial, comercial, de distribución y de consu
mo de productos pesqueros, en coordinación
con la Secretaría de Comercio y Fomento
Industrial;

XIII. Formular, proponer e instrumentar
las políticas y programas de localización,
operación, conservación, ampliación, mo
dernización y desarrollo de la planta indus
trial pesquera, así como opinar sobre la
viabilidad técnica y económica y el impacto
social y ambiental de los proyectos de insta
lación de plantas pesqueras industriales, en
coordinación con las unidades competentes
de la Secretaría;

XIV. Formular, proponer y ejecutar el
establecimiento de políticas y acciones del
sector, en apoyo a los programas de abasto y
comercialización de productos pesqueros;

XV. Proponer los sistemas de control de
calidad de productos pesqueros, opinar so-

bre las medidas necesarias para su mejora
miento y promover la aplicación del sistema
integral de aseguramiento de la calidad sani
taria de los productos pesqueros en todas las
fases del proceso productivo, en coordina
ción con las dependencias competentes de la
Administración Pública Federal;

XVI. Diseñar y proponer campañas de
promoción para el consumo de productos
pesqueros, en coordinación con las depen
dencias competentes de la Administración
Pública Federal;

XVII. Promover proyectos de inversión
en la actividad pesquera, en coordinación
con las unidades administrativas competen
tes de la Secretaría y otras dependencias
competentes de la Administración Pública
Federal;

XVIII, Organizar la participación de la
Secretaría y del Sector Productivo Pesquero
en ferias y eventos comerciales nacionales y
en coordinación con la Unidad Coordinado
ra de Asuntos Internacionales, en los de ca
rácter internacional;

XIX. Promover el desarrollo de la pesca
deportivo-recreativa, formular y supervisar
los programas que sobre esta actividad se
desarrollen en el país, en coordinación con
las unidades administrativas competentes de
la Secretaría y de otras dependencias de la
Administración Pública Federal, y

XX. Establecer, integral, operar y mante
ner actualizado el Sistema Integrado de In
formación Pesquera.

ARTÍCULO 24,- La Dirección General de
Administración de Pesquerías tendrá las si
guientes atribuciones:

1. Definir las unidades de pesquerías, for
mular y proponer programas de manejo y en
función de éstos, determinar lfrnites reco
mendables de captura y esfuerzo, determinar
el conjunto de instrumentos, artes, equipos,
personal, métodos y técnicas pesqueras, el
número de embarcaciones y sus caracterísri-
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cas aplicables a la captura de determinada
especie o grupos de especies, tomando en
cuenta la opinión del Instituto Nacional de la
Pesca, en coordinación con las unidades ad
ministrativas competentes;

11. Analizar el comportamiento de las pes
querías y establecer las tallas o pesos mínimos
de las especies, la asignación de volúmenes y
cuotas de captura y las zonas de explotación
con base en la información que le proporcione
el Instituto Nacional de Pesca;

1I1. Proponer a las autoridades competen
tes, el establecimiento de zonas de refugio y
de reserva, establecer las épocas de veda, así
como formular programas para el fomento
de la utilización de los recursos de flora y
fauna acuáticas, tomando en cuenta la opi
nión del Instituto Nacional dc Pesca;

IV. Coadyuvar con las unidades adminis
trativas competentes en el establecimiento
de programas de protección, restauración y
recuperación de la flora y la fauna acuáticas,
así como participar en la determinación de
las especies de nora y fauna acuáticas en
peligro de extinción, amenazadas y las que
ameriten dc protección especial;

V. Participar y coadyuvar con las unida
des administrativas competentes de la Secre
taría, en el diseño de programas de capacita
ción, sistemas de información e indicadores
necesarios para la adecuada administración
y regulación de pesquerías;

VI. Otorgar, modificar, extinguir, revocar
y anular los permisos y autorizaciones relati
vos a las actividades pesqueras, en los térmi
nos de las disposiciones jurídicas aplicables,

VII. Proponer el otorgamiento, modifica
ción, revocación, caducidad y anulación de
las concesiones pesqueras, exceptuando las
acuícolas; determinar las condiciones. tér
minos y restricciones a que dcha sujetarse su
ejercicio, de conformidad con las disposicio
nes jurídicas aplicables, así como fomentar
su cumplimiento y llevar su registro;

VIII. Participar en coordinación con las
unidades administrativas competentes, en la
definición y aplicación de las medidas nece
sarias para regular y controlar la introduc
ción y manejo de especies pesqueras en los
cuerpos de agua de jurisdicción federal, así
como autorizar su introducción;

IX. Establecer conforme a las disposicio
nes jurídicas aplicables, las medidas admi
nistrativas y de control a que debe sujetarse
la actividad pesquera, así como los procedi
mientos de carácter técnico y administrativo
para la expedición, trámite y revisión de la
documentación relativa al control adminis
trativo de las actividades pesqueras;

X. Opinar ante la autoridad administrati
va competente, sobre la importación y explo
ración de especies bajo régimen de
protección y establecer las formas y condi
ciones de manejo y cuidado que deban cum
plirse durante su trabajo y mantenimiento;

XI. Coordinar y supervisar la operación
de los programas de administración, conser
vación y regulación de pesquerías, así como
analizar sus efectos y funcionalidad a fin de
proponer las adecuaciones necesarias a las
disposiciones normativas en la materia;

XII. Formular, ejecutar y supervisar los
programas financieros en apoyo al desarro
llo de las pesquerías;

XIII. Elaborar en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretarías, los estudios y dictámenes acerca
de la factibilidad económica y financiera de
las distintas pesquerías;

XIV. Proponer en coordinación con las
unidades administrativas competentes, a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de Comercio y Fomento Industrial, las polí
ticas e instrumentos en materia fiscal, credi
ticia, arancelaria y de precios que requiera el
desarrollo de la actividad pesquera;

XV. Asesorar y apoyar al sector produc
tivo, en materia de organización para la pro-
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ducci6n y en sus gestiones relativas a accio
nes de fomento, que impulsen el desarrollo
pesquero sustentable y la conservación y
aprovechamiento racional de los recursos
pesqueros, y

XVI. Promover la organización y capaci
tación para el trabajo pesquero, así como de
finir y aplicar las medidas para incrementar la
productividad del trabajo en esta actividad, en
los términos de las disposiciones jurídicas
aplicables y sin perjuicio de las atribuciones
que corresponden a otras dependencias de la
Administración Pública Federal;

ARTÍCULO 25.- La Dirección General de
Infraestructura Pesquera tendrá las siguicn
tes atribuciones:

l. Planear y fomentar con base en la polí
tica pesquera las obras de infraestructura
necesarias para su desarrollo, observando la
normatividad ambiental aplicable;

11. Acordar con los gobiernos estatales y
municipales, así como con las comunidades
de pescadores, cjidatarios comuneros y or
ganizaciones de productores, su participa
ción en la instrumentación y ejecución de los
programas de obras de infraestructura pes
quera;

111. Programar, presupuestar y realizar
los estudios y proyectos ejecutivos, así como
la construcción, supervisión, evaluación.
conservación y mantenimiento de las obras
de infraestructura pesquera y acuícola de
acuerdo a las políticas, lineamientos internos
de carácter técnico y administrativo, siste
mas y procedimientos aplicables;

IV. Coordinar y supervisar la formula
ción de los estudios y proyectos, así como la
construcción, conservación y mantenimien
to de las obras y los contratos de servicios
relacionados con éstas, en las que se hayan
acordado que las realicen las delegaciones
federales;

V. Integrar y mantener actualizados los
inventarios de los estudios, proyectos y

obras de infraestructura pesquera y acuícola
realizadas por la Secretaría;

VI. Contratar y autorizar precios unita
rios, cláusulas de ajuste, pago de estimacio
nes y finiquitos de las obras de
infraestructura pesquera, acuícola, de edifi
caciones, de investigaciones de apoyo técni
co de la Secretaría, y de servicios relacio
nados, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables en coordinación con las
unidades administrativas competentes del
ramo. Asimismo, en su caso, revisar, modi
ficar, suspender o rescindir administrativa
mente los contratos relativos a los estudios,
proyectos y obras que se requiera;

VII. Coordinar el proceso de entrega-re
cepción de las obras en los términos de la
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y
registrar en el Inventario General de los Bie
nes de la Nación;

VIII. Estudiar y evaluar el estado que
guardan los puertos y abrigos pesqueros, así
como promover y concertar ante las depen
dencias y entidades competentes de la Ad
ministración Pública Federal y ante los
sectores social y privado, la realización de
proyectos, obras de conservación, manteni
miento y de ampliación necesarias para in
crementar su productividad y eficiencia;

IX. Promover y proponer las políticas y
programas de localización. operación, con
servación y modernización de la flota pes
quera. y

X. Intervenir en la formación y organi
zación de la flota pesquera nacional y pro
mover los programas generales de construc
ción, mantenimiento, conservación y
reposición de las embarcaciones pesqueras,
de acuerdo con las autoridades competentes.

ARTÍCULO 26.- La Dirección General de
Acuacultura tendrá las siguientes atribucio
nes:

I. Formular programas para el desarrollo
de la acuacultura, coordinar y supervisar su
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ejecución, de conformidad con las disposi
ciones jurídicas aplicables en materia de pro
tección ambiental y de aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales, con la
participación que corresponde a otras unida
des administrativas competentes de la Secre
taría;

Il. Operar y en su caso supervisar, por sí
o a través de terceros, las instalaciones y
equipos de la Secretaría destinados al cultivo
de especies acuáticas para promover la pro
ducción acuícola nacional;

IlI. Promover el establecimiento de zo
nas de acuacultura y la construcción de par
ques y unidades de producción acuícola,
evaluando su viabilidad técnica, económica.
impacto social y ambiental de dichas zonas;

IV. Proporcionar al sector productivo y a
otras dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, gobiernos de las
entidades federativas y municipales, 13 asis
tencia técnica, capacitación y asesoría en
materia acuícola:

V. Promover y gestionar la inversión en
in Irac.structura básica para proyectos acufco
las ante otras dependencias del Ejecutivo
Federal y gobiernos de las entidades federa
tivas. así como concertar la participación de
los sectores productivos en otras obras y las
complementarias:

VI. Proponer la formulación de progra
mas de apoyo financiero a la producción
acuícola nacional y promover su ejecución;

VII. Proponer el otorgamiento. modifica
ción. revocación, caducidad, extinción o
anulación de las concesiones acuícclas: de
terminar las condiciones, términos y restric
ciones a que dcha sujetarse su ejercicio de
conformidad con las disposiciones jurídica"
aplicables y fomentar su cumplimiento, así
como llevar su registro:

VIII. Definir las acciones de rcpoblamicn
to que deberán realizar los concesionarios de
actividades acufcolas en apoyo al mejora-

miento del entorno natural, en coordinación
con las unidades administrativas competentes
de la Administración Pública Federal;

IX. Formular e instrumentar políticas y
programas de capacitación. incremento de la
productividad y mejoramiento de la eficiencia
económica en materia de acuacultura, así
como la protección ambiental y el aprovecha
miento sustentable de los recursos naturales,
en coordinación con las unidades competen
tes de la Secretaría y con otras dependencias
de la Administración Pública Federal;

X. Promover el intercambio y difusión de
información con instituciones nacionales e
internacionales, en materia de sanidad de las
especies acuáticas vivas. cultivadas, natura
les y de ornato, en coordinación con otras
unidades administrativas competentes de la
Secretaría;

XI. Elaborar, supervisar y actualizar los
lineamientos de sanidad acufcola; promover
y apoyar 13 investigación en esta materia y
poner a disposición de los productores de
organismos acuáticos. los servicios de diag
nóstico y control de enfermedades. así como
promover campañas de prevención:

XlI. Promover la producción nacional de
alimentos en estado vegetativo, vivos e in
dustrializados para el consumo de los orga
nismos acuáticos cultivados;

XIII. Formular. ejecutar y supervisar los
programas de producción. distribución y
siembra de especies acuícolas en los cuerpos
de agua de jurisdicción federal, en coordina
ción con las unidades administrativas com
petentes de la Sccretaría:

XIV. Programar, promover y en su caso
formular los estudios de plancacion regional
de proyectos y obras acuícol ax. de conformi
dad con las disposiciones jurídicas aplica
bles. y vigilar la instrumentación de dichos
proyectos y obras, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría:
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XV. Otorgar a solicitud de los interesa
dos los certificados de sanidad de organis
mos vivos cuyo medio de vida parcial o
total sea el agua y de las instalaciones acuí
colas, así como coadyuvar con las autorida
des competentes en la certificación de la
calidad del agua y la sanidad de los produc
tos acuícolas, de conformidad con la 00[

matividad aplicahle;
XVI. Establecer conforme a la ley. los

lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo para la expedición, trámite y
revisión de la documentación relativa al con
trol administrativo de las actividades acuíco
las, y

XVII, Proponer la eelehración de conve
nios de colaboración en materia acuícola con
instituciones de educación superior, de in
vestigación y organizaciones no guberna
mentales, que permitan el intercambio de
información, experiencias, recursos huma
nos, materiales y equipos.

ARTÍCULO 27.- La Dirección General de
Recursos Humanos y Organización tendrá
las siguientes atrihuciones:

1. Cumplir y promover la observancia de
las políticas en materia de administración de
personal dictadas por el Secretario, y por las
dependencias competentes de la Adminis
tración Pública Federal:

11. Llevar los sistemas y procedimientos
para la administración del personal de la
Secretaría y conducir sus relaciones labora
les, de conformidad con las disposiciones
aplicables:

111. Integrar con la participación de las
unidades administrativas de la Secretaría, el
manual de organización general, los manua
les de organización específicos y los de pro
cedimientos y servicios al público y man
tenerlos actualizados;

IV. Participar en la formulación del ante
proyecto de presupuesto de servicios perso
nales de la Secretaría, opinar sobre sus

modificaciones. así como intervenir en los
trámites para el ejercicio del presupuesto de
las unidades administrativas de la Secretaría
y supervisar su aplicación;

V. Normar la selección, nombramiento o
contratación, inducción, capacitación, desa
rrollo, prestaciones, servicios y movimien
tos del personal de la Secretaría y vigilar su
cumplimiento;

VI. Efectuar el pago, aplicar los sistemas
de estímulos y recompensas que establece la
ley y aplicar los descuentos al personal de la
Secretaría. así como las medidas disciplina
rias y sanciones administrativas previstas en
las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Establecer lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos conforme a los cuales los
órganos desconcentrados de la secretaría de
berán proceder en lo relativo a recursos hu
manos;

VIII. Formular el nombramiento de los
servidores públicos para su expedición por
el Oficial Mayor y gestionar los casos de
terminación de los efectos del mismo;

IX. Aplicar y vigilar el cumplimiento de
las Condiciones Generales de Trabajo;

X. Representar a la Secretaría ante las
comisiones mixtas que correspondan, así
como participar en la revisión de las Condi
ciones Generales de Trabajo;

XI. Registrar y controlar la planilla de
personal de la Secretaría;

XII. Expedir las credenciales al perso
nal de la Secretaría y establecer los linea
mientos a los que se deberá sujetar las que
expidan los órganos administraivos des
concentrados;

XIII. Gestionar y atender las prestaciones
económicas y sociales de los trabajadores;

XIV. Dictaminar las estructuras orgáni
cas de las unidades administrativas de la
Secretaría y en su caso, la de sus órganos
administrativos deseancentrados y sus rno-
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dificaciones; así como establecer políticas,
lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo, sistemas y procedimientos
para la productividad de la Secretaría;

XV. Formular y aplicar los programas de
capacitación, formación del personal y dcsa
0'0110 administrativo de la Secretaría;

XVI. Participaren el Sistema Nacional de
Protección Civil e implantar el programa
interno de protección civil para el personal
de la Secretaría y coordinar el de sus órganos
administraivos desconcentrados;

XVII. Apoyar a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos en la resolución de conflic
tos que se susciten, conforme a las disposicio
nes jurídicas aplicables en materia laboral;

XVIII. Formular los estudios relativos a
sueldos y salarios, en coordinación con las
autoridades competentes, y

XIX. Emitir normas y lineamientos para
el pago de las remuneraciones al personal de
la Secretaría, y determinar su suspensión, así
como aplicar los descuentos y retenciones
conforme a los ordenamiento legales esta
blecidos y, en su caso, la recuperación de las
cantidades pagadas indebidamente.

ARTíCULO28.- La Dirección General de
Programación, Presupuesto y Evaluación,
tendrá las siguientes atribuciones:

1. Difundir entre las unidades administra
tivas de la Secretaría las políticas, directrices
y criterios técnicos para el proceso interno
de planeación, programación y presupuesta
ción;

11.Controlar y evaluar el ejercicio presu
pucstul de la Secretaría; y llevar a cabo la
evaluación programática prcsupucsial y pro
poner las medidas correctivas pertinentes:

111. Integrar el programa operativo anual
y el anteproyecto del presupuesto por pro
gramas de la Secretaría; gestionar con auto
rización del Oficial Mayor ante la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la autoriza
ción, asignación y modificaciones al presu-

puesto de la Secretaría y de sus órganos
administrativos desconcentrados;

IV. Asignar, con la aprobación del Oficial
Mayor yen hase al presupuesto de la Secre
taría aprobado, los presupuestos anuales co
rrespondientes a cada unidad administrativa
y a los órganos administrativos desconccn
trados;

V. Llevar a cabo el proceso de programa
ción-prcsupuestación de la Secretaría con la
participación de la Dirección General de Pla
neación;

VI. Analizar. validar y gestionar las soli
citudes de modificaciones presupuestales
que presenten las unidades responsables de
la Secretaría y sus órganos desconcentrados;

VII. Establecer la coordinación necesaria
con las instituciones financieras que operan
los créditos externos, dando la participación
correspondiente a las unidades administrati
vas competentes;

VIII. Participar en los términos que seña
len las disposiciones legales aplicahles, en la
gestión de créditos y aportaciones externas
para financiar programas a la Secretaría y
efectuar las gestiones para su reembolso;

IX. Ejecutar la operación financiera y
llevar a cabo los procedimientos del sistema
de contabilidad y mantenerlos actualizados;

X. Elaborar e integrar los escenarios fi
nancieros y niveles de gasto del sector, para
la formulación de los diagnósticos corres
pondientes;

XI. Coordinar la integración y elabora
ción de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal, y participar en la formulación de los
diferentes informes dc evaluación que pre
senta la Secretaría;

XII. Gestionar ante la Secretaría de I-Ia
cienda y Crédito Público la autorización del
programa de inversiones dc la Secretaría, y

XIII. Emitir los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos, para la solicitud, guarda,
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custodia, control y distribución de cheques y
pagos en el ámbito de la Secretaría y de sus
órganos administrativos desconcentrados.

ARTÍCULO29.- La Dirección General de
Administración tendrá las siguientes atribu
ciones:

lo Formular y proponer las políticas. li
neamientos internos de carácter técnico y
administrativo, sistemas y procedimientos
para la administración de los recursos mate
riales de la Secretaría y procurar la dcscon
centración, simplificación y descentraliza
ción administrativa;

11. Coordinar la formulación de los pro
gramas anuales de adquisición de bienes y
servicios, integrar el anteproyecto del pro
grama-presupuesto anual de adquisiciones y
el ajuste correspondiente por cada una de las
unidades administrativas de la Secretaría;

111. Llevar a cabo las adquisiciones y
suministros dc bienes y servicios de confor
midad con las disposiciones jurídicas aplica
bles, así como contribuir a que las adquisicio
nes que realicen los órganos desconcentrados
de la Secretaría se lleven a cabo conforme a
las normas y procedimientos;

IV. Establecer normas y lineamientos ge
nerales de carácter técnico y administrativo
para compras consolidadas de la Secretaría;

V. Tramitar la documentación comproha
toria de pagos por operaciones realizadas
que afecten el presupuesto y, supervisar que
se cumplan las condiciones y garantías
que se deban otorgar;

VI. Administrar y operar los almacenes
de la Secretaría;

VII. Aplicar y supervisar los sistemas de
control de los inventarios generales de bie
nes, dictaminar y realizar su afectación, baja
y destino final, en los términos establecidos
por la normatividad correspondiente;

VIII. Establecer y aplicar lineamientos
internos de carácter técnico y administrati
vo, sistemas y procedimientos para la asig-

nación, utilización, conservación, asegura
miento, reparación, mantenimiento, rehabi
litación y aprovechamiento de los bienes e
inmuebles al servicio de la Secretaría;

IX. Celebrar previo acuerdo con el Ofi
cial Mayor, los contratos de arrendamiento
de bienes muebles e inmuebles para el uso
dc la Secretaría, así como los de servicios;

X. Tramitar ante las autoridades compe
tentes las solicitudes dc bienes y servicios de
informática dc las unidades administrativas
de la Secretaría, con base en el dictamen
técnico de la Dirección General de Estadís
tica e Informática;

XI. Dar seguimiento y evaluar el cumplí
miento de los convenios y contratos de bie
nes y servicios adjudicados a los provee
dores y prestador de servicios, conforme a
las normas y políticas establecidas y vigilar
que se cumplan las condiciones, calidad,
precio y oportunidad convenidas;

XII. Normar y operar la prestación de
servicios de vigilancia y seguridad de los
inmuebles y sus contenidos, así corno de
bienes y valores dc la Secretaría, o aquellos
que cstén a su servicio;

XIII. Administrar el equipo de transporte
de la Secretaría, y

XIV. Coordinare implantar, conforme al
Sistema Nacional de Protección Civil, el
programa interno de protección civil para las
instalaciones, los bienes y sistemas informá
ticos de la Secretaría y de sus órganos des
concentrados.

CAPÍTULO VIl
De las Delegaciones Federales

ARTíCULO 30.- La Sccretaría para el
ejercicio de las atribuciones que le han sido
asignadas, contará con delegaciones fcde
ralos en cada una de las entidades federati
vas. La delegaciones federales para la
realización dc sus actividades, tendrán la
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estructura administrativa que el Secretario
determine.

ARTíClJLO 31.- Al frente de cada Dele
gación habrá un Delegado. quien será nom
brado y removido libremente por el
Secretario y será auxiliado por el personal
que las necesidades del servicio requieran y
estén previstas en el presupuesto.

El Delegado Federal en cada entidad, ten
drá la representación de la Secretaría para
desempeñar las funciones que directamente
le encomiende el Secretario.

Los Delegados Federales tendrá, respecto
a la unidad administrativa a su cargo, las
facultades que se señalan en el artículo 13.

ARTíClJLO 32.- Las Delegaciones Fede
rales tendrán las siguientes atribuciones,
dentro de su circunscripción territorial:

l. Coordinar en el ámbito territorial de la
entidad federativa correspondiente, la ejecu
ción de los programas y acciones relativas a
las facultades que en este Reglamento se le
otorgan, con apego a las normas y lineamien
tos que determine el Secretario y las unida
des administrativas centrales competentes,
así como informar de los avances y resulta
dos de su ejecución;

Il. Elaborar diagnósticos relativos a la
problemática local en las materias compe
tentes de la Secretaría;

111. Contribuir en las acciones que el Eje
cutivo Federal convenga con los gobiernos
estatales para el desarrollo integral de las
diversas regiones del País;

IV. Proponer y gestionar ante el Comité
de Planeación para el Desarrollo Estatal. la
coordinación y concertación intersectorial
de los programas y proyectos de conserva
ción ambiental y desarrollo sustentable de
los recursos naturales y pesca;

V. Apoyar y coordinar, en su caso, la
ejecución de los programas operativos del
sector, en sus diversas modalidades que se
lleven a cabo en la entidad federativa corres-

pon diente y darle seguimiento, integrar la
información y evaluar sus resultados;

VI. Proponer, opinar yen su caso suscri
bir los acuerdos y convenios de coordinación
que se lleve a cabo con los gobiernos de las
entidades federativas, así como con los sec
tores privado y social. Igualmente, participar
en los mecanismos de coordinación y con
certación que se establezcan;

VII. Auxiliar a las unidades administrati
vas centrales de la Secretaría, en la formula
ción y seguimiento dc convenios y contratos
que se ejecuten en las entidades federativas
de su circunscripción;

VIII. Promover, informar y dar segui
miento de las acciones de desconcentración
y descentralización del sector en el ámbito
estatal;

IX. Apoyar a los organismos dcsconcen
trados de la Secretaría, en la ejecución de los
programas, competencia de la misma:

X. Intervenir en el otorgamiento de con
cesiones, permisos, licencias y autorizacio
nes, y las respectivas modificaciones, sus
pensiones, revocaciones o extinciones, de
conformidad con 10 previsto en las disposi
ciones jurídicas que resulten aplicables,
siguiendo los lineamientos internos de ca
rácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos establecidos por las unida
des administrativas centrales de la Secreta
ría, en las siguicntes materias:

a) Uso, explotación y aprovechamiento
de la zona federal marítimo, terrestre, playas
marítimas, terrenos ganados al mar o a cual
quier otro depósito de aguas marítimas;

b) Aprovcchurnicntox pesqueros y acuí
colas;

e) Programas de producción, distribución
y sicmbra de especies pesqueras y acuícolas.

d) Certificados de sanidad de productos
pesqueros acuícolas:

e) Manifiestos y documentación sobre
manejo de materias y residuos peligrosos;
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f) Manifestaciones de impacto ambiental
y licencias de funcionamiento respecto de
obras y actividades pública y privadas;

XI. Expedir las autorizaciones corres
pondientes al aprovechamiento de recursos
forestales, forestación y reforestación, las
relativas al cambio de uso del suelo en terre
nos rurales previa opinión del Director Ge
neral de Restauración y Conservación de
Suelos; las modificaciones o cancelaciones
de los programas de manejo forestal, los
medios de marqueo para el señalamiento de
la madera en rollo y otorgar los demás per
misos y autorizaciones en materia forestal,
así como efectuar las notificaciones en los
terrenos forestales o de aptitud preferente
mente forestal relativa al saneamiento;

XII. Gestionar el otorgamiento de conce
siones para el uso y aprovechamiento de los
recursos naturales competencia de la Secre
taría;

XIII. Administrar las áreas naturales pro
tegidas que le asigne el Instituto Nacional de
Ecología;

XIV. Participaren el Sistema Nacional de
Protección Civil, así como formular y esta
blecer su programa interno de protección
civil;

XV. Participar en la prevención, control y
coordinación de las situaciones dc emergen
cia ocasionadas por fenómenos climatológi
cos, hidrológicos, incendios forestales, plagas
y enfermedades que afecten la silvicultura;

XVI. Identificar y proponer las acciones
necesarias a fin de mejorar el entorno natural
para asegurar el rcpoblamiento de especies
acuícolas y pesqueras;

XVII. Asesorar a los interesados en las
entidades federati vas en sus gestiones de
importación y exportación de bienes y servi
cios, ofreciendo información de estímulos,
subsidios, franquicias, mercados externos,
concesiones, permisos, restricciones y otros,
cuya naturaleza resulta de la competencia de

la Secretaría, en estricto apego a las leyes
aplicables;

XVIII. Operar programas de administra
ción y conservación dc los recursos natura
les, competencia de la Secretaría;

XIX. Asesorar y apoyar al sector produc
tivo en materias de organización para la pro
ducción, y en sus gestiones relativas a
acciones de fomento que impulsen el desarro
llo sustentable y la conservación y aprovecha
miento racional de los recursos naturales,
entre los diferentes grupos de interés;

XX. Proponer estudios sociales, técnicos
y económicos que permitan conocer la fac
Iibilidad de proyectos, obras y programas de
protección y conservación del ambiente, así
como de aprovechamiento de los recursos
naturales y pesqueros;

XXI. Coadyuvar con las unidades admi
nistrati vas competentes en el desarrollo y
promoción de tecnologías, sistemas y proce
dimientos que contribuyan a resolver proble
mas relativos a los asuntos de la competencia
de la Secretaría;

XXII. Participar en la integración y ac
tualización de inventarios de recursos natu
rales y fuentes contaminantes;

XXIII. organizar y patrocinar la celebra
ción de congresos, ferias, exposiciones y
concursos que promuevan la protección arn
bicntal y el desarrollo sustentable de los
recursos naturales;

XXIV. Proporcionar asesoría técnica a
los gobiernos de las entidades federativas y
municipales que lo soliciten, en materias que
sean competencia de la Secretaría, observan
do las normas, políticas, lineamientos y
acuerdos que se establezcan;

XXV. Captar, clasificar, sistematizar, y
analizar la información en materias, compe
tencia de la Secretaría, y operar, mantener y
conservar en niveles adecuados de funciona
miento, la infraestructura y sistemas infor
máticos que Ics sean asignados;
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XXVI. Proporcionar la información yda
tos técnicos que le sean solicitados por las
autoridades superiores de la Secretaría, ór
ganos desconcentrados y otras dependencias
y entidades de la Administración Pública
Federal; y

XXVII. Proponer, y en su caso, ejecutar
los programas de educación y capacitación
para el desarrollo sustentable, conforme a los
lineamientos y metodologías que fijen las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría.

CAPÍTULO VIII
De los Órganos Administrativos

Dcsconccntrados de su Competencia y
Organizacién

ARTÍCULO 33.- Para la más eficaz aten
ción y eficiente despacho de sus asuntos, la
Secretaría contará con los órganos adminis
trativos dcsconccntrados que le estarán je
rárquicamente subordinados, con atribución
específica para resolver sobre las materias
que a cada uno se determine, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

El Titular de la Secretaría podrá revisar,
conformar, modificar, revocar o nulificar,
en su caso, los actos y resoluciones dictadas
por los órganos administrativos desconcen
trados.

ARTÍCULO 34.- Los órganos administra
tivos desconccntrados estarán a cargo de un
titular, cuya denominación se precisa en
cada caso, los que tendrán las facultades
genéricas que se señalan en el artículo 35 de
este Reglamento, y las establecidas en otras
disposiciones legales cuya aplicación les
competa. Los titulares serán los repre
sentantes legales del dcsconcentrado de que
se trate con facultades para celebrar Jos actos
jurídicos, convenios y contratos que se re
quieran para el ejercicio de las atribuciones
del órgano respectivo, así como para estable-

cer la debida coordinación con las unidades
administrativas de la Secretaría y del sector,
en la ejecución de sus programas y acciones.

Los titulares de los órganos administrati
vos se designarán por el Secretario, salvo en
los casos de la Comisión Nacional del Agua,
del Instituto Nacional de Ecología y de la
Procuraduría Federal de Protección al Am
biente, que serán designados por el Presiden
te de la República.

ARTiCULO 35.- Los titulares de los órga
nos administrativos dcsconccntrados ten
drán las facultades genéricas siguientes:

I. Programar, organizar, dirigir, controlar
y evaluar el funcionamiento del órgano ad
ministrativo desconcentrado;

11.Formular los manuales de organización,
procedimientos y servicios del órgano admi
nistrativo desconccntrado, de conformidad
con los lineamientos internos de carácter téc
nico y administrativo que al efecto establezca
la Oficialía Mayor de la Secretaría;

111. Formular, en coordinación con la Ofi
cialía Mayor los anteproyectos de programa
presupuesto del órgano administrativo
dcsconcentrado y una vez aprobado, verifi
car su correcta y oportuna ejecución;

IV. Intevenir en la designación, desarro
llo, capacitación, promoción y adscripción
del personal a su cargo, así como en la
contratación del servicio externo que fuese
necesario; autorizar dentro del ámbito de su
competencia, licencias de conformidad con
las necesidades del servicio; y participar,
directamente o a través de un representante
en el caso de sanciones, remoción y cese del
personal de su responsabilidad, de confor
midad con las disposiciones legales aplica
bles, y

V. Proponer los anteproyectos de nor
mas oficiales mexicanas en las materias de
su competencia, así como participar, y en
su caso, presidir, cuando sean designados
para ello, los comités en donde se analicen
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y elaboren las normas oficiales mexicanas,
responsabilidad de la Secretaría, de confor
midad con las disposiciones legales aplica
bles.

Los Subprocuradores, Directores Gene
rales. Sudirectores Generales, Directores y
Jefes de Unidad del nivel inmediato inferior
al titular del respectivo órganoadministrati
vo desconcentrado tendrán, respecto a la
unidad administrativa a su cargo, las facul
tades antes señaladas y en lo conducente las
del artículo 13 del presente Reglamento.

ARTíCULO 36.- El Titular de la Secretaría
tendrá la facultad para crear consejos o co
mités consultivos o técnicos en los órganos
adrninistraivos deconcentrados, determi
nando su integración, organización y funcio
namiento.

CAPÍTULO IX
De la Comisión Nacional del Agua

ARTíCULO 37.- La Comisión Nacional
del Agua tendrá las atribuciones que se esta
blezcan en la Ley de Aguas Nacionales,
su Reglamento, este Ordenamiento, y las
demás disposiciones aplicables, las cuales
seránejercidas por las unidades administra
tivas que le integran, sin perjuicio de su
ejercicio directo por parte del Director Ge
neral de dicha Comisión.

ARTÍCULO 38.- Para el ejercicio de sus
atribuciones, la Comisión Nacional del
Agua contará con las siguientes unidades
administrativas, las que ejercerán las facul
tades señaladas en la Ley de Aguas Nacio
nales, su Reglamento y el presente Orde
namiento:

Consejo Técnico
Dirección General
Subdirección Generalde Administración
Subdirección General de Administración

de Agua
Subdirección General de Operación

Subdirección General de Programación
Subdirección General de Construcción
Subdirección General Técnica
Unidad Jurídica
Unidad de Revisión y Liquidación Fiscal
Unidad de Contraloría Interna
Unidad de Programas Rurales y Partici-

pación Social
Unidad de Comunicación Social
Gerencias Regionales
Gerencias Estatales
El Director General de la Comisión Na

cional del Agua tendrá las facultades que le
confieren la Ley de Aguas Nacionales, su
Reglamento y el presente Ordenamiento.
Asimismo, el Director General de la Comi
sión Nacional del Agua presidirá el Consejo
Técnico del Instituto mexicano de Tecnolo
gías del Agua.

ARTíClJLO 39.- La Subdirección General
de Administración tendrá las siguientes atri
buciones:

1. Establecer, operar y controlar los siste
mas, procedimientos y servicios para el ma
nejo de sus recursos humanos, materiales y
financieros con base en los lineamientos in
ternos de carácter técnico y administrativo,
establecidos por la Oficialía Mayor de la
Secretaría;

11. Coordinar y supervisar la administra
ción de los recursos humanos, materiales y
financieros de la Comisión, de acuerdo con
sus objetivos y los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas
y procedimientos, que al efecto señale su
titular;

IIJ. Llevar a cabo el proceso sistemático
de registro contable y presupuestal de las
operaciones que se realicen, a fin de producir
periódicamente los estados financieros y de
ejercicios presupuestales que se requieran;

IV. Establecer los lineamientos internos
de carácter técnico y administrativo, siste
mas y procedimientos para el proceso inter-
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no de control del ejercicio presupuestal y
contabilidad;

V. Atender la capacitación del personal
de la Comisión, con base en la planeación de
los recursos humanos, en coordinación con
las unidades administrativas competentes;

VI. Formular los manuales de organiza
ción, procedimientos y servicios correspon
dientes a la Comisión, de eonfonnidad con
los lineamientos internos de carácter técnico
y administrativo establecidos por el Director
General de la Comisión;

VII. Adquirir y distribuir los bienes, así
como suministrar los servicios necesarios,
de acuerdo a la normatividad vigente y a los
lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo establecidos por el Director
General de la Comisión;

VIII. Establecer y aplicar, una vez que
haya sido sancionado el procedimiento por
el Consejo Técnico, la forma en la que se
distribuirán los fondos provenientes de las
multas impuestas por la Comisión, previstas
en las leyes respectivas;

IX. Autorizar los convenios y contratos
que afecten el presupuesto de la Comisión;

X. Manejar la Tesorería de la Comisión;
XI. Coordinar las acciones administrati

vas tendientes a desconcentrar y descentra
lizar las funciones y responsabilidades
centralizadas, y

XII. Coordinar el proceso de elaboración
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal
en la parte que corresponde a la Comisión y
de los demás informes relacionados con ella.

ARTÍCULO 40.- La Subdirección General
de Administración del Agua, tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Administrar y custodiar las aguas na
cionales, así como los bienes que se vinculan
a éstas, de conformidad con las disposicio
ncs jurídicas aplicables, con excepción de
los encomendados a la Subdirección General
de Operación, así como vigilar el cumpli-

miento de la Ley de Aguas Nacionales y su
Reglamento, y proveer lo necesario para la
preservación de su calidad y cantidad, para
lograr su uso integral sustentable y para fo
mentar la capacitación de cuadros para esos
fines;

11. Otorgar, modificar, suspender, revo
car o caducar en los términos de ley las
concesiones o asignaciones, así como los
permisos de descarga, perforación de pozos
y extracción de materiales pétreos, autoriza
ciones y reconocimiento de derechos esta
blecidos en las disposiciones jurídicas
aplicables en la materia, que sean competen
cia de la Comisión Nacional del Agua;

111. Llevar el Registro Público de Dere
chos de Agua, en los términos de las dispo
siciones jurídicas aplicables;

IV. Realizar la inspección y verificar la
medición del consumo que efectúen los
usuarios de aguas nacionales, así corno la
verificación del cumplimiento por parte de
los usuarios de las obligaciones establecidas
en las disposiciones jurídicas aplicables,
para 10cual podrá ordenar y practicar visitas
domiciliarias, requerir todo tipo de docu
mentación, registro, controles, datos o infor
mes, y ordenar el acceso a instalaciones,
aprovechamientos, medidores, registros, do
cumentación y la práctica de cualquier otro
medio previsto en la ley tendiente a compro
bar dicho cumplimiento;

V. Establecer y vigilar el cumplimiento
de las condiciones particulares de descarga
que deben satisfacer las aguas residuales que
se generen en bienes y zonas de jurisdicción
Federal, de aguas residuales vertidas direc
tamente en aguas y bienes nacionales, o en
cualquier terreno cuando dichas descargas
puedan contaminar el subsuelo o los acuífe
ros, en su caso ordenar la suspensión de la
actividad que dé origen a la descarga; reali
zar la inspección y vigilancia de las descar
gas de aguas residuales;
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VI. Denunciar ante las autoridades com
petentes los actos de terceros que puedan ser
constitutivos de delitos en materia de agua;

VII. Promover o realizar las medidas ne
cesarias para evitar que basura, desechos o
residuos, materiales, sustancias tóxicas y Io
dos, productos de los tratamientos de aguas
residuales, contaminen las aguas superficia
les o del subsuelo y los bienes sujetos a
protección conforme a las disposiciones ju
rídicas aplicables;

VIII. Ejercer las atribuciones que corres
ponden a la Federación en materia de pre
vención y control de la contaminación del
agua, y su fiscalización y sanción, en los
términos de las disposiciones jurídicas apli
cables;

IX. Llevar el control y administración de
los pagos realizados por los contribuyentes
con motivo de sus obligaciones derivadas
del cumplimienlo de la Ley de Aguas Nacio
nales, su Reglamento y demás disposiciones
jurídicas aplicables y proporcionar a la Uni
dad de Revisión y Liquidación Fiscal las
bases para la determinación de los créditos
fiscales de que tenga conocimiento, y

X. Calificar las infracciones conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias,
cuya vigilancia corresponda a la Comisión
y proponer a la Unidad Jurídica las bases
para la aplicación de las sanciones adminis
trativas, distintas a las que constituyan cré
ditos fiscales.

ARTÍCULO 41.- La Subdirección General
de Operación tendrá las siguientes atribucio
nes:

l. Vigilar, administrar, operar, conservar
y rehabilitar la infraestructura de sistemas de
riego, de temporal tecnificado, drenaje agrí
cola, y las obras complementarias que co
rrespondan al Gobierno Federal, las que se
realizarán por sí o en coordinación con los
Gobiernos de los Estados, Municipios o par
ticulares, o en su caso, a través de la conce-

sión o asrgnacron en los términos de las
disposiciones legales aplicables;

11. Administrar, operar, conservar y
mantener por sí o mediante otorgamiento
de la asignación o concesión que en su caso
se requiera, a través de contratos o en los
términos del convenio que se celebre, las
obras y servicios de captación, conducción,
potabilización, almacenamiento y distribu
ción de agua, así como las de tratamiento y
rehabilitación de aguas residuales, y fo
mentar la capacitación de cuadros para los
mismos fines;

111. Promover la organización, consolida
ción y desarrollo técnico de organismos ope
radores y asociaciones de usuarios operadores
de distritos técnico de organismos operadores
y asociaciones de usuarios operadores de dis
tritos o unidades de riego y drenaje, y sancio
nar los reglamentos respectivos;

IV. Intervenir, con la participación de los
usuarios y conforme 10disponen las disposi
ciones jurídicas aplicables, en la administra
ción, operación, conservación y mejo
ramiento de los sistemas de riego, las unidades
de drenaje y los sistemas de control de aveni
das y protección contra inundaciones;

V. Operar la infraestructura hidráulica para
el control de avenidas y protección contra
inundaciones, tomando las medidas preventi
vas necesarias y coordinando sus acciones con
las autoridades competentes en los términos
de las disposiciones jurídicas aplicables y con
el apoyo técnico del Comité Técnico de Ope
ración de Obras Hidráulicas;

VI. Programar y efectuar la distribución
del agua en bloque y determinar los volúme
nes y los lugares de entrega, de común acuer
do con los usuarios, en los términos de la ley
de la materia, los reglamentos respectivos y
los programas para el efecto autorizados;

VII. Coordinar la administración, opera
ción, rehabilitación, mantenimiento y con
servación de las obras e instalaciones
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necesarias para el suministro de agua en
bloque del Distrito Federal y de las entidades
federativas correspondientes;

VIII. Participar, conforme a las disposi
ciones legales, en el Sistema Nacional de
Protección Civil y establecer servicios de
vigilancia y protección de los bienes y obras
a cargo de la Comisión;

IX. Elaborar los métodos e instructivos y
establecer las rutinas para la organización y
canalización de las operaciones de auxilio,
evacuación y salvamento, para las emergen
cias y desastres ocasionados por fenómenos
de origen hidrometcorológico;

X. Proporcionar, en coordinación con las
autoridades competentes de la Secretaría, el
uso eficiente del agua en riego, así como la
plena utilización de la infraestructura hi
droagrícola y fomentar la capacitación de
cuadros para esos fines;

XI. Propiciar el uso eficiente del agua en
zonas urbanas e industriales, y

XII. Promover y, en su caso, ejecutar y
operar los servicios necesarios para la pre
servación, conservación y mejoramiento de
la calidad del agua en las cuencas hidrológi
cas y acuíferos, de acuerdo con las declara
torias de clasificación de los cuerpos de
aguas nacionales, las normas oficiales mexi
canas respcctivas y las condiciones particu
lares de descarga, en los términos de ley.

ARTíCULO 42.- La Subdirección General
de Programación tendrá las siguientes atri
buciones:

l. Definir los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos para elaborar el Programa
Nacional Hidráulico con la participación que
corresponda a otros sectores e instancias de
gobierno y a los usuarios;

11. Formular, actualizar y vigilar el Pro
grama Nacional Hidráulico en los términos
previstos por las disposiciones jurídicas apli
cables, desglosado por subprogramas espe-

cíficos, regionales, de cuenca, estatales y
sectoriales;

IJI. Definir y establecer, en el ámbito de
su competencia, las estrategias y políticas
para regular el uso y aprovechamiento del
agua, así como elaborar los balances hidráu
licos que se requieran;

IV. Proponer los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos que permitan dar unidad y
congruencia a las acciones del Gobierno Fe
deral en materia de aguas nacionales, y ase
gurar y vigilar la coherencia entre los
respectivos programas y la asignación de
recursos para su ejecución;

V. Proponer los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo para la eva
luación de proyectos de infraestructura hi
dráulica que permitan jerarquizar las
inversiones necesarias, dentro de un marco
de congruencia nacional, regional y estatal;

VI. Elahorar estudios y proyectos, por sí
o a través de terceros, que sirvan de base para
la formulación de programas y presupuestos,
de la Comisión Nacional del Agua;

VII. Estahlecer lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo para inte
grar el programa operativo anual y los pre
supuestos, de la Comisión Nacional del
Agua;

VIII. Elahorar los anteproyectos de los
programas y presupuestos de la Comisión y
evaluar la ejecución de los programas y pre
supuestos aprobados. en coordinación y con
base en los lineamientos internos de carácter
técnico y administrativo establecidos por la
Oficialía Mayor de la Secretaría;

IX. Definir políticas para el funciona
miento y amortización de las inversiones;

X. Intervenir. en el ámbito de su compe
tencia, cn la concertación de créditos y otros
mecanismos de financiamiento nacionales e
internacionales, en coordinación con las au
toridades competentes de la Secretaría, para
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el desarrollo de obras y servicios hidráulicos,
así como establecer las bases de cooperación
con organismos internacionales, de confor
midad con las disposiciones legales aplica
bles;

XI. Participar en la creación y desarrollo
de los consejos de cuenca, así como promo
ver y acreditar la organización, capacita
ción y participación de los usuarios en los
términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, y

XII. Promover y fomentar la participa
ción de terceros en el financiamiento, cons
trucción y operación de la infraestructura
hidráulica federal, así como en la prestación
de los servicios respectivos.

ARTÍCULO 43.- La Subdirección General
de Construcción tendrá las siguientes atribu
ciones:

l. Estudiar, normar, proyectar, promover
y en su caso construir, en el ámbito de su
competencia, todo tipo de obras de infraes
tructura hidráulica, incluyendo las de gene
ración de energía eléctrica, y las obras
complementarias correspondientes, de
acuerdo con los programas formulados y que
competa realizar al Gobierno Federal, por sí
o en cooperación con los gobiernos de las
entidades federativas y municipios o los par
ticulares;

11. Promover y en su caso intervenir en
las obras para dotación de agua potable, al
cantarillado, saneamiento y de tratamiento
de aguas residuales a centros de población o
industriales y turísticos, desde los estudios y
diseños, por sí o mediante el otorgamiento
de la asignación o concesión que en su caso
se requiera, o en los términos del convenio
que se celebre, incluyendo los que se con
vengan en tratados internacionales;

UI. Fomentar y apoyar la construcción de
los sistemas de agua potable, drenaje, alcan
tarillado y tratamiento de aguas residuales,
que realicen las autoridades locales, así

como de los sistemas de riego, drenaje o
control de avenidas y protección de inunda
ciones, en los términos de las disposiciones
jurídicas aplicables, que realicen las autori
dades locales;

IV. Intervenir, con la participación de los
usuarios y conforme lo disponen las disposi
ciones jurídicas aplicables, en la constitu
ción, proyecto y construcción de infraes
tructura para sistemas de riego y drenaje, así
como dc control de avenidas y protección
contra inundaciones;

V. Apoyar técnicamente a los gobiernos
de las entidades federativas y municipales,
así como a los particulares, y fomentar la
capacitación de cuadros para el estudio, pro
yecto y ejecución, en su caso, de obras de
infraestructura hidráulica;

VI. Proporcionar el apoyo técnico nece
sario para la creación de sistemas de riego,
así como de personas morales que los admi
nistren y los operen;

VII. Promover la realización de obras en
la materia y llevar a cabo su operación tran
sitoria, hasta su entrega definitiva a los res
ponsables de la operación, conservación y
mantenimiento:

VIII. Ejecutar, en la esfera de su compe
tencia, el programa Lago de Texcoco en la
zona federal a su cargo y en la cuenca hidro
lógica del propio lago, así como realizar los
programas y obras para disminuir tolvaneras
originadas en dicha cuenca;

IX. Estudiar y proyectar las obras de
drenaje y control de ríos de la Cuenca del
Valle de México, así como construir las
obras y realizar las acciones que para su
desarrollo se requieran, en la esfera de su
competencia;

X. Construir y normar las obras e insta
laciones necesarias para el suministro de
agua en bloque a las áreas urbanas del Valle
de México, y en especial el área metropo
litana de la Ciudad de México, hasta los
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sitios que se convenga con las autoridades
del Distrito Federal y entidades federativas
correspondientes, y

XI. Establecer lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo para la ela
boración de proyectos y obras dentro del
ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 44.- La Subdirección General
Técnica tendrá las siguientes atribuciones:

l. Crear, mantener y promover las capa
cidades técnicas básicas que se requieran
para que las obras, acciones y programas de
la Comisión sean de calidad;

11. Proponer los lineamientos internos de
carácter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos que permitan dar unidad a las
acciones del gobierno Federal en materia de
aguas nacionales y coordinar su aplicación;

IU, Proponer la reglamentación de la ex
tracción y utilización de aguas nacionales, el
establecimiento de zonas de veda y la decla
ración de reserva de las aguas nacionales y
vigilar su cumplimiento;

IV. Promover el uso eficiente del agua y
operar con servicios necesarios para la pre
servación, conservación y mejoramiento en
todas las fases del ciclo hidrológico e impul
sar una cultura del agua que considere a este
elemento como un recurso vital y escaso;

V. Determinar y demarcar las zonas fede
rales, en forma congruente con la declarato
ria correspondiente;

VI. Normar, organizar, dirigir, realizar y
difundir los estudios, trabajos y servicios
hidrológicos, geohidrológicos y meteoroló
gicos, así como los de monitoreos de la cali
dad de las aguas nacionales y el inventario
de disponibilidad y uso;

VII. Desarrollar y operar, directamente o
por contrato o convenio con terceros, redes
meteorológicas, hidrométricas y geohidroló
gicas, e integrar para todas las cuencas hidro
lógicas del territorio un sistema de infor
mación sobre cantidad, calidad y usos del

agua en las diversas fases del ciclo hidrológi
co, como base para planear y administrar los
recurso hidráulicos;

VIII. Formular programas integrales de
proIección de los recursos hidráulicos en
cuencas hidrológicas y acuíferos, conside
rando las relaciones existentes entre los usos
del suelo y la cantidad y calidad del agua, en
coordinación con las unidades administrati
vas competentes;

IX. Verificar que los proyectos de nuevas
obras de infraestructura hidráulica cumplan
con las disposiciones jurídicas aplicables en
materia de impacto ambiental;

X. Efectuar los estudios y realizar las
acciones que se requieran para elevar la efi
ciencia en la utilización del agua e incremen
tar su disponibilidad, mediante el desarrollo
de proyectos y la ejecución de programas de
tratamiento y reutilización de las aguas resi
duales;

XI. Fijar lineamientos internos de carác
ter técnico y administrativo, sistemas y pro
cedimientos para proporcionar seguridad a
las construcciones y equipos que constituyen
la infraestructura hidráulica a cargo de la
Comisión y vigilar su cumplimiento;

XII. Fomentar la investigación científica
y el desarrollo tecnológico en materia de
agua, su aplicación y la formación y capaci
tación de recursos humanos para los mismos
fines;

XIII. Promover la conservación del agua
mediante la recarga de acuíferos, la protec
ción y saneamiento de cuencas alimentado
ras, el control de la erosión, la estimulación
de lluvia y el aprovechamiento de las aguas
estuarinas, salobres y salinas;

XIV. Vigilar la evaluación de meteoros
que puedan incidir en los escurrimientos de
los ríos y en los almacenamientos de los
embalses, para prevenir daños por crecientes
y proteger contra inundaciones a los centros
de población y áreas productivas;
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XV. Analizar y llevar el registro de la
evolución de los almacenamientos en vasos y
embalses, flujo de las corrientes en los ríos y
la ocurrencia, magnitud y duración de las
lluvias para pronóstico de avenidas, preven
ción de inundaciones y previsión de sequías;

XVI. Coordinar la revisión colegiada de
los proyectos ejecutivos y cambios de pro
yecto de las obras que se realicen bajo la
responsabilidad de la Comisión, así como
realizar auditorías técnicas de Jos mismos y
de su construcción;

XVII. Establecer las bases técnicas con
forme a las cuales se determinarán los dere
chos federales por las extracciones de aguas
nacionales y por el uso de bienes nacionales
inherentes, así como por las descargas de
aguas residuales;

XVIII. Fomentar la evaluación y certifi
cación de calidad de los proveedores de bie
nes y servicios del sector, divulgar los
resultados respectivos y promover su uso;

XIX. Dictaminar sobre la procedencia
técnica de las solicitudes de usuarios acerca
de nuevo aprovechamientos de aguas nacio
nales, modificación de las existentes y des
carga de aguas residuales, y

XX. Elaborar estudios, formular criterios
y autorizar los proyectos de todo tipo de
obras que afecten el control de ríos o el
riesgo de avenidas; otorgar permisos de
construcción o modificación de obras en zo
nas federales y coordinar el Comité Técnico
de Operación de Obras Hidráulicas, órgano
interno de decisión en la materia.

ARTÍCULO 45.- La Unidad Jurídica esta
rá a cargo de un Gerente que tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Representar legalmente al Titular y a
las unidades administrativas de la Comisión,
en los procedimientos judiciales y adminis
trativos en que se requiera su intervención;

11.Atender y dirigir los asuntos jurídicos
de la C0I111si6n, de conformidad con los li-

neamientos internos que al efecto dicte la
Secretaría a través de su Dirección General
de Asuntos Jurídicos;

III. Revisar, en el aspecto jurídico el otorga
miento de las asignaciones, concesiones, permi
sos y demás autorizaciones en materia
hidráulica, previstas en las disposiciones jurídi
cas y demás ordenamiento aplicables, así como
respecto de su suspensión, clausura, revocación,
caducidad, modificación y terminación;

IV. Dictaminar los expedientes de infrac
tores a las disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales, la Ley Federal de Derechos, en
lo que se refiere a la materia hidráulica y los
demás ordenamiento legales aplicables;

V. Instruir los recursos que se interpon
gan en contra de actos o resoluciones de las
unidades administrativas de la Comisión y
someterlos a consideración del superior je
rárquico que les corresponda, así como pro
poner a éste los proyectos de resolución a
dichos recursos y resolver los recursos admi
nistrativos de su competencia, incluyendo
los que se hagan valer contra actos o resolu
ciones fiscales que emita dicha Comisión;

VI. Representar, defender, contestar, ren
dir informes, demandar, denunciar, quere
llarse, allanarse, dcsistirse, desahogar pruebas,
interponer recursos, otorgar perdón, certifi
car y realizar los trámites necesarios para
defender los intereses de la Comisión y los
que se requieran para el cumplimiento y la
aplicación de la ley;

VII. Conciliar y, en su caso, fungir a
petición de los usuarios, como árbitro en la
solución de los conflictos relacionados con
el agua, en los términos de las disposiciones
jurídicas aplicables;

VIII, Elaborar y proponer los informes
previos y justificados que en materia de am
paro deban rendir los servidores públicos de
la Comisión Nacional del Agua señalados
como autoridades responsables, asimismo
los escritos de demanda o contestación según
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proceda en las controversias constituciona
les o acciones de inconstitucionalidad; inter
venir cuando la Comisión tenga carácter de
tercero perjudicado en los juicios de amparo,
así como formular, en general, todas las pro
mociones que a dichos juicios se refieran;

IX. Revisar los aspectos jurídicos de los
contratos y convenios de la Comisión, así
como suscribir aquéllos que le ordene el
titular de la misma;

X. Representar legalmente al Secretario
en los juicios de orden laboral, respecto de
trabajadores de la Comisión, formular dictá
menes, demandas de cese y contestación de
demandas, formular y absolver posiciones,
desistirse o allanarse y, en general, realizar
todas aquellas promociones que se requieran
en el curso del procedimiento;

XI. Intervenir en la tramitación de los
expedientes relati vos a las expropiaciones,
en los casos de afectaciones de todo tipo que
promueva la Comisión, así como en los re
fcrentes al pago de indemnización en cfccti
vo y en especie;

XII. Participar, en coordinación con las
autoridades competentes, en la titulación de
tierras afectadas por la realización de obras
hidráulicas, o que deban adjudicarse como
compensación a particulares, cjidatarios y
comuneros, y

XIII. Suscribir documentos en ausencia del
Titular y de los demás servidores públicos
adscritos a la Comisión, y desahogar los trámi
tes que correspondan en los casos urgentes
relativos a términos, rendición de informes
previos y justificados, interposición de recur
sos y recepción de toda clase de notificaciones.

ARTÍCllLO 46.- La Unidad de Revisión y
Liquidación Fiscal que estará a cargo de un
Gerente, tendrá las siguientes atribuciones:

l. Requerir a los usuarios y contribuyen
tes que acrediten el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

11. Ordenar la práctica de visitas domici
liarias e inspección tendientes a comprobar
el exacto cumplimiento de las obligaciones
fiscales, en los términos dc las disposiciones
jurídicas aplicables;

nI. Requerir la exhibición y entrega de
toda clase de documentos e información, a
efecto dc llevar a cabo las revisiones de los
créditos fiscales a cargo de los usuarios y
contribuyentes, de conformidad con las dis
posiciones jurídicas aplicables;

IV. Determinar, actualizar y liquidar los
créditos fiscales que corresponda cubrir a
los usuarios y contribuyentes conforme a lo
dispuesto por las disposiciones jurídicas apli
cables y que sean competencia de la Comisión;

V. Notificar a los usuarios y contribuyen
tes las resoluciones que emita conforme a sus
atribuciones;

VI. Imponer las sanciones que procedan y
que constituyan crédito fiscal por violación a
las disposiciones jurídicas aplicables, con base
en lo que la Subdirección General de Admi
nistración del Agua le turne para el efecto;

VII. Atender las consultas presentadas
por escrito por los usuarios y contribuyentes,
así como las solicitudes de devolución, com
pensación y autorización de pago de contri
buyentes a plazo, en parcialidades o diferido,
respecto al cumplimiento de las disposicio
nes jurídicas aplicables y asesorarlos para el
debido cumplimicnto de sus obligaciones;

VIII. Proporcionar a la Unidad Jurídica
de la Comisión, toda la información, docu
mentación y apoyo para el debido conoci
miento de los asuntos impugnados mediante
juicio o recursos administrativos;

IX. Revisar la situación fiscal de los usua
rios y contribuyentes y en su caso proceder
a la determinación, liquidación, notifica
ción. cobro y recaudación de los créditos
fiscales, como consecuencia de los informes
proporcionados por la Subdirección General
de Administración del Agua;
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X. Expedir credenciales o constancias de
identificación para auditores, inspectores,
visitadores en general y notificadores que los
acredite como tales;

Xl. Emitir y notificar los adeudos fiscales
que tengan los usuarios y contribuyentes con
la Comisión Nacional del Agua;

XII. Solicitar a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público el inicio y seguimiento
hasta su conclusión, del procedimiento ad
ministrativo de ejecución, en los casos que
proceda, remitiendo la documentación nece
saria para los efectos procedentes;

XIII. Dictar las medidas de apremio que
procedan. en los términos que dispongan las
disposiciones jurídicas aplicables;

XIV. Imponer las multas que procedan
por infracciones a las disposiciones fiscales
en materia hidráulica, así como condonarlas,
en los términos que lo determinen los orde
namiento legales correspondientes;

XV. Informar a la Procuraduría Fiscal de
la Federación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, de los hechos de que tenga
conocimiento que puedan constituir delitos
fiscales, y

XVI. Otorgar subsidios en el pago del
derecho por el uso de agua, a las personas
que usen o aprovechen aguas nacionales,
previa opinión de las Secretarías de Hacien
da y Crédito Público y de Comercio y Fo
mento Industrial y siempre que demuestren
ante la Comisión Nacional del Agua con los
estudios técnicos que procedan, que el agua
no tiene uso alternativo y que ésta expida el
certificado respectivo.

ARTÍCULO 47.- La Unidad de Contralo
ría Interna estará a cargo de un Contralor y
tendrá, en el ámbito de competencia de la
Comisión Nacional del Agua, las facultades
que se señalan en el artículo II del presente
Reglamento, salvo aquéllas que compelan
exclusivamente a la Unidad de Contraloría
Interna de la Secretaría.

ARTÍCULO 48.- La Unidad de Programas
Rurales y Participación Social, estará a cargo
de un Jefe y tendrá las siguientes atribuciones:

l. Concertar y tramitar en coordinación con
las unidades administrativas correspondien
tes, los reacomodos, realizar el inventario de
los bienes inmuebles, tramitar su regulariza
ción, registro y control y proponer su desin
corporación cuando no sean de utilidad para
el servicio de la Comisión, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables;

11.Atender, concertar y promover todo lo
relativo a expedientes expropiatorios y ad
quisición en los casos de afectaciones que
promueva la Comisión, así como las indem
nizaciones y reclamaciones derivadas de di
chos procedimientos;

111. Gestionar ante la Comisión de Ava
lúas de Bienes Nacionales, los dictámenes
relativos al pago de las indemnizaciones, y

IV. Concertar con los beneficiarios la
recuperación de la inversión federal de obras
de infraestructura hidráulica a cargo de la
Comisión.

ARTÍCULO49.- La Unidad de Comunica
ción Social estará a cargo de un Gerente y
tendrá, en el ámbito de la competencia de la
Comisión Nacional de Agua, las facultades
que se señalan en el artículo 15 del presente
Reglamento.

ARTÍCULO 50.- Las Gerencias Regiona
les se establecerán en el número, Jugar y con
la circunscripción territorial que determine
el Titular de la Comisión y tendrán las si
guientes atribuciones:

I. Ejercer, dentro del ámbito territorial
que se les haya asignado, las atribuciones de
las unidades administrativas a que se refie
ren los artículos 39 y 49 de este Reglamento,
las que expresamente se les deleguen, si
guiendo los lineamientos internos de carác
ter técnico y administrativo, sistemas y
procedimientos que señale el Titular de la
Comisión, y
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11.Las demás que le señalen las disposi
ciones jurídicas aplicables y el Director Ge
neral de la Comisión.

ARTÍCULO 51.- Las Gerencias Estatales
se establecerán una en cada entidad federa
tiva y tendrán las siguientes atribuciones:

l. Ejercer en la entidad federativa corres
pondiente las atribuciones de las unidades
administrativas a que se refieren los artículos
39 a 46, 48 Y49 de este Reglamento, las que
expresamente se les deleguen, siguiendo los
lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo, sistemas y procedimientos
que señale el titular de la misma;

11. Mantener relación y vinculación con
las delegaciones de la Secretaría, en los Es
tados, de conformidad con los lineamientos
internos de carácter técnico y administrati
vo, sistemas y procedimientos que establez
ca la Secretaría, y

IJI. Las demás que le señalen las disposi
ciones jurídicas aplicables y el Director Ge
neral de la Comisión.

ARTÍCULO 52.- Los Subdirectores Gene
rales de la Comisión podrán, en el ámbito de
sus respectivas competencias, revisar, con
firmar, modificar y nulificar, en su caso, las
resoluciones que dicen los Gerentes Regio
nales y Estatales en el ejercicio de sus atri
buciones, así como resolver los recursos
administrativos que se interpongan contra
dichas resoluciones.

Iguales facultades y para los mismos fines
tendrá el titular de la Comisión, con respecto
a las resoluciones que emitan los Subdirec
tores Generales y Gerentes de la propia Co
misión.

CAPÍTULO X

Del Instituto Mexicano de Tecnología
del Agua

ARTíCULO 53.- El Instituto Mexicano dc
Tecnología del Agua tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Desarrollar y promover la tecnología del
agua y su difusión y transferencia, así como
fomentar la formación y capacitación de los
recursos humanos calificados que sean nece
sarios para asegurar el aprovechamiento y
manejo sustentable e integral del agua;

11. Ejecutar, orientar, promover y coordi
nar programas de investigación, desarrollo
tecnológico, consultoría especializada, infor
mación técnica y capacitación de alto nivel,
estableciendo y operando las instalaciones co
rrespondientes;

111. Elaborar y coordinar los programas y
proyectos de su competencia y los que le
encomiende su Consejo Técnico, al que co
rresponderá hacer la evaluación de los mis
mos;

IV. Prestar servicios de investigación, de
sarrollo tecnológico, capacitación y aseso
ría, y establecer vínculos con los organismos
nacionales e internacionales de investiga
ción y docencia;

V. Establecer, en coordinación con las
autoridades competentes, los mecanismos
de regulación para el cumplimiento de nor
mas para certificar la calidad del equipo y
maquinaria asociados al uso y aprovecha
miento del agua, así como para promover
una nueva cultura del agua como un bien
escaso y que requiere el cuidado de su cali
dad y desarrollo sustentahle;

VI. Participar en la elaboración de ante
proyectos de normas oficiales mexicanas en
el ámbito de su competencia; y

VII. Proponer orientaciones de política
hidráulica nacional.

Para el despacho de los asuntos de su
competencia, el Instituto estará a cargo de un
Director General y contará con un Consejo
Técnico que presidirá el Director General de
la Comisión Nacional del Agua, así como
con las unidades administrativas subalternas
siguientes cuyas competencias se determina
rán en el Manual de Organización:
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- Coordinación de Tratamiento y Cali
dad del Agua

- Coordinación de Tecnología de Riego
y Drenaje

- Coordinación de Tecnología Hidroló
gica

- Coordinación de Tecnología Hidráulica
- Coordinación de Desarrollo Profesio-

nal e Institucional
- Coordinación de Tecnología de Co

municación, Participación e Información.

CAPÍTULO XI
Del Instituto Nacional de Ecología

ARTÍCULO 54.- El Instituto Nacional de
Ecología tendrá las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política
nacional en materia de ecología y protección
del medio ambiente, para asegurar la conser
vación y restauración de los ecosistemas, así
como su aprovechamiento y desarrollo sus
tentable;

11. Formular, conducir y evaluar la polí
tica nacional en materia de ecología y regu
lación ambiental del desarrollo urbano, con
la participación que corresponda a otras de
pendencias y entidades;

111. Llevar a cabo el ordenamiento ecoló
gico general del territorio nacional, en coor
dinación con las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal corres
pondientes, con los gobiernos de las entida
des federativas y municipales y con la
participación de los sectores social y priva
do, y promover ordenamientos ecológicos
regionales y locales;

IV. Formular y conducir la política gene
ral de saneamiento ambiental, en coordina
ción con las áreas competentes de la
Secretaría, con la Secretaría de Salud y de
más dependencias competentes;

V. Proponer el establecimiento de úreas
naturales protegidas de interés de la Federa-

ción y promover para su administración, la
participación de las autoridades federales o
locales y de universidades, centros de inves
tigación y particulares;

VI. Organizar y administrar las áreas na
turales protegidas que no estén expresamen
te conferidas a otras dependencias y
supervisar, en coordinación con otras unida
des administrativas competentes de la Secre
taría, las labores de conservación y protec
ción de dichas áreas, así como integrar el
Sistema Nacional de Arcas Naturales Prote
gidas;

VII. Administrar y promover el aprove
chamiento y conservación de la flora y fauna
silvestre;

VIII. Formular y conducir la política ge
neral en materia de residuos peligrosos y
riesgo ambiental, así como promover ante
las autoridades competentes el estableci
miento de políticas generales aplicables en
materia de residuos urbanos, municipales, e
industriales no peligrosos;

IX. Establecer y promover el sistema de
información ambiental que íncluirá los siste
mas de monitoreo atmosférico, de suelos y
de cuerpos de agua de jurisdicción federal,
así como los inventarios de recursos natura
les y de pohlación de fauna y llora silvestres,
con la participación que corresponda a otras
unidades administrativas, dependencias y
entidades competentes, coordinadamente
con los gobiernos de las entidades federati
vas y municipales y concertadamente con las
instituciones de investigación y educación
superior;

X. Evaluar, dictaminar y resolver sobre el
régimen de protección especial a que deban
sujetarse las especies de flora y fauna, terres
tres o acuátícas de conformidad con las dis
posiciones jurídicas aplicables;

XI. Evaluar, dictaminar y resolver las
manifestaciones de impacto ambiental de
proyectos de desarrollo que le presenten los
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sectores público, social y privado. que sean
de su competencia, de acuerdo con las dis
posiciones jurídicas aplicables;

XII. Evaluar, dictaminar y resolver sobre
los estudios de riesgos ambientales que pre
senten los responsables de la realización de
actividades altamente riesgosas en estableci
mientos de operación, así como dictaminar
los programas de contingencia ambiental;

XIII. Concertar, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de la
Secretaría, acciones e inversiones con los
sectores social y privado para la protección
y restauración del ambiente y la participa
ción de la comunidad científica en la formu
lación y aplicación de la política ambiental;

XIV. Otorgar los permisos, concesiones,
autorizaciones, licencias, dictámenes, reso
luciones, constancias y registros de su com
petencia, de conformidad con lo previsto en
las disposiciones jurídicas aplicables;

XV. Publicar y difundir la Gaceta Ecoló
gica y coadyuvar con las unidades adminis
trativas competentes en el fomento e
impulso a nivel nacional de la cultura ecoló
gica de la población, mediante la edición y
en su caso, distribución y comercialización
de toda clase de publicaciones en la materia;

XVI. Elaborar, promover y difundir las
tecnologías y formas de uso requeridas para
el aprovechamiento sustentable de los eco
sistemas y sobre la calidad ambiental de los
procesos productivos, de los servicios y de
transporte;

XVII. Fomentar y realizar programas de
restauración ecológica, con la cooperación
de las autoridades federales, estatales y mu
nicipales;

XVIII. Coadyuvar, con las unidades ad
ministrativas competentes, en el desarrollo y
promoción de instrumentos económicos de
política ambiental, así como de metodolo
gías y procedimientos de evaluación econó
mica del capital natural y de los bienes y

servicios ambientales que éste presta, y coo
perar con dependencias y entidades para de
sarrollar un sistema integrado de conta
bilidad ambiental y económica;

XIX. Fomentar, conducir y evaluar las
políticas nacionales sobre cambio climático
y sobre protección de la capa de ozono, y

XX. Realizar estudios en coordinación
con las unidades administrativas de la Secre
taría y proponer que se expidan declaratorias
de áreas naturales protegidas de interés de la
Federación.

ARTícULO 55.- Para el ejercicio de sus
atribuciones el Instituto contará con las si
guientes unidades administrativas:

- Presidencia
- Unidad Coordinadora de Arcas Natu-

rales Protegidas
- Dirección General de Vida Silvestre
- Dirección General de Gestión e Infor-

mación Ambiental
- Dirección General de Materiales, Re

siduos y Actividades Riesgosas
- Dirección General de Ordenamiento

Ecológico e Impacto Ambiental
- Dirección General de Regulación Am

biental.
ARTÍCULO 56.- La Unidad Coordinadora

de Arcas Naturales Protegidas, tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Coordinar los estudios previos que se
realicen para la expedición de declaratorias
de áreas naturales protegidas de interés de la
Federación;

II. Coordinar la administración de las
áreas naturales protegidas declaradas por la
Federación, y promover la participación de
las autoridades federales o locales, de uni
versidades, centros de investigación y parti
culares, así como registrarlas y tramitar su
inscripción en los registros públicos que pro
cedan e incorporarlas al Sistema Nacional de
Arcas Nanuales Protegidas;

111. Constituir el enlace con los gobiernos
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de los estados para la promoción del estable
cimiento de áreas naturales, competencia de
las entidades federativas;

IV. Asesorar técnicamente a las entida
des federativas y municipios que lo soliciten,
para la adopción de políticas, medidas y
regulación para la conservación ecológica
de los recursos naturales, y en el estableci
miento de áreas naturales protegidas de ju
risdicción local;

V. Proponer las bases de preservación del
patrimonio natural de la Nación, así como
bases de coordinación a celebrarse con las
distintas dependencias de la Administración
Pública Federal competentes, que participen
en el manejo de las áreas naturales protegi
das;

VI. Promover ante las autoridades locales
la opinión por parte de éstas. de las bases de
manejo que regulen la conservación, admi
nistración, desarrollo y vigilancia de áreas
naturales en el sistema nacional;

VII. Coordinar la formulación de los pro
gramas de manejo de las áreas naturales
protegidas decretadas por la Federación, con
la participación que corresponda a las uni
versidades, centros de investigación u otros
interesados, en coordinación con las demás
unidades administrati vas de la Secretaría;

VIII. Promover la celebración de conve
nios de concertación con grupos sociales y
particulares interesados. para facilitar el lo
gro de los fines previstos en las correspon
dientes declaratorias de áreas naturales del
sistema;

IX. Promover la instrumentación de me
canismos financieros para la protección,
conservación y desarrollo sustentable de las
áreas naturales protegidas, que involucren
recursos públicos y privados, así como soli
citar la participación de la Unidad Coordina
dora de Asuntos Internacionales, cuando se
trate de recursos externos;

X. Promover la celebración de acuerdos

con los gobiernos de los estados y munici
pios, para la descentralización de la adminis
tración de la áreas naturales protegidas,
competencia de la Secretaría;

XI. Opinar en materia de áreas naturales
protegidas. sobre las manifestaciones de im
pacto ambiental que deban presentarse con
forme a las disposiciones jurídicas apli
cables, y

XII. Otorgar los contratos, licencias, per
misos y autorizaciones, según correspondan
en materia de áreas naturales protegidas, así
como emitir opinión respecto de las conce
siones que en esta materia otorgue la Secre
taría.

ARTÍCULO 57.- La Dirección General de
Vida Silvestre, tendrá las siguientes atribu
ciones:

lo Diseñar, establecer y promover las po
líticas y programas generales en materia de
conservación, manejo, aprovechamiento e
investigación de flora y fauna silvestre, su
jetas a algún régimen de protección;

11. Promover la celebración de acuerdos
con los gobiernos de los estados y munici
pios que soliciten la descentralización de la
administración y promoción de la flora y
fauna silvestres, así como la celebración de
convenios de concertación con los sectores
social y privado para la conservación, mane
jo y aprovechamiento de éstas;

111. Asesorar técnicamente a las entida
des federativas y municipios que lo soliciten,
sobre la adopción de política,s medidas y
normas para la investigación, manejo, apro
vechamiento, control y conservación en ma
teria de flora y fauna silvestres;

IV. Elahorar y actualizar, con la partici
pación de las unidades administrativas com
petentes, catálogos de especies de flora y
fauna silvestres, raras, endémicas, amenaza
das o en peligro de extinción y sujetas a
protección especial;

V. Promover, establecer y administrar
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santuarios para especies raras, endémicas,
amenazadas, en peligro de extinción, sujetas
a protección especial o relevantes para la
cultura y la identidad regional y nacional, y
coordinadamente con las autoridades estata
les y municipales y otras entidades públicas
y privadas, promover el establecimiento de
jardines botánicos y zoológicos donde se
exhiban especies locales o regionales en
condiciones representativas de su hábitat na
tural;

VI. Proponer y promover ante la Secreta
ría de Comercio y Fomento Industrial, el
establecimiento de medidas de regulación,
restricción, importación, exportación y trán
sito de ejemplares, productos y subproductos
de especies de flora y fauna silvestres, de las
sujetas a algún régimen de protección espe
cial, así como de las especies exóticas cuan
do se requiera para su conservación o
aprovechamiento, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Autorizar la circulación o tránsito
por el territorio nacional de especies de flora
o fauna silvestre procedentes del o destina
das al extranjero, sujetas a algún régimen de
protección especial;

VIII. Regular, emitir, suspender, modio
ficar o revocar todo tipo de permisos, licen
cias, dictámenes, opiniones técnicas,
registros, así como todo tipo de autoriza
ciones referentes a la investigación. explo
tación cinegética, captura, colecta,
aprovechamiento, posesión, manejo, im
portación, exportación y circulación o trán
sito dentro del territorio nacional de flora y
fauna silvestres, así como las sujetas a al
gún régimen de protección especial, proce
dentes del o destinadas al extranjero, así
como del establecimiento de unidades de
exhibición, reproducción e investigación
sobre la flora y fauna silvestres, incluyendo
especies exóticas;

IX. Elaborar y establecer los Calendarios

Cinegético y de Aprovechamiento de Aves
Canoras y de Ornato;

X. Establecer, modificar y levantar vedas
de flora y fauna silvestres;

XI. Promover el establecimiento de uní
dades de fomento, producción, exhibición e
investigación de flora y fauna silvestres;

XII. Diseñar, establecer, conducir y di
fundir el programa nacional de estadística
sobre conservación, manejo, investigación y
aprovechamiento de flora y fauna silvestres;
así como integrar y mantener actualizado el
inventario de flora y fauna silvestres, en
coordinación con las instancias correspon
dientes;

XIII. Promover el desarrollo de progra
mas de educación y capacitación para la
conservación, manejo, investigación yapro
vechamiento de flora y fauna silvestres;

XIV. Establecer la regulación para salva
guardar la diversidad biológica y para man
tener y fomentar los recursos genéticos de la
flora y la fauna silvestres:

XV. Realizar y promover estudios, estable
ccr políticas para la conservación, manejo o
aprovechamiento. restauración, propagación,
recuperación, siembra, introducción, reintro
ducción, control, trasplante y repoblamiento
de especies de flora y fauna silvestres;

XVI. Fungir como autoridad científica y
administrativa ante la Convención Interna
cional sobre el Tráfico Internacional de Es
pecies Amenazadas de Flora y Fauna
Silvestres, así como coordinarse con las ins
tancias competentes, para representar y apli
car los lineamientos y resoluciones deriva
das de los Acuerdos, Convenio y Convenciones
Internacionales, de los que México sea parte
cn materia de flora y fauna silvestres, y

XVII. Emitir dictámenes sobre las mani
festaciones de impacto ambiental que se pre
sentcn conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, en materia de flora y
fauna silvestres.
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ARTÍCULO 58.- La Dirección General de
Gestión e Información Ambiental, tendrá las
siguientes atribuciones:

l. Desarrollar y aplicar métodos de con
trol de calidad en los procesos de identifica
ción y medición de contaminantes;

H. Integrar y actualizar el inventario na
cional de fuentes contaminantes de jurisdic
ción federal;

111.Dirigir estudios tendientes a determi
nar la calidad del ambiente, en coordinación
con las dependencias y entidades de la Ad
ministración Pública Federal y los gobiernos
de las entidades federativas y municipios, así
corno difundir sus resultados;

IV. Operar la infraestructura de análisis
ambiental del Instituto;

V. Establecer y operar en el Distrito Fe
deral y su zona conurbada, Jos sistemas de
monitoreo de la contaminación atmosférica;

VI. Proponer especificaciones técnicas y
bases de diseño y operación de los sistemas
de monitoreo atmosférico, que se instalen en
las entidades federativas;

VII. Analizar y evaluar tecnologías de
prevención y control de la contaminación
que les sean propuestas;

VIII. Proponer y participar, conjunta
mente con universidades, centros de investi
gación y otras entidades nacionales e
internacionales, en la construcción, elabora
ción y operación de modelos que representen
analíticamente sistemas biofísicos y su inte
racción con procesos económicos y sociales;

IX. Desarrollar las bases, en materia de
su competencia, de un sistema nacional de
información ambiental a través de mecanis
mos informáticos;

X. Participar en la elaboración del infor
me bienal sobre el estado del medio ambien
te en el territorio nacional, así como elaborar
informes públicos tomando en cuenta la in
teracción de las actividades humanas con el
estado del medio ambiente, así como de las

respuestas políticas y acciones de la socie
dad;

XI. Formular criterios metodológicos
para la integración de variables ambientales
dentro de sistemas de información sectorial
y económica;

XII. Participar y representar a la Secreta
ría en las instancias que tengan a su cargo
responsabilidades de gestión ambiental;

XIII. Fomentar la aplicación de los siste
mas, métodos y procedimientos derivados
de las investigaciones en materia de gestión
integral del medio amhiente y los recursos
naturales, dirigidos a asegurar la conserva
ción y restauración de los ecosistemas, así
como su aprovechamiento y desarrollo sus
tentable;

XIV. Coadyuvar con las unidades admi
nistrativas, para promover, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, que
las instituciones de educación superior y los
órganos dedicado a la investigación científica
y tecnológica, desarrollen planes y programas
para la formación de especialistas en la mate
ria y para la investigación de las causas y
efectos de los fenómenos ambientales;

XV. Fomentar, en coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y mu
nicipales, las acciones para la descentraliza
ción y fortalecimiento institucional local en
materia ambiental, y

XVI. Determinar, en coordinación con
las dependencias y entidades competentes
de la Administración Pública Federal, las
funciones que puedan ser objeto de dcscon
centración y descentralización en materia
ambiental.

ARTÍCULO 59.- La Dirección General de
Materiales, Residuos y Actividades Riesgo
sas tendrá las siguientes atribuciones:

l. Elaborar, conjuntamente con las depen
dencias y entidades competentes de la Ad
ministración Pública Federal, los listados de
actividades altamente riesgosas;
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11. Expedir las autorizaciones de instala
ción y operación de sistemas para la recolección,
almacenamiento, transporte, alojamiento,
reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y
disposición final de residuos peligrosos;

III. Evaluar, dictaminar y resolver sobre
los estudios de riesgo ambiental que presen
ten los responsables de la realización de ac
tividades altamente ricsgosas;

IV. Formular dictámenes técnicos sobre
proyectos de instalaciones para el manejo de
materiales y residuos peligrosos;

V. Establecer, conforme a las disposicio
nes jurídicas aplicables, lineamientos inter
nos de carácter técnico y administrativo para
la expedición. trámite y revisión de la docu
mentación relativa al control administrativo
para las autorizaciones y manifiestos relati
vos a materiales y residuos peligrosos;

VI. Autorizar el movimiento transfrontc
rizo de materiales y residuos peligrosos, de
conformidad con las disposiciones jurídicas
aplicables;

VII. Promover la celebración de conve
nios con los gobiernos de las entidades fede
rativas y municipales, así como con los
grupos sociales interesados, para el cumpli
miento de las atribuciones del gobierno fe
deral relativo al manejo en los residuos
peligrosos, y para la localización de infraes
tructura apropiada;

VIII. Promover la celebración de convc
nios con universidades y centros de investi
gación, para la realización de estudios sobre
tecnologías y sistemas de manejo de resi
duos peligrosos;

IX. Promover la inversión privada en la
creación de infraestructura, sistemas y mer
cados para el manejo de residuos peligrosos,
en coordinación con las unidades adminis
trativas competentes;

X. Coadyuvar con la Procuraduría Fedc
cal de Protección al Ambiente en la determi
nación de las medidas necesarias para la

atención de emergencias ambientales, así
como para la prevención y control de acci
dente que involucren materiales y residuos
peligrosos y los que puedan causar graves
desequilibrios ecológicos y participar en su
aplicación;

XI. Aplicar el procedimiento de notifica
ción relativo a la importación y exportación
de materias y residuos peligrosos, en cum
plimiento de los tratados internacionales de
los que México sea parte, y respecto a los
accidentes que los involucren, con la partici
pación que en su caso corresponda a otras
autoridades de la Administración Pública
Federal;

XII. Participar en la elaboración de nor
mas oficiales mexicanas para el control de
proceso, uso, importación y exportación de
plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxi
cas, conjuntamente con las dependencias
que participan en los organismos intcrsecre
tariales competentes a cargo de dichas acti
vidades, y

XIII. Promover la participación indus
trial en el Programa Nacional de Prevención
de Accidentes de Alto Ricsgo Ambiental.

ARTÍCULO 60.- La Dirección General dc
Ordenamiento Ecológico e Impacto Am
biental tendrá las siguientes atribuciones:

I. Realizar el ordenamiento ecológico ge
neral y regional del territorio nacional, en
coordinación con las autoridades federales,
estatales y municipales y con la participa
ción de los sectores social y privado, así
corno promover la elaboración, expedición
y ejecución, de los ordenamiento ecológicos
a cargo de las entidades federativas y muni
cipales, en sus respectivos ámbitos de com
petencia;

Il, Gestionar e implementar la participa
ción de los sectores público, social y privado
en la toma de decisión de la forma de apro
vcchamiento sustentable de los recursos na
turales y la determinación de los usos del
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territorio, en el proceso de plancación del
ordenamiento ecológico;

IU. Coadyuvar. con las unidades admi
nistrativas competentes, en la formulación y
ejecución de programas de capacitación,
apoyando a los gobiernos de las entidades
federativas y municipales que lo soliciten;

IV. Evaluar y resolver, con el dictamen
técnico que fonnu1en las unidades adminis
trativas competentes del Instituto, los infor
mes preventivos y las manifestaciones de
impacto ambiental que se presenten sobre la
realización de obras o actividades públicas o
privadas que sean de su competencia, de
acuerdo con la normatividad aplicable;

V. Emitir restricciones de protección eco
lógica para el aprovechamiento de los recur
sos forestales;

VI. Convocar y conducir, cuando se esti
me necesario, audiencias técnicas y públicas
en tomo a proyectos que ingresen al proce
dimiento de evaluación de impacto ambien
tal, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

VU. Organizar el procedimiento de con
sulta de los informes preventivos y manifes
taciones de impacto ambiental y publicar en
el órgano de difusión oficial y en otros me
dios de comunicación de información rele
vante del proyecto de obra o actividad de que
se trate, y

VIII. Establecer conforme a la ley, linea
mientos generales de carácter técnico y ad
ministrativo para la expedición, trámite y
revisión de la documentación relativa a la
presentación de manifestaciones de impacto
ambiental.

ARTíCULO 61.- La Dirección General dc
Regulación Ambiental tendrá las siguientes
atribuciones:

l. Formular y proponer políticas, progra
mas, normas, lineamientos, medidas, crite
rios y procedimientos en materia de ecología

y protección al ambiente, así como en mate
ria ambiental de desarrollo urbano;

11. Expedir licencias, permisos, autoriza
ciones, dictámenes, resoluciones, constancias
y registros en materia ambiental que sean
competencia de la Secretaría y que no estén
asignadas a otras unidades administrativas;

UI. Establecer conforme a la ley, linea
mientos internos de carácter técnico y admi
nistrativo, sistemas y procedimientos para la
expedición, trámite y revisión de la docu
mentación necesaria relativa al otorgamien
to, modificación, suspensión y revocación
de permisos, licencias y autorizaciones;

IV. Coadyuvar con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría en la
presentación ante las Secretarías de Comer
cio y Fomento Industrial y de Hacienda y
Crédito Público, de propuestas de mecanis
mos e instrumentos económicos y fiscales, y
de regulaciones arancelarias, no arancelarias
y fiscales, aplicables en materia de protec
ción ambiental y de aprovechamiento de los
recursos naturales, y

V, Promover la participación de la comu
nidad científica en la formulación de la po
lítica y la regulación ambiental.

CAPÍTULO XII
De la Procuraduría General
de Protección al Ambiente

ARTÍCULO 62.- La Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Vigilar el cumplimiento de las disposi
ciones legales aplicables relacionadas con la
prevención y control de la contaminación
ambiental, los recursos naturales, los bos
ques, la flora y fauna silvestres, terrestres y
acuáticas, pesca y zona federal marítimo te
rrestre, playas marítimas y terrenos ganados
al mar o a cualquier otro depósito de aguas
marítimas, áreas naturales protegidas, así
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como establecer mecanismos, instancias y
procedimientos administrativos que procu
ren el logro de tales fines;

11. Recibir, investigar y atender, o en su
caso canalizar ante las autoridadescompeten
tes, las quejas y denuncias administrativasde
la ciudadanía y de los sectores público, social
y privado, por el incumplimiento de las dispo
siciones jurídicas aplicables relacionadas con
el medio ambiente, los recursos naturales, los
bosques, la flora y fauna silvestresterrestresy
acuáticas y la pesca;

111. Salvaguardar los intereses de la pobla
ción y brindarles asesoría en asuntos de pro
tección y defensa de ambiente y los recursos
naturales competencia de la Secretaría;

IV. Coadyuvar con las autoridades fede
rales, estatales y municipales en el control de
la aplicación de la normatividad relacionada
con el medio ambiente;

V. Emitir resoluciones derivadas de los
procedimientos administrativos en el ámbito
de su competencia;

VI. Expedir recomendaciones a las auto
ridades competentes para controlar la debida
aplicación de la normatividad ambiental; así
como vigilar su cumplimiento y dar segui
miento a dichas recomendaciones;

VII. Promover y procurar la conciliación
de intereses entre particulares y en sus rela
ciones con las autoridades, en asuntos deriva
dos de la aplicación de las leyes, reglamentos,
normas oficiales mexicanas y programas
ambientales;

VIII. Realizar auditorías y peritajes am
bientales, respecto de los sistemas de explo
tación, almacenamiento, transporte,
producción, transformación, comercializa
ción, uso y disposición de desechos y com
puestos, así como respecto a la realización
de actividades que por su naturaleza consti
tuyen un riesgo para el ambiente;

IX. Formular a solicitud de la autoridad
competente o de los particulares, dictámenes

técnicos respecto de daños o perjuicios oca
sionados por infracciones a la normatividad
ambiental;

X. Imponer las medidas técnicas y de
seguridad, así como las sanciones que sean
de su competencia en los términos de las
dis~osiciones jurídicas aplicables;

XI. Investigar las infracciones a la legis
lación ambiental, y en su caso, hacerlas del
conocimiento de las autoridades correspon
dientes cuando no sean de su competencia;

XII. Denunciar ante el Ministerio Público
Federal los actos, omisiones o hechos que
impliquen la comisión de delitos, a efecto de
proteger y defender el medio ambiente y los
recursos naturales y la pesca;

XIII. Coordinarse con las demás autori
dades federales, estatales y municipales para
el ejercicio de sus atribuciones, así como
participar en la atención de contingencias y
emergencias ambientales;

XIV. Participar con las autoridades com
petentes, en la elaboración y aplicación de
normas oficiales mexicanas, estudios, pro
gramas, proyectos, acciones, obras e inver
siones para la protección, defensa y restau
ración del medio ambiente y los recursos
naturales;

XV. Canalizar a través de la Unidad de
Contraloría Interna de la Secretaría, las irre
gularidades en que incurran servidores pú
blicos federales en ejercicio de sus
funciones, en contra del medio ambiente o
los recursos naturales, para que intervenga
en términos de ley o en su defecto remita el
asunto ante la autoridad que resulte compe
tente;

XVI. Coordinarse con las autoridades fe
derales, estatales y municipales para tramitar
las quejas y denuncias que se presenten por
irregularidades en que incurran servidores
públicos locales, en contra del ambiente o los
recursos naturales, para que se proceda con
forme a la legislación aplicable, y
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XVII. Resolver los recursos administra
tivos que le competan.

ARTÍCULO 63.- Para el ejercicio de sus
atribuciones, la Procuraduría contará con las
siguientes unidades administrativas:

Procuraduría
Subprocuraduría de Auditoría Ambiental
Subprocuraduría de Verificación Indus-

trial
Subprocuraduría de Recursos Naturales
Direcciones Generales:
- De Planeación y Coordinación
- De Operación
- De Emergencias Ambientales
- De Asistencia Técnica Industrial
- De Inspección Industrial
- De Laboratorios
- De Vorificación al Ordenamiento Eco-

lógico
- De Inspección y Vigilancia Forestal y

de Flora y Fauna Silvestres
- De Inspección y Vigilancia de los

Recursos Pesqueros y Marinos
- Jurídica
- De Denuncias y Quejas
- De Administración
- De Contraloría Interna
- De Coordinación de Delegaciones, y
Delegaciones de la Procuraduría en las

entidades federativas.
ARTÍCULO 64.- Al frente de cada una de

las Subprocuradurías habrá un Subprocura
doro que será designado por el Secretario a
propuesta del Procurador. y que tendrá las
facultades siguientes:

I. Representar los intereses de la pobla
ción y brindarle asesoría en asuntos de su
competencia;

11.Acordar con el Procurador la atención
de los programas y el despacho de los asun
tos de las unidades administrativas de su
adscripción;

111. Desempeñar las comisiones que el
Procurador les encomiende y representar a

la Procuraduría en los actos que él mismo
determine;

IV. Someter a la consideración del Pro
curador, los proyectos de acuerdos e instru
mentos jurídicos de coordinación, de
colaboración administrativa y los convenios
de concertación con los sectores social y
privado, en las materias competencia de las
unidades administrativas de su adscripción;

V. Formular los proyectos de las reco
mendaciones que procedan para el cumpli
miento de las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de protección al medio
ambiente y los recursos naturales, a las de
pendencias o entidades de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal;

VI. Resolver los recursos administrativos
de su competencia;

VII. Solicitar ante las autoridades com
petentes, la revocación, modificación. sus
pensión, o cancelación de autorizaciones,
permisos, asignaciones, licencias o conce
siones cuando las actividades autorizadas se
conviertan en un riesgo para el equilibrio
ecológico, lo perturben significativamente,
o contravengan las disposiciones jurídicas
aplicables;

VIII. Establecer en el ámbito de su com
petencia las políticas, criterios, sistemas y
procedimientos de carácter técnico que de
ban regir en las unidades administrativas de
su adscripción, así como apoyar técnicamen
te la desconcentración y la delegación de
facultades en las unidades administrativas
bajo su responsabilidad;

IX. Planear, programar, dirigir, controlar y
evaluar el funcionamiento de las unidades
administrativas a ellos adscritas y proponer su
reorganización. fusión o extinción, conforme
a las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Coordinar las unidades administrati
vas a su cargo y establecer mecanismos de
integración e interrelación para el desarrollo
de las responsabilidades de su competencia;
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XI. Someter a la consideración del Pro
curador los manuales de organización inter
na, procedimientos y servicios de las
unidades administrativas a su cargo, de con
formidad con los lineamientos establecidos
por la Oficialía Mayor;

XII. Proponer al Procurador la delega
ción de facultades en los servidores públicos
subalternos;

XIII. Formular los anteproyectos del pro
grama-presupuesto que les corresponda, ve
rificando su correcta y oportuna ejecución
por parte de las unidades administrativas de
su adscripción;

XIV. Suscribir los documentos relativos
al ejercicio de sus facultades y aquéllos que
le sean otorgados por delegación o les co
rrespondan por suplencia;

XV. Recibir en acuerdo ordinario a los
Directores Generales de su adscripción y en
acuerdo extraordinario a cualquier otro servi
dor público subalterno, así como conceder
audiencias al público conforme a los manua
les administrativos correspondientes, y

XVI. Proporcionar la información, datos
y cooperación técnica requerida por otras
dependencias o entidades de la Administra
ción Pública Federal, así como por otras
unidades administrativas de la Secretaría.

ARTÍCULO 65.- Al frente de cada Direc
ción General habrá un Director General.

ARTÍCULO 66.- La Dirección General de
Planeación y Coordinación, tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Formular y proponer las políticas y
estrategias para la realización de auditorías
ambientales;

II. Planear y programar las auditorías que
realice por sí misma la Procuraduría, de
acuerdo a las políticas y estrategias de la
Secretaría;

III. Promover, inducir y concertar con
particulares, grupos y cámaras industriales,
la realización de auditorías ambientales;

IV. Operar y mantener actualizado el sis
tema de identificación de profesionales y
empresas capacitadas para la realización de
auditorías y peritajes ambientales;

V. Elaborar mecanismos para evaluar la
capacidad técnica de profesionales y empre
sas para la realización de auditorías y perita
jes ambientales;

VI. Desarrollar programas de capacita
ción técnica para la realización de auditorías
y peritajes ambientales, en coordinación con
las áreas competentes de la Secretaría;

VII. Promover la cooperación y comuni
cación nacional e internacional para el desa
rrollo técnico en materia de auditorías y
peritajes ambientales, y

VIII. Emitir dietámenes técnicos sobre la
procedencia de las solicitudes para la obten
ción de estímulos fiscales, en actividades de
prevención y control de la contaminación
ambiental.

ARTÍCULO 67.- La Dirección General de
Operación, tendrá las siguientes atribucio
nes:

I. Coordinar y realizar, en su caso, por sí
misma o a través de terceros, considerando
las disposiciones que en materia de secretos
industriales prevé la ley en materia, audito
rías y peritajes ambientales a las empresas y
entidades públicas y privadas, respecto a los
sistemas de explotación, almacenamiento,
transporte, producción, transformación, co
mercialización, uso y disposición de dese
chos, compuestos, así como respecto a la
realización de actividades que por su natura
leza constituyen un riesgo para la población.
sus bienes o el ambiente, así como las medi
das y la capacidad de las empresas para
prevenir o actuar en casos de contingencias
y emergencias ambientales;

11.Emitir las recomendaciones que resul
ten de las auditorías y peritajes ambientales
que practique; determinando las medidas
preventivas y correctivas, acciones, estu-
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dios, proyectos, obras, procedimientos y
programas que deberá realizar la empresa o
entidad auditada, así como los plazos para su
cumplimiento;

111. Realizar el dictamen técnico y deter
minar las medidas preventivas y correctivas
que se tomen para disminuir y evitar riesgos
y contingencias ambientales;

IV. Formular, de conformidad con los
lineamientos que establezca la Dirección
General Jurídica, los proyectos de convenios
para concertar las acciones que se deriven de
las auditorías y peritajes ambientales, así
como sus plazos de ejecución;

V. Coordinar y realizar en su caso, por sí
misma o a través de terceros, las auditorías
y peritajes ambientales necesarios para pre
venir emergencias y contingencias deriva
das de actividades que constituyan un riesgo
al ambiente, y

VI. Dar seguimiento a las acciones acor
dadas en los convenios derivados de audito
rías y peritajes ambientales, para asegurar el
cumplimiento de las medidas preventi vas y
correctivas, que se determinen.

ARTIcULO 68.- La Dirección General de
Emergencias Ambientales, tendrá las si
guientes atribuciones:

l. Proporcionar orientación especializada
en derrames, explosiones, incendios, libera
ciones y fugas de productos químicos, ins
trumentando planes de respuesta inmediata
a emergencias y contingencias que ocurran
con sustancias químicas peligrosas, que pue
dan causar daño a la comunidad o al medio
ambiente;

11.Integrar un directorio de profesionales
y empresas especializadas en la atención de
emergencias ambientales;

111. Establecer y operar el centro de orien
tación para la atención de emergencias am
bientales y coordinarse con las demás
autoridades competentes en el desarrollo de
programas de educación y capacitación;

IV. Emitir recomendaciones para aplicar
medidas preventivas, correctivas y de seguri
dad, para la atención de emergencias ambien
tales, de acuerdo con la magnitud o gravedad
de los desequilibrios a los ecosistemas o de los
daños actuales o potenciales a la población o
al medio ambiente, derivados de contingen
cias o emergencias ambientales;

V. Establecer los vínculos de comunica
ción con las autoridades federales, estatales
o municipales o con los particulares, a fin de
que coadyuven en la solución de problemas
causados por emergencia o contingencias
ambientales;

VI. Formular programas para la evalua
ción, restauración y seguimiento de daños
ambientales;

VII. Elaborar programas para la identifi
cación, evaluación y restauración de sitios
contaminados que pongan en peligro a las
personas o al ambiente;

VIII. Coordinar y realizar, en los térmi
nos que establezcan las disposiciones jurídi
cas aplicables, por sí misma, o a través de
terceros, acciones de restauración en sitios
contaminados que pongan en peligro a la
población o al ambiente;

IX. Aportar los elementos técnicos a la
Dirección General Jurídica para demandar
ante las instancias que procedan, la restaura
ción de sitios dañados por los particulares y
en su caso, brindar los elementos para pro
ceder penal mente cuando así proceda, y

X. Formular a solicitud de autoridades
competente, dictámenes técnicos respecto
de daños o perjuicios ocasionados por con
tingencias o emergencias ambientales, ya
sean de origen natural o antropogénico.

ARTÍCULO 69.- La Dirección General de
Asistencia Técnica Industrial, tendrá las si
guientes atribuciones:

I. Ejercer en materia de prevención y
control de la contaminación del aire y suelo,
así como en materia de ruido, vibraciones,
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energía térmica y lumínica procedente de
instalaciones industriales, comerciales o de
servicios de jurisdicción federal, las faculta
des a que se refiere el presente artículo;

II. Formular y mantener actualizados los
manuales de procedimientos para la aplica
ción de los programas de verificación del
cumplimiento de la nonnatividad ambiental;

111. Diseñar, implantar y operar un siste
ma de información que permita mantener el
conocimiento de la situación técnica-legal
administrativa que guardan todos y cada uno
de los casos sujetos a verificación por parte
de la Subprocuraduría de Inspección Indus
trial;

IV. Proponer conforme a la legislación
aplicable los criterios técnicos para la deter
minación de las sanciones por infracciones a
la normatividad ambiental, así como las me
didas de control, restauración y compensa
ción para subsanar las irregularidades
detectadas;

V. Proponer y desarrollar programas de
capacitación al personal involucrado en el
proceso legal-administrativo derivado de las
visitas de inspección, en coordinación con
las áreas correspondientes de la Secretaría;

VI. Coordinar con la Dirección General
de Laboratorios, los análisis de laboratorio o
estudio para determinar las infracciones a las
disposiciones jurídicas de su competencia;

VII. Establecer, operar y actualizar los
sistemas de información y seguimiento de
procedimientos para la verificación de la
normatividad ambiental;

VIII. Intervenir en la emisión de Iinea
miemos para la organización de los grupos
encargados de la inspección y vigilancia en
las materias de su competencia;

IX. Aportar a la Dirección General de
Inspección Industrial los elementos de infor
mación y análisis que requieran para el ejer
cicio de sus atribuciones;

X. Elaborar dictámenes en los que se

establezcan las medidas técnicas que serán
consideradas en las resoluciones correspon
dientes al procedimiento administrativo de
inspección y vigilancia que emita la Direc
ción General de Inspección Industrial;

XI. Coadyuvar con las autoridades fede
rales, estatales y municipales en la aplica
ción de la legislación ambiental, en los
términos de los acuerdos de coordinación
que al efecto se celebren, y

XII. Recomendar a las autoridades com
petentes la adopción de medidas preventivas
y correctivas que resulten procedentes en las
materias de su competencia.

ARTÍCULO 70.- La Dirección General de
Inspección Industrial, tendrá las siguientes
atribuciones:

1. Ejercer en materia de prevención y
control de la contaminación del aire y suelo,
así como en materia de ruido, vibraciones,
energía térmica y lumínica proveniente de
instalaciones industriales, comerciales o de
servicios de jurisdicción federal, las faculta
des a que se refiere el presente artículo;

II. Formular y conducir la política gene
ral de inspección y vigilancia del cumpli
miento de la normatividad ambiental en las
materias de su competencia;

111. Vigilar el cumplimiento de la legisla
ción, reglamentos, normas oficiales mexica
nas y programas ambientales en las materias
de su competencia, así como determinar las
infracciones a las mismas;

IV. Vigilar el cumplimiento de las medi
das de prevención, control, mitigación, res
tauración o compensación señaladas en las
resoluciones, autorizaciones, permisos y li
cencias derivadas de la legislación en mate
ria de prevención y control de la
contaminación e impacto ambientales, cuya
vigilancia le corresponda;

V. Solicitar ante las autoridades compe
tentes, la revocación, modificación, suspen
sión, o cancelación de autorizaciones,
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permisos, licencias O concesiones cuando las
actividades autorizadas se conviertan en un
riesgo para el equilibrio ecológico, lo pertur
ben significativamente, o contravengan las
disposiciones jurídicas aplicables, y

VI. Efectuar las inspecciones proceden
tes para verificar los hechos en materia de
quejas y denuncias.

ARTícULO 71.- Corresponde a la Direc
ción General de Laboratorios, las siguientes
atribuciones:

1. Establecer y coordinar la operación de
la red nacional de laboratorios de análisis
ambientales a cargo de la Procuraduría;

11. Proponer las políticas, lineamientos,
estrategias y procedimientos para el desarro
llo y operación de la infraestructura analítica;

111,Establecer y operar sistemas de con
trol de calidad analíticos y de muestreo;

IV. Coordinar la certificación de los la
boratorios y equipos analíticos de campo a
cargo de la Procuraduría;

V. Proponer y en su caso desarrollar pro
gramas de capacitación para el personal de
los laboratorios de la Procuraduría, en coor
dinación con las áreas competentes de la
Secretaría;

VI. Realizar análisis ambientales yemitir
los dictámenes respectivos, y

VII. Intervenir en el diseño, adquisición
e instalación de los equipos de los laborato
rios de la Procuraduría.

ARTíCULO 72.- La Dirección General de
Verificación al Ordenamiento Ecológico,
tendrá las siguientes atribuciones:

1. Formular y conducir la política general
de inspección y vigilancia del cumplimiento
de la nonnatividad en materia de impacto
ambiental, cuando afecten o comprometan el
aprovechamiento y conservación de los re
cursos forestales, la flora y fauna silvestres
y acuáticas, o alguna de las zonas o recursos
naturales competencia de la Secretaría;

11. Vigilar el cumplimiento de las rnedi-

das de prevención, control, migración, res
tauración o compensación señaladas en las
resoluciones, autorizaciones, permisos y li
cencias derivadas de la legislación sobre im
pacto ambiental, en aquellos casos en que se
afecten o comprometan el aprovechamiento
y conservación de los recursos forestales, la
flora y fauna silvestre y acuáticas o algunas
de las zonas o recursos naturales competen
tes de la Secretaría;

111, Vigilar y promover el cumplimiento
del ordenamiento ecológico general del te
rritorio;

IV. Verificar el cumplimiento de los dic
támenes de impacto ambiental relativos a
obra pública federal; desarrollo turísticos fe
derales, puentes, escolleras, puertos, viaduc
tos marítimos, rellenos para ganar terrenos
al mar, actividades de dragado, trazo y ten
dido de línea ferroviarias, incluyendo puen
tes ferroviarios para atravesar cuerpos de
agua; carreteras, puentes federales y aero
puertos; así como de obra o actividad que se
realicen en áreas naturales protegidas;

V. Determinar y aplicar las medidas ne
cesarias para prevenir y en su caso, atender
las emergencias y contingencias ambienta
les, cuando se afecten o comprometan el
aprovechamiento y conservación de los re
cursos forestales, la flora y fauna silvestres
y acuáticas o algunas de las zonas o recursos
naturales competencia de la Secretaría, sin
perjuicio de las facultades que le correspon
den a la Dirección General de Emergencia
Ambiental;

VI. Promover la participación de las au
toridades federales, estatales y municipales
y de los sectores social y privado, en la
prevención y atención de las emergencias y
contingencias ambientales, cuando se afec
ten o comprometan el aprovechamiento y
conservación de los recursos forestales, la
flora y fauna silvestres y acuáticas o alguna
de las zonas o recursos naturales competen-
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cia de la Secretaría, sin perjuicio de las fa
cultades que le corresponden a la Dirección
General de Emergencia Ambiental;

VII. Investigar los hechos relacionados
con las quejas y denuncias en las materias de
su competencia;

VIII. Emitir recomendaciones para apli
car medidas preventivas, correctivas y de
seguridad ambiental en su ámbito de compe
tencia, y

IX. Elaborar dictámenes en los que se
establezcan las medidas técnicas que debe
rán ordenarse para efectos de cumplimiento
de las condiciones autorizadas en materias
de impacto ambiental, o bien aquellas que
resulten necesarias para la reparación de da
ños y restauración o mejoramiento de los
ecosistemas.

ARTíCULO73.- La Dirección General de
Inspección y Vigilancia Forestal y de Flora
y Fauna Silvestre, tendrá las siguientes atri
buciones:

l. Formular y conducir la política general
de inspección y vigilancia del cumplimiento
de la legislación en materia forestal, de flora
y fauna silvestre y de áreas naturales prote
gidas;

II. Vigilar la normatividad aplicable a la
protección, conservación, uso y aprovecha
miento de las áreas naturales protegidas, y
promover la participación de las autoridades
federales, estatales y municipales, así como
de universidades, centros de investigación y
demás organizaciones de los sectores públi
co, privado y social, en dichas actividades;

III. Vigilar el cumplimiento de la legisla
ción, reglamentos, normas oficiales mexica
nas y demás disposiciones relativas al
establecimiento y desarrollo de viveros, cria
deros, laboratorios, estaciones experimenta
les y reservas de la flora y fauna silvestres;

IV. Verificar el cumplimiento de las dis
posiciones contenidas en los calendarios ci
negético y el de captura, transporte y

aprovechamiento racional de aves canoras y
de ornato;

V. Verificar el cumplimiento de la legis
lación, reglamentos, normas oficiales mexi
canas y programas en materia forestal, de
caza y de protección y conservación de flora
y fauna silvestres;

VI. Coadyuvar con las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría en la
promoción del establecimiento de vedas
forestales y de flora y fauna silvestres, así
como llevar a cabo la vigilancia de su cum
plimiento;

VII. Verificar el cumplimiento de la le
gislación, aplicable al aprovechamiento de
las plantaciones forestales comerciales y los
programas de forestación y reforestación;

VIII. Verificar el cumplimiento de la le
gislación que regula los cambios de uso de
suelo, y en la realización de las actividades
productivas primarias, de transformación o
industriales que se lleven a cabo sobre recur
sos forestales y áreas naturales protegidas;

IX. Investigar los hechos relacionados
con quejas y denuncias en las áreas de su
competencia con la participación que en su
caso corresponda a otras unidades adminis
trativas de la Secretaría;

X. Participar en el establecimiento de los
lineamientos internos de carácter técnico y
administrativo para la expedición, trámite y
revisión de la documentación relativa al ejer
cicio y control de las actividades forestales
de su competencia, y

XI. Verificar el cumplimiento de las res
tricciones no arancelarias en materia de re
cursos forestales y de flora y fauna silvestres
competencia de la Secretaría.

ARTiCULO 74.- La Dirección General de
Inspección y Vigilancia de los Recursos Pes
queros y Marinos, tendrá las siguientes atri
buciones:

I. Formular y conducir la política general
de vigilancia en materia pesquera, de uso y
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aprovechamiento de la zona federal marítimo
terrestre, playas marítimas y terrenos ganados
al mar o a cualquier otro depósito de aguas
marítimas y de conservación y protección de
los recursos de flora y fauna acuáticas;

11. Vigilar la ejecución de las acciones de
administración, protección y restauración
que se dicte en materia de zona federal ma
rítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así
como el cumplimiento de las concesiones,
permisos y asignaciones para el uso y apro
vechamiento de playas y zona federal rnarí
limo terrestre y terrenos ganados al mar o a
cualquier otro depósito de aguas marítimas;

111.Vigilar el cumplimiento de la legisla
ción en materia de pesca, así como la relativa
al uso de características de las artes, métodos
y equipos de pesca. el cumplimiento de las
concesiones, permisos y autorizaciones pes
queras;

IV. Solicitar la acreditación de la legal
procedencia de los productos y subproductos
pesqueros;

V. Vigilar en coordinación con las auto
ridades competentes que se cumplan las nor
mas vigentes en las operaciones de carga y
descarga, así como de cambio de tripulantes
en las embarcaciones pesqueras de Bandera
Mexicana;

VI. Realizar la vigilancia para impedir se
introduzcan en cuerpos de agua de jurisdic
ción federal, sin la autorización correspon
diente, especies de flora y fauna acuáticas;

VII. Vigilar el cumplimiento de las nor
mas aplicables a la acuacultura que se realice
en los cuerpos de agua de jurisdicción fede
ral, así como aquellas relativas a la colecta
de larvas, postiarvas, crías, huevos, semillas
o alevines para el abasto de las actividades
acuícolas en general;

VIII. Vigilar el cumplimiento de las nor
mas sanitarias que en materia acuícola resul
ten aplicables;

IX. Verificar el cumplimiento de la nor-

matividad aplicable en las zonas de refugio,
parques marinos, zonas de veda, así como
cualquier otro tipo de área natural protegida
que sirva de hábitat a la flora y fauna acuá
tica;

X. Vigilar el cumplimiento de la norma
tividad relativa a la protección, conservación
y fomento de las especies de la flora y fauna
acuáticas clasificadas como protegidas, en
riesgo o en peligro de extinción, o sujetas a
regulación especial, y

XI. Investigar los hechos relacionados
con las quejas y denuncias en las áreas de su
competencia.

ARTÍCULO 75.- Las Direcciones Genera
les de Inspección Industrial; de Verificación
al Ordenamiento Ecológico; de Inspección y
Vigilancia Forestal y de Flora y Fauna Sil
vestres; y de Recursos Pesqueros y Marinos,
en las materias de su respectiva competen
cia, tendrán las siguientes atribuciones:

l. Programar, ordenar y realizar las visitas
de inspección para verificar el cumplimiento
de las normas jurídicas aplicables, así como
para requerir la presentación de documenta
ción e información CJ1.Ic requieran y hacer las
recomendaciones respectivas;

IJ. Sustanciar el procedimiento adminis
trativo de inspección y vigilancia;

IJI. Determinar las infracciones a las le
yes, reglamentos, normas oficiales mexica
nas y demás disposiciones aplicables;

IV. Ordenar las medidas de seguridad que
procedan, cuando existan riesgo inminente de
desequilibrio ecológico o casos de contamina
ción con repercusiones peligrosas para los eco
sistemas, sus componentes o la salud pública;

V. Emitir los acuerdos y resoluciones co
rrespondientes al procedimiento de inspec
ción y vigilancia, imponiendo las sanciones
y medidas técnicas que en su caso procedan;

VI. Expedircertificaciones en los asuntos
de su competencia, y

VII. Expedir las credenciales conforme a
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las cuales se identifiquen los inspectores
adscritos a las respectivas unidades adminis
trativas.

ARTicULO 76.- La Dirección General Ju
rídica. tendrá las siguientes atribuciones:

I. Representar legalmente al Procurador
ya las unidades administrativas de la Procu
raduría, en los procedimientos judiciales y
administrativos en que se requiera su inter
vención;

11. Asesorar a las unidades administrati
vas de la Procuraduría y estahlecer, sistema
tizar y difundir los criterios de interpretación
y aplicación de las disposiciones jurídicas
que norrnen el funcionamiento de la misma,
informando a la Dirección General de Asun
tos Jurídicos de la Secretaría;

III. Elaborar los anteproyectos de dispo
siciones jurídicas que se realicen dentro de
la competencia de la Procuraduría;

IV. Preparar para firma del Procurador
las opiniones que sobre la legislación am
biental soliciten los particulares, otras de
pendencias del Gobierno Federal, así como
de los gobiernos de las entidades federativas
y municipales;

V. Ordenar la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de los actos com
petencia de la Procuraduría, y expedir la
certificación de la documentación que obre
en los archivos de ésta;

VI. Proponer las bases y requisitos lega
les a que deban ajustarse los acuerdos, con
venios, contratos y demás actos competencia
de la Procuraduría, así como intervenir en su
estudio, formulación, otorgamiento, revoca
ción, rescisión o modificación;

VII. Dictaminar los convenios, contratos
y demás actos jurídicos que celebre el Pro
curador, así como intervenir en la contrata
ción de adquisiciones, servicios y obra
pública, de conformidad con la normativi
dad aplicable;

VIII. Promover, a solicitud de las unida-

des administrativas de la Procuraduría, ante
las autoridades competentes, la revocación,
modificación, suspensión o cancelación de
autorizaciones, permisos, licencias o conce
siones, cuando las actividades autorizadas se
conviertan en un riesgo para el equilibrio
ecológico o perturben significativamente el
proceso ecológico, o por violación a la nor
matividad ambiental:

IX. Coadyuvar con las unidades adminis
trativas competentes de la Procuraduría, en la
formulación de las recomendaciones que pro
cedan a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, entidades fe
derativas y autoridades municipales, o resolu
ciones que emitan para el cumplimiento de las
disposiciones jurídicas aplicables en materia
ecológica y de protección al ambiente;

X. Apoyar a las unidades administrativas
competentes de la Procuraduría, en la reali
zación de inspecciones y auditorías ambien
tales;

XI. Proponer al Procurador los linea
mientos internos de carácter jurídico, que
deberán observarse en la realización de ins
pecciones y auditorías ambientales, así
como en la emisión de resoluciones y deter
minación de las sanciones que procedan;

XII. Asesorar a los particulares en la pre
sentación de demandas civiles y denuncias
penales para la protección y defensa de sus
derechos, sus bienes o sus personas, cuando
sufran un daño o menoscabo en su patrimonio,
corno consecuencia de la realización de con
ductas contrarias a la legislación ambiental;

XIII. Formular denuncias o querellas
ante el Ministerio Público Federal por he
chos u omisiones delictuosas en los que la
Procuraduría resulte afectada, así como de
los hechos u omisiones en que se presuma la
comisión dc delitos que afectan al ambiente
o a los recursos naturales y otorgar el perdón
legal;

XIV. Elaborar y proponer los informes
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previos y justificados que en materia de am
paro deban rendir los servidores públicos de
la Procuraduría señalados como autoridades
responsables. asimismo los escritos de de
manda o contestación según proceda en las
controversias constitucionales o acciones de
inconstitucionalidad; intervenir cuando la
Procuraduría tenga carácter de tercero perju
dicado en los juicios de amparo, así como
formular, en general, todas las promociones
que a dichos juicios se refieran;

XV. Sustanciar los procedimientos admi
nistrativos y, en general, todos los recursos
establecidos en los diversos ordenamiento ju
rídicos cuya aplicación corresponda a la Pro
curaduría, recibiendo y desahogando pruebas
y alegatos y, en su caso, proponer la resolu
ción que proceda al superior jerárquico;

XVI. Suscribir documentos en ausencia
del Procurador, Subprocuradores y Directo
res Generales de la Procuraduría, y desaho
gar los trámites que correspondan a los casos
urgentes relativos a términos, rendición de
informes previos y justificados, interposi
ción de recursos y recepción de toda clase de
notificaciones;

XVII. Representar a la Secretaría, en coor
dinación con la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de ésta, en asuntos laborales que se
substancien ante el Tribunal Federal de Con
ciliación y Arbitraje, cuando se trate de servi
dores públicos adscritos a la Procuraduría,
formulando dictámenes y demandas de cese
de la relación laboral, constestando deman
das, formulando absolución de posiciones,
desistimientos o allanamientos y en general,
realizar toda clase de promociones que se
requieran en el curso del procedimiento, y

XVIII. Suscribir convenios y contratos de
servicios y arrendamientos, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables;

ARTÍCULO 77.- La Dirección General de

Denuncias y Quejas, tendrá las siguientes
atribuciones.

l. Asesorar a la ciudadanía y a los diver
sos grupos de la sociedad en lo relativo a la
protección y defensa del ambiente;

11. Establecer y operar el sistema de
denuncia popular en materia ecológica, de
terminando los lineamientos a seguir, en
coordinación con las Subprocuradurías, la
Dirección General Jurídica y las delegacio
nes de la Procuraduría en las entidades fede
rativas;

111. Recibir, atender, investigar y en su
caso, canalizar ante las autoridades compe
tentes, las quejas y denuncias de la ciudada
nía y de los representantes de los sectores
público, social y privado, en materia ecoló
gica y de protección al ambiente;

IV. Conciliar los intereses entre particu
lares y de éstos con las autoridades, en la
aplicación de las normas, criterios y progra
mas ecológicos;

V. Conocer, tramitar y dar seguimiento
ante las autoridades competentes, a las quejas
y denuncias por irregularidades que afecten el
equilibrio ecológico y el ambiente, en que
incurran servidores públicos federales en el
ejercicio de sus funciones, así como ante las
autoridades estatales y municipales, cuando
se trate de servidores públicos locales;

VI. Solicitar la intervención de las unida
des administrativas competente para la reali
zación de inspecciones y dictámenes para
resolver quejas y denuncias;

VII. Preparar y difundir informes respec
to de quejas y denuncias que atienda la Pro
curaduría, y

VIII. Promover y desarrollar acciones
de información, difusión y orientación para
el cumplimiento de la normatividad am
biental, dirigidas a los diversos sectores de
la sociedad.

ARTÍCULO 78.- Corresponden a la Direc
ción General de Administración las siguien
tes atribuciones:

1. Estahlecer, operar y controlar los siste-
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mas, procedimientos y serVIClOS técnicos,
administrativos, presupuestales y contables
para el manejo de los recursos humanos,
financieros, materiales y de informática que
requieran la Procuraduría y sus unidades ad
ministrativas, de conformidad con los crite
rios, lineamientos y normas que se formulen
en las unidades administrativas competentes
de la Secretaría;

11. Gestionar ante las unidades adminis
trativas competentes de la Secretaría, la au
torización, asignación y modificaciones al
presupuesto de gasto corriente y de inversión
de la Procuraduría;

111. Comunicar las asignaciones presu
puestales de gasto corriente y de inversión
que les correspondan a las distintas unidades
administrativas de la Procuraduría;

IV. Formular los manuales generales de
organización y procedimientos de la Procu
raduría y mantenerlos actualizados, aten
diendo a los criterios y lineamientos que
determine la Oficialía Mayor de la Secreta
ría;

V. Estudiar y proponer las políticas para
atender los requerimientos de personal de las
unidades administrativas de la Procuraduría
e intervenir, en su caso, en la selección,
nombramiento, contratación y reubicación
del mismo, así como llevar su registro y
control, atendiendo a los lineamientos, nor
mas y requisitos que determine la Oficialía
Mayor de la Secretaría;

VI. Tramitar los nombramientos, contra
taciones, promociones, transferencias, reu
bicaciones, comisiones, suspensiones.
licencias, permisos y bajas del personal de la
Procuraduría, de conformidad con las dispo
siciones jurídicas aplicahles y con las nor
mas, criterios y lineamientos que determine
la Oficialía Mayor de la Secretaría;

VII. Formular, en coordinación con la
Oficialía Mayor de la Secretaría, el antepro
yecto del programa-presupuesto en materia

de administración, capacitación y desarrollo
de personal de la Procuraduría;

VIII. Intervenir en los estudios relativos
a la asignación de sueldos y salarios al per
sonal de la Procuraduría;

IX. Integrar el anteproyecto del progra
ma-presupuesto anual de adquisiciones de la
Procuraduría y vigilar su correcta ejecución,
de conformidad con los lineamientos que
emita la Oficialía Mayor de la Secretaría y
las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Administrar los recursos materiales de
la Procuraduría, atendiendo a los lineamien
tos que emita la Oficialía Mayor de la Secre
taría;

XI. Adquirir bienes y suministros para el
funcionamiento de la Procuraduría, contro
lar sus activos y vigilar el óptimo aprovecha
miento de sus recursos materiales, con el
apoyo de la Oficialía Mayor de la Secretaría;

XII, Efectuar, atendiendo a los linea
mientos que emita la Oficialía Mayor de la
Secretaría, las adquisiciones, contratación
de servicios y abastecimiento de recursos
materiales y suministro de los servicios ge
nerales que requiera la Procuraduría, así
como gestionar su pago, atendiendo a las
disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. Registrar, controlar y actualizar los
inventarios asignados a la Procuraduría;

XIV. Conservar, mantener y reutilizar los
bienes asignados a la Procuraduría;

XV, Proporcionar los servicios generales
necesarios para el funcionamiento de las uni
dades administrativas de la Procuraduría,
con base en las normas que estahlezca la
Oficialía Mayor de la Secretaría;

XVI. Apoyar a las delegaciones de la
Procuraduría en las entidades federativas, en
la operación y actualización de sus registros
contables, en el pago de las remuneraciones
al personal adscrito a las mismas y en la
operación de sus sistemas de control de los
bienes de activo fijo y de consumo;
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XVII, Integrar y proporcionar la informa
ción que soliciten las áreas de Oficialía Ma
yor y demás dependencias competentes
respecto de la aplicación y el aprovecha
miento de recursos asignados. y

XVIII. Celebrar convenios y contratos de
adquisiciones. arrendamientos y servicios,
de eonfonnidad con las disposiciones jurídi
cas aplicables.

ARTICULO 79.- La Dirección General de
Contraloría Interna tendrá en el ámbito de
competencia de la Procuraduría, las faculta
des que se señalan para la Unidad de Contra
loría Interna de la Secretaría, en el artículo
1I del presente Reglamento.

ARTICULO 80.- Corresponde a la Direc
ción General de Coordinación de Delegacio
nes, en el ámbito de competencia de la
Procuraduría Federal de Protección al Am
biente. las facultades siguientes:

l. Coordinar en los términos que acuerde
el Procurador, las acciones operativas de la
Procuraduría en las entidades federativas, a
través de sus delegaciones;

11. Asistir a los funcionarios superiores y
a las unidades administrativas centrales de la
Procuraduría en sus relaciones con las dele
gaciones;

111. Programar, concertar y apoyar las
giras que el Procurador y otros servidores
públicos de la Procuraduría realicen en las
entidades federativas;

IV. Coadyuvar con la Dirección General
de Administración, en la formulación y ac
tualización de los manuales de organización
de las delegaciones;

V. Proponer al Procurador las modifica
ciones a la estructura y funcionamiento de
las delegaciones, coordinando su estudio,
diseño y aplicación de las Dirección General
de Administración;

VI. Operar un sistema de diagnóstico fun
cional permanente en las delegaciones de la
Procuraduría, y

VII. Fijar criterios y lineamientos con
base en las políticas que determine el Procu
rador, para una adecuada coordinación de las
delegaciones con las representaciones fede
rales en los Estados, así como con las auto
ridades estatales y municipales y con las
organizaciones sociales y privadas.

ARTICULO 81.- Al frente de cada una de
las delegaciones de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente en las entidades
federativas habrá un Delegado, quien será
designado por el Secretario, y estará auxilia
do por los Subdelegados, Jefes de Departa
mento y demás personal necesario para el
desempeño de sus atribuciones y que autori
ce el presupuesto respectivo.

El Delegado de la Procuraduría en las
entidades federativas, tendrá la repre
sentación de la Secretaría para desempeñar
las actividades derivadas de la competencia
de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, en su respectiva circunscripción.

Corresponden al Delegado de la Procura
duría, en el ámbito de las atribuciones de la
Procuraduría Federal de Protección al Am
biente, las facultades establecidas en el artí
culo 13 de este Reglamento.

ARTICULO 82.- Corresponden a las de
legaciones de la Procuraduría en las entida
des federativas, las siguientes atribuciones
en el ámbito de su circunscripción territo
rial, sin perjuicio de su ejercicio por las
unidades administrativas centrales de la
Procuraduría:

I. Elaborar diagnósticos relativos a la pro
blemática local en las materias competencia
de la Procuraduría;

11. Proporcionar a los gobiernos estata
les, municipales y del Distrito Federal,
que lo soliciten, asesoría y apoyo técnico
en las materias competencia de la Procura
duría;

III. Asesorar y apoyar a grupos sociales,
a efecto de promover su participación en la
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ejecución de los programas que desarrolle la
Procuraduría en el Estado respectivo y en el
Distrito Federal;

IV. Recibir, atender, investigar y, en su
caso, canalizar ante las autoridades compe
tentes, las quejas y denuncias de la ciudada
nía y de los representantes de los sectores
público, social y privado, en las materias
competencia de la Procuraduría;

V. Solicitar ante las autoridades compe
tentes, la revocación, modificación, suspen
sión, o cancelación de autorizaciones,
permisos, licencias o concesiones cuando las
actividades autorizadas se conviertan en un
riesgo para el equilibrio ecológico, lo pertur
ben significativamente, o contravengan las
disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Actuar como conciliador en los casos
de conflicto de interés entre particulares y
entre éstos con las autoridades, en asuntos de
la competencia de la Procuraduría;

VII. Realizar auditorías y peritajes am
bientales;

VIII. Programar, ordenar y realizar visi
tas de inspección para verificar el cumpli
miento de las normas jurídicas aplicables a
la protección, defensa y restauración del am
biente y de los recursos naturales en las
materias competencia de la Procuraduría;

IX. Conocer de la substanciación del pro
cedimiento administrativo de inspección y
vigilancia, proveyendo conforme a derecho;

X. Determinar, de conformidad con los
lineamientos que establezca el Procurador,
las infracciones a la legislación en las mate
rias competencia de la Procuraduría;

XI. Emitir los acuerdos y resoluciones co
rrespondientes al procedimiento administrati
vo de inspección y vigilancia, imponiendo las
sanciones y medidas técnicas que en su caso
procedan, de conformidad con los lineamien
tos que al efecto emita el Procurador;

XII. Imponer las medidas de seguridad
que procedan, cuando exista riesgo inrninen-

te de desequilibrio ecológico o casos de con
taminación con repercusiones peligrosas
para los ecosistemas, sus componentes o la
salud pública, en las materias competencia
de la Procuraduría;

XIII. Efectuar las inspecciones proce
dentes para verificar los hechos materia de
las quejas y denuncias, relacionadas con los
asuntos competencia de la Procuraduría;

XIV. Denunciar ante las autoridades
competentes las infracciones y delitos en las
materias competencia de la Procuraduría;

XV. Expedir las credenciales conforme a
las cuales se identifiquen los inspectores
adscritos a la delegación;

XVI. Coadyuvar con las autoridades fe
derales. estatales y municipales en el control
de la aplicación de la legislación ambiental,
en los términos de los acuerdos de coordina
ción que al efecto se celebren;

XVII. Promover, ante las autoridades
competentes, la adopción de medidas pre
ventivas o correctivas que resulten proce
dentes para preservar el ambiente, con base
en los resultados de las inspecciones que se
realicen, y

XVIII. Suscribir convenios y contratos
en materia de prestación de servicios profe
sionales, capacitación y arrendamiento, de
conformidad con la legislación aplicable y
de acuerdo con los lineamientos que al res
pecto determinen las Direcciones Generales
Jurídicas y de Administración.

CAPÍTULO XIII

Del Instituto Nacional de la Pesca

ARTíCULO 83.- El Instituto Nacional de
la Pesca tendrá las siguientes atribuciones:

1. Diseñar, conducir y evaluar las líneas
prioritarias de política de investigación pes
quera y acuícola del país, de acuerdo con los
objetivos, políticas y estrategias de los pro
gramas de desarrollo, protección ambiental
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y de aprovechamiento racional de los recur
sos bióticos acuáticos a corto, mediano y
largo plazos;

Il. Coordinar, establecer y desarrollar las
bases para la investigación y estudios cientí
ficos y tecnológicos aplicados en materia
pesquera y acuícola, que permitan dar uni
dad y congruencia a los programas y accio
nes del sector, tendientes al alcance de un
desarrollo sustentable;

111. Elaborar investigaciones con un en
foque integral, interdisciplinario y sistémico
de los procesos naturales, económicos y so
ciales de la actividad pesquera;

IV. Fungir como órgano asesor de carác
ter científico y técnico de la Secretaría en
materia pesquera y acuícola;

V. Elaborar dictámenes y opiniones téc
nicas, para que las unidades administrativas
competentes de la Secretaría establezcan las
medidas de regulación, manejo y conserva
ción de los recursos pesqueros;

VI. Coordinar, orientar, realizar y fomen
tar investigaciones científicas de la flora y
fauna acuática pesquera, su medio, disponi
bilidad, manejo y aprovechamiento integral,
desarrollando y aplicando metodologías ori
ginales e innovadoras;

VII. Coordinar, orientar, realizar y fo
mentar las investigaciones sobre artes, mé
todos, equipos, sistemas y procesos que
aseguren la eficiencia de las sucesivas fases
de producción pesquera y acuícola;

VIII. Emitir dictámenes sobre modelos y
desarrollos tecnológicos de las artes y méto
dos de pesca, y formular recomendaciones
sobre la conveniencia de su uso a las unida
des administrativas competentes;

IX. Apoyar, desarrollar y promover la
transferencia de tecnología generada por la
institución, accesible a los productores pes
queros y acufcolas nacionales;

X. Orientar, fomentar y desarrollar las
investigaciones acuícolas, sin perjuicio de

las atribuciones conferidas a otras unidades
administrativas competentes;

XI. Elaborar y actualizar los inventarios
de especies y zonas susceptibles de captura,
cultivo y protección y participar en la elabo
ración de la Carta Nacional Pesquera, así
como de las estatales;

XII. Participar técnicamente en la explo
ración para el establecimiento de nuevas
áreas y especies susceptibles de aprovecha
miento en la pesca, la acuacultura y para la
protección de los recursos;

XIII. Participar, en coordinación con las
autoridades competentes, en la elaboración
de los estudios que permitan definir las cau
sas, efectos y soluciones al deterioro ecoló
gico y contaminación de las aguas cuando
afecte a los recursos pesqueros, o cuando la
actividad pesquera o acuacultural afecten los
ecosistemas;

XIV, Apoyar a las unidades administrati
vas competentes en la realización de estu
dios de ordenamiento ecológico e impacto
ambiental de aquellas obras que emprenda la
Secretaría en materia pesquera y acuícola;

XV. Promover las investigaciones y estu
dios sobre recursos pesqueros y su aprove
chamiento sustentable y, en coordinación
con las unidades administrativas de la Secre
taría, establecer un centro de información
documental en materias de su competencia
y conformar un grupo editorial selecto que
promueva y agilice la publicación de resul
tados de la investigación realizada;

XVI. Promover la formación de técnicos
e investigadores científicos de nivel de ex
celencia, proporcionando capacitación y
otorgamiento de becas en las áreas de interés
de la institución;

XVII. Participar, con las unidades admi
nistrativas correspondientes de la Secretaría,
en la formulación de programas de capacita
ción para el manejo integral y sustentable de
la flora y fauna acuática y pesquera;
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XVIII. Elaborar y suscribir. previa autori
zación del Titular y con la opinión de la Uni
dad Coordinadora de Asuntos Internacionales
y de la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos de la Secretaría, cuando así corresponda,
convenios con terceros para realizar investi
gaciones y estudios e intercambiar informa
ción técnica y científica, así como materiales
de investigación, mediante convenios y acuer
dos de cooperación bilateral y multilateral;

XIX. Establecer coordinación y progra
mas de colaboración con las instituciones y
organizaciones científicas nacionales e in
ternacionales relacionadas con la investiga
ción pesquera, y

XX. Ofrecer a los usuarios públicos y
privados, servicios profesionales de investi
gación científica y tecnológica, opiniones y
dictámenes técnicos, y consultoría ambien
tal, en las áreas de competencia del Instituto.

ARTÍCULO 84.- Para el ejercicio de sus
atribuciones, el Instituto contará con las si
guientes unidades administrativas, cuyas
competencias se determinarán en el Manual
de Organización:

- Presidencia
- Dirección General de Investigación en

Evaluación y Manejo de Recursos Pesqueros
- Dirección General de Investigación y

Desarrollo Tecnológico Pesquero
- Dirección General de Investigación en

Acuacultura
- Dirección General de Investigación en

Procesos para el Desarrollo Sustentable.

CAPiTULO XIV
De la Suplencia de los Servidores

Públicos de la Secretaría

ARTÍCULO 85.- Durante las ausencias del
Secretario, el despacho y resolución de los
asuntos correspondientes a la Dependencia
estarán a cargo de los Subsecretarios de PIa
neación, de Recursos Naturales y de Pesca,

en el orden mencionado y, en ausencia de
éstos del Oficial Mayor. En los juicios de
amparo en que deba intervenir el Secretario
en representación del Presidente de la Repú
blica o como Titular de la Dependencia, así
como en las controversias constitucionales o
acciones de inconstitucionalidad, será supli
do indistintamente por los servidores públi
cos antes señalados y en el orden indicado,
o por el Titular de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO 86.- En las ausencias de los
Subsecretarios y del Oficial Mayor, estos
serán suplidos, para el despacho de los asun
tos de su competencia, por el Titular de la
Unidad Coordinadora o por el Director Ge
neral adscrito al área de su responsabilidad
que al efecto sea designado por el titular de
la Dependencia o por el Servidor Público
que vaya a ausentarse.

Las ausencias de los titulares de los órga
nos administrativos dcsconccntrados, serán
suplidas por los servidores públicos del nivel
jerárquico inmediato inferior que de ellos
dependa en los asuntos de su respectiva com
petencia.

ARTÍCULO 87.- Durante las ausencias de
los Titulares de Unidades de Coordinación,
Jefes de Unidad, Directores Generales, Direc
tores de Arca, Subdirectores y Jefes de Depar
tamento, éstos serán sustituidos por los
servidores públicos de la jerarquía inmediata
inferior que designen los correspondientes Ti
tulares de Unidad de Coor- dinación, Directo
res Generales, Directores Generales Adjuntos,
Jefes de Unidad. Directores de Area, Subdirec
tores y Jefes de Departamento.

TRANSITORIOS

PRIMERO.· El presente Reglamento en
trará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Inte-
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rior de la Secretaría de Pesca de fecha 13 de
febrero de 1989, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 14 del mismo mes y
año, y se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente Ordenamiento.

TERCERO.-Para el despacho de los asun
tos que conforme al artículo 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe
deral y este Reglamento corresponden a esta
Secretaría, y en los térmlnos del artículo
sexto transitorio del Decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del
propio Ordenamiento, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación de fecha 28 de
diciembre de 1994, el personal y estructura
de la anterior Secretaría de Pesca, de la Sub
secretaría Forestal y de la Fauna Silvestre y
las unidades administrativas, a ella adscritas
de la anterior Secretaria de Agricultura y
Recursos Hidráulicos, de la Dirección Gene
ral del Patrimonio Inmobiliario Federal de la
Secretaría de Desarrollo Social, en la parte
que compete a la Secretaría de Medio Am
biente, Recursos Naturales y Pesca, así como
el personal y estructura de las delegaciones,
gerencias y oficinas en las entidades federa
tivas que desempeñen funciones inherentes
de dichas unidades administrativas, pasarán
a la Secretaría de Medio Ambiente, Recur
sos Naturales y Pesca de acuerdo a las nece
sidades, requerimientos y programas de la
propia Dependencia.

Las unidades administrativas a que se
refiere el párrafo anterior, pasarán a la Secre
taría de Medio Ambiente, Recursos Natura
les y Pesca, conjuntamente con sus
presupuestos, mobiliario, vehículos, instru
mentos, aparatos, maquinaria, archivos y en
general todo el equipo y demás recursos que
las dependencias hayan utilizado para la
atención de las atribuciones respectivas.

CUARTO.- Para los efectos a que se refie
re el transitorio anterior, los órganos admi
nistrativos desconcentrados Comisión
Nacional del Agua, Instituto Mexicano de
Tecnología del Agua, Instituto Nacional de
Ecología, Instituto Nacional de la Pesca, y la
Procuraduría Federal de Protección al Am
biente, conjuntamente con el personal yes
tructuras, así como su presupuesto, mo
biliario, vehículos, instrumentos, aparatos,
maquinaria, archivos y, en general, la totali
dad de sus recursos se transfieren íntegra
mente a la Secretaría de Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Pesca.

QUINTO.- Los asuntos en trámite que al
inicio de la vigencia de este Reglamento
estuvieren a cargo de las unidades adminis
trativas a que se refiere el transitorio tercero,
serán continuados en su trámite y resolución
por las áreas competentes de la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes
ca y por los órganos administrativos descon
centrados antes citados, en los términos de
este Reglamento, según corresponda.

SEXTO.- Los derechos laborales del per
sonal que se transfiere a la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pes
ca, se respetarán conforme a la ley.

SÉPTIMO.- En tanto no se expidan los
manuales que este Reglamento menciona, el
Secretario de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca queda facultado para re
solver las cuestiones que dichos manuales
deban regular.

Dado en la Residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los tres días del mes de julio de mil
novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedi
110 Ponee de León.- Rúbrica.- La Secretaría
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.
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